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tutiWjC)rdinis Militi^-S. lacobi. 

Or^idaterrijjcusferiret cumpr^lia Maurus, 
^ijganos necium linqueret armipoiens: 

^piKC jpyifa Deis,Reges commifn amicos, 
^ Ñoffefata csi-teflo fa terens. 

Ñcf^igtaJruccSyLikyds epartibus hojies, 
J¿Pi/cordes Reges perderé pojĵ  monct. 

Exagitatqi duces qútis ftoxta cuhña mnijirat, 
Gorgoneamq*, quatit terq, quaterq; comam. 

His dirtsproperant Hijpanum Jcindere IÍUMS, 
Etgaudent rápido credere vela Noto. 

Non tuht hancjpeciemfe data mente lacohusy 
Hijpanosfolitusfepe muaré viros. 

Taliafolicitusfuperum dixijfe Farenti 
Fertur, & ¿ternum conciliajfe Deum. 

Barbara quos acies olim deuicit Iberos9 
íTutos antra quibus vix temeré locos, 

Hos ego delexi nojlroq^ iuuamine fulti 
u He/perioepartem vix tenuerefuá. 
^Turbari quos ecce(inisyLibycosque cruenta 

Illorumfines diripuijje mam. 
Rejpice collapjosforti defenderé dextra 

Approperâ nutu quifera cunBa domas. 
TI<€c ait: AJI magnusfolita dulce diñe Chriflus 

Cognatumplacansjalia diña dedit. 
Exue, diue> metus animo, te vindice cunóla 

Nunc faujie euenientjxue diue metus. 
Quandoquidem eximius toto notifsimus orbe 

Ordo nafcetur,nomine diue tuo. 
Gejlabpnt rubramq-, Cruce¡pugnafq-, capeffent 

Injignes c quite s>agmina chara mihi. 
m 



mi qnoque belligero difctnt pariré m<*£ÍJlr*9 
Fulgebit lati nomen vbiquefmm. 

Hos tgo magnánimos Hijpano littcre ponam] 
Irrita Maurorum qm fera bella cadanU 

^Dixit^t Ule citus tanto de muñere laiú f ^ 2 
Congregat vnanimes Religione viros. 

Congregat Ule viros9quos omnis perfdus horra f, 
E t quifquis [hriflum denegat ejje Deum, 

Imj>erioq;tmparentnuncmagne Philippe, 
NecquofHbUmesprogrediaHturhabent. 
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A Obligación que teñimos de ordena* 
h que comiene al buen gowerno ds 
nuejlros fubdítos^ {a que con ayuda de 
Dios procuramos acudir en todaspar* 
tes) nos llamaparticularmente a cum 
plir con mucho cuidado en lo que toca 
al buen ejiado de las Ordenes Milita 

hsypur tener como tenemos en la adminijlracion dellas, car* 
PÚ de lo efp i ritual y temporal \ y fiendoconiojon Religiones * 
es mayor Jimicio de mejlro Señor ̂  canpruarlas enJu buen 

Jer yy procur ar q'fe crezcan en virtud y Religión , yohfer~ 
ua nfú de lo que fon obligadas. Atento efiq̂ dejde la hora ¿p § 
Jucedimos en ejios Rsynos, y conellos enlaadminijtrackn 
perpetra de los Maefíra&gos de las dichas Ordenes Milita* 
res t fte nuejiro dejeo y cuidado de conuecar fus Capitules 
generales fcfpecia¡mente déla Orden de Santiigo,imitan* 
do la que hizJeron en ra&on dejlo los Reyes Católicos mis re-* 
bifibueios i y el Emperador mi abuelo ,y el Rey mi fenor wi 
padre,que ayagloria^que cada vno dellos entiempo conuo-
cb diuerfos Capitulosgenerales de/la Orden, afsijiieaoa ellos 
los Priores de los Comentos 9 ylostre&es, yperfonas que 
acojiítbran hall arfe en los dichos Capitulos generales.ElvJti 
pro de los qiialesyconmcadopor el Rey mífemr ¡fe comenco en 
fk prefencia %en la villa de Madrid a veinte y fe te dias del 
mes de Enero de mil y'quinientos y fetenta y tres años fe 
acabo afeis de DizJembre del mifmo anojn el qtíal afsiJlierS 
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PROLOGO. 
conjhMagejiad, DonFrancifco Sánchez, Prior del Can* 
vento de Fclesy don Tedro Fernandez de Críales Tr;cr del 
Concento de S. Marcos de León ¡y don LUÍS de Requefcncs 
Comendador mayor de CaJiiUa,EmiedaJ)or el don íuan Gai 
tamy don Diego de los (pbos Marques de Camarafa, Come-
dador mayor de León yy don Pedro Pimentel A l arques de 
Vi ana, Comendador de la M ebriUa ,y don Diego Hurtado 
de Mendocay de la QrdafDuque de Franca JtlaJPrincipe 
de Melito¡Comendador de Guadalcanaly don Luis 'Porto-
carrero^onde de Palma, Comendador de los ha/iimentos de 
la Prouincia de León, Emienda, por el don Hernando de 
Acuña^Cornendador de las cafas de [ordouaxy don Luis Fer 
nandeZj Manrique ¡Marques de ¿iguilar. Comendador de 
SocueSamos :y don Francifeo de Roxas y SandoualMar
ques de ^Denia (ornedador de^Fdracuellosiy don 'Pedro Lo 
pez* de AyalaConde de Fuenfalida^Comendador de Vedmar\ 
y don luán de Ayala Ayo de los Principes de Vngria, Cernen* 
dador de Feasy don, Francifco Manrique ¡Comendador de 
Bienuenida :y Iuan Zapata de Cárdenas, Comendador de 
CalfadiSáiy don Fadrique Enrique^Comendador de Mo~ 
nejierioiy LüisVenegas de FigueroayCcmendadcr de Mcr¿t~ 
talla-yque eran en aquel tiempo los Treces de la dicha Grde* 
Tde lo que fe acordó y refoluio en el dicho Capitulo ¡y fe apro-
ub de lo de antes, fue hecho vn libro de ejtahlecimientos .per 
los qualesfe hagouernadoy regido laOrden ejlosañós.Tporq 
defpues acá la diuerfidad de los tiempos ha moJirado3que con-
uienenquefe corrijan y emteden algunas cofas ¡̂ fsi en las per 
fonas, como en los bienes y hacienda de la Orden, con el gran 
defeo que tenemos de verla muy acrecentada en todo buen ce-
cierto y Religión, lo mas frejio quefepudo,quefue en boli u~ 
do de la )ornada de Nuejlro cafamiento¡entendimosy nos ocu 
pamos en conuocar vn Capitulogeneral dejia Orden de San
tiago-el qualfe comenfo en la villa de lid adrida Jj¿j¿ y f ¡y 
di as del mes de A bril de mil y feifcientos años -jper la entrega 
q hicimos a la Orde de lafanta reliquia del ghrirfo Apcjiol 
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PROLOGO. 
Santiago,que el Rei mifeñor le dexo,y fe dCabo en la mifma 
ruiUa atreinta de Mouiembre del mifmo ano, afsijiiendo en 
el con nos don Bartolomé Magues 3 Prwrdel Comento de 
Veles .y don Nicolás de CarríaZjO^Prior de fan Marcos de 
Leon,y don Francifco GomeK, de Sandoual¡Duque de Ler^ 
ma,Marques de Dema,Comendador mayor de CajliUa '7y 
don luán de l diaquez* Comendador mayor de León, Prefí-
dente del Confejo de las Ordenesyy don íuan Alonfo T îwe-
tel Conde de Benauente, Comendador de Cajlro ^Torafe, 
Emiendapor el don Francifco Hurtado de Medofay Alar 
ques de Alma$an,Comendador de Veaŝ y el Marques don 
Martin de CordouayComendador de SocueSamos, Emien
dapor el don luán Niño de Gueuara^Comendador de Mo* 
hernandoy dóñ luan de Zuniga^Conde de Miranda, Tn?-
ftdente del (pnfe\o Re al ̂ Comendador de la MemhriUa,y do 
JLorenp Suan&de Figueroa, Duque de FeriayComcdador 
de Segura de la Sterra^Emienda por el don Iuan de Men~ 
' chacayComendador de Torres iy [añ amar es ,y don Pedro 
EnrífóeZj de Guzjmany Conde de Fuentes¡ fomendador de 
Tejleydún Beltrande la Cueua/Duque de Alhurquerque9 
(pmedador de la Puebla de Sancho Verez¿¡ Emiendapcr el, 
don Diego Pimentel, Comedador de VtUanueua de la Fue~ 
te y don Bernardino de Mendofa^Comedador de Alhanget 
y don íuan de [ardonayComendador de Ale do, Emieda por 
el}don Iuan de ¥afsis9Cauallero de la Orden ¡y don lofeph 
de AcuñayComedador del Horcaxo>Emiedapor el do Luis 
Enriques 5 Comendador de Montemolin 9y don Pedro de 
Toledo,Marques de Villafranca> Comendador de RicQte9 
y don íuan de Borxa,Code de Ficallo,Come dador de A £ua~ 
?a,que fon los Treces de la dicha Orde. Con acuerdo y ex* 
prejjo confentimiento de los qualesyauie do primero precedido 
muchas confdtasy acuerdos¡defeando, que la dicha Orden^ 
Regla , y EJlatutos delta permanezcan en fu punto, y los 
Comendadores, y Freiles,Ca;4alleros,y Clérigos deUasuiua 
en toda caridad 3 virtud y honejiidad, N O S don Filipe, 
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PROLOGO: 
por la gracia de Dios Rey de CaJiiUa>de León, de Aragon9 
délas dos Sicilias.de lervfaleje Pcrt^gal.de Nauarra, de 
Granadayde Totedo.de Valecia^de Galicia^de Mallorcas, 
de SeuilUyde Cerdenâ de CordoMayde Corcegaje Murcia, 
de laeri) de los Algarues de Alge&iraje Gtbraltar, de las 
Islas de Canaria^delas Indias ¡Islas yTierrafirme del mar 
Oceamy(pde de Barcelonapñor de ViZjCayâ y de Molina^ 
Duque de Atenas $ de Neopatria,Conde de RuifeSon ŷ de 
Cerdania^M arques deOriJlany deGozjano ¡Archiduque 
de Aujlria* Duque de Borgona 9y de Brauante, Conde de 
Flandesy de ̂ firol^AdminiJlrador perpetuo déla Orden de 
CauaSeria de Satiagopor autoridad ApoJiolica> acordamos 
de ha&er ejlatuir algunos ejlahlecimutos nueuos,y limar $ 
corregir algunos de los antiguos,y dexar los otros cerno ejla-
uany de todos haZjfrvn UbroXamedclo cometido alas per 

Joñas que conuinoj) dijiribuidolo debaxo de los tituhsy ma~ 
t crias que ejlauajio mandamos recopilar aponer iodo en va 
libro en la forma que fefigue* madando como expresamente 
rnandamos,que los dichos ejiablecimientos en ejle libro cote 
nidosfeguarden9cumplan,yexecutcncon entera puntuali
dad ¡fegun Dios y Orden* 
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C A P I T V L O 

Y DÍQ PRÍNCTPIO A LA 
O R D E N D E S A N T I A G O 5 Y E Ñ Q V E 

R E Y N O O P R O V I N C I A Y 
T I E M P O F V E *. í 

V I E N E S Ayan fidolos Fundadores de la 
Orden de Santiago, y en q^e Reyno ó Prouin-
ciafe comencó, del Piolqgo de la regla della 
fe entiende, pues poepid.efpucs del principio 

dize afsi v L a gracia del EJpritufmiQ en ejlos ̂ ojirimeroŝ  
tiempos ,porfu clemencia 3 alumbro en las partes de Efpaña a 
algunos que eran Chriftianos mas de nombre, que de obra ¡y 
losreuocbmifericordioptmente de lafokeruia de la pompa fe-
glar,y de las obras del diablo,^c. En las quales palabras íc 
tocan dos cofas, es a faber: Donde fe fundó y comentó , y 
quien la comentó : las quales fe confirman con lo que el 
Papa Alexandro I I I . dize en la fundación y confirmación 
de la Orden, adondecafi toda la regla éfta inferta y auto-
rizadary en ella fe dize afsi: SanenojMs temporibus inpar-
tibus ÍLifpaniarum de diuíno faÜum muñere gramlamur9 
vbi nobiíes quídam v í r i ^ c . Y della fe colige claro, que fe 
tundo en Efpaña, y que vnos varones nobles la comen-, 
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De los Fundadores 
^árón. Y afsi por auerfecomentado en Efpaña^y partieu* 
larmcnte en los Reinos de Leon,el Macftrc que entonces 
fe inftituy ójes Macftrc general de tóda la Orden, y lo fue 
en los tiempos paliados en toda Efpaña, y fuera dclla: (fi 
algo la Orden fuera della en aquel tiempo tuuo) hafta que 
los dt Portugal de hecho fe alearon eon el Macftrazgoi 
como parece por vn priuilegio de Bonifacio Papa V I I I . y 
por otro de luán Papa.XXII.cn éjue próhibc^que no aya 
Maeftrc Pr0üincial en Portugal :iino que todos obedez* 
caíl ál Maeftrí'general de Caílilla. Y en aquel Reino aura 
antigüámcittc Encomienda mayor,y otras Encomiendas, 
como agora ay en el Reino de Aragon,mas fujetas todas 
alMaeftrc que al principio fe inftituyó: afsi como en to* 
dos IQS Reinos de Chriftianos la de fan luán lo es al gran 
AlacftreJPero dexañdo efto5y boluiendo al propofito paf-
fado,GS afsijquc la Orden feeomen^óen Efpaña : pero en 
que parte della áya íidó,cn la dicha bula no fe dize mas de 
l n partibus Hifpamarum.^\i^tn^oQO en el dicho Prolo
go de la regla fe declara: pero por algunos tnotiuos que ay 
fárece claro^ fe tiene entendido^ que fe comentó en el 
Reino de Leon.Y aún puedefe afirmar,que particularmeri-
tefcinfti tuyólaOrd¿n , y tuuo principio en el Reino de 
Galicía,pues;cñÍácónfirmacion primera del Papa fe vee^ 
t o m ó entre las otras cofas le confirma el Papa a la Orden 
el Monafterio de Loyd,que es en Galícia,ccrca de Santia-
go.-con euyo Prior y Canónigos reglares de la Orden de 
fan Aguftin(que entonces lo ténian)fe juntaron al princi* 
pió eftos Cauállerós que comentaron a fundar la Orden^ 
como luego mas largamente fe dirá. Y aunque en la mifma 
confirmación fe hazemencion,que todos los tres Reyes 
de Leon^y de Caftillajy de Aragón pidieron al Papa la con
firmación de lá Orden : no fue porque huuieífe tenido la 
Orden en mas que en el Reino de León principio, fino por 
que ya entonces alómenos elReydeCaftilla auia dotado 
mucho la Ordcn,y era cofa de mucha autoridad para ella, 

que 
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de lá Orkíeti % 
que tantos Reyes puíieífen en efto/u ruego* Efta cónfir^ 
macionde la Orden fue al principio del Keino del Rey 
don Alonfo el Nono de Caftilla,cjue venció la de las Ña
uas de Tolpra,y en cíla fazon diuifos xftauan los Reinos 
de Caftilld y Leon^deídc que el Rey don Alonfo el Ocfta-
iiOjqae fe Uamó Emperador,!os diuidio entre fus do^ hi-
jos,ddn Sancho, que llamaron el Defcado^y fue Rey da 
Cafl:illa5y don Alonfo fuhermano,que fue Rey de Leon-
Afsijque no ay porque nadie dude , li cn cíle tiempo efta^ 
uan diuididos los dos Rcynos,paes veídaderamente lo ef-
tauan entonces,haíla que fe tornaron ÍI vnir en el Rey 
don Fernando el Santo^nieto deftq R(?y don Alonfo No-
no,cn cuyo tiempo la Orden fe confirmó. Y corno el Au
tor de b regla dize,en Caftilla reinaua entonces don A16-
fo Nono,y en León don Fernando Segundo,y en Aragón 
don Alonfo el Segundo. Vifto pues como en Eípaña fe 
fundó la Orden,y en que parte dclla/fera biendezir quien 
la fundó y comencó^y en que tiempo. No han faltado en 
cfto algunos errores,y opiniones noYcrdaJcrasívna délas 
qualcs fue dezir,q el Rey don Alonfoíel Nonp la cometo. 
Eftvi opinión tuno origen de ver conip-U Ordeji fe confir
mé) en tiempo deftc Rei-.mas tuc^o veramos qu^atQ antes 
de la confirmación fue la Orden inftituida ry aqui agora in 
quirimos la fundación y^priricipio > y no la confirmación. 
También pues la bula de la confirmación dize^q auia algu
nos nobles varón e s. Pr efupon e. y a auer tenido antes la Co 
gregacion y junta deflos Caualleros principio- También 
pues el Rey don Alonfo el Nono pidió la confirmación.Ef 
taclarorque ya tenia la Orden prmcipio.Eftas fpn buenas 
conjeturas,mas el pnuilegio delRey don Fernado,queluc 
go pornemos,es razoji mamfiefb^donde fe prueua quanto 
muchos anos antes que fe confirmarte la Orden eftaua ya 
en alguna manera inftituida.Quanto a quien fundó la Or-
den5ay vna opinión no tan fcilla,como voluntaria, pero 
con a!guna apariécia,que no niega auer fundado la Orden 
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De los Fundadores 
Cáualleros nobles ijkró afirma que fuero treze fenaladá. 
niente los Cauallerós que la comentaron. Y aunque citó 
jftidó fei: áfsi,pero ño parece ̂ or muy ciertOi que fiicík cl 
numero determinado de trezic los Cauallerós que la íuh-
dároñ? porque el numeró ¿6 Trezes que áy énla Orderi¿ 
no nácioporauerfido trezc los primeros Fiíndadóres de 
la Ordenifinó porque al tiempo de confirmárfe la Orden¿ 
y diítár y ordenar lá reglajpáréció al Legiílldor delláfeña 
lar cierto numero dellos para la elección del Macftre ] y 
de otras cofas que lá regla difpoile, y dixo que fuéíTcn tre-
zé,y áfsi la regla lo dizc claro:y Alexandro tánlbicn en la 
dicha bula,quando dizc: Smt dviem iredecim iii Ordinefra h 
t res0cX defta mánera pudiera poner (íi le pareciera) que 
fuera mas o menos numero de los treze. Y es de creer,y 11c 
üá mas apánenciá¿que la Orderí fe comento por muchos 
Cauallerós:aunq de riecefsidád fe hade entender que vno 
íblo fueelquepridcipióyhabló eri lá ordenar, infpirado 
del Efpiritufantd,y afsi de vno erí otro fe comüriicaria y 
háblaria,hafta qüc vino en efeótoque IddiuüIgaron.Y cd-
mo el zelo fueííe tal^ y por tales perfonas nobles, como 
lá Bula y regla lo diz en i luego le fegu^riail otros mu* 
chos qué renunciarían clhabito fegíar,y fe dedicárian á cf-
ta Religión :pues erí cí tiempo que huuo i áefde fu primer 
principió haftafer confirmadájauiá ya en ella muchos lü* 
gares y bienes qtíe los Reyes y otras perforías principales 
auian ya dadó,y otros ganarian cllós,y otros darian ellos 
á la Orden quancfo fomauán el habito:dcmaricra, que cito 

es lo que tiene mas aparicriciá de fe creer:y no tener 
que ayarí fido treze Cauallerós los Fun-

dádóres delIa,como el vulgo 
lo1 tiene y cree/ 
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déla Orden: 3 
Capir. í h De la gran antigüedad de la 

Otden 9 y quañtú antes qutfuejfe confirmada tmo 
. origen y prmcípíOi 

Vncjuc ch cí capitulo paitado fe ha dado alguriá 
i noticia del principio de la Orden, y fu confiima* 

^JkmiS cionjmas aqai ferá bien dar cuenta de lo vno y de 
lootiomas alalarga,comoladiuerívdad de los tiempos 
IQ requiere.Para efto es menefter^qüe íe eníicñda 5 que es 
muy djuci fa cofa auer tenido origen y principió la Órdcnj 
y auerfe dcfpucs confirmado por el Sumo Pontífice con la 
regla y concierto que defpucs acá ha teri{dó:porque entre 
el vno y el otro tiempo paíjfaron por lo menos 145* años, 
como luego manifieñamente parecera.Y hablando prime
ro del primer principio y origen de la Orden,p6dr¡amos9íi 
qaiUciremos(comOaígU^ 
íieaquclladonacion tan celebrada del Rey don Ramiro á 
la Igiefiade Santiago Je Calicia,derpues de aquella feña-
laJa Vitoria que huuo de los Moros, libertando a Caílilla 
del maluaJo tributo 5 fobre fi cenia.De aquel repartimic- ^ f ^ f 
to qentonces el Rey hizo por fu Reino para lalgleüa uiw^M. 
Sannago3eomopor elpriuiícgio parece, quieren algunos 
dezii ,q tuuieíre principio la Orden,y q dedie aíh fuelle ere 
ciedo y aumentadofe harta fu confirmación. Efte orige de 
labrde tiene fola efta apariencia,y no otro algún fúndame 
to.-por efto dexaretnos por dezir cofa cierta y aueriguadá, 
y q nadie pueda en ninguna manera cotradezirla.Y áísi dc-
?;imos,q nfa Orden Je Santiago el año del Nacimiento de 
nfo Redentor lefu Chi ifto,de lo jo.años-ya era fundada,^ 
tenia Macftrc,y Encomienda,)'Comcdadores.Éño (>arê  
ce cláramece^y fin que en ello fe pueda tener duda alguna^ 
por vn priuilegio origina!,c6 la firma y felló Real,ped¡eníc 
en hilos de cañamo,del Rey do Fernando el Lqfuefley de 
Caftilla3y Lc6,y Portugahcn quie la primera vez fe jutaro 
los Reinos dcCaílillayLeOjqcomé^óareinar enelanodc 
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De la antigüedad 
Chr¡flo5dc mil y diez y fíete años,y reinó quarenta anos/ 
y a los treze años defú reinádo,q fue el ano de mil y trein-
ta,conccdio el dicho priüilegio a las monjas del monafle-
rio de Sanóti Spiritus de Salamaca,que agora fon déla Or
den ten el qual les concede de íá^Ehcomienda del Caftillo 
del Atalaya?y del Caftillo de Palomera^ue oy poífeen, y 
es Encomienda del dicho Monafterio :él qual priuilegio,y 
de la manera que efta eferito es el figuience. 

DO N Fernando^por la gracia dc'Dios ReydeCaftilIa, 
de Le6,y Galicia^ Prdúíricias de Pórtiigal,Señor de 

vos nüeftros amados fijos,do Sancho, do 
Alóñfo5y don Garcia,y a vos las Infantas nueftras fíjas,do. 
na Vrráca^y doña Eluira-y a vos los Cauailéro^CórideSjy 
ricos omcSjMaeftrcSjy Comcrídádóres,y Prelados de lias 
Ordenes5y a toda lia otra gente a quien efla nücftra Cárta 
fuere moftrada5faludygrácia.Sepádes , qué ch lia batalla 
que nos ouimoscon líos Moros,cerca de Sántiagd^qüe lia 
man a CompoñcI!a5nbs fue moñrada vna viíion erara,en 
que ríos mandó,que el primer caüallcro de l!a Encomien
da de Santiago de aquellos caíuaíletos ( que fu voto auian 
tomado) miirieíre,que lia tierra y Hogares y rentas fe dieííc 
para el Conuenio y Monjas de Sandi Spiritus de lia Ordc 
de lias Religiofas dé fanta Ana de Ha ciudad dé SalaliiScái 
y que llá que fueífe Abadefa fe llamafle Comendadora, y 
que para íiempre jamas anfi fueífe: que póf fus oraciones 
y ruegos auiamos acabado con DioSjquéíla ftierca déllás 
armáSjni fobcruia(que es lia foberüia lia que Dios mas 
aborrece)no nos empezca:y que íi afsi lio pi:ometia3que el 
me faria vitoriofo.Y otro tanto fué dicho al Macftre y Go-
Ucrnádor de lia Orden (aunque pobre) defeofo del ferui-
ció dé Dios. Y por ganar prez y honra, fe lió prometimos^ 
Porque os mandamos, que agora j ni de aqui adelante, 
naidé'no fea ofado a poner Comendádor, ni dalle lia En-
comiendá del Caftiel dé lia Atalayaron fu Hogar y termi-
nos'y del Caftiel de Pallomera^on fus Hogares y caferias, 
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déla Orden.7 4 
y maxadas,y cotos,fcgun que líos folian gozar Hos. ottos 
Comendadores:a quien aquellaEncomienda era dada,que 
de Dios y del Apoftol nos fue mandado, que aquella En
comienda fLíeífe dada a aquellas Monjas fantas^que antes 
que lia batalla fueífe comen^adajmurio de vna faeta A l -
üar SanchcZjcl que fó Encomienda lia tenia. Y piies Dios 
tanta merced nos hizo3qucremos3que fea lia renta y Enco
mienda del Mbñafterio y Conuento de SatídiSpiritus de 
Salamanca,y que lia Abadefa fe llame Comedadora. Y por 
que en fu Orden a Dios haze feruicio^ y de fu oración es 
contenco:queremos3y es nueftrá merccd5quc lia Comen
dadora no fea tenuda a fallir de fii Orden a llamamiento 
nueílrojtiide fuMaeftrc/i ella no querrá : y fi a viíitar íu 
Encomienda querra3hagallo5y ponga Sefineros y Mayor-
domoSjComo bien querrá:y mas lla efcufamos de todo lia 
mamientó^nfi de guériaSjCOrílo de juntas:y queremos q 
fu EncomiedafeamuyreJeuadade todos pechos,fon fus 
diezmos a Dios,que vienen á ella,y el feñorio. Y por efta 
carta de merced y mandamiento de Dios, queremos que 
áníifea.Y mandamos a don Sancho, y a don Alonfo., y a 
don Garc¡a,y aqualqüierade mis fíjas^que liereden nuef-
tros Reynos5que lies guarden a lias Monjas efta nueftra 
carta de mando y mcfe¿d,fo lia pena de lia nueftra merced 
y maldición5y de Dios que nos lio mandó, y que fiempre 
tengan en coraron de hazer mercedes á aquellas herma
nas^ Monafterio déí Éfpiritufanto. Y por mas cierto les 
Himos efta nüeñra cárta de priuilegio rodado5y fcllada con 
nueftro fello,y firmada de nueftro nombre. . Dada y otor
gada a quinze dias del mes de Ñ0membre* de mil y trein
ta años. • **Wfó¥%¿tíé*¡J :' r - 1 i1 

:J t ^ E L R E I . 

S T É Priuilegio tiene fello de plomOiperidiente en fi
los de cáñamo. No puede fer cofa mas clara^ni mas má 

nifie^q^uc la defte|yriuilegio,para entender como la Or-
Á f derf 



^ De la ántíguedád 
den^o fotamcme tenia ya principio, mas , a u n cftaua 
tan formada,como es tener Maeftre y Comendadores, y 
Encomiendas,y vfarfé ya eílos vocablos para efta$ cofas. 

Defte ticmpo,dc que vamos hablando,quc trata eftc pri 
uikgio,que llamamos origen y principio de la Orden > de* 
ft^árintodos fdbcr,quG forma, y que inílitucion tenia la 
Orden,y co que leyes fe gouernauatmas defto ninguna ra
zón podemos dar,íino es la del priuiIegio,pues no ay otra 
memoria ninguna de la Olrden que trate dcfto.Solamcntc 
podríamos dczif ,que vhas ordenanzas qucay en d Archi-
üódcVcles,qüc fe intitulan,Delacofradia de Sanciago,po 
drian pertenecer a eftc tiempo de la Orden : porque la an
tigüedad dtl pergamino,y la manera de la letra reprefen-
tan tanta antigüedad como la deftos tiempos.Mas porque 
alü noay razón ninguna del año en que fe inílicuyeron^no 
fiaremos afirmar nada defto. Y cfto baile para dar la noti
cia que fe puede tener defte tiempo,que llamamos origen 
de la Orden, 

Efte tiempo del origen y principio de la Orden duró 
hafta fu cónfirmacion,por efpacio por lo menos de mas de 
ciento y cincuenta años:porque eftos y algunos mas pue
de auer defde el Rey don Fernando el Primero que dio a-
qiielpriuilcgioal Monafterio de SantiSpiritus, hafta que 
Alexandro IILconfiírmó la Orden. Y cierto es cofa que 
pone admiración Yer,que de vna cofa tan feñalada, y tan 
ftmdada ya,c* inftituida,como en tiempo del Rey don Fer
nando el I.parece que cftaua,no aya mención ninguna en 
las hiftariasde Caftilla,ni en eferi turas antig^as,dc las qua 
les tiene muchas por todo eftremo guardadas la Orden en 
fus Archiuos de Veles y de Leon,y entre ellas hartas def* 
tos tiempos,que tratan de otras ciofas ,y jamas tienen fi-
quiera mención de la Orden. Mas dexado cfto, digamos 
de quando fe comentó a formar del todo ía Orden, y po-
nerfe en difpoíicion de que el Papa laquificíTc cftabkcer y 
confirmar* 

Cap. 
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Capit UL De como la Orden comento 
á tomar méua forma de ReUgíúnbpor donde el Papd 

la *vino ¿t túnJitmaY*. 

O A Y Áqui que dczir dc hueuo,dcl tlempó eti 
que la Orden comentó á querer fchtiíirre y dir* 
ponerfe mejor,páráque fueíTc confirmada ^ mas 
de lo que éil el Capitulo primero apuntamos^ 

diziendo : que efto Tucedio at principió del Remado deí 
Rey don Alotiío eí Nouéno í Icqua,! efta tart claro eii el 
Prologo delá regla ^ que íió fe puéde traer mejor tefti* 
momo dello t allí haze meñcioti deí mifmo Rey don A* 
lonfo.y de los Reyes fus contempotanco¿,qüe en Leon,y 
en Portugal i y en Áragori reinauan , y de las diferenciad 
y difcordias qiic entre fi traían. Y haze también mcri¿ 
cion de don Celebruri, Ar(jobirpo de Toledo^y de la pa{* 
fada de los Moros de Áfiica á Erpana^ quando vcticieroif 
a efte Rey don Alonfd en lá de Alarcosíy dé layenidá del 
Cardenal íácíttto, Legado del P âpá en Erpana, que íbtí 
toJas cofas >qUe por la Coronica del Ar^obifpo don Ro
drigo , y por la general Hiftoriá fe yec^que forl derte úcm~ 
^p qup á z i m o s , ; Y afsi no fe pucd.9 dudar ¿ fino que eií 
t i fuctdió cfte nueuo mouimicnto ^ de quererfe juntar, y 
reformar ios Caualleros de lá Orden j y apárejátfe pará 
¿jue fe les pudieífe confirmar. La manera de como fe mó-
tiiéroii y jürttárorijcl Prólogo de lá reglá , aunque bréüc-
ínenté j a cüentaty en libros antiquifsimos, que ay cri fari 
Marcos dé Leóri, más breuementc fe relata: y de los 
vaos y de los otros fe entiende, que fue de (ta manera. 
Áuiá crící Monafterio de Loyo, en cí Reino 4c Galiziá 
Cánonigoá reglares de fan Aguñin, debaxo de la obe
diencia de fu Prior, qüc por ellos erá ekdto y confif-
mádo. Los dichos Canónigos veftiari fobtepellkes, y 

aídáuan en todas cofás la regla de San Aguftin. Y éií 

• i . 
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el mifmo tiempo los dichos CauaIIeros5quc como hembs 
dicho/e querían juntar para poner en forma la OtiMfgfcj 
zianvqne i l o^d i an fin algu
nos clérigos que tuuieílcn cuidadQ.dqfus animas,y les ad»-
miniftraflen en las otras cofas cfpintuales,de que necefsi-
dad tuuieífcn.Sobre loqual,auido fu confejo^y tratado co 
dHri Celebrün Ar^obifpo deToíedo,y con don Pedro Mac 
tinez Ar^dbifpode Santiago,y con otros Obifpos y Prc* 
lados de la ncrra,y manifeftada fu voluntad les pidieron 
<iónfcjo,a qüal Orden fe allegarían piara el dicho efeéto:y 
foblrc eftó los dichos Ar^obifpos.Obifposj Prelados,aui' 
db ftí acuerdo,les dici on por confcjojque fe llcgaflcn al 
Phor y Cationigoi del manafterió de ían Loyo: la vida de 
los qaaWfe parecia mas a la faya que tomauan,cn veftir, 
y'dn cómer^ las otras cofas,que otra ninguna de otroshS 
bres/afii como Frailes de Ciftcl,o de fan BenirOjfi cllospu 
dieífen guiar con el Prior y los Canónigos fobredichos lo 
ác'tptaü'cn.Sobre lo qual los dichos Ai ̂ obifpos y Obifpos 
juntos,y a ruego de los dichos Cdualllros nobles,trataron 
étiiegocio,y acabáronlo demanei a,que los dichos Prior y 
Canónigos recibieron alosd¡chosGauaíIcr<ps,y a los otros 
cj clefpues en la Orden fucilen fuceílores en fu hermadad:y 
recebidos/c acofdó entre los vnos y los otro^dehazer c§ 
ñituciones y e(Íablecimiétos,quales mas coáuenfan para 
guardarlareligio y conferuarfeen el fanto propoíitoqtec
nia.DertascÓítituciones fueron muchas las q dcfpucs elPa 
pa cofirmó,y en la regla fe puíicro.Eftado deíla manera co 

dmafTa- ^citados los Frciles CaúalIeros,y el Prior y Canónigos,vi 
ewio fue no en aql tiepo en Efpaná por Legado del Papa Alexadro 
wTontifí el Cardenal do Iacinto,y los fufodichosFreilesCaualierds 
^ / 7 ^ faliéro a rccebirlo en entrado enEfpána,y agradarole y fir 
teHinu üiérole muchory a ruego de los Ar^obiípos,Obifpos,yPre 
Carine ^^0$ ^ dichos,eldichoLcgado aprouólaOrde déla mane 
¡pi ra q elpoder q traía fe lo permitiary quado fe huüo de ir de 

^lípañkÍllí?»ó:'c8figoaiMS 
encalada^ 
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cneaíada^y muchos de los Freiles Caualldros y Ganófai* 
gos,y prefentólos delante del Papa,y diole razón de tod O 
lo que para fu Religión y buen gouierno della pretendían^ 
yfuplicólcfe laconfirmaííeiY luego el Papa confirmó la 
Ordcn,y priuilegióla, y aprouóla fus conftitueiones ¿ co
mo mas largamente en la Bula de la confirmación parece^ 
y hizoeírentalaOrden,yellugar donde fueíTe cabera de-
llague aun hafta entonces no eftaua determinado,ni fabi-
do donde auia de fcr.En aquel tiempo tenían cerca de Leo 
cncicamino FranceSjcl dicho Prior y Canónigos de Lo* 
yo^defde antes que recibieífen a fu hermandad a los dichos . 
Freiles Cauallcros,vn hofpital que fe nombraua fan MaN 
cospel qual auia fido edificado por los ricos hombres de la 
tierra,por feruicio de Dios,y falud de fus animasiy por mu 
chos peligros que acaecían en aquel lugar a los Romeros* 
quando yuan o venían de Santiago. Y allí eftaua íicmprc 
vn Canónigo del dicho Monafterio de Loyo que adminif-
traua y daualimofnaalos peregrinos que por allí pafla-
uan.SucediOjqueenpoco tiempo los Freiles fueron ga
nando y acrecentando la Orden,y huuieron diferencias co 
eiReydeLeonjy fueron tales, que vino a mér i tos , que 
los echó a todos de fu Reino*.afsi a los Freiles Caualleros^ 
como al Prior y Canónigos que a la fazon eran,y tomóles 
quanto tenian.Y don Andres,q entoces era Prior de Loyo 
y fus Canónigos con todo lo que tenían, y elMaeftrecon 
fus Freyles vinieron a Caftilla al Rey don Alonfo,y dierori 
le parte de fus negocios,y el Rey recibiólos muy bic, y he* 
redó laOrdenry entre otras cofas y lugares que les dio,fuc 
a Vcles,con tal condicion,que hizkífen alli cabera de Or-
den,fcgunfe contiene en el priuilegio' del Reí don Alon-
fa,quc entonces les concedió:y afsi el dicho Prior don Art 
díes con fus Canónigos fe vino a Vclcs,y hizo allí fu Igle 
fiay Conuento.Entretantolosricos hombres qne edifi* 
carón el dicho hofpital de fan Marcos,viendo como no fe 
hazla en el la limofna corno folia y fedeuia hazer,y que 

lo^ 
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los bienes del dicho hofpital fe perdian: rogaron y fupli-

Parece por carón al Rey de León , mandaífe boluer el dicho hofpital 
^Tjietde ^ frior y Canónigos fobredichos5para quehizieíTcn cum-
León don plir aquella merced y limofna que en el fe folia dar.Y otor-
¿Tdi* 0a g^a la merced por el Rey ,embiaron a rogar al Prior don 
nmdû dé 1̂1̂ 108 a Vdes, que cmbiaíTe algunos Canónigos que tu-
Fuenteen uicíTenaquel hofpital de fan Marcos de Leon3y cumplief-
Jhfafiiayí ên encl aquella hmofna que fe folia hazer. Y el dichoPrior 
Vaiduema, cmbió quatro Canónicos,y otro por P r i o r a quien obe-

el dicho Prior y Cano^ 
y ? ^ nigos,y los que defpües fucedieífen, que toda.via obe-
íl%^a2décieflTen al dicho Prior don Andrés,y a los otros que 

fácedieífen'dcfpues del. Y defpues de algunos tiempos» 
Z . P O » ^ ^ boluiendo las cofas áfu primero fer, el Prior y Cano-
dut^Ma1^0* que fueronembiados de Veles a fan Marcos, reci-
yo, era di bieron otros Canónigos , y a'prouecharon fu lugar lo 
¿V^^ ' ine jorqucpudie ronry el Prior y Canónigos de Veles o l -
miemo de uídaronlo.y el reconocimiento que los dichos Prior y Ca-
tode 1181. nonigosdefan Marcos les. folian hazer. Yfucediendo los 
qmvtenta tiempos adelantemos Freilcs Caualleros fueron ganando 
Hosdefpues y acrecentando mucho la Orden 5 y comentaron a pagar 
tl^ffi* ma' derechos al Prior y Canónigos deVcles/egun que 
u de/pues antes entre los vnos y los otros auia fido concertado:y 
do»AioJ/o pomoles pagar fus diezmos comofolianjos dichos Frei« 
de cafttiu jes Caualleros echaron al Prior don Gil,y quarenta Cano 
dtoalduhj . . . 1 1 1 
Mae/ire a nigos de Miíla con el muy deshonradamcnte de veles ^y 
w ^ X r l tomaron^es quanto tenian.Vinoalafazonpor Legado a 
tojquefue Efpaña el Macftrodon luán de Albanilla, Cardenal de 
^ . f ^ fanta Sabina>y el Prior y Canónigos fufodichos fueron a 
u¿ ¥á$ ñ e^y fe querellaron de los dichos Freiles CauaIleros)y ve-
fique pare, nidos ante elCardenal muchos dellos,entrelos vnos y los 
cê ueenef otros huuo aran pleito, v en concluíion del 3 fue moílra-
te mijmo m r> *• * J . . 
tiempoief doal dicho Cardenal el priuiIegiomayor,y todos de vn al 
fasfue'Z cuerdo concertados, comprometieron el pleito en ma-
atferemia nos Cardenal, y juraron ambas las partes de eflar por 

09 
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mÁp loqixccl dicho Cardenal ordenaíTe y mandaflc j Cn de afimat 

razón del dicho pleito.Luego cí Cardenal declaró los ar- ^/'Q^* 
clí&los del priuüegio,y hizo ordenanza entre cllos,y man- pues por la 
dó,debako de cehíuras, que fucile íiempre guardada: la ̂ ueatthm 
qual fe guardo mucho tícf̂ óy^^^^ qüedefpues,eri trem- podeia cm 
ipodelMaeñredon Pcláy Pérez Correajfuc otra vez Tb-
uancadadifcordiajfemejante a la paílada, y por parte del ^ ' " J ^ * 
dichoMaeftre,yFrey!es,quealafazon eran,fue quebran- confia que 
tado el pnuüe^io y ordenación del dicho Cardenal , que f 9 ¿ ^ ^ 
por ambas las'partcs aaia fido recebida-y por largos tiemi. tatiebado 

pos guardada^y quitaron al Prior don Gonzalo Pérez los "R^F I Í 
diezmos y el Pnorazgo,y pufofe por fuerza otro Prior,af- ™**0 ** 
íi como no deuia.Y el dicho Prior don Gonzalo Pérez fue pu4shp¿ 
a querellar efte pleito, y a qaexarfe délo que el Macftre P̂ 1*™** 
auiá hecho contra la regla,y contra la ordenación del di
cho Cardenal a la Corte Romana,en tiempo del Papa Vr -
baño V.y el dicho Pon tifie c,oidas las razones de vna par
te y otra,reflituyó al dicho Prior don GoncaloPcrcz en 
fu Priorazgo por fu fentenciatpor Ja qual mandó, que íc 
le dieíTen los diezmos al dicho Prior y Canonigos,jr a fus 

fuc€Írores,y confirmó la ordenación del dicho Carde
nal^ mandó,que en todo fucífeguardada/e-

gun que oy fe guarda y cumple. 
(* • • ) 

B Cap. 
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Confirmación 

Capitulo I I I L De la Bula de Alejandro 
Tercero dejle nomhrexn que confirma U Orden de la Caua* 
lleria de Santiago del EJpada.Tponefe primero en Latineo* 

mofue originalmente concedida ¡y dejpues en Román* 
cegara que los que no faben Latin la en* 

tiendanyfepan* 

B V L L A A L E X A N -

i \ tári III. de confirmatione Ordinis 
militix Sanóli lacobi 

de Spatha. 

L E X A N D E R Epifiopus , feruus ferm* 
rumDei^DilcBisfilijs Petro Fer diñando Ma~ 

l gijiro militiá fantti* lacobi , eiufque fratribus. 
Oí ^ p c ^ - clerkis & laicis^tam pr^fentibus^quamfutu-
yis^c(mmunem v¡tamprof(fsis9ínperpctuam rei memo-

Pfai. 144. riam* Benediólus Deus in donis fuis, fanttm in ómnibus 
operibusfuis 9qui Ecclejiamfuam noua femper prole facun-
daU ULtjicutpropatribmfilios in ea facit exurgere ,Jic a ge~ 
neratione in generationem notitiam nominisjui lucem: 

Jidei Chrijlian¿e dijfundit: wt ftcut ante ortum Solisfiellx fe* 
feadOccafummfirmamento fequuntur ¡ ita in Ecclefiafli* 

toei.cap.2 cisgradibus generaliones iufiorum ( antequam veniat dies 
Dominimagnm& horribilis^ tenebras no/Iras veri So-
lisfplendor iUuminet)per temporaJibifuccedant.Etficut muU 

Ephcf.c,i iif£pepercaudamDraconis deijcimtur in terram-.ita & 
per ddoptionem Spiritus quotidiana Jiat reparatio perdito-' 
rumf¿ de profundo infer ni ad qu<erenda multi calejiiaeri* 
gantur, £5* ita corpora teneantur in térra, vt tanquam cines 

1 Sanóíorum & domejlici Dei cogitatione ac defderio ccnuer-
f̂entur in cxlis.Hocfané temporibus mjiris inpartibm Hif-

paniarum 
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^anUrum de dimnofaBurn muñere gratulamur: ykf nobilet 
quidam"üiri^eccatommvinculis irr€Utii&miferatione /7-
lius^qm njocdt ea qu<é nonfunt j tanquam ea qu<e[unt̂ fuper* 
nagratiafunt afjiatii& tañifuper multis tranfgrffswnihuÉ A<J 
fuis dolore cordts intrinfecusí & pr<eteritorum agentespceni* 
tentiampeccatoruminonjolum pojfefsiones terrenas ,Jed i $ 
corpora fuadarein extrema queque pericula pro Domino 
decreuemnt^Et adexemplumDornim nojlri lefu ChriJIi.qui ioáo-
ait, No veni faceré mluntateni meamfed e 'mi qui mijit mé 
Patrisjn hahitu & conuerfatione Reliponisful vntus MA 
gtjlr 'tjlatueruni óhédientia commorarí* Eo vtique modera-
minepropofttumfuumg!) Ordinem temperantes > vtquiav* 
niuerfa turba fidelium in coniugatos tü) continentes dí¡lin~ 
guitur£!) Dominus hfus Chrijius^nonfolum pro vins , fed 
&profoeminis quoque de fxmna nafci volmt, & cum homi~ 
ni bus conuerfari\habeantur in ipfo ürdine qui coelibemfí vo~ 
luerintfducant vitam, fff conjílium Beati 'Taulifequantury 
qui diciUlle virginibus autempr<eceptum Domini non ha- ^^Qoti 
veo ¡conjílium autem do éSmtetiamquiiuxtainJiitutionem 
Dominicam adprocréaridamfobolcmy & incontinenti £ pr¿e~ 
cipitiumeuitandumiCOfiiugibusfuís tvtdñturi&vnacumeis 
ad incolatum foperñápatria deconuaíÍeÍacrymarum&te
rrena tranjíreperegrinationenitantur:&lacrymis diluant, 
& operibuspietatis reatuŝ quibusfuper fúndamentum fuum 
{quodChriJius eji)pro cura cArmsi & affeflibus liberorum UCQXÍÚ.Í< 
lignafxnum ,Jíipulam ¿edifcare contmgit ? cumalij expedi-
ttores & continentes ¿dificent aurum^argentum, lapides 
pretiofos. E t ijlt Utmen¿3 iUi militent vni cKjgi 5 £5* fuper 
vnum fundamentum c&lejlem vnam ¿edijicent rnanfíomm^ 

promifstone T f̂almtjlje tn C'Domino roíorati, qui minora quo* 
quemembraEcclejí£ cúnfortaty& dicit \ ImperfeSium meuryivMm.íi$ 
njidtrunt oculi tuiy&in libro tuo omnes frihertturJn horum 
autemfidelium Chrifti collê io.tu dileéle in Dominofili Pe-
tre Ferdinande, per voluñtatem Dei zSMagijiertum fuper 
aliosy&prouidentiamjujcepíjii'flui cum quibuflamfratrum 

B 2 tuorum 
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tuorum ad pr¿fentiam nojiram acCeáens , cum humilitdtt 
qua dscmt, a Sede Apojioltca reqmfjti, *üt vos tanquam pe
culiaresfdtos m defenfionem nojiram, & locumjn quo ca~ 
puf Ordmisfafftmfuerityin tus & proprietatemfacrofanfiá 
rR<j)/nan¿e Ecclejis reetpere deberemos, t̂ ndé nos demtio-
nem'^ejiram, ¿f bonum in Domino dejiderium atienden-
ieSydFcommmifratrumnoJirorit conjilwjn fpeciales^pro-

priosfacrofanñ* Roman<€Eccle/t<efilwŝ os recipiwMs,& Or 
dinemvejlmm authoritate Apojlolica confirmantes .pr̂ efen-
iisfcriptiprimlegiocommunimus •Jiatuentes^jt quajcunqut 
pojJefsiones,qu<€q', honainprxjenüarum jiAjle & legitimepof-
ftdetis^aut infuturum concefsione Pontificum, largitione Re-
gumvelFrinc'ípMm>ohlationefdelium,feu aiijs iuftis modis 
pairante Domino,poteritis adipifei,firma vobis, & ¿üejiris 
Juccejjoribiis^ illibatapermaneanuin quibus hácprüprijs 
duximus exprimendavocabulisl Lodium y (5 Monafiterî m 
cum cauto pertinentesfjis ,Bur£im de Fontemmij con
tra Lo di u m cumfyíisperiinentijSyCrefcenie cum cauto &fuis 

pertinentijSyQuinianiella de 'PedroFernandez^ cum cauto 
&fuispertimntijSyBarria cu cauto (f) fuisperiineniijSyLe* 
tamo cumJuispertinenit/s, Sanílum Saludtorem del Efiria-
na cum cauto 0 fuispertinentijs y Monconi cum cauto & 

JuisperiíHentijs, <Penagofeni cufuis pertinentijsfiantta M a 
rid de Pinel cumfuispertineñt¿/sacies curhfuis periirietijs^ 
Alfar ella cum fuispeHinentijsyOrella cumfuis periinéniíjs, 
Mom cumfuispertinentijs yMoraue]a cum fuispertinen* 
iijs 5 Decim de Valer a & portadgo cum fuis pertinentijs, 
Ejlremera cumfuis pertineniijs ¡Alcafar cum fuis periinen-
iijs%Almodoua cumfuispertinentijSyLarunda cumfuisper» 
tineniijSylaZarfd cum fuispertinentijSy Sancimuspr<eie~ 
rea 5 ne occafione antiquá deientionis ,fiueferipturee 3 quifi 
quam mbispofsit auferre, qu¿B vi ira memoriam hominufh 

fiub SdrrdcenorrAm detenta funi potefiaie, & de munificen^ 
tía Pfincipum yjeu vefiro fiudio & labore, aui iam ohten-
iafunt7aut infuturum {auxiliante Domino) poteritis olti-

nert 
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were.Cum enim vnicafít vobis intentio, Jíngularis cura 
Jempr immineatprodefenjione (íorijliani nominis decertáre> 
necfolumresjedperfonas ipfas pro tutione frairum incun* 
ttanter exponenyplMrimumpojJet hocpmm opusff) laudabile 
fluitum impedirijilabores£0) Jiipendiavejira, qu<e tn comm 
muniprojicimt^rderipiantur ah a l y s ^ otiojî c dejídes¡at* 
que in lahorihiAsfuis^mn qu£ lefu Chrijlijed quáfaa funt Phíiíp.c.» 
requirentes^molumentaillaperciperentyquie pro tantis la* 
boribus vobis 0 pavperum (hrífli^ftbusfuntprouifa^ di* 
cente Apofiolo\Qjúnonlaborat non mandúcete Inter ea fa~ a.ThcíT.^ 

né^qux inprofefsíonis^ejir^ Ordine Jiatutumejl ohferuari* 
primumejl&tfab vnms Magijlri obtdientiam omnihumi" 
lítate atq-j concordiaJineproprio muere deheatis-y illorum Ji-
delmmexsmplumhabentestfuiadfdem Chríjiianam Apo- inAaibot 
jiolorumprádicafione comerfî endebant omnia^ ponebat Apoft't,a# 
pretium adpedes illorM'd'midebaturque fingulisprmi cuique 
opus eratymqi4ealiquis illorum quipojjederat yfuum ejje dí~ 
cebat'.fed erant eis omnia communia* AdfiAfcipiendum qm<* Caftítat 

queprolem¡qu£ tn UmoreDomminutrireturjS tnjirmttatis 
h uman<£ remedwmjuxta injlitutionem Domini^ indulge» 
tiam Apojiolî qm ait^Bonumeji homini mulierem mn tan» ^ c 
gerepropterfornicationem autem ûnusquifque ^xormfua cap.7. 
habeat^Jímilitermuliervirumfaum.qui continere nequi-
mritjomgiumfortiatur/J$feruet inuiolaiamJidem mor/, 
tü)vxor virOyUe tori comugalis continentia viole tur S i aute 
<üiripr¿morti4Ífuerint,&relióla vxores,qu¿e Ordinemf/fce 
perunt,nubere tuoluerint,denuncietur hoc Magi/irojíue Co-
mendatoriyVt cum illius licentia , cui mulier tpfa vult, nu-* 
iatJecundumverbumAfoJioli dicentis \zSMortuo virOyfo- AdCorín. 

iuta ejje intelligitur mulier a lege viri-ycui vult nubat̂  tantu ^ f ^ » 
in Domim.QjAnd etiam de viris intelligitur ohferuandum'. cap.7. ' 

mna etenim ^trique lege tenentur. Statuimus quoque, vt 
wullusfratrumyJíue fororum ¡poji fofceptionem Ordinisve-

Jiri£!) promijfim obeiienttam ¡ vel rediré ad feculum, vel 
gd aliumOrdmemfineMagifirilicentia audeatje trasfirrei 

B 3 cum 
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C o n f i r m a c i o n 

Ad fecuiü r í ; w ^ / / ^ O r J / ^ ^ ^ ^ o / 6 r ^ ^ / ^ , ^ ¿ / qvifque dijirifiws 
¿iru5.lS valcM amurfúri. Difcedehtem vero nullus mdeat rttU 
Ad aiírm ncre Aid ¿d Ordhum ímm per cerifi/ĵ m Ecdcíiafticám* 
Crchre ii- - , r rr • i - T >O I -

neMagiflri fM dijccjjtyít^reaíreccgatUY.yt atitcm m Lrdwcicjtrocirn 
^uUtwiif n-amt W'VM ddílcratiene trtücntkr ,f>MpiLm cjl ihUr 
car. va/vt kci/s aliquís írdinctur 3 in ano per Jlngulos mnes in 
CapíruiuD SvUrinitátc íwmv.m S¿trMcri/w generak Cápti.lvm tenca-
genérale, t u r j i t i h i clcriccmm tcnmntm Pricr^i^i iScrum^ 

6$aliori/.mcleriecrúm^qtd deGrcUne^tJiro fuerint^cpram 
pofsít halert $ aeftatrumcum neccjje faerit ¡trovideatani-
makus. Sint autem & icrdecim in Ordmefratres^ qpj M a -
ŷirOyCum opus fiarit, in conf lio. & dtfpofitkm demus af-

Conuétm fjflant elwendí M h a b e a n t competcntcm. 
trkrfquidemdetitoritmiCumMapiJi 

ÉitaicMa luce,de domo, (ü) Ordihe fohtxdinem gerat, CÍAÍ Jtcut Ma^ 
gíJho.C^rdirtis che dientes exijiant ¡doñee per prvuidentiam 
ierdeam pr^díüorvím fratrum Magtflri eleflio celebretMr, 
h imm tr.mjitiAS M^gilirifaerit ai/ditus & cognitvs) ter* 
deeim illos fratres fine dildtione aliqua com.ocalit J l 
qMijqp.am eori/.m infrwitate, vel alia ex caifa infra quin-
quáginta dies adefje nequiuerit, cum aliorpm confilio, qui 

prdfentts faeriiit > alhm alfentis loco conJiitMet yVtMa-
gijlri elecíio ex aliqmrumahfentiamimmedifferatiAr. lUi 
vero terdeeim fratres ( fi Majjifler qui pro tempore fuerit, 
perniciofus ; aut imtilis apvaruerit) cum con/dio Prioris 
clericorum^fanioris partís Capituli maióris domus ¡cor-
rigendi 3 aut etiam amouendi eum habeant potcjlatcm. 

Eiediofra fi inier eum (ff CapHulum emrferint qu<síiionesi debî  
êcim. tMm ets jiriem mponant. Ne per aliena tuatcia ̂ oel ana-

batur Ordo&el temporalts fubjlantia difsipetu r. In ñullam 
autem ex hoc fratres illi fAperbiam eleuentur ,fedMagi~ 
ftrofko demti, £3' obedientes exijlant. E t J i quis corum 
ex hac vita tranfierit, vel pro culpa ,feu alia quacunque 

faeritoccafone rmtandus ¡ Magijier cum confilio reliqm-
rxm fmaíorispartis kalium loco eiusfub/lituat» In Capi

tulo 
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titlo autem.qmd annisJíngulis dixiwvt celebrandum, tre-
decim ijiifratres £5* Commendatores domúrum ^ nifi euidens 
tü) magna eos mee/sitas détin^ent, adjlatuium locum in2 
cunttanter oceurram communtter traBenttfUá ad pro-

feflum Ordinis,animarMmcjuefalutem^f ̂ Jletationem cor-
porumfMerintJiatMendawhipríecipue ad dtfmfiomm Chri-
Jliamrum intmdcre momantur,Et dijlrtdé pnzcifiaiurfvt 
in Sarracenos ̂ non mundana laudis amore,non dejiderhfan-
guinis ejfundendî non Urrenarum rerum cupiditate, heüurd 
trattent\fedintanti4minp'igna faa intendant/üt 'velChri* 

Jiiani ah eoram tueantcir incmjA^vd ipfos ad culturam pop 
Jint Chrijlianjc Fideiprovocare.Eligantur & tune Vifttato* v̂ ííítatoi 
res idonei.qut domosfratrumper anni circulumfideltter vi- x™ eIi8en 

Jitent'.^quá tbidigna correBioneimenerint, aut ipftcorri* 
gant̂ VAt ad genérale Capítulum dtfcrant corrigenda. Cleri- C'crícoríí 

ciprsterea vejíriOrdinnper villas t$ oppida¡imul maneant üfíiaa' 
£5* Priori.qutfiAper eos fiAerit ordinatus ̂ hedientes exijlantt 
tO) filiosfratrumqMi ets a Magijiro faerint cofnmijsi Jn* 

Jiruantfcientia literarum^ fratrihus tam in vita, quam 
in morte fpiritualiapAhminiJtrent. Induentur autem fuper-
pellicijs^ conuentum & claujlrumf/.b Ttioref¿40 tenebut¿ 
& humiliterfacient quodab ipfo illisfecun&mn Deumfuerit 
imperatum^vbifratrésquoquéyde qmbus Magijiro vifiAm 

faerit^conuerfentur -y & non (tntotioji yfed vacent oratio-
ni ,& alys operibuspittatis.Clericis vero delaboribus 
alijs boms a Deo prjejiitis, décima reddantur a fratribuÉ, r i c i sOrd í 

vnde libroscomruaEccleftarumfaciant ornamenta^ 
tn neceJsttatWMs corporum conutnienter Jibt prouideant \ & 

J i aliquid fuperfuerit Jecundum prouidenttam zSMagiJiri 
tn vfus paiAperum erogetur. Vt autem concordia inter vos Murmum 

chariUtifque ferueUtr ̂  a meato deíraófionis & mur-
euicanua;. muratwms cuncii debeant abjiincre : qui Commendator 

in qxolibet loco fuerit injiitutus ¡pro facúltate domus infa¿ Cura ff¿ 
nitAtey(!$ <egYitHdine quodmnque opus fuerit cum ea jo- ™ 
lidUidine^ac bcneuolentia fttbmmflni ¿ vt ñeque in Jub- bc 

crutn ha* 
edo. 

ftantM 



Confirmación 
Horpitum JldntiapaYcitdte)n>neque in verbo amariíudinem genre üi* \ 
fiarüpra- deatur. Sitvobhpr<£ci^uacurahojpitum indigentium^ 
latís & re- ^ necefíkria illispro facúltate domusUberaliter conferan-
ñor ¡mpc- tur.t xhibeatur vrMaUsEcdejíarum honor t5 remrentia¡ 
tlxtnut̂  ̂ m^n!/^retur ChriJiifdelibus^CanonkiSymonachis, ̂ Tem^ 
praeftandü. flarijs, Hojpitalarijs^altfsque inJanB<e religimis obferuan* 

tiapofitis jonjílium & auxiliu * quorumlibet etiam indigen-
tiaJifacultasfueritjubleuctursüt Deus in wjbá^gk^i^é^ 
tur ogeribm \ & a l y quividerintshumfo^^^ i$charitatis 

lora Epi- *oejlr£promcetur odore* Ad hjec adtjciendum decernimus\ 
fcopahs. cumjjt fayfr aliquifjn qU0 Epifcopus ejfe debeat̂ f in ̂ ueJlrS 

njeñeritpotejiatemfo ibi Epifcopus.qui cum Ecclejtjs & c/̂ -
rofuo defigndtosfibi reditus &pojfefiionesff) fpiritualia iu-
Ya percipiat: reliquavero cedant in rvfus%eJlros> & in<ue~ 

Jira dijpoftione fme cuiufquam c'ontradiBione pcrftjianU 
ia^ifíe Pwfeft0 parochialibus Ecclejijs 9quas habetis , nolu* 
fertís. mus Epifcopos fuo iure fraudar i . Si autem in loéis de-

fertis , aut in ipfis terris Sarracenorum de neuo Ecclejias 
conjlruxeritis, Ecclejije ill<e plenagautkant libértate-, nec 
aliqud per Epifcopos decimarum, aut álteriusrei exaéiio-
toe grauentur. Liceatque vobisper clericosvejlros idóneos 
tafdem Ecclefids cum fuisplebihus gubernare* ñeque inter
digo p>er Epifcopos ¡vel excommunicationi fubdantur* Sed 

bí jina,ex fas fit vobis, tam in maiori Ecclefta, qu<e caput fmrtt Or-
tcrdfaís1 dinis¡quamin illis)€Xcommumcatis& interdifiís exclufs9 
&excom- diuinafemper offaia celebrare. Vr<eterea jne humanis vexa^ 
^mporeS ̂ n i b u s ^ calumnijs a defenfoneChriJlianofu retrahiva-
intcrdiai leatis 9 Apojlolica authoritatt decernimusjaeperfoms 
^ ^ 1 ^ jiras,pr¿éter Legdtu ApoJiolic<e Sedis a latere Romañi Poti 
^^ l^ - j fe fe dejlinátújnterdicere quifquam aut excomunicare pr¿e~ 
Romani famat',Qmd etiam de familijs & feruientibus vejlrts A&pm* 
gacTpof6 mu^quijiipehdiá vejlra percipiunt , doñee iujlitiam parati 
íinc perfór JfiSf exhibere'nift forte talisftcrit cúlpajx qua ipfofaéto Ec -
n.uíHcari, cleftajlicam cenfiram incurrant. Chrifma vero & oleum 
$^™i~/atii$ bajílkarum sordina-

tiones 



de la Orden. ií 
iiones cUricorum vejirorum^qui adfacros Oráines fuerint conrtcr̂  
fromouendi, a dioecefam fufcipietis Epfcopo.Jiquidem Ca* [/̂ ""̂ ^ 
tholicMS faerit & gratiam atque communionem Apojlolics dination¿i 

Sedíshabuerit\&eagratis>&abfquevllaprauitatevobis de- clerlC0IU' 
beat exhibere ,alioquin líceat vobisyquem malueritis adir* 
Anüjiitem^qui nojlrafultus authoritat€yqmdpoJlulatur iri* 
dulgeat. Liceat pr ¿etérea vobis in locis vejlris.vbi quatuor 

fratreSiVelpluresfaerintyOratoria conjiruereün quibus fra- conftmcrc 

tres (0) familia vejírá tantum (f) diuimm audire ofjicium£¿ oracona. 

Chrijlianampojsint habere fepulturam. Itaenim volumus 
necefsitativejlrdeconfuleresütnon debeantex hoc adiacentes 
Ecdefíds iniuriamjuJiimre.Cumautemgenérale interdióíñ in generan 

terreefueriijiceat vohis claujisiamis ̂ exclujis excammum- ,¿j)°terdí'5 

catis & 'mt€rdittís,nonpulfatíS campanis^pprejfa vóce¿di-
uinaofficta velebrare. Nihllomims pr<efentí decreto fan~ J ^ ^ * ^ 
cimHSsutJi quis in aliqucm veftrum,fratrum videlket, vel cap. Sí 
fororMm/uiolentas mams iniecerit excommunicationis fen̂  <̂U1, ruad¿ 
tentiafit adjlrittus^ illudidempro tutela vejirajúm infen 
tentia> quam inpoenaferuetur, quod fubfolie, memor. Wapa 
Innocentiopr̂ decejfore nojlro, de tuitiojie vclericorum igene* Contrafrí 

rali Concilio nofeitur injlitutum. Decernimus ergOy vt mil i fcfsi iones 
té hominum liceat iura.velpojfefsiones Dejlras temeré per turba* jre^ 

reyaut bona vejlra auferre^uel, ablat^retiwfs^ mimere ¡feu bantes. 

quibuslibet vexdtionibus fatigare ".fed illibata omnia & inte* 
gra conferuentur^eorumpxoqmrumguhernatione i$fajien~ 
tatione concejfa[mt̂ fibusomnimodis profciturafalua Sedis 
ApoJioUc<e authoritaté.Aíkmdicium autem huius a SedeApo-

Jlolicaprdeceptdeliberalhatis decemMalachinos nolis,nojlrip 
q^fuccejforibus annisfingidisperfoluetis, Siquaigitur Ec~ PenfioRa 
clejíajlicajecularifveperfona hanc nojlra conjiitutionispagi* ^ ^ ^ t 
namfeiens contraueniretentaueritSecudoytcrtiovéynifítr<c- aDftis Pesí 
umptíonem fuam digna fatisfatione reuocai4erit,poteJiatis9ho~ 

norifquefui dignitate careat,reamque fe diuino indició exi~ 
Jlere ,de perpetrata iniquitate cognofcat: 0* a facratifsi-
mo Corpore^c Sanguine \ D e i ^ Domini Redemptoris mjlri 

íefk 



C o i i ñ i m a c i o n 

lefn Chrijli ¿dunaJítyatque in extremo examine 'iiftmñ¿ vi-
tiomfiAbiaceatiCunftís autem njobh njejlra turaJcmantibus 

ftpax Oomininojirilefu Chfijli ¡quatenus ijfruftum 
bon^ attionispercípiant^ apuddijlriílum iudkem premia 

Pfiiín»i4. ¿ternápacisinueniantiAmen.Yizs tuas Domine demon-
ftra mihi. SanBus Petrus y Sanólus Paulus. Ego Alexan-
der Cathúlicje Ecclejí<c Epifcopuŝ ego GualterusGalua Epi~ 

Jcopm.Ego lúannespresbyter Cardinalis Sanólorum loam/s 
{5* Paulijituli Tamachij. Ego lóamespresbyter Cardma-
lujitulifanBs AUnaf<CkEgo Albertuspresbyter Cardina^ 
lis Jitulffmcli Laurtntij in Lncina.Ego Bojjopresbyter Car 
iinalisfanñje T^rudeniianAjituli FaJloris.Ego Manfredus 
presbyter CardinalisJitulifanfl* Cecilia. Ygo ̂ Petruspref-
íyterCardinalisytitulifantt<£ Sabina.Ego lacintttsDiacoms 
CardinalisfanB<c Mari<e inCoJmedim. Ego Corditio Dia~ 
conus Cardinalis,fantti Theodori. Ego Ctnthius Diaconus 
Cardinalisfanfti Adridnu Ego Fttellus Diáconos [ardina-
iisfanííorum Sergij t$ Bacchi* Ego Laborans Diaconus 
Cardinalis,Jantf<eMari<einPortici4.Ego Rameras Diaco* 
nm [ardinalisfanB<e Georgij ad Velum aureum. Ego Vmia~ 
nus^Diaconus CardinalisfanftiNicolat in carcere Julia* 
ftoSDatis Ferentinper mamm Gratiani San¿l<e cBs¿mdf$Á 
Ecdefixfubdiaconi £5* notarij¿ertio nonas luljj , indiftione 
oílaua, ¡ncarndtionis Dominica amo millé/imo centefima 

Jeptuagejimo qmntoyPontiJicatus vero Domini Ale** 
xandriTPapóTertij annofex-

ta décimo* 
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L a Bula precedente de Alexandro 

Tercero, enTKjirriame* 

L E X A N D R O Obifpo, ficruo de los ficr-
uos de Dios,a los amados hijos Pedro Fernán-
dez,Maefl:re de la Cauallcxia de Santiago, y íus 
hermanos clérigos j l egos , afsi prefenccs,co* 

mo por venir,en común vidaprofeífesipara perpetua me-
moria.Bcndito fea Dios pariiieropte en fus dones,y fan- ?/& u f r 
to en todas fus obras,quc aJta Iglefia fiemprc enriquece 
con nucuo linage; y afsicomo haze en ella leuantar los 
hijos en lugar de los padres,ycomoefparce la noticiado 
fumarauillofo nombre,y laluzdelaEe Chriftiana dege
neración en generación, como las eftrellas fe íiguen vnas 
a otras en el firmamento hazia donde el Sol fe portean*» 
tes de fu nacimiento: afsi las generaciones de los luftos 
fiiccden vnas a otras, por los tiempos, en los grados de 
lafanta Igleíiajantes que venga el día del Señor grande 
y efpantofo. La claridad del verdadero Sol alumbre nueí* l o i lU t i . * 
tras tinieblas/Y afsi como muchas vezes,muchos fon lan* 
^adosen tierra por la cola del Dragón :afsi por adopción 
del EfpirKufanto fea hecha reparación quotidiana de lot 
perdidos, y muchos fe leuanten del píofundo del infier
no parabufcar lascofas ccleftiales: y de tal manara fcan 
detenidos corporalmente en la tierra, que conuerfen en 
los cielos por penfamientoy dcfeo,cómo Ciudadanos de 
los Santos,ydomefticos déla cafa de Dios. Y nofotros adÉ¿>b.t,9 
por cierto nos gozamos q(por la gracia de Dios) efto íca 
hecho ennueftros tiempos en las partes de Efpañá; donde 
vnos nobles varones^nla^ados en pecados, por merced 
de aquel que llama aquellas cofas que no fon, como las 
que fon/ueron infpirados de gracia ccleftial,y tocados de 
dentro de dolor de coraron, por muchos exceífos que MRo.** 
auian cometido,haziendo penitencia de fus pecados pafla-
dosjdeterminaron de dar por Dios nueñro Señor no tan 

fola-



De los Fundadores 
íblamentc las poíTefsiones terrenales: mas támbicn fus 
cuerpos,enqualcfquier peligros de muerte, a exemplo de 
nueftro Señor lefu Chriílo que dize : No vine a hazer mi 

Mnise.6. volüntad,fino la de mi Padi^ qiié me erabio.Determinaro 
viuir dcbajfo déla obediencia de vn Maeftre en habito y co 
uerraciónreligiofatycon tal ícmplan^a/u propoíito y oirv 
denjii^der4rqn,qüe arsi como toda la compañía de los ñt 
les f^ diuide en cafados y copcin le-
fu Ghriftosno fobmente por los hombres, pero aun tam-
bionpar ks mugercs,quiíb nacer de mdger, y conuerfar 
cob los liombrcs:.iya en la dichaOrücn quien haga vida fin 
cafarfeVli quifietCjíiguicndo el excmplo de, fan Pablo, que 

t.Ad Cor. dizerÑó tengo mandamiento de p í a s de.virgenes^as doi 
confejaraya también quien,fcgun cl cftablecimiento de 
Dios^tengan rriugctes por auer hijos:y por cuitar de caer 
enÍHGontinencia^jüíitamente con ellas fe esfuercen paf-
far defte valle de lagrimas, y terrenal peregrinación a la 
morada de la patriaceleílial.y íi fobre fufundahiento que 

i . AdCor. es Chri(lo,le aconteciere edificar heno y pajas, pór defeo 
caP*2* de la carne y amor de los hijos,lauefe en íagriiTias ,y con 

obras depiedad. Y como otros mas defembara^ados y caí
tos edifiquen oro y plata,y piedras preciofas: pero vnos y 
otros firuan a vn Rey, y fobre vn fundamento edifiquen 
vna cafa celcñialresfor^ados en el Señor, que conlapro-

pp.^s, meífa del Pfalmifta también anima los menores miem
bros de la Iglefiay dize:Tus ojos vieron mi imperfección, 
y en tu libro feran todos efcritos.Deftc colegio de fieles en 
lefu Chrifto,tu amado hijo Pedro Fernandez,por volun
tad de Diosjtomaftc elmagifterio y prouidencia fobre los 
otrosry con algunos de tus hermanos venifte a nueftraprc 
fencia,y co humildad deuida pedifte déla Sede Apoflolica, 
que nos vos recibieflemos como a propios hijos en nuef
tra defenfion,y el lugar donde fueíTe hecha cabeca deOr, 
den recibieflemos en derecho y propiedad de la fanta Igle-
fiaRomana,Porloqual,nos,acatandoa vucílra deuocio, 

y co-
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jr común dcfco en Icfu Chrifto , de común confejo de 
nueftros hermanos , os recebimos en cípiecialcs y pro
pios hijos de lá Tanta Iglcíia dcRoma.-y confirmando vucf 
tra Orden por autoridad Apoftolica^la validamos por pri 
uilcgio defta prefente cfcritura,eftatuycrido, ique qualef-
quicr poíTcftidrics y bienes que al prcféhte legitimamen-
tc poírceís>y adelante por concefsion de Pontífices, 6 por 
dadíuás de Rcycs,o Principes,© por ofrecimiento de fie-
h $ y ó por otras judas vias^íiendo Dios feruido, pudiere-
des áuer,pcrmanczcafirmes y eftablcs a vofotros y a vuef 
tros fuceííbrcsjdc las quáles cofas qiiifimos declarar cf* 
las por fus propios nombres. Ley o, y el monafterio con 
fu coto y pertenencias ¿el Burgo de Puente de Miño con
tra Loyó^on fus pertenencias ¿Crcfcen te con ííi coto y 
perreriéncias.Qumtanillá de Pedro Fernandez con fu co
ló y pertencncias,Barrio con íu coto y perteriencia$,Lcñ-
tamó coii fus pertenencias,SanSaluádórde Eftriana con 
fucotoy pertcriericiasiMoncotcon íií coto y pertenen-
cias^Penaufcndc con fus pertenenciás,Santa María de Pí-
nel con fus pertericncias,Vcles con fus pertenencias, Al-
farilla con fus pertenencias ¿ Oreja con fus pertenencias. 
Mora con fus pertciiencias,Moráüejá con fus pertenen-
c¡as,lás decimas de Valera,y portadgo con fus peftenen-
cia^Eftremera con fus pertenencias. Alcafar con fus per-
tcnencias,Álm6daua con fus pertenencias, Laruhdá con 
íus pertcnenciás,la ^ar^ácorifus pertencricias; Afsímif-
mo mandamos , que ningdno os pueda quitar por ocá-
fion de poflfefsiori antigua,© eferitura, aquellas cofas que 
los Moros poífeycron tántd tiempo, que lá memoria de 
los hombres no es en contrario: las quales ya tenéis ad
quiridas ̂  o adelante con áyudadel Señor podréis áuer, 
por donaciones de Principes,© por vucftrá diligencia y 
trabajo: pues que vofotros tenéis íingulat cuidado de 
pclcár por defenfion del nombre Chriftiano:y n© folame 
te porieis Vucftrás háziendas , pero aun tambicn vuef-

C tras 



Conííi jrmacion 
r 1 tras perfonas con gran diligencia, por defenfa de vucí 
tros hcrnianoSéMucho podría impedir cfta obra5y loable 
diligehcia^fivucftros trabajos y galardones que en coniu 
aprouechanjfucflen quitados por otros ocioíos y perezo. 
ios en fus trabajos que bufean las cofas que fon fuyas,y 

AdPbilit* no las de lefu Chriftp,y hunieíTen aquellos prouechos que 
u por tatos trabajos os fon dados a vofotros3y a los pobres 
MTbeff.s de lefu Chrifto,afsi como dize el Apoftol: Quien no tra

bajado coma.Entre las cofas que en la profcísion de vucf 
tra Oxden cfta cftableqido q guardéis,es lo primero: Que 
ayaisde viuir fin propio debaxo déla obediencia de vn 
Maeftrc con toda humildad y concordia5tomando exem-
pío en aquellos ficleSjque por la predicación de los Apor
tóles conuertidos a la Fe Cliriñiana,vendian todas fus ha^ 
ziendas,y ponían todo el precio a los pies dcllosjy eran re
partidas a cadavno corno tenia la necefsidad , y ninguno 
dcllosjde aquellas cofas que poffeian, dczia fera)guna fu-

ífiAtlihut ya,mas todas les eran comunes.Otrofi,porq las criaturas 
Apft.c.%. criadas en temor de Dios^ para remedio de la flaque-* 

za humana, aquel que no pudiere fer continente^ cafeíTe^ 
y guarde a fu muger la fe no corrompida, y la muger a fo 

cafiid*d marido,porque no fe quebrante la continencia del tálamo 
ton]t*gal. COnjuga],fc§unlainftituc¡onde Dios, y la.permifsion del 
Atcor.e.'j Apoftol,qüe djze: Bueno es al hombrenp/tpear muger, 

pero por efeufar fornicion cadavno tengarnuger ¿ y la 
muger fu marido. Y íi los maridos, acafo, primero falle-
cieren,y las rnugeres que quedaren,que recibieron la Or
den fe quiíieren cafar,háganlo faber al Maeftre,o al Come 
dador,para que con fu licencia (con quien quifieren)fe caf, 

*Ai0Rom ^ & ^ ^ B palabras del Apoftol,que dize: Muerto el va-
ísp.j. ' ron,fuelta es la muger de la obligación que al varón tenia, 

y cafe con quien quifiere en el Señor. Efto también fe ha 
de guardar en los varones,porquc vnos y otros, por vna 
ley fe^n auidos. Eftablecemos también , que ninguno 
de los Freiles, oFreylas,defpues que huuiere recebido 

Vucí* 
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riicílraOtdertjyhuuierc prometido obedienciíií no fe oCc 
tornar al ligloifiipáíTdr a otra Orden fin licencia del Maef- ®;p**¡{* 
tre,pacs en vueftra Orden ay lugares eftablccidos, donde FniUt a 

cadavno puedamas eílrechamence viuirry ninguno fea o* ctra0rdc* 
fado de amparar aí que fe fuere de vueftra Ordenjítias fea 
conftreñido a boluello por cenfura Eclefiaftica*Y pará que 
todas lascofas de vueftra Orden fean tratadas con mayor Dttcapau 

deliberacionjCÍlabJccido eftaentre vofotrosque algün lü* lo&tneral' 
gar fea feñaIado,en que cada vn ano por la fíefta de todos 
Sancos fe haga general Capitulo,}' fea al Conucnto de ele -
tigos y Prior que tenga cuidado dellos,y de los otros ele- ®ee*ií?n'** 
rigos que fueren de vueftra- Orden t el qual quando fuere ' 
neccífariOjprouea a vueftras animas* Aya mas treze Freí-
Ies en vueftra Orden,que quando fuere ncceííario, fcail 
conelMaeftreenconíejo^cf iordenar la cafa;y tengan 
cuidado de elegir Maeftre competente* Y el r i i o r délos 
cIerigos,qu3ndo eí Maeftrc paflare defta vida,tcfíga el go* 
uierno de la cafa y de la Orden,aI qúal fean todos óbcdicil 
tes,afsi como aí Maeftrejiafta qiíe porprouidenciade los 
dichos treze Frciíes fea hecha elección de Maeftre. Eíte 
Prior llamara fin dilación aquellos treze Freiles^ qüaddo 
le fuere |iotificada5o fupiere la muerte del Maeftre:y íi al?! 
guno delíos por enfermedadjO por otra juíla cauf$,no pu-i 
diere venir dentro de cincuenta dias^Iijan otro en fu lugar 
del abfenre^con confejo de los ocios que prefenres fueren? 
porque la elección del Maeftre no fe dilate por aufenciade 
líos.Y eftos treze Freiles tegán poder co Confejo del Prior 
de los clerigosve de la mas (ana parte del Capitulo dcla ca
fa mayor de corregir,y también remoaeí; al M aeflreque 
en aquel timpo fuere malo^danofo^a fin prouechó* E fi al
guna quiftíon fe leuantare entre el y clCápiiuio,clIos lepo 
gan deuido fin:porque fi por juezes de fuera fchuuieíre de 
hazer,la Orden recibiría ctano,y tos bienes tepgrales della 
fe deftruirian.Por tanta eftosFrcites no fe enfoberuezcan^ 
mas fean a fu Maeftre humilde» y obedientes - y íi alguna 

C 1 ckftos 
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deftós mm lcre}o huuierc de fer rcmouido por fu culpado 
por alguna otra caufa^cl Macftrc con confejodc losdcmas 

ñieuton ó C'e â n^yor parte,ponga otro en fa lúgar.Afsi mifmo al 
úe Trtzes* Capitulo que f&diximos,que en cada vn año fe cclcbraíTc, 

eftos Freiles,y los Comendadores de las cafas vengan fin 
dilación al lugar ordcnadojfino fueren impedidos por gra
de y euideme nec€fsidad,y traten todas aquellas cofas que 
deüen ordenar para prouecho de la Orden,y falud délas a-
nimas,y fuftentacion de los cuerpos-.donde principalmen
te fean amoneftados,que entiendan en ladefeníion de los 
Chriftianos-Eftrechamente les feacncomendado, que no 
fean crueles contra los Moros por k vanagloria del mun-
do.ni por defeo de derramar faíigre humana, n i por co
dicia de las cofas terrenales^masfcñaladamente en fus ba-
tallas-^rócuren Id defeníion de los Chriftianos^o por traer 

Viptado- a los Moros a la-TFe de Chi|ifto*Elijanf€ afsimifmo. Vifita-
f*h dores idoneos^quedntreaitoyifitcn las cofas délos Frei-

les jos quales corregirán aquellas cofas que hallaren dig-
nasdeGórreccionjoIas traerán para que fean corregidas 

€lerigoíde ©n Gapitulo generahOtro fi,Ios clengos de vueftta Ordc 
hOrdw. eften jantamentepor las villas y Iugares,y fean obedientes 

al Prior que ks fuere puefto,y enfeñen letras a loj hijos de 
los Freiles que por el Maeftre les fuere encomendados, y 
admihiftrenlos Sacrametosycofas eípirituaíes a los Frei-
les,afsi en la vida^omoen la muerte.Veftiran fobrepelli* 
zes,y tendrán Conuento y clauílro debaxo de la obedien
cia de fu Prior^y hagan con humildad aqudlo que fegun 
Dios y orden les fuere mandado y encomendado. Donde 
también los Freiles que el Maeflre tuuiere por bien que ef 
tenvnofcanoeiofosjmasdenfca? oracion5y a las otras o-. 

BUzmos* bras de piedad. Los diezmos feran dados a los clérigos 
por los Preilcs p'orfus trabajos,y de los otros bienes que 
Dios Ies diere, para que hagan iibros,y los ornamentos 
que fueren nceeífarios para las Iglefias,yprouean ala ne-
ccfsidad del cuerpo conuenicntementef y íi alguna cofa 

les 
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de ía Orden. 
les fobrarCifca repartida en vfo de pobres a prouidecia del 
Maeftre.Y porqué la concordia y caridad fea guardada cn^ 
tre vofotroSjtodosfedeucnabftenerdemaldczir y muv-radon. 
murariy el Comendador que fuere inftituido cn qualquier 
lugar,de a cada vno lo que le fuere ncceflariOjaGi en falud^ 
como en enfcrmcdad,con tal cuidado y caridad (fegun la 
facultad de la cáfa)quc no fea vifto tener falta en los bie
nes,™ afpereza en las palabras. Tened cuidado principal uatfpednl 
de los huefpedcs,y de los pobres,y dadles libcralmentc lo ***** 
neceílario i fegun la facultad de la cáfa. Sea dada honra y 
reuerenda alos Prelados de la Iglcfa ;y fea dado con-
fejo y ayuda a todos los fieles Chriftianos, Canónigos, o f ,^^ 
Monges Tcmplarios,y a los del Hofpital de lerufalen, o M&ojot* 
a otros qualcfquier que eften puertos en obferuancia de 
fama Religión:y la necefsidad de todos los demás fea cutn 
plida i conforme a la pofsibilidad de la cafa, porque Dios 
fea glorificado en vueftras obras,y los que lo vieren fean 
prouocados por el exemplo de vueftra humildad y cari* 
dad. Ordenamos demás deftas cofas ya dichas, que fral- ohifp* <* 
gun lugar viniere a vueftro poder, en q aya de auer Obif- ¿ / / l ^ ' i 
po, ayalo: el qual con las Iglefias^ fu Clerecía reciba las 
rentas y poífefsiones a ellos afsignadas,y los derechos 
pifcopales,y todas las otras cofas vengan a vofotros^ y 
queden en vueftra difpoficion^fin contradicion alguna. Y 
por efto no queremos que los Obifpos fean defraudados 
de fu derecho en las Iglefias parroquiales que tuaierc-
des. Pero fien los lugares defiertos,o en las tierras délos 
Moros de nueuo hizieredes Iglefias,gozen de entera liber
tad^ no fean granadas por los Obispos en demandarles ^ 
los diezmos^ otras cofasy podáis gouernar las d i c h a s / « ^ « ^ 
Iglefias con fus pueblos,por clérigos idóneos de los vuef-
tros,y no íean moleíladospor los Obifpos,con entre-
dicho,ni excomunión: y podáis cantar fiempf e los Ofi
cios diuinos? afsi en la Iglefia mayor que fuere cabera 
de Orden,como en las otras (echados fuera los excomul-

C i gados 
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Confirmación 
gados y entredichos,Otroíi,porque no podáis fer impedí. 

Eanmu dos deladefenfion dé los Chriftianos por humanas ve* 
xaciones y calumnias,determinamos por autoridad Apof-
tolica^ue ninguno ofe poner entredicho, ni excomulgar 
avueílras períonas, fino fuere Legado de la Sede Apof-
tolica: embiado a lacere del Papa, ; Lo qual cambien man
damos Fe guarde en vueftros familiares y feruidores que 
de vofotros reciben falario, cncretanto que eftuuieren a 
parejados de eñara derecho,fi la culpa no fuere cal,que ip* 

Cúnfagra- fp faíto eften excomulgados. También la Chrifma y Olio 
"giftí l ânco> y confagracion de los altares,y de las Iglefias y ora 
Ordtmíde torios^y las Ordenes de vueftros clérigos querhuuieren de 
vi*ri¿Qi% ^ promouidos aOrdenes facros,reGebirlo heis del Obif-

po Dioccfanojíi fuere Católico, y cuuiere gtaciay comu
nión d« la Sede Apoftolica, y os quiíiere dar lo fobredicho 
de graeiafy íin ninguna véxacion ry de otra manera, feraos 
licito iraqualquier Obdfpo Católico que quiíieredcs, el 
qual por nueftra autoridad os conceda lo queafsile fue** 

OratorioT. re pedido, Afsi mifmo podáis hazer oratorios en vueftros 
lugares,donde huuiere quatro Freiles, o mas, en los qua-
les los dichos Freiles,y vueftra familia tan fobmente puc 
dánoirlos diuinos Oficios,e auer Ecclefiaftica fcpultura. 
Porque afsi queremos proueer a vueftra necefsidad, q las 

bmrUu Ig^fias comarcanas no reciban defto injuria.Quandohu-
ctymtal uiero en la cierra general entrediebo/eaos licito celebrar 

los Oficios diuinos en voz baxa, no tañendo campanas, 
cerradas ías puertas, lanzados fuera los excomulgados y 
encrcdicho^Otroíijpor eñe prefente decreto ordenamos, 
que fi alguno pufiere manos violentas en alguno de vuef
tros Frciies,o Freilas,fea ligado de fentencia de excomu* 
nion,y pará vueñrofauor aquello mifmo feguai-dejafsi en 
la renccncbíComo en la pena q cfta eftablecidapara defen-

£ & délos elcrigos enCóncilio general por el Papa Innoccrt 
qutsíL/e cionueftropredeceíTor de buenamemori^.Por tantoordtf 
^,17 M n:amos,qiie ninguno pueda ofadamente perturbar v?os de 

rechos 
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techos y poíTcfsiónes, o quitar yucfttós bienes, o quita-
dos,retenerlos,nidiminuirlos,o fatigaros por algunas vc-
xacionesrmas todas vu^ftfa^ cofas fcan.conferuadas ente
ras^ no deftruidas,par4 qu^ en todo aproucchen pira ío,s 
vfos de aquellos para cuya goueinacion y fuftencacion 
fueron concedidas:faluala autoridad dc^a Sede Apoftoli-
ca. Y en feñal deítaliberalidad decebida de la Sede Apoftoli 
ca,pagareis a nos y a nueftros fuceífores^ada vn ^ño diez 
Malachinos.Por tanto fi alguna perfona Eclella/li^aio fe-
glar a fabiendas^tentare ofadament'e,ycnir cetra cfta^nujuf 
tra carta de inílrucionjy íieiido amoneñado dos^o tres ve-
zesafieondignafatisfacionnoreuocáre fu atréuimiento, 
carezca de la dignidad de fu poder y honra,y conozca que 
cftá culpado por juizio diuiho, por el mal que hizo: y fea 
ageno de recebir el fantifsimo Cuerpo y Sangre de nuef-
tfff Dios y Señor lefu Chrifto,y en el vltimo examen, ef-
té fugeto a eítrecho caftigo. Y a todos aquellos que os 
guardaren vueílros derechos, fea la paz de nueííro Señor 
IcfuChnfto en tal manera,qiie ellos llenen el fruto de la 
buena obra, y delante del Iqfto luez hallen premios de 
eterna paz, Amen.Enfeñamc,Señor,tus caminos.San Pe- fíf™ ** 
dro, fan Pablo. Alexandro Papa Tercero. Yo Alexandro rJdetp* 
Obifpo de la Igleíía Católica, Yo Gaitero Obifpo Alba- ^ 
nenfe.Yo luán Presbytero Cardenal de los Santos Iuan,y 
Pablo,titulo de fan Epimachio.Yo Juan Presbytero Car-
dcnal,t¡rulode fanta Anaftaíia.Yo Alberto PresbyteroCar 
denal^titulo de fan Llórente yXucina. Yo BoíTo Presby
tero Cardenal de fanta Prudenciana, titulo Pañoris. 
Yo iManfredo Presbytero Cardenal,titulo de fmta Ci-
cilia. Yo Pedro Prcsbytero.Cardena!, ticuio de (anta Sa
bina. Yo laeiiUQ Diácono Cardenal de fant^ María itt 
Cofmedin. Yo GordiGio Diácono Cardenal de fan Teo
doro. Yo Cinchio Diácono Cardenal de fan Adriano. 
Yo Vitellio Diácono Cardenal délos Santos Sergio,y 
Bacho,Yo Laborans Diácono Cardenal de fanta Maria m 

porti-



Catalogó 
forticit.YóBainelroDiacóñó Cardenal de fan lorge ad ve. 
lum aureuni. Yo Viuiano Diácono Cardenal de fan N i 
colás in cárcere luliano. Dada en Fcrenrino por mano de 
Graciano Subdiacónoj Notárip de la fanta Iglefia de Ro 
m a a cincodiásdelmesdc lulio en la indicción odaua^ 
de la Encarnación del Señor ano de mil y ciento y feten^ 
ta y cinco , y del Pontificado del fefíor Alexandi o Papa 
Tercero año diez y feis* 

Tiene efta bula fello de plomo pendiente en hilos de Te
da colorada y amarilla. 

C a p . V . De los Maeílres que nao fido 
dé la Orden defines que el Tapa primera

mente la confirmo* 
A R A Ordenar, y continuar bien cíle Cataloga 
\ Ijftadc los iMaeftreS j porque vaya muy confor-
ni l en la íuccef^on délos tiempos,y en la verdad 

:éz\ú^olas^demas de los libros antiguos que laGrdcn tie-
nc,dondc ay menioí ía dcfto,nos aprouecharemos mucho 
cic las Co í oiVicas de Gaftiliajy de muchos priuilegios y cf-
cricüras antiguas de la Orden,y de otras partes adonde la 
verdad de los tiempos tiene entera certidümbre y clari-. 
dadjfin que pueda áucr en cfto ningún error. Seruiranos 
también mucho vna gran diligencia que en Veles de tiem^ 
pomuy antiguo tiene hechaty e ,̂que en el libro de Calen
da que cada dia fe lee en el coro,tienen la memoria de mu
chas cofas antiguas de la Orden,afsi cómo muertes de 
JVIaeftres,y otras cofas femejantes/enalando el dia,mes,y 
año en que acaecieron* 

Aunque en la Orden hüuo muchos Maeftres ante«? de 
Pedro Fernandez de Fuenteencaladajcomo por el priuile-
gio del Rey don Fernando por lo menos parece, ponefe 
aqui el dicho por primer Macftrc defde el tiempo que efta 
Orden fue cofirmada por Alexandro Papa Tercero: y. fue 

Hijodalgo natural de Fuenteencalada,lugar en la Dioeefi 
ticí 
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de Aííorga, Fue Macítrc de la Orden per ío menós diez 
añps,porquc ya cta Macftrc el ano de mil y ciento y fetén 
ta y cinco,que fe confirmo la OrdcniComo en la bula pare 
ce,y murió defpues liendo Macftre el año de mil y cien
to y ochenta y quatro^que fue la Era de mil y dozientos 
y veiriceydos,Gomoparcec por el Epitafio de fii fepul* 
curarla qual cfta en el Conuentode fan Marcos de León, 
en la capilla mayoral lado del Euangclio: y el Epitafio es 
cfte. 
M E N S P I A , L A R G A M Á Ñ V S , OS P R V D E N S , H A E C 
T R Í A G L A R V M C A E L O F E C E R V N T E T M V K D O 
T E , P E T R E F E R N A N D E , M I L 1 T I A E 1 A C O B 1 MA-
Q t i S T E R , S T I T O R,R E G T O R Q V E F V I S T I , S 1C T B 
PRO M E R I T I S D I T A V 1T G R A T I A C H R I S T I ; 
E R A M.CC.XX1I. Q V 1 N T O C A L . 1 V L I L 

Y aunque efte Epitafio no cfta en h fepultura que aofa 
cfta en la Iglefia nueua,muchos Freiles del Conuenta 
viaen oy que lo vieron eferito en fu fepultura en la Iglc 
íia vieja, dedonde fe trasladaron fushueflbs a eftotraJ 
Fue en tiempo del Rey don Alonfo el NonOé 

¿ El fegundo fue doHernando Diaz en tiepo del mifmo 
Rey don Alonfo,c6 el quál tuuo muy gran autoridad y 
crédito,DizGjque fue ochó afk)s Macftre,y quedexó el 
Maeftradgoporclexcefsiuo trabajo de la gucrra.Mas 
ami parecer otro motiuo tuuo muy diferente en el dc-

. xar el Ma€ftradgo,q fue quererfe recoger a vida mas 
eftrecha^como de hecho lo hizOjencerrandofe enel M o 
n^fteno de fanto Audito(q agora llaman S.Tui)que ef-
ta en las fierras de Buitrago: el qual el Rey don Aloníb 

t lediocon condÍGÍon,q la OidennocuuieffG que ver en 
cl,como parece todo por los priuilegios q la Vniueríi-
dad de Alcalá de Henares tiene de aquel Monafterio: 
porque tiene tabien aora la adminiftracion del,y alli le 
llama el Rey don Alonfo Sacerdote:y diole el Monaf
terio año de mil y dozicntos y cinco,qes veinte anos 
defpues q murió Pedro Fernandez de Fuenteencalada. 

3 El 



C a t a l o g o 
3 El tercero fué don Sancho de Lcmos:fue en tiepo del 

miíaióRey do Alofo fietc anosMaeftrc,y dexóel maef 
tradgo.Parece,quc es efte el que llaman en algunas cf-
cruuras del Archiuo de Veles, Sancho Fernandez, 

4- Elquarto fue don Gonzalo Ordoñez: fue en tiempo 
'$cl niírmo Rey diez y ocho años Maeftre>y dexolo. 

5 EÍ quinto fue don Suer Rodriguez^n tiempo del mif-
mo Rey vn año Macñre,y muño Maeílre. 

6 El Texto fue don Hernán Gon^alez'.fuc en tiempo del 
mifmo Rey dozc años MaeftreVy firuio en guerras al d i 
cho Rey don Alonfo,y dexóelmaeftradgo. 

Bnmuchn 7 P feptimo fue don Pedro Arias* Deftehaze mención 
originales - en íu Coronica el Ar^obifpo don>Rodrigo5y dize que fe 
Id^obf/pí halló conel Reydon Alonfo en la de las Ñauas de To-
aonRodri- r lofa.La Galendade Veles dizc.que murió año dcmil y 
godtzeáue r j • . i J 

y m Añas. dozicntos y cincuenta. 
^ El odaaofue don Pedro Goncalezdc Aragon'fuepo-

có tiempo Macftre,y dexolo.Fue en tiempo dclRcy don 
Enrique primero defte nombre. 

^ El nono fue don Martin Barraga: fue en principio del 
Rey don Fernando el Sántorfuc poco tiempo Maeftrc^ 
porque le matáron los Moros en la guerra. 

1 0 El décimo fue Garci Sanz de Candamio.-fue en tiepa 
del mifmo Rey do Femado dos años MaeftrCjy dexolo, 

11 EÍ vndecimo fue don Hernando Ghocerfue en ticiii* 
po del mifmo Rey vn año Maeftrc,y dexolo. 

12 El dozeno fue don Pedro González Mengo*, fue en 
tiempo del mifmo Rey dos años Maeftre y dexolo. 

13 EÍ trezeno fue don Rodrigo Yñiguez : fue en tiempo 
del mifmo Rey don Ferrjando vn año Maeftre,y dexolo, 

14 Elcatorzeno fueel valcrofo y nombrado do Pelay Pe 
rez Corrca^ue enfuspriuilegiós fedrze^don Pac Pé
rez :fue veinte y quatro años Maeftre, y firuio mucho 
al fanto Rey Fernando en la guerra y conquifta de 
SeuillayCordoua. Eftá enterrado cnvna Iglcfia que 

fe 
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fe dÍ2e,Santa Mafia de Tud¡á,qüc es en Siérrartiórcna, 
crclá Prouincia de Leonila qual el dicho Maeftre man-
dó édificar,y juntó á ella vn conuento de Rcligiofosde 
la Ordcnjporque^en aquel lugái^yencio vna batalla de 
Moros,y fue eh alcalice dellos al tiempo q el Sol fe 
niaty cb'móvicíTe que le yua faltando el día para la en
tera deftruicion de los MoroSjfu^Ücó a nueftro Séñor MiUgr* 
felodetuméíTe^oniendopor intcrcéíTorá á la fagrada 
VirgenMariary las palabras de la oración fueronrSari-
ta-Maria deten tu dia.Lo qual párticularmetc dixb;por 
que era aquel dia de vnade las fieftas de nueftra Séñó-
ra:y por fu oración fe detuuo elSol por buen efpacio de 
tienipojhafta que del todo venció y concídyo la bata-
lla,renouandofe el antiguo milagro de Iofue¿ Y por cf- W**i0i 
to fe llamó aquella Iglefia Santa Maria de Tudia,y c$ 
de rtiucha deuocion,y concurren a ella muchas gentes 
de dmerfas partes. Y porque él fitio della es mal farió en 
todo tiempoj fu Mageftad del Emperador y Rey don 
Carlos,de gloriofa meii1oria,mandó,qüé el dicho Con 
ucnto fe édífic^íTc ábáxo de la fierra,en vn lugar q fe di-
ze la Calera,q es Encomieda déla dicha Igleliade nueí-
tra Señora Santa Maria de Tüdia3q oyfcfs Vlcar¡a,y tie- ' 
nc débh^o de íu juridicióndiéz lugares de los principa
les de la dicháPtóüínciájy el Vicario y ellos forifuge-
tos al Prior dé fan Marcos de Leon,y es él Vicário No
tario del CapktííégtnéraL Eh efle Capitulo próximo 
paflado fu Mageftad del Rey doti Filipc nueftro feñor, 
Admimftradofpétpétuo de la Orden3mandó ío q pare
cerá en eí Capitulo fept¡mb,tuulo de los Colegiosí Xa 
Calenda de Veles en la muérté;defte M aeftre díze5que 
con defeo de acrecentar fu Orden fue harta Coníianti-
nopIa,y hizo Conuentos de nueftra Orden én Vngria^ 
en Lombardia.Del tiempo que fue Maeftre ay gran di-
uerfidad5porque por los libros antiguos de Leo parece 
que fue no mas q veinte y quatro anos Maeftre:mas es 

manifíef* 
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ínanificfta cofa qüc fue treinta y quatro, o treinta y 
cinco años:lo qüal feprucua muy clarOjfih que fe pue
da cpntradczir* Porque el año de mil y dózicntos y 
quarenta y tres ^ en la Coronica del Rey don Fernan
do el Santojva con el Infante don Alofo á la guerra de 
Murcia. Afsi que parece,que era ya entonces Macftrc¿ 
y lo mifmó fe prüeua por vna eferitura del año íiguic-
te dé mil y dó^ientos y quarenta y quatro,en la qual ci 
vltimo de Mayo^el dicho fiendo Maeftre ¿ da en Enco-
joiicnda la villa de Paracuellos á Gil Gpmezi Defpues 
ay otra eferitura también del año de mil y dozientos y 
fetenta y ííete,en que el mifmo Mácfl:re,con corifenti^ 
miento del Capitulo general dio muchas poíTefsiones 

ipn eflai al moiiafterio de fanta Eufemia. Tpor todo el eípacio 
^nTIrki deftos treinta y qüatro años en todas las eferituras y 
muitrtiti priuilegios ay mención del,y defdc ái adelante no^íino 

de don Pedro Muñiz fu fueeífor. Por efto parece ¿ que 
fije Maeftre dcfde los Veinte y fíete i o veinte y ocho 
años del Reinado del Rey don Fernandp,y llegó haf-
ta los veinte y feis,o veinte y fíete del Rey don Alonfo 
el Sabio. 

i j El decimoquinto Maeftre fue don Gonzalo Ruiz 
(^ironímataronlc los Moros entrando con el Infan* 
te don Sancho,h¡jo del Rey don Alonfo el Sabio, a la 
vega de Granada. Su muert e fue cofa muy fefialada, 
y digna de eterna memoria para nueftra Orden ¿ y ge* 
nei almcnte para todos:y de ninguríá manera podemos 
celebrarla mejor que con las mifmas palabras de la 
Coronica de áqüelRcy,qüc fon las que fe íiguemMan-
dó el Infante don Sancho á don Gonzalo Rüiz Girón 
Máeftrc de la caualíeria de la Orden de Santiago^ y a 
don Gií Gómez de Villalobos Abad de Valladoíidljr ai 
Fernán EnriqUez , y dioles gran compañía de conce
jos que fueífen con ellos á guardar íosherüerós>y a los 
que yüan por leña,y por yerua para el Real. Y Ucgarón 

a vn 
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á vn Caílülo de Moros^qüc dizen Modín , que es á dos 
leguas de Alcalá^ tornaronfe los herueros pueftos cií 
faluo en el Real.Y cüos qué fe tornaron,parecieron cer 
cadel Caftillo de Moclin cien cauaüerós Moros:y def-
que los vio eíic Maeftre don Gonzalo Jluiz Giron^o-

I moera hombre de muy gran coracon^no atendió a niri 
guno de los otros,ni aun a la fu gente mefmaiy fuelós á 
cometer con muy pocá compaña. Y los Moros defque 
le vieron venir, comert^aron á huir, y llenáronle á vná 
celada,cn que cftauanmilcaualleros Moros r y defque 
fucdefcubimá la celada i llegaron tras ellos haíla el 
Real.Y mataron efte dia entre caualleros y hombres de 
pie bien dos mil y ochocientos j y murieron ai todos 
los mas de los Freiles de lá Orden de Santiago,.}^ capti-
liaron ai Cauallcíos,y otros muchos. El Infante dort 
Sancho quandoio fupo 3 tomó vna azcona en la ma-
no,y falio en vrí caüallo,y anduuo todo el Real, y man
dóles que eftuuieíTen todos quedos,y moró axotro 
dia Domingó,y el Lunes que era diá de fan luán. Y el 
Maeftre don Gonzalo Ruiz Girón feyendo muy mal 
herído,mandóle el Infante don Sancho que fe tornaf-
fe para Alcai|dece,porque penfaíTc de fi.Y efteLurtextdiá 
defan lu-aa nbouio en vnas andas para fe ir aiAiciaude-
te. Tan grande: fue el cípanto que las mas délas gentes 
toiriaron;por4& muer te^ 
mataronVque íe ivan córí el pieca de los hombres* deí 
Real. El Ihfantc don Sancho defque lo fupo,fuc a c^y 
mandóle que fe tornafTe^y dixo5que no queria, que por 
ocaíiondcl fe vaziaíTe té.da la gente del Real,y fe eftor« 
uaífe lá fu entrada que áuiá>de entrar .en la vega^^Yííjeon1 
cfto fincó el Maéftre,y áfsi murió en eítá ér i tdda^áe el 
Infante hizo en tierra dé Moros año de mil y dtiiSchtos 

<>í*och«ntflEi^nb¡7 avA iú\ t> ósóll v^ií) wñz zoih 
í& El decimofexto fue!don Pedro Muniz,a quien otros 

Maman Pedro Martínez , mas eftotro es fu vcrdaidera 
D nombre,' 
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iiómbrc,Gomo parece por la? cfcrimrhs y priuibgips 
que del hazen mencion.Dizenvque ̂ érfóis aáos M^ i f -
tre,y afsi llegarla al fin del Reino del/Kcy don Aionfpicl 
Sabio. bllj . ;i:\...,íAt>boÍ\íñ¿J hh t i l 

17 El diez y fíete fue don Gonzalo Pérez Martel:fuc po
co tiempo Maeílrc.al principio del Rey don Sancho:el 

i .Brabo. r 531 \ nuo ín^a i io ?oi OCID̂  
18 El décimo odauo fue don Pedro Fernandez Matíi:&ic 

i f i r i turJ poco tiempo Maeftre,en tiempo del miftno Rcydbn 
J*rm Sancho.En tiempo defte Maeftrc fe comencóJaaóníic 

tbtuo de RT R 1 1 . - 1 r i 1 1 i TU 
Péhu dá con el Maeftre de Portugal,que |^r. rapukad dei*fia -

pa Nicolao Quarto auián elcgidOjla qual les concedió 
; ano de mil y dozientos y nouenta y vno. i j lq 

i 9 £1 décimo nonó fue dorí luán Oíbrez^y en fu tiempo 
el año de mil y dozientos y nouenta y quatro el Papa 
Cekftino reuocó la facultad que el Papa Nicolao iuia 
dado á los de Portugal paraliazer Maeftre : y lo niifmo 
mandó el Papa Bonifacio Oélauo el año de mil y do
zientos y noücntá y cinco.?ue mucho tiempo Maeftre, 
pues comienza a auer mención del en priniJegíos Mef-
crituras defde el año del Nacimiento de mil y dozjdn-
tos y nouenta y quatro,y dura el auerlárhaftá el añokíc 

- mityxrczientos y diez. Afsi que auiendo comentado a 
fer Maeftre en tiempo del Rey don Sancho^lBrdbo^l-
can^ópor lo menos hafta doze o trjdz¿c;íaños dclRey 

_ , don Fernando Quarto3quellaman cL Eí^pla^adc^ra 
20 Elvigefimofuedon Diego Müñiz^iiijqiiálalgi^feos 

falfamente llaman don Diego Nuñez,y ay mencionidel 
en eferituras y priuilegios el año de mil ' y trecientos y 
diez y feis, que viene afcrcl quarto. año dellReyiion 
Alonfo el Onzeno. vMboon i lo fo 

ñ defde i ' í ^ S l veinte y vno fuc don Garci Fernand¿¿, yfo^r5íiu'-
TíTepftíe c'los a^0s Maeftre,y llegó a fer tan viejo^ne rfíoniipió 
dedarver̂  el Macftradgo,por no poder feruir en niogunaí Inai!^ 
UííJn Tt ra en el.Y eftofueel añodel Nacimiento de mi ly tre-

zicntos 
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^ientosy veinte y quatroaños,que viene afer dquin- fyMffh 
décimo año del Rey don A Ionio el Onzeno5como pare nJifflw 

xc todo en fu Córonica,en los capítulos cinquenta y v- ¿ f ™ " ^ 
no y cinquenta y tres, . , ios v w f é 

$ 2 í 1 veinte y dos fue don Vafeo Rodríguez Coronado; f r ^ X ^ 
a eñe llaman algunos de Cornago , mas fu v e r d a d e r o / « ^ « ^ 

1 s-* i • «i como fuer* 

nombre es Coronado, como parece por pnuiíegios y ^ ^ ¿ ^ 
eferituras antiguas : y los dos Priores defte nombre, 
de quien tanta memoria ay en Vcles,que fueron deu
dos defte Maeftre,lo confirman muy bien. Fue ele
gido Maeftre en Merida, quando don Garci Fernan
dez dexó el Maeftradgo, y fue Maeftre trezc años, 
porque murió el año de mil y trezientos y treinta 
y íietc.comoparece enladicha CoronicadelReydon 
Alonfo el Onzeno ? en el capitulo ciento y nouenta y 
vno. . , 

¿2 3 El veinte y tres fue don Vafeo Lopez/ue fobrino del 
precedente,y elegido en fu lugar,como parece en el ca
pitulo ciento y nouenta y dos de aquella Coronicaído- Matftr* 

de fe cuenta también como fue depuefto,y huyó a Por- dePuefi0f 

tugal.-y también fe haze mención defto en el capitulo 
ciento y nouenta y cinco de la dicha Coronica, donde 
fe ponen las caufas por que fue depuefto. 

j?4 El veinte y quatro fue don Alonfo ; Méndez de 
Guzman5hermano de doña Leonor de Guzman, ma
dre que fue de los muchos hijos que tuuo el Rey don 
Alonfo el Onzeno. Murió Maeftre fobre Algecira en 
tiempo del mifmo Rey,añode mil y trezientos y qua-
renta ydos-.afsi que parece,que fue quatro o cinco ano? 

' Maeftre. < ' 
¿ S El veinte y cinco'Maeftre fue don Fadrique, hijo del f ^ X V -

Rey don Alonfo,y de doña Leonor de Guzmanrdema- ^ f 0 ^ 
ñera que fue fobrino del paífado,)' hermano de dos Re-
yes5don Pedro,y don Enrique. Fue elegido Maeftre ^ ^ l * ^ 
de edad de diez años5y el Papa difpenfó enla poca edad, ¡/a/íiyĵ ro 

D 2 y en 
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lUma y en la baflafdia, como parece én el capitulo dozicn-

^ h u t z ^ tos y íetenca y feis,de la Coroí)íca del Rey don Alonío 
ctrwM Û P 3 ^ ' ^UC ^laeftre ^Cz y fcis afíos > coíno parece 
qütpomi» por el año en que le mató el Rey don Pedro fu herma-

</: no en Seuilla,que fue anó de mil y trezicntos y cincuen 
tórdos, ta y ocho. 

¿6 El veinte y feis Macftre fue don luán García de V i -
lingera,al qual la hiñoria del Rey don Pedro llama 
don García de Padilla «.fue dos años Macftre, matóle 
don Gonzalo Mexia,Comendador mayor de Cartilla, 
ccrcade Vcles,enla vegade Vülikchon. Fue Macñrc 
poique lohizo elegir el Rey don Pedro : y dizefe en la 

M^PZA hiftoriadel mifmo Rey,que fue ei primero Macftre que 
jado, vieron cafado5y porque ya lo era quancio le eligieron, 

fe mil ó en ello^y hallaron que fe podia eaíar, conforme 
a la regla, 

27-, 2 8 Tras don Garciade Villagerahuuo dos Maeftrcs, 
que fueron veinte y f ietej veinte y ocho ; y fue defta 
manera,El Rey don Pedro luego que fupo que el Maef-
tre don luán Garcia era muctto,hizo elegir a don Gar-
ci Aluarez de Toledo,y elRey don Enrique fu hermano 
cticompetenciajhizo elegir al Comendador mayor de 
Caftilla don Gonzalo Mexia.Defpues el Rey don Enri
que fe concertó con con Garci Aluarez de Toledo, que 
dexafle el maeftracgo,y afsi quedó folo y pacifico en 
el don Gonzalo McxiajComo parece en laCoronica del 
Rey don Pedro,año i /.capitulo 8.En cfte mifmo tiem
po fue clcáro Macftre de Santiago Alonfo López de 
Texeda,feñor de Texcda3ccmo parece en fan Francif* 
co de Salamanca en fu fepultura.Lo que fe puede creet 
por buena congetura dcfto,es, que como fupo el Rey 
donPedro,que don Garci Aluarez fe auia concertado 
con don Enrique fu hermánojy dexado el maeftradgo^ 
hizo elegir Maeftreaefte Caualleroque feguiafu par-
tido.No le contamos por Maeftre,por no auer fido co-

firmado: 
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firmadoiyarsi le llaman cn fufcpaltura no mas que é* 
led:o,y también no le contamos por Macftre, por auer 
fido en tiempo de otro qu^ jo fue ei]tpramentc*Mas no 
qaihmo^ dexar de hazer aquí men^pn deljpor el nom
bre de Macftre que ¡tuno.Fue dpn Gonzalo Mexia poco 
tiempo Maeftre,muno en t¡eii)pó del mifmp Rey don 
Enrique. 

i 9 El vigefimonono Maeftrc fue don Fernando Ofo* 
rio5eI qual fue confirmado por el Papa Gregorio Vnd¿ 
cimo el año primero de fu Pontificado, que fue ^no de 
mil y trezientós y fetenta y dps:eíla fu confirmación en 
el archiuo de Vcles,yeftaaf$¡mcrmo vnadifpcnfacion 
del mifmo Paparen que diípenfa con efte Maeftre5por* 
que era hijo de Freile profcíTo de la Ordcn,y en ambas 
bulas le llama fuceíror de don Goncalo Aícxia,fue en 
tiempo del Rey don Enrique el Segundo. 

El trigeíimo Maeftre fue don l^edro Fernandez Ca* 
be^á de Vacaje cuya nriuevtediaze mención la Calen-
da de Vcles.Ponemoslc tras el Macftre don Fernando' 
Oíbrio,porquc el ano de mil y trezientós y ochenta y 
quatro es ya Maeftre,como parece en la Coránica del 
Rey don luán el Primero en el app .fexto en el .gapitulo 
tercero : y efte mifmo año murió de pcftileqcia fobre 
LisboajCn el capitulo feptimo-y eftosdoze aaoá ^ucay 
entre fer elegidos Oforio^yCabera dc Vacajparcceque 
los viuio Ofoiio, pues la Coronica no nombra otro' 
Macftre en efte tiempo. , 

,31 ,El treinta y vno Maeftre fue don Pero Mo^i? 4^ Go' 
doy3que la mifma Coronica en el mifmo año, capitulo 
doze dize5como fue hecho Maeftre luego de f p ^ ^ d e 1 á 
muerte de Gabela de Vaca. 

32 El treinta y dos Maeftre fue don Q ^ l ^ l ^ f j ^ ^ de 
Vülagarciaial qual ponemos en efte lugar, poique lue
go parecerá que ha de eftar aqui. Fue también en tiem
po del Rey don luán el Primero/ 

m 33 EÍ 
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33 El treinta y tres Maeftrc fdc don Lorenzo Suarc¿ Je 

Figueroa:que fue elegido a los veinte y ocho de Otu-
brc,año de alil y trezientos y óchenta y ficte5como pa
rece por el inftrurriento de íu elección que cfta en los 
archiuos de Vcle^^y el iriftrumcntb dize¿que fue fuccef-
íbr de don Garci Fernandez de Viltagareia; por donde 
queda elaro,que el dicho don Garci Fcrnadez fue Maef 
tre entre don Pedro Móñiz,y dtín l ó r e ñ ^ d Suarcz í J 
porque entre la elección de don Pedro Moñiz, que fue 
año de i as 4.y cfta de don Lorcco Süare¿ no ay más de 
tres añdSjparece que Garci Fernández fue fucclTot de 
don PedroMoñiZjCoiTió efta cierto q fue piedeceílbr 
don Lorenzo Suarez.Eftc Macñre don Lorenzo Sua* 
jrez,de quien vamos agora diziertdo, fue en tiempo del 
Rey don luan cl PrímcrOjy en tiepo deI Rey doEnriquc 
el dolicnte,y alcanzó parte del Reinado del Rey do lúa 
el SegúdojComo en fu Corbnicáparece. Hizó Capicu
lo getieral en Murcia and dc 1403.y hizo algunos cfta-
blecimientos-Hízo el Couento de Santiago de Scuilla, 
y cfta enterrado en el.Murio^gun la Calenda, año de 
mil y quatrocientos y nueué,y concuerda la Coronica 
deí Rey don luán el Segúndo,capitulo 82. 

3 4 El treinta y quatro Maeftrc fue el Infante dóii En-
riquie,hijo deí Rey don Hernando de Aragón, y nieto 
d^l Rey don luán'el Primero de Caílilla.Hteó Capitu
lo general en eFGonuento de Veles año de mil y qua-
trocientos y quarenta; y hizo muchos eftablecimien* 
tos,qucfc intitulan del Infante.Fuebenignifsimo, y hi
zo mucha merced a \ós Conuentos y Religiofos de la 
Orden.Fue ékfto ftendo de nueue años de edád : fue 
Maeftrc treinta y quatróanos^ y hucue mefes: murió 
en Calatayudtte edad de quarenta y quatro años,en los 
qualcs pafso grandes adueríidades, año de mil y qua-
trocientos y quarejnta y ocho, en tiempo dd Rey don; 
í m n el Segundo, 

3 5 F i 
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¿ j El treinta y ciríco Maeftrc fue don Alüaro d¿ Luna 

Condcftable deCañillajqüefue vriodc los mas feña-
ládos cxémplos de inconftancía de fpttuna que el 
mando jaftias ha tenido: pues de hijo de vn Caualle* 
ro particular , fubió á fer el mayór Principe que en 
JEfpañá hiíla entonces aub auido^odo para que fuef-
le mayor la caida al profundo de verfe degollado ppt 
jufticiá en la pla^a de Valladolid,con quitarfele junra* 
mente tantos Eftados como poífelá : acabó año de mi l 
y qaatfócientos y cincuenta y tresnen tiempo del Rey 
don luíánelSegundojelqualpor bula del Papa Nico
lao Quinto tuuo poco más de vn ano, que viuró, la 
Orden en adminiílracion,y defpues el Papa Calixto dio 
la adminiftraciondella al Rey don Enrique el Quarto 
hijo del dicho Rey don luan^y fue quinze años ádminif 
trador. 

:Í6 El treinta y feis Maeftre fue don Beltratt de la Cuc~ 
tia,Duque de Alburquerquc,yConde deLcdcrma.Dio-
le el Rey don Enrique elQuarto el maeftradgo.Foc dos 
años Maeftre:y defpues, porque el maeñradgo cftaua 
en adminiftracioh del Rey don Enriquc5en tánto que el 
Infante fu hermano tenia edad para auella,y el Rey don 
Enrique ló dio a don Beltraii de la Cueua-.y en efte tiem 
po ya el Principe don Alonfo tenia edad,fe reclamo por 
parte del Principe,y los de fu valia de auer dado el maef 
ttadgoaldichodonBeltranjaihftancia del Rey buuo 
de hazer dexacion del para que lo huuieífe el dicho Prin 
cipe,comolohüuo. Dioléel Rey dertas villas en re-
compenfa. 

j¡7 El treinta y írete Maeftre fue ú Principe don Alonfo, 
que defpues fe llamó Rey en vida del Rey don Enrique 

• fii he^manorconfirmóle el macftradgo elPapa Paulo I I . 
Fue poco tiempo Maeftre. Murió en Areualo^año de 
ñiil y quatrocientos y ferenta y ocho, auiendo pocos 
dias^ant̂ s renüntiádo d Maeftradgo, 

. ú El 
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38 El treinta y ocho fue don luán Pacheco^Maraacs de 

ViíkiiAi cuyos fon alguna eftableciniicntos cieñe J¡-
bioíhizp capitulo en los Santos de Maymcna^en laPio 
liiqciadeLeon^nodemily ciuatroc y fetenta y 
mmcé Confirmó a eftc Maeftre el Papa Sixto Quat-
C«K i4urio en Truxillo en tiempo del Rey don Énngue 
Quari:o¿ 

19. El treinta y nueue Maeftre fue el Marques de V i 
llana i hijo del dicho Maeftre don luán Pacheco : al 
qual el Rey don Enrique dio el macftradgo , y cm~ 
bio por la confirmación a Roma, y antes que fe facaf-

: fe mur ió el Rey don Enrique^ y por auer auidóenífii 
nombramiento alteraciones cti el Reino,nó fue confir-

I mado. 
40 El quadragcfinto y vltimo Maeftre fue don Aloníp 

de Cardenas:cl qualno fue al principio general Ahuf-
trc,porque fe diuidio el maeftradgo entre el y don P̂ o-
vdngo Manr¡que}el qual fue Maeftre de la Prouincia de 
Caftília,y don Alonfode Cárdenas déla ProuiaciA de 
Leon,con que el que verícieíle de días al ótrojfueílcjge-
m u ú Maeftre en la Orden. Eftá diuííion fe hizo con co-
fenrimiento de los Católicos Reyes don Fernando y 
dona IfabeI5por cuitar diíTeníiónes.Muerto donRodn-
go Manrique(el qual efta enterrado en la Capilla ma
yor delConuento de Vcles)huuo todo el maeftradga 
el dicho don Alonfo de Cardenas.Fue natural déla VÍ-
lia de Ocana3h¡jo de don Garci López de Cardcnas Cp 
mandador mayor de Lcomhizo vn capitulo en el Con-
ucnto d^ Vcles,y acabólo en Ocaña.cuyos fon algunos 
cftablccimientosdeftc libro. Murió Maeftre en tiem
po de los Reyes don Fernando y doíía Ifabel. Efta en
terrado en Santiago de Llerenajá qual Iglefia elfundp 
y dotó. 

Por muerte del Maeftre don Alonfo de Cárdenas fu-
cedieron enla adminiftraeion de la Orden los Reyes 

Cato-



Bulas ApOÍlolicás: 23 
Catolkos don Ferhando y dona ifabel ^ año de mil y 
quatrocicntos y nouenta y nueuc^por bula del Papa A | 
icxandro Sexto, y cuuieron coda fu vida la adminiftra-
cion. 
Muertos los Reyes Católicos, el Papa León Décimo 

dio la adminiftracion de la Orden al Emperador y Rey d5 
Carlos Quinto defte nombre entre los Emperadores^ 
de los Reyes de Efpaña el primero; y dcfpues el Papa A-
driano le dio la adminiítracion perpetua para el,y los Re
yes fus fuceflbres.Yafsi lo tiene agora el Rey don Filipc 
nuellro fenor fu hijo. 

Cap. V L Délos priuilegios coticecliaos 
4 la Orden por los Vontifices arriba nombrados Jos quales ftri 

uilegiosy bulas ejlan en el archim de Veles * y en que 
tiempofue cadavno dejios Pontífices,y quetiem* 

poprefidio en la iglefs, 

AlexandrolIL 
Lexandro Papa Tercero,demasíde auer confir* 
mado la Ordcn,por otra bula fuya encomien
da a los Prelados de las Iglefias que hagan l i * 
mofna a la Orden,y amparen a los Freiles de* 

Ha. Tiene efta bula felío de plomo en hilos de feda colora-» 
da y amarilla, ' . 

Por otra bula fuya confirma ala Orden el mifmp Papar. 
Alexandro las heredades quealafazon pofleia. Efta en 
yn libro fellado,que efta en el dicho archiup. 

Por otro priuiíegio manda, que ningún Freile dexp 1$ 
Orden,Tiene el fello caido. 

Fue eleéJo ejie Papa Alexandro a eineo de Setiembrê  
¿ño de mily cientoy cincuentay meue./Confirmo ¡a Orden 
am de mil y denlo y ochenta y cinco, en el diez, y Jéis a-
nos de fii Pontificado. Fue Pontífice veinte y <vn ano y 
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on&e mefes y tres dias,en tiempo del Emperador Federico E ~ 
neo Barbo. 

Lucio I I I . 

LVeio Tercero Papa por fu priuilegio cofirmó y apro 
uó la Orclcn,y entre otras cofas que en el dicho pri-

uilcgio fe contienen y declarari/on veinte marcos de pla
ta que el Rei Enrique de Inglaterra mandó dar en cada vn 
año a la Orden; 

fox otro fu priuilcgio determina, que las Iglefias de 
íaOrden edificadas y por edificar^goze de entera libertad: 
y qual fe dize lugar dcííerto. Efte priuilcgio tiene fello de 
piorno en feda colorada y amarilla. Afsi mifmo manda a 
los Diocefanos?quc por prefentacion de la Orden,infti-
tuyan a los clérigos en fus Iglefias, ceflando toda contra-
dicion y efeufa. 

Por otra bula concedejque no fea obligada la Orden al 
acreedor por el Freile deudor que efta en ella. Tiene eftc 
priuilcgio fello de plomo en feda colorada y amarilla. 

EJie Papa Lucio hercio fu e año de mil y ciento y ochenta y 
hWiFreJidio enlalglejíade Dios quatró años j dos mefes y 
¿veintey ocho dias.i 

Vrbano I I I . 

V Rbano Tercero confirma y aprueua la Orden fegnn 
que Alexandro Tercero.Tienen cftabula en vn l i 

bro fellado en el Conuento de Veles. 
Por otra bula encomienda a los fieles Chriflianos,que 

hagan bien a la Orden,No tiene efta bula fello. 
Manda por otro fu priuilcgio a los Prelados de la^ Igle

fias que ayan por recomendados al Maeftre y Freilcs dcla 
Ordcn5y les guarden fus pnuilegios,y procedan contra 
los que los moleftaren.Tiene fello de plomo en hilos de 
feda'colorada y amarillas 

Afsi 
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Afsimifmofe^níJ^quc por los r ^ j i p t o s Apoftcdico^ 

quefalfamente fueren ganados con traía Orden , ño fcâ C 
obligados a rcfpondcr.Eft^ tftc priuilpgjip pnel dicho libro 
ícüadQ; nh A n i ornoi ; j . ñ m ñ T k ^ p T p ^ b n m ü A 

Fue Vonúfce ejle Vrbano Tercero ano de mil y cietoy acheta 
•y^mFrifidio ryn:Hmy dkz>yfeisrri$Áj$mn£je dias, 

Innocencio i í u 

INnoccncio Ill.confírma también y áprueua la Ordc co 
feo Alexandro IILEftvVlabula dcfto en el libro fcllado. 
Ay aero priüifcgio fay-O,^! que ¿^iljccncia ^ lá Ordcil 

para que pueda recebir a las perforias; gwe huuiercn hecho 
YQto dejr a lerufalém,y quiíieren CQKnutar el voto en to* 
mar l ¿ 0 r d e n de Santiago.No tiene íetíoeíla bula. 

Fue Tontijíce ejie Inno cencio T e r w ^ úfyo de mil y ciento 
y nouentay ocho iPrefidio ^ i i í Ü f í s k ^ ^ ^ t í ^ ^ é H M wcue 

Onorip Ill.manda a los Prelados de las Idefias,quc 
rayan porencopicp^ádos a los de ^ O r d c r ^ . p f fien-

dan (asi ' p r i u i l e g i ^ ^ i ^ j ^ l ^ ^ . de plomo cnjbiios 
dq ^ coloradá y a m á r ^ 

Por otro fu priuilcgio confírmalos indultas y libertades 
d ^ O r d ^ n ^ i ^ i e l l c t^ ol^mo ̂ a v i ^ colorada 7 ama-

. Por otro manda al Ar^obiípo de Toledo5qüc no pida z 
IaOrdcnIaveinte^3 áala5|^>ras que tiene en fu Prouin^ 
da.Tiene fello de piorno raWós de c'añámo. 
pi^or p t r o q ^ ^ i ^ á . % ^ Hofpjtal d9^il]amaN 

í í n í o ^ todos fus bienes y heredadcs.Tiene fello de plomo 
eaíedA c o t a í ^ ^ 

Por otro fu priuilcgio mahda,q los Reyes de las Efpañas 
apvcíiiiea a l$s ^rgiUs?qHdeXiido el habito andan vagando 

por 



por el figlo.Tfehé fdlode plomúmíkÚa miotaéay aiña* 

0 Áísíirieíinó coiiiritoa la reglaí^cÁatütos dclla ícgüjquc 
Alexandro Tercero.Tiene fcllo de plomo en feda amati* 
Hay colorada, 

FutTontiJictaño de mily dotfwtófy diez, y Jiis^rejídio 
én la JzUfia diez, anos y ocho mefeSé 

>.r ^ . Gregorio IX* . 
^ fet^rio Nono concedió á la Orde jjor tres años las 
iZlnictcias diputadas para 1 ^ fabricas délas Igicíias.Ef» 

tépriliHcgib tiene fellddc ploftidcnhilósde cáñamo. 
PótríÜ jpriuilegiaconccdc^quc los Obifpos diocefanos 

puedan abfolueral Maeftrc y Frdlcs de qualquier cxceíTo. 
Titrié ílífóde plomo en feda Colófada y amarilla. 

Wc c a í t ó ' t e c l M la .bulade Alexandro 
Tercero fobrelacíftmpciondclasperfonas,c Iglcíias^dc 
la Orden, y íobre losdiezmos.Ticíie fcllo de plomo en 
feda calorada y amarilla^ 

darbu^ 
ytffkiBsíí^drW^ór ^ -de cautiuó^) cóií^tanto, 
^ ^ & p i i d a n d a r ^ t t á H b í i ^ ? á ^ b e í ^ Í ^ ^ 
tra los Chriftia^ofs.Efte priui l^i í í^che fdióde plcfnío en 
Uló^M¿k&M^M11 ?0 ' 3 a o 0 o t p í i a h q vi ono l o^ 

dio.en IdJdejia catorce añosy quatromefesy diez* dias*-1^1 
; ^! • i j l d i ijü oniic/oóiA k v.hntm c o i c l 

las Iglcfias. Eftepriüilegio tiéhe fcllo d^^ l^ iné ^Ttflfei 
coloradáyamarilla^ ' ^ b t ó ^ g l StildíWl 

Por otro fu priuileeio manda, como fe ha de cryitfudcr 
mutil 
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inút i l ,y pcrnicioíb elMaeftrc,ycorhoelMacftrc{)Ucdtí 
hazer la fuftkuclon de los Trezc. Eftc priuilcgio tiene fc-
llo de plomo en feda colorada y amarilla. 
, Porotro(apnuilegiorrianda,que el Maeftre aya por 

buena lá compóficion que hizo con el Emperador de 
Coníláncinopla.Efte priuilcgio tiene fcllo de plomo en hi 
los dccañánlOo : r 

Por fu priuilcgio mada,que los Prelados de las Iglefia$ 
procedan por cenfuras Eclefiafticas cocra losFreiles que 
dexando el habito fe andan por el íiglo vaigandolJEÍtcpti 
uilcgio tiene fclíode plomo en hilos decañamo. - [5̂ 53 

Tor otro fu priuilcgio manda,que los que quiílercn co 
macar el voto de lerufalen en tomaí' Orden, los puedan 
rccebir.Efte priuilcgio tiene fcllode plomo. 

Por otro fu priuilcgio mándá,que el Rey de Portugal 
defauor al Maeftre para tornar a la Otden losFrciles,quc 
dexando el hábito,anduuicren por fu Reino. Efte priuile* 
gio tiene fcllo de plomo en hilos de cáñamo, 
o!. Por otro fu priuilcgio conccdc,que la Orden no fea 0« 
bligada a pagar diezmos de fus bienes contra el tenor de 
íüii^riui.lc^io^.... . 

Por otro fu priuilcgio manda5quc el Obifpo de Palen-
xia declaré ^ór ningunas qualcfqnier compoíiciones5o ef 
tatutos,qüe et Maeftre aya hecho en perjuizío de los Con 
uentosdela G^rdcn¿ 

Por otro fu priuilegió prouce,que el Rey de Nauarra de 
fauor al Maeftre para tornar a la Orden los Freiles, que 
dexado el habito andan por fu Reino.Efte priuilcgio tie
ne íello de plomo en hilos de cañamos ^ f 

, Confirma por otro fu priuilegió el priuilegió que el 
Rey don Alonfo de León dio a la Orden para que en fus 
Reinos pudieflen comprar tierra de Ies nobles y Hijosdal 
gb. Efte priuilcgio tiene fcllo de plomo en hilos de feda 
colorada y amarilla. 

Manda por otro fu pnu¡legio,que los Prelados de las 
E Igle-
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Iglefias,no excomulguen a los que vienen a mocaren i 
los lugares de la Orden. Efte priuilegio tiene fcllo de plo
mo en feda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio concede3quc los Hábitos yEnco 
miendas,dados por el Papa,nb fean admitidos en Já Orde? 
fino hiziere mención en fus letras deftc ¡ndulto,y déla Or 
den.Tiene fello de plomo en feda colorada y amanlia. 

Ay otro priuilegio del mifmo Innocencio Papa IIHicn 
que confirma a la Ordc el Reino de Zale5que les fue dado 
por Záid Azijon Rey de Zalcypara q libremente lo pueda 
tener y poíTcerjen las Iglefias q en el ditho Reino edifica-
ren,gózcn de entera libertadjdando en cada vn aíío qua-
renta íiiarauedis dé cenfo para la Cámara Apoflolica.Ef
te priuilegio tiene fello de plomó pendiente en hilos de fe 
da colorada y aniarilla^Su fecha del es a veinte y quatro 
diá^de Setiembre en él tercero año de fu Pontificado^que 
fue el año de mil y dozientos y quarenta y cinco. 

Por otro fu priuilegio Goncede,que los Freiles puedan 
ir a ca^a.Efte priuilegio tiene fello de plomo en feda coló 
rada y a m a r i l l a < o r ^ q i ' c^íld 

Iten q los Freiles pueda comer carne defdc cl dia de Qua 
tüorCoronatorñhaftalaDominicadel Aduieto.EfteprU 
uikgio tiene fcllo de plomo en feda colorada y amarilla» 

Por otro fu priuilegio concede, que nó fean impedidas 
las cofradias de la Orde,y los diezmos de fus ganados no 
les fean impedidos por los Dioccfanos.Efte priuilegio tic 
ne fello de plomo en hilos de feda colorada y amarilla. 

Por otró fu priuilegio confirma la Orden fegun que Ale 
xandro Tercero.Efte priuilegio tiene fello de plomo en 
feda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio concede^q el MaeíífC ypreilés 
pudieíTen cabiar,comprar^y veder los Moros de fus luga-
rcs.Efte priuilegio tiene fello en feda colórada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio confirma a la Orden las hereda
des todas del Hofpital de Tolcdo,y q los frutos dellas fe 

puedan 
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puedan conuertirénpios vfos. Eftcpriuilegio tiene fclfo 
de plomo en feda colorada y amarilla. 

Por otro fu priüilegio manda3q los Prelados de las Igle-
fias den fus cartas fauorables a los procuradores de la 
Orden para pedjr las limofnas en fus Diocefis. Efte priui 
legio tiene fello de plomo en hilos de cáñamo* 

Por otro fu priuilegip concede^ que los que ayudaren 
a la Orden con fus perfonas ¿ócon fus bienes para con-
tra la guerra de los Moros j ganen lamifma indulgencia 
que fue concedida a los que focorrena la Tierra fanra. 
Efte priüilegio tiene fello de plomo en feda coloraday 
amarilla. 

Por otro ib priüilegio concede,que los Freyles puedaa 
comer carne defde el dia de QuatuorGoronatorum ha íú 
la Dominica del Aduiento^ Efte priüilegio tiene fello 
de plomo en feda colorada y amarilla* 

Por otro la priüilegio concede^que la Orden pueda h í 
zer de nueuo fcrias,o mercados en fus lugares^ Efte priui* 
legio tiene fello de plomo en feda colorada y amarilla. 

Por otro íu priüilegio concedeque la Orden tenga vft 
Freyle ñimiliar del Papa.Efte priüilegio tiene fello de pío* 
mo en hilos de cánamo. 

Por otro fu priüilegio concede,que los de la Orden,dé 
las cofas que vendieren y conlpraren , no fean obligados 
a pagar nlcaualas^ni otros derechos feglares. Eftepriuile 
gio tiene fellade plomo en feda coloraday amarilla. 

Por otro fu priuilégio concede, que Ta Orden no fea 
obligada a recébir, ni hofpcdar a los Didcefanos contra 
fu voluntad.Efte priüilegio tiene fello dé plomo en feda 
colorada y amarilla: 

Por otro fu priüilegio concede , que tos déla Orden 
por las cofas Eclcfiafticas ño fean conuenidos ante los 
juezesfeglares/ Efte priüilegio tiene fello de plomo en 
feda colorada y amarilla. 

Por otro fu pnuilcgio concede que los diezmos de las 
É 2 labran^ 
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labranzas de losnoualcs de la Orden , íean pagados fe^ 
gun la forma de los priuilegios delaOrden^y que no con
tradigan los Prelados Diocefanos.Eñe priuiicgio cfta en 
vn traííümpto publico autorizado por juez y Notario. 

Por otro fu priuikgio confirma a la Orden lalglcíia 
de SandliSpiritusde May tingue es en SiciliaéEftepnuilc 
gio tiene fello de plomo en feda colorada y amarilla* 

Por otro ftj priuilegio concede^ que el Obifpo de Troya 
ponga a la Orden en la poífefsion de la dicha Iglefia de Sa 
étiSpiritus de Maytin.Efte priuilegio nene fello de pío* 
mo en hilos de cáñamo-

Por otro fu priuilegio manda,que el Maeftre no pueda 
reuocar a la Congregación los Freilcs que en la Orden 
eligieren vida mas eftrecha* Efte priuilegio tiene fello de 
plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu priuilegio manda, que los Freiles puedan 
pedir licencia al Maeílre para cafarfe. Efte priuilegio tie
ne fello de plomo en fcüa colorada y amarilla. 

Fue eleño cPontífice etn) dê mily doZjientos y quarentay 
trcs/Prefidio oncéanos y cimomefesy cator&c diaSé 

Á l c x á n d r o I l l í i 

^ ^ L e x á n d r o Papa I I I L por fu bula manda al Cardenaí 
de Santa Mariain vía íata^que ponga a la Orden en 

poílefsion de SaníliSpiritus de Maytih?que es en Sicilia^ 
Tiene fello de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otra bula concede a la Orden,que no fean obliga
dos a refpondcr por letras Apoftolicas , que de ta Orden 
nohizierenexpreífa mención. Tiene fello de plomo pen
diente en hilos de feda amarilla y colorada. 

Por otro fu priuilegio manda a los Prelados de las Igle-
fiasjquc den fus cartas fauorables a lospfoeuradores déla 
Orden para procurar y pedir limofna en fus Diocefis.Tie 
ne fello de plomo pendiente en hilos de cáñamo* 

Por 
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Porotrorapnu¡Iegio conccde,qiieIas perfonas de la 

Orden no fcan Tacadas del Reyno de Caftilla por letras 
Apoftolicas. Tiene fellá de plomo en hilos defeda colora 
da y amarilla. 

Por otro fu priuilegio marida a los Prelados de las Igle 
íias,que encomienden en fus Diocefis^que hagan limofna 
ajas perfonas de ia Orden.No ticn: cfta bula fcllo. 

Por otro fu priuilegio coíírma los eftatutos déla Ordc 
fpbre el traer déla vtnera al lado,y fobre los cafamicntos 
y Cobrccldar de los Caftíllos.Ticneefte priuilegio fello 
diplomo en hilos de feda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio manda a los Prelados de las Iglc 
fias,que procedan porcenfuras Ecclefiañicas contra los 
que pulieren manos violentas en las perfonas de la Or-
den,o contra los que ocuparen fus bienes. Efte priuilegio 
es vn traslado autorizado por juez y notario, facado del 
original. 

Por otro fu priuilegio concede al Hofpital de Cuenca 
déla Orden,que, délos bienes y heredades que lefean da-
dos,por ninguno le fea pedido parte alguna.Eílcpriüile-
gio tienc fello de plomo en feda colorada y amarillaé 

Fueele^oanodemdydoMentosycimmnta 
Vrefiiofys años y cinco mefesy fiys dias. 

Vrbano I I I L 

V Rbano Papa IlII.mada por fu priüile^íó^íoáPreJa* 
dos de las Iglefias9q procedan por ccnfuraEcclcfiaf-

ticacontralasperfonas que pufiertn manos violentas eri 
los de laOrden,o en fus bienes. Efte priuilegio tiene fello 
de plomo en feda colorad^ y amarilla* 

Por otro fu priuilegio manda a los Pr elados de las Igle 
fias,que fauorezcan y d^en pedir limofnaa los procura
dores de la Or den en fus Diócefis.Efte priuilegio tiene fe 
lio de plomo en hilos de cáñamo. 

É 3 Por 
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fór otro fu priuílcgio manda a los treládos de las Iglc-

fias^quc prendan a los falfos quseftores de la Orden,y Ids 
tomen los bicnes,y los den a la OrdemEfte priuilegio ef-
ta en vn traífumpto publico autorizado por juez y nota-
rio/acádo del priuilegio of iginah 

Por otro fu priuilegio rnanda,quc fi alguno de los Tré 
zesde la Ordcnfinárc,ohuüierc de fer mudado, haga el 
Macftre la fuftituGÍon de otro,con confejo y eonfcntimiS 
to de los otros Trezes,o de la mayor partc¿Eñe priuile
gio tiene fcllo de plomo en feda amarilla y colorada. 

Por otro fu priuilegio manda,quc el Prior y Canoní* 
gos del Conuentó de Vcles,lleuen los diezmos de la Or
den fegun el tenor del priuilegio de Alexandro T» rcero. 
Eftc priuilegio tiene ícllo de plomo en feda colorada j 
amarilla. 

Por otro íu priuiícgio declara,cotiíio fe hade entender 
inutiljopcrniciofo al Maeftre,y como el Macftre puede 
hazer la íuftitucidn de los Treze. Eftc priuilegio tiene fe-
Uó de plomo en feda colorada y amaril!a. 

jRecibío debaxo de fu protección al Prior y Freiles del 
Conuento de Vcíes,y a fus perfonas y bienes. Efte priui
legio efta envn traífumpto püblicc^autorizado por juez y 
notario/acado del originah 

Por otro fu priuilegio manda,que por letras que el co* 
cedió fobre el Maeftre inútil y perniciofo, que no fe em 
ticnda,quc deroga a las de InnocencioQuatto¿Efte priui
legio tiene fello de plomo en hilos de; cáñamo. 

Fue eleJío año de mil y dozjientos yfefentay uno. Vrefidw 
en la Igltjia. tres años y vn mes y quMro dias. 

y o,mí 

Gregorio X# 

GRcgorio Papa X.confirma a la Orden todos fus pri^ 
uilegios y libertades. Efte priuilegio tiene fello do 

plomo en feda colorada y amarilla, 
í o f 



Apóílolícas, 
Por otro fu primlcgio aprueua el priiailcgio qac GTC^ 

gorio IX.conccclio a los Freyles de Gafcuña. El qual cña' 
aqui inferto, y clpi iuilegio efta en vn íraífu^pto autori
zado por juez y notario^ 

Por otro fu priuilegio concedc,quc la Orden no fea o, 
bligada a pagar la dccima,que en el Concilio Lugduncn^ 
fe fue diputada para la conquifta de la Tierra fanta. Eftc 
priuilegio tiene fello de plomo en feda colorada y arpa--
nlla. 

Por otro fu priuiiegío manda,que los Receptores de la 
dicha décima y fubíidio diputado para la Ticrra fanta,no 
lo demanden ala Orden.Efte priuilcgiq tiene fello dcplo-
mo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu priuilegio concede, y manda,que los PreU 
dos de las Igleíiasno defiendan feries vendidas las cofas 
neceflarias al Maeftre y Freylcs.Eíie priuilegio tiene fc«# 
l io de plomo en hilos de cáñamo. 

Fue defto Gregorio X.am de wily doz>ientosy fetenta) 
vno*Fue Pontífice quatro años y qMtttrQ mejesy diez* diaS4 

Nicolao IIITi 

N icolao Papa I I I I . encomienda y ínáñda al Rey de 
Cartilla que no l!eue,ni demande el fubíidio a la* 

Orden. Efte priuilegio tiene fello de plomo en fed^ colo^ 
rada y amarilla, 

Nicolao Ull.fue eletio año de miíy dórJentosy ochentd 
J ocho/JPreJidio quatro años y vnmesy cator&e dias* 

Bonifacio V I H . - 0 í ; ! í 

Bonifacio Papa VIIÍ.manda,qüc ño aya Maeftre prin
cipal en Porcugal,fino que todos obedezcan ál Maef

tre general de Caftilla, Efte priuilegio tiene fello de pío* 
UIQ m ftda colorada y amanllaé 

Por 
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Por otro fu priuilegio manda al Arcobifpo de Tolecd^ 

y arL(Di^f|íd.de•Saíamanca,y aÍDeán de la Igkíiá ic Oren^ 
íe^€}iíia,apFemien por toda ceníÜT^ a los CDmendadolres 
y Freyies de Portugal,)* Algarue^ que obedezcan al Mácí-
tre general de la Orden.Eíte pi?iüilegiatiene íello de ^ o -
n^eiiíilliloidd cánamo. W 

Por ocro fu priuilegio mandav^i^valgan a la Orde los 
privilegios a ella concedidos J aaéquc dellos no íe aya v-
fado, fino huuieren prefcrito. Efte priuilegio efta en vn 
traíIum0&ipublitíov'áutori juczy Horario,que 
GseLVicario general del AiCobifpadode Toledo. Tiene 
fcüo.peiiüienteen Ynas trencas azules.Su fecha del priui
legio es a cinco de Enero en el quinto ano de fu Ponnfi-
cfcdtí,qafe;'fuc el &ñú ácriz&i&s oígjfirjnq rBoiid 
•¿ itBor o b o priuütgid próhibe^quc el Máeílre y Frey-
k¿ióo|á3iád0ttióabí( ninguno el Hofpital de Toledo^ni co-
mutar los frutos del eftvotób's.vibs finíiccnciádej -Papá; 
í í ^ ^ ^ ^ i í ^ g i o tiene fcll^ feda colorada y 

Por otro fu priuilegio confirma a la Orde todos fus pri 
uilegios y libertades que tiene. Efte priuilegio tiene fcllo 
de plomo con feda colorada y amarilla. 
o¡j PDÍ ítttó fii pri\4it¿gio: .comet ¿',: y mán^í al Obíípc 
Gdedtóühclifíuh ^;t&íeuoque. iosícenfos qucíáftan héílií 
cniper^yiio defeQ/Jen^Efte priuilcgidítienc ^ pió 
mo en hilos de cánamo^ .vMviiwic \ n%tt 

V o t m m f á ^ ^ alTeforeró de 
la Iglefia de Siuília.que proceda porcenfura Ecclcíiaftii 
ca contra todos los que tienen ocultamente los bienes 
de la Orden.Eftajtmla tiene íelld de pldmo en hilos de ca 
ñamo.Su fecha es a ao-de Diziembre,en el quinto año de 

v-jlcmen-
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Clemente V . 
LementePapa V . manda al Obifpodc Troya^ t íc 
pongaalaOrdenenlapoíTefsioridcIa Igleíiadc Sa-

¿tiSpiritus deMaytin en Sicilia.Efte priuilcgio nene fcllo 
de plorfto en hilos de cáñamo. 

Por otro fu priuilegio comete y manda al Ar^obifpo 
de Tolcdo,proceda por cenfuras Ecleíiafticas contra los 
que tienen bienes de la Orden,y no los rcílituyc.Lo qual 
afsimifmo cometió al Obifpo de León, y al Obifpo Laf-
curienfejComo todo parece por los priuilegios qüeayf 
con fus fellos de plomo en hilos de eañámoé 

Por otro fu priuilegio comete y manda al Obirpodc 
Leónjque los bienes de laOrden que hallare ilicitamentc 
cnagenadosJóshagiaboluer a laOrden, Eíta bula tiene 
fello de plomo en hilos de can^raOiSu fecha es a i8,dc D i 
ziembteen el feptimo año de fü Pontificado. 

Por otro fu priuilegio comete y manda a los Prelados 
délas IgleíiaSjguardén a lá Orden fus libertades.Eftcpri* 
üilegio tiene fello de plomOé 

Ay otra bula,por la quaLel 4ichoClcmcnte V.hazc fa* 
ber al Maeftrc del Concilio general que fe ha de celebrar 
en Viena5y lo conoioca y Harpa para<jue vaya a el.Efta bu 
la no tiéne fellovfu fecha es a veinte y dosdeNouiembre, 
fexto año de fu Pontificado. 

Fue ele fia Clemente Píaño de lOss.TreJtdío ocho anos y 
diez* me/es,y diez,) féis días. 

* n ú luán XX1Í* 
'14 

Ü L Papa Lian Vigefimofegundo manda,que en Porta 
gal no aya MaeftreProuincial5firío que todos obedeza 

can al Maeftrc general de la Orden. Efte priuilegio tiene 
fello de plomo en hilos de eañamo# 



Bul as 
Por otro fu priuilegio comete y manda al Ar^obifpo 

de Toledo anule y reuoque los ceñios que efluuicrcn he
chos en perjuizio de la Orden. Efte priuilegio tiene fcllo 
de plomo en hilos de cánamo. 

Por otro fu priuilegio comete y manda al Obifpode 
Palencia anule y reuoque los cenfos que eíluuieren he
chos en perjuizio de la Ordcn.Efte priuilegio tiene fello 
de plomo en hilos de cáñamo. 

Fue eleSlo el Tapa I uan XXILeí año de mily trecientos 
y diéZjyfets.PreJidio dieZjy ocho años y tres mefesy 'veinte y 
ocho dias. 

Benedido X I I . 
T p h PapaBencdidoXII.confirma a la Orden todos 

íus priuilegios,cxempciones,y libcrtades^Efte pnuile 
gio tiene fello de plomo en feda colorada y amarilla. Su 
fecha es a doze deDiziembre en el primero año de fu Pon 
tifícado , que fue el año de mily trezicntosy treinta y 
cinco. 

Clemente V I . 
Lemcnte Papa Vl.comete y manda al Arcediano de 
Treuiño anule y reuoque los cenfos que: eftuuiered 

hechos en perjuizio de la OrdcmEftc priuilegio tiene fe
llo de plómo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu priuilegio manda, que el Maeftre y Freilés 
de los bienes que adquieren de la Orden , puedan fatisfa-
zer a fus criados.Efte priuilegio tiene fcllo de plomo eii 
feda coloraday amarilla. 

Por otrd fó priuilegio comete y manda al Arcediano de 
Cumazes en la Iglefia de Ciudad-rodrigo3quc los bienes 
de la Orden qtte halfare diñraiüoSjO ilicitamente cnage-
nadosjloshagaboluer a la Orden* Efta bula nene fello 

de 
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de p l omó en hilos de cañamo.Su fecha es a veinte y fietc 
de Mayo,en el feptlmo año deíu Pontificado. 

Fue elefto Clemente Vl.ano de mil y trezientos y qua* 
renta y dos.Preíidio en la Iglefia diez años 'y fietCMhefes; 

îorG BenedidbXIII. 

T7 L Papa Benedido XlII.confirma los priuilegios y 1U 
^ b e r t a d e s d é la Ordcn/£ftepriuilégio tiene fello de pío 
mo en feda colorada e amarilla.Su feclja es a tres -de He-
brero en el ij.año de fu Pontificado. 

Por otro fu priurlegio coiiuoca al Maeftre que vaya al? 
Concilio de Perpiíian. Eftepriuilegio tiene fellodepio
rno en hilos de cañamo.Su fecha es a 15.de lunio eneí i l i i 
cimo año de fa Pontificado* 

Martirio V 
J?L Papa Martino Quinto difpenfa con el Macílré y 

Freiles fobre los ayunas y otros preceptos de la regla, 
Eftepriuilegio tiene félló de plomo <tn fedacoloraday 
amarilla; ^ 1 t p l p h v 

Por otro fu pnuilegio manda,que los Je la Orden feart 
exemptosde toda jundicion y íin medio fugetós al Ro
mano Pontifice y a fus Legados; Tiene efta bula fello de 
plomo en hilos de feda colorada y amarilla. 

Por otrofu priuilegio comete y manda al Obifpo de 
leon,qiTe los bienes de la Orden que hallare ilicitamen-
te cnagenados,los hag:ibalueraIaOrdcn.Efta bula cié* 
ne felio de plomo en hilos de cañamo.Su fecha es a die¿ 
y ocho de Dizicmbre en' el feptimo año de fu Pontifir 
cado. 

Martino Quinto fue eledo tfñó de rnií y quátrocieri-
tos y diez y ocho.Prefidio en la Iglefia treze años y t i t i 

mefesy treze diasJ 
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Sixto I I I L inq^ 

fe L Papa Sixto Q w r t o ha.ZiC ji^czesGonfcruadorcsdcla 
••-^Orden perpetuamente al Ar^obifpode Seuilla,C)b¡f. 
pos de Burgos,y de CuencajCon tanto qiie de cinco jorna 
das no puedan facar ninguno fuera de fu Diocefi.Eíle pri 
uilfegio tiene fello de plomo en hilos de canám 

Por otro fu pnuiíegío reuoeá las méraldes de la mefa 
Maoftraljhcehas á perfónás legas. Queíiíajgun Comen
dador pueda tener dos Encomiendas. Eft^p^íuilegio tie
ne fcllode plomo en fedá colorada y afmacjlíao t o í 

( M q & Q i r o fu priuilegiócófjfírma los priuilegios déla 
cxempc¡on,y todo;s los otrps,priu¡legios de la Orden.Ef-
te priuilegio tiene fello de planeo en feda coloiada y ama 
rilla. , 

Por otro fu priuilegio hazc juezes executores délos 
priuilegios déla Orden al Ar^obifpo de Scuilla, Obifpo 
de 'ft*dajoz,y al Abad de fanta María de Valdelglcíias.Ef 
t ^ r iu i l cg io tiene fcllo de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu priuilegio rcuoca las Encomiendas de nue-
uo'erigidas de las rentas de la mefá Maeftral,defde el tie-
poquc.furMaeííre don Aluaro de Luna. Y eftablece5y 
manduque a ningún lego fea dado de las rentas de la me
fa Maeftral merced alguna-y ningún Cauallero de la Or
den pueda tenerdos Encomicridas,fino fuere con difpen-
facion Apoftolica,que derogue efta bula-.y que cada y qua 
do que alguna Encomienda vacaréja mitad délos ñu tos 
de los dos años primeros fean conuertidos en reparo de 
los edificios de la dicha Encómicnda,fo pena de exeómu--
nioii^cuya abíblücion referua a íi el Romanó Pontifice.Ef 
ta bula tiene felío de plomo pendiente en hilos de fedá co 
lorada y amarilla,fu fechadella esa dicz y feis de lüriio, 
ano de mil y quatrocientos y ochenta y do-Sjen el décimo' 
¿ñodt íu Pontificado: 

Sixto 
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Sixto UILfuceleBoañode mil y quatrocientos yJetentdyvno. 
Frejidiotre Zje años y cinco dtas. 

Innocencio V 1 I L 

INnocencio Papa VIII.coneecle>que la Orden no fea o* 
bligada a reccb¡r,ni proueer a ninguno por letras Apof-

tolicas en laOrden.Efte priuilegio tiene fcllo de plomo en 
feda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio concede^quc el Obifpo de Guadix 
y el Prior de Veles pueda trasladar los Conuentos de Leo 
y Salamanca,}' fanta Eufemia^a otros lugares déla Orden. 
Efte.priuilegio tiene fello de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro íu priuilegio difpenfa^ue el Maeftre y Freilcs 
déla Orden puedan teftarde los bienes adquiridos^ fobre 
los ayunos y otras ceremonias de la regla. Efte priuilegio 
tiene fello de plomoen ítda colorada y amarilla. 

Por otro fu priuilegio difppnfa,que el Maeftrc y Freilcs 
no incurran en pecado niorcaI,por quebrantar las ceremo 
nias y preceptos de la regla,y que puedan corregir y cmen 
dar la regla.Efte priuilegio tiene fello de plomo en feda co 
lorada y amarilláí 

Iten ay vna bula del mifmo dirigida al Prior de Alcanta. 
ra^ al Prior de Magazelá,por la qual Ies haze juezes de la 
Orden para conocer de la caufa del Subfidio que pedia los 
Coleótores Apoftolicos.Ticne fello de plomo pendiente 
en hilos decañamo.Su fecha es á quinze de Mayo^ño de 
mil y quatrocientos y ochenta y cinco. 

Fueeletfa e/le Innocencio VllLaño de mil y quatrocientos y 
ochentay quatrofPrefídio en la Jgkfiafíete años y diez* mefes 
y winteyjiete dias. 

Paulo II í. 
"Ip L Papa Paulo Ill.cocedio fu bulai para que los Religio 
^ f o s de la Orden que eíluuieren ftlerádc los Conuctos, 

F y tuuic-
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y tuuleren benefic¡os,püedaíl tefl:ar,dexándcr la quinta par
te de fus bienes al ConuentOjdonde es piofcflb , pidiendo 
cada tres años licencia a fuPrior para poder tcftar,y dando 
inuentario cada año de los bienes que poífeyerc. 

lulio l í . 

J Vlio lí.coilcedio vnabula,pór laquaí eftatüye ^ qüc el 
Adminiílrador que fuere del Maeftradgo déla Orde del 

íeñor Santiago^ueda tener fuperioridad fobre todas las 
perfonas y cofas de la dicha Orden.Su fecha es a diez y o-
eho de Mayo de mil y quinientos y nucue años. 

Clemente V I L 

CLemente Vll.concedio vnabula,cn que difpenía,quc 
elMaeftrcy Freilesdcla Orden puedan fatisfazer a 

fus criados de los bienes adquiridos déla dicha Orden.Eftc 
priuilegio tiene fcllo de plomo en hilos de feda colorada y 
amarilla.Sufechaes ados dias del mes de lul io?o¿buo 
año de fu Pontificado, 

Julio I I I . 

IVlio IILPapa concedió vna bula a la Orden,por la qual 
da licencia para hazer triennales las Comendadoras de 

los monafterios de la Orden. 
Concedió otra bula,en que da licencia al Maeftre para to 

mar dos quintas partes de las rentas de las Encomiendas 
que vacaren de la Orden para las galeras della. 

Concedió tambie otra bula para que los marauedis que 
rentaren los quatro mefes primeros las Encomiendas que 
eíluuieren vacas/ean para las dichas galeras. 
Cocedio afsi mefmo otía búla,por la qual da licencia pa

ra que todos los marauedis q rentaren las Encomiedas de 
los Comedadores que no llegaren a eatorzc años,fi llega

do 
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l o adlos por íu culpa dcxaren de hazer pfofcfsion i fcan los 
tales marauedis para las dichas galeras. 

Concedió otra bula,para que los Freyles de la Orden puc 
dan oyr leyes,no íiendo Sacerdotes. 

Concedió afsi mcfmo otrabüla,para que de las caufas cÁ 
pirituales y Ecclefiafticas de los juezes de la Orden no fe puc 
da apelar,omiíro medio^del Maeftre que por autoridad Apo 
ftolica puede conocer dellas. 

Concedió afsimiímo otra buIa,por la qual da licencia a los 
Comendadores que puedan hazer arrendamiento délos fru
tos de fus Encomiendas por nueue años. 

Cap. V I L Quecótitienelospriuilegiosque 
concedieron d la Orden los Reyes de Ca/lillay León 

en diuerfos tiempos * 

Rey don Alónío de León, y 
de Galicia* 

L Rey don AÍonfo de Lcon,y deGalicia cocedio* 
ala Orde la décima de todas fus ouejas,vacas,ye 
guas5y de otros qualefquier animales que tenia 
en fus zilleros dendeDuerohafta Trafierra.Efta 
carta tiene caydo el fello. Sufechaesaveinrey-

vno de Enero, era de mil y dozieotos y veinte y tres. 
Por otra fu carta y priuilegio concede alaOrdcn la de

cima de fu moneda de tierrá de Leon,Zamora, Viilafranca, 
y de las Afturias. Efta cartá tiene caido el fello. Su fecha es a 
veinte y nueue de Nouiembre,era de mil y dozientos y trein 
ta y dos, 
Por otra fu carta de priuiíegio confirma a ía Orden todos 

los cotos y poífefsiones q la Orden tiene cnel Reino deLeo, 
afsi por donaciones de Reyes,como en otra quaíquier mane 
ra:y les da licencia para que puedan comprar y adquirir here 
dades^afside los nobles y hijosdalgo,como de otros qualef-
M F 2 quier 
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quicr.Efta carca tiene caido él felloi Su fecha esa diczyfds 
de Mayo,era de mil y dozientos y fefenta y fíete. 
Eftc priuilegio efta cofirmado por Innoccncio Papa I l I I .ea 

cuya bula efta inferco efte dicho priuilegio.Efta bula tiene fe-
lio de plomo en hilos de feda colorada y amarilIa.Su fecha es 
a nuGUc de Setiembre,el tercero año de fu Pontificado. 

Reina doña Berengela ^muger 
delfufodicho* 

LA Reitia dona Berenguela,muger del dicho Rey don A. 
lonfo,por vna fu carta de priuilegio concede a la Ordc 

para fiempre la dezima de todos los zillcros de fu Re¡no,con 
todos íiis derechos y pertenencias. Efta carta tiene fellodc 
cera pendiente en hilos de feda colorada y amarilla,cl cjual fe 
lio efta quebrado.Su fecha es a veinte y fíete dcDiziembre, 
era de mil y dozientos y treinta y cinco. 

Rey don Alonfo Nono. 

EL Rey don Alonfo IX.de Caftilla,y de Toledo,quc vecio 
la batalla de las Ñauas, por vna fu carta mandó a los A l 

caldes de Huete,Guadalajara, y Alcala,que hizieífen inquifi-
cion,íi en tiepo del Emperador fu abuclo^y del Rey don San 
eho fu padre,andaua en Algarga barco5q cobraífe portadgo, 
porque entre los Freilcs de Veles y Saluatierra auia pleito ib 
bre ello,y por la información fe halló,quc andaua barco que 
portadgorecibieífety quedende cntoces el dicho Rey don 
Alonfo mandó,q no anduuieíTe el dicho barco en Algarga q 
portadgo recibieífe.Efta carta tiene fello de cera en correas 
blancas,el qual efta todo caido.Su fecha es a ocho de Nouie 
bre^cn la era de mü y dozientos y quarenta y dos años. 

R ey don Hernando de León. 
El Rey don Hernando de Leon,padre del Rey don Alon

fo, 

http://IX.de


Reales. 33 
ro}por vna fu carta dc pridilcgio concede a la Orden toc'o a-
quel nuncio que los nobles de fu tierra auian de tomar de los 
Caualleros que en la Orden tomauan,que íi algún canalkio 
de fu Reino tomafle la Ordcn,no fueffe obligado a dar el nun 
cio,íinoafüMaeftrey Freyles.Eftácarta tiene fello de plo
mo pendiente en hilos de íeda colorada y amarilla. Su fecha 
esa veinte deHebrero ^cra de mil y dozientosy veinte y 
dos. 

Por otra fu carta de priuilegio confirma a ía Orden a fan 
Saluador de Dcftrianaja Qaintanilla, Caftrotorafe, Pcnau-
fcnde,a Loya,y a la Puente de Nuno,y a otros muchos í Jga-
res contenidos en la dicha carta.Efta carta tiene vn fello de 
cera quebrado,pendiente en v ñas correas.Su fecha es a treirt 
ta de Mar^o de mi! y dozientos y diez y nueue años^ 

Rey don Hernando el Santo. 
T 7 L Rey don Hernando el Santo concede a la Orden,qutí 

todas las querellas q ie tuuieren en fu Reino , que el Ls 
hará emienda Jellas,v p Jedaa hazer prendas, haíla que fean 
emcndaJasry q ieningjn Merino mayor de Caílilla ponga 
Merino en las villas de la Orden,ni en los collados de la Or
den. E (la carta tiene fello de plomo en hilos colorados y bla. 
eos Su fecha esa catorzc dc Hebrero de mil y dozientos y 
fetentay dosé 

Por otra fu cártá de priuilegio concede á la Orden feis 
milmarauedis de las chicos de juró en las rentas de SeuU 
Ua/i la ganare. Efte priuilegio tiene felló de plómo en hilos 
defedánegray leonaJa.Safecha es en el Real de Seuilla a 
ónze de Enero en la era de mil y dozientos y ochenta y feis 
años. 

Infante don Aloníb^hijo del Rey 
dm Hernando el Santo de Cajltlla, 

Lemi) Toiedoi 
F* É L 



Priuilegíos 
T? L Infante don Alonfo,hijo del Rey de Caftiüa, Leon^ 

TolcdOjConcedeala Orden jque crien el primero hi;o 
varonque tiiLiiereenfumugcr.Eña carta tiene ícllo de plo
mo pendiente en hilos de feda colorada y amarilla.Su fecha 
csacincodcSetiembre^rademil y dozientos y ochenta y 
vno. 

Por fucartadepriuilegiomanda y defiende,que ningu-
notomenilleueportadgo en Chinchilla a Moro ni Chnf* 
tiano,n¡ a requa de quantas por ai paíTaren* Efta carta tiene 
fello de cera,pendiente en vn cordón de hilo amarillo.Su fe
cha es a veinte y cinco de lu l io , era de mil y dozientos yo-
chenta y vno. 

E l mifmo Infante defpues íiendo Rey 
llamado don Alcnfo d Sabio. 

T? L Rey don Aloíifo,hijo del Rey don Hernando el Santo, 
•*-̂ da vna carta de priuileg¡o,por la qual confirma a la Orde 
todas las cartas de priuilegios,mercedes,donaciones,y fran
quezas que fu bifabuelo el Rey don Fernando de Leon,y el 
Rey don Alonfo fu abucloj el Rey don Fernando fu padre. 
dieron a la Ordcn.Efta carta tiene fello de plomo en hilos de 
feda colorada y amarilla,Su fecha es a primero de Abnl,era 
dé mil y dozientos y nouenta y dos. 

Por otrafu carta de priuilegio confirma ciertas cartas dé 
príuilegios,demercedes,y donaciones, y franquezas que el 
Rey don Fernando fu padre,y el Rey don Alonfo fu abuelo 
auia concedido a laOrden.Efta carta tiene fello de plomo en -
hilos de feda colorada y amarilla.Su fecha es a fíete de Abri l , i 
era de mil y dozientos y nouenta y dos años. 

Por otra fu carta de priuilegio confirma a la Orden o-
tras ciertas cartas de priuilegios,mercedes, donaciones5quc 
los dichos Reyes don Fernando, y don Alonfo, y donFcr-
nando fu padre concedieron a la Orden. Efta carta tiene 

fello 
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fcllo de plomo en hilos de fcda colorada y amarilla. Su fecha 
es a ficte del mes de Abridera de mil y dozientos y nouenta 
y dos años. 

Por otra fu carta de priuilegío confirma a la Orden la car 
ta de priuilegio que concedió el Rey don Alonfo de Leon,fii 
abuelojpor la qual confirma a laOrdcn todos los cotos y pof 
fefsioncs que tenia en el Reyno de León, afsi por donacio
nes de Rey,como en otra manera adquiridos.Efta carta tie
ne fello de plomo en hilos de feda colorada y amarilla.Su fe* 
cha es a feis del mes de Abridera de rnil y dozientos y nouen 
ta y dos años. 

Por otra fu carta de priuilegio manda^üe la Orden pueda 
compraren Caftilla,o cnLeon,o en el Andalucía heredades, 
faftaquinze mil marauedis* Efta carta tiene fello de plo
mo en hilos de fcda verde y amarilla. Su fecha es en la era 
de mil y dozientos y nouenta y cinco años,a veinte y dosdias 
del mes de lunio. 

Eñe Rey don Alonfo el Sabio por vna fu carta de pri* 
uilegio da licencia para que los ganados de la Orden pue
dan pacer por todo el Reyno j l i n pagar derechos ningu
nos , y que fus paftóres y pániaguados!fean exemptos de to* 
do pechó jfegun que el priuilegio del Rey don Pcdrp haze 
mention* Efta carta tiene fcllo de cera pendiente en trencas 
de hilo de colores.Su fecha es a veinte y nueue de Diziembre 
era de 1 3 Í 5 . 

Por vna fu carta de priuilegio confirma otra carta del Rey 
don Alonfo el Nono,padre del dicho Rey don Fernahdo,por 
la qual concede a la Orden,que ninguno les pida marauedis, 
beftiás,ni vaffallos,afsi de los que tienen fus lugares, como 
de fus heredamientos,o de fu feruicio.La fecha defte priuile
gio es poftrero deHebreío,era 12 91 .Como todo parece por 
vn traslado fignadode eferiuano^ 

Rey 
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Rey don Sancho el Brauo* 
T ^ L Rey don Sancho por vnacartá y priuilcgio confírmá 

vná carta de priuilcgio cíel Rey áoú Alonfo el Sabio fu pa 
dre, por la qual confirma las cartas de priuilcgios que dio 
el Rey don Fernando el Santo fu abuelo a la Orden-, de los 
quales priuilegios hazc mención en particular la dicha car
ta. Eña carta tiene fello de plomo en hilos de feda blanca 
verdcycolorada.Sufechaes acatorzc de Nouiembrc, Era 
de 1323. 

Porvnafu carta de priuilcgio,como parece por el traf-
lado que dclbay^ confirma otro priuilcgio del Rey don 
Alonfo fu padre, por el qual fe confirman muchos priuilc
gios y cartas de donaciones^ Efte traslado cíla autoriza-
dop or ante el Abad y clérigos de Vcles^y ante Notario, 
Tiene dos fcllos de cera,es del mifmo tenor que el priuilcgio 
4e fufo. 

Por otra fu carta de priuilegio confirma a la Orden otra 
c^rta de priuilcgio que concedió el Rey don Alonfo fu pa, 
drc:por la qual confirma ciertos priuilegios de donaciones, 
franqiiezas,y libertades que el Rey don Hernando,}' el Rey 
don Alonfo dieron a la Orden. Eftacarta tiene fcllo de plo
mo en hilos de feda colorada y amarilla. Su fecha es a 14^ de 
Nouiembre,Era de 13 23. 

Por otra fu carta.manda a todas las juílicias , que hagan 
pagar a la Orden los feííores de los ganados, qae paíían por 
tierra de la dicha Ordcn,los portadgos,m6tadgos,fcFuiiCÍos, 
rodas,GaflillcriaSjalTaduraSjy los otros derechos qiíedeue a-
lícr la dicha OrJen/egun los ha lleuado,y tiene priuilcgios. 
Efta carra tiene ícllo de cera todo quebrado en vna treñ^a 
dchiloblanco.Su fechaes aocho de Aborto,Era de 1327. 

Por otra fu carta afirma, y dizc , que dio fu priuilciáo fe-
liado con fu fello de plomo a IaOrden,cn que k hizo merced 
de todos los pechos y derechos,)' todas aquellas demandav 

que 
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que el hazia a los Moros que morauan en tierra dcla Orden, 
para q dende en adelante la Orden cobre los pechos de los 
dichos Moros. Efta carta tiene fello de cera en hilos de feda 
de colores.Su fecha es a 2 3.deNouiembre,cradei32J# 

Rey donHérnando I I I í. 
£ L Rey don Hernando el IlII.quc llama el EmpIa9ado,por 

vna fü carta depriuilcgio confirma a la Orden todos fus 
priuiIcgios5libertades,donaciones,y franquezas^ Efte priui-
legio tiene fello de plomo en hilos de feda blanca, colorada, 
y leonada. Su fecha es a i5*de Enero,erade 1340. 
Por otra fu carta de pnuilegio concede a la Orden los ab^ 

inteftatos y mandas inciertas5que eran de la Cruzada,que el 
Papa concedió a la Orden para ayuda de los caftillos y for-1 
talezas que eftauanen la frontera.Efta carta tiene fellode ce 
ra en trencas de hilos de colores. Su fecha es a primero de 
Iulio ,eradei3 4i. 

Por otra fu car ta de pnuilegio concede a la Orden, que 
pueda tener íiempre vna barca en el rio de Guadiana, cerca 
deMedelli^para paífar fus hombres yrequas,y todas las 
otras perfonas que por feruicio de Dios quifiercrí paíTa^no 
llenando derechos ningunos.Efta carta tiene fello de plomo 
en hilos de feda colorada. Su fecha es a primero dé Diziem* 
b r e , e ñ l a e r a n 4 ^ 

Por otra fu carta de priuilcgíd hazc nlcrced a laOrden de 
lá mitad de los pedidos,pechos,y derechos de los vaíTallosde 
la Orden.Efta carta tiene fello de plomo en hilos de feda co
lorada y amarilla y verde.Su fecha es a 20. de Nouiembre, 
enláeta de 1340. 

Rey don Aloníb él X L 
T f L Rey don Alonfo Xl.hijo del Rey do Fernando clQuat 
^ to^-jue llaman el Empla^ado^y nieto del Rey do Sancho, 

por 
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por vná fu carta de priuilegio confirma ala Orden todos fuá 
pnuilcgiosjexempcioncsjibertadesjmercedesjy donaciones 
que tiene de los Reyes fus antepaífados. Efta carta tiene fe -
lío de plomo en hilos de feda colorada y amarilla.Sufecha es 
a2 4,de lulio, Eradei3 54.anosA 

Por otra fu carta de priuiíegio confirma a la Orden otro 
priuilegio del Rey don Fernando fu padrean que manda a 
todas las jufticias de fus RcynóSj que quando los Frcyles de 
la Ojrdcn, o fus menfajeros fueren a predicar fus bulas de 
indulgencias que tienen de los Santos Padres, que les ha
gan dar muy buenas pofadas y honeftas, y qué no les ha
gan fuerza ni enojo alguno,y que hagan juntar los pue
blos a oir la predicácion.Efta carta tiene felló de cera5en tref 
íf as de hiló colorado y amarilloi Su fecha es a quatrd de l u 
lio de 1354-

Por otra fu carta de priuilegio concede a la Orden j que 
los vaífallos que vinieífcnamoraral Quihtánar ,o a Val-
hermofo, que de nucuofe poblana, que fean libres y qui
tos , afsi de feru¡cio,como de ayudas y pedidos,como de 
todos jos otros pechos y derechos qualefquiera pordieza-
nos primeros. Efta carta tiene fello de cera en trencas de 
hilo colorado y amarillo. Su fecha es á z.dc Nouiembre,Era 
dei3 56. 

Por otra fu carta de priuiíegio Confirma a la Orden todos 
los priuilegios y cartas de mercedes,franquezás,y libertades 
que la dicha Orden tenga de los Reyes antepaífados.Efta cai
ta tiene fello de plomo en hilos de feda colorada y amarilku 
Su fecha es a ocho de Setiembrc^Era dei365¿ 

Por otra fu carta de priuilegio mada afus juñ¡c¡as}que na 
prendan a la Orden,ni a fus vafallos,por las tercias dejos lu 
gares de la dicha Orden, porque fon del Macftre y Freyks, 
Efta carta tiene fello de plomo en hilos de feda colorada ya 
marilla.Sufechaesa 8.deSctiembrc,Era 1375* 

Por otra fu carta de priuilegio da licencia al Maeftre y 
Freyles de la Orden,qne puedan edificar el Caftilloquedizc 

de 
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¿c AImcnatá,quc agora dizcn Santiago deXálamena,^ es en 
el fuelo de la Orden.Efte priuilcgiotiene relio de plomo en hi 
los de feda colorada.Su fecha es a i /.de Abril. Era de 13 75* 

Por otra fu carta de priuilegio manda^que los Recaudado 
res que tienen cargo de cobrar las tercias del Ar^obifpado 
de Toledo, que no las cobren de la Orden. Tiene Tello pen
diente de plomo,con hilos de feda colorada y amarilla. Su 
fecha es la antepaíTada. Ay vn traslado defta carta fignado 
de crcriüano. 

Por otra fu carta de priuilegio manda^ue la Orden pueda 
dcheífar fus ganados que tuuidre para fu defpenfa a vna par
te de la heredad que la Orden tenia enGuadalca9ari termino 
de Cordoua,de fetenta yugadas^ño y vez.Eíla carta tiene fe 
l io de plomo en hilos de íedá colorada y amarilla. 

Efte Rey don Alonfo el Onzeno,que ganó las Algeziras J 
por vna fu carta concede a 1 a Orden el pecho que alRey auia 
de dar los ludios ddOcana,con el alxamade los ludios deTo 
ledo. Eíla carta tiene fello de céra en trencas de feda verde. 
Su fecha es a 4*de Agofto, Era de 13 51 * 

Por otra fu carta de priuilegio confirma otra carta de prí-1 
ü¡ legio del dicho Rey don Fernando el Quarto fu padre,por 
la qual concede a la Orden la mitad de los pechos yderechos 
de los vaífallos de los lugares de la Orden. Efta carta tiene 
fello de plomo en feda colorada y blanca* Su fecha es a lo^de 
Agofto, Era de 1355* 

Por vn traslado de vna carta de priuilégio confirma otra 
carta de priuilegio del Rey don Sancho íit abuelo5por la qual 
concede ala Orden los pedidos, pechos ,y derechos de los 
Moros que moran en los lugares de la Orden. Su fecha es a 
nueue de lunio de mil y ttezientos y cincuenta y fíete. Efte 
traslado efta fignado de eferiuano publico* 

Por otra fu carta de priuilegio concede á la Orden el pe
cho de ludios de las juderias de Vcles^ de Ocaña. Efta car
ta tiene fello de plomo en hilos de feda colorada y amarilla. 
Su fecha es a feys de Diziembrei Era de 1373-

Por 



Priuilegios 
Por vn traslado de otra fu carta de priuilegio confirma o-

tí a carta del Rey don Femado fu abudo,y otra del Rey don 
Sancho fu padie5por las quales el dicho Rey don Fernando 
concede a la Orden,que los collados que han cn Caflillaja* 
quende Duero5que no pechen en el pedido de cada año.Y el 
dicho Rey donSanchoconccde,que dos mil caberas de oue-
jas,y mil vacas,y nouenta yeguas,y feifeientos puercos,quc 
fon de las monjas del monafterio de fanta Eufemia,que pue* 
dan pacer por todos los Reynos de Caftilla ^ guardando, pa* 
nes,YÍnas.huertás,y deheífas deheífadas.La fecha defte priui. 
legio que confirnla lo fufodichd, es a doze de lunio, Era de 
1364. Efte trasladocftáíignadode ercriuano. 

Rey don Pedro. 

POr vna fu carta de priuilcgio confirma a laOrdcn todas 
las cartas de pnuileg¡os,frariqueza5,y libeitades,dóna-

ciones,y mercedes que losReyes fus antepaflados coiiccdie-
ron a la Orden.Efta carta tiene fello de plomo en hilosde íe-
da colorada verde y amatilla.Su fecha es a doze de Nouiem* 
bre,Erade 1 3 S 9 . 

Por otra fu carta de priuilegio confirma a la Orden otra 
carta de priuilegio del Rey don Alonfo el Onzenofu padre, 
que confirma otra carta de priuilegio que el.Rey don Alon
fo el Sabio fu rebifabuelo concedió a la Orden,para que los 
fus paftores y paniaguados no den pecho ninguno, ni otro 
feruicio,ííno yantarjy moneda forera: y para que toáos los 
ganados de la Orden y fus paftores puedan andar por todos 
fus Reynos,y pacer las yeruas,y beuer las aguas :y que no dt 
porta Jgo,ni montadgo,ni feruicio,ni de mcrcedes,ni rctoge, 
ni aíladüra,ni paílage de puente,ni de barco,n¡ otra coía nin
guna fus paílores^y los otros hombres que guardan fus gana 
dosry que puedan cortar lena para cocer fu pán,y madera pa
ra hazer fus puetes,y para fus caftillos,y para fus cafas;y que 
puedan cortar en aquellos lugares que el Rey la dcue toinar. 

Éña 



Reales. 37 
Efta dicha carta de priuilcgio de confir macion,ticnc fcllo de 
plomo en hilos de fedacoloraday amahl ayblanGa. Su fe* 
cha es a quatrodc Diziembre,Eradc 1389. 

Por otra fu carta de priuilcgio confirma otra carta de pri
uilcgio del Rey don Alonfo fu padre, por la qual confirma 
otra carta de priuilcgio del Rey don Sancho fubifabuclo, en 
que-eoticede a la Orden, los pechos, y dcrechos,y feruicios 
délos xMoros que viuen en los lugares de laOrden.Efta car
ta tiene fcllo de plomo enhilos de feda colorada,y amarilla 
y blanca. Su fecha esa22.de Nouiembre,Era de 13 89*.a 

Por otra fu carta de priuilcgio cofirma otra carta ¿el Rey 
don Alonfo fu padre,en que concede a la Ordcn^ue fus vaf^ 
fallos no paguen el derecho de lafonfadera al Rey. Efta car
ta tiene fello de plomo en hilos de feda verde y amarilla. Su 
fecha es a diez y fíete de Otubre^ra de 13 S9* 

Por otra carta de priuilcgio confirma otro priuilcgio del 
Rey don Fernando fu abuelo, en que concede a la Orden la 
mitad de los pechos/cruicióSjV pedidos que los vaflallos de 
la Orden auiandedaral Rey. Efta carta tiene fello de p ío . 
mo en hilos de feda de muchas colores. Sufccbacsa20#dc 
Mar^OjErade 1 3 9 0 . 

El Rey don Enrique 
E l Segundo. 

T7 L Rey don Enrique el viejo I I . padre del Rey don luán 
Primero,confirma por vna fu carta de priuilcgio a la Or

den todas las cartas de priuilegios, franquezas, y libertades 
que los Reyes antepaíTados le concedieron.Efta carta no tíe 
nc fello. Su fecha ss a quatro de Setiembre, Era de 1 j 8 9 . 

Rey úoa lum el Primar o* 
X7 L Rey don í u s n é í f rimero por vna fu carta de priuilegb 
^confi rma a la Orden todas las cartas de priuilegios,mer-

G cedes. 
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cccksjfranquezasjy donnciones que los otrosReyes fus ante 
paíTados le concedieron.Efta carta tiene fello en hilo^ de fe-
da colorada amarilla y verde.Su fecha esa quatio de Agpf-
to^rade 14Í7. 

Por otra fu carta de priuilegio confirma otra carta de prir 
uilegio del Rey don Alonfo el Onzeno fu abuelo.por lo qual 
confirma otra carta de priuilcgio del Rey don Sancho fu fcx 
to abuelo,por la qual concede a la Orden los pechos y dere* 
chos de los Moros que viuen en tierra de la Orden.Eftcpri-

uilegio tiene fello de plomo pendiente en hilos de feda 
colorada y amarilla.Su fecha es a 15.de Se* 

tieaibre,eradci4J8. 
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E G L A D E L A O R D E 
laGaualleria del feñor Santiago 

delEípada. 

P R Ó L O G O . 

(̂ Gracia del Efpifihfafiio tnaquejios poflrime* 
ros tiempos por fu clemencia alumbro en las partes 
de Efvaña algmos que eran Chrifliams mas 4é 
nombre que de obra .y los remch mifericordiofamen-

te de la f beruia de la pompa feglar ¡y dé las obras del Diablo. 
Porque aaia en t[paña ^nos varones noblespor linagê ypabias 
tnlas cojds dél mudo .claros en el exercicio délas armas 9y abaf* 
iddosde los bienes temporales y dotados dethdabienaueniuran-
£a mundanaUEneJlos tan claros varones Ju rnal viuir e/cure-
cid mucho él re/plahdory claridad de fu loor. T no es de mará* 
ttillarporque erangajiadores de fus cofas y codicíófos de las age-
ñasyprejlospara todo mdl,y defenfrenadóspara cometer todo vi-
cio.Tafsi como eran muchotenidos en los.años de la Caualleria 
terrenal^fsi ejlauán énldcados en todas enormidades de malU 
cid y pecados. Gracias anuepfo Señor, que a hombres tdnpeca-
dores y Beños de tantas mdldddes j apartándolos de la con-
uerfación antigua ¡y del infierno de perdición Jos quijo tranf 
ladar >y paffaral Reynú marauillofo de la claridad de f u t í i -
]o¿ T como primero eran Caualleros del Diablo, agora fe glo-

G i rtjiquen 



Regla 
tifiquen en fus peleas , traer fobre J i el yugó de Dios 9y Jer 
Caualleros de lefu Chrtjlo^Los quales alühradospor EJpiritM 

fanto, dexandofns malas obras ¡perdieron fus primeros nom~ 
Pfam.ij. bres ,como dizje la dtuina clemencia: 2VG me recordare los 

nombres de líos por mis labios iy conuertidos d nuejlro Señor de 
Ubrespara mal̂ hazjiendofefiemos de ')ujliciaiprocurado no fus 
prouechoŝ mas defus hermanos ¡amando a Diosfobre todas las 
cofas y alprokimo poniendo fui cuerpos d continuo martyfio 

por lefu Chrifio ,fe esforzaron de complacer primeramente a 
Dios y dejpues a los homhrespor.Dios.Enefíe tiempo enlas E f 

pañas auia grandes turbaciones y efcandalos enla Iglefa de 
Diosipor las difcordiasy guerras de entre los Reyes Lhrijíia* 

^ nos ty todos ejlauan deftcordados los vms vontralos otros. E l 
Rey de León contra el Rey de Cajiilla y de TortugaL T el Rey 
de Cajiilla contra el de León y de Tortugal^y contra el Rey de 
Nauarraé Tel Rey de Nauarra contratos Reyes de Cajii
lla y de oAragon. Tejiando en efia difcordia los Reyes fobredi-
ehosjpajfj de allende la mar grapoder de Morosfin cueto para 
dejlruyr la 1 ¿tefia de 'h ios,y para ejiragar^y enfeñorcaria tie
rra de los Chrijlianos. Tíos dichos Caualleros veycndo el gran 

peligro que ejlaua aparejado a los Chrifiianosjnjpiradospor la 
gracia del Efpiritufantopara reprimir a los enemigos de C ^ f" 
tô y par a defender fu Sata Igleja^z^ieron defí muropara que-
hratar la fouerbiay furia de aquellos q eranfin Fe,ypufiero la 
CruZj enfus pechos en manera de efpada, co lafenaly inuocacio 
del bieauenturadoApofiol Satiago;y ordenaron^ dende en ade
lante nopeledffen cotra fus ChriJlianoSiniJizJeffen mal,ni daño 
dfus cofas ¡y renunciaron 9y defampararon todas las honras^ 
pompas mundanas,y dexaron las iveJiiduraspreciofas,y la Ion* 
gura de los cabellos,y todas las otras cofas en que ay mucha va* 
nidady poca utilidad ,y prometieron de noyr contra aquellas 
cofas que las fantas Efcrituras defienden,y de lidiar Jiempre 
contra los Maganos,por tener a Dios aplacado cerca de fiyy de 
viuir cr d€nadamente,por autoridad de la ley diuina. Tpropu* 

Jteron por exhortación de perfonas Eclejíafiicas, de tenerfo-

lamente 
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UmenU aqm&as a fas que fin ofenfa ele la ley de Dios po
dían retener^ mn^prectar i^no retener las cifas que fin en 
(fenfia de laJithalty.T atad^dvfihMjkh^o diutym&nte infi 
prados, los hí&o ctl/gdr ¡el helo dé la caja de Dtbs tf la pro
pia demeion Mk$ ahincada predicackmdt los ^ $ 
Obifipos , esajaher, de don Ctlehrum:9Vrmado délasEjpanas9 

y Arfobifipo de ̂ Foledo; y de den Pedmvjárfcbtfpo de Sam-
tiago >y de don luán Obifpo de León y y de don P ¿mando 
Qbifpo de AJI crgay de den £ fie van Ohijpo de Zamora 9y de /a-
dos los otros Obifipos fiub]eios a ellos. Los quales todos fie ate* 
gráron del comienpy comierfion de la dicha Caualkria ̂ y dc 
vnpropofito y voluntad ,y corfientimiento > y autoridad loa* 
xonfiu Orden y forma de viüír, y la huuieronporfantay buena9 
y digna de conjtrmacion. E n (fie tiempo vino a las partes de 
Efipaña don Jacinto Diacono.Cardenal de la[anta Iglefia Ro~ 
mana, Legado de la -Sede Aprfiiolica > embiade por el fiantifi 

I 

fimo Tapa AlexandroT ercero >para.poner paz, entre los 
chos ^eyes . Tcomo llego a Soria de la\Dáicefi de Ófima, 
cibih al Maejíne con algunoj deps Ereyles que alli fuerm 
a el • T a infitapsitay mego de los ílufirésReyes d o ^ 
do de Leon.^dm-.Alaafodv.C4fi¿lU>y don. Atonfo de Ahdá 
gon >y deJks^va^ones^^oihon¿bhs4ypor Jnfiná^iíon pffifx t ^ i 
Amonio dê  dp&j Wedrfy cdrfohijjw -de Santhtgo ^ -que-entonces ' 
je$aObiJpo;df SMafnanca 4 -a :quienMjdifio:fenor Cardiñal.p&^ 
recia dar ,mas crédito ¿qué a ningunajOtra perfind de ¿a.tifc' 
X f a \ j afisirmfmoÁmego de loKúii^os de Ojma,y derĵ Oh] 
ria,recibíb al . dicho Maejíre y Freylej fio proiewion y defen-
dimiento de U SantÁ<l$¡fi<z de JRpmaxy.por la aM9tidadr>(&4' 
pofil oltca^fóque vfiauajcónfirmo Ik dicia. Otáem:Béjpiksd¿f-

chofiantífisimo V adre ̂ Alexdndro^ Acero,y faerondúrtfifa 1 
, ios por propios y efipeéiaíes hijos ijyt dejpues de luengo tjhtfü&y 
exameyy traradoyauidopDfieldicho Fapa Alexandroconfikéfi^ 

dMy dificretasperfion*? aporque hdUamque Iddiéha Qrdm^ña' 
•engrande dmdad y muy puro rtjphíndor dei'aEé íyitfendi-

G 3 4 miento 
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miento de ia[anta yy Católica rmdre Iglefay tngranpromchb 
dtUaJue afrouaday ccnfrmadagorelr dicha Santo Tadre. Tfi-
nahmntc defyues de luenga altercación rentremnÍ€ron dytíú* 
iamientorde Arfohifyos ,y Ohijposy los qualescon mucho go-
Zjoy péfia afirmaron la dicha Orden ferfanta^y digna defir 
confirmada.Tentoncesd (ardenal Maejiro Alberto varo jan* 
toy religiofo ¡y a ejla Orden muy denoto, aprouando por au* 
bridad y exmplos del Apo/iol SanFablo^y de otros muchos 
Santos Padres 7fer[anta ~Orden>y digna de confirmación, di* 
&b .,y ordeno la regla por Jli boca 9y la efcriuio por fu mano, 
y la coffi&tábpor el autoridad Apofiohm, L a qual es efia quefe 

tmtmfa$-\ Introducción. 
JuTperfo' 
7"yc*a S í T ^ " í l ^ E L N O M B R E D E L P A D R E Y wslitrotds • ra dc\ Hijo, y del Efpiritufanto* Amcn^Comie^an 
h CafJu 6 ^ J ¡ ? e 'os Bftatutos de la Orden de lós Freyles de la 
riaéiSw 5 (. Cauallcria de feñor Santiago, la qual coníiA 
^Hfrraeon te en tres cofas. Es a fabcr. En guardar conju-
w^'Jnan ^ 3 ^ ^ » J obediencia, y en viuir íin propio - En con-
u'mfma jbgalcaítidadjviuiendo fin pecado^femejarta los prime* 
iUjarf-4:08 Pac'rcs • porque mejor es cafar, que quemarfe. Y no-
tidids ü^fotros locamente no prefumamos de cumplir aquellas co^ 
shaqutf- fas,queeHos no pudiefon fufrir. Y por eífo esfaercenfe en 
^ o ^ í J ta^ c o n ^ r ^ o n decomplazer al Criador % todas las co-

fa fanta de fas y y de perfeuerar con mucha confiancia e& fu ícruicio. 
^7^rT« ^ ^ 1 ^ * ^ Obediencia ymerecen la gracia de aquel que 
iads inno- §ic obediente al Padre hafta la muerte. Porque la virtud efe 
paTíiL ^ ¿bedienqa mas iplaM a Dios que el facrifieio . E n viuk 
t .AdCor. fin propio j esfucr^anfc ítfemejaraaquel, quemáis las co-
7pbiiip.2' fas pofleia, y no tenia don^e inclinar fu fanta cabe^aty aun-
^ ^ ^ • ^ C I Q S Freyles muchas cofas tengan,fcan,como ciizccl 
iMe.9. Apoftol, como fi ninguná cofa pofl^yeífen. Efias tres cofa^ 
luoan^6 0̂11 cftablcddas a cumplimiento de perfeéta caridad. Que 
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afsi como lapcrfcíta caridadechafucra dcfi todo temor: 
afsi los Frcylcs poniendo fus perfonas, y tedas fus cofas a 
diuerfos peligros y martyrios por enfa^amicnto dclaFé 
Cllr¡ftiana,y por defendimienco de fus hcfcmanosjmucílran 
y aprueuan que aman a Dios con toda fu voluntad, y con MaU%2%, 
todas fus fuerzas ,y a fus próximos como a fi mefeps. Y 
porende como fin duda fcan gouernados de cumplida cari-
dad,y donde ay caridad, alli cfta Dios, y dé la verdadera ca
ridad dclIos,los Eñatutos comienzan afsi. 

Cap. Primero de la reuerencia que fe deue 
ha&er a los Prelados,y ayuda a todos los 

felesCbrí/lianos. 

Los Obifpos y Prelados dc lafantal^efiahagan 
reuerenciay honra, y a todos to^fieles Chriftianos 
¡Mongcs, y Carionigos de qualquier habito que 

ícan. Y a los de la Orden del Templo,y/Hófpital, y itiinir* 
tros del fanto Sdpukro-.y á todos losRdigiofos delás otras 

, Ordenes hagan ayuda con todas fus fuerzas, y focorran les 
en fus nccefsidáde^ fegun l a f a c i i U ^ d L ^ l ^ 

i ^ ^ ^ ^ | > p 3 ioq v 
*Á o nrJ ' )JÍ zoí ¿obo^ 101 •íii 
O . E A N Rcrüfe&idos los h u c f p c t ó ^ o n ^ 

con todalliberalidad7 denlas las cofísiaeceírarias fegun 
la facultad deíá cafa; y fi fueren de alguna Ordcn/can mas ^ f ^ » 
honradamete tratados por tres dtas, que los otros F^cyles. ^ ^ / 
Y fi por mandado de fu Maeftrc anduuicrbiP, y mas tiempo ^ ; ^ ¿ 
fuere menefter de morar en vueftras cafas,fcah Ies adminif-
tradas todas las (;ofas neceífarias para fu prouey miento, y 
de fus caualgaduras, como a los Freyles de la mefma cafa 
feguiila facultad de la cafa* 

Cap. 
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Cap. í l í . Cómo han de recchir y dar 

tas cofas neceífarias d los pobres de le fu Chrifto. 

A Sil mefmo cádádiá en vuefíras cafas fcán recebidós loá 
pobresrde Icfu ehriño ,y frateínalmcntGjy con todáca • 

ridadks (candadas todas las cofas néceflarias fegun lá ñi» 
cükád4clacaía¿ r ; oíi üm 

Cap. l í l í i De la oración vniuerfal que lh 
han de dezJr los F rey les cada dia. 

1 vc^cs el Pátcr ñoften Por Oí Maeftre^iíc Dios Ic de ft-Efiasprt- jp O R 5l\Páp4 y la Iglcfia Romana digan cada diá tres 
dtA ataba ber,poderj y gracia para bie regir los q le fon dados á cargo 
dL*póí¿i á honor y acreccíitamiento de la Santa iglcfia, y cóhfegui-
í¿ftm?y ^ 1 1 1 ^ ^ la vida perdurable, digan vna vez el Pater nóf-

p i t é p * fer^Poriioís F«ylb¿ pidos; y por lá falud de fus animas, di-
4 

foquñt %*n***$yvtt&. d after«otlcr; Por • fus; difuntos digan íeys 
Z4« ^8»s> el iPátcí ric^cr.'-Pot^dos ios ficíés-idifuntós digan vn 

" fta^tti»íUi»/ for la paz Je la Santa Igldfia, digan víiMJ%M 
rKDáeivPqr íu Rey,digan vriPaiter nofter.Por fu Obifpo, 
digan vn Pacer nófter. Pór el Patriarca, y la cafa fáritadeie-
ruíalen, que nueftro Señor la tornea poder de Chriftianos, 
vn Pater nofter. Por íos Éeyes, y Principes, y defenfores de 
la Chriítiarídád,y por tbdqs íps ̂ re^dos de la I^lefiá vn Pa
cer nofter. Por todos íos Keíigiofos que cftan en obfefuan-
cía dc^Kdi 'gi^dó^atq ' i j ictOrden q u c i í o d ^ ^ n P a l e í ^ í -
ícr. Por todocl pnebteGhí iflianó vn Páwc ddftc¿Pof>ft3cí-
cros biehfcchorés yira^&echórcs vri Patcf inQfter:|^rí^<lés 
bienhechóres reciban gafeídon d t D i o ^ y ítóaltoécbódíl 
fe conuicrtan.PorJosfrutos dd la tierra vn Pater naftcr^los 
quales todos fon 2 s .vczes el Pater noñer.diez y fcyspotíiot 
viuos ,y fíete porros difuntos, Y todo F ^ y í t losdcoédcz-ir 
f rezar cada diá/ 

.;:ir£ap.' 
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Cap. V i ComoíedeuenleuantáríosFrey-
/ ^ j ^ Maytinesyy oyr las horas ¡y delfiUncio 

que han de tener* 

LÍEuantcnfe a Martines en todo tiempo Juego c o m ó ^ ¿ ^ 
oyeren la campana de fu Iglefia, íi eftuuieren fanos, ofad$Tdem 

no fueren fatigados de grandes trabajos. Y primerametc en- '¿ZeSh 
eomiendenfcaDios ,ry a la gloriofa Virgen fanta Maria f u ^ ' ^ J ' 
madrCjy a los bicnaueturados Apodóles fan Pedro y fan Pa- xar deba* 

bIo,y feñor Santiago^ a todos ios Santos,con quanta dcuo- T ^ ¡ í é 
don y hujpaild^d pudieren^y digan el Patcr nofter tres vezes, w 
a honor de la íanta Trinidad,por la faíud de fus animas^Tcn- Z mortai, 
ean filencio en la leleíia mientras el diuino Oficio fe hizic- ma>iu<b* 
re,y no hablen üno pocas vezes,y efto quando alguna ncecu tiadeUo,* 

fidad fe ofrecicrc*En las horas de fanta Maria deucn cftar en ̂ f j * " 

f>ie en la Iglefia, faluo en fu propia fiefta, por la prolixidad de 
as horas.Ealas otras horas^l Fenite, HymnOyMagnificatjf 

Benediftus, eften en pie: y quando dixeren, GloriaPatrj9m~ 
diñen las caberas alaltar# 

, r .•. ^ V r f ¿ o i ÓCÍíJr?£ ?.Oi 1 • l ¿''í: Nr-v "¿^Ixfc'" .••V. t*., v. 

C a p . V I . D c las horas Canónicas 
que hún de rez^ar. 

Vando no pudieren oyr las horas del día digan vnPa- ^ * ^ * 
V ^ ¿ t e r nofter de rodillas, fino fuere íieíia. Y por los May- vmfmfc 
tines del dia, y de fanta Maria digan veynte y feis vezes q™¿™*l 
el Patcr nofter, y por cada vna de las otras horas , afsi del rra&ofem 

dia,como de fantaMaria^es a faber por Prima^ertia^cxta,, rr¿frf»¿ 
NonajGopletas^iga feis vezes el Pater nofter¿Y en comien-
(¡o dé todas las horas dÍ2;a vn Pater nofter hincadas las rodi- otras ce-

llasxomo diximos, y defpues comiencen con Deusinadm-* **m**m % 
torium meum intende. GloriaVatriy (yc^Y en fin de cada vná w/lss 

délas horas digan vn Pater nofter, con Réquiem ¿ternawJ^J™^ 
Por ías Vifpcras del dia3y de fanta Maria,dioran diez vezes el 

Pater 
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i n L v m h Patcr nofter,y afsi las comiencen y acabcn,como aucmos M 
viii.difrt ¿bo de las otras horas, 
/A9qporan ^ 

p ! f £ m r 0 Cap, V I L De como han de tíyr cada díi 

U g ü X f f i n 0 b®&er l ¿ R e g i d Md<* me* w ^ . 

fit'twfa Ada idia oyan MiíTa fi pudicrért, íaluó íi fueren ócupá» 
legitima j j \ ^ ; d o s por algunas grandes neccfsidades: y defpues de ]ú 

Tnpt^drMitía y de;la Prima vayan a Capitulo con filcncío y tcmór 
w<,rí^^ de Dios,y echados en el füelo ante la Cruz,y ante el Come-
dehúti€üitésáoici.hcchafla venia,fuclten el Capitulo, y vayan donde el 
^ ^ ^ á m t ú á d L é o t les mandare yr , por la falud de fus animas3y 
Bfia Aifpt. pix»uccho de la cafa. El dia del Domingo tengan el Capitulo 
^p/e/^ toas cfpaciofojdort^econ mayor deliberación; y mayor gra-
>»m/rP7/ítjecja^ p t ^ u c í t o todo clamor, traten los negocios de laca-
\Tn heriitfo* y aqüdlqscofas qüe a falud de fus animas viere que cum-
l™iafa"$fen>Y ^^vHIidad de la caía,con el ayuda de Dios trabajen de 
9S guando- las bazer y aeabarry fea kyda en cada mes la Regla. 
sónfiepny . 

A*.Jno Qap« VIÍJ* De los ayunos de laQuareí^ 
Eftddifpt. >y de los V i e r n e s del ano . 

Í * * P * * * A Yunen los Frcylc^ dosQuarcímasJa vna defde el dia de 
v i i í . g no x V Quatuor Corona toru hafta el dia de Nauidad.La otra, 
ímmg dcfdc el Domingo de carneftokndas haíla la Páfcua de Re-
dos a otro* . O r \ \ £. a. i 
ayunos mas forrcciom Ayuncníiei^pre ros Viernes defde la nelta^deian 
Uo$ TqZ Miguel hafta la Pafcua de Pentceoftes: y defde PentecTófttís' 
losotrosfis hafia fan Miguel no ayunen losVierncs,pero colean condiiv 
w&ám eho Quarefmal. Y los que por alguna enfermedad, o ñecef. 
tbo fonohu g j j ^ 0 p0r otro ntgócio dixercn,que efto no pueden guar-
gados, m«s * T £) • i • i i n # 
obiisiAdo a dar, coman con licencia aprouidencia dd'Mature. 
pen* um 

f̂ S Cap. I X . Que fi algunos Freylesquifieren 
íener mayores abjlinencias, tfüi lo haganftguñ lapro* 

uidmeia del M aejire. 
Y por» 
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Y Porque la ¡ntcncion de todos es defender la ley de Chrif-

to y de fus fieles, y efto prometieron todos,y mas plaze a 
Dios la obediencia que el (acrificio,íi algunos de los Freylcs 
fe quiueren abftener de las viadas,yqaiíicre hazer otras ma
yores abftinecias de las fufodichas, háganlas fegun la proui-
dencia del Maeftre i en manera que por ello no dexen la dc-
fenfion y feruicio de la Chriftiandad. Porque nueftro Reden
tor lefu Chriño afsi nos amonedó, y inftuuyó por fu exem-
plo,elqualjquandoauiade poner fu anima por fus amigos^ 
dixoles: No ay mayor amor,ni caridad , que poner fu anima loarais 
por fus amigos. Mucho mas es, y mas difícil cofa poner fu 
cuerpo a grandes y muchos peligros por fus próximos, que 
citando en fu cafa ociofo,y en rcpofo,atormentarlo,y enfl^ 
quecerlocon muchas afliciones y abftinenci^s. 

A 

Cap. X* De vnaexortacíoii.para 
animar los Frcylcsyparapelear contra 

los Infieles é : 
Ti, . , • ' . 

G O R A Caualleros de Chrifto, defpertad, y alanzad AiRom î 
de vofotros las obras de las tinieblas, y veftid os de las 

armas de la luz^porque el enemigo vueftroantiguo aduerfa-' 
rio no vos pueda enganar,el qual anda al derredor bufeando 
a quie haga pecar,y fe esfuetca en muchas maneras para vos 
retraer de la carrera de la juílici a, y de la fenda derecha de la 
verdad.Nuncadefiílaisdeladefeníion de vueftros fieles,y 
proximos,y déla Madre Iglefia.Ningunacofaay tan glorio-
fa,ni mas agradable ante Pios,que por defenfion y conferuá A¿li^ 
ciondefulcy,efcoger fenecer fu vida por cuchillo, o fue
go , o agua, o captiuidad, o por otros qualefqüier peligros 
que pueden acontecer* Y afsi Freylcs muy amados , vos 
conuienepor muchas tribulaciones entrar en el Rcyno de u*iC*** 
Dios, y alcanzar aquella bienauenturan^a que prometió a 
los que lo aman , ]a qualniojov¡do, ni oreja o y ó , ni co
raron de hombre piulo penfar ni faber. De donde fe figuc, 

qui 
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<jüc fi alguno enflaqueciere fu cuerpo, o por poco comer, ó 
por grandes ayunos,y las fuerzas fuyas Ic desfallecieren para 
la defenfionde la lei de Dios,y de los próximos, fepa q hizo 
muy mal, y fera culpado en juyzio delante de Dios.Que pa-
rafufrir tales trabajos continuos^nos mueftrala fagrada Ef-
crítura excmplo en Elias, que el Angel vino a el , y le pufo 
debaxo de la cabera el pan co'zido fo la ceniza, y le dixo: Le^ 

Már.z. üdnfatCyy come ̂  que gran camino has de andar. Y nueflro Se-
not en el Euangclio huno mifericordia de las compañas que 
vinieron a el, y no los quifo embiar ayunos a fus caías ^ por * 
<íjú¿ no enflaquccicírcn,y dcsfallccieífen en el camino^ 

Gap. X L Como el Freyledefenfbr cumple 
todas las obras de rhiferkorclia. 

L Frcylc que es defenfor todas las coías haze y cumple 
que nueftro Señor ha de dezir a los luftos el día de fu re* 

H*tth.ii> merofo juyzio.Porq d i ra- .^^f hambre $ dijiesme a comer Ju-
uefedy dijiesmeabeuer.X afsi de las otras obras de Mifcricor 
dia. Que quando el defenfor libra alguno de la captiuidad de 
los páganoslo defendiendole5haze q no lo llenen en captiui-
dadj cntoces da de comer al habriento, y de beucr al fedien-
to,y vifte al defnudojy viíita al doliete,y al que cfta en la car-
Ccl.Quicn puede mas auer habré, o mas fed, o eftar mas def-
nudo,o mas enfermo á puefto en mas dura cancel, que el que 
éfta captiuo, detenido en poder de los Moros. 

E 

Cap. X I L Délos Freylesmedrofos que no 
tienen difyojidonpara ir 4 laguerra. 

1 Algún frcyle fuere medroíb,o no conueniente para ir a 
la guerra, firua fegun la prouidencia del Maeftrccnlas 

otras cofas y negocios de la cafa,porque no cfte ociofo.Mas 
qZ^dt ^^Sa con humildad lo que le fuere mandado, como dize fan 

*f** d i . Gerónimo: HaZj alguna obra 9porque el diablo te halle Jiem-

Cap. 
exevtf, aé . ^ j 
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Cap.Xl 1 I^Cornb fe han de auer los Freyles 
ionjus mugereSi Ten que tiempo fe han de ahjlener de cómemr 

con elíáSg como en ciertos tiewpos los F rey les yfas . 
ínugereS hM de ejiar en los CúnMentos 'é 

QVandb ayunaren losFreyles no conuengan con fus s/hdi0 
imugeres,ni enlas ficftls de nüeftráScnbra fantaMa- Movor̂ n 

ria,ni fan luarí Bdptifta, hi át las Apoílolcs, ni en las otras qu 'e jmdí 
fieftas mayores,rli eíilas vigilias dellas, Y eñ lo¿ lugares do- '* 
de hduiere Conuento de FreylesíCiue no tienen n1ugeres,erí m ¡n 
las dos Qíiarefmas riifodichas,tCri¿an Conucnró los Frey. t*,-0*éH 

> V - r- i r Í J ' ̂ ÍOT CIROS 
les que no huuícf en mugeres. Y las mugeres cafadas itiDr-al/#^i 
en íosMonaíleiioSch loá dichoé tieposde ( ^ r t í h i a c o r t ^̂^̂^̂^̂  
Jas qué nó tuuicícil maridei. Y fi los Fteyleé fuerch contra « 
Jos MoroSjO á otros negocios de la cafa, y fus mugeres cn-^Ts^o, 
tretanto quificreñ eílat en eí CÍauftro, d Monaftcno de Ids ui^eaui 
dichas mugeres, fcari recebidas y tratadas honíádamcntc; [mam**aí 
liafta en tanto q fus maridos torneíi.Y efto legü la prouiderí 
cííf delMdeftre. AquellasniLlgcres,cuyos maridos fueren 
muertos,quédcn en los Monáftcriosr yíi alguna dcílas que; 
en fu Orden viuiohoneftamente^ quifieré quedar fuera del 
Monaftetioypuedá lóhazcrfcgun la proúidéncia del Macf-
tre^Y fi alguna quificre cafar,d;galo ai Maeftre,ó al Coíne-
dadot, para que cafe con quien quifiere por fuprouidenciá, 
fegun dizc el Apofíol xMuértoel hjaron.faelta es la mvgcrde 
la ley dcívarónkafe con qüiefiquíjíeréen el Senor,Dizc mas • 7V 
Tor viade indulgencia quiero ¡que las viudas mofas cafen̂ y 
ayan hyos,perqué no den ocafon al Diablo de aígun mal. Eílo 
mcfmo conuiene guafdar a los varones. La muger que no 
quifierecafar, quedéen el Monañerioperpetuamente: yfi 
hijas tuuíere, fean criadas con ella en la Orden ¿y feañeon-
femadas en Virginidad haftá los qüinze años,y aprendan le
tras : yfi entonces quiíieréri quedar en la Órdcn , fea en íá 
prouidencia del Máéílrejy fino quisieren qucdár,ayan lugar 
de fe yr con lo que fuere favo, o les perteneciere; y el hijo 

Cor. 
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que en la Orden fuere nacidojíi fu padre qu¡ficíe,fea criado 
en la cafa, y la parte de fu heredad firua a la cafa hafta quin-
ze años,y fino tuuiere heredamiento, fea criado del común 
de la cafa hafta los quinze años , y íi entonces qiiifiere qut* 
dar en la Orden, fea en la prouideheia del Maeftre.Y fino 
quifiere fer Freylc, vayafe con lo que le pertenece: porque 
cftableeido es,que ningún Freyle desherede a fu hijo* 

Cap, X I l I I . Del Freyle que viüiere en fu 
tierraiO étí dhum heredad de la Orden. 

/ "NTrof i j f i algún Freyle por mandado de fuMácftrc íno-
^-^rare en fu tierra, o en algü lugar que el dio a la Orden, 
o la Orden a el, viua alli fegun la regla y cftablecimicnto de 
la Orden, y fea obediente al Maeftre en todas las cofas,y 
por todo^ 

Cap. X V . Que todos los Freyles guarden 
los bienes de fu Émomiendag los acrecienten^ no hagan 

daño en eJlâ yJifueren incorregibles ¿o que 
el Maejlre deue haẑ tr. 

CAdavno de los Freyles con toda fidelidad guarde todo 
lo que pertenece a la cafa de la Orden que tiene eh ad-

miniftracion, y en ninguna manera haga daño en clla,ni lo 
conficntaházer, antes todos entiendan en acrecentarla cá-
fa,quantoconhoneftidad lo pudieren hazer. Y íi algún Frcy-
le hizierc daño en la cafa, fea emendado fegun la prouiden-
cia del Maeíí:re,o del Comendador,o del Capitulo, Y fi fue* 
íe incorregiblc,no folamete en cfto, mas en qualquier otro 
pecadoyo vicio, el Maeftre ordene del,como viere que con-
uienc. 

Cap. X V I . Qj^e los Freyles fe guarden de 
murmurar entre fíyo cóntrafuMaeJlfe^o [omendadoryy la 

forma que deuen tener,quando vieren que fu Freyle 
ejla en alguna cutya* 

Ñ O 
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] O Ce atrcuan los Frcyks de murmurar entre fi,o con

tra fu Macftre,o contra fu Comendador.Y (i Tupieren 
alguna cofá dej Maeftre , ó Jcl Comendador, o de fu Frcylc, 
que fe deua emendar, no murmuren dcllos con otro Frcyle, 
ú lego aiguno,ni digan maí del iMaeftie,ni del Comendador, 
iií de íu Frcyle,más reprehendan aquel que creen ícr en culpi 
fecretamente por quantasmaneras pudieren, fegun Dios,v 
trabajen por traer al camino det ecliOry fi fuere mcnefteri 
tomen otros Fie) les coníigó para que les ayuden a ello. 

Cap^ X V I I . Cómo los Freyles no dcueri 
vHtíjterar tynos ú otros ,y como fe deuen 

honrar con todo amor i 

í Ingun Freyle fe atrcua a denoftar, n¡ a vituperar a fa 
\ Frcyle , yt todos los Freyles fe honren los vnos a ios 

otros con toda diligcrcia y beneuoíchcia. Y puedan tener 
cjualquier cofa uccelíaiia ala venacion^fcgun la prpuiJenca 
¿vi Macílte, :, 

Cap. XVIÍÍ . Como los F revlcs no dcueri 
dar mala refpmfíaapi Ff-eyle, ni a otraperfond, amqxc 

hmref&^, ni han de mentir; 

A Ningún hombre den afp;cra,nf ^ 
J L \ 
ca: mas a todos refpondaricori humildad y manfedumbre:}!! 
apartenfe de mentir,' 

V Y T Y C K A ' l ' 
Cap.Al A-LiOmo han de auer paciencia, 

y como han de fer mef Arados en habl^y mdwg 
todoslosgejipsdefa^rjbbioí l^f i ^ 

íriguri Fre) je jure i m h ^ c i i á t - f a ^ En furzh» 

L % nundador ^porque por auentura'no fe perjuren. Sean 
pacientes^:luiosÁos- Cnoíbaáos. í íj. atóun Ghnftrano les • f- * 
sfliY «H 2 hiziere> 
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' iMM / t ' th iz ive j o dixcrc mal, fufranlo con paciencia. Y fió plcytccn 

fino fuere con prouidencia y confentimicnto de 1 Maedre^o 
del que tuuicrc fu lugar.Tcngan templanza en fu andar, y en 

da» "u/flr fu hablar ¡ y en rodas fus obras, y en todos los gcftos de fus 
de fus bie-
« ¿ ^ c u e r p o s . 
obligada 4 

Cap.XX.De los tres votos. 
dtjuiEmo ran obedientes a fuMaeftrc en todas y por todas las co* 
bmicrot v J ías.Los que huuicren mugeres, gqardcn caítidadconju. 
?«L t y |os qUC no ias tuuicren^iuan caftamente.Ningun pro* 
E l terigan5ni retejan cofa alguna/aluo Jo que por el Macf» 

/ u n í p ^ L tre3o por el Comendador Ies fuere concedido, 

'iZTÍ Cap. X X L Como la inílitucion del 
/ I ^faX Comendador ha defer hecha por el Maejlre. 
a n a t a . q u i , ^ ^ Comendador fea inftituydopor el Macftrc,cl qual 
^ / r > ^ ^prouea délas cofas neceflarias a los otros Frcylcs3afsi de 
^ ' J J ^ i o s que cftan en los Conuentos^omo de los que eftan en fus 
primeros caías con fus mugeres y familia, fegun la facultad de la cafa 
t í ' i í l l donde fuere Comendador. 

, . 
ÍZX¿.. Cap. X X I I . Del comer de las carnes. 
naqueiffo 
iutoftñ* ¥ Os tres dias de la rcmana,cs a faber, Domíngo,y Mar-
"wmu* U*')T lucues, puedan comer de dos carnes al yantar y a 
nĥ ie la la cena, quando A Macftrc, o Comendador vieren que con* 

Cap. XXIÍÍ.Delfilencio y lición 

S'txtoQuar ̂ E n g a n filencíada mefa,y no hablcn,fino fiiere pór me 
nefter dclla,o por otra cofa de grande necefsidad. Y don

de huuierc Conucnto^cada dia oyan lición. 

Cap. X X l i l i . De las veftiduras, 
Vifta 
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J Iftan vcfliduras tan folamentc blancasj prietas y P^r-

V das,y pieles corderirias,y otras de poco precio. Y todo namP* 
cfto guarden/egan la prouidenciadel Maeftte, 

mer mu-

Cap. X X V . De como la intención de todos 
los F rey les aeue ferina para dejenfion de ios €urran tn 

ChnJItams,y pelear contra los Moros. $7i mat l* 
mo de le-

LA intención efpecial de todos los Frej les ha de fer ella »" culPAt 
ro!a:conuienc a faber: Para defender con todas fus fuer ̂ fnc*!™* 

cas U Islefia de Dios,v poner fus animas por el eníalcamien ^f^f^t 
i i ^ J J • * dtfpenfatm 

to del nombre de Cnriito, y contradezir continuamente a la ay depc* 

crueldad de los Moros, con tal que no lo bagan por caufa d c ^ ^ ^ 
derramar fangre humana, ni por loor mundano,ni por codi* iééém, hf> 

CK^O rapiña, o crueldad,ni roben fu tierra con cftaintccion: 
mas todo \ ó que contra ellos hizieren,lo hagan por enfalda-^'y'^^»' 
miento del nombre deChrifto,y por defender a los Chrifiia- #/ 
ros de fus nianos,o porque los puedan atraer al ccnocin:icn ^ ¿ ¡ ^ 
to de la Fe Chnftiana. p n/^fM 

Cap. X X V I . Q u z los Freyles den para ^t f t 
cabtims lo que ganaren en tierra de Atoros* 

Andamos por cftrecho mandamiento, que todo aque* 
lio que los Freyles con ayuda de Dios ganaren de los 

Moros por fus perfonas, lo den con gran candad para íacar 
cautiuos de poder de los Moros. 

Cap. X X V i L Del comulgar de 
los Freyles. 

r r Odos los Freyles quceftuuicren en Conuento,omora* 
* ren en la frontera,reciban el Sacramento déla Euchanf-^ 

tia cada Domingo, ü quifieren y no fe huuieren de ^bftener 
por alguLa vaula,o razón. 

H 3 Cap. 
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Cap- X X V I I I . Que aya en la Orden caíás 

donde ejien los Freyles viejos y llagados y cafas de enfer
merías dende ejien los enfermos. 

Troíi, aya en la Orden cafas, en las quales los Fre} Ies 
viejos y debilitados por llagas, moren:ad5Je todas las 

cofas neceílarias les feanadminiftradas liberal y cumplida-
mente^y allí puedan releuar fu enfermedad con mayor licen
cia que les fea dada que a los otrosFreyles,y pofpuefto todo 
cuydado,puedan proucer a la falad de fus animas. Y por efto * 
es cftablecido^iie en la Orden aya propias cofas para los en 
fermos donde fe curen a fu voluntad, y fean dadas todas las 
cofas neceífarias a los enfermos, como fuere menefler, con 

. toda caridadry los Comedadores que fueren eílablecidos en 
tales cafas de enfermenas,trabajen, y fe esfuercen para qua-
do la huefte de los Chriftianos,y Freyles entrare en tierra de 
Morosycmren Gllos,y llenen las cofas que fueren neceílarias 
para proucer quando cumpliere a los Freyles enfermos, y a 
los otros Chriftianos de la huefte fi enfermaren, y admiaif-
trar las cofas neceífarias a los puertos en tan eftrecho lugar. 

Matt.2¿. Porque efte feruicio y caridad, dizenucílro Señor, que no fe 
haze a los fuyos,íinoa el mefmo;porque la tal obra contie
ne en fi cumplimiento y hinchimiento de caridad. A la qual 
tanto los hombres fe dcuen mas esfcr^ar,quanto fin ella 
menos pueden aprouechar todas las cofas. Y con cllaningu-. 
na cofa puede impedir el galardón de la íaluacion. 

Cao. XX ÍX. De las Mi fias v oraciones que 
los Freyles han de deZjirpor los Freyles difuntosyy por los 

otros Familiares que con ellos moraren. 
Et*d}f* / ^ V a n d o aIgunFreylemiiiierc,y los otros Freyles ío 

cimente ^ - Jr fupiere cadaSaccrdote diga por iu anima cresMiíras, 
V i L que y e¡ qUe RO fuere Sacerdote de Milia,y fucixCleriao,rcze vn 
tan áeztr ' >, | . x̂ 'ei i r n • - -
2^^//?iPíalterio.Eltofccnticnde,í¡ eítuuíere prcícntes.Los Freyles 

fmZ (t ÍC$9S fi eft^u^ren prefentes, por las tres Aliílas q dizen los 
Sacer-
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Sacerdotes, digan ciento y cincuenta vezes elPaternoftcr.Y ^ 
íi füéren abíeutes, digan eirxucnta vezes el Patcrnofter• El -e cap. co. 
Sacerdote & fuere abícntc, diga vna Milla, y c! Glerigo q no '"̂  
es de Mií]a,(i fuere ábreme,reze cincuenta Píalmos. t i Co- mpusáo* 
mendador id cuyo poderío falleciere el Freyle por el anima 
del difunto, admimfíre a vn pobre por quarenta dias las co
fas neceliarías para íli mantenimiento , afsi como a vno de 
los Freyles viuiétes ,y los Freyies Clérigos baña qtíe paflen 
quarenta dias,bagan facriíicio por el anima del difunto,© ha
gan comemoracion del en la iMiíia.Si alguno délos que mo
raren por cierto tiempo con los Freyles, y dentro del dicho 
tiempo falleciere^cl Comendador fo cuyo poder mur¡ere,dé 
de comer a vn pobre por fíete dias: y los Freyles que fueren 
prcfentesjii fon Sacerdotcs,digan vna Minas h íon legos,dú 
gan cincutínta vezes el Paternofter por fuanmia : y los que 
po fueren prefentcs/Jigan eres vezes el Paternofter, quandal 
fu muerte fupieren* 

Cop. XXX. De las treynta Midas 
han de c/ezjr cada año. 

Por todos fas difuntos comunmeme( porque por véil 
. tura la aiucrte de aíabnos no fe puede faber) por to

dos cada vno pague cada viif año cicyntaMiíTas. 

L/ap. AA&.b,L/e las:veladuras-
: , yxamas de los.Freyles. mujertos. 

Y As veítiduras y camas de los Fre v Ies difuntos, fean bien $Jé idpi-
guardadas}y fean partidas por mandado de! M a e f t r c , r . ^ ^ 

o de quien tuuiere fus vezes por los Hofpitales déla Orden, 
de los quales algunos ay en las fronterasjy otros en el camké^;4rmí 
no de Santiago. f i f ; f ' 

^ap. a A A r m 3 orno han de dar de comer 
a los paires tres ve&es en el ano i 

Res vezes en el ano aeneralmente den de comer á los Enf/m -̂
pobres por las amaias de los fieles difuntos: es a faber. '^ZaJci 

En 

T 
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yepdech En las ochauas de la Nauidad , y en las ochadas de la Refu-
w^«fV irreccion denueftroSeñor,y en las ochauas de fantaMaria 
m 'arauedi ̂ c ^S0^0>y ̂  pudieren,les ayuden para veftiduras. 

for/4̂  Cap. X X X I I I . Gomólos Freyles Clérigos 
han de muir en las villas y lugares de la Orden* 

Os Freyles clérigos, afsi en los caftillos, como en las 
villas de la Orden viuan juntamente fo la obediencia 

del Prior, q fobre ellos fuere ordenado. Los qualcs proucan 
a Jas Iglefias,como vieren que es menefter. Y mueñrcn cien
cia de letras a los hijos de los Freyles legos, que el Maeftre 
les mandare. Y adminiftren las cofas efpirituales y Sacra
mentos a los Freyles legos^afsi en la vida,como en la muer-
te.Los quales traygan fobrepellizes/egun la prouidencia de 
fu Prior. Tengan Clauftro y Conucnto , donde los Freyles 
legos puedan confeíTar.jy puedan eftar en el Conuento^y oyr 
los Oficios diuinos, quando al Maeftre pluguiere de les dar 
lugar que eften alli. 

Cap- XXXÍÍIL Que los Freyles legos pa 
guen las de cimas dios Freyles clérigos de la Orden. 

Eftos Freyles clérigos den los Freyles legos los diez
mos de fus labores y trabajos, y de los otros bienes que 

Dios les diere, dedonde proucan fus perfonas de las cofas 
neceífarias,y compren ornamentos para las Igleíias :yí i 
alguna cofa fobrare y fea diftribuyda a pobres, fegun la pro
uidencia del Maeftre* 

Cap. X X X V - Comodcuerereftablecido 
lugar,dondefe haga Capitulo general^ que muerto elMaefre, 

el Prior tenga la adminijlracion de la Qrdenjoajla 
que otro Maejlre fea elegido. 

Ea cftablccidolugar dode fe hagaCapitulo general enea 
da vn año,y fea alli el Coueto délos Freyles. Y q el Prior 

A 

s 
tensa 
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tenga cuydado afsi de los Clérigos, cóimo de íes Lcgós > f 
prouea a las animas dcllos, quando fuere necctTarioí Y cjuan-
dó el Maeftté falleciere defta vidaj hafta que otro fea elegido 
por los treze Freyles, que para efto tiene poder, el Prior tert-
ga cuydado y cargo de la cafa y de la Orden : al qual todos 
fcan obedientes como al MaeílrCi 

Cap. XXXVÍ. Como el Prior deue conüo-
car a los treẑ e Frey leseara elegir Maeflre^ delpoder 

que lienen los Treẑ e* 

jPStc Prior quárído oyere y fupicrc el falIccitniVnto ác\ fj^^J 
Maeftrc,fin dilación alguna deue llamaryconuocar alos Vrbtti 

dichos treze Freyles-y fi alguno dellos no pudiere venir haf- l í u ^ L 
ta cincüehta dias jpor enfermedad, o por otro impedirnento,tk* ***** 
el Prior ̂  con confejo dé los treze que fueren prcícntesjy ve* M*§jím 
nidos, ponga otro,o otros en lugar del abfente i ó abfeníes, ^ f r j ^ f 
porque lá elección del Maeñreno fe pueda detardár por d 
abfencia de algunos.Eftos treze Freyles tengan poder de co* \%,¡^n 
rregir, o remoUcr al Mácftré, fi fuere inútil , o danofo a fu dehsotroé 
Orden. Y fi algunas dífeórdias huuiere entre el Maeñrc,y eltrezu 
Capitulo, lo pueda determinar «Y por efto no fe enfober ucz-
can para tener menos obediencia que deuen al Maeftre. Y fi 
alguno deftos treze falleciere, o por alguna cuIpa,o'por ótrá 
caufahuuiere defer tcmoüido ,omudado,c l Maeftre^con 
Gonfejo de los otros,© de la mayor parte dellos, ponga otro 
en fu lugar, 

1 4 : • 
Cap. XXXV11. E n que tiempo y diá fe deué 
detener el {rfitMlogeneráÍ 9y como kin de venir á el losiret̂ ê  

y los Comendador es de las cafas 9y lo que deuen d( 
tratar en el dicho Capitulo^ 

Y Por reforiH ar licprc lá Orden en mejor eftado,€s cftd-
blecido, qu e en cad^ Vn año, por lafeftiqidad de todos fJ&tftZí 

|antos, el Maeft re haga Capituló general^ adonde los treze f/™pV/Fl 
Freyles 
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?rcyles y Comendadores dé todas las cafas vengan al dicha 

eonsonfe\o Capirulo á fino fueren impedidos por eüidente neccfsida J.-Y 
iJfídeU aíli ante todas las cofas fe lea la regla ¿ y fe trate de la falud 
7ey<pJdI ^ âs an̂ mas> 7 procidencia de las cofas temporales^ 

C a p . X X X V I l L De los Vífitádóres. 
rir el tiem 

••.i. 
•si 
Mi 

Ubr7rCé- ^ dignos Y ihtüAoTci i^xz que vifitcn las cafas de 
pttyh ge- ]os Freyks por aquel año. Y tornen el dia feñalado al di-

choCapituló.Y hagan faber al Maeftre,y al Capitulo el efta-
do de los Frcyles5y de las cafas de la Orden. Y alli los excef-

I^KS íeaiXfjQfregidos, y íean inftituydas buenas coítumbres^y 
Ĵ s cofas que fe deuen; proucer, afsi las prouean, que merez-
catí fer coronados en los cielos por lefuChrifto nücftro Sal-
U^dor de glofia perpetua, pues que por ía gloria de fu Efpofa 
laMadíe ¿apta Igleíia , y por la defenfion della, y guarda de 
ía Chrií]tia,ndad, dexudas todas las pompas fcglares,fc a) un-

cn/as^ifrras, y no duda de poner fus perfonas a muchos 
g^igro^:y(^)artyr¡os por la Iglefia, y por fu Efpofo lefu 
Q ^ m ^ ^ ^ \ x ^ ^ i > para confeguirfu fanto propofito. El 
dual con pl/Pajdre, y el Efpintufantóyiu^ y rey na poj: todos 

CapV X X X I X . Como deue fer guardado 
todo lo contenido eri ejia regla.* 

Odas aqueftas cofas que fon cftabíecidas para Jd ftlvicí 
de las animas délos Frcyles, cadavno dellos es obligado' 

las guardar, fino fuerce impedido.por gran necefsidad, 
0 enferm edad, p otro impedimen to, o por liceiiC^VP pr oui-
denciadcÍMaeftre. ' * 

Aqui comiencan los Gapitulos de jas; e 
rrecciones de los F rey les y de las penitencias que dtuende 

ha^€rprlosyerros;¿iue cometieren. 
Cao. 
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Capé X L . Délos Freyles que fueren 

acufa Jos .comofe deuen defender i 

N ingún Frcyle que fuere aeufado, fe ofe defender, ni fe 
defienda por porfiofa razón.Mas defpues de la acufa-

cion gozefe hecha la venia fer purgado por penitencia, y no 
contradiga al acufador en alguna cofa,porque dellóno naz
ca rencilla^ efcandalo. 

Cap. X L L Del Freyíe que fuere hallado 
en hurtólo algunos otros delitos* 

S í atgun Frcyle fuere hallado que cometió hurto, o foi> 
nicacion3o fuere defeubridor délos fecrctos del Capitu-

lo,o inobediente fi le fuere mandado que alguna cofa hizicf-
feyío efte nombre de obediencia, y no lo quifo hazcr,o hirió 
con armas a fu Frey je5o a fu muger co palo,© con otro lina-
ge de armas , con qqe pudiclTe quebrarle hue0b, que por u l 
ocafion fucíe algunas vezes acontecerjque por pequeña lla
ga viene el hobre a muerte, o fe defendiere con armas, o fin 
ellas queriéndolo el Maeftre prender, o mandándolo pren
der , o quien en alguno de los pecados fobredichos hizierc 
pecar a fu Fre) le} o le aconfejarc que dexe la Orden, haga: 
penitencia de vn año,ha{la que el Maeftre infoi mado de las1 
Efcrituras y conconfejo delos Doélores dellaslcde con
digna penitencia, fegun la calidad de fp culpa y pecado. 

Cap. X L 1 L De ía penitencia de vn 
ano, como fe deue haẑ er» 

E: Staes la penitécia de vn año.Lo primcro,q le fea quita 
'a dala fcñal de la Gruzja veftiduradel Freyle;y defpues 

defto le fea daüas regulares difciplinas.Y fi fuereCaualleró,' 
feanlc quitadas las ai mas y el cauallóry fi fucrcCauallero,o 
íiojcomaen tici i a í jnmate l t s ,yccmacelav iadadelpsf i í -
éictcs,y cíTc nuía^o fáuicio haga qellos.Del lugar,o efeu-
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dilla en que comiere, no fea ofadó de quitar perro, ni gato; 
ni auc fi alli llcgarc.Nó entre cnCapituloicfté el poftrimeid 
de todos en la Iglcíiaicri el Miércoles y Viernés feá difcipli* 
nado fecrctaniéte,)^ no gráucmtntcrayunen tn los mifmoS 
dias, y el Miércoles comá Vianda Quárefmal > y el Viernéi 
fan y agua folamenté* 

Cap. XL1IÍ. Del Freyle que en abfcóndi-
¿b,o fccrctamtnUpecare >y djt mefmo fe Ácufare ante 

\ i l Mdeflreio Comendador 

f Si álguno de los Freylescn alguil pecado de los íbbrc 
dichos Cayere en fecreto^ y el tncfrno fe acufáre dcllo 

al Maeftre^ di ComendadÓr,Cotí deuoción y humildad, no 
le fea quitádá la Cruz,ni el cádaíkstii las armaSjni lea priua 
do de la mefá y común vidd de los otros, ni del Cápitulo,ni 
de la íg!eíiá,ni fea difeipliñado en el Capitulo.Pcro fecrcta-
nieutéle fearidadas regulares difciplinas^y ¿ampíalas ótras 
cofas fobredichaSi 

Gap. XL11ÍI. Gomo y á quien íe deue 
confcjfar el Freyle ¡yfifuere deufado por otro .qué 

penitencia hd de haẑ er.' 

DÉ1 fornicio,© íiomicidioconficíTefe aíosClcrigos que 
para efto fueren diputados por el Mácftre/o por él Ca 

pirulo, o Conuento,o fi fuere acufádo delante el Conúe to, 
haga penitencia en todo , como es dicho , folamentc en el 
Conucnto, y no ante ef pueblo - pero el que publicamente 
pecarc,bágaf publica penitencia. Y efta regla fe cntiendá,afsi 
dé las mayores,como de las menores culpas :es a fabtr,que 
(Juicñ publicamente pecare,pubíica:iientc fe átrepicnta. 

Cap. X L V . Del Freyíe que dize falfo teC 
tímónio contrafu Freyle 

EL 



De la Orden. 49 
tl< L Frcylc que dixerc falfo teftimonio de fu Frcj'Ic,taI 
•*^qae fi verdad fLieíre?aqucl de quien lo dixo , dcuia de ha-
zet penitencia de vn año3ode medio j CÍfa meíma penitencia 
le dea a el doblada : y quien en tal pecado fuere hallado tres 
Vezc >,pucde fer echado dcla compañía de los otros Freylcs^ 
y de la cafa. Lo qual queda a la proüidencia del Adaeífre. 

Cap. XLVí.DejosFreyles quehizieren 
vando entreji» 

S I con teftigos idóneos fe pudiereprouaf, que algu Frcy
lc, o Freyles, hizieren habla, o ayuntamiento de vando^ 

fea les dada penitencia de vnaño. Y tal puede fer el delito, 
que el Maeftre les dé otra mayor penitencia^ 

Cap.XLVIÍ.Del Freyle que matare afu 
Freyles a Freyle de otra Orden.o afu muger. 

C I aconteciere ( l o que Dios ño quiera) que algún Freyle EfUifp^ 
^matare a otro fu Freyle, o a otro Freyle de quaí^uicra (*io pot 
Orden, fi pudiere fer auido, fea prefo, y puefto tn grillos, ^ r ^ / 
o hierros,y eílé en peniton^ia de vn ano,haftaquc el Maeftre ^ 'A '»* 
íedé penitencia de tan gránde homicidio,con confejo del tuoffm 
Apoftol¡co,o de quien fus vezes tenga.Y íi algún Freyle ma-
tare a fu mugcr,elTa mcfma penitencia le den. toiL pu* 

da peniterí 

Cap.XLVIíLDel Freylcque matare 
* hombrefeglaryque nofea de Ordena cortare dLT'hs 

miemhro a fu Freyle, ÍTtfc2* 
Freyle quematare algún h q ^ r e que no fea de Orden tL¿i¡p¿ 

( lo que Dios no quiera ) y viniendo por fi iniTmo, y del 
tal homicidio deuotamente pidiere perdóri^no íea prcfo,mas **f9gu ¿* 
háganle hazer penitencia de vn año,haflaque por e| Maeftre 'X!pJl\ 
1c tea unpuefta la penitencia que le fuere dada por el Papa, ^ ^ A ' 

* / - r C • • r \ * tí OUida ab-

o por quien íus vezes tuuvere: y li fuere auiíado por @tro,fea ¡oiuer}>pt 
prefo y Gonftrcuido a hazer la dicha penitencial. Y íi por cafo "Hé'ncíar' 

I acaccie- ' 
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acaeciere > que algún Frcylc cortare niiembró a fu Frcylé,fi 
pudiere fer auido > fea prcfo,y feale dada cfta mifma peniten
cia, hafta que el Macftrc aya fu CGnfcjo, y le de penitencia 
conuenibleé 

Cap.XL1X. Del Freylc quepnfierefuego, 
o hiriere a Clérigo9o a qualquierotroj hizjere 

facrtlegiOiO quebrantare Iglefa* 

Freyk que puficre fuego, o hiriere a Clérigo, o á otro 
qualquier ordenado , o quebrantare Iglefia , o hizicrc 

otroqualquier facrilcgio,haga penitencia de vnaño^haf-
ta que el Maéftrc le dé otra penitencia conuenientc a fu 
pecado. 

Cap.L.Del Freyle que cñ defenfioñ de 
íos cabillos9y de las otras cofas de la Ordent 

matare a -trOé 
] h L Frcyie que cndcfenfiondcloscaft¡lIos,cafas,odcIas 

otras cofas déla Orden,que el Maeftrc mandare defender, 
por ventura matare hombrc,la penitencia que por tal homi-
cidio fe deue dar̂  no la tenga el folo, mas todos los Frey Ies 
la tengan comunmente con el, y fcan fus particioneros en la 
penitencia: por cuya vtilidad el cometió el dicho homicidio. 
Mas porque el fue hazedor del dclitOjayune fobre todps jos 
Viernes de la Quarcfma mayor a pan y agua. 

Cap.Lí . Del Freyleqüe hiricrcaíuFreylc, 
y mnofe deueha&er la penitencia de medio año. 

Fre) le q hirícre a fu Freyle,no con arm3s5o el que ame
nazare a íu Freylc con armas,atinq no le hicra,dcnle peni

tencia de medio ano, la quales cña. Lo primero, que le fea 
quitada la feñal de la Cruz de la yeftidura, y feadifciplinado 
con regulare» difciplinas. Si fuere Cauallero, 1c fea quitado 

el 
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el cauallo,y I35 armasjy fi íuerc Caual!cro,o no,coma en tie
rra fm mánceles déla vianda de los reruid(>rcs,\ haga los fer-
uicios que ellos liazen : no quiterdelaeícudilla mientras co
miere al i¿riP¿{6#itó,6^ó^iiie-aHi.tk efléen lalglcfia 
el po f t r ¡mero^ tod¿s : aytooekViorucs.a p&ín ^afgiaaun cf¿ 
condidp fe&ÚWé^iMíúW onu ? -: ' ^nocmuh-io úmsb »1 ^up 

Cap. JL1L DelFreylc que a íu page de < 
la lanca.o a otro qualquier hiriere. 

I D L Frcyle que á fu íiiuient¿,o page déla la^a, o otro qual-
— q^iicr hombre hiriere con qualqukr c¿)íía que quebranta

re huello, o lo llagare, denle' {íenioencia de medio aao;: pcip 
no le quicen éí habito,ni el cauallo^ni las armas, fi fuere 
ualierd. 

Á & L i l i . Del Freylc que publicare 

£ L Freyle que defeubriere ^ o publicare los pecados de fti 

aquel cuyos^¿e«típsíd0feirfííió;- rJn bfiiiom^cn joh; oloh 

riñeren, o ayudaren é^umf&á^hibúoMú 
:x * . . manera rdev4^d0f 

S I kígunos f reyles Hííiíierc-entré ívdiícordia, ^Igunoxlc 
los otro^Píns^ies ^ ^ a t a e r a ^ ^ ado ay t i ^ alguno 

dellos, denle penitei^ia^qa)^io^n^A\6icrncs a pá y agua,y 
fea herido halla q íe ducíai ;'peró no eo regulares difciplinas; 

^lobn lo^PóAocdre qurfi ú 
£ L Frcyle que contendiere con ílíFreyle,y fooJÍrfc$Íqr?í^í?:> 

íe lo hará conocer por "batalla ^f^áiiifcipliñadó^n t cgi.i»: 
lires diícipilMs i y ayune quinze Viernes a-pan y aguary.^rt:, 
cada Viernes lea diícipl4nadoí civ cícondidaji^irta g^uq^y 
mente. 1 2 Cap.* 
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Gap. L V T . DelFreylc que auiltare, 

o menoípréadrtafuFreyU^oh infriare. 

EL Frcylc que con yra mouido con fii Frcylc, lo quificrc 
auiltar, y abaxar, hecha la venia, fea difciplinado hafta 

que le duela grauemente, y ayune vn Viernes a pan y agua. 

C a p . L V I L D e l Freyle <quc defminticre 
j JÍa Freyle consta, o fin yra. 

£ L Freyle que dcíhimcicrc a fu Frcylc , haga venia y cum
pla lo que le mandaren: y fi con y ra 1$ defminció, denle 

dsíciplina. 

Cap. L V I I L Del Freyle que denoílarc 
a fu Frcylc - vittfpcrandolc de alcuCyO trayeion que 

i »bi&o, no ftycndo Freyle. 

gLFrcyfeque dcitoilarc a fii Frcylc por vituperio, trayen-
dole a la memoria el aleue,o trayjcion,q no fcyendo Frcy^i 

le hizo,fea difciplinado co regulares diíciplipas, y ayune yna 
Quarefma de Viernes, y cada va Viernes 1c den diíciplinas 
en abfeondido. 

C a p . L I X . Del Freyle que injuriare aíu 
FreyUtno$orm*ncradc amfackn>maiprlQ 

n)itû erar%ydeno¡ftar̂  mmq i\ml ,< o\hh 

£ L Freyle que denoftare a íu Freyle no por manera de acu-
facion fegunel mandamiento de la regla (que aquello no 

feria dcnucfto)mas por vituperio,dJ^iendolc,y retrayéndole 
el mal que hizo, o dixo eftando ya.cn la Orden gantes que 
yinieffc a ella, fegun la catidad y caliJad del dicho vituperio, 
el Macftrc le imponga pcnitencia,haziedo primero la venia, 
y dándole difciplinas fegun el merecimiento de fu culpa. 

Cap* 
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Cap. LX^ Del Freyle que porlas bienaqen-

turanfas que hum en la Orden, o fuera della 9 o por lá 
nohleZja defu linagefe enfoberueciert. 

j ^ L Freyle que por íabienaüenturánifa que huuo anees que 
recibielTe el habito, o defpues en la Orden, o por la noble

za de fu linage, trayendolo a la memoria, fe enfal^arejhaga 
venia, y denle difciplinaSi y fegun la cantidad y calidad de fu 
culpa le impongan la penitencia, fegun el mandamiento de 
nueftro Señor,quédize í Quien fe enfalcare,feráhumilladó| Matt.tii 
y quien fehumillarejfcraeníal^adoi 

Cap.LXÍ. Del Freyíe que auíltare,ome-
nojpreciare a fu Freyle,o a fu Unage 

j ^ L Freyle que auiltare a fu Freyíe, o aí linage de fu Freyle, 
y por le amenguar le dixere qualfue antes que fuefleca 

la Orden, o defpues que fue en cita, haga venia, y denle dif» 
ciplinas, y fegun la cantidad y calidad de fii culpa le ftadadá 
la penitencia. 

~ Cap.LXíT.Del Freyle queclixereaíu 
Freyle que le harta algún mal f no fuejfepor él 

habito que recibió. 
£ L Freyíe que a fu Freyle, o a otro alguno dixere, que finó 

fueífe por el habito de la Orden que recibió, le haria algún 
mal, haga venia, y denle difciplinas, y ayune tres Viernes,y 
fegun la cantidad y calidad de fu culpa le fea impuefta peni-
tencia* 

C a p . L X l 1 í .Que losFreyles cumplan todo 
lo quefu re lado les mandare i aunque les mande 

cofain\ujia>o agramada. 
Odo lo que el Maeftre,o el Comendador mandare a fus 
Freyles que hagan % fin ninguna cotradición lo cumplan 

I 3 de 



Regí a 
de buciicora9on5y fin dilación. Y íi algum cofa que les fuere 
manciada,Ics pareciere itijufta ,o agrauiada,por cífo nocotr 
cradígan la palabra del MacftrejO del Comcdador-.niasobc-
deciendo el mandamiéto, pueden fi Ies pareciere darles con-
íejo. Finalmente deucnponcr en obra lo que les fuere man
dado. Y fino cumplieren el mandamiento, y todavia lo con-
tradixeren,denles penitencia que ayunen quinze Viernes 
a pan y agua, y hagan primero venias jy dcnlesd¡fciplinas,y 
todavía Tean coftrenidos a cumplir lo q les fuere madado. 

Cap.LXlI lI .DelFreyle que amenazare 
a otro F rey le, que le hará ¿tlgun mal, aunquefepa 

dexar la Orden* 
£ L Freyle que amenaza a fu Freylc que le hará algún mal, 

aunque fepa dexsü: la Orden, o fi dexare el habito de la 
Orden ,liaga venias : y denle diíoplinas, y haga penitencia, 
ayunando quinze Viernes a pan y agua. 

Cap. L X V . DelFreylcquemenofprcciare 
j a Urden,y con yra echar* deJt el habito. 

£ L F r e y l e qucmenorpreciarefuOrden,ycon yra echare 
de fi la veftidura con la feñal del habito,paíre por peniten

cia de vn año. 

C a p . L X V L DelFTeylc que mintiere 
con ]uramento, oJín ']uramento. 

Freyle que jurare y mintiere,haga venia,y denle diícipli^ 
ñ a s , y ayune cinco Viernes a pan y agua; y fi mintiere fin 

juramento en algunas cofas, haga venia, y no beua vino cíTe 
dia:y fi jurare, aunque no micnta,p¡erda el vino eífe dia. 

Cap. L X V Í L Del Freyle que riñere 
confu Freyle conyra,ofmyrá. 

£ L Freyle que mouido con yra, riñere con fu Freyle, hag^ 
vcnia,y denle difciplinas:ayune fcys Viernes a pan y agua, 

y no 
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y no beua vino cfle dia, Pero filarcnzilla no fuere conyrsb 
haga venia,y pierda el vino de aquel dia. 

Cap^LXVl l I.Del Freyle que contradize 
Jímplemente la palabra delMaeJirt* 

£ L Freyle que contradize fimplimert te la palabra del Mae£ 
tre^o del Ccmcndador,pierda el vion de eíTe dia. 

Cap.LXlX.DelFreyle quecuuiere diuifion 
confu FreyUyOfuere maldizjiente de las gentes. 

J^L Freyle que cñuuiere en diüifio con fu Freyle, y le hizic-
re,© dixere mal, o fuere maldiciente de las otras gentes, 

porque dcuemos de tener caridad a todos,haga venia,y 
denle difcipl¡na5y no beua vino aquel dia. 

C a p . L X X . Del Freyle que quifierc cum* 
plir fu voluntad contra la 'voluntad de fu 

Prelado9o mayor. 
J^L Freyle que quifierc cumplir fu voluntad, y el Macftre¡ 

o Comendador no lo huuiere por bien, y íi dixere : Peor 
me aureys para el feruicio de Diosjhaga venia^dcnlc diíci* 
plinas,y ayune fíete Viernes a pan y agua, y pierda ci vino 
eífe dia. 

Cap* LXXÍ.De todos los pecados 
que no ejian eferitos, ni declarados 

en ejia regla. 

C I algún Freyle dixere, o hiciere mayores pecados, o fe* 
mejantes, o defemejates a los fobredichos contenidos cil 

cfta regla, que no eftan eferitos en ella, fegun la cantidad J 
calidad del pecado le fea dada penitencia faludable. 

Fin de la regla de la Orden de la CauaUeria 
de Santiago delEfpadáé 

E S T A : 

v 



E S T A B L E C I M I E N T O 

c j u e t o d o s l o s F r c i l c s d e n u e í l r á 

a c n , a l s i C l é r i g o s , c o m o l e g o s 

t e n g a n n u e f t r a r e g l a , y l a l e a n 

c o m o a q u í í e d e c l a r a . 
• í -y | r ̂  f ! 

EtReyTo 
ledo l¿6g. 

S T A N D O Tor mejra 
regla difpuejio , que todos los 
Freyles^fsi Clérigos,como legos, 
fean obligados a tenerla, j leerla 
cada mes, el Papa (Jemete Septi* 
mo difpemh, queje ¡eycjfe tres *ve~ 
Zjes aláño7quandoJe confinan y 
comulgan. Entiendafe ejla dif-
penfación, quando el Cauallero, 
o Freyle de nuejirá Orden fupie-
re tañ hien la regla, que no tenga 

Mf*fyiia necefsidad de leerla mas vtZjes.'Tero hajia que ejle lien inf-
éndlS7*9 frufio ,fea obligado a leerla cada mes, cerno antes queje difpe n~ 

fajjeloera, hoqual mandamos aduiertan los Pijítadoresalos 
& % Caualleros que wijítarenjara que afsi lo guarden y cumplan.T 
tótoj4 aun de aqui adelate la auran deleer vna ueZj mas ,pcrjtr qua* 

trolas que queda ejiablecido que umuígutniCmotn fu lugar 
Jed ira .^ 

T I T V -
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T I T V L O P R I M E R O D E L A S 
calidades que ha de tener el Cauallero 

cjue ha de recebir el habitode 
Santiago, 

C A V i r V L O P R I M E R O , Q £ E E L O T E 
buuiere de tener el habito de nuefra Orden Jea Hidalgo 

forparte def adre,y porparte de madre. 

R I M E R A M E N T E Ordenamos ,qüc el que El ^ 
hiKiierc de tener «rtiabito denueftra Ordc fea Hi- Primipt 
jo¿alg6 ele fangre de parte de padre, y de parte de 
madrc,y no de pííuiíegio. W Rff 

*J * O Madrid 
\609. 

Cap.ILQue los tjue huuieren de tener el 
habito de nuejira Ordenfean legitimos, o naturales y los 

que fueren ba/lardos9no le puedan tener. 

ITkh declaramos , que puedan tener elliabito de ñucftra E¡ ^ 
Orden los legítimos de legitimo matrimonio nacidos :y M*bid 

los naturales deccndicntcs de foltero y íoJtcra también Je y/7%r# 
pücdap tener. Pero los baftardos de quálqüicr manera iáfc 
baftardia, aunque fu padre y madre fcan Hijosdalgo ,role 
puedan tcncrXo qual fe cnticndaPficn¿o ellos, o fus padres, 

o abuelos 
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o abuelos baftardos¿ y que las baftardias de los bifabuelosiy 
los demás afcendientcs no les dañe¿ Y fi en algún cafo fuplH 
caremos a fu Santidad, que difpcnfe cpn algunos de los di
chos baftardoSjd defeendietes dellos, que nos y nuefíros fn-
ccíTores feamos obligados como Reyes naturales á házcc 
a las tales perfonas Hidalgos, primero que fe les dé el habi
to , por el gran inconueniente que feria que fueífe dado por 
pechero quien tuuieíTe el dicho hab^to^ , , * r ^ r r 
c A i I -J v 1 1 i 

CaptíUI-Qüe ninguno que tutuere raza j 
de Iu4io>ni Mgro^ni conmrjp̂ en WñgqpgVfÁo>por 

remoto que fea^ueia tener eivamOi» 
[Mi h 

ElR<y TTer í mandamos, y edrechamente prohibimos, que no 
Madrid, I j 7 r 
I57l¿ #Pued; 

laza de 
de piít^Hfettádre, en ningún g r ú p ^ p b í t e n i ó t ü y 
queíca. *v m K ^ W : 

.U :nv,n ^ ^ a r t o g i c a d o ^ p M d a n m ^ é h ^ b m : \ 

% J : T T c r | ordenamos,; mandamos , que quando; alguno *ic 
Jlqualquier eltado, o condicioiv que lea, fcaere condenado 
por el tanto Oficio por herege, ora fea relaxado al bfa^o fe-
gIar,o reconciiiado, o por fófpecliófo enTa^f l^^iitcnciado 
publi^mente en c a d a h a l ^ 

b ^ v ! garjos decendiepte?^yps^prii^a m^!4 l Í^9^V9B^9M. 
haftaclfquarto gradoinclufiuc fcan i n h ^ i j j g ^ ^ ^ ^ i ^ 

M*dHd para tener el habito de nueñra Orden. Lo q u a ^ ) ^ ^ 
eft jos nacidos dcípuesr^p k h ^ ^ i ^ ^ ^ a ^ f ^ j p g 

anícn^^dos.- , u : ;ri;. ?; kapoi^ i^ /p , 
dfi o Cap 



Para eí habito. 
Cap. V , Que no fe de el habito á los qqc 

hmienn vfado ellos y o fuspadre s ¡por fi, o por otrós oficios 
mecánicos>o viles MUÍ dechrtdos. 

ip Stabícccmos y mandamos, que no fe pueda dar cí habi- 0 $ é * 
^ t o a ninguno que aya lido mercader, o cambiadot, Ó aya'"'* 
ceñido oficio vil, o mecánico, ó fea hijo de los que han t cn i . 
dolo vhOjO lo otro, aunque prucuc fer Hijodaígo. t decía» 
ramos, que mercader fe enciende para eñe cfedto.aqüel que 
aya tenido tienda de qualquier genero de mercancía que fcâ  
refidicndo en ella por fu pcrfoná,o por fqs m¡niftros,y cam* 
biadores. Los que tienen banco publico, y tiencri por t r z t ó 
dar dineros a cabio por fi, o por fus faftores, Y oficios; viles 
y mecánicos fe entieriden, platero, o pintor, que 16 rtngái 
pót oficio,bordador,canteros,mcfpneros¿ taberneroíjCÍcn^ 
uanos, que no fean Secretarios del Rey, ddc qualquier per* 
fona Rcah procuradores públicos, b otros oficios fcíílcján-
tés a cftos, o inferiores dellos, como fon faílrcs, y otros fe-
mcjantcs,que viuen por el trabajó de fus manos. Y afti mif- &á*fT$ 
m o ho fe reciban aí habifo de la Orden mugeres que viuart ̂  ***** 
coh otras, ni firuan á íiadie,fino mugeres principales,/ ijuc 
fean hijas de hombres de calidad. 

Cap. V I . Que fe f)onga en el interrogatórío 
de Ids informaciones ,Jf aquél cuya inforrriacionje hatj 

efla infamado de cafogfauey feo. 

EStáblcccrhoá afsi mcfmó, y ordenamos, que demás de z i f y Tk 

las preguntas que hafta aqüifchan acoílumbrado pre ^ , 5(5'' 
guntar ,fc ponga en el interrogatotio de las informacio
nes : Si faben, que el tal Cauallero,cuya informaeron fe ha^ 
zc , cfta infamado de cafo graue y feo de tal manera, que fu 
opinión eftc cargada entre los hombres Hijosdalgo: y que 
declaren los calos particularmente,porque fiendo de caí 

calidad. 
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calidad, que nueftra Orden no puede fer honrada con el tal 
Cauallcro,quc no queremos que fea admitido* 

Cap. V I L Que no fe dé el habito a períoná 
alguna, hafla que ayajiete anos de edad 

eumplidospor lómenos. 

E l Rey Te Tf Ten mandamos, que a ninguno fe de el habito de nueftra 
t j * * . JlOrde^quc no tenga fíete años de edad eumplidos. 

Cap. V I H . Que no fe dé el habito al que 
huuiere fído reatado ¡ftnofe fdub del repo* 

, ^ Ten mandamos, que ningún Cauallcro reptado fea rece-
S bido a nueftro habito, fino huuieíTc fido faluo del repto: 
| fi contra dpfto fuere recebido, le quiten el habito, y 1c lan
cen fuera de la Orden, fegun las antiguas conftituciones de 
nueftra Religión. 

Cap. I X . Que guando a pedimíento nuef-
tro fe dijpenfare con algm [auaUerOyfiponga en el titulo 

y promjion el defeftojohre quefuere difaenfado* 
^rinJp? ^ \ ^ contra lo cftatuydo por nueftra Orden^erca de las ca-

Méirid ^ lidades que los Cauallcros han de tener para recebir cí 
I53;|' habito dclla por fu Santidad a fuplicacion nueftra fuere dif-

penfado, mandamos, que en la prouiíion y titulo que para 
el habito fe le diere, fe declare y expreírcel defedo fobre 
que fuere diípenfado: y que el eferiuano fea obligado a leer 

MinyH* la dicha prouiíion en voz alta e inteligible, fin omitir nada, 
^ ' ^ ' f o pena de cien ducados, y perdimiento de fu oficio de eferi-

- uano,y de fer inhábil para tener otro. 

Cap. X D e como han de íer examinados los 
* a: 

ftfá igos. en las informaciones de los Qmallcro$¡qu§ 
pretenden el habito de Santiago. 

Ante 
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A Nte todas cofas el CaualIcrojO Freyle rcccbira j ú rame-El . **fi 

•^^-to en forma dcuida de derecho délos teftigos,q terna fe- Madnd 

cretodelo qfe les pregütarety q no dirán, qfueton teftigos ,55,• 
haftaqcílc dado el habito: y certificandolesjq no ha de auer 
regiílrode fus dichosrporq la tal informacio ha de fer eferita 
por el.GaualleroJo rReligioío q fe lo pregütatc > y no ante ef-
criuano-algunory q originalmente fe hade traer al Gcnfejo, 
y no fcha de faber cofa alguna de la tal informacio fuera del* 
Y el Gauallcro, y el Freyle q latal informacio hizisrenjantes 
q tome teftigo fe informe fi es confeíTo,o de raza de Iudio,o 
Moro,t\ tal ccíligoiy fi la tuuicrejarsetatlohj cnla cabera de 
fu dicho por mcmoiia,íinlo dezir al teftigo:aunque auiendo 
otros deqaié fe ¡nformarjno tomará al q tuuieie tal defao* 

Cap. Xí. Que los Capellanes hagan libro 
de los que recibieren el habito. 

^ Ten ordenamos, qtte los nueftros Capellanes tegan libro 
enquaJernaJOjdoJe efenuan los nobres de todos los Ca* . 

uall ctos q JC entraren en micftra Orden, con dia, mes, y aiío 
en que recibieron el habito. Y fi algunos menores de edad le 
recibieren , que en tanto que llegaren a edad fean tenudos a 
procurar y demandar, que luego que tegan cdad,hágab pro* 
fcfsion, y eferiuan las cédulas de los que fe cofielfan y hallan / 
en las juntas de la Orden,y nos hagan relación dello treynta 
diasdefpues de Pentecoflcs fonena quetoierdan ta ración de 
tres mefes, Y fi fuera de nueftra Corte qualquier Freyle por T J ^ ' ^ 
comifsion nuefti a diere el habito en qualquier pai ta do 

ana 5 embie fee firmada de fu nombre del di-a que dio el ha* 
ko a los Capellanes déla Orden,que en nueftra Corte rcíi-

denry í¡ afsi no lo hiziere5paírc por penitencia de medio afo. 
Y mandamos que en el dicho libro fe eferiua la antiguedai 
de los Cauallerós. Y fi el Capellán mas antiguo que hade 
tener efte libro | fe aufentare de nueftra Corte,dexeel cÍií ho 
librohaftafu bueltaal ííguiente en antigüedad de los Cape-
llaries que quedaren en c l l ^ , o al Secretario del Confejo. 

K Cap. 



Tit . i . De las calidades 
Cap.XlI#Que todos íaquen el tituló y feÉ 

como reciben el habito. 

'KA Andamos, que los Cauallcros qüe fueren xcccbidoscii 
la dicha nueftra Orden, faquen, y tengan el titulo de 

nos,© del Macftre que dcfpues de nos fea,y fec del Prior, V i 
cario, o Freylc que fuere prefentc a la dación del jy que en el 
fe declare por quien,y como, y en que dia,nics, y ano fe recU 
bicron, y los que fueron prefentes al auto deilo: y que lo ba
gan aífentar en el dicho libro de nueftros Capelbnes,porquc 
fe fcpaTu antigüedad en la Orden. Y el que afsi nolohízicrc, 
no fea recebido en los dichos nueftros Capitulos y Ayunta
mientos. Y es nueftra voluntad, que ningún Freylc de el ha
bito a perfona alguna, íin que el titulo cfte fellado con el fe-
lio de nueftra Orden. Y el que lo contrario hizicre, paífc por 
penitencia de medio año. 

T Í T V L O S E G V N D O D E L 
interrogatorio.e informaciones • 

C A P I T U L O P R I M E R O D E L Í N T E R R O -
gatorio >por donde han de fer examinados los tejtigos 

tn las dichas informaciones. 
Rimcramente, fi conocen a N* y que edad tiene,y 
dedonde es natural, y cuyo hijo es; y íi conocen, 
o conociere a fu padre y a fu madrc,y como fe lla^ 
man,o llamaron ̂  y dedonde fon,o fueron vezinos 

y naturales :y fi conocen, o conocieron al padre y a la madre 
de fu padre del dicho N . y al padre y a la madre de la dicha fu 
madre,y como fe llamauan, y llamaron, y dedode fon,o fue
ron vezinos y naturales. Y refpondiendo,que los conocen, 
o conocieron, declai en como, y de que moriera faben que 
fueron fu padre y madre y abuelos, nombrando particular
mente cadavnodcllos. m a.Iten 

Madrid 



Para el habito. $6 
$ Itcn fean preguntados, fi fon parientes del dicho N . Y íí 

dixeren los teftigosque lofonjdeclareh en que grado :y fi 
fon cuñadoSjOamigoSjO enemigos del fufodicho ^ o fus 
criados , o allegados: y fi les han hablado,o amenazado, 
o fobornadojdado3o prometido,porqiie digan al contra
rio de la verdad. 

I Iten fi faben,que el dicho N.y fu padre y madre, y abue
los han fido, y fon legitimos, y de legitimo matrimonio 
nacidos y procreados, o naturales hijos de foltero y fol-
tcra.Yfi alguno dellos eŝ o ha fido baftardo. Y filos tcC-El 
tigos dixeren, que lo ha íido j y es ^ declaren particular-
mente quien es ^ o fue ^ y el genero de la tal baftardia, y 
como, y de que manera lo íaben > y a quien y quando lo 
oyeron dezin 

4 Iten fi fabenaereen, vieron, y oyeron dezlr,que eí padre 
y la madre del dicho N.y el padre del dicho fu padre; y af-
íi miftno el padre de la dicha fu madre nombrándolos a 
cadavnopor fi,a) anfido,y fonauidos,ytenidos,y común É l i w H * 

mente reputados por perfonas Hijosdalgo fegun c o í l u m ^ * 5 7 ^ 
bre y fuero de Efpaña^y que no les toca mezcla de ludio, 
ni Moró, ni conueifo en ningún grado j por remoto y 
¿apartado que fea.Declaren como,) porque lo faben, y fi g i ^ M k 

lo creen ^ como, y porque lo creen, y fi lo vieron,O i¡0ité& 
oyeron dezir,declaren áquien^ como,y que tanto tiem* 
po ha. Y afsi mefmo digan y declaren^ en que opinión es, 
y ha fido tenido el pretendiente, y en la que han fido, y 
fon auidos y tenidos los dichos fus padres j y abuelos, 
y de la forma , y limpieza que áy en íus perfonas yíi-
nage. 

^ Iten fifaben,qüe las abuelas del dicho Ñ.áfsi de parte de 
fu pádrcjcomo de fu madrejfon,y fueron Chriftianas vie-
jás,y que no les toca raza de ludio, ñi Moro, íii conuerfo 
én ningún gradojcomó dicho es. Digan lo que deftofa* 
ben,y como,y porque lo faben. 

g Itcn ú faben ^ que el dicho NÍ y fu padre han fido, y fon ElRtfMá 

K z merca- 7 
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mercaderes, o cambiadores, o ayan tenido algún oficio 
vil.o mecanico,y que oficio,y de que fuerte y calidad.Di-
gaii,y declaren particularmente lo que cerca defto faben, 
o hanoydo dezir, 

7 Iten fi faben, que el dicho N.fabe, y puede andar acaua-
l i o , y lo tiene, y como,y de que manera lo íabem 

* Itcn íifaben3que el dicho N.ha fido rcptado:y filostcfti 
gos dixeren que lo ha fido. Declaren fi faben,como, y de 
que manera fe faluó del repto, y como, y de que manera 

hdo7y6o*4 I ten ti fl\ben,qiie el dicho N . cña infamado de cafo gra* 
ne y feo,de tal manera, que fu opinión efte cargada entre 
los hombres Hijosdalgo. Declaren los caíbs en que3y co
mo fueron muy particularmente. . 

h L ^ j ó o - 1 0 f t t n $ fabe^que el dicho N.o los dichos fu padre y ma
dre ) abuelos,) abuelas , y los demás de íus afcendicntes 
hafta el quarto grado inclufme, o qualquiera pellos , afsi 
por linca re¿la de varón, como por la linea femenina na
cidos deípues,o antes del delito, ayan fido, o fueren con
denados por el Santo Oficio d.c la Inquificion por here-

&ia7yf¿; ges,o qualquier efpeciede heregiaque íea, aora íean re
laxados al bra^o fcglar, ora fean reconciliados, ora fean 
por fofpechofos en la Fe penitenciados publicamente en 
cadahalfOjO Iglcfia ,oenqualquierotro lugar. Digan^ 
declaren qu¡en,y qual de los fufodichos, y como, y quan-
do, y donde fueron condenados, o penitenciados, en la 
manera que dicha es, o en otra qualquierajy fi lo oyeron 
dezir,a que pei fonas,ycomo,yquanto tiempo ha. 

Cap. 11. Por quíen,yccmofchandehazcr 
las informaciones para tener el habito» 

OKdcnamos,que no fe puedan cometer las informacio
nes, fino fucreavnCauallero,y Freyle déla Orden 

juntamente,los quales citando prefentes en el lugar donde 
eftuuic-
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¿ftauicrc el rrefidcntc^iure ante el, quebicn j fielmente ha-
fan la información que ks es cometida,)' fi eftuuiercnaufcn 
fes,fe tomen juramento el vno al otro antes que corhiecen, 
y>lo afsicmen eiila cábela y principio de la información. Y 
¿celáramos, que haziédofe las tales informaciones fuera de 
JErpáñs,en parte donde no aya Freyles, fe puedan cometer á 
d m Caualleros de la Orden j quáles al Prefidente parecieréj BiReyM* 

jpor efcüfar la coíia qué feria a los que hari de tomar los habiárli l600* 
fos ^fidé Efpañáhuuiéírcií de yr Caualleros y Freyles a ha
berlas tales informaciones.Y el Prefidentcdcl Confejo,o la 
perfona, aquien por fu impedimento tocare nombrar los 
Comiílarios para hazer las informaciones, procure echar 
línanodebuenos fugetos,y de Caualleros que fi fueren cafa-
¿os , no fe entienda,que fus ftiugeres y hijos tienen fofpccha 
lie defedlo en las calidades que van a aueriguar en otros* 

Cap.lIÍ .Q£c en nombrar los Comiflli^ 
r/OJ, j a l tomar de los teJIigoSyfe cuitefofpechd l 

deparientes* 

¥ Ten mandamos ^ que el Prefidentedct Coafe/o ( el quaí EtRyMá 
nombra 3 y ha denotnbrar de ordinatio los que fueteri 

Jiazer las informaciones) fe ab(1:cga,y no los nombre,quan. 
do fuere fu pariente el pretendiente del habito, íino que en 
cfte cafo nombre eí mas antiguo del Confcjo de la niifmii 
Orden ¿y afsi meftrio que los Comiílarios tampoco fean pa
cientes del pretendícntcs ni lo fean los teftigos que fe hutHe* 

. rende tomar en lo que toca a la limpieza, ora fea el deudo 
por confang'iínidad, o afinidad : pero ca lo de las filiaciones 
bien podran ftr examinados los teíligos parientes, por fer 
ios que mejor lo faben. ; 

* _ • 

Cap* 111J. Quien ha de proueef en lugar 
del que muriere,andando ocupada 

é/t la información. 
% i Por 



Tit% I L Del interrogatorio 
Y ^ O r conucnientcs refpcdos rnandamos,que fi andando 

a i sv. 0lCUpacj0 en alguna información el CaualIcro,o Frcyle 
que la hizicrc, muriere antes de acabarla, o fuere reuocado 
por algún defefto, o jufta caufa, que en eftc cafo folamente 
fe nombre otro por todo el Confejo, 

Cap.V. A lo que queda obligado el que 
diere diferentes a fe endientes defi, que 

los putatimSy 
& *v 13 Stablectmos, y mandamos, que no fea admitido para 
M*D"* JLL hazcrle fu información el que diere otro padre, o ma

dre,abuelo, o abuela diferente que los putatiuos fuyos/mo 
fuere en cafo,que ante todas cofas prueuecon eferituras au-
tcnticas,y otorgadas en vida del aícendientc a quien fe arri
ma^ no de los putatiuos,qiic es hijo legitimo, o natural del 
padre,o madre que declara,o defeendiente en los grados re
feridos de los anteceflbres que fe nombr a, y no de los puta-
tiUOs,de quien comunmente ha íido tenido por dercediente. 

Cap. V I . Que fe Haga información a la mu-
gercoh quien quifere cafxrel que futre Trez^e de la Orden, 

como a los del Confe]0 délas Ordenes. 

1Ten mandamos, que quando algún Trezefc huuiefedc 
cafar,fc haga información de la limpieza de fu muger,co. 

H t ^ mo fe haze con las mugeres de los del Confejo de las Ordc^ 
nes. 

Cap. V I L Queno vala la iníormacion que 
fe hiciere fnyr a la tierra donde fuere natural el qué 

ha derecebir el habito. 

E l nefto Troíí mandamos, que ninguna información fe puc-
led0 **/úf V^^í hazer fin yr a la tierra, donde fuere natural el que 
^Il7l . Iiuuicít de recibir el habito, aunque fea eftrangeró deftos 

Rcynos>y que íi afsi no fchiziere,la talinformacion no 
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vala.Pcro para quitar dúdas^uato al lügardcl ^^drláicnto^ 
dcclaramos^quc en cafo que el prctchfor del habito, cuya 1 
información fe hizieré, aya nacido de trafito en aíguii lugar, 
faeifa de la tierta, en que tienen fus padres fu afsiento,o en 
otra parte, en que fus padres nos eftuuieíTen íiruiendo en al* 
gun cargo calificado, aunque fucíTeppr largo ticmpojqüc en 5 
tal cafo pueda juzgar el nueftro Confcjo de las Ordenes ( al 
qual lo cometemos) íi fe dcue yr adonde huuiere nacido el 
pretendiente, o fi fe podra efeufar de yr,teniendo confidera-
cion a la notoriedad del hecho, y a la calidad de las perfonas 
j cargos de los padres, y a la edad en que huüicrc VChido a 
cftos Reynos el que ha de recebir el habito.Y queremos^que 
corneal Confcjo mejor pareciere, afsi fe haga* 

Cap. V I I L Celfalarioqüe fe hadedaral 
Caballero y F rey les que van a ha&er 

las informaciones i 
Eniendo confidcracion a lacareftia de los tiempos,y 
al fubido precio délas cofas,Ordenamos,quc al Caua- ^i609^ 

llero que fuere a hazer la información, fe le de de/alario ca
da dia feys ducados, y al Frcyle fe le pueda dar la hiitad $ la 
qual cofta fe pague por las perfonaŝ  cuyas informaciones fe 
hizieren^ a quien mandamos,que ante todas cofas depófitcn 
los dineros que por el Prefidcnte les fuere mandado, y den 
juntamente fianzas de pagar lo que mas montare fu infor-6 
macion que el depofito, 

C ap.] X.Quc no fe haga fegunda in-
formacion conparte, nifincarte. 

POr juilas cauías que nos mueuenjmandamos,qtíc ñ o fe 
haga fegunda información con parte, ni Fifcal, n i p o r i& i tjf** 

otra viaipero bien permitimos, que fia nueftro Confcjo pa
reciere de oficio, y fin parte pueda mandar hazer algunas 
mas aueriguaciones para declaración de la información que 
eñuuiere hecha. 

Cap; 
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Cap^X. QuclosGomiírarios licúen prooi-

Jtm^ara compeler A los iefiigoŝ que fon de hjrares defuerd 
de U Ordena wenir^y dezjr fus dichos mte eüoŝ  

Jin «ufar 4e requifitoria. 

E i i?^r« T T c n niandamos,quc los Gomiílarios licúen nueftra p ré i 
i tá M^vjluif ion Real, para que puedan compeler a los teftigosqtiC 

ho fueren de los lugares y diftrito de la Orden,que parezcan 
é&a ellos a dezir,^ declarar fus dichos en las informaciones 
que les fueren cometidas ^ fin que para ello vfen de requifi^ 
toria alguna^ 

Cap. X L De laformaetique fehan ele 
¿ver Ids informaciones* 

B?*y M* ̂ \ fedenamos ^ y mandamos, que entregado que fe ayan 
drté tipb |as ¡nformacioncs en el Cofe jo, fe puedan ver por tres 

luezes^ficndo vno dcllos el PreíidentCjy quando el eíluuicre 
cnfermOjóaufentc dcl lugar/e podrán ver también por tres 
luezesj con que Vno dcllos feael quepor laaufencia ,oen . 
fetratdad <kl Preíidentej hiziere fu oficio,)' fe podrán defpa-
char en el ̂ c a í o ^ y en cí otro con los tres Votos conformes 
áotoda conformidád ,7 no de otra manera. Y fi al Prcfiden -
te^eftando enfermo en el mifmo lugar, por alguna razón,ic 
pareci^rle fufpcnder la vifta de alguna informacion,haña que 
el íc halle prcícnte^queremos que lo pueda hazer. 

Cap. X I I . Que quede a arbitrio del 
Confe jo al wV de las informacionesJUamar 

alos cjMelashízJeren^ono. 
E l T T c n rnandamos^ue al tic pode ver las informaciones en 

S Confcjo,quede en íu arbitrio y elección llamara los q las 
hizicren,o no llamarlos,fegun fuere los cafos,y la calidad de 
las perfonas,como mas vieren cónuenir al fccretOjO'verifi-
cacion del negocio qfe trata,yq por fer conucnicntc lo vnd 
en vnos cafes, y lo otro en otros, lo remitimos al Cbnfe jo. 

Cap. 
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C a p - X I I I . Que-áefpues de viftas enCon-

fe']0 las informaciones de los CauaHerosJe tornen a cerrar9 
yfeUar, yfe embienal ArchiuadeVcles. 

1Ten mandamos, que dcfpucs de viftas en Confcjo lasin-
formaciones que fe hazen para hábitos de Caualleros, fe 1573, 

tornen a ccrrar3y fellar, y fe embien de tiempo en tiempo al 
Archiuo deVcles a muy buen recadoJc5 orden que allí tam- & Rey 
bien las tengan en buena guarda y concierto y diííincion. ^lfid 

T I T V L O T E R C E R O D E LAS 
calidades que hande tener lasRcligiofas, 

y los Freyles ReligiorosdelaOrden 
de Santiago. 

Cap. I . De las calidades que ha de tener la 
que hmiere de fer Religiofa en los (omentos de Monjas 

de la Orden de Santiago. 
Rdenamos,y mandamos,que no fe reciba perfona E l Rej 
alguna para ReI¡giofa,ni hermana de los Conuen- ̂ ¿ T i 
tos de Monjas de nueftra Oíden,q tengan raza de nsi. 
Iüdia,ode Alora, o conuerfa: y q demás defto aya 

de tener la mifma Hidalguia y nobleza de fangre que fe pide 
a los Caualleros. Y que para efte efedto fe haga información 
como fe acoftumbra a hazer con los Caualleros que reciben EiReyMa 
el habitojy que al tiempo que fuere recebida,fea apercebida, &ii 0̂9. 
que fi defpues pareciere tener algún defeílo de los dichos, le 
fera quitado el habito,y echada de la Orden^unquc fea pro-
feífa. 

Cap. 11. De las calidades que ha de tener el 
Freyle$ara fer admitido al habito de nuejira Orden. 

Ordc-
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E l Beyto Rdcnamos, que para fcr admitido alguno por Frcyk 
hdo i$6o. z n n u t f a Q s Conucntos,bafte que fea Latino, j^tcnga 

habilMad para palTar co las letras adelante? pero,porquc aya 
EiReyMa mas Letrados,qucrcmos que al tiempo de admitir cftosRc^ 
ártd 1573. ijgwijfes al habitOjlos graduados fea preferidós a los no gra-

duados,y que el que fe admitiere, fea limpio de todas partes 
de raza de Moro , yde ludio en todos grados poi: remotos 
que fean,í]n que para ello fea menefter fer Hijodalgo:y qua* 

E l ^ do el habí rodela Orden fe hüuieré de dar para fer Religiofo 
cn c"a 3 ante to^as co^as ĉa apercebidoyque fi deípucs de 1c 

1555. auer recebido,pareciere tener alguna raza de ludiólo Moro, 
le fer a quitado el habito,aunqüe fea profeflb. Y mandamos, 
que vaya a hazer la informaciodel tal Rcl¡gioíb,otro Frcylc 

EiRtyTo dcla mifmacafa,y la traygacerrada, y fel!ada,y fe abra den-
hdo 1 Í6> tro (3ap¡tül0 del Conuento, y alli fe vote, y deípues de 

Votado/e ponga,y guarde en el Archiuo* 

TTTVLO QVARTO D^E~LA 
forma,y como íc lia de armar el Cauailero, 

y dar el habito de nueftra Orden. 
Rimcramcntc mandamós5qile a ninguna perfona 
fea dado el habito de nueftra Orden/fin que eñe 
confeffado y comulgado en aquella mifma fema-
na,en que le huuierc de recebir ^ y lo mifmo fe ha

ga en la profefsion. Y queremos ^ que d Freyle que diere el 
dicho habito , 0 profefsion ^ fin ver la fe del confeíTo^dc co
mo la tal perfona fe confefsój y comulgo, paífe porpeniten^ 
cia de medio año, 

E i R y M * Ai:te coclas cofas,llamados los Gaualleros y ReÜgiofos q 
d r i i i v h han de eftar prefentes y juntos en la Iglefia, o capilla^dondc 

fe huuicre de armar el CaualIero5el mifmo prefentara fu pro 
uifion ante el efcriuáno que eftara prefente, al quaí manda
mos oue la lea de verbo ad Verbum envoz altax inteligible, 

liíi 
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fin omitir nada dclla^aunq contenga difpenfacion/o pena de 
cien ducados,y perdimicto de fu oficio de eferiuano, y de fer 
inhábil para tener otro^ Y afsi leyda, y obcdccida^falirfc ha a 
fuera el que fe huuicrc de armar Cauallcro,y dirá el Caiialle-
r o , o Freyle a quien fuere dirigida: Caualleros dcSantiago^ 
que eftays prcfentcSifu MagtftadjConio Ádminiftrádor per
petuo delaOrdehdclaCaualleriade Santiago, por e f t a í u 
prouifionnos manda, que armemos Cauallero, y demos el 
habito de la Ordena N i y que con cónfcjo y acuerda de a l 
gunos Caualleros lo hagamos. Pues a vofotros fenores, 
prefentes a lo füfodicho, dezimos de parte de fu Mageftad, 
y de la dicha Orden, íi es tal perfoñá N* para fer ádmitido a 
la dicha Caualleriá y habito. Luego rcfpondcran fu parecer ^ 
y llamaran al que ha de rtecbir el habito: y el Cauaílcróquc 
le huuiere de armar le apercibirá^ diráiSabec, que ch nueí* 
tra Orden ay vn eftablecimicnto del tenor í igüientCé y Efta* ÉíÉejTé 
blecemos, y ordenamos, que fiempre que fcíupierc tCpc1***1**9* 
en algún Caüallero de nueftra Oirden no concurren las cali* 
dades de limpieza de fangre que las bulas Apoftolicas y nuef-
tros eftablccírnieníos difponen/e le quite el habito, aunque 
fea profeífo expreflb. Y para aueriguar cftojdeclaramos^quc 
fea bailante información la que la Orden de oficio mandaré 
hazer: con que fe haga por dos perfonas de la mifma Orden» 
fm que fe llame la parte, ni el Fifcal. Y preguntarlcha, íi con 
cfta condición le quiere rccebin Y refpondiciido que í i , pro-
feguira el Caüallero q le ha de dar el habito, diziendotÁucys 
de faber,hermano, que la Orden y Caualleriá antiguamente 
fe hazia defta mánera. Que vna noche antes que alguno fe 
huuieífe de armar Caüallero, fe armaua de todas fus armas, 
y armado, fe yua a la Iglefia, y allí eftaua toda la noche en 
pie ¿orando* y fuplicando a Dios, que aquella Órden de Ca
ualleriá que tomaua ,fiieíre para fu feruicio: y antes defto 
fe confeflauá, y comulgaüa - Afsi mefmo áueys de faber * 
que los que toman Órden de Caualleros les conuienc fer 
mas nobles, y virtuofos, que otros¿ Y por efto en Latin los 

llaman 
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llaman Milites: porque antiguaiiicntc efeogian entre m i l 
vno pata que fueíTe Cauallero por las calidades que fe re
quiere, que tenga el que lo ha de fer,)'en Caftilla los llaman 
Cauallcros.Ha de notar, que afsi cotño ay mucha vé taja del 
que va caualgando al que va a pie,afsi conuiene que aya írm-
cha diferencia de los Cauallerosalosotros en fus coftum-
bres,obras,y éxercicíos .• y fi los que fe armauan Cauallcros 
íteulares, eran obligados a efto: quánto mas Jo deuen hazer 
tóS Cauatleros del bienauenturado Apoftol Santiago, afsi 
por la dignidad de la Grden,como por ios votos que prome^ 
reri: dcm^héfavquc les conuiene fer muy tiobles,virtuofos,y 
hóneftósimüdahdo ks cóftumbres y obras paíTadas, afsi co-
ma mudáii el habito. Y la caufa,porquc los arman Gauaüc-
roscón éfpidáíy erpuclaS jes por lo queeílas dos cofas íigni 
fitáh. Lo pihncro le ciñen la cfpada*. ha de notar, que el que 
toma cílaCinta Orden de Cauallena hade eftar armado de 
lásquatro/v'irtüdcis Cardinales -> que fe fignifican por la efpa* 
daypor eí pomo la fortaleza, poi el puño la prudencia, por el 
ÚiJUv l&Wittf^^ juflicia. Lo fepundoje 
¿Ü^an las efpueías l ha de notar, qúc áfsi^céiftbtlCauaUe^ 
ftíMeuándblas, guia el eauallo derecho por las carreras, aísi 
CÓ^iüiene al q toma efta fantaOrden,que fiempre todas fus 
obras fean ordenadas y dirigidas en mucha diferecion, y en 
ftfuicio de Dios nueftro Señor: y fu final propofito}é inten-
cion ha de fer para poner fu perfona y bienes en defenfa de la 
Fe CatoIica,y de la Igleíia3de hazer la guerra,no con propo¿ 
fito de matar Morosr,falubcon defeo de reduzirlos a nuef-
tra fanta Fe, y facar de fu poder a los Chriftianos que eftart 
cautiuos.Por eífo mirad bien fi venis con propofito de cum
plir todo efto. ^ ¿i t o j c m i ^ f . 

Acabado el Comendador, o Causillero de 
dezjir ejlojlSacerdote dirá la rendición 

tol nh; T ; - - ;' M w M t 
r 
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\TBrC.Adíí4tor¿i4m mjlrumin nomine Domim.lítfy. Qui 
v fectt coelmr & terram. Verf. Domine exaudi orationem 

meam. Refp. ¡Et clamor, tf) c. VctT. ^Dommus vohifcunt. 
Kcfp. E t cumfpintu tuo* Oremus. Exaudí quicjlimus Domine 

frecefmJlraS) & huc enfcm, quo htc famulus tuus circumcingi 
dejiderat ^maiejiaiistu^dextera dignare henedicere ^ qua-
tems ejjt pofsit dcfénfor Ecdefíarum, ^iduarum, orphanoYum%t 
omniumque Dea Jermentium , contra fauitiam paganorum, 
alijfquejibi infdiantihus ftt terror, & formido\pr¿ejtans eî quje 
perfecutionis, indefenfíoni? Jint cffeBum. Ter Chrijium Do* 
minumnoJlrum^Amen.Benedíc ^ Domine fantfe Paterom-
nipotens ¿terne Deus per inmcationem JanBi tui nominis^ 
per Aduentum Chnjli Fily tui Domini nq/iri per donum 
Spintvjfmfli Paracleti y & per menta Apojioli tui lacoh/̂ hunc 
enfem, vt hicfamulus tWAŜ qui hodierna die, eo, tua concedente 
pietate,prdecingitur ¿inuijibiles inirhicos fuh pedthus conculcety 
vittor taque per omnia potitus mdneatfemperilUfus.Fer Chrh 

Jium Domimm noJlrum^Amen. 

Deinde arpergit aquam benedi-
¿tam, ac dicit. 

B E K E T t l C T DominvsDcusmemtfuidocetmd-
ms meas aiprdmmfS dígitos meos ad bellum^mifericor* 
díameajf) refagium meum ^ f̂ fceptor meuSytf Itherator 

meus ¡proteflor meus, & in ipfo fperaui, qui fuhdtt populum 
meum fi¿b me.Gloria P a t r i é Filío,(5Ú Sicut erat9&c.Vcvf¿ 
Saluumfacferuum tuum Domine. Refp. Deus meusy&cVerC 
EJloei Ttomíne&c&tfy.Afacie inimici.YctíDomine exau
dí orattonem meam.Rcfp. E t clamor meus ad teveníat.Ycví. 
*Dominus vohifcum.fUcfp. Etcum fpiritutuo. Oremuŝ  Do
mine (anfte Pater omnipotens éeterne ̂ Deus, qui cunóla folus 
ordinas, (5* reBe difponís ¡ qui ad coercendam mditiam repro-
borum, & tuendam iujlitíam, <vfuw glady in terris hominibus 
tua falubri difpojitione permiíífti¿f) hunc militarem Ordinem 

L a i 
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a d populi p r o t c f l i m e m in j l i t t / . i v o l m j í i ; qmque f e r heatum 
loanncm B a f t i j l a m mi l i t ihus ad f e i n dtferto v e n k n t i h u s , v t 
nem 'mem ccncuicrent yfed propr/Js J i ipendys contenti ejfcnt, 
d ic i f e c i j i i i dcmenttam tuam D o m i n e f u p p l i c i U r cxoramus^ 
v t f i c u t 'DarAid puero tuo G o l i a m faptrandi l a rg i tu s cs f a ~ 
c u l t a t e m , & ludam M a c h d h ¿ u m de f c r i t a t t g e n t í u m ¡ n o m e n 
t m m i m o c a n t i u m t r iumphare f e t i j l i : i t a ( $ huic f á m u l o tm% 
M i ñ o u i t e r tugo m 'tl 'ttí£ colla fiApponit ¡p ie ta tc coslejii v i r e s , 
Mdac idfny an fidei > f p e i , (fí chari ta t is augmentum^ t u i 
t i m ó r é m p a r t t e r , amorem > h u m l i t a t e m , perfeuer^ntiam^ 
obedieñt iám \ & pat ien t iam bonam, & cunó la i n eo rede di f -

ponas ¡ W neminem éum g lad io ijioy v e l a l io i n i u j i e I x d a t , & 
bmnia cum eo h j l a , í¡£ r t t t a defendat: 59"Jicut ipfe d e m i m r l 

J l a t u ad n o m m m i l í t U p r o m ó u H u r henorem : i t a v e t e r e m h o -
minem deponens cum aflihtts f t i i j , nouum indua t hominem, & 
r e l i e r e t inca t , r e¿ le edat \peYji iorum confortia v i t e t , £5* 

J u a m i ñ p r o k i m u m charitatem extendat: Pr<epoJíío f u o i n ó m n i 
bus o b e d i a t ^ f u u m i n c i u i t a t e i u j l u m ofjicium e x e q u á t u r . V e r 
C h r i j i u m D o m i n u m noJlrum> Amen* 

Luego el Comendador, o Cauallcro Ic armara cnprc-
fencia de todos :y los padrinos^uc han de fer Comcndado-
rcs,o Cauallcros de la Orden, le calcaran las cfpuelas dora
das :y el Cauallero q 1cha de armar,h¡ncaralas rodillas; y el 
que le huuicre de armar, le facai a la cfpada, y dirá»' Vos f ula-
jno,quercys ícr Caiiallcro5Yrefpondera:Si quiero fer Caua
llcro? Efto fe ha de dezir tres vezes. Y luego dirá, poniendo 
la efpada íbbrc la cabera, y fobreel ombro:Dios os haga 
buen Cauallero, y el Apoftol Santiago* y tornada a poner la 
cípada en la vayna,leuantarfc ha el Cauallero^y befará la ma 
no al <juc 1c armó Cauallero, y los padrinos 1c quitaran las 
cípiielas,y otro le deciñira la efpada» 

Y luego el Cauallero a quien fue cometido dar el habi
to, tomara juramento en forma al que le ha de recebir, que 
procurara la vtilidad y bien de la Orden,y que jamas no y ra, 
ni vendrá contra ella, y que fiemprc cftara aparejado de 

arredra* 
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arrcdralle todo daño y perjuyzio. Y fino tüüierC edad pará 
jurarrquando recibiere el habito,jurc quando hizieíé la pro* 
fcfsion» 

Dcfpues de armado el Gauallcro^ como dicho es, áífcñ* 
tarfe ha en el fuelo, Cruzadas las piernas^ fegun la coftumbre 
antigua de la Orde,y feale leydo el cftablecimienio figuietc* 

MandamoSique los CaualleróS de nueílra Orden,aunquc 
no fcan profcíTos en clla/ean obligados a viíitaiTcjy a feguir 
las Congregaciones^y a cumplir con las obligaciones de los 
Caualleros profeflbs fo las penas a los dichos profcííbs im-
pueftas : y que de aqüi adelante íean obligados ,paífado vn 
año;, que fe cuente defde el dia que tiene el habito a yr a refi-
dir en las galeras, y en el Conuento el tiempo de la aproua-
cion/o pena de cien ducados por el Tcgiindo ano^íi lo difiric-
len^ara obras pias i f que al tercero fcan compelidos y lleua 
dos a reíidir en las galeras^y enel ConuentOjfin faltajdedon-
dc no puedan falir tíb hazer la dicha profefsio, d dexár el ha* 
bito. Y en cafo que por cftar ocupados cii ñücftro íeruicio, 
o por algunas juftas ocupaciones fe aya de diferir, fean obli
gados a tener licencia fcücftra en eferito par á cl ló, firmadá 
de nueftra mano, fo la dicha pena. Y (rrcguntaracl que da t i 
habitOjfi con aqueftas condiciones 1c quiere rccebir.Si dixe-
re que íí,profeguir a el que fe le ha de darjdiziendo: Vos,her-
manojVcnisareccbir la Orden ,ydáys a entender como ttí-
ncys defeo de feruir a nueftro Señor: y portanto os conuic-
nedeaqui adelante mudar todas vueftras cofluínbrcs,afsi 
comoniudaysel habito,porque harta aqui ándauadespor 
donde quetiades,}' haziadcs todas las cofas a vueftra volun
tad. Deaquiadebnteno hade ferafsi, porque áüeys de po
ner toda vueftra voluntad en las manos de vueftro Prelado^ 
aquienaueys de tener obediencia, y hazer todas las cofas 
quando vos lo mandare. Soys contento de lo hazer afsi ? Si 
refpondiere que fi, profeguira diciendo: Mas vos pregunta* 
mes ? Si cftays aparejado para guardar la puerta, y los puef* 
tos,y losMoros3y todas las otras cofas que vos fuerenmaru 
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dadaSiUrerpondiere que fi 5 profeguirá. Pues mas vos dezi* 
morque la Orden no vos promete armas^ni cauallo,ni En-
comicnda3ni Maeftradgo. Y ü es para Clérigo, Priorazgo ii 
ni Vicaria j n i betiefiGio,fallió el p^n yel agua,y la mcr-
ctddcla Gidcii( que es grande.) Soys contento con efto r 
B.cfpoñdiendo que fi , profeguirá. Parad mientes, Sed bien 
aperecbido, no digay s defpues,que no vos lo Azimos faber. 
Y agora vos preguntamos algunas cofas que fi las negaíTc-
des5defpues fe pueden faber,y quitaros han el habito,y cclia-
ros han de la Orden. La primera es j íí hiziftes profcfsion en 
otra Ordcii.Lafegunda cs,íi foys cafado^ feciítes prometí^ 
miento á alguna mugerde cafaros con ella: y íitraeys fu l i 
cencia f confentimiento La terecrajíi matafteys algún Cle-
rigd^o cometifteys alguh facrilegio, por el qual huuieííedcs 
de yr á Roma. La quárta, fi deUeys deuda, porque la Orden 
pueda fer prendada. La quinta, fifuiftes reptado, de que no 
vos faluaftes. 

Como antiguamente en Caftilía muchos délos pteyíos 
cntfe los Caualleros fe librauan por repto y defafio, y los 
puntos de honra en cílo andauan muy delicados,y las leyes 
también lo permitian, y aun difponian muchas cofas en 
efto, conforme a ello fe le haziaefta pregunta al Cauallero 
que áuia de entrar cnla Orden,yde alli ha dequedadoen 
cóílumbrc preguntarfe hafta agora * y ponerfe en eílos l i 
bros , que por lo demás no parece ya ncceíTario. Si refponr 
diere a todo que no. Dirá. Seanueftfo Señor loado, y el A* 
poftol Santiago: agradeced ^ Dios y aeílos Hermanos la 
nicrced que vos hazen en recebiros en fu compania. Luego 
hincarfe ha de rodillas,y el Prior, o Sacerdote defnudarle ha 
la capa feglar, diziedotí i :*:^ te Deus veterem hominem cum 
dtfíbus fuisd échele el manto blanco, diziendo: E t induatte 
nmum hominem? quiftcundam Deumcreatus ejl in iujiitia, Cf 

fanñitate & verttate. In nomifie T a t r i s 0 Fili/> & Sprituf-

Luego leuantárfe ha el Prior, o Sacerdote, y todos los 
otros 
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Dtros Rcligiofos: y díratl cftas preces fobrc cl nueuo Rcli-
giofo.VcrC Salmmfac ftrmyn tmm Domine.K. Dmsmeus 
fperantem inte.YcvCMitte tib &c.Rc{p.EtdeSion&c.Do* 
mine ex^udi oratimm meatftk Reíp. £ | clamor mus ad te 
niaU VerG Dmims, m h i f e u m i Rcfp kEt cum f¡>irku tuo* 
Oremus. 

^Utatíd. 

IMmeñfam clementiM iUmrOmnipo iens t>eus9 hmilittf 
imploramui i fyt hunc fmulMrn tmm, cui in tito fan&o m i 

minebabitum n o J r M R t l i g i o n i s í S fan-* 
¿í if icate tud pe t a t e digfitris i quatems in propofto r e g a l a r í f a 
Ubi f e f u i r e Ddlea* >vtadvitam ¿terndm perueniremereat^ré 
*Pef \Domimm nojírum lefum (Jirijlum, &c. Vcrf. \bominus 
vobi/ctimKcCp.St cumf^iritutMq.YctC.BehedicammDom 
TLcCp.Deogratids * & beneJitfio Dei omnípotentis P a M s t 0 
Fil ij y & Spiritvjanclt defeend^t y ̂  maneat fMpertefcmeré 

Luego befe la mano et nüeuo Rciigiofo a quien le cío c| 
babito, y leuantefe, y vefticio el manto blanco, abrayara^y 
dará paz a todos los del Capituló, y aflenta^fe ha cu el pof-
trer lugarjy el q le dio el habitoJe dirá: (^cd6Jequicra 
fe hallare con otros Cauallcros y Rcligiofos de la Orden ha 
de fer en los afsientos, y en todo lo demás el poílreroj hafta 
tanto que venga otro a quien el preceda. Luego fu^ltcn el 
Capitulo, diziedo: h a u d d t e Domimm omnes gentes 
hecho^l eferiuano lo dará por tcftinioniode laxnanera qúé 
de fufo va eferito en cíla maneta* 

En el nombre de la fantifsima Trinidad, Padre, Kt¡* 
j o , y Efpiritufanto, tres perfonas y vn folo jDio.s verdá* 
dero, que viue, y reyna por fiempre fin fin , y 3e la glo-
riofa: fiempre Virgen nueftra Señora fanta María , y del 
biepauenturado y gloriofo Apoftol Santiago, luz y cfpe-
jo de las Efpanas ^y de todos los otros Santos y Santas 
dé la Corte celeftlal. A todos fea maniíiefto9comoctxcí 

L i Mon*£ 
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4kk$ii&ctB( i^oí^cfia -dtf^Sahtiagó'dc tal lugar a>bntos 
(iMrdc tal- mc^"V^nA'dtí^acimicxito;.dc nücftrbSaltíad^ 
Ríu Chrifto db Vtífl:yfcyFckntos y tantas añós^antc fulano 
Gomcndadbríó^auaílcf óiie la Orde;dc Santiag^;y^n pre^ 
fcríciadc mifutaño efci iunno,y de lóstcñigos úcyuxfo efe r i 
tos pareció fulano, y prefentó vnacartayprouifiondcl Rey 
nueftro Señor, Adminiftrador pcrpclno dcla Orden y Cana-
Ücria dcSantiago,ercrita en pape^y firmada de fu Real nom? 
brc,y fellada con fu fello, y refrendada de fulano fu Secreta-
r ió , con ciertas firmas y fúñales cnlas cfpaldas della, fegun 
por la dicha prouifion parece. Sutcnóf de la qual es efte qufc 
fe ligue. 

A cui ha de entrar la prouirión. 
Afsi prefentada la dicha carra y prouifion Real de fit 

1 Mageílad, y ieyda por mi el dicho eferiuano, ci di-
cbofjlano pidió, y requirió al dicho fulano la obedezca, y 
cumpla en todo, y por todo, como en ella fe contiene, y lo 
pi i iópor teftimonio. Y luego el dicho fulano tomó en fus 
Baanois la dicl>a carta y prouifion Rcalde fuMagcítad, y la 
h^yp^y pufo fobre fu cabera, y dixo que la obedecía, y obc-
tkfci&con el mayor acatamiento yreucrencia quepodia, j 
dcüia j como carta y mandado de fu Rey y feñor natural, y 
AiMiñiftrádÓi1 perpetuo de la dicha Orden, a quien Días 
«íüdl'ra Seíípr por muchos y largos tiempos dexcviuir y 
ftylxír con acreeentamiento de muchos masReynosy fe-
ñoriosjy^uceftéua prefto de lo cumplir en todo y por todo, 
fegun, y como en ella fe contiene, y cumpliéndola luego in ̂  
continente, eftando en el altar de Santiago de la Iglclia del 
idieho Aíbíníaftérío , eftando prefentes fulano , Comenda-
'dé* de la dícha Orden de Santiago, y fulano Cauallero dê  
Ha Apadrino del dicho fulano, y otros muchos Cauallcros, 
y^ikachaá perfónasjel dicho fulano armó Cauallero ál dichó 
íbláho én efta manera. Quelos dichos fulano y fulano le 
íá l^á tón vfípb dc efpuelas , (cftos fon los padrinos:) y él 
1 ^ ' : dicho 
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dkho fulano t ino al cikho fubna uvna hfpaáá afsi ecííi-
ila ládichd^Tpacla, el dicho fulano la facóde la v^jna j y ce-
tiicndfela en lamario defnuJa, d imal didtoffulano^ftilanb, 
qütreys ícr Cauallcrc ? Y el dicho fulano rcfpondió- Si qnib-
ro.Y el dicho fulano dixo:Dios osibaga butonCauallcro, y «I 
Apoftol Santingo. Y luego el dicho fulanódixo otra1 véial 
dicho ffllanoí Querey^fer GauaJIeró? Y el dicho fulano tor» 
na a-refpohder j y dixo : Si quk ro i Y el diebri fulano díxo: 
Dios feifógí buen Caballero ^ y el Apoftol Sámiago* ^iluc^ 
go tercera vez dixo el dicho fulano al dicho fulano: .Qtrc^ 
reys revcaiiaHcro ? Y el dicho fulano refpondió : Si e[^ier©i 
Y el dicho fcilano dixo t Dios os haga buen Cauallero, y el 
Apoftol Satiago. Y dichas eftas pálabras^él dicho fulano to
có con la dicha efp ida ¿n la cabera , y en el OCnbro del drtho 
fulano,^'ta tornó a meter en la vavna que tenia en la cinta 
el dicho fulano : a lo qual todo el dicho fulano y fulano efta-
uieron veftidos de fus mantos blanco^ con cruzes de la di* 
cha Orden de Santiago ; y el dicho fulano dixo, que pedia y 
pidió a mi el dicho eícriuano le dieíTe todo Jo fufodicho por 
tcftimonibjpara qiie conftaife en todo tiempo,de como auiá 
í?do armado Cauallero por majio dél dicho fulano en nom
bre de fu Mageftad,y por virtud de fu prouifi6;a lo qua^Scc. 
Y afsi armado el dicho Cauajlcro el dicho fulano, en la ma
nera que dicha es juego el dicho fulano ^ W»quc requería, y 
requirió a: fulano Rcligiofo de la dicha Ord^tí/Cápcllan de 
íu Mageftad ( fi lo Fuet e ) q a todo lo fufodicho eftuuo prc* 
fente^ue obedezca la dicha carta y prouifion Real de fuMa-
^eftad q áuia íido leyda^por mf d ^ h ó éfefiaa^io en ííipre* 
(cncial ¡ que de fufo va incorporííJa: y cd diél^fulaho dhX9|q 
la obedecía, y obedeció-coíiíÚ ác«íaiTiicnto.y rcuerenciade-
uida,y que eftaua prerto de la cumplir, y cumpIitiido)a,'ddie 
dar al d cho fulano el habitó y inlignia de la dicha Orden de 
Santia^o,como fu Mageftad p o r v ^ K h a ^ o u i í j o p j b / n a n -
da.Y hazicndólo arsijtjcgo tomó el dicho fulano por la ma
no , y le enti ó en ía fá; ulUa de la dichá Iglefia, y los dichos 

fula-f r f r ' 
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fulano y fulano Comendadores y Gauallcros, y en prcfcn* 
C í a d e m i el dicho fulano eíctiüanb y teftigos yufo icfcritos 
jiizo poí&r en el fuck) aldicho fulano^ y le leyó porVn libra 
de la dicha Orden ciertas preguntas ^ y le hizo hincar de ro* 
dillas, y lc\iftia vn manto blanco con Vn habito j c iníígnia 
'de ia Orden de Santiago con ciertas bendiciones: y lebeía* 
TonenclcamBoaldichofulanocldicho fulano^y el dicho 
Sclígioíb, y loi dichos Comendadores y Cauallerps fû  pa
drinos De todb lo ijualvícgun pafso de pedimicntodcl diclio 
fulano, y para guarda de fii derecho ^ yo el dicho «ícnuáno 
ái el ^cíente tcffimonio vqúe fue fecho en la dicha tal par
te, dia, mes tffkSo íobredichov A lo qual fueron preíente^s 
por teftigos los dichos fidano y fulano.Si fiierc Capellán ck: 
la Magtftad el Freylc que diere el habito, aflcntarlo ha en 
íalibrOcondia^mcs^ ark>ipaxa que fe fepa la antigüedad 
cádavno. 
-ib í;í 

T I T V L Q Q V I N T O 
/ ion r i dclaprofeísion, 

Cap^ Primero,Que el Cauallcrodenueílra 
Ordcn^uehmteredtTjaZjerfroffl 

haga tjlcwnfejjadoy torrwlgado* 

X Caualícro tque huuierc rde Tiazer la profefsion, 
t a deeftar antes CQnfeífadp,y comulgado, confor
me a va Capitulo del titulo de armar Cauallcr o, en 

clptincipio#^/ 
' • i * 

Cap J L D e los tres votos que promete 
c/ qu* h h ú la frofefsion. 

1 Cuarta 
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Vandolos Caualleroshazcn profefsion expreíra,vo-
tan tres votos, oBedicncia, pobreza, caftidad conju

gal. La obediencia cumplcn,fugetandofe, y poniendo fu vo
luntad en la del Maeftre y o Adminiftrador. La pobreza, te
niendo con licencia del Maeftre lo que poíTeyeren. Lacafti-
dad conjugal ha de fer,quc con fola íü muger conuengan. 

Cap. I I L D e la forma de la profeGion 
de les Caballeros. 

É ' . • - . • . ' 
O fulano me ofrezco a Dios^y a fantaMana,y al bien-

JL auenturado Apoftol Santiago, y prometo obediencia 
a nueftro Maeftre,o Admiftrador perpetuo, que es de la Or
den y Cauallcria de Santiago por autoridad Apoftolica, y a 
íus fuccíToreSjO Adminiftradorcs déla dicha Ordcn,quc por 
tiempo fueren canónicamente cntrates: y hago Voto,y pro
meto de viuir en caftidad conjugal, y fin propio,fegtm la rc-
gla,priuilegios,y cftablecimicntos de la dicha Orden hafta la 
muerte. 

Dirá el Prelado,o Sacerdote que recibiere la profefsion: 
Nos,por virtud del podci* a nos concedido por fuMagcftad; 
nueftro Prelado, afsi vos recebimos por nueftro hctmanOjjr 
vos prometemos el pan ^ y el agua,y la merced de la Ordcn^ 
y vos damos parte en todos los facrificios y oracione s y bie
nes efpirituaies que fe han hecho en la Orden hafta el dia de 
o y , y fe harán de aqui adelante hafta fin del niundo : y Dios 
os haga buen Caualleró* 

La forma de la profefsion para los Clérigos no fe pone 
aqui, porque en el libro de la reformación la tienen en los 
Conuentos,como fue ordenada por el Capitulo general. 

Cap.111L De la manera que los Caualleros 
y Freyles dé la Orden cumplen el voto de la pobreza; 

a m q M e tengany pojfean bienes i 

Decía-
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p^LtR'y f^\EcIaramos,quelos Cauallcros dcnueilraOrdcncum• 
Méjnd L ^ p l c n con el voto dc la pobreza pidiendo liccncia^iara 
15 5 ̂  tener bienes^ dando inuentario gcncral,y fin cfpecificacion 

dc bienes en particular , a los Capellanes de la Orden cada 
M Rtf añovnavez jtrcyntadías antes jodcfpues déla Pafcuadc 
Médrid Nauidad.Y exprcllamente encardamos elcuydadodedar cf-» 

tos muentanos a íu tiempo ^ como cota tan neccílana, qoc 
mediante ella, fe cumple con el voto de la pobreza, 

Y los Frcylcs Clérigos en dmifmo tiempo han de pedir 
la dicha licencia a fus Priorcs,y dar los inuentarios con par-
ticular efp&íificacion de bienes : y los vnos y los otros han 
de cobrar Medula de los dichos Capellancs^yPíiorcs^ecp-

éiulntmo P^*cron ^s dichas licencias ^ y dieron los inuentarios9y 
guardarlos baílala vifita.Y los quecftoafsi noguardarc3pa-
guen tres ducados por cada inuétario que les faltare: y fe les 
apercibe > que fe procederá contra ellos conforme a DioSjjr 
Orden. Y paramas declaración de lo contenido en efteCa^ 
fHtuto, mandamos, que la dicha licencia e inuentario fea del 
tenor íiguicnte* 

S . C . R . M . 

F Vlano, Cauallerodéla Orden dc Santiago, fuplíca a 
V . M,le mande dar licencia para poder diftribuyr j ad-

miniftrar eñe prefenteaño todos Joá bienes que tiene ^afs! 
dc patrimonio/como intuitu dc fuperfona yde la Orden 
rayzcs muebles y femouicntes^ Fecha en tal lugar y tantos 
de talaies y año* Y ha la de firmar el que la pide^ 

Cap.V.En que manera las perfbnas de 
mejlra Orden pueden teJÍAr. 

Stablccemos y ordenamos , que los^omcndadorcsy 
Freyles legos, dexando lara^ay mulaparael Maeftrc, 

y qauallo y armas para el Comendador mayor, y auiendo 
cum-

E 
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cumplido con la entrega y cofas de la cafa, y los reparos a 
que fueron obligados, puedan tcftariydifponcr de todos fus 
bienes patrimoniales, o adquiridos por fus perfonas,oin-
tuitu de la Ordcnry lo mifmo puedan hazer los Freylcs Clé
rigos que tienen beneficios, pidiendo licencia al Prior,, en 
cuya Prouincia los tienen,cada tres años , y dexando la 
quinta parte a fus Cpnuentos ,y efta licencia pueda dar el 
Prior de fan Marcos de Leona losFrcyles del Conuento 
de Seuilla, que tienen beneficios en fu Prouincia , y el de 
Veles alosqlos tuuiercn en lafuyaéY exortamos,y roga
mos a todos los Caualleros y Freyles de nueftra Ordcn,quc 
a fu fallecimiento ayan memoria de dexar, y dexen a los<ii* 
chos ConucntoSjO al que dcllos mas dcuocion auran,algu-
nos de fus libros, y buenas y fantas eferituras que cuuicren, 
para que queden, y cften en las librerías de los dichos Con* 
uentos. 

Cap.Ví .Del Vete de la caftidad. 

C L voto de la caftidad cumplen los Caualleros denuefc 
••—tra Orden , viuiendo caftamentc , fino tienen muge^ 

res, y fi las tienen , guardando la caftidad conjugal, 
como en el capitulo venyic de la regla fe contiene. Ydc-
ciar amos, que qualquier Cauallero Comendador, o Frcy-
le de nueftra Orden que fe quifierc cafar, fea obligado a 
pedir licencia de nos,declarando quien es la muger con 
quien fe quiere cafar > porque fegun fu calidad,nos pro-
ueamos lo que fuéremos feruidos, teniendo cuenta con la 
honra y autoridad de la Orden $ y el que de otra manera fe 
cafare»paífe por penitencia de vn a ñ o , o otra mayor, fi a 
nos pareciere darfela* La qual pena queremos que aya lugar 
contra el Treze que fe cafare fin la dicha licencia, y fin de* 
clarar quien es la muger con quien fe quiere cafar, y que 
pierda el oficio de Treze. Y mandamos, que a la muger con ElRffMd 
quien fe cafare, fe haga información, como fe hazc con dridu?*. 

las 
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las mugdres de los del Confcjo de Ordenes, cetro fe diTpo* 
neencl titulo de las Calidades:y fi Freyla cafada enviu-
dárc , ydefpues tornareácafar fin licencia,íca rcccbidacn 
la tírdeñ: pero fcale dada penitencia de vnaño» Y manda
mos , que todo io dicho aya lugar contra los que no moftra-
reri licencia nueftra 5o de nuefttos fuceflbres defpucsde nos 
en eferico , aunque digan, y aleguen que fe la dimos de pa-
labra. 

Cap* V I I . Dc lapenadelosFfeyles 
qut quehmmdn d 'voto dda vajiidad. 

ORdenatnos ^ y eftableccmos, que el Freylc de nueftra 
Orden que tuuicre manceba 5 pierda la Encomienda, 

Priorazgo, Vicaria, o Guradgo, o Beneficio que t;uuiere:y fi 
fuere Freylc de Conuento palTe por penitencia de vnaííoi 
Y íi algún Cauallero cafado, o por cafar, o Freyle Clérigo 

futre hallado en fornicacion,o adulterio, por la primera vez 
cftc en penitencia de vn ano 5 y íi bokiiere al miímo pecado, 
ífcíédobk la penitencia ; y por la tercera le tornen al Con-
ucatoa Hazer en el perpetua penitencia, y íeá priuado de la 
¿n|omienda,o beneficio,fi le tuuicrc» 

Cap. V I H. Del tiempo que los Caualleros 
demcílra Orden fon obligados A ejiar 

tnaprouamn* 
L fin principal de nueftra Orden es la defenfa de la Fe, 
y por lo que para cfto importa tener los Caualleros 

experiencia y exerciciode las arma^. Ordenamos, y manda^ 
mos,quc de aqui adelante ningún Cauallero fea admitido en 
el Conuento a eñar en aprou2cion,finquc lleue certifica
ciones de nueftros Capitanes generales de galeras de aucr 
feruido^y refidido feys mefes enteros en ellas.Y al que conf-
tare^te ha cumplido cc^neftc feruicio^ueremos que Ic baf* 

te 
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tecñar vn mes en aprouacion en el ConucntOj aprendicii* 
do nueftra regla^y las afpcrczas dclla. Y majamos en virtud 
de obediencia a lo^ dichos Priores^ que íin que preceda todo 
lo dicho en cfte capitulo^ no les den las cédulas de nicritosiy 
fobre ello les encargamos las conciencias* 

Cap.IX. Que paíTado vn ano del día en que 
ttcihicrcñ d haíiíOi/ean obligados a ejlar en ajprouacioñs 

y frcfcJJarenU formaque 

Or el gran deforden que ha anido en diferir los Caua- si R*f 
lleros el hazer la profcísionjy para remediar eftc daño, 

cftablccemos,y mandamos^quepaílado Vn anojque fe cuen
te del diaenque qualquier Cauallcro tiene el habito^ fcá 
obligado a hazer por todo el fegundoaño fu rcíidencia ea 
las galeras y profcfsion en el Conuento :y íí dexare paf* 
far el fegundo aíio, íin citmplirío, fe le licúen cien dueados 
de pena* Y demás dcílo ^ entrado el terceto año ̂  fea com* 
pehdo , y líeua ¡o ala refidenciáde feys mefes át lasgale* 
raSjy cumplida eftajal Conuento a eftat en aproüácion,don* 
de fiendo reputado por la Orden por digno della, fea en ele-
cion del Caualleroprofeflar^odexatel hábito^finque át 
otra manera pueda falir dcldicho Conuento. Y porque en
tonces no fe les haga naeuocíÍepreecpto,fe les pregunte al 
dar del habito entre las otras preguntas,fi le quieren recebií 
con efta condición. Y en cafo , que por eftar algunos ocupa
dos en nueftro feruicio < o por algunas caufas fe aya de dife
r i r , o difpcnfar algo defio^fean obligados á tener licencia 
nueftra en eferito firmada de nueftra mano,fo la dicha pena. 
Y mandamos ^ que los tales Caualleros en recibiendo el há
bito, fcan obligados a vificarfe, y a feguir las Congregado* 
nesjy acumplirconlasotras obligaciones de los Cauallc* 
ros profeífos, fo la pena a los dichos profeífos impueíla pof 
efta razón* 

M C t f 
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Cap/X*Que ninguno de los Priores puedan 

dar licencia a los CauaUeros que tjlan en aprouacion 
míos Conutntos farafalir deUos* 

E l Ktyto ¥ T e n mandamos,que ninguno de nueftros Priores puedan 
hdoi ióo . licencia a los Cauaüerosqueeftanenfus Conuentos 

en aprouacion para falir dellos,fo pena que el Prior pafle por 
penitencia de vn año, y el Cauallero que fe auíentare, no le 
valga el tiempo que antes huuiere eftado para contarfele en 
el que es obligado a refidir para la profefsiom 

Cap.Xí.Dei materiimíento que deue dar el 
Prior de Veles a los F rey les que ejluuierenen aprouacion 

j ^ f Andamos^quc el Prior deVclcs feaobligado a dar,y de 
a los Freyles qno tuuieren Encomiéndas,porcl tiem

po que eñuuiercn en aproüacion, fus mantenimientos > en 
viandas guifadas de pcfcado,o decame/egü los dias fueren: 
y les maden poner tabla de todas las cofas a ella neceflarias, 

m Rp fegun fe folia vfar en los tiempos paífados, con que íe les de 
en Refeftorio, y no ¿n fus apofentos, fino fuere eftando en* 
fermos de dolencia que les tenga en la cama: porque de falir 
del Refectorio, fe figuen inconuenictes contrarios a la bue
na obferuancia. Pero filos tales Freyles Encomiendas tu-
uieren^o fea obligado a darles cofa alguna, faluo que ellos 
íe proucan de fus Encomiendas.Y mandamos, que el dicho 
Prior de Veles de eífe mifmo nuntenimiento a los Frey
les que alia embiaremos a tenerlas penitencias, fino tuuie
ren Encomiendas yUi en el dicho Conuento ayan aprendido 
regia. Pero fi regla huuieren aprcndido,el dicho Prior no fea 
obligado de dar mantemmiento,íaluo que lo ayan de fus ra
ciones: y fino bailaren, que el Maeftre fu pía, y mande fuplir 
lo que falleciere • Y fiel Cauallero que viniere a peniten
cia, fuere Comendador, denle fu proueymiento de las ren
tas de fu Encomienda, aunque fean entredichas, fegun pro-
uidencia nueftra , y de los Maeftres nueftros fuceífores: 

pero 

Madrid 
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De la profefsioru 68 
pero en elección fea de los dichos aprendientes regla, fi qui-
íieren el dicho mantenimiento guifado, como dicho cs.o en 
dineros.Efto mandamosjíiguiendo la vida de nueftros ante-
ceíTores .pues la tercia de Santacruz le es dada al dicho Prior 
de Veles para lo fobredicho.YdeclaramoSiquelo mifmo que 
cfte eftablecimiento difpone, en lo que toca al mantenimien 
to délos Cauallcros q tienen Encomiendas/e entienda tam
bién para los FreylesClerigos que tuuieren beneficios*! por Et Bey Té 
quehafta agora no efta declarado lo que han de pagar a los ^ *5 ; 
Conuentos de nueftra Orden los Caualleros que a ellos van 
a penitencia, Ordenamos, y mandamo^que de aqui adelan
te los Cauallcros de Orden, que fueren a eftar en penitencia 
en alguno délos Coucntos/ean obligados a pagar,y paguen 
al dicho Conuento por el mantenimiento que les diercn,a 
refpeto de quinze mil marauedis por añojel tiempo que eíhi-
uicren, por rata de lo que cupiere: y que la dicha fuftetacion 
fea como fe acpftübra, y dcue dar a Caualleros en la mane
ra que hafta agora fe ha hecho con ellos, eftando en los di
chos Conuentos. 

Cap.XII * Del habito de los Cauallcros 
en el Conuento* 

O O r l a modeftiaque fedeuc guardar en el Conuento en ^ **9 
* lo interior y lo exterior,Ordenamos, que el tiempo que 2 ^ v 
los Caualleros cftuuieren en los Conuentos en aprouacioil 
traygan habito decente a difpoíicion del Prior,y que puedan 
comulgarlos Domingos íi quiíieren, a difpoíicion tambieii 
del Prior 

Cap- XÍÍL Que al Cauallero de nueílra 
Orden, no profejjo* no le fea guardada anciania, ni antigüedad 

entre losprofejosy que cumpla las obligaciones de 
los [aualleros profejfos. 

ORdenamos^quc al Cauallero no profeíTo no le fea guar 
dada anciania, ni lugar de antigüedad entre los Ca-

M 2 uallcros ^ 5 " 

E l Rey 
Principe 
Madrid 
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uallcros profcífos, con que ckfde el dia que profcflare, le fea 

E l RefMa guardada, teniendo refpcélo al dia en que tomo el habito:y 
drid i $71 que todo el tiempo que no fuere profclíb, fea obligado a v i -

fitarfe, y a feguir las Congregaciones, y cupíir con las otras 
obl ¡gaciones de los Caualleros profeífos > fo las penas a los 
dichos profeífos impueftas. 

• 

Cap. XIIIÍ. (^e el Cauallerode nueílra 
Orden que lahuuiere dexadopor fu demeiony lUencia 

nuejira^ tornando a eUadentre como de 
nmuo entodo* 

:J* f**\. s^n^mos,y mandamos , que el Cauallero denucílra 
^ Orden , que por fu dcuocion y con licencia nueílra, fe 

hauicrc paílado a la Orden de CaIatraua}o Alcántara: y def-
pues por algunas juilas caufas con lamifma licencia fe tor
nare a la nueílra, entre como de nucuo en todo,y como fi en 
ningún tiempo humera tenido el habito della, fin que fe le 
guarde la antigüedad del tiempo que antes le tuuo. 

Cap. X V . Que el Cauallero no profeíTo, 
pareciendo que no es coméntente para nuejlra Orden, 

pueda Jer echado della* 

mmfti A Vnqueescofa clara ^ que lamifma libertad que tiene 
hdo i s<rt J J ^ i Cauallero que no es profeífo de dexar el habito,tie^ 

nc la Orden de quitarfele, fi la pareciere que no es couenien-
te para el, Ordenamos , que fiempre que a nueftro Capitulo 
parcciere,que algún Cauallero que no fuere expreflamente 
profeíro,no es conuenicnte para la Ordenje pueda quitar el 
habito fin dar caufa, porque fe le quita, y echarle della, aun
que aya más de vn año que lo recibió. 

Efta inftruccion de Caualleros fe pone aquí, porque puc-
4an entender lo que fegun la regla y cftablecimicntos fon 
obligados a guardar y cumplir. 

Oración 
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Oración para la mañana. 

GRatias tibí ago omntyotens Deus > qm me dignatus es m~ 
Jlodire in hac noóle per tuam fanBam mifericordiam, de~ 

precor clementiam iuam ñiifericors Déus > concede mihi ventu-
rum huñc diem ftc perdgereiniuo fanBb feruitio ,cumhumí~ 
lítate & difcretiotiesvtferuitus mea complaceat tíbi.Ter ChrU 
JiuinDommumnoJlrum^Amem 

O í ación de la noche antes que íe acueílc. 
Viendo precedido antes vna breue conjugación dcló 
que aquel diahaferuido ^o dcfetuido a Dios ^ dándole 

gracias p o r d bien ^ y doliendofe delasófenfas cometidas 
contra fu Sáluador. 

Grafías ago tibí omnípotens *Taier, quí me dignatus es cujío* 
díre ín hac diéper tuamfanBam mifericordiam deprecor ciernen-' 
tiarntuammijericors T êus ̂  concede mihí hancñoBém mundo 
cor de ̂  opere fe pertranfirê quatenus mane confurgens 9gra~ 
tum tibí feruitium exoluere pofsím. Ver Chrifum Domímm 
noJirum^Ameni Y luego diga tres vezes clPatcrnóítcn 

De los PfalíDos y oraciones que caáa día ías 
perfonas de la Otdcn han de dezir. 

T ^ l Éus ín ddiutorium méum intende> Domine dd ddíuuadum p/ai,^ 
me fefiina. 

Confundanturi & reuereanturiquí quárunt animamtneam* 
Auertantur retrorfum^ erubefcant>quivoluni mihí mala. 
Auertantuffatím erubefcentesyquí dícunimihíiEi4ge,euge. 
Exultent,d> iMentur ín te omnes>quí qujerut t e ^ dícantfem-

per, Mdgnifcetur 'Dominus; quí diligunt falutare tuumi 
Égú vero egerius &pauper fum&eus adima me. 
Adíuior meusfS líberatolr meus es tu Domine¡ne morerísi 
GloríaPatrí>& Filío,& SpirituiSanélo. 
Sicut erat ínprincipio,&mcytf>femper0 in féculafecutofum. 

Amen* M J Pfal-
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Pfalmus XXI1IT. 

D te 'Domine leMauianimammeam iTZeus mtus in U 
conjjdô non eruhefcam. -

Ñeque irrideant me ínimici mk cUnim ônimrfiy quifujiinmt 
iê mncorfvmdmtiAT. 

ConfiAndantur ómnesiniqua agentespApewacüe* 
Vías tuas Domine demonjlra míhi,Sfemius ims edoce rpe* 
Dirige me in viritate tuay 0 doce mê quia tu es Deus Saluatot 

meus£$ te fvjlinui tote die. 
Reminifcere mifíratiomm tuarum Domine, t$ mifericordh* 

rMmtuarum^qutjeafecidoftAnt. 
Deliña muentutis m&¿0 ignorantias meas ne memmeris% 
Secr/.ndum miferícordíam tuam memento mei tmpropter bonita-

tem tuam Domine. 
DMICÍS & rtSitts Domimisprcpter hoc legem dahit delinquenti-

hís in via. 
dirige t manfuctos in iudiciô docehil mites vias ¡fitas, 
Vniiierfe ruU Domini mijericordia £5* veritas requirentihuste-

Jlamentum eius \ & tejimonia eius. 
Vropternomentuum Domine propitiaaeris peccato meo i mal* 

tumejlenim. 
Qvis ejí homô qui timetDominumytegerhJlatuit ei in via quam 

eleoit. 
o Anima eius in honis demorahitar^femé eiusháreditabit terna 

Firmamentum eJl'Dominus timentibus eum teJiamenPjm 
- ipfuSyVtmanifeJleturillis. 

Oculimeifemper adDominum i quoniam ipfe emlletde laqwo 
pedes meos. 

Redice in me y & miferere mei, qma vnicus & pavper fa m ego* 
Trihulationei cordis mei multiplhatx funt: de necefsitatibus 

meis erueme. )M: 
Vid* humilitatem meamj& laborem mtumyt$ dimitte vniuerfa 

delióíamea. 
Refpice inimicos meos, quorum multiplicatifunty (f) odio iniquo 

oderuntme. tyfl0Z 
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Cufiodi anlméim fneam, eme fne, mn erulefcam , quoniam 

Jperaui in te. 
Innocentes & reBi adhgfertmt mihi, qutA fajlinuiiei 
Libera Deus Ifrael ex ómnibus tribulationihusfMis. 
Gloria FatriyfJ) Filio9(ff Sptrituijantto. 
Sicut eratin principio, & mncy 0 Jemper^ in fécula feculo-, 

rum^Amen. 

Del oyr cáela día Miíía.y rezar laslióras. ; 
I D L Comenc!ador,o Cauallcro déla Ordenjquc no tuuicrc ¿fcÉfc 

jufta ocupación, ha deoyrcada día Mifla con todo filen* 
ció>deuc)CÍoni f atencion>ha de eñar en pie a las dos orado-
ncSjprimcrajy poítrcra,y a la Glona,Euaqgclio,Gredo,Prc* 
fació, Paternoftcr 5 en las otras hora^ efté en pie al hymno, 
Mfátiffiatffi enlas horas 
de nueftra Señora: faluo en fus propias ficñas,por la prolixU 
dad del Oficio,por el capitulp 5,y 6.dq la regla. 

Mandamos, que los Caualleros de nueftra Orden rezeri EtReyM* 
las horas Canónicas conforme a la regla^y eftablecimientos if,d**i** 
dclaOfdeni _ 

Para rezar Maytines no ay hora cierta,porque ay dirpcn^ 
facion en efto: puede rezarlos en todo el dia natural de me
dia noche hafta otra media noche, y aun defde prima noche 
del dia precedente. Han los dé rezar en la forma ííguiente. 

V n Patcrnofter,y Vna AucMaria de rodillas,fino fuere ñc{*Maytitteí. 
ta:lucgo fantiguenfe co el dedo pulgar,y diga; Domine labia 
mea aperies£$os mea amiMtiabit laude tuaiLxxĉ o fainigu^^p 
fe,digan: Deus in adiutoriu meu inte de: Domine ad admuadu 
mefejVtna.Gloria T a t r i ^ P i l iú0 SpiritmfanBô fcut erat in 
principio^ nunc£f)femper,&in féculafeculoru^oAmen^Alle 
/ ^ •Luego diga por losMaytines veinte y fcys Patcrnofter: 
y acabado el vltimo co Gloria*?atri0Filio0SpirUidiSa-
Bofmt eratinpriñcipio>& nuc,&femper, fJ!) infeadafeculp-
fum, Amen, digan : Benedicamus "Domino. Ueo, grafías.F¡~ 
ddium animx defunóíorum, per mifermrdiam Dpi requief 

cani 
,.>/• ;v< sor 
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tánt in pace i Amen. Ph Faternofler con RequieM Mernam* 
Defpucs de todos veynte y feys fe diga: GloriaPátri, &c.Y 
defta manera en todas las demás horas fe dirá defpües de di^ 
chb todas las vezes el Paternofter :G/cr/4P^/r/,&c. 

Todo el año digan aAllduya, al fin del Gloria Tatri, deí 
principio de todas las horas j fallió deíclelás Completas del 
Sábado de Septuagefíma, que Cáeh á diez y ochó dias antes 
de la Ceni2a,hafta el Miércoles Tanto, qúe en lugar de Alie-
luya, d i r a n , L ^ tibiDomine Rex <£tern<€glori<e t pero dcfdc 
él Miércoles fanto hádalas Virpcrás del Sabádofanto, que 
fon quatro dias^i digan éAlhhya.ni Láus tihi Domine^ Cé 
ni Domine lahia9niDCMS in ¿í¿//^^r/^»í,fino íimplementii crt 
Paternoftcr comienceri fus horas,y acaben. 

RRima fe comience áísi ^ vn Paternofter, y vn ÁueMarla: 
* DetiS in adiutorium meum ifitendei Domine ad adiuuadum 
me fejlinatf r.feysPáternofter.O/or/^ P a t r i é FilioM Spi-
írítui>&c. Benedicamns DominOiFidelium anim^^c* Vn Pa
ternofter con Requiení ¿termrñk 

Trtca* i Acabáda Prima5digart veynte y tres Patentofter por pre-
tesjosdiezy feyscon G/orMP^r/' defpues de todos ellos, 
porque fon por cofas defte inundó 4 y los fíete con Réquiem 
¿ternam dona eis DoWiine>& lux perpetua luceai eis , defpues 
de todos íietc3porqüC fon por difuntos* 

Ofrezcan eftas preces por aquellas perfonas, y coías que 
la Orden pretende , y tiene intención, que es lo que la regla 
dize en el capitulo qüár to. 

Erna, Sexta, Nóna, Vifperas^ Completas fe rezáned-
; mo la Prima fin preces, faluó que a las Vifperas han de 

dezit diez Paternofter fin el del principio, y el del fin i y a lás 
otras horas feys Paternofter; y el Paternofter dcl fin de to-
dás las hotas ha de fer con Réquiem <eternam0c. 

T 
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Es coftümbrc en la Orden, y aun ay bula, que al fin de ca

da hora, por las negligencias de pronunciar,© falta de aten-* 
cion, con que no aya íido voluntaria, fe diga : Santifsimá 
^rwitf^ ^Domini nojlri 
crucijixi humanitati, eiufdemqj Virginis Aíaíris Maride in~ 
tegritati yfit fempterna gloria ab omni ere atura, nunc &per 
infinita feculorum fécula , Amen* Fidelium anim<eper miferi-
cordiam Dei requiefeant in pace, Amen.Tater nojler. Y que 
con cfto fe perdonan las negligecias y defeftos. El que quie-
re,digalo,aunque no es obligatorio. 

Afsi mefmohandebendczir la mefa antes de comer, y 
dar gracias dcípués de auer córhidóé 

Hade rezar todo Comendador, o CaiiaÍlero,quando efti 
en el pueblo, o excrcito, donde alguna perfona de Orden 
mucre, hombre, o muger,cicnto y cincuenta Patcrnofter? y f 
íi efta aufente,quado venga a fu noticia cincuenta Paternof-
ter taunque fi quifiere dcfcuydarfc defto,podra por la difpen* -
facion del PapaClemcnte V I I . hazer dezir veynte Miífas ca^ 
da áño,y no quedara obligado a los Paternofter. Defto es el 
capitulo veynte y nueuc de la regla* 

El Comendador que tuuiere Encomieda, ha de rezar poí 
el criado, o familiar que muriere en íu poder,íi efta prefente 
cincuenta Paternofter, y dar de comer a vn pobre porfíete 
dias,odar fíete raciones a fíete pobres en vn dia.Yfi efta au^: 
fente treze Paternofter, y las raciones. A efto no es obliga-% 
do el Cauallero fín Encomienda por el cap.2 9.de la regla. 

De las treynta MiíTas* 
Os que fon Comendadores, o tienen por la Orden de 
treynta mil marauedis arriba de renta,o fituado,han dé 

clezir en cada vn año treynta Miífas por los difuntos de 
quien tuuieren noticia, por el cap. 3 o de la regla. 

Confersion y Comunión* 

l o d o 
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mulgar quatro vczes cada ¿ífío ,quc fon Refurreccion, 
Pcntecoftes, nueílra Señora de Agofto, y Nauidád;y han de 
tomar cédulas de fus cofeííores , y guardallas hafta la viíita-
cionprimera. La confefsion dcRefurreccioñ hade fercon 
Freyle de la Orden, auiendole en el pueblo» Han de pedir l i -
cencía al Prior de fu Prouincia de tres en tres años^ y tenerla 
en efcrito,y leer la regíalas quatro vezes que han de confef-
far y comulgar, y traerla coníigo^ y el manto del Capitulo. 

El te íbr . 

p Veden I os Comendadorcis y Caualleros déla Orden ha-
zer teftamento de todos fus bienes de la manera que fe 

dirá en el titulo 5. 
Los Comendadores deEncomie Jas han de dexar la tn^a, 

y mula^ lo que el ¡VÍaeftre taíTare por ello al Maeltre 5 y lar 
armas,y cauallo al Comendador mayor de fu Prouincia,o lo 
que por clíos taíTare el Maeílre^y lacama al Hofpital que el 
Maeftre mandare Efta taííado por eftablccimicñto los ma-
rauedis que por los veftidos y la cama fe han de dar en el t i -
tu lode los Hofpitalcs. 

Las armas , y cauallo que hereda el Comendador mayor 
las puede dar a qualquiera que quiíiere,con que fea Caualle* 
ro de Orden,y no a otro» 

Limofna. 
L Comendador ha de dar cada dia limoíha a los pobres 
de lefu Chrifto, pero feñaladamente las tres Pafcuas,y 

fe AíTumpcion de nueíira Señora) que fon las quatro comu
niones,y como por las tres auiá de dar a razón de las langas, 
fe acreciente por la quarta la dicha limofna de quinientos 

bulólo maraue^^sarataP^rcant^ad- y eño con confuirá del Cura 
' del pueblo,y tomarlo por teftimonio^y guardarlo para 1.1 vi -

fitacioh 
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fitaciomy eftá limofna fea en fu Encomienda^ los que fue
ren Comendadores de EnGomiendas vendidas j Cmbiaraji 
cada año la limofna al Fiical de la Orden,para que por man* 
dado del Confejo fe repartan en los pueblos del titulo de fu 
Encomienda, 

Diezmos* 3 

LOs Gomendadorcs yCaüalleros han de dar al Con-
ueíito deOrden de fu Prouincia los diezmos de fus En-

comiendas,y de fus grangerias^ap. 3 4-de la regla* 

Media ánata. 
L que fuere proüeydo de Encomienda no há de Ilcgaí 
a la mitad de los frutos de los primeros años ^ porque 

fon para reparos de las cafas y fortalezas de la Encomien
da: efto fo pena de pecado mortal, y de excomunión refer-
uada al Papa : y los ha de comentar a gaftar dentro de dos 
primeros años que fuere proüeydo, y dentro dcotrosdos 
tener los gaftados, o embiar relación al Macftrc, porque no 
l o deua hazenPé 
. W >'. fio ISbflJ i :f»: tí pn •* (;tf:r. KriDJíí3 fji . % , 

Turar.y pleytcár. 
X - J An de pedir licencia al Maeftre para jurar folenemente 

en juyzio, y para pleyteán 

Véftidoá. ni i (s í i lj ,Jt 

TJ1 L Comendádóí ,ó CáuallcródeláOrdcií/egunrcgla^ 
no puede traer otros veftidos,fino paño rlegro, blanco, 

pardo,y pieles Corderinas.Han de pedir licencia al Maeftre 
en eícrito para veftir veftidos mas preciofos,y guardar la tal 
licencia para toda la vida, porque Vnafolabaftaparáííem* 
pre^ moftrarla alos Vifitadores^ 
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Iten han dc traer cruzcs de fcda,o paño en las ropas,fayo, 

y capa I y no bada traerlas de oro. Puede mas traer las cofas 
que fe permiten en los cftabkcimicntos > titulo de losvcí* 
naos-

Mantos de Capítulo. 

HA de tener cada Comendadóf * ó Cauallero ttiánto 
blanco de Capitülo,de paíio^ o eftameña de lana,y ce* 

rrados por delante^ y hale de traetconfigoj la regla. Hade 
reefebir fiepre con el el Sacramento de la Euchariftia,y ha de 
cílar en las primeras Vifperas^y AíiíTa del dia de Santiago de 
Iulio,y dia de la TranslacióndcSani¡ago,que cae penúltimo 
dia de Dizicmbre, adonde no han de faltar5y en fin fe han de 
enterrar con ellos* 

El Apoílatade la Orden piérdela EncomiendajO íítuado, 
pibeneficicyfegun el eftablecimicnto. 

No fe ha de llamar Comendador el que no tiene Eneo-
mica Ja formada* 

Arrendar* 

EL Comendador ha de refidirquatro mefes cada año en 
fu Encomienda ̂  y no la puede arrendar fin licencia del 

Macftre : y no la puede arrendar mas de por tres anos^un-
que agora ay bula que por nucue áños pueda arrendar. 

No pueden los Comendadores dar, trocar, acenfuar, ni 
cnagenar bienes iningunos,ray¿es,o propios de la Encomien 
da fin licencia del Maeftre, o del Capitulo general,ni fet fia-
dores^ni obligar fus Encomiendas fin licencia. 

No pueden conuertir las penas corporales t n pecuniarias. 
No han los Caualleros de moleftar por conferuatorias 

a los Taífallos de la Orden. 
lü t Han de refidir los Caualleros vn ano i o el tiempo que el 
Maeftre les mandare jen los Conuentos enaprouacion:y al 
Conuento de Vcleshandecmbiar las eferituras originales 

tocan-
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tocantes a fus EncomicnJas a la Cámara de los priuilcgios, 
y alli han de bufear las que 1 es tocaren-

El que puliere manos violentas en Clérigo, o Caiiallero 
de la Orden, efta excomulgado. 

Ningun Comendador,ni Cauallerode Orden puede viuir 
con feñor, que no fea de Orden, fin licencia del Maefti e,en 
eferito, la qual guarde hada la vifitacion* 

Han de dexar los Comendadores y Caualleros quanJo 
murieren fus libros a los Conuentos de Orden, ficndo los 
tales libros de la Orden. 

No pueden impetrar Encomie Ja por Roma,ni tener dos 
Encomiendas juntas, fo graucs penas. 

Siempre que fecelcbrare Capitulo general,el tercero clia 
del fe han de juntar a Vifperas y Vigilia por los difuntos de ^ J v 1 ^ 
Ja Orden, y el dia liguiente a MiíTa cantada, y exequias por 
ellos, y fe publicara en efta MiíTa el Calendanode los difun^ 
tos que huuieren fallecido de vn Capitulo general a otro pa
ra encomendarlos a Dios. 

De las ceremonias que fe hazen, v oraciones 
que Je diz>enal tiempo del morir* 

E L Cauallero,oFreyledemrcftra Orden ,quecftuuierc 
enfermo a punto de efpirar, le vertirán al Cauallero fu 

manto blanco 5 y fi fuere Clérigo, fu hopa y giraldete,y vif. 
t¡endolo,diran la oración figuiente. 

Oración. 

S Vfcipe Domine amwam firui fui reuertentem ad te, (gf 
vtfíe coelejii indue eam, & da réquiem coeleftem , tn 

faradijigaud:o noiít^m wyffirUmm Dei agnefeat, & inttr 
pofsidentes *vitam Mctkafn pofsideatJTcr Chrijl^m ^JJcminum 
noJtrum&Amen. 

Oración en acabando de erpirar. 
N Migran* 



in&fuction 
Jgranti in tm tirite J f y 0 ^ 
vita fempternam vHam illam yac htitiam incaleJlibMS 

pr¿Jia. *Per Chrijlum Domimm nojlrum. Amen. Qui fofuñ 
¿mmam fuamad vitamfitfcipiat te mmSanSlUfHts^fadat 
Utum mifericordiamfuanî Amen* 

ito que han de licuar los difuntos* 
J ^ L Ma eftrcj, Come dadoresy Cauallero^ lleuen fus man* 

tos blancos, y callones de liento, y Vn paño de liento 
delante de la cara^ y fu barbillera. Los Freyks Conuentua-
les licúen fus hopas, y giraldctes, y íus bonetes,}/ lo demás 
como los Caualleros. Los Priores con fu Pontifical no pue
den elegir fcpultura fuera de la Orden. 

£n acabando de efpirar el que fuere de Orden, tomaraií 
ceniza bendita con la bendición infra eferita, y con ella ha
rán vna cruz encima de algunaalbombra,orcipoftcirotquc 
cité tendido en el fuelo: la qual cruz ha de fer tan luenga co
mo el cuerpo del difunto, y fobre ella pondrán el cuerpo. 

f Bendición de laCeniza^ 
\ J Erf. Admtoriumnoflrumin mmim Domini. Refp; Qjd 

fecit coélum (f) terram^ Verf. Sit nomen Ttominibemdi-* 
Sl^m.Kcfp, Exhoc Hunc &vfqminfecúlum.YciC Domine 
exaudí orationem meam. Refp. Et clamor meus adte ve-
maté Verf. Domims vohifeum. Rcfp. Et cum Jpiritu tuo* 
Oremus. 

Oratio* 
, J ^ f F S Indulgente petath mifcrkordU.quiNiniui-

tis ciñere, S cilicio indutis, mifericordiam tuam da-
mantihus fuhuenijli, exaudi nospropitíMsy£f) hanc creaturam 
cineris^quafeceátóres indulgentiam tu<c mifericordu imploran 
Ussvtimur>benediceredignare, &fanftifcationistu<€gr¿tíam 

fuper 
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fuper earn infunde¿vt quicunqy pulueris huius hjlralione a/per 
fiAS fuerityindulgentiam (0) remifsionm omnium peccatomm 
& tepé^omni^otcnsTJeus^menatuf acci^ere^er Dommum 
pojlrurriy O c* 
Como fe deuen poner en matricula, oca-

lendario los nombres de los F rey tes y Comendadores 
que fallecieren^ 

LOabíe coftumbfc es eii hueftrá Ordcn,quc quando al
gún Frey 1c muere, luego le ponen en el calendario pa

ra rogar a Dios por el.Por ende eñablccemos,y mandamos, 
que los Priores,y Comedadorcs delosMonefterios de nuef-
cras Freylas,y los Comcdadores mayores traygan^ y hagan 
traer á Capitulo general los nombres délos Freyles^ Frey-
las^que fon finidas, o finidos en íu Prouincia, y dellos ticnea 
cargo, porque fe pongan donde dellos aya memoria, feguA 
antiguamente fehazia» 

T I T V L O V I . D E L H A B I T O , 

y veftidos de las perfonas de la Orden* 

Capitulo primero 5 Que todas las perfonas 
de mejlra Orden traygan la cruz, de Santiagó 

en fus ropas* 
Andamos, que todos los Comendadores, Cauallc* 
ros, y Freyles traygan el habito de Satiago de feda, 
o grana en las capas y fayosque traxeren j fo pena 

que pór la primera vez pierdan las ropas que traxeren fin ha
bito , y por la fegunda eflcn medio año en penitencia. Y fo la 
dicha pena mandamos, que no traygan ^amarros erl nueftro 
Palacib, ni en las placas j ni en otro lugar publico. Y allende 
délas dichas penas, clCómedador,o Cauallero que no tra-
xere el habito de Santiago en eí fayo y capa^incurra eada vez 
que en ello negligente facre,en pena de quatro ducados* 

K z Cap. 
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Cap.! [.Que declara el precedente^ en que 
manera fe ha de trder el hahtto m venera^ara cumplir con 

los (Jldllcciwkntos Jln traer habito en elfayo. 

EineyTo 1 * ^ . Ec!aramos}auc los Caualleros denueftra Orden, que 
ledo i'yódn r r " í 

JLJ^ a n d a n e n calcas y jubón, o-con cucras^lin layo, cuplcn 
con traer eí habito de reda,o grana en la capa, o topa de en* 
cima,trayendo venera: la qual fea tan grande, como vn real 
d^ a ocho de oro,o de placa, y n o decriftaljnide piedra algn* 
na!: y pendiente en cadena de oro, y no de cinta, ni cordón :y 
fiendo la venera de la manera fuíodicha , permitimos, que el 
Goínédador3o Caaallero pueda traer el fayo fin hab!to,tra-
yendolo en la ropa de encima t pero q íi traxere el habito de 
oro fin v e n e r a , íca obligado a traerlo de feda, o grana en el 
fáyo.Lo qual mandamos, q afsi fe guarde y cumpla, fo pena 
que el GomcndadoriO Cauallero que no lo guardare, pierda 
las ropas y cadenas que traxere, y mas diez ducados de oro 
para pobres,y que en efta pena incurra tantas vezes,quantas 
contrauiniere a loaqui eftablecido: referuando en nos el 
podcrfela dar mayor, fegun la perfeuerancia de la culpa1. 

Cap. I i í. De las veíliduras de que han 
dtvfar los CauaBeros de la Orden* 

d!Re?To' T As perfonas de Orden, fegünueílra regla,piiedcn traer 
^ 15^. J L ^ veftiduras blancas, prietas, y pardas, a prouidencia del 

Maeftre,y coloradas, y moradas, fegun los eftablecimietos. 
Lo qual mandamos, que afsi fe guarde y cumpla, y el que lo 

• contrario luziere, pierda las dichas ropas,las quales fean da
das a pobres.Y encargamos a los nueftrosCapcllanes,y pro-
curador Fifcal, que lo denuncien, para que fe execute eftre* 
chamcnte,Yprohibimos,que de aqui adelante no fe deliccn-

£7 Rey cia alguna, para que fe vfe lo contrario deñe eftablccimien-
P'/ntipi t O j f m o fuere eftando en la guerra, o en cafamiento de Prin-
Madrid • . . . . Di r n 

l y y c i p e , o hijos propios, o en alguna helta, o regozijo que por 
nueftro mandado hiziere/o las dichas penas. 

Cap. 
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Gap.lW^C«life mantosque los Comcnda-

doriYj Cúualleros de nuejira Orden hm de traer. 
^piimúsá has:}aiúmmiin:i> • ':y?ur: ce -K: j n¿ DÚO L u.<¡ •{: ya 

4cañdaflj$s, que los Caualktos tengan 5 y traygan con-¿7 Rey 
figo Ja^y^gla, puqS;Gonfornic a ella fon obligados a v i ^ ^ » 

u¡r,y los niantps con que íc han de enterrar ; y que los nucf-1 $60' 
tros Vintadoics tomen jur^mento al Cauallero que fe vifis 
tare,fi ia Fj:̂ ary;fp>>nto que trae a ja viíi ta3 es fuyo:y fi no lo 
fuerero Ip vifite.baííaque lo comprciy condenárnosle mas 
en veyqte ducados para obras pías. Y en IQS dichos mantos 
aya confori^iidad, y fe a n d e paíi o, o. e ft a m e n a 5o lana5y no de 5/ R 
telilla, que fe transluza : y fean cerrajdps, y lleguen al fuelo Pnnctpi 
por delante, y por detras arrañre bada vna tercia de vara , 
alomenos,y los cabecones no fean mayores devna pulgada: 
y el que de otra manera lo traxere,aya perdido:cl manto,y el 
Fifcal fe le pueda tomar. 

Madrid 
551-

Cap/VVQiie todos los Cau:al]eros y Freyle,s 
de U OrdentrayganfahrefmalfMIla enlagmrra* 

T ^ J i Q eftabiena lós.ReligiQros dexar las íeñalcs de íu 
Orden. Por endfe eftablecemos, y ordenamos, que 

todos los nueftros Cauallcros y Breyles trayganfobrefcnA'; 
les de nueftra OrderijO aiomenos5que en el landeljO xaquel, 
o fobrevifta que truxeren, traygan las amias de la dicha Or«» . 
den: y el que lo contrario hiziere , que paííe por penitenQj'á 
fegun nuefera prpuidencia. • 

ap. V Lüel habito y vcitídos que íos T i ey:. 
les de nuejira. Orden han detraer. 

Orque en el habito y veftidos de uüertros FreyJes apa 
Jt conformidad, y fe íepa mas particularmente las r o país f ^ / j 
que fon obligados a traer, OrdenamQs,y_mand4mos}que«n 
cüe. cafo fe guarde la reformación coalas declaragionQs fi-
pientes. » 1 ; 

N í Prime. 



t i t . V I . D e í H 
Primcraiflcnt^el vtftido ordinario de codos los RcUgm-

fos Conuentualcs,ha de fer todo de vn pano^colpr,} hechu
ra :y para que en efto no pueda aucr mudan^a,ma Jamos^quc 
fe haga vn veftido encero, que perpetuamenre é f t é ^ f i l a ^ ^ i 
perlas de nueftros Gbnutncbs para modelo t pé t el qüal fe 
han dehazerlas ropas, de que nueftros Freyks háh de víart 
afsi para cafa^omo füera, y de camino. 

I as ropas han de fer de ventidoíctío ncgfOvi^he'clinniy* 
largo conforme al dicho modelo : los morígiles dfe portóft1 
de buriel, Como al prefente fe traen para las fieftas*-Tendrá 
eada Religiofo otra hopa de guarda del mifmo paño, que fe 
ie dará de dos ciidos años. 

£1 habitoque han de licuar de camino/era vná hopa ne -
gradué llegue al cobíHo,y vn manto del mefmo largo, y de 
honefta hechurajCoñforinc al dicho modelo,y íbmbxeto, 
y botas. Lo qual todo ha de eftar en la dicha ropería,por que 
ningún Religiofo hade tener ropas conocidas, pueí> quando 
las huuíere menefter, fe les darán de la dicha ropería. 

Las ropas que han de vfar quando faüeren a negocios, 
oavif i tar^íeravnahopacorta, vn manto cerrado l3rgo,j 
capirote , con el habito en mediode los pechos: y aunque 
trayga luto, ha de fer el capirote de la mifma forma ¡ que d 
cjuc fe trae con el marico^ 

Las calcas feran de ventiquatrenó pardo,y las de Verano 
de cftameña, y los jubones de fuñan negro, y las camifas de 
liento: todo hecho conforme al dicho modelo. 

Han de víar cintas de cuero, y agugetas de cuero,y ^apa^ 
tos doblados, y con ninguno fe ha de diípcnfar que trayga 
chinelas. 

Ha fe le de dar a cada Religiofo tres bonetes en cada va 
anOjj vnospantuflós decorcho,yvnos borzeguiesry los que 
fueren dcOrden facro f̂e les darán dos pares de guantes,cón 
tal que no los trayga en Conucnto publicamente. 

Las capas decoro íeran de ventidofeno,todas de vna he* 
chura :y hade fer comunes,y de vn paño:fino es la del Prior, 

que 
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que ha de fer de mejor paño.Entiendcfi^quc fi al Prior le pa
reciere , que los Rcligiofos pueden paíTar con menos vefti~ 
dos,y durarles mas tiempo, que lo puedan moderar. Y fobre 
ello les encargamos las conciencias : pero que defto no fe 
pueda exceder. ' . 

Quanto a lo del cauallo/ca conforme ala reformación:y 
que ninguno ande motilado, fo pena de penitencia de me
dio año. 

Gap. V I L Que cofa no deücn traer M 
los F rey les Relipiofos. 

Stablecemos,y mandamos^uc de aquí adelante los di* 
chos Freyles,ni alguno dellos no puedan traer, ni tray-

gan jubones, ni hábitos de fedá, ni veneras de oro, ni dora* 
das,faluo de plata blanca,como antiguamente fue eftablecu 
do, y vfa io en la dicha nueftra Orden a excepto los nueftros. 
Priores de fan Marcos de Leon,y Vcles,que las puedan traer 
de oro,y doradas, y hábitos de feda, fegun el dicho eftablecip 
miento y coftumbre, y los otros dichos Frej les que lo con?» 
trario dedo hizieren, ayán perdido las tales ropas, jr les fean 
tomadas por los nueftros Capellanes :y fea en nueftrá proui-
dencia de les mandar dar otra penitencia que bien viílo nos 
fuere,con acuerdó de los dichós Priores. 

Cap. V1 lí .Que fe cien capas y birretes a los 
T r i ores y Trc&es 9y emiendas a cojta del Capitulo todas 

las vc&es que fe celebrare Capitulo. 

^ / | Andamos^ue fe den capas y birretes a los PriorcsTrc-
zes,y emiedas a cofta del CapituIo,todas las vezes que 

fe celebrare Capituloí con tanto,que el que huuiere recebi-
do capa,y birrete,fea obligado a traerlos al Capitulo,y no íc 
le de al Treze, o capitular que otra vez lo huuiera recebido; 
pero entiendefe que vna vez fe les han de dar. 

T I T V -
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Capittiítí pHríitírb , Qüe los'Gauallcrps^y,. 
Fm/e'j/if pmfie fíen quMro veZjM al ano* 

&**yM* ^ § ^ v l ^<Jenamos>cluc losComendadores3CanalIeros,y 
énéióM. i ^ ^ J Frcyles confieíícn fus pecados cada ano, alome-

g^^^^ nos quatro vezes:por Nauidad^ Rcíurrcccio, Pen-
tcco(ícs,y fe AíriimpciondeiititftrüScfit)Ta*. y to . 

men cédulas de fus iconfcísiont^y guárdenlas baila la viíita: 
y ü mas quificren pomoles 4iíftaren fus conciencias* 

L/ap.i v^ue ios L^aualleros y rreyies CD la 
^ É S ^ M R t f a r w c m n ^ Mes,o despuésfi con-

zojkmu ftjftn con $trfonadt Orden* 

Xen piañáamos, que los Caualleros y Freyles fe confief-
fen cada año cinco dias antes defpues de la Pafcua de 

-ReHirrecc^ lo^ ?Priores> o otros Sacerdotes de la Orden 
lüóneoSjtjue fu lic^cia tuuiereni o a los confeíTprcs diputa-, 
dos por Capiiulo, Y para queettoje cüpla^eftcn cu los Con-, 
uentos de Vcles/an jVjarcos de León y Scuilla ciertos Frey
les diputados con quien fe confieíTcnlosqueeftuuiercn vna 
jornada de los dicbos-Gonuentos, fino ballaflcn Freyles con 
quien coqfellarfe en ej dicho termino. y en las Vicarias de 
TudiáVy Rcyna fe confieíTen al Prior de fan Marcos, o a los 
Freyles que tuuiercnuipoclerj^enfu aufencia al Vicario 

no de Moi1tiel,olos Freyles Bcncfíciaaosdil Canino de 
Montveu YenSegura, v; easvCaraoaca?y j li|garcs 
déla íróníeraoyan las confefsiones los Freyles de laciieba 

Orden, 
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Ordcrijpudíendo fer auidos dentro de cinco Icguas,dcdondc 
viue el Cauallero, o Freyle* Y íi Freyles no fueiren hallados^ 
cjuc fcconfeíTaíTen a otros Rcligiofos y Clérigos, licuando 
para ello licencia del Prior de V eles.En Galicia fe confieííen 
al Prior de Villar de Donase a quien fu licencia tuuierc. En 
Aragón al Superior deMGntaluan,los que eftuuicren a cinco 
leguas dehy los que detro dcllás no hallaren FreyleSjfc pue* 
dan confeífar con qualefquier Clérigos feglares, o Rcligio
fos idoneos,a los quales el Prior deVcles otorgaíle lÍGeiicía¿ 
Y los de Gafcuña, y fuera de rfpana,fe confieííen a Sacerdo
tes feglares, o regulares^ los quales el Prior de Vcíes dieíTo 
licencia general para que íe confieíTen a Sacerdotes diferetos 
feglareSjO regulares.Y que los Caualleros y Freylcs,que fon 
en el Reyno de Caftillaja Nauidad^y Pafcua de Pentecoftcs, 
y Aflumpcion de nueftraSeñora,fe puedan confeífar a Cléri
go feglar j toJavia con licecia de los dichos Piiores5embian« 
do fee de los que oyeron de penitencia a los dichos Prioresj 
y que no fe confcífaífená Clérigo ,.ni Religiofo alguno de 
otra manera, fino fueífe con necefsidad in articulo mortis, 
o feyendo los Priores5o Clérigos de la Orden a tanta diíian-
c¡a,que no les pudieífen pedir,ni demandar licencia. Y que el 
que lo contrario hiziere, paífe por penitencia de medio año, 
y que lo pueda acufar qualquier Clérigo de la Orden,y fena-
ladamentenueftros Capellanes. 

Cap. IÍÍ . Quicios confcíToreslcmbien 
fee de las confefsiones a los Priores. 

jpOrque es juí lo,quefe fepa y entienda,coúiolos Ca
ualleros y Freyles han cumplido lo contenido en los 

Capítulos precedentes , mandamos , que los ConfeíTores 
délas dichas Prouincias embien a los Priores dellas fee délos 
que con ellos fe confeflaronjy los Caualleros^o Freyles que 
fe cofeífaron a otros Religiofos, ofeglares,embien afucof-
tafee de quien los confc i sóaWPnoíes j y que losPriores 

embica 
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embien al Macftrc Vn mes dcfpucs útiü Paícua de Pcmccoí' 
tes memoria 4c los que nofchuuieren confcíTado^paraquc 
íc proceda contra ellos fegun Dios j Orden* 

Cap. I l l I . C c m o losCauállerosyFreylcS 
de mefira Ordenhánde recehiHtiSacñmenloi 

dclaLomumon* 

ly^Xndam^ vquclos Cauatlciros ^Trcylcs derpucsqiia 
a anos de diícrecion vinieren % y fe confeílaren, reci

ban el Santo Sácratnento de la Comunión quatro Vczes ca
da a ñ o , y fea en las tres Pafcuas de Nauidád, Rcfurreccion, 
y Pcntec<^ftcs 3 y la Aííumpcion de nueftra Señora : faino 
íi por impédiinento legi t imólo de confejo de fuConfef-
Tor lo dexaren de recebiriy auiendolo recebido, tomen Vná 
fec del Sacerdote que fe le adminiftro ̂  el qual en la f afcua 
de Refurrcccionfca de Orden , püdiendo fcrauido^confor* 
me a los eftablccimientos della w Y para que lo fufodicho fe 
haga con la decencia qüc conuieñe, ordenamós^ que donde -
quiera que fe hallaren dos,0 mas Caualleros de Orden, para 
auer de recebir el Sacramento diela Comunion^fe junten to^ 
dos en vna Iglcíía^qúe fcá Cónnentó de la Ordena y l i no lo 
huuicre,fca en la Igleíiádelá AduocaciohdeSantiagojy fino 
en Conuento de S. Agaftin^o en otro Conuento de Sa Fran* 
afeólo fantó Dómingo,o de otra Religión» Y íi no huuierc 
Conuero^fe Junte enla íglefia m3sconuenible,dondc fe dirá 
vná Miffa cantada por perfona de Orden, pudiendofe auer^y 
los dichos Caualleros veftidos fus matos blacos de Capitu
lo, irán de dos endos a comulgar, comentando de los mas 
antiguos del vn coro , y del otro donde han de eftar reparti
dos* Y mandamos,quc en nueftm Corte tengan cargo de los 
juntar el Comendador mayor de la Próuinciá^ ó el Trezc,o 
Cauallero mas antiguo en fu aufencia^áfsi los días de Coma 
nion^omo las fieftas de SatiagOj cometiéndolo en la Corte 
a ios fcucfti os Capellanes de la Orden> y fuera della le tenga 

t i 
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el TrézCjó Cauállero mas anciahó de la Orden^ que en la tal 
ciudad,villa,o lugar huuierery fcan obligados los dichos Ca
pellanes en la Corte, y el mas antiguo fuera della, á embiar BiReyMé 
razón al Capitulo, íi eftauicre juntó,y finó al Confejb de las drt<i * * 
Ordcnesjde lo qüe fe huuiere hecho. Y el que délos vnós y de 
los otros no lo cumpliere 3por la primera vez ayune dnco 
Viernes,y por lá feguhda efte tres mefes en pcnitehcia,y por 
lá tercera efte medio ano. Y demás de la dicha pena el Cauá
llero, o Comendador q lo contrario hiziere, incurra en pen^ 
de quatro ducados j a tercera parte para los Capellanes de la 
Orden, y las dos partes para la Iglefia donde cohiulgarcnjy 
jpara el Hoípital mas pobre que en el tal pueblo huuiere; 

T I T V L O VI1L DEL SERVI-
cio que Jas perfonas de Orden dcuen al 

Maéftre.y ala Orden. 

Capitulo pfirheró.Del pendón dé la . 
Orden benditOi 

Y vnabula,como ¡nítrüírieto de teíiimoniojde Pe-
drtí Diacono,Cardcnal deSataMaria,/^ Cofme Do 
miñi, en que da fce el dicho Cardenal, q eftando el 
Papa Gregorio Xl.junto c6fusCardcnáIeü,y otros 

Cauallcros5Márquefes,y C6des,diade S,Miguel,deípucs de 
auer dicho MiíTa delate del dicho fenof Papa en el Monafte-
rio de S.Viítores de Marfella^dodc entoces el Papá reíidiá, 
y eftaua co toda fuCorte para paflar á Róma,a rucgo^e'iníta-
cia de luán Ramiro deArel lanój RodtigoBerñárdo,Embá-
xadotes del feñor do Enrjque,Rc^ de Caftilíá,y de Lco,y de 
Diego Fernandez,Comendador de los baítirríe ttís de Mon-
tiel,y de don Fernando Oforio, Máeííré general de ía Orden 
de SantiagOjbcndixo el pendón de la dicha Orden del fenór 

Santiaí-



Tic. VI11. Delferuicio 
Santiago, que en Efpaña comnnméte llaman el pendón Ro
mano, haziendo lasíolcnida Jcs de la bendición y ceremo
nias acoftumbraJas^ <jue mandó el dicboGrcgotio Xl.quc 
el Maeftre que por tiempo fLieire,y todos los Caualleros de 
la dicha Orden vfenxkaquiadelantedeaquel pendón para 
confufion y temor de los infieles ^ y confortación de los del 
exercito Chriftiano, Tiene eAa bula vn fello pendiente de 
cera en cuerdas ¿c hilo azules. Su fecha es a veynte y nueue 
deSctiembre de mil y trezienros y ochenta y fíete años,en el 
íexto año del Pontificado del dicho Gregorio X I * 

Cap. 1 LQue diferencia Ka cíe aucrentre 
los f endones del Mdejlrey de los Comenda

dores mayores. 

T^k, 1 O fin caufa nucñros predeceírores ordenaron,que 
la feñade Santiago no latraxcífe Comendador ma

yor alguno, faluo en hueftede Reyrperoqueel Alaeflirela 
pudiefli traer do quier que el fueíTe,y Je pIuguicíTe.NoSjpor-
que el dicho eñablccimiento e« judo, lo confirmamos^y 
mandamos en virtud Je obediencia, que íe guarde ^ pero 
bien permitimos,quclos dichos Comendadores mayores 
por do quier que fucircn traygan eftandartcs blancos, y la 
cruz colorada con veneras blancas, y el nueftro que aya de 
fer colorado, y cruz blanca, y las veneras coloradas, y per^ 
filadas con oro, comoel nueílro pendón punaL Pero que en 
labueftedel Reyjas feñalesquelos Comendadores mayo« 
res de nueílra Orden han de traer, deuen fer afsi como la 
nueftra , que es, el campo blanco,y la cruz colorada,C'on ve
neran blancas :falL]o,que fean mas pequeñas a la manera de 
nueftro pendón puñal, y no en altas varas 3 porque éntrela 
feña nueftra, que es general a rodos los Caualleros, y la de 
los Comendadores mayores aya diferencia, fegun que la ay 
en el eflado y dignidad, pues que en nucília Orden íiemprc 
afsi fue guardado. 

^ Cap. 



Que íedeüéwla^ráeft" 79 
Cap. 111. ( ^ e Jos Cornendadores.y 

Cai4cílhros9y vaffallos de la Orden acudafa M 
- - , a las cofas della. 

t imisa m iciJfi^ to>£^ ^íben rjrjp ,2 O M A Q í í A ?\ f 
P Or experiencia de cada dia parecc, y .vemos los Cauallc-
^ o í r ó ^ y Gonce jos, y otras períbnasiícgkrcs comatejanas 
a nueflra Orden jtraba)apfe de ocuparrla^cofas djclh^ y i i i ju-: 
r iditión, y preeminencias, y apremiac .fiiivaíTaliips| por lo 
apropiar todo a íi mefmas. Y porque en eftas X Q & s ^ i t o fe 
figüe c 1 dañó y *p^rjuizié de nueftra Orden, por lanegligecia 
y remirsióh de ios Gaualtóos y valTallos della, quato por la 
oprefsion y violencia de los eftrañoSjMadamosjquc de aqui 
adelante cada y quando fuere hecha, oie atetare hazer fuer
e r o finrazoitá^Igun CauallcrOjO CqcGjQÍ.(k nu£.ftjgwOrdcn> 
por^jualquioi1, o qualcTquidt perfona¿cftranas déíjta] que los 
nucílros ComendadoresjO Caualkto&dclhabito,^Conce-
joSjy v^íTalI^s de la Ord(;o que fueren requeridos por aquel, 
o atjúelloSja quiéníueri Hecha,o felpare hazer la íalfiíer^a 
y fi&^Qfi,f(^ la de-
fenfa de fu hóra y jufticia^^sirómanera,que de hecho no íean 
agfeálikdos ló^^atiaHcfopyj^ 
que fon obligadas a feruir a la Orden por las Encomiendas 
y mercedes q w d d l a . t i ¿ ^ GocGfosüCociip^Gajaalle^ 
ros y peonen ^eñ.^ecliosí huuiere afo cofta por cincadias, 
tá^ntb qile no yiíyárrfuera:dtla dicha nueftra Oíd en. X íi por-
ifías-- tiemp(>>fo^e^mentílcii fu eftada,.qu£ fea a&.c.Qftade 
aqücl,o aqiícfl($¿qüelos;Hdn^ren, o requirieremiY uwanda-
mos,que todó-lo hagan y cumplan afsilos Comem-dadíDíres y 
Cauallcros,én Wfuddc obediecia,ylasDtrasperrQnasfegIa 
í-^^fepenádqdiBz tail marauedis pafcaíi^ftraGamafa^a ca-
áa vno. Y cntieíidefe, qiíielcáfo tofiarc a perfon^sxklhabi-
t5,que los Gomedadoresjy Caualletoiífead obligadroi de ir 
i:lfilá<íoftas pot diez dias, y los pueblos pórcincxDfy jfi tocare 
ú f ü é y \ o y y períbnas feglares, que ló^ dichos. Gtuponcíádo-
res y Gauallcros vayan a fu cofta por los dichosjcinGOidias* 
^fi^> O Cap* 



^ Tifc \T 11Í • Del ieruicb 
Cap.I Í11 -Q£e iiinguro pixjturc tí atito^^' 

l ^ f A N D A M O S, Que mdic pueda entrar cxi tiucílra 
Ordcn^ni -deípucs d-c cntradosjtcncr-cofa alguna defta, 

fino por la forma de la miftna Ordcii,y íu rcgla,y cftablcci-
micntos:y que 'fi alguna^rfona impetrare del fu¡rao PomiS 
ce,© íq JLcgado dc latcre^habito, beneficioso Enecmicnda, 
fm hazar ̂ ipreflaY^lpcciíica relación de losprluiJegias íjuc 
la Orden qwaco cfto TÍenc,íno fea admitido al ImbitOybcncfi 
c iop Encornkndatintes feapuclk)enpriíi<)i3,haftaíj fu Saa 
tidad iufoTDiadosdje l̂os dichos priuilegios^dcelare I ^ J ^ u m 
t a d ^ n U í ^ o FifcalJiKgo<jue a fo noticia viniera ío^tífodi-
cho,tcfiga cargo de fajáicarde las diclias letras, y prouiík)-
iaes:y la foplicadonfe figa a cofta dfc la Orden en Corte JRQ-
fíiata>a donde feraneceflario, 

Cap. Qiie los Cauallcros y Frcilcsde 

msonotroólgum. 

EStafeíceemos y mandados, que todoá jos Comeada-
dores^CauaHero^y Freylcsdc nueftra Orden Simzn,y 

figan aNos^y a nu^ftros fiKeíforeSjdefpacs denueftros dias5 
y ©o amro aigiinfiini aĵ an otras viaiendas,faluo de fu Maof 
rrc/openade prjuiacioadc fusEricomiendas,yde Jos man-
tcnimieníos y mercedes aue déla Orden tuaierc^Y fi de aqpi 
adelante ilgun Comendador de Eticomicnda formada^iuic 
reco© Señoreo Cauallcrofcgiaraígunodefuetíi de micñra 
Ordenan para ella tener licencia de nos por caru firmada 
de nueftro inomHre^y lellada con i^ucftro fello^pór el mifp>p 
hcclio,ayaperdidc( y pierda la Encomienda qî e tuuieref y fi 
faeréGáuaiIbrodenucftro.habiio,y no ruuicce Encomien-
da,pictm íaTOGrecdqae tutricrey fea pueño en penitenciad^ 
v^i ancr,yquedeafiuféítoíp^ deiedar otra y>zmM-
qacbieavifto-nosfbetc. cj mo^dihm\r^ ZQÍ*Í\w%0-vfa'i 



Que fe dcue ala Orden.^ So 
Cap. V I . De quien ha de tener cuydado de 

ha&er juntar los Caualhros de OrdeHyeúlos cajos que con* 
forme a ellafehuuufen de apntar. 

T ^ N Q V A L Q V I E R A Parte quehuuiercdeáucrayünta- El Rey 
•^miento de Cauallcros de Orden5afsi para las fieftas ordi-
narias,como para las comumoneSjy otras ]untas,Mandanios 
que el Comendador mayor dcla Prouiñcia,y en fu áufencia el 
Treze mas antiguojy a falta dellos clCauallero mas antiguoi ^/S^ÍÍJ 
tengá cuydado de hazer juntar a todos los que huuierc afsi dri<** í 7 i 
en la Corte, como fuera della5en otras partes $ donde ay Ca 
üalleros de Orden, y den noticia de los que no fe ayuntaren 
fin caufa bailante al Capitulo íi le huuicrdj y nole auiendo, 
alConfejode Ordenes^para quealli feanpertádos confor
me a los cftablccimientos. Y encargamos al Coníejo de 
Ordenes tengan cuydado j de que las congregaciones de los 
Gauáileros fe hagan con la decencia que comnene , lla
mando a los Clérigos,que paradlo parecierenferiiiasnc-
ceflarios l y lo que fe gaftarejfe pague del tcforo,y que el Ca* 
péllan mas antiguo de los que eíluuiercrl en la Corte,aduier4 
tan al Coníejo, 

Cap.VIÍ .Quelos Gáüalleros yFreyles 
ydn a la Mijfay nfperas lasfiejlas que la Iglejia celebró 

del ApoJtolSantiago* 

A N D A M OS, Que todos los Cáualleros y Freylcs af-
fiftan al?.sVifperas y Miífacoñfüs mantós W 

con mucha dcuOcion en las fieftas quelá Iglefiá celebra del 
Apoftol Santiago en é^me^sye lu l io , y enla Oftauáde Ña- ÉlReyto 
uidad-.Ioqualciimplaíl enqualquier cüidad,villano luga^ ̂ ' Í ^ . 
áonde aya Conuenro de la Orden, afsi de varones^como 
de mugeres : y lino le hüuiere, feaen la Iglefiáde la Aduo* 
^ácion de Santiago : y no Uniéndola , en el Monafterio 
ác fan Aguílin i y en defedo del i fea en íá Igíeíia que 

O 2 Cl 



f0 Tic, V I I L Delícruicio 
. el Comendador níiayor,oel Ttczc>o Cauallcró rtias Anti
guo feñalai c:y el que no fe juntarejy cumpliere lo que dicho 
cs5paguc qüatro ducados de pena:decIarando que los dcue 
el que a la Mitfa no llegare antes que fe acabe la Epiftola,y 
los Capcllímcs lo acuerden en la Corte,y fuera della el que 
tuuierc cuidado de juntarlos» 

.Cap. V I I íi Que los Caüalleros de la Or 
dtn tengartfuprocefsion vn dia del 0 Bauario de Corpus 

Ghriftnyvn queforma. 

EiKiyMa ÍTy O R La veneración que fe deue a la fiefta de Corpus 
dridtóuo. GhriftijOrdenamosymandamos,quelos Cauaüerosde 

Ja Orden,qae en nueftra Corte fe hallarenífe junten vno de 
los días del Octauario en Cónuenro de la mifma Orden, fi 
ca el lugar le huuierc,o Iglcfiade Santiago,o Moncftei iode 
fan Aguft¡n,dc la capacidad neceííaria:y en falta dello en o-
tralglcíia,© Moneílerio ,qual al Comendador mayor de 
la Prouíncia,y en falta fuya al Trcze,o Cauallero mas anti
guo parecicre^y que allí concurran todos,y anden fu pro
cefsion con fus mantos blancos,y velas blancas encendi
das por el Clauftro,o Iglefia,fegun fuere el íitio :y que las 
varas del Palio las Ueuen los Caüalleros mas antiguos de la 
vnay otraProuincia,cadaProuinciaIas de fu parte y lado. 
Yqucremos,qüeaefta folenidad acudan todos fó la pena 
que fe les pone en las otras congfegacioncs:con lo qual def-
obligamos a los Caüalleros que en nutftra Corte fe halla re 
de acompañar la procefsion principal del lugar^omo folia. 
Pero fuera de la Corte mandamos,quc en los otros lugares 
acudan los Caüalleros de Orden a la procefsion general de 

* la villa,o ciudad donde eftuuieren el mifmp dia de Corpus 
Chrifti/opena de treinta ducados;y vayan acompañando al 
fantifsimo Sacramento con la deuocion que fe requierc:pe-
ro fin mantos blancos,ni pretender lugar feñalado,fino que 
vaya cadavno donde pudiere. 

Cap, 



Que fe dcuc a la Orden. 81 
Cap.IX. Que quando muriere al gun Ca-

uallcro de la OrJenJodos los Caualleros dellaje acomjpa-
ñen,y ejien en el entierro Jh ĵid que fe ac*u 

ben las exequias * 

OTroíí mandamos ,que quando algún Cauallero de Or* EiReyTo 

den falleciere, todos los demás queentallugar feha-;,i<>,5!5í'# 
liaren, vayan acompañándole en fu entierro,y efpercnalli, 
hafta que fean hechas las exequias, y el cuerpo enterrado, fo 
pena de quatro ducados para el teforo de la Orden :1a qual pe 157 j . 
na aya lugar folamente para el que huuiere fido llamado,y no f /^^t 
fuere-y el auiíb fe aya de dar por los teftamentanosdel di
funto en la Corte al Prefidcntedel Confejo de Ordenes , y 
fueradella almas antiguo. Y ordenamos,que Caualleros 
de Orden faquen el cuerpo hafta la puerta de la cafa,y le me
tan deípues en la Igleíia de la mifma manera. 

Cap. X. Que las fortalezas de la Orden fe-
den en tenencia a hombres H^os dalgo del habito y 

Ordeny no femares. 

ORdenamos y eílablccemos,quc Caft¡llo,n¡ fortaleza de 
mieftra Orden,porquc omenage fedeua hazer nofede 

por nos,™ nueftros fuceííores en tenencia,ni guarda, faluo a 
Freylc Cauallero que fea Hi jodalgo3y por ella nos pueda ha** 
zcr omenage. Y que en Eftepa y en todos los lugares de la 
frontera, pongamos Freyle por Comcndador,o Alcayde,^ 
no a otro feglar alguno. 

Cap. X!.Que las fortalezas de la Orden fe 
entreguen'al Maejireguando las demandare. 

EN virtud de obediencia mandamos,quc todos los Ca
ualleros y Freyles que tuuieren cafl:illos,fortalezas,o te

nencias de nueftra Orde,las den,y entreguen a nos^ defpues 
O 3 de 



Tit* IX. De 
de nos a nueftros fuccíFores,cada y quandoíquc fe lardfeman 
daremos^fo pena de fer lanzados de nueftra Orden. Y íí por 
ventura los tornaremos a recebir, nunca ayan en la Orden 
dignidad,ni en ella tengan caftillo, ni fortaleza, ni tenencia 
alguna. 

Cap. X I I . Que los Caualleros y Freylcs 
no n)mdanyni enagemnfus cauallos¿nifu$ drms?. 

r ~ \ R D E N A M O S , Que ningún Freile,ni Comendá-
^ ' d o r enagenCjVcndajnid^nipreftea hombres feglares, 

ni de nueftra Rcligioh,las armas de fü cuerpo, y ííi cauallo, 
fin licencia de hos,o de nueftros fuceífores que por tiempo 
fuerenrfaluo fi vendiere el cauallo para coíftprar otrb. Y el 
que lo contrario hiziere^pafle por penitencia de vn año-, y el 
Freyle que lo fupiere fea tenudb de lo acuíar > y mandamos 
que lo acufei 

Cap. XÍIÍ. Que el Freile haga en laOrden 
el oficio de que viuia en eljigloji le fuere mandadoi, 

O Tiroíi mandamos,que todo Frciíe de nueftra Orden fea 
obligado hazer en ella el oficio de que viuia,quando era 

en el figlo/i le fuere mandadójfi fuere taÍ,que a nueftra Or
den no per judiqucini traiga vituperio. Lo qual declararte-
feruamos a nos y a nueftros fuceífores; Y el que lo contra
rio hizicre^yunccinco Viernes a pan y agua. Y fi anos bien 
vifto fuerc/eale dada otra penitencia aliende defta, 

T1TVLO I X . D E L A S L A N -
ías^on que los Coimendadores íbn obliga

dos a ferüir a la Orden. 

GAPI-



Las larcas* 82 
C A P I T F L O T R I M E R O , 

GRan feruicio es nueftro^ honra de nüeftra Cauallc-
ria,que los Comendadores y Cauallcros de Orden en 1575-

todo tiempo tengan cauallos y armas de fus perfonaSj y las 
langas que fon obligados^egun la inftruccion antigua,para 
que quando los llamaremós nos puedan feruir:y que las lan 
^asfeanhombresdarmas,bien adre^ados de arnefesbuc-
nosjlimpiosjy cauallos encubertados, pues los fundadores 
de nueftra Orden en cauallos de la brida hizicron grandes he 
chos en acrecentamiento de nueftra fanta FeCatolica.y por 
que es cofa juíla^que en el repartimieto de las dichas lan^aí 
fe guarde toda igualdad, viftos los libros de las viíitacioncs 
por perfonas expertas,y hechas las aueriguaciones délas ren 
tas,PriorazgoSjEncomicndas,Alcaidias,Ordenamos y man 
damos,que de aqui adelante fe guarde y íiga el repartimíen^ 
to íiguicnte; 

Langas de la Prouincia de Caftillaé 

LÁ Encomienda mayor veinte y vna langas. i i EiReyM* 

La Encomienda de dos Barrios vna lan^a; j ¿r*á*S7* 
La Encomienda de Monreal doze langas. 1 i 
La Encomienda de Ocana vna lan^a. 1 
La Encomienda de Montealegre cinco lan^aSé 5 
La Encomienda de Orcajo quatro lan^as^ 4 
La Encomienda del Corral de Almagucr quatro langas; 4 
La Encomienda de Montizón cinco langas. 5 
La Encomienda del Campo de Criptana vnalan^a. 1 
La Encomienda de Alhambra ochó langas, t 
La Encomienda de Membrilla tres langas; i 
La Encomienda de Bedmar cinco langas. 5 
La Encomienda de Veas cinco langas. 5 
La Encomienda de Segura de la Sierra veintiocho la^as. 2% 
La Encomienda de Yefte onze langas. 11 
La Encomienda de Moratalla fíete langas.: 7 

t i 



Tit , I X . De 
L a Éttcomicnda de Carauaca quinze langas» 15 
L a Encomienda de Alcdo fietc langas. 7 
L a Encomienda de Ricotc feis langas, é 
L a Encomienda de Biedma vna lan^a. 1 
La Encomienda de Cieza vna lan^a. 1 
La Encomienda de Socobos cinco langas* 5 
L a Encomienda de Torres^y Cañamares dos langas* « 
L a Encomienda de Montiei dos langas. a 
L a Encomienda de Carrizofa vna lan^a. 1 
La Encomienda de Villahermoía cinco langas* 5 
L a Encomienda de los batimentos del Campo de Monticl 

dos langas, 2 
L a Encomienda de Santa Cruz de la Zar^a vnalan^a, i 
L a Encomienda de Socuellamos quinze langas, 15 
L a Encomienda de Villamayor do s langas. 2 
L a Encomienda de Villaeícufa de Haro vna langa, 1 
L a Encomienda de los baftimentos,encl patiido déla Man

cha dos lancas, % 
L a Encomienda de Villoria quatro lanjas, 4 
La Encomienda de Villarrubiados langas, 2 
L a Encomienda de Viüanueua de la Fuente quatro langas, 4 
E l Priorato de Veles quarenca langas, 40 

Prouincia cleLeon. 
A Encomienda mayor de León catorzc langas. 14 

J L ^ L a Encomienda de Aguilarejo vna langa. 1 
La Encomienda de Calgadillados langas, 2 
La Encomienda déla Puebla deSanchoPerezquatro lagas.4 
La Encomienda de los Santos cinco langas. j 
La Encomienda de Villafranca vna langa. 1 
La Encomienda de la Fuente el Macflre vna langa, 1 
I^a Encomienda de Almendralejo tres langas. 3 
L a Encomienda de Merida nucue langas. 9 
L a Encomienda de Alcucfca quatro langas. 4 

L a 



Las langas. 83 
La Encomienda de R¡bcra,y el Azcuehal cinco langas. 5 
La Encomienda de Oliua vna lan^a. i 
La Encomienda de Alhange diez langas. i b 
La Encomienda de Palomas vna lan^a. i 
La Encomienda de Ornaehos nueue Iancas* ^ 
La Encomienda de Rcyna cinco langas. 5 
La Encomienda de la Ynojofa dos lan^aSi ¿ 
La Encomienda de Valencia del Ventofo ciheo huiijas. 5 
La Encomienda de Monefterio tres langas; S 
La Encomienda de Montcmolin dos langas, s 
La Encomieñdá de Víagre quatro langas. 4 
La Encomienda de A^uaga diez y nueue lan^ás. 19 
La Encomienda de Guadalcanal íicíc langas; 7 
La Encomienda de las cafas de Cordoua dos langas. 2 
La Encomienda de los baílimentos de la Prouinciadc Lcon 

nueue lancas, p 
La Encomienda de Bienuenida tres langas. 1 
E l Priorato de Lcon veinte y quatró langas. *4 

L^aítilla la Vieja. 

LA Encomienda de Pcñaüfende tres láridas* é 

La Encomienda de la Barra vna l a n ^ 1 
La Encomienda de Eftriana dos langas. i 
La Encomienda de Caftrotorafc quatró langas, 4 
La Eneomicnda de Caftroucrdc vna lan^a; 1 

Las EnGomiendas fituadás en las íedas 
de íá ProuiHciadi Cdjlil lai 

A Encomienda de Paracuellos tres langas. i 
JL-# La Encomienda de Oreja tres langas. i 
l a Encomienda de Hueíamo vna lan9a¿ X 
La Encomienda de Eftrcmcra vna lan^a. > t 
La Encomienda de Mohernando quacro langas ^ 
La Encomienda de Mora dos langas. 2 

froiiin^ 



Tit- IX- ¿ 
ProuinciadcLeon^ ' 

LA EncomicndádcEftcpafcislan^a^ »i d 

La EncomiendadcLobonvnalán^a. t 
La Encomienda dé Montijo dos langas, i 
La Encomienda de Mures Vna lan^a, t 
La Encomienda de Medina de las Torres dos langas* t 

Cap. I L Que todos los Cauallcros eftetl 
¿¡¡srwlidos dt armasy cmallosg txtr citadoŝ  

wmodqmfe dizje* 

P A R A Que los Cáualleros dc la Orden fe hallen aper 
ccbidos,arma<i<d«,y exercitados parácüpiir comodC' 

uen con fu principal intento^Ofdetiamos y tnandamos^ que 
los Comendadores de Encomiendas fortttadá$5procl3f en cf 
tar proueidos de las armas que tocan a las langas dc las En
comiendas^ que dc obligación tengan arrms.y cauallo dc 
íusperfbnascon efeéto^y a íosotrosCauallcros,aunq no fea 
Comendadorcsjcxliortamos a lo miímo,y queremos q aj a 
^n Cauallero de la Orden fcñalado para efto,nonibrado por 
Ú Comedador mayor de la Prouincia,y cofirmado porros, 
ype a fus tiemposvifite y tome cuenta y razón a los vfiOS',y a 
Ips otros,dcconio cftan en ordeny apunto,paraqüe fiempre 
fe hallen bien armados^y encaualgados.Y por mas exefeicio 
íuyo,y honra de las dos folenidades del gloriofo Apoflol Sa-
tiagonvi^ftroPationjOrdenamoSjque eftos dos dias en <&da 
vn año hagan los C â̂ alJiefoj; dcla Ordc fendas ííeflas y ejer
cicios militares^ariandolos vnas vezes de vna manera,)- o -
tras dc ot ra, Como íe lo i remos btyiriando^ Y a los Cometió 
dadores mayores,tJnciirgamos el cüidado , de que todo eflo 

aya cfe¿lo,comocoíátan conueníchtc3para que puedan me 
jor acudir en fu proféfiion al feruicio de Dios5y al nueftro3y 
atbien de la Orden. Y l<is Vifitadores de las Prouincias licué 
|iDr inftruccion particular el reconocer,fi los Comedadorcí 

! d^ 



Las larcas. 84 
de füsdíftrkos tienen armas y cauollo^y obligarlos a GlIo,y 
atufar de lo que hallaren al Capitulo gencral,cftando juntos? 
y fino al Confcjo de las Ordcncs,para que fe pongaremedio 
en laque huui ere menefter. 

Cap. l í í . Que los Comendadores de la§ 
Encomiendaswendidás emhien la limofna d nuejlro Fifcaljón-

forme a las lancas que iMuicren^Ara que fe rcjpar~ 
ta en los lepares del titulo de fus 

LncomiendAS* 

POr euitar la duda que fe podria ofrecer,dOñdc fe ha de fj*e*** 
repartir la limofna que fon obligados a dar los Comen 

dadores que tienen recompenía de fus Encomiendas en las 
fedas de Granada conforme a las langas que tienen, Orde-
namos,que de aqui adelante los tales Comendadores embic 
cada vn año la dicha limofna a nueílro Fifcal de las Orde-
nes-y encargamos a los del nueftro Confcjo de las Ordenes 
que ellos lo hasrandar^y repartir en los Iuearcs,cuyosnomr & Rtf 
ores tienen las dichas Encomiendas, y todos los Adminiltra f 573# 
dores que tuuieren en adminiftraqion Encomienda por pro^ 
Diíion nueftra/ean obhgádos a dar,y den a los pobres de los 
dichos pueblos las limofnas que fon obligados a hazerlcs 
los Caualleros qne no,refiden en las Encomicdas a cofta de 
la dicha Encomienda,)7 quefeles reciba en cuenta^ 

T 1 T V L O X . D E L C A P I T V L O 
general^ como todos deuen venir a el , y lo 

que deuen traer. 

Capitulo Pnmero,Ccmo fe ha de feñalav el 
dU del Capitulo9y dar las cartas comocatoriaspara el. 

Establecemos,que quando Nos,y nueftros fuceíTores 
mandaremos celebrar Capitulo general, fcamos obli

gados 



T i t . X . 1 
gádos a áfsígnarcn el diaqoe fe hediere de celebrar el 
pituío figuientc. Al quai fcan ilamados los Priores, Comcda 
dorc^ má) bres^y Trezcsiy los otros Coniedadoresjy Freyf 
les por nueftras canas couocatorias^dos mefes antes dcl<t¡a 
a bigna Jo para lo celebrar;las quales procuren nueftros Ca
pellanes en cfta manera ^ Para el Comctidadormaybri|' 
l ó í Trczes de ia Prbumcia de Cáftilla^ vna carta a cada vno, 
y para los otros de la rmfma Proüincia CaualWos ^ y Frcy^ 
Ies otra carta gcncral^y para los^üe gracias y mercedes tic-

. n,en de la Orden, confirníadás del Máefl:re5y Capitulo gene-
tál^y para los pueblos que priuikgios y exenbpciones t i ^ i ^ i 
otra carta: Y las itíifit$s 'cartas fe den para el ComendcidA 
tóayorde teon ^ fu Ptouincia,Y contra losintrufos, l i los 
huuiere en ia Orden;fe de otra carta,y contra ios inobedien^ 
tes y fagüiuos otra:y para el Comendador mayor de M o u ~ 
talaari,y los de Gaícuña^de fuera del Reyno otra. Las qua* 
les fe llenen por los Recaudadores del Maeftradgo frgtm 
cdftabr¿ tótigua: liáziendole leer á cada Cauallcro y Freylo 
¿ t naéft^Pifden efí^éirfóna^ fi'pudiere fer auido^ y íinoen 

E l Rtf h i ^ ñ é s íü^Enéótóendas o en fus cafas, donde mas 
M * b i á ordinariamente habitan y moran :y las otras hagan pregonar 
, , 7 i ' en cada pué^lo, y tr^ygan la diligencia,como la leyeron, an^ 

te efcridatwy teftig6s3al lugar donde fe celebra el Capitukv 
odoquicr%ic fcamds, Y porque en los Reynos de Aragoai 
no tenemos Recaudadores, el Comedador mayor de M o n ~ 
taluari fea temido dé las hazer leer en los dichos Reynos 5y 

- ̂  embiaijas al primer Comendador á fus expenfas, y aquel al 
\ otro mas cercano,y^fsi a todos los otros', pero que a los de 

Gaícuña5y fuera délos Réynos de EfpañaNoS jO nueftros fu-
ceífores dcípues de Nos les embiemos las dichas cartas a 
nueftras expenfas vlásquales mandamos, que p o n p ^ 

alienten en vno de los libros que cftan en las arcas 
de los priuilegios de nueftra Orden 

en Veles, - ^•>v:x^]n2nr 

Cap* es 



Del Capitulo general. Sy 
Cap.TI.De las perfonas de Orden que han 

dt venir 4 Capitulo ,y como ',y la pena que tendraH 
por no *uenif. 

íoasifi Í->J l-i C . i.' ' - p • . • bu tú; . i J >IÍ *h 

OTrofi n)andamos,que los Pr¡orcs5Comcncladores md #*e*Md 
yores,y Trczes,ííendo llamados^ como dicho es,fe3t1 

tcnudos venir a Capitulo cod eapas,y birreccs,y los Cauallc 
ros con mantos blancos ^ y los Frciles Clérigos con fobre* 
pcllizesíy fino vinieren dentro del termino que les fue afsig 
nado,íin impedimento IcgitimOjO no embiaren e^cufacion 
razonable ante nd5,ayan reglares dicipíinas,y penitencia de 
vn añoty la mifma pena ayan los Comendadores de Eneo* ElRey?* 
micndasforiTiadas,yIos Vifitadoresquchánde dar cuentá cdol56g0 
de fus vifitaSéPerolosotrosFreilesyCaualleros qno tie
nen Ewomipdas formadas,nohan de fer penitenciádos,por 
no venir al Capitulotíaluolos que fe hallaren en el lugar do 
de fe celebrare clCapitulo:a los qualeá ínarídamos,que z&KBiRtyMd 
ta a la Comunión y autos del primero/egüdojy tercerodiá ^ , 5 7 i 
delCápitulorpcro todavia encargamos mucho a los talesCa 
ualleros,que no tienen Encómicndas^ue nodexen de venir 
a los Capítulosjfiempre qüc no cftuuicre legítimamente im &Rey 
pcdidoSéY mandamos,que los que vinieren fincapas^o en- lUo1̂ 60* 
tren eñ clCapituloihafta que las hagan,y ayan en el reglares 
dicíplinas, y ayunen cinco Viernes; y fino ¡as hizieren antes 
que el Capitulo fe acabe, fea a nueftra prouidencia darles o-
tra pcnaét dcclaramos,que en qualcjüier tiempo que el Trc- tíB&Md 
2c viniere al Capitulojauicndolefido admitidas las cxcufas^ ^ , 5 7 i 
vfe de fu oficio^ 

Cap.IÍ ! .Que tanto tiempo lia de paíTardel 
eVn Capitulo d otro y quandofe hd de emhiar 

al Capitulo^ 

E G V N Nueftra regía y coílumbrc antiguá cadaí año ' r ¿ / 
fchuuiera de celebrar Capitulo general, mas por juf- 0,5 

P tas 
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tas caufas , mandamos,que fca Ĵc tres t r t saños : y cu-
caigamos al nueftro Preíidcnce de la Orden, y a ios Tíczcs 
dclla, que en nueftra Corte refidieren , (̂ uc tengan cuidado 
de acordárnoslo feis mefes antes que fecumpla el termino; 
y que dcfde el primero dia que fe juntare el Confcjc del Ca-
pitulo , entrando en ello las fieílas, dentro de quatro rikícs 
fe acabe y fenezca^ cfpire el poder queclCa ^tuio general 
huuicrcdado:faluo fino lo mandaremos proriogar porai^ 
gun termino maŝ  

Gap.llII.Que toáos los que íe huuiereti de 
dyuntar en el Capitulo general je conJiejpn9y comulguen vn 

dia antes de comentar el Capituló. 

V E N I D O S Los Pnorcs,Comendaddres mayóres,y 
Trezes , 7 los otros Comendadore$,y Gauaücros, y 

Freyks, que para el Capitulo general fueron conuocados, 
fe confieflen y comulgen todos juntos d dia antes que el Ca 
pitulo fe hüuierc de comen^ariy nueftros Cápellanes los a A 
lientenry el que nolo hiziere ^ no entre otro dia en el Ca
pitulo , y fea penitenciado de la mifina manera que lo ha*i 
de fer los que no vinieren a nueftro llamamiento. Y por
que en efte Capitulo algunos fe han querido efeufar con 
dezir , que vinieron el dia que les fue afsignado en las con-
uocatorias : y afsi no tienen culpa , por no fe auer c ó ^ 

£ ; ^ ^ f e í I a d o 5 n ¡ juntadoala Comunión el dia de antes^ Manda* 
.̂1573 mos^que en las dichas cartas conuocatorias fe ponga eftas 

palabras:!porque foif? obligados a eftar en efta Corte u 
dempo que os c onfeífeis y juntéis a la Comunión el dia 

de antes que íe huuicrc de comentar el Capitulo, os 
mandamos,que afsi lo hagáis y cumpláis, fo 

pena de fer pen¡tenciados,como fino 
huuierais venido. 

I 4i 
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Del Capítulo general ? 6 
Cap.'V. Gomo y ele que man era. fe fe de co-
menfar el Ctpítülc general,y ck hs avíos cue entes tres prime

ros dtasty en laprofccucion del fe han de ha&cr* 

L D I A Primero y feñalaco por las conuccatorias.q 
el Capitulo general^ iaaiicre cic ccnicri^ar a celchuir, 

R05?como Adminiílrador perpetuo de Ja Ordcn5y liUcíUes 
íuceffores que por tiempo fueren,} cen los Priores del Co^ 
ücncode Vcles^y fan Marcos cicLcon5y todos los otros Go 
mendadoresy Cauaileros,y Frciles de laOrdcn5qne para el 
Capitulo han de ler conuocados5irciT.os a la Iglcíia, © M o -
nefterio feñaiadojadonde vno de los dichos PnoreSjCncuya 
Prouincia el Capitulo fe celebrare , anee todas cofes hace 
dczir la Miffa del Efpiritufanto, y de rontificaljla qual ha de 
iet oida por nos.y por todas las perfonas de la Orden, pucí* 
tos en fus lugares^y por ías ancianas. 

Como fe han de ponerlos aísientos. 
• ! Vi -} J 5 •' • 9 • J í v / h i . • fj \ 1 J i j i , . j i Qii71• .i • • • . f¿ipi£| 

Cabada la MiíT^nos.aDmo ta! adminiílrador,nos aíícn 
taremos en vna íilla para ello aparejada en baxOjy en-* 

^ ^ ü o de todas las piadas del alear mayor, donde la MiíTa 
may0l: fe huuierede celebrar:y los PrioreSjComendadores 
mayores,]7 Trezes los otros GomendadoreSjCauallerosy 
y Freiles a los lados en dos Coros de aísientos ^teniendo: 
veftidos los dicho^ Priores ¿ y Comendadores mayores , p 
Trezes,cnpas de Cca o negras^y Tusrbirretes en las cabecas: 
y íosdemas Goir¡endadorcs3y Cauaileros con fus mantos* 
blancos^ los Freiles Clérigos con fus fcbrepellizcs, cada 
vno enel lugar que por fu an^iania le per tenecieredaluo que 
los Priores,Comendadores mayores, Trczes, y Emiendas • 
han de preceder a los otros, aunque menos antiguos fean, 
con que enere los Trezes fe guarde en quantoal afsicntola 
antigüedad de como fueron elegidos por Trezes, y no de 
qiradofe les dio clhabito.Y aquel PriorComcdador mayor, 
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Tit.X. 
y Ticzes^cn cuyaProuincia el Capitulo general fe celebrare, 
íc ícntai an a nucñra mano derecha,}^ los de la otra Prcuin* 
cia a mano izquierda. 

EiRefTe Hechos los afsicntos,enGargaremós a dos Capellanes y 

liée titoé Frcilcs de la Orden,quc requieran los afsientos de los Co* 
mcndadorcs^CaualleroSjy Freilcs:y que a cadavnoden fu lu 
ga^como le conuenga por fu anciania.Y ordenamos que de 
aqui adelante^uando nueftro Capitulo general fe celebra* 
re y juntarCjfe ponga vn banco a parte cabe el altar,en el lu
gar mas decente que parccicre5donde los FreilesClcrigos fe 
afsienten}entrc los quales fe ha de guardar fu antiguedadí 
pero halos de preceder a todos ellos el Prior de Santiago de 
Seuilla^íí alli fe hallare* 
Acabados de aíTcntarjlIamarfcha elVicario deMerida^para 

q comoportcro,q por eftablecimiento es del Capitulo,echc 
fuera todos los legos de la Iglefia,y que no abra a perfona al 
guna fin nueftra licencia y mandado jy afsi fe cumplirá, 
Llamarfeha afsi mcfmo,y daremos poder alVicario dcTu-

dia,que tambie por eftablecimiento de la Orden es Notario 
del Capitulo,q de fee de todo lo que en el dichoCapituIo paf 
íarc,y lo ponga todo por auto,y demanera que haga fee. 

Hecho lo fufodicho,el Prior que huuicrc dicho la MifTa, 
y prefidiere,por fer el Capitulo en fu Prouincia, comen9ara 
laTtccioC^ucdizc:Pret¿oJkinconJpe£lí4 Domini^c. Y lie* 
gando donde áizclube Domine lenedicere. Pedida la bendi
ción , el dicho Prior la dará al Freile de la Orden, que incli
nado hade eftar a la pedir :elqual ha de fer el que el dicho 
Prior feñalarc. 

Y luego el tal Freile comentara a leer la regla,y losCapitu 
EiKyMa ^os della,íín hazer mención de fus titulos y fumarios,tenien 
4r/ii j7i. do el libro della en vn faciftol enmedio de todo el Capitulo, 

hafta llegar al fin della,y dczirsTu ante T)omine miferere no-
J i r i . l los circunftantes refponderan,D^o ^rafias. Y el dicho 
Prior dirá luego las rogaciones cofus preces y orac¡oncs;las 
quales acabadas^ueñroSecretario^ fuere de Orden,y fino 

• el 



Del Capitulo general. S7 
el Vicario de Tud¡a,y clIos,o qüalquicr dcllos,o ótro R d i -
giofo,o Clerigo,quc huuicrc de hazer el oficio dcSecrctario 
del Capitulo,auicndo jurado5que en todo guardara fecreto, 
propornan en nueftro nombre al Capitulo lo que fuéremos 
feruido en cfta manera.Reuercndos Padres Comendadores 
mayores,)'Trczcs, y otros Comendádóres Cauallerós3y 
Frciles5yafabciscomo efta que osha fido leida , es la que 
aucis de guardar a feruicio de nueftro Señor, y del gloriofo 
Apoftol Sanciago-y comoquiera que en los Capitulos paf-
fados fe ha procurado por los Reyes Catolicos,'y Empera
do r^ el Rey fu hijo,que ayan glona,y por el Rey nueftro fe* 
ñor,que Dios guarde, Adminiftradores perpetuos defta Or-
dcn,que todo lo en ella contenido fe cumplieífe y huuieíTc 
Gfe¿to,no fe ha cumplido tan entcramcntc,como fu Mágef-
tad hadefeado:y afsi fu Magcílad os marida y encarga, que 
de aqui adelante la guardéis y cüplaiSjCómo fois obligados. 
Y pues ya fon venidos los Vifitadores,quc de próximo ha vi 
íitado,fu Mageftad manda,q fe vean los libros de las VJÍItas
que ha hc<:ho,y fe platique en las coíascocerñientés al bien 
y reformacio delaOrden,y del eftado del!a,jpara q con vüef-
tro acucrdolasmandc proüeer y remediar como conuenga. 
T fi fuere muertos algunos Trezcs5profcguira el Secrctário 
dizicndo. Y porque N.y N.Trezes que fueron defta Orden, 
fon fallecidos^ fus Trezenadgos eftan vados, y han de fer 
proueidos otros en fu lugany el numero de los dichos Tre-
zes ha de cftar cüplidOjManda fu Magcftad^ue los Trezesr 
cadavno por fa orden y anciania vengáis ante fuMageftad, 
y deis vueftros% votos,para qüe por vueftro confejo y pare
cer fu Mageftad prouea los dichos Trezenadgos. 
h Acabada la dicha habla,refpondera el dicho Prior en norri 

bre de losdichos Comendadores mayores y Trezcssy todo 
el Capitulo,eíiando en pie,y defeubiertas las caberas todos 
conel,y enpie3qucbefalasmanosa fu Magcftad,y le lupli-
ca en nombre de toda la Orden,que tenga muy gran cuida
do de mirar por el cftado della,conforme a la obhgaci ó que 
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Ti t . X. 
t¡cnc,como fucabe^aty otras palabras quales al dicho Prior 
le parccicrCjtraycndo a la memoria a fu Magcftad el granbe 
neficio que la Corona Real deCaftüla ha recibido^ íiempre 
recibe defta Orden,y la obligación que fu Mageftad tiene de 
procurar la conferuacion y acrecentamiento della. 

Y fu Mageftad mandara,que fe trate de la elección de los 
Trezesjy los que fueren elegidos en el Capitulo,y no huuic-
ren jurado,, juren. 

Cap. Ví .De los requifitos ñeceífarios para 
la elección de Us ̂ TreZjeŝ afsi en lasperfonas de los clecío* 

res ¿orno de los qMe hmiertn defer ekflos. 
f ^ ' í ' \ 4 A N D A M O S , QiJclosTrezesdenueftra Ordenan-

tcs que den íu voto en la elección délos Trezes,o E-
miedas, hagan juramento en las manos del Prior que prefi-
diere en forma^ue no le darán a hombre que tenga muger, 
ni hijoSjCon raza de Moro^ni Iudio,ni a quien huuiere com» 
prado Encomienda,ni otros bienes de la Ordcdo qual fe en 
tienda cambien en los Trezes aufentcs,a quien embiaremos 

B/ n* a Pe<hr íus votos para elegir otros Trezes a los quales man 
i n h i i ó o . damos,nos ios embien eícritos,y firmados de fus nombres, 

juntamente con el dicho juramento en forma, fin que para 
ello pueda embiar poder a ningunaperfona que por ellos de 
el voto.Y declaramos,que el que huuiere de fer elegido por 

ElRtyTo Xreze fea profeífojy de veinte y cinco años de edad cumplí-
' ^ ^^'doszyeftando el Capitulo general junto,fe halle prefente a 

c!,y no aufente:faluofi fe hallare prefente en el lugar don* 
de fe celebrare el Capitulojeftuuiere juntamente impedi-
dojque en tal cafo fea anido por prcfente,y como tal pueda 

BiRefMé fer elegido por Treze,o Emienda. Y pues la preemineciade 
^ , 5 7 i los Trezes es tanca,encargamo<? a los que agora íbn,que vo 

ten por las perfonas en quien cócurran las calidades de no* 
bleza,coftumbrcs,y prouidencia que fe requieren, y no den 
fu voto,a quien dire&e, o indiredé procurare fer elegido 
por Treze. 

Cap. 
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Cap. V i l . Que no pueda fer Treze ^ni 

Emienda$erJona que aya tenido el habito 
con dífyenjacion-

cv _ , ' •. . . • • . • 

ITen ordenamos y mandamos,que no pueda fer Trezc,ní ^ " ^ í * 
Emienda,pcrfona que aya tenido el habito con difpen-

facion. 

Cap. V I I I . Que fiel habito cíe la Orden 
fuere quitado al Tre&efj dejfues le fuer* t&rnadojto 

pierda el ireZjenadgo* 

S I a alguno de los Trezes de nueftra Orden,porrusdc-
mcritos,fucre quitado el habito5íi defpues le fuere tor-

nado,cobrc el oficio y preeminencia de Trezerpcro í ípor 
el mifmo pecado,o por otro le fuere otra vez quitado el ha-
bito,aunquc fe le torncn,no cobre el oficio de Treze. 

Cap.IX.Q£e no pueda fer Treze,ni Emien-
da el que no tuuiere la mayor parte de los 'votos de 

los Tre&es elcSitres. 

D EcIaramos,que no puedafer elegido por Trc2e,n¡ t^f i lRty t* 
mienda el que no tuuiere la mayor parte de los votos t601* 9* 

de los Trezes eleítores^y quando cíluuiercn iguales en vo-
tosjO no cftandolojuinguno tuuiere la mayor parte dcllos» 
los eledores tornen a votarjiaíla que alguno tenga la ma
yor parte. 

Cap.X.Comorehan de regular los votos, 
y publicar la elección del 7* reẑ ê  Emiendas) del ]úramento 

que han de ha&er. 

OTfoíí mandamos, que hecíha la elección^ regulados EiReyTo 

los votos,YÍfto el Treze que fak elegido ^nucítro 
cretano 



Tit .X. 
crctano,fiendodc la Ordcn j finó el Vicario de Tudia diga 
en voz alucintelcgibl^como nos con cofejo ddos Trezcs 
auemos proucido el ofició de Treze^ que vaco jpór muerte 
de Ñ.aN.Comendador,o Cauallcro de la Ordenry el clcéto 
vendrá luego ante nos,y puefto de rodillas^i Prior que prcíi 
diere,tcniendo en fus manos el libro dé lois Euangclios, y la 
Cruz encima,pondra fus manos,y el Prior recibirá jurámea: 
to en la forma figuicnte. Vos fulano,jurais a Dios y á ella fe 
nal de Ia*fsy a los fantos Huangclios^en que corporalmentc 
ponéis vueftras manos^qüc bien y fielmente víarcis el oficio 
dcTreze a que fois clegido,y que daréis Taño y verdadero co 
fejo/egun Dios os diere a entender en las caufas que huuie 
redes de librar y determiriár,y q guardareis el derecho de la 
Orden,y le procurareis el bien y prouechó, y le arredrareis 
en quato en vos fuere fu daño,y quenó lo dexarcis de házcif' 
ptít amor,ni por témor,RÍ por odio^i por aficióñirf por o-
tracaufa alguna-.y que en todo vfareis vueftrb oficio fegun 

ftdfitso. ĉ cont*ene en la fundación de nucftnt Orden, y priuilegios 
della? Y el Treze élefto refpondera,que afsi lo jura, y promp 
te.Ymadamos5que íí fe huuiere de elegir mas de vno,la elec
ción fe haga cada vn o poríí* y q hagá cadavno coforme fue
re elegido, la foleni.dad del jüramentójyque pueda votar en 

l el figuiente,y los (iiemasiy afsi por efta orden con todos los 
que fueren eligicr ido.Y aüiendofe de elegir Emiendas por au 
fencia de algún ^ f reze,o trczes,nueftro Secretario^ cldichó 
Vicario en nuestro nombre madara a los Trczes que vegáü 
a elegir Eniierjasry hecha la elección de Emiedas,feran luc^ 
go pueftos erf. fus lugares el mas antiguo del habito primeío* 
Y la mifmá orden ha de guardar en el hablar,y firmar las car
tas y prouifiones que del Capitulo emanaren t conque haá 
de fentarfe en el banco en que los Trezes fe afsientan5y jura 
por la orden y manera que efta dicha en la eleccio de los Trc 
zes.Y la elección afsi fecha/olamente ha de dudar por el Ca
pitulo prefcnte,o hafta que vengael Trcze,pór quic eíla puef 

Ifh'iióL to la EmiedaXo qual fe entieda,íi el tal Treze viniere detto 
de 
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de los dias que el Capitulo eftuuicrc junto : pero fi viniere 
defpues de dcfpcdido el Capitulo general,)' dado ya el poder 
a los que huuiercn de afsiñir al confejo dcl Capitulo^o efpi-
re el oficio de la Emienda. 

• • 

Autos del fegundo dia. 

EN El fegundo dia delCapitulo iremos a la Iglefia,o Aló 
nefterio,por el orden que el primer dia,y el Prior que 

prefidierejencomendara laMiíTaalPriorde Santiago de la 
ciudad de Seuilla, fi huuiere venido al Capitulo,y fino al Re-
ligiofo mas antiguo que le pareciere :1a qual fehadcdezir 
en tono,y de nueftra Señora la común , eftando los Priores, 
Comendadores mayoreSjy Trezes,y Emiendas,veftidosdc 
fus capas negras y birretes,y los otros Comendadores y Ca 
ualleros.y Freiles con fus mantos .blancos y fobrepellizcs^ 
como el dia primero. 

Acabada la Miflajnos aílentaremos como el dia primero: 
y los Priores que ha de recebir las venias,cadavno de los de 
fu Prouincia fe aífentaran a nueftros lados,en la vltima gra
da baxa del altar,poniendofe elPrior que prefidierc a nueftra 
mano derecha,y luego los Comendadores mayores : faldra 
cadavno de fu Coro juntamente, y liaran la venia cadavno 
a fu Prior,como fe acoftumbra,y afsi todos los otrosj y fa-
liendo de dos en dos cadavno de fu Coro, hafta que todo$ 
acaben de hazer la venia. 

Acabasda las veniasjos Priores fe leuantara,y hecha fu in 
clinacion/c ira cadavno a fu lugar,y el Secretario,o Vicario 
en nueftro nombre dirá lo figuiente. 

Caualleros^n efte fegundo dia fe acoflumbra dár las que-
xasjfi las tenéis vnos de otros3y los agrauios,fi algunos vo^ 
han fido hechos tmanda fuMageftad,quelos deis porvuef-
tras peticiones,porque las mandara ver y remediar confor
me a Dios y Orden. Afsi mefmo fu Mageftad manda, que fe 
traigan a efteCapitulo los libros délas vifitaciones,paraquc 

fe 



fe vean,y fe fepa la dirpoficion de la Ordci^afsi.en las peí Fo -
nas,como en los bienes j y ü ay algunos enagenados: para 
qucentodoellofeproucaloqucfegun Dios y Orden dcue 
fer proucydo. 

Publicado el dicho mandato,los Viíitadores Prouiociales 
que prefentes eftuuiercn5haian muefira de fus Lbros de vifi-
ta>y el Notario del Capitulo tomara los libros, y los guar
dara , para que fe vean en el Capitulo : y no pueda el dicho 
Vicario tornar a dar los libros de los dichos Viíita^orei 
dcfpues que vna vez los recibió. 

Defpucs defto dirá el Secretario.Su Mageñad manda de 
putar para ver los libros de las viíitas a los PnorcSjComcí^ 
dadores mayorcSjTrczeSjy Emiendas3para que los vean en 
el Coníejo del Capiíuío,y íaquen relación de lo que vicr.cn, 
dcue fer corregido,)' emendadOjCaftigado,)' proueydo;y ha« 
gan relación dtllo a fu Mageílad^ara que con fu parecer íc 
prouea cerca deilo fegun Dios y Orden, 

Y porque para ver y examinar los libros de las vifitaciones 
es meneíkr tiempo,} fegun lo eftatuydo por nueftra Orcíqn 
oy fegudo dia defteCapitulo general fuelen fer nombrados 
Ips Yiruadores,ay nccefsidad de deliberación yacuerdo,pqr 
(j.fegun íps^afos que huuicre para proueet^fsi fe aura demi 
rar enelcgirde las perfonas que huuieren dc.fe,r Viíitadores. 
Por lo qual ved,íi los Pnores,Com.endadores mayoresiy E-
micoda^ y todos los otros que eftays en cfteCapitulo,junra^ 
mente de Vna voluntad y acuerdo5dais poder a fu iMagcfta^ 
como.Adminiíli ador perpetuo de la dicha Orden, para qjüc 
con coqrfcjo de Jos dichosPriores,Comendadores m.ayorg^ 
Trezes , y Fmiendas,que eftan prefemes,odela m a j q v ^ ^ 
te dell9s7paeda nornbrar Viíitadores, y mandar recebir ju-
i ^menco dcilos,y.mandar proueer en lo tocante a íp&hbros 
de lasviíitas paíTadas^ prouecr cerca de todo ello lo que a fu 
Mageftací (con confc;o de los fufodichos)Ie pareciere, qj ff 
gan Diosiy.orde deue fer proueydo,y profeguira enalta yoz 
^uc Ccgzcd* bien entender portodos^y preguntara a todo el 

^ Capí tu-
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Capítulo fi otorga el dieho poder delá manera que dicha es: 
y el Notario alTentara lo que el Capitulo rerpondiere,ponic 
do teftigos d̂e los mifmos que en Capitulo eftan: y con eftd 
fe acaban los autos del fegando día; 
¿QÍ obu I Jo y 

Autos ¿ c \ tercero dia. 

? N EL TERCERO Dia del Capitulo iremos como el 
primero dia^y todas las otras perfonas de la Orden a la 

Igleíia,o Monefterio, donde fe han hecho los demás autos 
y ceremonias de los días antes: y allí el Prior que prefidicrc, 
dirá la Miíla de Pontifical cantadaja qual ha de fer del bien-
aueturadó Apóítol Santiago nueftro Patronren laqual efta^ 
ran todos veílidos déla manera y por el orden que han efta^ 
do los dos dias antes. Y acabada la Miífa/c ha de andar en 
procefsio por la Clauftra del tal Moncfterio,veftido elPriot 
que huuiere dicho la Miífa de Pontifical, y todos los demás 
íegun que oyeron M¡íra,veft¡dos,y por fu Orden y anciania, 
yendo a nueftra mano derecha los de la Prouincia, donde el 
Capitulo fe celebrare:y delante de la Cruz que en la proccC 
fio ha de ir^yra el pendón de Santiago,cl qual ha de licuar el 
Comendador de Oreja,por fer Alférez de la Ordcn,y por íu 
aüfencia lo llenara el Cauallcro de la Orden ^ a quien qós lo 
madaremos,y en fu guarda y a los lados irán los Comendá* 
dores o Caualleros que por nos fuere mandado,Ileuadp las 
puntas del pendón en las manos,cada vno la fuya. Y t\ Co
mendador mayor,en cuya Prouincia fe celebrare el Capitu-
lojlcuara el eftoque a la mano derecha nueftraay enfu aufeñ EityM* 
cia le llenara elTreze mas antiguo de la Prouincia.Y por cfta dndi*7i* 
orden y folenidad fe profeguira la proccfsion.Büeltos al Ca* 
pitulo,dira el Prior la oracion,con que la procefsio fe acaba, 
y él prior fe quitara luego fus veftidos; 

Y luego el Secretario en nueftro nombre dirá: Su Magcf-
tádmanda,que todos os tornéis afentar en vueftros afsien-
tos,y por vueftras anciamas,como de antes eftauádes.Y acá-

bados 
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hados de aírcnta^profeguira^di^icndoTSuMagcftad manda 
a U*y a N . Y tilos feran dos Frcilcs Capellanes nucftEOs^uc 
eferiuan todos los Comendadores v, Cauallcta¿,y Frcylcs q 
han venido a cfte Capitulo general por fus nombres y anda 
mascara que fe fepa los que han cumplido^ y obedecido ios 
mandamientos de fu Magcftad,y los que faltan,fe fepa,íi tu-
uieron juilas caufas, o impidimentos^ porque no pudieflen 
venirty fabido/c proceda cotia los inobedientes, fegüJDids 
y Orden. Y íi alguno de los que cílais aqui, traéis algunais 
execraciones por los aufentes^refentarlasheis enel poníc* 
jQ<icI Capitulo» r 

Afsirnefmo el dicho Secretario profeguiraidizicdo :Y por^ 
quedefpnes de aucrviík) en el Confejo deñe Capitulo 
ra^el eftado de las cofas de la Orden.afsi en lo efpintua^co t 
mo en lo temporalsconuernaprouetr fobredla^ algunas pa 
ra íeruiciode Diosáwcílro Señor,y bien dela Ord^tiípor cí^ 
fo ve4fi los Priores,y Comendadores mayores,y Trezcs:y 
todos los que eñais en cftc Capitulo gcncral,juntameotc, y 
tíe Vna voíuntad,y acuerdo, dais y otorgáis poder cumpli
do a fu Mageftad como Admimftrador perpetuo defta Or-
de)porqc6 confejo y confenfu de los dichos Priores,Cc^nc-
dadoresjmaybres>y Trezes»que cftais prefentes, o déla ma
yor parte dellos^pucda hazer y ordenar qualefquier cftablG^ 
cimientos que viere ferneceífarios yconuenientes pgr^Li 
büena gouernacion de la dicha Orden, afsi en lo cfpiritu^j^ 
como en lo temporal. Y para emendar;y fi fuere necesario 
r^uocar algunos de los cftablecimientos ya hechos en la qir 
cha Orden, yideclarar qualeíquier capitulos de la rcgia,'q^4 
conuengan fer.declarados,coiiforme a la bula que para e jlo 
ay :y generalmente para todas las otras cofas que fu Mag,efT 
tad coaconfenfu y confejo de los Priores, Comendadores 
mayores^ Trezes,odc la mayor parte dellos, \icrc ique 
cumplan para el bien de la dicha Orden* 

Acabado de dezir todo lo fufodicho,preguntara a voz al7 
ta5que fe entienda bicn^a lodo clCapitulo,fi lo otorgan afsis 

y el 
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y el Notario aíTentara lo que el Capitulo le rcfpordicre, po
niendo teftigos dclosmiímosdcl Capitulo, y el con ellos 
prefentc. 

Luego tornara a profeguir el Sccrctario,diziendo;Su Ma £/ ^ T * -
gcftadmanda^queN.y N.dcl Coníejo déla Orden,cntrcn en l*d*M***' 
Confcjo de Capitulo con los Priores^Comendadores mayo 
rcs,y Trezcs^quando por ellos fueren llamados,y no de otra 
manera,porque no hagan falta en el Confcjo:y eftos han de 
fer los que fueren del Habito de la Orden. 

Acabado lo fufodicho^l Prior que prefidierc, dirá en nuef 
tro nombre a todo el Capitulo,eftando el dicho Prior en pie 
en fu eílancia lo figuiente. 

Cauallcros, ya fabeis ¿ lo que fegun la regla que aqui 
osfue leyda , fois tenudos,y obligados de hazer, y cum
plir para la guarda dclla. Y lo que en efto va a vueftras com 
ciencias, fu Mageftad vos amonefta, encarga,y manda,quc 
vos esforcéis á guardar ía dicha regla con las difpenfacio-
nes Apoftolicas íobre clladadas,cn todá honeftidad, y bue
na Religionjfegun fois obligados : porquedcíío Dios nuef» 
tro S:ñor,y el bienauenturado Apoílol Santiago, y fu Ma** 
geftad ferart feruidos, y vofotros daréis de vos la cüenta 
y cxemploquc deueis al habito y Religión que recebiíles. 
Afsi mefmojyaíiibcis como fois oblii»uJosa pedir licen
cia, para poílcer propio ,cada vn aíio vna vez por Pafcua de 
NauiJaJ, creynradias antcSjO dcfpues. Porende cadavno 
pídala dicha Hcenciá,confcr me a como por eftablecimien-
to cfta ordenado, porque contra los que no la pidieren, 
fe executaran las penas contenidas en los eftablecimicntos 
de la Orden. 

Si por parte nueftra al Capitulo fe huuíerc de proponer al
guna cofa/era en eílc lugar,y dirá el Secretario. 

Todo lo que fe acoftambra hazer enlos tres dias primeros 
de los Capiculos gencralcs^cftá ya concluydo. Agora fu Ma-
geftadj&c.Y ira proíiguiédo ¡oque fe hmnere ce proponer, 
y íi ti negocio fuere de calidad,quc no fe puede luego rcfpo-

Q_ der 



Tk.x; 
dcr a eI,prorcguiradizicndG?y porque fitoáo el Capiculo fe 
huuicííc cié detener5os feria trabajofo y cofta^por lo qual fe-
rabien que otorguéis poder a los PiioreSjComcndadorcs 
mayoics,}'Trczcs,o a la mayor parte dcllos para lo fufo-
dicho,y para lo a ello anexo^ pcrtcncciente3para que lo que 
ellos aflentaren con fu Mageftad , fea de tanto valor y 
fucr^cQmofivofotroscncfte Capitulo lo ptorgaífedes, 

¿uteyMa Y preguntará fi lo otorgan afsi?y todos refponderan, que fi 
^ , 5 7 i otorgan: y el Notario aflentar^ 1Q qq? fefpondierc el Ca-

pituIot 
Otorgandofcclpodcrjfclcuayitaran los Priorcs,y Trc* 

2cs,y Emiendas:yjuntos todos , confieran , y traten de 
las perfonas que conuengan para Vifitadores en nueftra 
Cortean tanto que el Capitulo fe acaba. Y auicndofc re* 
fuclto en los que han de ferplegaran ante nos^ara que fien-

xIüiiMa ta'es>como conuenga a nueftro feruicio, mandemos con 
éMif* firmar vn Cauallcroj vn Freilc que vifite los de la sProuin-

cia de Cañilla,y otro Cauallero,y Fraile para los de la Prot 
uincia de León, 

Acabados de elegir los dichos V¡fitadores,cI Prior que prc 
fidicre,publicarála eleccion,diziendo:Su Mageftad^con con 
fejo de los Trezcs,ha nombrado por Vifitadores para que 
vifitcn las perfonas de los que aucis venido a efte Capitq-
Io,para la prouincia de Cartilla a N.CaualIcro déla Orden,y 
aN.FrcileíyparalosdclaProuincia de LeonaN.Cauallc? 
ro de la Orden,y a N,Freilc5los qualcs defde oy han de COT 
menear a vifitar. Y manda fu Mageftad foltar el Capitulo, 
y dar licencia, para que defpues de hechas las viíítas de 
vueftras perfonas, y viftas,os podáis ir en buen hora,cx-
cepto los Priores,Comendadores mayores, y Trezes, y E-
miendas^pero que no fe vaya perfona alguaa, hafta que fcan 

mifcyMa viftas en el Capitulo.Y luego el Notario d^l Capitulo notiíi-
W*m: cara a los dichos Vifitadorcs en fus perfonas la dicha clec-

cionty ellos dirán, que eftan preftos de cumplir lo que fu 
Mageftad maiida:ylQS Priores, Comendadores mayores, 

Trezes, 
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Trczcs,y Emiendas:mandaron fe les tome juramentólos 
quales juraron,que bien y fielmente harán fus oficios^con-
forme al interrogatorio deftc libro*.los quales hizieron el di 
cho juramento en forma de derecho, poniendo fus manos 
derechas fobre los hábitos que traian en fus pechos* Y afsi 
mifmofcmandóalos dichosVifitadores^pongan vnacedu^ 
laalas puertas del Capitulo Señalando cadavno la Iglefiá 
donde huuiere de viíitar,y a que hora. 

Con la dicha licencia y publicación de Viíítadorcs^ con
tenidas en el auto de ambajantesdefte/e acaban todos los 
autos acoftumbrados a hazer en los tres dias primeros del 
Capitulo generahy afsi fe acabaramy no fe ha de dez i r , ! ^ -
dé&i Dominum omnes gentes fafa que de todo fe acabe el Ca 
pitulo,y en ton ees fe ha de dezir todo el Pfalmo con fus ver-
íosy otdLQioncSyBenedicamus Domino. Fideliumanim<e£$c* 
L o qual hadedezir el Prior que huuiere prefidido. 

El poftrero dedos tres dias del Capitulo general fe han BlRyM* 
de juntar aquella tarde todos los Caualleros de la Ordena^ ' l69§* 
vnas Vifperas , y Vig i l i l por los difuntos della , y el dia 
íiguiente a fu Miífa cantada y exequias por cllostyallifc 
ha de publicar el Calendario de los difuntos que huuie
re de vn Capitulo general a otro ^ para encomendarlos a 
Dios. 

De como (z ha deprofeguir el Capitulo^ 
de abados los autos de los tres primeros diasé 

DESPVES De todo lo fufodícho ^ otro dia figuiente, 
los Priores j Comendadores mayores, Trezcs, y E-

miendas Rejuntaran en el lugar por ellos acordado, y di
putado para ver las vifitasperfonalcsy libros de vifitacio-
nes, y los otros negocios que al dicho Capitulo ocurrieren, 
y juntamente con ellos el Vicario de Tudia, por ante quien 
ha de paflar todo lo que en el dicho Capitulo fe tratare^ 
como Notario deU 

C u E ante 
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E ántc rodas cofas por los dichos Priorcs,Comcndadorcs 

má}'orcs,y Trczcs,y Emicndasfy por el dicho Notario fe há 
zc juramento de tcntr fecrcto it todo lo q en el confejo del 
dicho Capitulo paffarc, de q fe deuaguardar fecreto: el quaí 
juramento tomara el Prior que prcíídierCj y aíTentarlo ha 
afsi clNótario :y el dicho jurameto fe hade tomar en forma. 

Con cfte auto concluyran el primer Capitulo, y determi
naran en el a que hora cada dia fe han de juntar para profe* 
guirel Capitulp:y madaran,quc los Vifitadores ya nombra 
dos comienctñ á hááer fui vifitas pdlr él ihterrogatorio que 
cfta en el titulo dé losVifxtadoresry guardando la forma allí 
contenida. 

L o q i t e f e l i á í j í hazcrparios Priores,y T i c 

Ñ EL SEGVMDO Dia qu^ losPríótes, Comendado 
res mayores, y Trezes fe juntaren en fu Capitulo y lu-* 

gar fcñalado,mandaran lo primero al Fifcal de la Orde,quc 
por el tiempo que durare el Gapitalo lo podra fer el Procu* 
rador gcñef al parayiiidcuias del Fifcal que ay en Cofejo pa 
ra todas tres Orderies,que dentro de tercero dia poga la acu 
facion en forma a los Comcdadores y Cauallcros de la Or
den quefucren inobcdictcs,y no vinieron al Capitulo,paraq 
fe proceda contra ellos por la via y forma que fe dcua proce
der en el cafo de fu inobcdiencia,y clNotano lo aífentara af-
íi, con dia,mes,y año en que fe mandare. -

Afsi mefmo luego fe nombraran dos Trczes,quales par<^ 
ciere a todos,para qué reciba las caufas de los aufcntes,y pa 
ra que las vean,y traigan relación dcllas al Capitulo, y en el 
fe vean íi fon juftas.o ño . 

Hecho lo fufodicho,mandaran luego al Notario, que co-
miece a leer las viíitas perfonales de losComedadorcs y Ca 
ualíerosjafsilos quehuuieren traido los Vifitadores Prouin 
daIcs,como las que eftando en el Capitulo fe hizieren. 

" ~ ~ Y por 
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Y porque las penas que fe han de imponer por las culpas q 

rcfultarcn de las dichas viíitas,han de fer arbitrarias, coitxie-
terfe ha por todos a vno de los Priores, ya vnTreze de los 
mas antiguos,paraquclos doslas arbitrcn,por efeufar dila
ción y confuíion. 

Acabada de leer cada viíita,cl Notario aíTentara las culpas 
qucdecadavno refultarcnidizicndo afsi.En tantos dias deí 
tal mes y año,fe vio la viíita de fulanoComcndado^o Cauá 
llero.Y porque parece le faltaron tantas fees decofcfsioncs, 
y tatas licencias de inuentarios,y las demás culpas que pare 
cicron,fue condenado en tantos maráuedis i y Tacarlo ha en 
la margen,y en la otra pondrá en nombre del Comedador^ 
ó Cauallero penitenciado, 
JMb' c Oi-O "I""' >Ju í? "4 • *• »i ̂ JrQp̂ '̂ Cŷí w ? '.stoJ O?.," 1 • y." • (̂ o ílJtfjí lililí ̂ iX' 

Forma de acufacion para el Fiícal. 

EN EL I N T E R I N Quclas viíitaspcrfonalcsfevicrcni 
y en el termino que al Fiícal le fue mandado, pondrá fu 

aeufacion en la manera figuicntCi 

Muypoderoro refíor. 

FV L A N O , Gauallero de la Orden de Santiago, y Fifcat 
deIla,digo,Qucyavucftra Alteza fabe como mandó 

dar,y dio fus cartas conuocatorias para los Priores, Comen 
dadores mayores,y Trezes, y todos los otrosComendado* 
res,y Caualleros,y Freyles de la Orden,haziedolcs fabcr,co 
mo V . A.comó Adminiftrador perpetuo de la Ordcn,auia a-
cordado q en ella fe hizieíre,y celebraíTeCapituIo general pa 
ra tantos dias de tal mes,de tal ano,en cfta villa, dede en ade 
late fucefsiuámente,hafta fer fenecido y acabado:y q en el di 
cho terminó eftuuieíTen para enteder en las cofas y negocios 
tocantes a la dicha Orden, como en las dichas conuocato
rias mas largamente fe contiene r yafsi es,que V . A . mandó 
comentar a celebrar el dicho Capitulo general en cíla villa: 

Q^J y c o t n ó 
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y comoquiera que las dichas conuocatoriás fueron notifica 
das a N.y a N.y a cada vno dcllos,y a todos los otros Come 
dadores y Caualleros que no vinieron al dichoCapitulo,quc 
protefto declarar :1a qual dicha notificación fe hizo/eguh la 
forma dada por V . A. conuiene a faber.-a los que pudicronfer 
auidos enfus perfonas,y a otros en las cafas de fus moradas, 
y en los cadillos y fortalezas de fus Encomicndas,y en otros 
lugares,donde vcriíimilmente fe puedie creer5que vino a fus 
noticias,ydello no pudieron pretender ignoranciaiy a losq 
no tienen Encomiendas, les fue notificado por pregones en 
todos los lugares de la dicha Orden, y en otras partes j y los 
tres primeros dias del dichoCapitulo fon paífados,y algunos 
días mas,y los fufodichos Comcdadorcs y Gauallcros novie 
ncn,ni han parecido encldicho Capitulorporcdc yolos acu* 
fo^y mé querello ante V.A.dcllos,y de cadavno dellos. Y pi-
do,y fuplico a V. A.que ínande proccder,y proceda cotra los 
dichos Comendadores y Caualleros por mi nombrados,co 
mo contra defobediexitcs a los mandamientos de V.A.fe-
gun,y como por dcrccho5y fegun Dios y Orden fe deuc pro-
ccder'.fobre lo qual pido cumplimiento de jufticía»Otroíi ha
go prefentacion de lus cartas conuocatorias j y notifica
ciones^ pregones dellas^y autos y diligencias que por vir
tud dellas fe hizierom 

La dicha acufacion fe prefentara en cí Capitulo con teñi-
gos que fean Cauallcros,o Frcyles de la Orden,y afsi lo aífe. 
tara el Notario* 

Y prcfentada,el Capitulo rcfpondera^ue oye todo lo con 
tenido en cllajy cftan preftos de hazer jufticia.Y que aunque 
luego pudieran condenar a los dichos inobedientes, para ma 
yor juftificacion mandan dar fu carta de edido con termino 
de quinze dias para los fufodichos aufentcs , y no compare
cientes en el dicho CapituloéY aíícntarfc ha afsi con teftigos 
de la Orden. 
-O 

Carta de edido* i 
p o n 
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O N FILIPE, ^c.Adminiitrador perpetuo de la Or-

lm- den y Cauallcria de Santiago, por autoridad Apoftoli 
ca,a vos N.yN.y a cadavno,y quaiquicr de vos,y a todos los 
otros Comedadorcs y Caualicros de la dicha Ordcn,quc nó 
veniftes al Capitulo general dclla,qac mande celebrar en ef-
ta villajCiudad dcN.eíle prefente año de la daca defta mi car-
ta/alud y gracia.Biea fabcis,y dcueys fabe^qac cu el mesde 
próximo panado^adé dar,y di mis cartas coaocatonas pa 
ra los Priores^ Comendadores mayorcs,y Trezes,)- parato 
dos los otros Comcdadores de EncomiendaSjy Caualicros 
y Frcylcs de la dicha Ordcn^uc moran en eílos Reynos de 
Caftilla,y Leon,y en los Reynos de Aragoruy Val£cia,y Ca 
taluñajiaziendoles fabcr,cOPao yo aaia acordado de hazery 
celebrar el Capiculo general de la dicha Oiden,mediante el 
ayuda de Dios,y del Apoftol Santiago nueftro Patron,d6dc 
quiera que la nueftra Corte eftaaicrc,para cáeos dias dclmes 
'N,dcfte prefente año-.ydende en adelante fucefsiuamentc» 
f a f t a fet fenecido y acabado:porque a la celebración del di
cho Capiculo deuiades fer prcfcnccs para entender eíi las co 
fas y negocios delaOrdc,y las corregir,y tcfdrmar en lo que 
Corrección y reformación fe requiere , íiguiendo la antigua 
coftumbrcSde la dicha Ordcmlas qualcs dichas cartas couo 
catorias made dar en la forma que los Maeftrcs paffados las 
acoftumbraron dar, fegun que en ellas fe contiene.Y agora 
fabcd,que con la dicha ayuda mádc cclcbrar,y fue celebrado 
el dicho Capitulojy fe comentó con los reuerendos Pádrcs; 
Priores del Conuento de Vclcs,y de fan Marcos de Leon,jr 
co los Comcdadores mayores de Caftilla,y de Leo,y deMo 
taluan^ los Trezcs,y Comendadores,y Cauallcros^y Frcy-
les que al dicho Capitulo vinieron,y fueron prefentcs-.coloi 
quales fe comentó a tratar,y entender en el dicho Capitula 
fobre los negocios y caufaspor donde fuy mouido a le man* 
dar celebrar. Y defpues de paíTados los primeros tres diasdel 
dicho Capitulo,parecioantcmiencldicho Capitulo N,mt 
Fifcal de la dicha Ordc,y con grauc querella expufo, y dixot 

que 
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que comoquiera que las dichas mis cartas coüocatoriasfuc 
ron notificadas a vos los dichos Comendadores,}' Cauailc-
ros,y a cadavno de voSjfegü la forma declarada por mi man 
dado,es a faber-.a los que pudieffcn Ter auidos,cn vueftrasper 
fonas,y a otros en las cafas de vucñras moradas,cn los cafti 
llos,y fortalezas,y cafas que tenéis de mi,y déla dicha Orde: 
y en otros lugares^dóde veriíimilmete fe puede y deuc creer 
que vino a vueftras noticias,y dcllo no pudiftes^i podeisprc 
tender ignorancia t y a los que no tienen Encomiendas, les 

fue notificado por pregones generalcs,que en las villas y lu
gares de la dicha Orden fueron dados,fegu lo moñró por au 
tos y diligencias cerca dello hechasjy que no auiádes venido 
n i parecido en el dicho Capitulo,y me fuplicó mandaííe pro 
Ceder contra vofotros,y contra cadavno de vos.como con
tra defobedientes a mis mandamientos, fegun, y como con 
DioSjy con Orden deuieíTc. Y por mi viftafu petición, man
de cometer,y cometi a los Priores,Comendadores mayores 
y Trezes,quc en el dicho Capitulo cftauan:que atento el pe** 
dimiento y fuplicacion del dicho mi Fifca^procedicíTen con 
tra vofotros,y fegun,y como en derecho dcuieflcnrpor quan 
to los dichos Priores,Comendadores mayorcs,y Trezes fue 
ron Diputados juntamente por todo el dicho Capitulo, con 
poder plenario para difinir,y determinar todas las cofas y ne 
gocios que ante ellos vinieffen,depcndientes del dicho Capí 
tulo:porlos quales fue acordado,quc comoquiera que de r i 
gor de derecho fe pudiera luego proceder contra vofotros á 
las penas en que aueis incurrido,por no venir al dicho Capi-
tulo,en el termino que por mis cartas os fue afsignado,ni 
auiades embiado a os efeufar co caufas lcgitimas,o razona* 
bks impedimcntoSjporqueceíTauades de venir,fcgun en los 
tales cafos es eftilo y coftumbre de fe hazer en la dichaOrdc. 
Pero que vfando con vofotros en cfte cafo,mas de benigni-
dad,que de rigor,deuia mandar dar contra vofotros, y cotra 
cadavno de vos mi carta de edi(flo:IaquaI mande dar fo la 
forma aqui contenida.Por la qual os mando,quc del dia que 

fuere 
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fuere pucfl:a,y fixada en Vna de las puertas de la íala , donde 
aora fe continua el dicho Capitulo,hafta quinze dias prime-
ros figuictcs,q os doy^y afsigno por tres términos de cinco 
en cinco dias,y el vltimó por pcrcptorio,os prefcntcis,y pa
dezcáis pcrfonalmcnte en el dicho Capitulo ante los dichos 
Priores, Comendadores mayores^y Trezes:certificadoosfq 
ú parecieredes^os mandaric oyr,y ádraitir béiiignámctequal 
quier razon,y cxcqfació juridica y legituna,quc por vos fue 
re alegada y proaadaiapercibicndo os^que íi rebeldes fuere-
des en cumplir lo por mi maridado^ fe proccdei a contra vo-
íbtros,y contra cadavno dé vos fegünDiosy Orden, y re* 
gla,y eftablecimícntos dclla^fin Vos mas Gitar,ni llamar. De 
l o qual mandé dar éftá mi cattá firmada de los dichos D ¡ -
putadoSjy fellada con mi felló de la dicha Orden. Dada en 
tantos dias del tal mes de mil y tantos años. 

La dicha carta fe ha de fixar en vna de las puer tas dóndefe 
tms el Capitulo,condia^mes^ año:dc!o qualelNotario de 

&e,y de cinco en cinco dias el Fifcal acufara las rcbcldias en 
la manera íiguicnte* 

Muy podcirofb fcnor,ÍSLCaualIero y Fiícaí de ía Orden de 
Santiago^igOjQuc por madado de V-A.fc dio carta de edi-
éko,la qual fe puío en el lugar público, en vna de las puertas 
donde íc continua cfte Capitulo general déla dicha Ordc^y 
•en ella fe dio termino de qüinze dias a todos íoS Cómcdado 
res y Caualleros déla dicha Orden que no eran venidos al di 
cho Capitulo,para que vinicífen y dieflen razón j por que no 
auian venidory de los dichos quinzedias fon paíTados los cin 
co,y ninguno dellos ha parecido, ni parecc:por tanto yo les 
acuíb la primera rebeldía a todos los que no han parecido 
haftaaora.El Capitulorcfponderajquc lo oyc¿ 

Y defta manera acufara las otras fegundas y terceras rebel. 
dias.Y porque ninguno ha venido,nos pide,y fuplica,mandc-
mo$ fe proceda contra ellos íegun Dios y Ordenjy implora 
ra para ello nueftro Real oficio, y pedirá fe aya contra e-
Uos el proceíTa por conclufo: y el Notario lo aífentara afsi 

con 



con tcftigos qnc fcan per fonas de Ordcn,y diajmcSjy año. 
El Gapitaio a iá fcgundarcbcldia rcfpondcra lo que a la 

-primera^ a la ect cera rebeldía rcfponderajquc vifto iodo lo 
fiifodicho.ha por coitélufocl dicho proccflo,hccho en rcbcl* 
díteontra los q no vmic ron al dicho Capitulo,ni han embia 
é o fus excafas ínfijkntes «.y ponerfe han aqui icftigos* 

Y IUCJTO majaran a losTrczes nombrados para recebir las 
excufas J e los aafciví;es,que para otro dia figuietc trayganal 
dicho Capitulo las exetifas y razón de los Comcdadorcs, y 
Cauallerosaurentes que no vinicronal dicho Capitulo,q les 
foc mandado recibiclkn,para que los que dieren juftas excu 
fas/cScxcufados,)'los que no fean condenados fegü Dios 
yOrdcn:y aíTcntarfeha afsi por auto con teftigos* 

Los dichos Trezcs traerán las excufas para el día feñalado, 
y el Capitulo ks vera,y oyra las relaciones q los dichos Trc 
zcs fobre ellas hizicren.y auran porexcufados a los que pare 
cicren tener judo impedimento para no vtniny a los que no 
VÍnieron,ni embiaron excufas legitimas y fuficientes,condc 
nai les han en las penas pueftas en las conuocatorias, fino pa 
reciereque fedeuen en algo modcrar,confultando lo prime 
to co nosipara que el Capitulo pueda arbitrar las talespenas 
confiderada la calidad de las pcí fonas y caufas que auia para 
que YÍnielTen,cn cfpecial íiendo Comendadores, y de Eneo*, 
miendas de calidad y cantidad: y en lo que fueren condena-
dos,aírentarlo ha el Notario por fus Capitulos a cadavno, 

Ért el ínterin que fe bizierc el dicho proccíTo contra los re 
bcídes/e verán lasviíitas perfonalcs,como eftádichory acá-
badas de Ter,y penitenciar, fe comentaran a ver los libros 
de las Prouincias cadavno deporíi^y el Notario aífentara el 
diá qué fe comienza cadavno. 

Ha fe deaduertir^qüado los dichos libros fe viereja lo pro 
ucydo en el los por los Viíitadores en las cofis q huuierc vifi 
tado/i es jufto,o no,y tabien a loque dexatode proueer,c6-
formea las inftrucciones y auifos q del Capitulo paííado lie. 
*iaron:y enío Yno,y <?nlo otro,íi fuereiK<:elTaíio el remedio 

luego 
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íueget proucciTe ha, dcfpachando prpuifiones para cllojy fi
no el Notario !o} ra apuntando,)' Tacando en lirnpio, para q 
los Vifitadorcs que de nueuo fe huuicrcn de prouccr, lo 11c 
ucn por inftruccioncs y auifbs.Y porque no quede cofa algu
na fin fer vifta y rcincdiada3verfc han juntamente con los li-r 
bfros las inftrucciones y auifos que fe dieron a los Vifitado-
rps del Capitulo paflado. 

Acabados de leer y ver los libros 5 fe entenderá, y plati
cara en los otrp§ negocios que ocurrieren, y fe trataren en 
el Capitulo,y de qqe aya ncccfsid^d de hazer ¡eyes denucuo. 
Y para que roe jor fe entiendan,}' fe proucan cpnfornie a la nc 
cefsidad del tiempo,leerf^ han primero las leyes y cftableci-
imentos y¡cjos,porque dcllos fe copiara, y vera lo que mas 
cumple prouccr y rempdiar,y deíla manera fe yra profíguics 
do,y acabado el Capitulp:y al fin fe b^ra el reparumicntode 
los marauedis de las penitencias,fegun que cí Capitulo lo ar 
bitrare en Moneftcnos de Religioías Frcylai de la Orden,y 
otras perfonas dclla que neccfsi4ad tenpan.Y porgue en el m 
terin que el Capitulo fe profiguc y acaba,fc ordenaran algu* 
ñas cofas,dc que fera neccífario cóníultarlas con nos, elCa-
pitulo lo podra hazer,cn los tiempos que le pareciere yhuuic 
re lugar.porque no eñe todo junto para concluíiondel Capí 
tulo,donde entonces fe confultara lo que reftare,queconfuí 
tadp no eftuuierc. 

Acabado lo vno y lo otro de la mancr^ que dicha es,man
daremos foltar el Capitulory el Prior que huuiere prefidido, 
dirá luzgpi Laúdate 'Dominitm omnes gentes,hzfa lo acabar, 
y verfos,y oraciones acoftumbradas con Benedicamus Do~ 
minozy en el fin ddhs.SknBífsim^ ̂ rinitaU£$fidelium ani~ 
w¿-Y en efteautode fenecimicntoeftaran losPriores,Comc 
/dadores mayorcs,y Trezes,y Emiendas con fus capas, y 

birretes. Y hecha oración a vna imagen que cfta* 
x$ donde el Capitulo fe foltare,fe dcfpcdi-

ran todos con el acatamien
to d^uido. 
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C ^ p , J l Q v € € ] Prior de Veles haga eícri-
wr dpuíjjoy crdm qut tnteleir^r/fe CrfJtvlohamidú, 

yqu€ f€fm¿dyy guarde m el Archim 
de Veles* 

jiyfj Andamos^ucclPricr dcrAieflroCcniicrto dcYdcs 
* ^hagacícriuir clprcccííby orden <]uc cu eftc capitulo 
ha auido^íegun agora pafsó,y lo fiiHKH los Comendadores 
iiiayorcs,y Ttczcs^y lo íubícriua el Notario del Capitulo 
ddperpeíujmreJmmvrúw.l qiK¿m¿o regiftro en fu po-
dcr , ícpongacldichoproctíro cnel Ard^ Y en 
virtud de obediencia niandarnos al Corncndador déla Cá
mara de los priuilegios de nijcñi a Ordengue allí ie pongan 
Y tengan para quanüo fuei e nienefter* 

C a p / X I L Que íe guarde la coíhimbrc en 
dwótdriend Capitulo qm fíarípre fe ha tenido* 

EIHJV* |^AndanK)Svqueennucftroeap¡tulo fe guarde Ja Orden 
¿ r U i i j i * s g m j f j ^ ^ el me

nos .anuguOjliafta acabar de votar el mas antiguo* 

Cap. X I I I . Q i i c c ü a n d o algún auto Capi-
talar M Capitulogemralfe ordemrê mfeputda reuocaranti 

tltdCapUuloJm quefellamenhs*rre&esque 
en haẑ er el tal auto fe hallaren* 

ti**ir* IsÁ A N D A M O S , Que guando en el Capitulo fe ordenare, 
M t s ^ 1 ybizicrealgunauto^nofepueda rcuocar el tal auto fin 

que primero fe llamen los Capitulantes tjuc fe hallaron en 
elacuerdodc^cftandocn el pueblodondeel Capitulo fe ce
lebrare-, y el Vicario de Tudia fea obligado a aífentar las 
perfonasquccadadiafeliallarenencl Capitulo, Y íi pomo 
reñir todos a vna milma hoxa,fc dctcíminaren en vn dia di-

feren-
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ferentes ncgocios,ponga por memoria los que fe hallaren á 
la determinación de cada negocio. 

C a p . X l l I I . D c la forma que hade auer pa-
r a haZjer eftablecimientcs. 

A N D A M O S,quc no fe pueda hazer cftablecimic-
to de nueao,ni dcshazei,ni alterar en parte,ni en to-
do,fin que las dos partes de los votos que fe hallaren 

prefentes^engan en ello. 

Cap.XV.Que los Fifcales ,ni otras períbnas 
defuera emren en el Capitulo Jinopor la orden que 

aquí fe declara» 

O R D E N A M O S , Que el Vicario de Meri Ja, que 
es porterodel Capitulo,tengala puerta de la Cania-

ra,o caía donde fe juntare el Capitulo,y la guarde por deden 
tro,y que no entre en el perfona alguna de qualquicr eftado 
que fea,aunque fean Fifcales de la Orden, los quales eften 
fuera,quando fueren llamados,o fueren menefter para ha-
zer algún auto en nombre de la Orden, y fe falgan luegQ,fo 
pena de fer fuf péndulos de fus oficios,y poner otros en fula-
gar.Y mandamos,que el Vicario de TuJia, que es Notario 
del Capitulb,afsiftacon los del Confcjo dentro dd Capku-
lo,y refrendario del!y los Letrados que fueren feñalados,y 
otras perfonas,que nos para algunos autos concernietcs ala 
expedición de los negocios que en el Capitulo fe tratan,man 
daremos venir y entrar en el.Los qualcs auiendo librado a» 

quelloa que fueron llamados,íe falgan luego fuera:y: 
mientras en el Capitulo eftuuieren,no traten 

los capitulantes negocios algunos 
ante ellos." t ú nc3:¿|;b6 

R Cap. 
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Cap. X V I . De las efcrituras, cartas,y p r o 

uijiones que del Capituló emmarenjomo fe hm de fir
mar ¡yfellaryfuhfcriuir,y guardar,como 

áquife declara. 

Ten mandamos,qüc todas las efcrituras, y priuilegios,y 
mercedes de heredamientos que emanaren de nueftio Ca 

pirulo gcneral,vayan firmadas de nueílro nombre,© de quic 
nueftro poder terna en el Capitulo,)' de los Priores,Comcn* 
dadores mayores,y Trezcs,y Emicndas,que en el dicho Ca-
pitulo eftaran,o la mayor parte dellos , vayan fubfcriptas,y 
íignadas del Vicario de Tudia5Notario delCapitulo3a quien 
encargamos las de a firmarjcomo dicho es :y que aya vn Ca-

siRifM* uallero,que fea refrendario dellas,a quien mandárnos lo de 
1573 afirmar priuilegio que de confirmar fea, fin concertarle el 

mifmo con el onginaI,no lo confiando de otra perfona algu 
na,íb pena que fea fufpenfo del oficio de refrendario-.y todas 
las planas de las tales efcrituras vayan rubricadas de la fcñat 
del concertadony afsi mcfmo vayan fclladas con nueftio fe* 
llo,y de nueftro Capitulo,cIqual fea puefto en vna arca de 
tres llaues,que la vna tenga el Comendador mayor de Cafti 
lla,y la otra el Comendador mayor de Leon,y la otra el Co
mendador de Segura,y el arca cften en poder del Prior de V* 
clcs,para que la ponga en la Cámara de los priuilegios de la 
Ordemy todosquatro,y el Comendador de la Cámara ha-
ganjuramento^que ninguno fiara lallaue de perfona algu-
ila,ni abrirá la dicha arca,ni facara el dicho fello haña el Ca
pitulo prefentc,nos,o nueftros fuceífores que deípues ícran, 
o íos Priores,y Trczcs.El qual dicho Prior de Veles licuara 
ladicha arca con el dicho fello al tiempodel Capi tu ló le las 
quales dichas efcrituras fe faquen los regiftros,y dellos fe 

haga encada vn año vn libro,y lo den al Comendador 
de la Cámara de nueftros priuilcgios',para que 

fiendo menefter, fe ha* 
licnalli. 

€apf 
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C a p . X V l í . D e l aranzel délos derecliosquc 

han de auer el Chanciller,y Notario refrendario del Capi
tulo ,y los Secretarios y eferiuanos del Con/e jo, 

y los porteros. 

Derechos de las confirmaciones. 

DE PRIVILEGIO NacuamentcconccíToporcI Macf 
tre en Capitulo,vn marco de plata,la mitad ai Chan

ciller , y la mitad al Notario del Cabiido,y al feilo del Cabil 
do cincuenta marauédis. 

De confirmación de priuilcgio de dchcíía de pueblos que 
no fe ha confirmado, vn marco de plata , las dos partes al 
Chanciller,y vna al Notario,y al feilo del Cabildo cincuen
ta marauédis. 
De confirmación de priuilegios cofirmados por orroMacf 

tre,o Maeílres doze reales de plata al Chanciller,y al Nota
rio ciento y cincuenta maraucdis,y al fcllo del Cabildo vein 
te y cinco marauédis. 

De confirmación de ícntcncia dada por Vifitadorcs , o de 
fcntenciadaJa por conuenencia de partes ,quicr ténganlas 
tales fentencias vnOjO muchos artículos,)' fean íbbre vna,o 
muchas caufas ,nueue reales de plata, dos partes al Chanci-
ller,y vna al Notario del Cabildo,y al feilo del Cabildo, veia 
te marauédis :q'iierfcalatalfentenGÍa,ofentencias de vna 
perfona parcicularjO de machas,o de Comendador,o de Cp 
cejo,o Concejos,y de gran cantidad,o de pequeíía. 
Defcntencianacuamencedadapor el Maeftre y Capitulo 

entre tres o quatro pueblos,medio marco de plataja mitad 
al Chanciller,)' la otra mitad al Notar¡o,y al feilo del Cabil 
docincuenta marauédis.' 

De confirmación de cenfo,fi fuere hada cien marauédis,1 
lleuceí ChacilL rquinze marauédis,y el Notario diez mará 
ucdisty de cien marauédis hafta duzientos marauédis, lleuc 
t í Chailciller trcynta máraucdis,y eí Notario veyntc mará-

R 2 üedis 
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ucclis,yfi fuere de duzícnros marauedís arriba en qualquícr 
cantidad que fca,lleuc el Chanciller quarenta y cinco mara-
ucdis,y el Notario treinta marauedís^ el fcllo del Cabildo 
lleue la mitad de lo qut Ucua el Notario de la foi ma fufodi-
cha,y que la parte traiga eferitura hecha a fu coila. 
De cenfo nueuamentc hecho licuaran el Chanciller y Nota 

rio,y el fello delCabildo el doblo délo q arriba es declarado. 
De confitmacion de carta del Macftrc, licuara el Chanci

ller quarenta imrauedis,y el Notario otros quarenta mará-
ucdis,y el fcllo del Cabildo veinte marauedis. 

De confirmación de merced hecha por el MacArc/i fuere 
de cantidad de diez mil marauedis abaxo vna quarta parte 
de vn marco de plata,y de diez mil marauedis arriba medio 
marco de plata,dos partes al Chanciller,)' vna al Notario, y 
al fello del Cabildo veinte marauedis, 

De trueque que fe hiziere de vn lugar a otro qnatromarcos 
de plata3dos partes al Chanciller,}' vna al Notario,)7 al fcllo 
del Cabildo medio marco de plata;y ü el trueque fucrede di 
ñeros por dincros,dos marcos de plara,dos partes al Chanci 
ller,y vna al Notano^y cien marauedis ai fcüo ¿el Cabildo-y 
fi fuere heredad por heredad,tres marcos de pLta partidos, 
como dicho es,y al fcllo del Cabildo ciento y cincuenta ma
rauedis. Todo efto ha de pagar quien trocare con la Orden, 

El Chanciller efta obligado a dar la cera,y la caxa para el 
fello,y imprimirlo,y poner cintas de las comunes, íin Ueuar 
por ello dinero: y fila parte quifierc poner mejores cintas, 
quvlasüc, c 

El Notario ha de poner el pergamino de fu díncro,y dar 
las cartas defpachadas a las partcs,faluo del fcllo que fe bs 
ha de librar la parte. 

En el regiftro han de licuar la prouifio que fuere a pedimie 
to de vna perfona tres marauedis,y a pedimientode dos per* 
fonasfeis marauedis'.yíi fuere a pedimiento de tresperío-
nas,o Conccjo,oCabildo,o Vniueríidad,o aljama,nueu€ ma 
rauedis,)' que le de las partes el regiftro hecho en fus pliegos 

OÍ aJa-
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oradados^ el Rcgiñrador ha de guardar Jos tales Fegiftros,)r 
hazer libro en que los ponga y afsiente,para dar cuenta y ra
zón dello^quando le fuere demandada. 

El Concertador ha de licuar de concertar qualquicr eferi-
tura,fentcncia,o priuilegio,vn real de plata,y el Refrendario 
del Capitulo medio real de plata. 

Secretariós,y Ghancillér de la prouifion de Encomienda 
devnalan^ahadeauer el Chanciller ochenta inarauedis,y 
el Secretario quarenta marauedisi 

De la Encomienda de dos langas hafta cinco han de aucr 
vn marco de piata,las dos partes al ChanGÍller¿y la VnaalSc 
cretarió* 

De la Encomienda de feis lancas hafta diez.han de auer vi l 
marco y medió de piata^cl Vrt marco el Chanciller ^ y el me 
dio elSecretarioé 

Délas Encomiendas mayores de Caftiila3y de Leon^ de 
jMontaluan^ de la de Segura,y Veles han de auer el Chanci
ller dos marcos de plata,y el Secretario vn marco de plata¿ 

De las Vicarias de Mer¡da,y Tudia,han de licuar vrí 
marco de plata jas dos partes el Chancilier,y vna el Secre-
tarioé 

De prefentacion de Benefició, ó Capcllanias qualefqaier 
que fean}ha de auer el Chanciller ochenta maraüedisjy el Se* 
cretario quáf enta marauedis* 

De las mercedes que nos hizieremos¿ó el Maeftrcquc 
fuere,ha de auer el Chanciller cincuenta al millar. 

El Contador menor ha de licuar delafsiento primerd 
del libramiento treze matauedis j y el Contador mayor há 
lo de feñalar íin derechos,porque lleua fus quitaciones : y fu 
oficial no ha de licuar vn real de plata^que alguna vez lo He-
uaua^ni otros derechos algunos/aluo los dichos treze ma-
rauedisé 

El mayordomo lo ha de affentar eií fus libros^ Üeuar tre 
zc marauedisé 

De racionjni quitaGion^ni Iimofnaani de los matcnimicn-
R i tos 
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tos At dozc mil maraúcdis que fe acoftumbráñ dar a los Ca-
ualleros^no fe han de pagar derechos algunos al Contador, 
ni Chancillcr,ni Secrecano,afsi en el tiempo del afsiento,co 
moen el tiempo que dan los libramientos encadavnano, 
ni de las cartas menfajeras. 

De preftado,ni de gafto hecho por hos^y por nueftro man-
dado,ni de compra que mandaremos pagar^no fe han de lic
uar derechos algunos^ 

De carta de perdón de muerte han de licuar dozientos ma 
rauedis.y fino fuere de muerte,cii\cuenta marauedis ^ la mi
tad al Chancillerjy la otra mitad al Secrctariob 

De carta de merced de dineros^o de pan,que no fuere de 
por vida^ni quanto fuere nueftra voluntad^que licué el Secrc 
tario vn real de plata-.pcro íi tal merced hecha en recompen-
facion,o paga de feruiciOjO de otra cofafemejante^que llene 
el Secretario quinze marauedis. 

De merced que mandemos hazer al PrcfidehtCiy OidorcSj 
y oficiales de nueftro Confejo no han de licuar derechos el 
Secrctario,ni Contador ni Chancillcr,ni del falario y ayuda 
de coila que les mandemos dán 

Del que recibe el habito en prefencia nueftra^del Maef-
tre que fucre,han de auer los Capellanes dos florines de oro, 
y los reporteros medio flórin,y elCamarero la rópa feglar.Y 
íi el Maeftre cometiere a algü Cauallcro^ Freile que den el 
habitojleue el Freile que fe lo diere la tercia parte de vn flo-
rin,y los otros Capellanes que con el fe juntare para c l lo j lc 
uen otros dos tercios de vn florín:y el Secretario que librare 
la comifsio para dar el habito por carta firmada del Maeftre^ 
ha de auer quatro reales de plata,y el Ghaciller real y medio 
de plata,y el portero tres reales de plata,íi el habito fe diere 
en prefencia del Macítrery fi fe diere por algún Cauallero, o 
Freile porcomifsion,lleue el portero vn real de plata. 

Los porteros han de licuar de cada prefentacion de proccf 
fo que viene por apelación medio real de plata,y el eferiua-
no de prefentacion^ha de licuar dozc marauedis^ 

De 
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Dc^róuiííon dada en Confcjcó carta de receptoría que to
que a vna perfona,© dos,ha de licuar el cícriuano quinze ma 
raucd¡s,y el Chanciller ocho maráucdis;y íi fuere de trcs,o 
mas pcríbnasiO de Cónccj'o,o Concejos ha de Jícuar treinta 
maraued¡s,y el Chanciller diez y feis marauedis. 

De carta executoria, en que vaya relatado el proceflb; 
quicrfcadevnajOmas perfonas de Concejo , o Concejos, 
treinta marauedis el eícriuano. 

De prouifion de gouernacion cien niaraucdis,y de 1 Alcai 
dia mayor cincuenta marauedis. 

El Secretario del Maeftre ha de llenar de la prouiíion que 
fuere firmada del Maeftre,íi fuere de vna perfona veintiqua-
tro maraucdi$,y de dos períbnas quareta y ocho marauedis, 
y de tres perfonas,o mas,o de Concejo íctenta y dos mara
uedis ty no lleucmas,aunque fean muchos Concejós,o mu
chas pcrfonas,o fea la prouiíion íbbrc muchas caufas. 

T I T V L O m D E L O S V i -
íitacíoresí 

Capitulo Primero, Como , y quando fe han 
de elegir Viftadores de las TróuíHcias. 

ORdcnamos,quc cada vn aíío ch el Capitulo general ulánwi 
fean elegidos para las Prouincias Vifitadorcs, y feán ^ « s y i 

perfonas honcftas,temerofas de Dios, y que fepan la regla 
jr eftablecimicntos,ycóftumbres, y ceremonias de nueftrá 
Ordcmlos quales harán juramento delante de todo el Capi-
tulojy fiendo acabado,en el Confejó de las Órdenes^qüc bic 
yficlmctc vifitarán las perfonas,caft{lIós?y cafas déla Orde; 
y que las que fueren de reparara los Cómcdádorésfe las ma 
darán rcparár,y lo que fuere de reparar a nos y riücftros fucef 
fores nos harán relación para que lo mandemos reparar , y 

guatda | 
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guardaran^ cumplirán todo lo qüe fon obligados, fcgpn la 
forma y poder a ellos dadoda qual forma.y poder a ellos da-
do,mandamos a nueftro Notario del Capkuldjque afsicnte 
:cn cíle libro,y de copia de todo ello a los dichosVifitadoreSé 

Cap.ILDe los Vifitadores 5y del falano ^y 
derechos que han dtlleuafé 

AVnque acerca del numero de los Viíltadorcs ha áüidd 
diuerfos eftatutos,y fe ha acoftumbrado rembiar a cái* 

da partido vn Cauallero y vn Clérigo, Ordenamos, qué de 
aqui adelante fea en nueftra eleccionjO de nueftros fucefloi 
res defpues dc nos,y del Capitulo general de nombrar para 
cada Prouincia vn Cauallero,© dos,o mas. Y fí deputaremos 
vn Cauallero folo,y vn Clérigo para vna Prouincia i el Ca
uallero Ueue dos efeuderos, y Ynaazcm¡la,y dos mocos,y 
dos hombres de apic,y el Clérigo vn efcudero,y vna azemi-
la,y vn m o ^ y vn hombre de a pie:y íi deputaremos dos Cá 
ualleros,y vn Clengo,que en tal cafo cada vno dcllos pueda 
licuar los feruidores y bcftias,que por el dicho eftablecimic-

BiRtyMé to efta declarado q han de licuar,Y con cfta declaración que-
remos,que el dicho eítabiecimiento lea guardado.Y manda-
mos,quc los dichos Vifitadores fean deputados,para que íe 
pongan en la Prouincia de Leon,y Caílilla la Vieja,y en Ara
g ó n ^ en dos partes de la Prouincia de CaftiIla3La vna en V -
cIes,Mancha,y Ribera de Tajo, La otra en el Campo deMon 
ticljlos quales licuaran el falario que fe íigue, 

En laProuincia de Caílilla. 
E la MeíTa Maeftral cinco mil marauedis. 
De la Encomienda de vna l a n ^ o dos 6o. marauedis. 

De la Encomienda de tres hafta cinco cien marauedis. 
De la Encomienda de cincohaftafcisjO íietc,ciento y cin

cuenta marauedis» 
De 
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De la Encomienda de diez langas dozicntos marauedis* 
De la Encomienda mayor de Gaftilla trezientos maraucdis¿ 
Del Priorazgo de Veles trezientos marauedis. 
De la Encomienda de Segura trezientos marauedis» 
De la Encomienda de Veles duzientos marauedis. 
De la Encomienda de Toledo ciento y cincueta marauedis» 
De la Encomienda de Alarcon cicto y cincuenta marauedis* 
De la Encomienda de Cuenca ciento y cincuenta marauedis 
De la Vicaria de Montiel fefenta marauedis» 

En la Prouincia de León* 
-: ' . . ' • " ' 

DE La Mefa Maeftral cinco mil maraucdis» 
De todas las otras Encomiendas, íegun las langas qüC 

tuuierentfaluo la Encomienda mayor quede trezientos 
marauedisé 

La Vicaria de Tudia cíen marauedis* 
La Vicaria de Merida fefenta marauedis* 
El Alcaide de Maguilla treinta marauedis* 
El Alcaide de Bienuenida veinte y cinco marauedis» 

En Caílilla la Viejaé 

DE Las Encomiendas,fegun las langas que tuüícrcn ca-
davnapor la ordenanza de las de la Prouincia dcCaf* 

tilla. 
El Moncfterio de ían Marcos de León dozientos y cincuen^ 

ta marauedis. 
El Monefterio de Villar de Donas treinta marauedis. 
El Moncfterio de fan Muñio veinte marauedis* 
Guaza cien marauedis* 
El Monefterio de Sanétifpiritus deSalamanca cic marauedis 
E l Moncfterio de S*Eufemia ciento y cincuenta marauedis* 
El Abadia de Paramo fefenta marauedis. 
De las Encomiendas de las tiendas cien marauedis* 

Ypoiv 
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Y porque la tierra que han de vifitar es mucha,daries ha íá 

Mefa Maeftral tres mil y quatrocientos marauedisjy la Or-
den tres mil y quatrocientos marauedis, que fon feis mil jr 
ochocientos inarauedisi 

En Aragón fe pondrán Vifitadorcs que han 
de licuar todo élfdarto en dineros en ejia manera. 

LA Mefa Maeftíral fefentay feis florines. 
La Orden fefenta y feis florincSjafsi en la Prouincia de 

Caftilla, como en la Prouincia de León ,y en Caftilla lá 
Vieja:y lo que la Orden tiene en Áragon fefenta y ocho flo
rines. Y mandamos,quc el repartimientoque fe hizierc9af-
íi de los marauedisjComo de los florines,lo afsientc el No
tario de hueftrd Capitulo en cfte libro firínado de fu hom
breé 

Los derechos que los Vifitadores han de 
llenar Jon eJlos¿ 

E Cada emplazamiento doze maraued¡s¿ 
De mandamiento por carta,doze marauedis,y por pa

labra feis marauedisé 
De fentencia veinte y quatró marauedis. 

Y partir fe han eftos dichos marauedis a los dichos Catullc 
ios las dos partes,y la vna al Clerigo¿ . 

Cap. I I I . Que demás de les derechos del 
Captuloprecedente fe de al Caualleró tres ducados cada dia% 

y ai Freile ducado y medio¿ 

físoit í ^ Andamos,que de aqui adelante en lugar de la cornil 
l«io 15 .̂ j ^ V I ¿laquea los Vifitadores fe folia dar,fe de al Cauallc-

* ^ ro Vifitador tres ducados cada dia para fu comida,y 
al Frcilc ducado y mediojos qualcs ellos repartan entre los 

Comciu 



De los Vifitádorcs. ioi 
Cómcndádorc$,y Concejos,}^ Iglefias: por rata juftamcntc^ 
conforme al tiempo que fe ocuparen en los negocios y viíí-
cas de cadavno dellos.Sobre lo qual Ies encargamos las con 
cicncias.Y dcclaramos,que las Iglefias no han de pagar mas 
de lo que hafta aqui fe ha acoftumbrado,exccpto en los luga
res donde no ay que vifitar mas de la Iglcfiarporque en eftos 
fufriendolo la fabricarían de cobrar fu falario della,y en cafo 
que la fabrica fueífc tan pobrc,quc cfto no pudieífc fcrjleua^ 
ran folamentc lo que antes fe acoftumbfaua,y traerán dello 
teftimonio a4Capitulo,para que alli fe proucatpero íi debate 
huuicre entre el Comendador,}' el Concejo,y eflüuicren en
de por ellos,fi el pueblo fuere de cien vezinos.o dende ayufo, 
el pueblo,y el Comendador partan la cofta por mcd¡o:empc 
ro fiel pueblo fuere de cicnco y cincuenta vezino$,y dende 
arriba,y los Vifuadotes cftuuieren ende por dcbate,que eñ^ 
tre cllos5y el Comendador fea^ague el pueblo las dos par
tes^ el Comendador la vna. Y íi la quiíhon fuere entre pue- & ¿tf 
blos,partan los pueblos la cofta, y cada pueblo fegunfuefe ¿r&m 
el pueblo,y le cupiere fegun la dicha taííacion.Y mandamos, x%\%[ * 
que en los nueftros Conuentos que fueren viíitadosj no pa
guen alos Vititadores marauedis algunos/inoquc tan fola* 
mente les den de comer a ellos,y a los criados y beftias^on» 
forme al eftáblecimiento arriba referido* 

Cap. I l l í . D e l o s marauedis que íchande 
dar a los Viftadores de nucjira Orden*. 

L I E N D E De los derechos y falarlos en los preces 
dentes capítulos dcclarádosjtenemos por bien, que fe 

lesdenalos Vifitadores quinientas mil iríarauedis reparti
dos por todos. 

Cap.V.Que los Viíitadores dexen firmado 
de fus nombres a los mayordomos cuentay rtzjon de lo que 

dellos hmiereti re cebido. 
M i * 

A 
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ANDAMOS5quelos Vifitadorcs Prouindalés no He-
uen mas pcrfonasjni bcftias de las declaradas en d efia-

blccimiento arriba cfcrito5yquchagan cuenta con los pía-
yordomos,y oficiales de la cofta^uc con ellos fe hiiuicrclicr 
cho,y del falario que dellos huuiercn recebido, y fe lo dc^^n 
firmado de fus nombres,y de fu eferiuano, que con ella los 
dichos rnayprdomoSjO oficiales den cuenta al Concejo, í o 
pena de que a los dichos oficiales no les fea recebido en c u m 
ta por cl Gpncejo,y quelosnueftros Vifitadores paguen al 
Gonucnto ComendadorjO pueblo,otro tanto como moHr 
tare la coila y gafto que huuieren hecho. 

Cap.VI.Que los VíGtadores falgan a vifitar 
dentro de dos mefesjefmes que les fuere notificada 

la^rouifony acaben dentro de año tí 1 
y me dio* 

E i R e y t o \ A A N D A M O S , Que los nueñros Vifitadorcs loe-
/^155^ lyJgocomofe lcs aya nocificado la prouifion,reciban ios 

libros,e inftruccioncs,y todos Jos defpachos neceífarios pa. 
ra fus vifitas,y dentro de dos mefes como los ayan recebido 
falgan a viíitar cada Cauallero con el Frcile que con el fuere 
nombrado,y dentro de ano y medio lo acaben. 

GapfVIf .Quelos Vifitadorcs elegidos pa
ñ i las Trouincias de Veles,y fan Marcos de-Leonino 

t fean hms délos Comentos donde 
• tm ni) « • • ̂  a VI ú 

vijítaren, 

ORDENAMOS,Quequando fe huuieren de elegir V i -
fita dores para la Prouincia donde efta el Conuento de 

M a h U . ycles}el Freile vifirador feahijo profeífo del Conuento de 
fan Marcos de León.y el que fuere elegido para la Prouin-
cia donde efta el Conuento de fan Marcos de Leon/ea hijo 
profeífo del Conuento de Veles. 

Cap, 
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Cap.VlíI.Qucíos Caualícros que cíluuic-
rcn engouernacioneStpHcdan fer nombrados por Vijitadores, 

y que durante las 'vifitas no puedan tener 
oficios de ]uJHcia. 

ITcn maridámos,quc los Caualícros que cftuuicrcn en gd ** **f 
liernaciones,puedan fer nombrados por Vifitadores, y Mé^f^ 

que durante el tiempó de las vifitas no puedan tener oííeios ^ i j ^ " 
dcjufticiai druív l 

Cap.I X.Deí tiempo que los Vifitadbfcs fd 
l ^ f de ocupar en cada Conuento de Freilesy Monjas* 

M Andamos3quc los Vifitadores no fe puedan detener miteyt» 
en losConuentos de Veles,y de fan Marcos de Leo ítdü 1 té## 
mas de quarcta y cinco días cri cada vnó dellos,y en 

Santiago de Scuilla-.y cri losConuentos de iMonjasno fe de
tengan mas de veinte di is en cada vno deHos. Y encargamos 
les las conciencias,que í¡ pudieren acabar en menos dias,no 
cfteri todo el tiempo que les permitimos.Y fi por cauía legi
tima fe detuuicren mas,hagv\n relación dello al Confcjo de 
las Ordenes,para que auiendo información de la tal necefsi-
dad^rouea lo que conuenga¿ 

• •'• •- •• ' . ^ 

Cap. X. Que ¿ i poder a los Priores de V-
clesfon Marcos de León 9y Santiago de Seuilla9para 

vifitar los Comendadores,y Caualle-
ros de la Urden. 

E Stablecemos,que los Priores de Veles,S. Marcos de Él Rey 
Leon,Santiago de Scuilla,puedan vifitar,y vifrie por P^drtd. 
fus perfonas en lusConuetos y quinze leguas al rcde 

dor a los Comendadores,y Cauallcros,q dentro dcllas cftu-
uicre,cn fu trienio vnavcz,juntandore paralo hazer con el 

S Gonueri-



Conicncládor,o Cáüallero mas antiguo que en las partes ¿o 
de fe huüicrc de hazer vifitajViuicre,)' fi no Te hüüiere,puedati 
hazer las dichas viíitas por fus jpcrfonas t j hcchas l̂as embien 

^láeifét ante nos,paraciuefeguardc para el primer CapitulojOprouea 
mos que fe vean,fidello huuieíc neccfsidad. Y afsi mifmo da 
mos podcralosnucftros Vifitádores gencralcs5quecadavno 
por la comarca do anduuietc, e^nhie a llamar a lo^ Cauallc-
ros que eftuuiercn a qpinze leguas de los lugares dode ll<ga-
rcn,y los compelan a que fe Viíiteniy el que fiendo llamado 
no viniere, fe le fufpcnda el mantcnimieto que de nos tiene. 
Y íi fuere Comendador, le executeh en fu Encomienda por 
cien ducados,y quede depofitados en perfonas llanas -y refer 
uamos}que fe les pueda dar mayor pena en el Capitulo gene
ral coforme a fu culpa.y contra losComendadores de los baf 
timen tos fchaga fecrefto de los dichos cien ducados cnquaU 
quier de los lugares donde tuuieren renta* Y mandamos,^ aa 
tes que los dichos Priores acaben fus triennios^mbie vn Re 

dridiw* Jigioíb,para que loque no eftuuiqte cumplido, lo hagan cum-
plir,y executar cort efeéto:todo lo qual encargamos muchp 
a los dichos Priores, i 

Cap.Xl . Que no fe libre mantenimiento a 
los que no ejiuukrtn*oifitados. 

%iKtyMA T ^ O R Q V E L O S Caualleros tengan cuydadode fe vifi* 
• 1573 1 tar mandamos > que no les fean librados los marauedis 

del matenimieto,fino moftraren primero fee délos Vifitado 
res del mas cercano Capitulo,o de los nobrados para las Pro 
uinciasjcomo eftá viíitados : faluo íi eftuuieífen fuera deflo« 
Reynos en nueftro feru¡cio,o fueren eftrageros dellos. Y dc> 
claramos^q lapenadefte eftablecimicntbaya lugar, hazicdo 
nueftros viíitadores las diligencias arriba dichasry q no efla-

í S t j S cl CaPitu,0 jGto,el Confcjo de las Ordenes pueda madar 
librar los dichos mantenimientos a los que les pareciere que 
no tuuieren culpa en dexarfe de yiíitan 

Cap. 
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Cap. XIT. Que fean vifitádos los Frcyles 

CUrms que rejidejt fuera de los Comentos. 

ITcn mandam0s,q de aqui adelante en cada vn año fea vi- P * !?0 
íícados los Freyles Religiófos que rcíidcn y anda fuera de J 

los Cohucntos de la Orden, aísi los Gürás, como los que 
firueh Capellanías en la Corte, y fuera dclla.-y los que tienen 
adminíftráciones,y otros cargóis, b en otrá quálquier 'mane-
ira,© para otro efeÁo,ándán fuera de los Conuehtos i las qua 
les Viíitas hágalos Vifitádoresde laOrdtn,o fus Prióresirc 
lados, b los Religiofos, a quien jpor dios fuere cometido. 

Cap. XIlí. Por quien \ y como han de fcr 
vijitados los Comendafares, y Caualleros de Orden, que 

Vejideh en huejlra Corte» 

Troíí ordenamos ; que el Capellán mas antiguó de E l foy 
hueftrá Orden , que en Corte refidiere; tenga poder ^^ff 

de viíítari y yiíite cadá tres ánbs vná vez a los Comendado* 
íes, y Caualleros que en ellá huuicre, júntandbfe icón el Ca. 
üallcrb de hueílrá Orden i que poir hos pará el dicho cfedtb 
fera hombrado; 

Gap.Quc XII11 .Que iosCauaíicros qüeirc-
Jídenfuera de £/paña>fean viftados. 

POrqüe los Caüallcrbs que reíideh fúcrá de Efpana; por £/¿#; 
la mayor parte no eftáñ inñrüctos en las cofas dé la Or . ¿üis?** 

den t o m ó ¿omiiene; Mandamos) que los del nueftirb Con*» 
fejo de las Ordenes tengan icuydádo qué fean viíitadbs. 

Cap. XV. Que fean hombrados éh el Capi-
falo general dos Caualleros que vayanpor las Trouincias 

d ver cómo fe han guardado^ exécuiado los man» 
damientos de los Vtfttádores. 



Tit.XT. 
BlityT* \ M Andamos j qüc en el Capitulo general fe homBí;ert 
Uáoiyé*. p t f l dos Caualleros de la Orden que anden por todas las 

- i Proüincias, como fueren repartidos, y haga cumplir 
los madatos de los Vifitadorcs^y executar las penas qucd|-
xaron impucftasjlos quaks han de jurar, que bien y fielmen
te harán fus oficios. Y en cafo qüc por muerte, o por otra crá 
fa faltaren los tales Gaüalleros^o alguno délIos,el Cofcío de 
las Ordcncsjno auiendoCapitulo gcncral,nombre otro,oo-
tros en fu lugar.Y tenemos por bic, que fe de falario a los di
chos Caualleros lo q a los Vifitadores ordinarios: y q fe re-
feruc de las penas del Capitulo la cantidad q pareciere que es 
coueniente para el dicho efeóto, y los dichos Caualleros fal-
gan vn año defpues de hecha la viíita por los Prouincialcs, y 
q fe den por inftruccion a los Vifitadorés,q demás de las pe
nas ordinarias ponga por pena los falarios,en quefedetuuie 
re el Cauallero que a efto fuere, como no paífe de tres dias. 

- * • • • . > ^ - > ^ - - i i 

Inílruccion general para la viíitá de todas 
las Proüincias pajjaddpor ejíe Capitulo próximopajfado > 

la qual han de licuar los Vifitadores demás de 
las inflruccioñesparticulares de ca* 

¿apartido* 

%rn$ T"\Orquclas viíitas fe puedan mejor executar los Viíitá4-
jprimtt*' ¿ dores puedan criar ̂  y crien vn alguazil con vara de juf-

ticia^l qual mandámosjque para el dicho efedo^y por nuef-
tra autoridad y poder la pueda traer. 

piRtyTo Ordcnamos,y madamos,que los Vifitádores,dema!s de ííis 
inítrucciones particular y general q licuaren para cada Pro-
uincia,lleuen también los libros de los Vifitadores próximos 
paífados a ellos preccdentcs,y el libro de los eftablecimictos 
de la Ordent para q en cada lugar y Conuento, y Encomien -
da q v¡fitaren,pucdan ver lo proueido, y mandado por ellos: 
y lo que efta por cumplir ían de mandar que fe haga y cupla 
y han de executar las penas que fobre ello efla pueftas. Y fi en 

lo 
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lo tocante i las relaciones del dicho libro,no fe hallare pro"»* 
acido en la inftruccion particular, proucan en l á que vieren 
fer neceíTario 5 y de lo que ellos fueren proueyendo perla 
comirsion qüé?ileuan,auifcii al Capitulo, ii le hutíiere, y finó 
alCoiiíejOí(>1 

quánéó vifitareft^lgú 
ifercnqüehb íe'cumplenyyjguardan los manciatos de los V*i¿ 
iitádores^aíTados , cmbi^n luego relación ai ConíejO. de Jas 
©fderids^cítdíy de Ias*caiifas que les huuieren dad»o>para no 
eámplirlos, para que allí fe prouca loque conuenga;-. y de
más deño traigan la relación al Capitulo, 

Que los dichos Vifitadófés no manden cofa contra la re
formación de la Orden j ni foquen della mandaros para po-
íié'IIos:eri;^ártíeuiár!Conib cofa nueüa , íinO que fepanjüfe 
gü.arda;y ¿k>nde hallaren que no fe guarda > o queíc ha exce
dido della,lo ca-ñiguen. 

Que en todos tos pueblos, e Iglefias que vifitaren , fepan 
que capellanías á^y, y las pongan por inuentario, mandando 
conpena,queañtecllo5 lfitó rtgifiren , y declaren los que las 
tüuieren; ; -
* Q u t en todas las cueiita? que tomaren de las Iglcfias^ri cí 
cargo deüas pOTigan en parricular los diezmos de los efeufa* 
doi,declarando el nobré del dezmero,y todo lo que diezma-

Queafsi mifmo los Vifiraddres fe informen del valor de 
cada vno de los beneficios de todas las Iglefias dé la Orden, 
y de todos los anexos que tüuieren, , 

Que en los inuenrariós que hizicren de la plata de las Iglc-
íia^jvayan bien declaridás las piceas q ic fon,y que hechura, 
y feñas y pefo tiene ca Ja vna,ylo que fuere dóradó:dcmane-
ra que en todo aya,y pueda auer buena Cuenta. 
r Que en los libros de viíiraciones que híziercní;pongánry 

íiagan inue tario de las heredades y poíTefsiones dc rodos los 
Conuentos,c Iglefias^y ermiras,y hofpitales,cómo hallaren *á 
que las cicnén y poffeen, y de los lugares y jurtdiciones que 
tuuiere^ demancra que de todo,íin faltar cofa algunajaya 

S j trenca-
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•ücntario y razón particular en el dicho libro de la viílta, ífíii 
crnbárgo, de q en los libros de las dichas Iglcíiais h&dc que
dar áífentadó. 

Que en todos los pueblos que V¡íítárcn,fcpah,y re 
lacion ch el libro de la vifita,fi los mándamicntos de los Viíi 
tadores paflados eftan cüplidos, o de lo que fobre ello le pro 
ueyeren,y dc lo que nucuamente los dichos Vifitadorcs ma* 
daren>y dexaren proúeidó: lo qüal pongan en el libro de viíi* 
ta de cada lugar: y que áfsi mifmo traygan en el dicho libtP 
aueriguado lo que en cada lugar tiene la MeíTa Maertral.- y ¿o 
que vale cada tncómiendá todo muy parcicularmencc. 

Otroíi , que lo tocante d los rniembros que las £ncom¡cn 
das tienen^ fe pongá en el dicho libró juntamente can?^Í 
miembro principal de la tal Encomienda, no embárgate que 
cften los táles miembros en diucríbs y apartados lugares: de 
inanerá que lo tocante a cada Encomienda Venga todo jun
to en el dicho libro,y hó diuidido: y cfto podrán házer al tíc-
po de facar en limpio la dicha vifita, quandb áyan de enquá^ 
dernár los librois, en cafo que ál tictnpo que vilitaren, no fe 
huuiere puefto todo ch el lugar que há de yr; 

ItCique fi acacc¡ere,que víandó de la facultad de los pode-
res en los cafos, que vno foló fin el otro pueda házer íü ofi
cio, coforme a la ncccfsidad que ócurficre ¿ en el dicho libró 
venga declarado qual de los dichosViíitádorcs lo hizo,y por 

ttRtytí' quc Caufa viíitofolo.Y fi alguno de los Vifitadorcs enferma-
t J7j ^ - je corra fu falanci poí: veinte dias i y í¡ el Rcligiofo que

dare folo a hazer la vifiíá,fe íe de medió ducado cada dia de-
ipas del íalario del Caüállcio todó cí tiempo que el Cauallc-
ro ganare falarió^y no gáhartdóle,cobfe el Religiofo el dicho 
ínedio ducado, de quietí há de Cobrar fu (alario , por la carga 
que le qiíedá i y lo mifmo fea por qüalquier Caufa que el d i 
cho Religiofó quedare folo á hazer la viíita. 

tíRiíMa Yfüeradcftccáfoningü Vifiíaddr,aunque vifitef^^ 
dridiw Je ÍíCUar mas faíario de ló que a eí le pertenecí , fo pena que 

íio piíedc tener ofició de Orden ló contrarió baziendó. 
Aduzcr. 
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Aduiertan los dichos Vifitadorcs^quc ha de aucr por cada 

Vna de las Iglcíias, ermitas, y horpicaleSjarcas de tres llaucs, 
donde fe pongan y eften los dineros de las rentas y limofnas 
dellas,como efta mandado: ̂  que al tiempo que tomaren Jas 
cuentas, han de mándar,y hazer que luego en fu prcícncia fe 
pqngan en el arca los maraucdis de los alcances que hiziere, 
y que dexen proueydo, como los demás dineros que dcfpues 
fe cobraren fe vayan poniendo en la diciia área, como fe fue
ren cobrando tías cjuales llaues han de tener la vnael Cura,y 
la otra el mayordomo de la tal Iglefiá, crmita,y hofpital :y la 
btrá cl Alcalde: y que donde riohúuiere la dicha arca , la ha-
gari, y manden luego házer j y fe pan fi por no la aucr hecho, 
han incurrido eii alguna pena, y la executen. 
i Que los VifitáJórcs tengan a lucttericia,fi algunos Concc 
jos,o perfonas particiiláres apelareri de los mandatos q ellos 
hizieren, y proueyeren, c intentaren a fe prefentar por las di* 
chás apelaciones fucta del Con fe jo de Ordenes en alguna de 
hs Chácillcriás Reales,o en otra partely ique fi tal acaeciere, 
auiferi luego ál Corifcjó de Ordenes,y al Fifcál de la dichaür 
den para q denuncie de los que lo hizieren, pues ho pueden, 
ni dcuen apelar para otra parte,fino para el Confejo de Ordc 
nes. Y que a.inqUc fe aya de prefentar en el dicho Confejo,no 
dexert los V ilitadores de auifar de las dichas apelacioncs,pa-
rá que Ce puedan ver y determinar las cauías con breuédad-.y 
fótolor quí eftan debaxo de apelación, no fe dexen de cum
plir [ói mandatos jüftos; ni áyá en ello mas diláciodela que 
conuiené; , , , 

Que en los lugares de la Orden que hallaren vendidos, y 
cnageriádos los dichos Vilitadorcs no dexen de vifitar el faa 
tifsimo Sacramcnto,y tomar las cuentas,y proucer en lo nc^ 
ceífario^de la forma y manera que fe íolia hazer, antes que fe 
cnagcnaíTery qüe dcllo hagan y tráygán relación en el dicho 
librodclavifita. . 

Que fi hallaren Io<; dichos Vifitadores,que algunos Come 
dádoi cs,o otras perfonas áyan cnageaado por vía de cenfo.o 

i olio 
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tributólo en otra qualquicr manera algunos bienes y hazieh 
da de la dicha Orden,y Encomiendas della^no auiendo ptoh 
cedideya la tal enagenacion, o cenfolicencia de fu Magéfl^^^ 
ó del Capituló general fe informen,fi lo queafsi hallaren he
cho es eñprode la Orden,yde la Encomienda, cuyofuetety 
fi hallaren que no es v t i l , den por ningunos los c6traeos/que 
fobre ello huuierery afsi lo declaren,y hagan reñituiivy^qfti 
tuyan ala dicha Orden lo que afsi hallaren enagcnado}o ace^ 
fuado fih la dichai licencia- y fi hallaren^ queo a proi de Ja di* 
cha Ordenas mandamos coñpena y termino limitado, que 
faquenticencia y aprouacionde fu Magcftad, o del Gapimio 
general* ' ^-u! 5 

Mandámos9quc no puedan dar)nihazer. dcheíTas algunas 
por muchos inconuenkrites que por las que harta aqui' los 
Viíitadores pa(lados dierón,frhaíl feguidotpcroque puedaií 
hazer guardar las que fon dadas 5que razonablemente a los 
pueblos fueren neccíTarias. ,; 

Donde hallaren q[ en algunalgicfia^htiitajiofpita^o Mó 
Tiafterio ay algunos dineros fobrados q no fon menefter^y fe 
han de emplear en renta, no confien tan los dichos Viíitado> 
res í que fe echen en juros,ni ceñios al quitar 5 fino en renc^ 
perpetuajefpecialmente en heredades que fean buenas, y fe-
guras. Y en cafo que hallen algunos mandatos deVifitadorcs 
pafiados, para que los taléis marauedis fe ccheh en cenfos at 
quitar,no fchaga,íino de la manera que dicha es, en bazten-
da de raíz. 

Que por quanto en la inftrucéión de la vifita paífoda fe tó 
do poner,qüe las armas viejas qüe ay en lás fortalezas dé la 
Orden,que fon fin prouecho, fe vendieífen, y fe compraflert 
otras masívtiíes nueuas,eon parecer del Comendador,^<ic 
fu Alcaide de cada fortaleza, y efpecialmete en picas,y rodé-
las,quc los dichos Viíitadores vean,fi lo que fobre eftodexa-
fon mandado los Vifitadorcs paífados fe hacumplido:y íinoi 
fe huuierc hecho,lo manden hazer luego: y donde los dichos 
Vifitadorcs paífados no lo huuieren hecho, o madadp hazer, 
lo hagan clloirf En 
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En qualefquier cuentas que tomaren lós dichos Vifitado, 

res,ponga todas las partidas particularmcntc,afsi del cargo, ^157^ 
como de la data, diziendo en cada partida, como, y de q ma
nera fe hazc el cargo,y porque razon,y como confto dello: y 
lo mifmo en las partidas de la data,y no de otra matlera,por-
que fe pueda muy bien entender la cuenta y razón de cada 
partida. 

Otroíi,q délas penas puertas poríos Viiitadores pallados, 
que los Viíkadores que aora fueren, y executaren i traygan 
cuenta y razón al Capitulo general con los recaudos neceíía 
rios^para queconfte del cargo y de (cargo dcllo.Y que fi alga 
na diftribución dello hizieren, fea conforme a la aphcacioit • 
hecha por los que las puííeronjy no de otra manera. 

Otrofi, que por quanto conaiene , que fi al^uiiaíS cofas de 
la Ordea fe hallaren vfurpadas en qualquier minera, fe pro
cure co breuedai la reftitucion dellas,quc los dichos Viíita* 
dores dondequiera que hallaren alguna cofa de la Orden to
mada por qualquier perfona^o Concejo , o comoquiera que 
fea,procuren de hazcllo reñituyr luego:y fino pudieren, em-
bien relación dello al Conrcjo,y al Procurador general,para 
que fea reftituydo a la Orden lo que fuere fuyo: y que efto fe 
hagaeon breueda i i y que también lo pongan en el libro de 
la vifua,para que en el Capitulo fe vea,y fe pida razón al Pro 
eurador gencral,de lo que en ello huuiere hecho. 

Que las vifitas perfonalcs q los dichos Vifitadorcs H z i ^ t i R e y M é 
ren,afsi de Freyles, como de Mojas,no fe afsieriten en los \ i~iridli7i 
bros de la vifita, fino aparte fuera dellos , y fean eferitas por 
vno de los Vifitadores^y no por otro: y que (as trayga erigí 
nalmente al Capitulo general, y alli las entreguen para que 
fe vea, y prouea en ello lo que fegun Dios y Orden deuiere 
ferproueydo. 

Que los Vifitadores aduierta a ínber,fi las cafas y fórrale 
zas de la dicha Orden fe moran,y habitan-.y fi hallaren que al 
gunas no fe moran, manden, y hagan poner luego en ellos 
moradores, porque deno fe habitar, fuele v^nir daño nora-

bU 
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ble a los edificios: lo qual fe mande con pena y apcfcibimich 
to,quc ferá el dáñó dc lo que füccdicre acoñá de los Comen 
dadores-.y donde no huüicre Comedádores,de los Alcáydcs. 

Que en qüálqüier Aparte de las tierras y lugares y términos 
de la Ordeñ/que los Vifitadores liallarch Iglefiás, Moncftc-
ríosjO hofpitálcs^o ermitás comen^adas á edificado poblar, 
fin licencia de ta Mageílad^ b del Capi tulo general, manden, 
y hagan ceflar las tales obras y poblaciones/y hó las confíen, 
tan paíTar adelante>háfta tanto que les conftê y prefentc la di 
chalícenciáb . 

WiRtyM* Que fepan los Vi(itadores,y áucr¡guen,fi los Curas de lai 
irid 157Í iglcfiás de la Orden dizen cada año las trcynta Miífas, qué 

fon obligiidos á dezir por losComcdadorcs cada vno dcllos 
por razón del pie de altar que íleuan s y fi hallan que algunos 
dcllos no las han dicho/c las hagan dczir todas las quedeuie 
ten : y les manden, que de mi adelante las digan : y donde 
hüuiere anexos, fe repartán las dichas Miffas, cómo les tuí. 
píerc, tefpeto del Valor del pie de altar de cada vná de la i 
Igleíias. 

Q£e los dichos Vifitadores tengan cuydado de fabcr,fi eii 
los lugares que vifuarenjáy algunos ptíuilcgíoSib bulas Ápd 
ftolicás,o hbios,o otras cofas tocares a la Ordena que fe áyi 
facado de lois Archiuós,que cftan cú los Góñuctos de Vclesi 
o que cónucngin que efteñ álh ^ áuñq hó fe áyañ facado de-
líos : y los que hallaren ̂  tráygáhlos ^ y háganlos poner en el 
Archiuo del Conüetito de Veles, y traygan memoria de ío 4 
en efto hizicren^ al Capituló general-

Otrofi,por quánto por la reíacio que traxerón los Vifita
dores paflados del valor dé los Beneficios de lá dicha Ordcn^ 
pareció i que ay algünos Beneficios th lá Orden de tan poctí 
valor¿q no fe pueden fuftetar eh ellos íos Freyles Religiofos 
de la dicha Orde,*} íos fueren á ferüir¿Madámós,qílo5 Vifitá 
dores quañdo vifitc en fus partidos* fepan en todos los luga-
tes q vifitarc el valor de los Beneficios dellos-y dode hallare 
qno llega el BcrieficióiCO todo lo a el anexóla cincuenta mil 

inará* 
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maraucdis traten co los vezinos de los tales pueblos que áytí 
den con algunos propios y rentas a los dichos Beneficios, pa 
ra que tengan baftante fuftentacíon, pues han de fer para fus 
hijos y naturales por examen al q mas hábil y fuficiénte fue
re: y de lo que trataren, y fobre efto hizieren , traygan rela
ción al Capitulo general:y no lo auiendo a la fazon^al Confc 
jo do Ordenes. 

Que los dichos Vifitadores tengan cuydado,quahdo viíí-
taren los lugares de la juridicion efpiritual de la Ord^ í i ay al 
gunos teftamentos que no eflen cumplidos} y los que halla
ren por cumplir,hagan,y manden que fe cumplan* 

Que los dichos Vifitadores quando vifitaren algunos Con 
lientos de laOrdcn,fepan fi fe dizen los Maytincsamediano 
che conforme a lo eftablecido en el Capitulo general próxi
mo paííado.Y fi hallaren^ue en alguno dellos fe ha alterado 
cn.la dicha hora de media noche paradczir los Maytines,exc: 
cuten al Prior,o Sopr¡or,o Vicario,o otro qualquier Rcligío ^ 
fo que aya prcccdido,a cuya culpa huuiere fido,en cincuenta 
ducados de fus propios bienes y hazíenda,fi los tuuiere, y no 
los teniéndole pongan^y hagan paflar por penitencias de me 
dio ano,como cq cfte prefente Capitulo fe ha mandado: y les 
manden que no alteren, ni muden la dicha Orden/o la dicha 
pena. 

Otrofi los dichos Vifitadores en los pueblos que vifitaren, 
y en ellos huuiere Beneficios de la Orden, ora fe firuan por 
Freyles del,o por Clérigos de la Orden de ían Pcdro,vifitara 
las cafas y heredades que los tales Beneficios tuuieren : y en 
lo que fuere neceíTario reparólo manden reparar a los tales 
Curas,o a las pcrfonas,a cuyo cargo fuere el tal reparo,fi por 
fu culpa el daño que tuuieren las tales heredades huüiercn re-
cebido. 

Otrofi,fi acaeciere,que algunas Iglefiás de los pueblosdefüs 
partidos los tales Vifitadores hallaren,quc algunas Capillas 
cftuuiercn adjudicadas a algunas perfonas,y no eftuuiercn do 
tadas,madaj:an requirir a las tales perfonas,© a fus herederos 

que 
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que las dotcn,ckmancrá que puedan eftar bien fepafacla^'^ 
no lo bazicndo^las adjudicaran á las dichas Iglcfias. 

OtroíijfiacaccicrCjquc vifilandolos dichos Vifitadórcs 
los pueblos de fus partidos^fe dctuüiere algunos diás mas de 
lo que eran menefter para vifitar los tales puebloSjpor caüfa 
de vititar a los Caualleros de la Ordcñjque en clIoSjO ccrcá 
dcllos eftuuieren^no carguen los tales diás mas de falatio a 
los pueblos,Comendadores,ni Caualleros que afsi viíitarca 
fino traigan relación al Capitulo,porquc en el fe proyea lo 
queconuenga* 

Que los Vifitadores áucrigueñ lo que los hofpitales déla 
Orden deuen para redempeion de captiuos del tiempo páfla-
do,y auifen dcllo al Confejo,pTra que compelan á los Adtñi 
niftradorcs de los hofpitales¿pagüen lo que deueniydello fe 
rediman los captiuos^ 

ni'llffítt Los Vifitadores apliquen la quarta parte de las penas qtíc 
^r^i57i. puíicren para los gaftos del Capitulo general: y no puedaijl 

depofitar en fi penas algunas^fino que Jas apliquen confort 
me a los cftablecimicntos. 

Los Vifitadores en facar las vifitas ProuincialcSjypóheiía^ 
en los Ubros,y enquadcrnai los, guarden la orden del libio 
delavifitapairada,paraquemejor;fcpuedá ver lo que faíta. 

Que los Vifitadores Heuen el apeo y aueriguacion dt \Q$ 
bienes que tiene la Orden, facando del libro del Archiuo 
de Veles la parte que le conuimere a cada vno para fu Pro. 
uincia-

WReyM* Que los Vjíitadores,demas de fas penas que puííerc en fus 
d n d i ^ y y¡fltas y mandatos,pongin por pena los falarios del tiempo 

que fe de.tuukre d Cauallero que fuere a execütar las penas 
en la execucion dcllasrcomo no paífe de tres dias. 

Que los Vifitadores de todas las Prouincias vayan aducir 
tidos;que no hallando en las Encomiendas que vifitareh re-
caudos baftátes^que es licencia por efcrito5fiimada dcfuMai 
geftad^paranoreíidir en íus EncomiendaSjlos Comendado 
jresdefde el principio deiaño feanexeCutados en los bienes 
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de Lis dichas Encomiendas conforme al eflabíecimicnto. 

Cada vnode los Vifitadorcs en fu Prouincia viíite todos 
ios miébros y heredades,}' edificios de las Encomiedas y o-
bras pías que eftuuiercndcntro de los fines de fu Prouincia. 

Los Vitítadores lleuen la razón de rodos los cenfos de la 
Mefa Maeílral,facandolade los Archiuos de Veles. 

Que los Viütadores faquen^ lleuen las prouiíiones y ma 
datos que los Viíitadores paíTados hizicren, afsi en los Mo-
nafterios de la Orden, como en los Colegios de Salamanca, 
para faber como fe cumplen* 
Los Vifitadores procure de fab-r en los lugaresprincipalcs 

quien es el Cauallcro mas antiguo de laOrden en el dicho lü 
gar: y fi el tal Cauallcro mas anciano haze congregar los Ca 
ualleros de la Orden en los tiempos que fon obligados* 

Los Vifitadores en fus Prouincias copelan a los Concejos 
y oficiales de los puebIo$,que elijan los mayordomos de las 
Igleíias,y ermitas^y obras pias,Clerigos,dando fianzas legas 
y aborujas y no elijan feglares por mayordomos; y que no 
libren coía alguna fin firma de los Curasjy que losCuras ce-
gan voto,ni mas ni menos como los oficiales en todo lo to
cante a las dichas IgiefiaSíermicaSjy obras piasj y lo annexo 
a eIlas,YCucnus,y en laebeion de los mayordomos* 

Qaealosefcriuanosdelas viíitas Prouinciales fe lespa- nineyM* 
gue la faca del libro de la vuita/egun que al Capitulo 1c pare 573* 
ciere que merece fu trabajo. 

Los Vifitadores,acabada la vifua perfonal, cierren el libro 
de la viíka ptrfonal ante eferiuano de la vifita,y la fcllen con ? 1571 
dos fellos,caJa Vilicador con el fuyo, y q no fe aura el dicho 
libro hafta el Capitulo general: y que el que lo contrario h¡-
zierc, fea inhábil para tener oficio de U Orden. 

Los Viíítadcres fon obligados adema Jar en cadaEncomic 
da la entrega de la cofa, y aífentar en el libro de la vilitacion 
lo que fa!ta,o lo que es acrecentado,)' traerlo al Capitulo. 

Afsi mifmo fon obligados a auer información délas En
comiendas que han vacado,)'faber fihan gafhdo la mitad 
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éclas retas de los dos años primeros en reparos delás cáía's. 

Afsi mifmo han de auer información, fi los Comendado
res reíiden en fus Encomiendas los quatro mefes que fon o-
bhgados, y al que no relldiere, no teniendo legitimo impe-
dimcntOjhan de executar lapena en que incurre, íegunel cf-
tablccimiento. 

Afsi mifmo fon obligados a hazer prouccr las ermitas de 
los Conuentos, y traer relación deUo,y a tomar cuenta a los 
Adminiftradores de los hofpitales, fegun fe contiene en los 
cftablecimientos que cerca dello difponen. 

Y fonobligados a hazer pagar a los hoípitales /¡as camas 
fegun nueftros eftablecimientos. 

Afsi mifmo fon obligados a auer Información , y traer re
lación de las heredades que el Maeftre huuiere dado a alguno 
por fu vida. 

Y fon obligados a aüer información, fi los Gurús tienen l i 
bros en q fe eferiuc las Griaturas,y otras perfonas q baptiza. 

Son obligados a reueer muchas vezes fus inílrucciones, 
porque demás de lo general , fe ponen en ellas por nueftro 
mandado algunas cofas^que particularmente fe proueyeroa 
en el Capitulo general, a} tiempo que fe vieron los libros de 
losViíita Jores de los anos paífados* 

Son obLgados a executar con toda diligencia lo que afsi 
les fuere mandado por las dichas inftrucciones. 

Interrogatorio para vifitar los Coménda-
dores,y Cauallareros de la Orden. 

BlReyMa Y O primero,que mueftren el titulo del habito,y quien Ce 
r1 ,57i JL^ lo dio,o haga fee dello con teftigos y co juramento que 

lo traira el primer Capitulogeneral el que alli no le tuuierc* 
EtReiMa Y los Vifitadores Curiales no vifite a los Caualleros que 
¿rtdisji. no tuuiercn fus t¡tulos,finlieccia del Capitulo^y fi fucreCo-

mendador,mueftre el titulo de la Encomieda, y verfe ha íi es 
bucno,y fiefta Canonicaniete proueido.Yafsi mifmoba de 
moftrar fee y teftimonio de la vkima vifita que hizo* 

L o 
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Lo fcgundo i fi es prófcíTo, y como entiende los votos 5 y 

fino es profcíTo,)7 ha mas de vn año q recibió el habito, em-
bien luego ante nos relación d e l l o ^ de como lo hallaren 
inftruftOipára que mandemos en ello proueer lo que fegun 
Dios y Orden deuá fer proueydo; 

Lo tcrceró,comó entiende el voto de la obediencia,y co
mo k?-fabe,y fi cfta obediece al Maeftre en todas las cofas t íi 
fe cfafcíin licencia del Maeftre, o íi fió a algunos fin licencia; 
fi a rrerdó la Encomienda íinlicencia,y verfehaíi tiene la di-
ch¿ liceíciá eii éfentó. 

Lo quarto fe le pregunte, fi contra eí voto de la caftidad 
ha tenido^ y tiene alguna muger publicamente, o de que fe 
aya feguido,ó figa cfcándalo que fe acuerde dello > con aper-
cebimjento,que fi defpues fe fu pie re lo contrario por infor
mación , o de otra manera ^ que ferá mas gráüemente caílN 
gado. 

Lo quinto fe le pregunte con juramento,fi fabe, que otró V1 p'fAfa 
algnn Comendador, o CauaHcro, o Frevle de la Orden ayi *̂*1573* 
tcniJo,o tengi manceba publicare que fe figa y o aya fegui-
do efcandátdi 

Lofcxtó, fidema lalicecia ca laano al Maeftre para poíícer 
todos los bienes q nenejcomo el eftablccimiento lo difponc: 
y que muertre,como ha pediao la dicha licécia en fu tiempo. 
Lo fepcimcMida ho or y rcUcrencia a los Obifpos y Prcla-

ios de la fanta madre lglefia,y a los Religiofos de la Orde/y 
a losotrosde4^^^l t ler ' la^ í to y R^lig'00 Sue feam 

Lo odaiio Ce le pregante,q tiempo ucl ano e5 obhgadOjCoií 
forme á íá regla de la Oiden.a dar de comer y vertir a los po-
bres:y fi lo ha cümplido,y en que cantidad es obleado a dar
les por cada lan^ájy que manera ha ceñido,y tiene eii recebir 
los pobres que cada dia vienen a fu cafa,}' que candad ha te
nido con ellos¿ Y fera preguntádo,fi quando fe vaá dormir, 
haze conjugación de lo que en aquel dia ha feruido , o defer-
tiido a nueftro Señor jy fi dize la oración de Gratiastihi ago-yf 
fino^mandarfeío ha cumplir. 

f i I d 
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Lo noucno,íi reza todas las horas por Patcr nofter,como 

la regla manda,demandclc como reza, fi guarda la Orden^ 
forma del Capitulo de la regla. 

Lo dezimo, fi oye MiíTa cada dia, y fino la oye , fi es por 
jufto impedimento: y fino la ha oído, ceííante legitimo im -
pedimento, le darán por ello la penitencia que les parezca: 
y mándenle que dende en adelante la oiga cada dia, co*no la 
regla manca. s 

Lo vndecimo fea preguntado, en que tiempo del ajío í£>n 
obligados a confeíTar y comulgar, y pidanle las cecWas I de 
los ConfeíTores con quien confefsó, y la licencia del Prior 
para fe confeíTar. 

Lo duodezimo fea preguntado con juramento en forma, 
íi fabe de otro algún Cauallero de la dicha Orde que aya prc 
fentado cédulas faifas deconfefsion,o de inuentario, o de o-
tras cofas tocantes a fu vifita. 

Lo decimotercio fean pregütados,en que tiempo del año 
fon obligados a leerla regla .-y auircnlcs,quc quando la le
yeren , tengan deuocion y arrepentimiento de loque huuic-

tlTteiMa ren preguntado , y rueguen a Dios que para adelante les dé 
^r/¿I57i* gracia, la guarden, y cumplan, como fon obligados.! los 

Vifitadores aduiertan a los Caualleros que vilitaren , que 
fon obligados a faber la regla, y que no cumplen los que no 
la fupieren, con leerla las tres vezes que el eftablecimiento 
difponc. 

Lo decimoquarto fean preguntados, fi refiden en fus En
comiendas los quatro mefes del ano,como el eñablecimien 
to manda,y fino han refidido, que mueftren las cédulas y l i 
cencia que tienen para ello. 

Lo decimoquinto, fi tiene manto de Capitulo, y la regla 
de la Orden,y fi la trae confígojy fino, manden q la traiga: y 
tómenles juramento en forma,fi el manto de Capitulo y re
gla que traxeren parafer vifitados,es propio fuyo^porque no 
lo fiendo,fe ha de executar el eftablecimiento que fobre cftc 
cafo fe ha hecho. 

L o 
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I o dccimofextOi íi los Comendadores de Encomiendas 

vendidas que tienen recompenfa dcllas de fu Mageftad,y los 
de las cafase los de los baftimencos^ losCaualleros q tiene 
renta y merced en la Orden de treinta mil marauedis,© dede 
arriba hazen dezir cada año lasureinta Miflas,q por el Capi
tulo treintá de la regla fon obligados á hazer dezir por los 
difuntos de la Orden,fean aducrtidos,q tomen conocimien
to de los que las dixeron, y mücrtrcnlos quando fean vilita. 
dos. Y dcclarcfe , que los otros Comendadores quedan los BlReyMá 

pie de altares a los Curas,no tiene obligación alguna a ello¿Má l57J 
fino los miímos Curas que licúan los pie de altaresty a ellos 
han de tomar cuenta los VifitaJprcs de como las dizcn,y cu 
píen,y no a los dichos Comendadores. 

Lo decimofepcimo,fi bendizen i^i mefa,y dan gracias def
ines de comcr:y lino. Ies ámícn lo hagan dende en adelante; 

Lo décimo octauo,li pagan la decima de fus Encomiedas 
enteramente a fu Prior y Couemo donde es obligado,fegun 
la regí i y priuilegio de la fundación, pagándolo en frutos y o 
en rcritáSjfegun el Prior fe los aura demandado,demanda
re*, y que fe le notifique la prouiiion que efta dada fobre los 
diezmos de lasgrangerias Je fus ginados,para que también 
las pague a fu Prior y Conucnto. 

Lo decimonono, fi traen veftiduras eílraordinarias fuera 
de loque la regla les manda íin licencia del Maeftre: y fila 
tiencn,que la mueílren. 

l o vigeíimo,fi faben enque tiempphan de eftarenpie ení 
las Iglelias, afsi en los Maitines, como en la Miífa, y Vifpe-
ras,y C6pletas:y en las horas de nueftraScnora;y íi faben en 
que lugar han de guardar filencio..., Vé\ 

Lo vigeíimoprimo,íi en andar, hablar»razonar, guardaii 
la forma de la dotrina de la Orden, que es toda honeñidad y 
humildad. 

Lo vigcfimofegundo fe le pr;egunte,quando mucre algún 
Comédador en fu podcr,que es obligado a hazer por el, y re 
^ar,o por alguno de fus familiares, quando murieren, o por 

T i algunos 
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algunos comendadores, Caualleros, y Freyles de la Orden 
que murieren, citando prefenteSjO aufentcs:y lino los halla-
ren bien inftru¿tos en ello,hagan relación a nos dcllo, y in£ 
tru van los bien de lo que han de hazer. 

Lo vigefimocercio5que los Vifiudores fe informe, afsi de 
los Comendadorcs,corao de los Caualleros,y freyles que vi 
íitaren,fi ay algún Comendador^ Cauallero,o Freilc,o otra 
perfona de Orden,que fea publicamente blasfemador, o re
negador^ logrero, o jugador3o que fea notado de cafo gra* 
ue,o feo,o que trate mercadurias,o fi vfa oficios viIes,o íi ay 

H/ R«fM i fama que alguno lo fea en la Corte, o fuera dclla, Y fi fuere 
indina fama,que alguno lo es fuera de la Coifte,oenotrQlugar,quc 

fe informen de perfonas fidedigna$,y lo mas feeretamente q 
puedan de la tal fama en aquel iu^ar donde la huuierc, o en 
el lugar de fu Encomienda ty de lo que hallaren , nos hagan 
rclacionjpara que breuemente fe remedie, 

Lo vigcíimoquarto,fi ha jurado fin lieccia nueftra,y amo 
neftenlc que no haga juramento fin ella , o de quien tuuierc 
nueftro poder para ello. 

Lo vigefimoquinto,fi viue con algún feñor, y fi tiene 1¡*» 
cencia para ello,y de quien,y que la mueftre por eferito. 

Lo vigefimofexco,íi tiene algunas eferituras dcla Orden, 
y que eferituras fon. 

Interrogatorio de los Religiofos Clérigos , 
delaO rden de Sa ntíago que viken fuera de 

losConuentos. 
E l Rey M a ¥ O Primero, quemueftreneltitulo del Beneficio que 
^ i57i- .ft j tuuiercn, o liecnciade fu Prelado para eftar fuera de fu 

Comiento,ootrarazon,ycaufaparacftar,y refidir fuera 
del dicho Conuento : y vifto lo vno y lo ot ro , fe proueá lo 
que mas conucfcga. 

Lo fegundo fe le preguntara,como entiende los votos^en 
cfpecial el voto de la obediccia, y fi ha fido obediete a fu Prc 
lado en todo y por todo en lo que 1c ha fido madado , y en lo 

que 
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que toca al voto de la pobreza, fi ha dado cada aíío ¡nuenta-
rio de íus bienes todos^I tiempo y quando es obligado ? y fi 
ha tenido,y tiene lieccia parapoírecr,en eferitp, que la mucf 
tre,y la cédula del tiempo que ha que fue vifitado. 

Lo tercero fe le pregqnte en lo tocante a terceros, y en lo 
tocante a fi con juramento que primero haga de dezit ver-
dad:Si ha fido,o es amanccbadOjO trata,y couerfa en cafa de 
alguna muger,© ella en cafa del publicamente, donde de la 
tal conuerfacion y tr^to aya rcfult^dp efc^qdalo, o infamia, 
o mal excmplOjO que fe aya quebratado el pal voto de la caf-
tidad,o fi fabejO ha fabido que otro Rcligiofp alguno aya cai 
doyO cftc en alguna de las cofas fufodichas^ 

Lo quarto, íi enla adminiftracion de Jos Sacramentos ha 
tenido el cuidado ncccíTarip^o fi por defcuulo fuyo fe ̂ ya de? 
^ado de adminiftrar alguno délos Sacramentos neceílarios. 
Y fi parroquiano alguno fuyo fe ha muerto finios recebir : Q 
fi fabe, que otro Cura alguno en efto aya fido, o fea negli
gente y defeuidaJo demanera, que fea neceífario corregirle, 
y emendarle, ! 

Lo quInto,fi ha refidido continua y ordinariamente en fu 
BencficiOjO fi fe ha aufeq|:ado del :ypara hazer la tal aufencia 
ha pedido licencia al Prelado.Y diga,y declare que tiempo ha 
eftado aufente deL 

Lo fexto/i Ka jugado a los naipes,o dados,o otros juegos 
prohibidos a los Religiofos,jugado dinerQS,ó otras prefeas, 
y en que cantidad*^ fi de los tales juegos ha refultado efean-
dalo,omalcxemplo en el pueblo, Declare lo que fabe coa 
juramento. 

Lo feptimo fe le prcgunfe/i ha juradp en juizio fin licen
cia de fu Prelado, o que otro alguno lo aya hecho: o fi tiene 
coftumbre de jurar juramentos prohibidos a Religiofos, y 
contra fia habito y Religion,de que los legos fe ayan efeada-
lizado,y fe les aya dado mal cxcmplo,o fi fabe, que ptro Re-
ligiofo,o Cura alguno tenga coftumbre de lo hazer. 

Lo oAauo íc le p:egunu,íi ha leido,y lee tres vezes al ano 
I 
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la regla de la Orden, o fi por dcxarla de Iecr,efta ignórate cíe 
las cofas della,fin faber lo que es obligado a hazer, y como 
ha de viuir fegun Dios y Ordcniy íi tiene regla y reformacio 
de la dicha Orden. 

Lononofidize johazedczir eii cada vnaño las trcií 
MiíTaspor íós difuntos^ o bienhechores de la Orden, cofoi-
me al eftatuto que dello ay: y por razón del pie del alear que 
lIeua,o por la parte que le cabe, por aucr mas de vn Gura ca 
la tal Encomienda,donde tiene fu Beneficio. 

Lo décimo fe le pregütCjfi fu Beiieficio tiene algunos ári -
ncxoSjComo fon cafaSjViñaSjy otras heredades:y íi ha vendí-
do,trocado,o cefuado alguna dcllas íín licencia del Prelado: 
o íi por no las reparar y bcncficiar^comoGonUenia han veni
do en diminución y menos valor* 

Intsrrogátorío de Monjas. 
MiñifU* M O primero, que a cada vna fe le made cñ particular de-
drtdítjs. JL^clarc la verdad de lo que fuere preguntada, y en lo que 

pareciere conuenir,fe ks reciba juramento. 
Como entiende y guarda los votos de la Religión : en lo 

©ual fe les declare lo que conuiene que entiendan acerca ce 
lo que han dercfponder-
2 Si cumplen bien lo^diuinos oficios en el alear y C o r o ^ í í 
dizen MilTa,y Vifpcras cacadas,y Maitines en tono cada día 
como,y aquehora. 

Si hazen dczir las Miíras,y aniuerfarios que fon obligadas 
por los difuntos y perfonas que fon a cargo. 

Si figuen todas el rcfitorio?y en el tienen lición de ordina^ 
r¡o,y guardan filecio, y efta ccrrado,fino es en el tit mpo que 
entran a comer,y adere^arlo.-y filecn la regla y reformado: 
y fi fon bien proueidas de ía comida. 

Si tienen proueida la enfermería con piedad y caridad, y 
tratan bien las enfermas,ancianas y viejas y conforme a la 
posibilidad de la cafa* 

Ib • 
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Si duermen todas en dormitorio^ guardan íilenc¡o,y hâ  

zen oración, y conjugación cada vna entre í i , y echan agua 
bendita antes que fe acueftan. 

Si confieffan y comulgan la primera Dominica del Aduic-
to,yParcuas,yIos demás diasque deucn conforme a la re
formación. 

Si hazen venia todos los Domingos a la Comendadora. 
Si eíla cumplido el numero de lasReligiofas conforme al 

cílablecimienco, 
SilaComendadorahazebien fuoficio,y tratacon amor y 

caridad las Religiofas,y procura, y haze que fe guarde la re-
gla,eftablccimientos,y reformación, y hazc beneficiar la ha- ; 
zienda,o ay algo perdido della. 

Si eftaproueida la ropería, y guardan conformidad en el 
veftir. 

Si las Sargentas traen el habito fin brazuelos conforme al 
eftablecimicnto, y íi reciben prefeacesy cartas fin licencia 
de fu Prelada. 

Si falen de caía,o entran legos en ella fin caufa neeeílaría 
y for^ofa^omo medico,y barbero,o Clérigo para los Sacra 
mencos'-y eftos íi enrraa acompañados comodeuen. 

SielPrior,o Adminiflrador haze bien fu oficio, íiadmU 
ftrabien los Sacramentos ,fizela cafa y honra délas Reli^ 
giofas. 

Si procura hermandad y conformidad. 
Si las andaderas fon honeftas y conuenientes. 
Si tienen de que fe acufar. 

Si faben de algunas infamias ,o pafsioíijO culpa, o pecada 
publico de alguna perfona de la Orden. 

Que cada vna declare lo que parece ay que remediar en la 
caía. 1 

Interrogatorio de los Clérigos legos. 

PRimeramente mueftre los títulos de fus Ordenes,y de- EIR^MS 
claren co juramento, c5 cuya licencia citan ordenados. DND 157ií 

Decía» 
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Declaren fin jutamchto de fi,y con Júrcimento de ótros,fi 

fabcn,que algún GlerigOjO otra perfona alguna eftc amanee 
badá publicamente. 

Si iaben,que alguñ Clérigo de Orden facro viue profana-
hientCjComprando y vendicndo,o entendiendo en cofas prd 
fanas^ oficios de pueblos» 

Si faben, que algún Cletigo dé Orden facro fea tahúr , 6 
blasfemádor^o tenga en fu cafa aparejo, o cáufa para jugar^ 
o blasfemarlo 11 ha jügádó á naipes, ó dados, o otros juegos 
prohibidos, jugando dineros, o prefeas ^ y que cantidad 5 y fi 
dello ay cfcañdalo,o mal cxemplo. 

Si fabcn,que algún Clérigo de Oirdert facro aya andado , 0 
ánde deshonefto en fu habito con armas de dia, o de noche¿ 
O aya auido con otros queftiones de palabras^o de manos. 

Si faben ^ que algún Clérigo aya íido negligente en fu ofi^ 
C¡o,y por fu Califa fe aya feguido mal excmplo,o daño,o per* 
juizio a las conciencias y animas de fus ouejas j o difuntos 
que fueron,o fon a fu cargo 5 y íi cumplen la carga de fus Be-
íieficioSjO CapclIahiaSí 

Si faben^ue aígü Clerigo,o otra períbna alguna aya fidoá 
o fea logrero y vfurário, o aya dádd caufa a otros que lo fca¿ 

Si fabcn,qüe algún Clérigo ádminiílre SacramehtóS,ycoii 
que licencia,y íi los há ádminiftrádó fin licencia para ello. 

T I T V L O X I I . D E L O S P R l o 
res }y Conuentos de Rcligiofos de 

üücílra Orden* 

Cápi tu ío Primero vcíe las calicíacíes que \\% 
dé Umt ti que huuieré m fer eligido por T m r en los CoH* 

uentosde mejlra Ordem 
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L que ha de fer Prior, ha de fer de buena vida y coñum - i-iRyTo 

-.fcrcSjComode derecho fe requiere para el oficio Pafto^ ¿̂ 0 i^v 
ral, y no pueda fer eleóto el que no tutiicrc qllarcnta^años de 
edad, y feis cumplidos de habito, ni el que no fuere gradua
do por lo menos de Bachiller en Teología, o en Derechos; 
o Maeftro en Artes en alguna de las Vniueríidade-s aprouai. 
daSjauiendo primero oído los curfos que para reetbir los di-
chosgrados fon neceílarios,fln que para ¿lio aya ganado dif~ 
penfaciomy la elección hecha eq el que no muiere las dichas 
calidades,fca en fi ninguna. 

Cap. I L De las Calidades que han de 
tenerlos ehclGr es. 

Ncargamos las conciencias alas Frciles quehüuierc 
de elegir los Priores de Ycles^e S.Marcos de León, 
Santiago de SeuiUa^ue mirenque elige Paftones pa

ra tantas almas coi^o ay en los dichos Prioratos; y que pof- ^IR^Q 
puedo todo amor y odio, elija al mas idóneo, áuiendo todos : ^ ^6^ 
los SaccrJotesen el dia de la elección,y antes della, celebra
d o ^ los que no lo fueren eonfcíía Jofc, y comulgadpfe, y de 
otra manera no tengan votok Y declaramos, que los ele¿lo-
res han de fer Freiles que aya mas de quatro años que tienen 
el habito,profeíTos de Orden facro,hijosdd Conuento para 
donde fe elige el Pr¡or,y no fcan beneficiados en Beneficios 
Curados,finofuereel qfalede fer Prior,y el Suprior, en quic 
queda la gouernación del Conuento y Priorato, fedsvacate: 
y fi algún Cura huuiere dexado el Benefició por efiar en el 
Conuento,fi el tal no huuiere ya año cumplido que refide en 
cljdefpucs qdexó el Beneficio^ no tenga m^o en la eleccipiii 

Cap. 111. Del que ftiere a afsiílir 
a la elección, 

TpJ Ara que las elecciones de Priores íe hagan con la q u i c * ^ ^ ^ 
X tuJ y acertamiento que conuiene, ha íido necelíario ^ 1 90t 
embiar a ellas alguno del Cofejo de OrdeDes^rd^namos, y 

manda* 
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iTiancIamos,que afsi fe embie de aqui adelantej v al tú íV j c q 
¿urc la vacante lo menos que fe pueda* y el que futre ,íia de 
cftar muy de por medio en la eleccio/in inclinara vna parre; 
ni a otra,ni dar mueñras de que defea/c vote por alguna pzr* 
fona en particular,Y en efta conformidad lo dará por inñi uc* 
cion el Confejo al que del fe embiarc. 

Cap. I I 1 I . D é l a forma que fe ha de guar-
dar enla elección. 

BÍ Rey?* T 7 Acando el Priorato por fin del trienmo, o por muer-
Uütfto. \ te, o en otra manera el Prior que falio, o el Superior, y 

el Capituloefcriuiraen vna plana de papel diftintamente !o$ 
nombres de las perfonas, en quien concurren las calidades 
arriba dichas en tantos pliegos , quantos fon los que han 
de votar en la elección, y el Notario del Capitulo ( de cuya 
letra han de fer los pliegos)dara acada vno vn pliego rubri
cado de fu rubrica vy fi el que ha de votar,cs de los nombra-
dos para Prior, el;Notario no le dará fu nombreeferico en el 
pliego, porque no pueda votar po r í i : y luego el que íaho 
de Prior , fe leuantará, y en manos del Suprior fobre los 
EuangeIios,y fobre vna Cruz hará juramento, que dará 
fu votoa la per fona que a fu parecer fera la mejor, y mas 
bailante para feruicio de Dios, y bien de la Orden. Y a* 
pa. tarfe ha dónde no pueda fer viftolo que vota, y doblan 
la cédula del nombre por quien vota, y echaralaen ¿I can-
tarodc los votos^ y las demás romperá,y las echara en o-
tro cántaro, que para eftoallieftara: y al Superior, que es 
^1 poftrero voto, le tomara juramento el Prior paliado, y 
vorara como los demás $ y luego fe regularan los votos por 
ante Nótar io , que dello dé fee: y el que tuuiere mas que la 
mitad de todos los votos,fera Prior-.y (i los votos fe repartic 
ren enere dos, o tres, o mas, demanera que ninguno ten
ga mas de la mirad de todos, en tal cafo por los dos mas 
íubidos en votos tornaran a votar,por la manera fufodicha, 

no 
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no dado mas de las dos ccdulas'pcro ü dos, o mas falc igua-
ks en votos, en tal cafo los iguales echaran fuertes, y el que érid 157s 
por fuerte falierc, entrara ca la elección con el que tuuo 
mas votos: y fi eftos falieren iguales, entre los dos que fa^ 
lieren por fuertes, fe har^ la elección, fegundicho esf T 
mandamos, que la forma en efte cftablecirnicntq contenió 
da,y en el Concilio Tridcntino fefsion 5̂. cap, 0, fe guarde 
en la dicha elección de Priores de los Conjuentos de nueftra 
Orden* 

Gap^V^Quc los Priores rean triennalev 
ymperfetuos* 

ORdenamos^uc los Priores de Veles ide fan Marcos de EI nifT* 
León, Santiago de ScuUla,íean tricnnalcs, y no per pe- M0 *)00* 

tuos >con que íi a nos, y a los nueflrps fucelfores dcí pucs de 
nos pareciere que conuiene,podamos prorrogar otro uien-
nio a los dichos Priores, y fe fuplique a fu Santidad,que con
ceda bula en que lo difpenfc. 

Gap. V I . Que al Goniiento de Santiago de 
Sevilla fe le bneliA^ U elección de Prior, x) 

Andamos , que fe buelua la elección de Prior al Con^ EtReyM* 

uento de Santiago de Seuilla, afsi como la folian tener ¿"¿•«nj 
antiguamente,)' que los Cpnucntpales del hagan la di

cha elección, 5« cODl 

Gap. V i L Que el Gonuentode San Mar-
eos querejide en Merida y Je rejiituya. d fvi antiguo jitio ^ y 

la forma en que ha de quedar la 'Froutncia de León, 
y hazjefe relación de lopajfado. 

• (ob 

EN El Capitulo general, que por mandado del Roy mi 
fenor , que aya gloria , fe comentó a celebrar en la ir*dl60** 

V ciudad 
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ciudad de Toledo a onzc días del mes de Agofto de mil y qui 
nientosyfefentaaños,yfeacabóenlaviUa de Madridaca-
torze días del mes de Otubre de mil y quinientos y fefenta y 
dos años/ue acordado que conuenia3quc el Conuento de S, 
Marcos de León cerca de la ciudad de León fe trasladafle^ 
como en efeto fe hizo,a la cafa de la Calera,que es en la Or
den en Fílremadura,entrctantoquefeedifica{reel Conucto 
principal, y dcfpucs en el Capitulo gcneraljquc por el mifmo 
mandado fe celebro en la villa de Madrid el año de mil y qui 
nientosy fefentay tres fe mando, q el dicho Conuento de 
S.Marcos de Leon,q hafta entoces auia eftado en h Calera, 
fe trasladaíTcalaciuJadde MeriGa, Yparaefto le hizo mer
ced íu Mageftad de la fortaleza, q cfta dentro de los muros 
de la dicha ciudad co todo fu diftf i coleta, y jurid¡cioi>es,cfpi 
ritual y tempora^y fe ordeno juntamenre,que el Prior yCo-
uento de S. Marcos tuuieffc fiempre bien reparado el hofpi* 
ta! de S. Marcos cabe la ciudad de León, proucido de las co* 
fas ncccíTarias para los peregrinos y enfermos que en el ha. 
uicflc y que la cuéta del dicho hofpital anduuieíTe a parte del 
dicho Conuento, para q en todo tiempo fe fupieíTe particu
larmente lo que en eílc hofpital fe gafta: y que quedaflen en 
el dos o tres RehgíofoSjy fe dixetTen las Miíías acoftumbra^ 
das por algunas perfonasq en el eftan enterradas,y dexaron 
algunas memorias'.y demás deíío fe ordeno,q el dicho Con* 
uento de Mcrida pagafle mil y qüinictos duca Jos en cada vn 
año al Colegio q laOrde tiene en Salamaca,y otros tres mil 
ducados para la fabrica del dicho Conueto de Meri J3,en car 
gado,que fi de las cuentas que fe tomaíTen^efulfaíTc poderfe 
co/ígnar mas de losdichos tres mil ducados para la dicha fa
bricados del Cofejo de las Ordenes lo confignalTen. 

Todo loqual,aunqquando fe acordó y refoluio , fue con 
hartas caufas y razones,de q fe efperaua vtilidad y beneficio 
de la Orden,defpues el tiempo fue moftrando inconuenien^ 
tes mayores, y afsi el mifmo Rey mi feñor auiendo paífado 
por Mcrida el año de mil y quinientos y ochenta,mandó pa-

rar 
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irár la dicha fabrica,haña que fe dieíTe otra orden i por auei fe 
defagradado del fitio donde íchazia, j íefabe que defeaua 
boluerafu pueftoelConuento. 

Aora yltimamentc en el Capitulo general, q por nüeftro 
mandado fe conuocó,y cometo a celebrar en la viila de Ma
drid a diez y feis días del mes de Abril del año paila do de mil 
y feifeientos, y fe acabó en la mifma villa a treinta dias del 
mes deNouiebre del mifmo añoiafsiftiendo co nos los Prio-
reSjComendádorcs mayores,y Trezes que cñ el dichóCapi-
tulo fe juntaron,defpucs de auerfe conferido y platicado mii 
chas vezes con madura deliberación los tnptiuos que podia 
auer de entrambas partes,fue acordado y f cfuelto + como lo 
mas conuenieñte,que el Conuenro de S. Marcos, que irefide 
en la ciudad de Mcrida,cn Éftremadüra,fc paíTe, büelua,y ref 
t i tuya a fu antiguo fitio y caía cerca de la ciudad de Leo, tra-
yendo de fu Sátidad la facultad y recaudos que fe hallarte fer 
menefter* Sobre lo qual fe efenuio luego a fu Satidad lo qud 
conuino.y en cíía conformidad ordenamos y madámos,quc 
el dicho Conuenro de S.Marcos qüc pflá en Merida, büeluá 
a Leo lo mas preño qué fer pued^, y góze el dicho Couehto 
de todos fus frutos y rentas, como hada aqui las há tenidoi 
fin diminución ninguna?con que dellos aya de pagaf los mi l 
y quinientos ducados en cada vn año aí Colegio q la Orderi 
tiene en Salamanca, como al prefente los paga: demás dd 
acudir ál buen feruicio del hofpital de León,y las memorias 
y cargas de aquella cafa,con la puntualidad que lo hará, refi-
diendo en ella. Y afsi mifmo eftablecemos,y mandamos,que 
en Eílremadura,en la parte que fe llama Prouincia de León,-
quede vn Vicario general con la omnimodá poteftad del 
Prior de aquella Prouincii * para hazer iodos los actos, y 
exercer toda la jüridicion del dicho Priony que efte Vicario 
general fe elija por el Prior,y Capitulo del dicho Conuento 
de S.Marcos de León cada trienio i y fe confirme por nosf 
y que el dicho Prior de S. Marcos de León embie también 
cada trienio Vifitadorcs a la dicha Prouincia dé Leen en f £ 

V I Eftré^ 
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tremadura^que vifiten al dicho Vicario general y fus minif-
tros de todo fu excrcicio, fin que vaya el dicho Prior a U di* 
chaProuinciadeLeon en Eftremadura fin nueftra licencia 
cxprcíTa,quc quando huuicre caufas juilas, y necesarias para 
cllo,auiendolas entendido,fe la podremos dar^fi conuiniere, 
que efta facultad queremos referuar en nos: y proueyendo 
juntamente al buen gouierno del Conuento, y al de la dicha 
Prouincia,para cumplid con lo yno y lo otro, ordenamos lo 
que fe figue. 

tiBtjM* Prefupuefto, que nueftra intención es,quc fe cumpla con 
ártdióso. el bien del Conuento y de la Prouincia, con la dignidad del 

Prior,y con el beneficio de las almas 5 Ordenamos y manda-
mos,que defpues de hecha la dicha translación del Conueto 
de S.Marcos defde Merida a fu antiguo fitio y cafa cerca de 
la ciudad de León, que luego que el Prior tomare la poíTcf-
fion de fu dignidad Prioral,haga juntado fu Capitulo la elec^ 
cion del dicho Vicario general para la Prouincia de León cti 
Eftremadura:: la qual fea obligado a hazer (a lo mas largo.) 
détro de los quinze dias que tiene de termino para elegir los 
oficiales del Conaento,y fo I43 mifmas penasry cix auicnuoia 
hecho^la embie a confirmar de nos. 

En la vifita que el Prior hade hazer al Vicario general por 
medio de fus Vilitadores queembiara cada trienio , o por fu 
perfona,quando tuuiere licencia nueftra para ir a Eftrcm¿idu 
ra,fe entiendejque ha de tener facultad,como queremos que 
la tenga, para caftigar fus culpas y exceífos, fi los huuiere, y 
fentenciar fobre ellos,y fobre lo que huuiere que ordenar de 
nueuo por la buena gouernacion y adminiftracion de la jus
ticia de la Prouincia. Y fi de las tales fentcncias el Vicario fe 
íintierc.agrauiadojiran fus apelaciones al Capitulo general 
de la Orden, file huuiere junto j y no le auiendp,al nucftrp 
Confejo de las Ordenes. 

El Vicario general hafta que aya acabado dé vifitar toda % 
Prouincia de Leo, en Eftremadura no ha de podervifitar los 
lugares yna vez vifitadós,para q defta maneia, y.cdo 1« v i f iu 

igual 
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Igual por todos los paeblosjfientan igualmente fu beneficio. 

El Vicario geneial al tiempo que no vifitarejO por falta de 
falud^o por otra jufta caufa, tendrá fu afsiento y morada en 
Vna de las villas de la dicha Prouincia que nos le mádaremos 
feñar al tiempo q confirmaremos al primero que lo fuere. 

El Prouifor que hafta aqui lia amdo en la dicha Prouincia 
de León debaxo de la mano del Prior,queremps que fe con -
tmuc debaxo de la mano del Vicario general: y efta elección 
deProuifor la podra hazer el Prio^o el Vicario general,aua-
do fe le permiticre,cmbiandoja en eñe cafo a confirmar del 
dicho Prior* 

El dicho Vicario gcneral,y fuProuifor en todos los ediclos 
de viíita y mandatos generales y parcicuiares que defpacha* 
ren , fe intitulen Vicario general, y Prouifor pqr el Prior uc 
fan Marcos y Prouincia de León > nombrándoles para que 
pues exercitan en fu nombre la juridicion, por cita via fe co-
ferue, y fepa fiernpre cuya es derechamente* 

La elección de los Notarios y oficíales neceífariospara el 
cxcrciciode la juridicion co la viíita déla Prouincia y Audic* 
cia del Prouifor, pertenecen al Vicario general, con que la 
embie a confirmar del Prior y Capitulo del Conuento de S* 
Marcos de Lcon^ntes que excrcan fus oficios. 

Quando el Prior del Conuento fuere con licencia nueftra 
a Eftrcmadura a vifitar aquella Prouincia, mientras el allí ef 
tuuierc,nohadecxercer el Vicario general fu juridicioy fa-
culta lcSjfino fuere con licencia del Prior^ y en los cafos para 
que fe ladiere,reconociendQle por Superior y propio P a ñ o ^ 
y Prelado de la dicha Prouincia* 

Los pueblos de la Prouincia de Leon,que cae en CaftllU 
í á Viejajia mucho que no fe han yifitado^or eftar tan apar* 
tadp dcllos el Conuento de Merida ̂  y pues pallado el Con
uento a ta ciudad de León le f aeran eftos lugares tan cerca, 
los ha de yiíitar el Prior por fi,o por otros con particular cui 
dado,proueyendo a fu Beneficio, como Prelado oidinario,y 
Viíitador efpecial de la Orden. 

V i La? 
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Las cartas couocatorias para Capitulo general, y otras q 

hemos acoftumbrado cícriuir al Prior de Leon^ fe eícnuiran 
de la mifma manera al Prior que reíidierc en elConuento de 
fan Marcos en la ciudad de LeQn5pues es el propio Prelado, 
y COITÍO tal acudirán a el los Caualleros de fuProuinciaape-
dirle las licencias que fe le fuelen pedir, 

Quato a los emolumentos de los dichos Priorcs,y Vica 
rio general, y Prouifor,y Notarios, y oficiales que en la for« 
ma referida fe han de ocupar en efto, fe guardara efta orden., 

Que el Conucnto de fan Marcos de León aya de dar y dq 
en cada vn año al Prior feifeientos ducados, en cofideracion 
délos derechos que haílaaqui folia licuar cñadignidad, y 
aora los ha de foltar para el Conuento, como abaxo fe dirá, 
Y que eftos feifeientos ducados fe le den,ora valgan mas los 
derechos,o valgan menos. 

Que al Vicario general fe le den en cada vn año mil duca-
dos para fu fuftento,y de fu familia, pagados la mitad dellos 
de ias retas del C6ueto,y ¡a otra mitad déla Mefa Maeftral, 

Que al Prouifor ledé el Conuento el falario acoftumbra-' 
do que hafta aqui fe ha dado a los Prouifores paííados. 

Que el Vicario gcneral,y el Prouifor,y Notarios acudan 
al Conuento con todos los derechos que por lo paífado ib, 
lian acudir al Prior: y que eftos derechos todos pertenezcan 
en lo por venir enteramente al Conuento. 

Toda la dicha orden y forma eftablccemos, y mandamos, 
que fe guarde inuiolablemente por las perfonas aquien to . 
ca: y al nueftro Confejo de Ordenes encargamos tenga la 
mano en haberlo obferuar y cumplir. 

Cap. I X . Que los Priores de Tan Marcos de 
Leon9y de Veles traigan Obijpos afus Trouincias que ad~ 

miniaren el Sacramento de la Confirmación. 

BiReyToi jy^J Andamos, que los Priores de Veles, y fan Marcos en 
i t d o i t f o , prjmc]r ^ Q fu trienio traigan Obifpos que ad-

' minif-
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niinlftren el Sacrameto de la Confirmación en todos los lu
gares de fus Prioratos,d6de todo lo temporal y efpiritual es 
nueftro. Y los dichos Obifpos ha de ir por todos los lugares 
íin dexar ninguno: y eften en ellos el tiempo neccíTario para 
que codos los que tuuieren edad fe confirmen,íin que les pa
guen cofa alguna por via de ofrenda^i en otra manera, por 
razón del Sacrameto de la Cofirmacionrfaluo, que los Prio
res de la renta de fus Conqentos hagan limofna fuficiente a 
los dichos Obifpos conforme al gafto y trabajo que tuuie
ren en fus Prioratos. Y fi algún Prior fuere negligente en cu* 
plir lo contenido en cfte eftablccimiento, por el mifmo caía 
fea fufpendido del dicho Priorato Jiaña que por nos, o nuef-
tros fuceflbres fe mande otra cofa:y defpues de cumplido el 
primer año de fu trienio den noticia al Capitulo general5fi le 
huuiere,y fino le huuicrc,al Coqfejo de lasOrdenes,ti lo han 
cumplido-.y fi fueren negligentes en lo hazer afsi,demas del^i 
dicha pena,incurran en pena de cien diicados? 

Cap. X . Que fe fea la reformación quatro 
ve&es al ano,y fe cumpla d Capitulo della* 

OTrofi mandamos, que la reformación fe leaennuef- fffi/ÍJ 
tros Conuentos cada año quatro vezes jque fea de 

tres entres mefes, y que fe guarde el Capitulo della cer
ca de lo que los Priores folian fer obligados a dar a fus Freí-
les Conuentuales para veftir, y para capas de Coro,y fus ra-, 
piones, 

C a p . X I . Que fe lean lecciones de Teo^ 
logiaj Filofofia. 

EK Los nueftros Conuentosmandamos,que fe lean ca- niReyMé 

da dia dos leccioncs,vna de Artes, y otra de Teología ^l0Q9' 
por los dos Religiofos quehuuiere en ellos mas fuficientes 
para ello t y no auiendo los^ale?, los Priores traigan a coila 
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de los Conuetos traigan de fuera quien lo feamy ojalaskc* 
cienes codos los Rdigiofos que impediméto juílonotuiak-
rcn-.y entre los oyentes aya coferenciaSipara que elPrior en
tienda como aprouecha cada vno, y el que coueñdra embur 
a Sulamanca.Y mandamos,que el dicho le¿tor de Teóloga^ 
y el de Fiiofofia fea rcleuado del Coro por los Priores* 

Cap.X IT . De lo que en los Conuentos ce 
Freiles de la Orden fe ha ¿eguardar en la oración menta!. 

^R"MT \ M Andamos,quc de aqui adelante en los n«eflros Con. 
y^dt^'t. \ J § uentos de Vcles^ de San Marcos de León,Santiago 
^ñ't*** ^ de Seuilla, aya en cada vn diados vezes oración m e -

táU 1̂  vna, derpues de los Maitines 5 y la otra dcfpucs de h s 
Completas. Y lo mifmo fe guarde en los Conuentos de moa 
jas de nueftra orden, 

BIRdPrin 
cipe 
drid 

Maitines fe di^an a media noche. 
*Ma* K A Andamos,quc los Maitines fe digan a media noche.co-
1551. i V J m o eft^ difpucíto en la regla,y que los Priores > Sopdo. 

res,y Vicarios ^ ni alguno dellos, ni otros que eften cii 
fu lugar,no confientan alterar efta hora, fo pena de cincucrá 
ducadosjos quales pague de fus propios bienes-y el q no ios 
tuuierc , pafle por penitecia de medio ano , y el Rcligiofó tíc 
cincuéta años de edad.y treinta de habuo,q dexare fu Ben^ 
ficio,y fe retirare a fu Conucnto para en el feruir a Dios ^ tío 
fea copeli Jo aira Maitines^fino fuere en fieftas de quatro c4 
pas,en las quales los Priores no difpenfentfaluo con el ReU-
giofo de fefenta años// ta doliéte,c impedido j que no püede 
ir.Sobre lo qual encargamos las conciencias a los Priores. 

Quee Prior tenga Capitulo cada mes. 

E l R e y T * A LienJc de los Capitulos que fon obligados a tener los 
ítdoiw* X A . Priores ^n los Domingos^onformealareglay refor

mación 
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inacionjMandamos,que cada mes tengan Capitulo particu^ 
lar con el Maeftro de nouicios y ConTiliarios, y ¡os demás 
oficios de la cafa, para que afsi fe prouea lo neceíTario a ella? 
yquecjuanjoel mayordomo hizicre cuenta con el faftre, 
^apatero,herrador,o boticario, y con los demás oficiales (te 
la cafa/e hallen prefentes los depofit^rjos con el. 

Que las penitencias fe cumplan ep los 
Lonuentos fropos9 

ORdenamos, que los Freiles ? que por algqna caufa hu- mn^M» 
uieren de fer penitenciados, cumplan fus pcniflcias tn *riá *H*i 

los Conucntos,y no en otro j excepto en algunos cafos que 
requieran otra cofa , quando acaecieílc fer la culpa ocaT 
íionada del lugar , que en cal cafo fe podr^ ordenar lo que 
ppnuenga. * 

Que Los Peores dé nueflros Conuentos nó 
puedan alfar penitencia 4 fii Frede del Comento tres 

mefíS antes de la elección. 

Os Priores de nueftros Conuentos defJc-ttes n i c f e s ^ ^ ^ 
antes que acaben fus trienios, Í>P puedan al^fpenite-

iCia que aya tido paeñ^ a Religiofo 'del Conuento por ellos, 
ppor otros,niÍQ pueda hazer el Suprior poraufencia,n¡ 
defpaes de cumplido el trienio, n¡ qaeno3 imponer alguna 
ijuetengapriaacionde voto?nifcíratede nada deño,haft^ 
qiíeelnueuamente eleótofea confirmado, el qual lo podra 
hazer,fi viere queconuienc.YxAcarg3fpo$al Confejode la$ 
¡Ordcnes.que noconficnta otra cofa en ninguna manera^ 

Que los Beneficios y Prebendas fe 
provean al mas digm. 

Vado los Priores huuiere de proveer Beneficios,© Co 
legiaturas,fea al de mas merhaliy de mejor habilidad, 

(cnicn^ 
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teniendo fiempre atención a la antigüedad de cada VIÍCJ 
cauris garibus. 

Que en los Conuentos no fe reciban mas ' 
detres de tunlugar* 

NO fe puedan recebir mas de tres perfonas de vn lugar 
en cada vno de los Conuentos para Freilcs delIoíSj rc-

íidiendo los tales en los Conuentos, 

Dormitor io aya en los Conuentos , don 
los nomeios cíimdehaxo de ladotrinádet Mdcf* 

trodtnouicios* 2o! 
r£sh is • n"^ \ omkíip < \:,Urj raV) Í I ^ I ^ W I 
\ / 1 Andamos , que fiempre en nueftros Conuentos ay^ 

^dormitorio,dondclos nouicios ayan de aprender las 
obferuancias y ceremonias de la Religión debaxo de 

ía do trina del Maeftro de nouicios q en el hade cftatí el qüal 
fea de buena vida, y zclofo de la Religión* Y fi en I05 Con
uentos no fe hallare tal , pueda los Priores traer Freilcs Be
neficiados que lo fcan,proucyedo en fu lugar,como fus Igle* 
íias queden bien feruidas. Y encargamos a los Priores, que 
fea Freilc de la Orden el que fe huuicrc de fuftituir* 

Queaj 'aenfermerias en los Gonuen-
tos de la Orden, 

Andamos,que en los Conuentos de nueftra Orden, 
afsi de Freiles, como de Freilas, aya enfermerías ^ que 
cften pobladas de camas para los Freiles ,y Freilas que 

adoleciere^ aya todas las medicinas,Y las otrascofas necef-
farias fegunel poder de la cafa, y lesdenfificos y cirujanos 
fegun las enfermedades lo requieren; lo qual mandamos 
a nueftros Vifitadores vean: y fino los huuierc,hagan a los 
J?rioies, o Comendadores que los pongan luego, y traigan 

relación 
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relación en fu libro al Capitulo gencra^porque nos prouea-
mo$ fegun cuplcal feruicio de Dios y bic de «u^ftra Ordc;n, 

'Ki K " ;i . ."..y'Ji'jumttJr; < toan 
Que ningún Freyle de Salamanca , ni del 

Comento vaya a la Corte ftn tener lieencia de IQS 
Triares por eferito. 

LOsReligiofosqueeftanen losCQnucntos ,n¡ losquc 
cftan en Salamanca, no puedaq ir {i la Corte fin íleuar " 1 

licencia del Prior por ̂ fcriro,y la caufa porque fe la da. Y en
cargamos las conciencias a los Priores ? que qp dpn licencia 
a los Religiofos que en los Conuc tos refiden para ir a fus tic 
rrasavera íus deudos 5o a otros negocios propios fuyos, 
fino con caufas muy juftas,y muy pocas ve^es, y pqr tiempo 
muy limitado. Y prohibimos cftiechamentc, que quando c5 
las dichas licencias fueran a negocios propios fuyos ,no íc 
les dé decomer a cofta de los Conucntos el tiempo queall^ 
fcdetuuieren,fino foíamentelosdiasque fueren mcneftcj: 
para ir y venir dcfdc los Conuentos a fus fierras. 

m Que en los Conuentos de Freyles de la ̂  
Orden no entren mujeresf 

ORdenamos, que no puedan entrar, ni entren mugeres 
algunas de qualquier calidad que fcan, en los Conuen- ' 9l%6<!i 

ttos de Frcyles de la Orden, ni el Prior pueda dar licencia pa
ra ello, aunque fea para oír los oficios Diuinos en el Coro? 
pero bien permitimos, que fiendo de calidad, con quien fe 
deua hazer algún cumplimiento,puedan entrar en la hofpc-
deria,o en la huerta del tal Conuento. 

Que orden fe ha de tener cerca de rscebir 
las Ordenes los Keligitfos. 

M Andamos , .que ningún Religiofo pueda fer ordena- uiRei m 
dodeEpiftola, haftaque ayan paffadodos años def-

puc$ 



T i t . X I I . De los Priores^ 
pues que recibió el habito ,y tres para fer ordenado de Ena-
gclio^y pata fer ordenado de Miña, aya ^pal iar quairo 
a ñ o s , y los nueílros frieres lo guarden afsijy no cofrtientao 
cofa en contrarip. 

Que fe dcfpachen los huefpedes con 

LA Regla y reformación difponen, como fe han de té-
cebir y tratar los huerpcdes,mandarnos,que fe guarde, 

timando mucho3quc con los que no tuuicrcn negocios , uno 
folo vifitaralos parientes que en los Conuentos tuuicrcn, 
con cftar dos dias y menos , fi a los Priores pareciere 3 fean 
defpedidos con toda breuedad. 

v^ue ning^urt Rer!2;iolo te llame don , aunqu? 
fe loílamajjen antes que f Aejje Rcligkfo* 

To / ^ ^ ^ ^ e n a r t l o s » yrnandafnos>cluc de aqui adelantagyjtfy 
ttd§ii*i, ^-^gunfrei le ReligiofodclaOrdcn, afside los que cftarí 

agora en los Conuentos, como fuera dellos, no je puedan 
llamar,ni llamen don, aunq antes de fer Relígiofo lo tüuie-f-
fe, y fe lo UamaíTen. 

J 

D e los criados que fe pueden tener 
i n los Comentos. 

T Ener los Freilespagcs en los Conuentos, podría fer 
ocafion de algún mal ' portanto mandamos , que fo-

los los Priores puedan tener hafta quatropages , de los 
qualeslos dos podran ayudar a feruir en la hofpcderia, y 

enfermeria , quando huuiere necefsidad, y feis mo^os 
de efpuelas para negocios y caminos, 

y otras cofas que fueren 
menefter. 

Cap, 
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C a p . X I Í I . CoiBo los Priores de Veles.y S. 

Marcos de Leonpueden ordenar de primeras Ordenes. 

POr eñablecimietos efta madado,qiie los nueftros Prio
res de Vcles,y S.Marcos de Lcon no den coronas, ni re 

uerendas para que otros las den, fino a quien huuiere de fer 
Clérigo de Orden facro, y que los dichos Priores no orde
nen de corona a ninguno hafta el Viernes antes del Sábado EiRei?rm 

que huuiere de recebir Orden íacro, y eftando examinados ^ Ma' 
los que le han de recebir \ y auiendo recebido fianzas de los 15 5 * 
fobredichos que el dia íigqiente le recibiran'-y que quado hu 
uieren de dar jicencia para que en fus Prioratos fe hagan las 
dichas Ordenes,eften ellos prefentes a ellas:y el Prior que lo 
contrario hizierc, fea furpendidpdel Priorazgo por vn año 
por la primera yez • y por la íegunda quede inhábil para fer 
elegido por Prior. Y que durante el tiempo de fu dignidad, 
puedan dar feis coronas en fus Prioratos, recibiedo primero 
fuficientes fian^aSjComp dicho cs.Mandamos5que hagan las E l R á M a 

dichas Ordenes ? guardado la forma y manera que el Conci- r 157J 
lio eftatuye en los otros Prelados. 

Cap. X U I L Del numero de R eligioíos Ser-
gentes9y criados que ha de auer en ¡os Conuentos de 

nuejtra Orden. 
Nlos Conuentos de Veles ,y S. Marcos de León aura t tRn To* 

-»de aquí adelante en cada vno dellos treinta y feisReli- lcdo1̂ 60' 
giofos,yquatroScrgentes :alosquales los Priores no les 
confientan traer los hábitos con brazuelos, fino quitados 
conforme a lo cftablccido fobre ello , con aperccbimiento, 
que no lo haziendo afsi, fe embiara perfona que a fu coila fe 
los haga quitar,y caftigar a los que los traxcren. 

Y para el feruicio de los dichos CSuetos de Vcles,y S.Mar 
eos de Lc6,aya en cada vno dellos quatro carretas,y quatro 
carreteros ,y quatro azemilas,y dos azemileros, y no mas. 

X Que 



Ti t .XIT .De losPriores}y 
Que todos los molinos del Cqnuento de Vcles,arsi los de 

Buenamefon, como los que eft^a en la ribera de Xiguela, y 
los del Conuentode fan Marcos de León , afsiel de Cedi-
nos, como los demás que tuuieren, y los de los otros Con-
uentos de la Orden de aquiadelante fe arrienden a harina, 
o t r igo, como mejor conuenga, con la fegurid^d y fianzas 
necelTarias, 

Que los dichos Couentos de Vcles,y fan Marcos de Leo 
no tengan grangeria de labranza, ni crianza, por los gados 
que dcllo fe recrecen. Y mandamos , que el Conuentode 
Veles quite los yuueros,y las grangerias de las yeguas : y ca 
lo tocante a los paftores y cabras, y machos que el dicho C6 
ueto tiene,y a los carneros,y puercos,que el Prior, y los que 
le fu:edieren?puedan tener lo que dello fuere neceflariopa^ 
ra el mantenimiento y prouifion de la cafa, fin tener refpe« 
to a mas grangeria. * 

En la heredad de Torrelucnga ,quc es del Conuentode 
Veles , no reíida Rcligiofo alguno , fino fuere donado, 
o fino ay donado que pueda cftar , fe ponga vn Alcai
de lego , que tenga cuenta con todo lo que conuengaa 
la dicha hereJad: y para cozer pan, y para feruicio de la 
caía aya yna muger, y vna mo^a que la ayude , y otrq 
hombre que traiga leña, y cjue lirua ÍI lo qup mas fiicre me-
nefter. 

En la cafa y heredad de Buenamefon no aya mas de vn 
donado que refida alli para el buen recado y gouierno de lo 
que fe ha de hazer,y vna muger para feruicio de cafa, y vn ho 
bre para q firua,y trabaje en la huerta, y otro para que guar
de la dehefla, y firua en otras cofas. 

En el Gonuento de Veles aya cinco muías y feis mo^os 
deefpuelas para las falidas que los Religiofoshizieren del 
Gonuento a cofas neceírarias,y que no aya mas de la^ dichas 
cinco muía5,7 feis mo^os. 

Afsimifmoen el dicho Conuentode Veles aya los cria
dos íiguientes^demas de los fufodichos. 

Dos 
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Dos coziríeros ^ dos mo^os de cozina: en lá hoípcderia 

dos mo^os; en la panaderia tres mo^os i vn moco para vn 
chirrión con que traen agua: los paftores que fueren menef* 
ter para el ganado que cftá dicho, que tengan para la proui-
lion,y mantenimiento de cafaj y vn porquero, y vn cagal.* y 
en la defpenfa dos mo^os^Y en el hofpital de Sanctoi um vn 
Clérigo que tenga cuenta con los enfermos: y Vn mo^o pa
ra que traiga de comer, y para otros feruicios , y vna ama, y 
vna mo^a para limpiar , y feruir a los enfermos. Y en Barrio 
Eftremera ocho períonas para el fcruicio dcla cafa, y mo
lino, y huerta * Y en Fuente Redonda quatro peí fonas* Y Crt 
la caualleriza vn cauallerizo y vn mo^o, en la carneceria vn 
Carnicero j en la enfermería dos mo^oá t en la ropería vn 
ttio^o ren la cámara del Prior dos pages, en la puerta dos 
piojos, vn carcelero, dos barrenderos , vn cobrador de U 
Cafa ^ vn procurador j que fon pqr todqs fefentay feiscria* 
dos. 

En el Conuento de fan Marcos de León mandaron 5 que 
aya los criado s y caualgaduras:figuientesf 

Tres carreteros para tres carros que han de andar con 
bueyes, vn carretero para otro carro que ha de andar con 
muías i vn chirrionero para andar con el chirrión, vn moli
nero para vn molino de Cedinos, el qual fe ha de poner q fea 
fiel y diligente^vn cafeto,vn mo<p en la cafa de Ccdinos pa
ra que guarde cj prado y el ganado que allí trae el Conuéto* 
En el hofpital de S. Marcos vn hofpitalero cafadOjCo famu* 
ger,ydos mo^asdeferuicio,para que todosíiruan,}'adminif 
tre co diligecia los pobres del dicho hofpitál,vn mo^o paraq 
guarde los puercos q tiene el dicho Cou 2nto,dos paftorespa 
ra q guarden los carneros q el Conuento tiene para el mate* 
nimiento de los Religiofos y criados de la cafa,dos ázemile-
ros que anden con las acémilas que la cafa tiene,dos mo^os 
de muías y rozines, vno para que cure las rqulas, y otro losi 
rozines,vnhortelano paralas huertas de cafa, y vn mo^o q 
íe ayudc:vn aparejado^acuyo cargo eften las herramientas 

X 2 qué 



Tit* X I I . De los Pr iorcO 
vjyvcienc pata la obra de cafa viipanaderogjidos mo^aís^uc; 
le ayuden para amafar y cozer el pan que fe gaíta en el Gon^ 
uento y hofpitaljyn cozinero,}7 dos mo^os para que ie ayii* 
den^p mo^o para que tráigalas Uaues de la derpenfa^vn có 
pradorjy vn mo^o queandeccan el para traer lo que fecomi 
prarejfeis lacayos3quatro pages,vn mayordomo lego, y va 
mo^o que le íirua,vn moco de portetiajy vn muchacho que 
eñe con el,vn aguador^vn mo^o de hofpedcriajy otro de en^ 
f^rmeria, vn hombre para guarda del foto. 

Cap.X V , Déla orden que ha cíe auer en U 
adminijlracionygajlo de la hacienda de tos Comen

tos de niiéílra Orden* 

WfoyTor Ara que en lahazienda de nueftros Conuentos aya me 
1566' * jor recado,ordcnamos¿y mandamos,que de aqui ade!^ 

te en cada vno dellos aya, demás de los oficios q hafta aíqui 
v ha auido,vn procurador y zelador;cuye oficio fera tomar la 

razón de todo lo quces,y pertenece a los dichos Conueto?;', 
el quat aya de fer nombrado por elPrior y Couento, acuyo 
oficio pertenecerá hazer y ciamplir lo íiguicnte. 

Primeramente llicgo que reciba el dicho oficio, hará t ñ 
inuentario general de todos los bienes, rentas,y heredades, 
y de todos los demás bienes del dicho G6uento,afsi tayaes, 
como mueblesjen el qual a (Temará aun lascofas muy menú 
dasi, p ara que en todo aya claridad, el qual inuentario hará 
en prefenciade los depofitanos ^ y del Notario del Gapinu 
lo,y entregara a¿líosfoficiales de las oficinas,bs alhajas,y co-
ías que fon menefter para ellas, ycadaoficial firmara de fu 
nombre Jo que recibe del dicho zelador : v quando fe coiv 
funjiero, y fuere inútil alguna de las cofas que eftan puefta* 
en el iniKntario, fe borren del, poniendo la razón porqqc íc 
borróry fiporculpaídeloficial que la recibió en fu oficina,íc 
perdieje,ofaltace,elzieiadorio hará faber alPrelado;para3fc 

' caftiguc el culpado, y fe ptouea la oficina de lo neceílano. Y 
para 



Coniiehtos de Reíigiofos. 
Itcn,que el dia de CorpusChrifti, Satiago,y fah Marcos^ 

ni en otras fieftas principales del año, no entren a comer cu 
los refitorios de los Cpnuentos de Orde perfonas ícglarcs, 
íino CLengos,y Frc¡les,y oficiales horados de los dichosCo 
uentosry íi elPrior combidarea los Alcaides,y Regidores,o 
otras perfonas principales del pueblo,q los tales, y no otras 
perfonas algunas puedan entrar en los dichos días en los refi 
torios.Y afsimifc^o mandamos,q en IQS refitorios de Iqs di
chos Conuentos, ni en otras partes délas dichas cafas no fe 
hagan reprefentacionesjni f4rfás a.lgunasa(in que primero el 
Prelado del ConuentQ, donde la quiíieren hazer, lo mande, 
auiendo entendido fer cofa honefta,y tal, que conuiene para 
reprefentarfe en lugares Reíigiofos. 
• juptúl " ' '# n . - ' n ?. . ify i ff! ú 

T I T V L O X I I I . D É L O S 
Serventes. 

Cabitulo Primero , como íe han de recebir 
a la Orden los Sergefttes. 

POrquc en nueftra Orden ay mucha copfufion porlo$ 
Sergentes ,que fon recebidos pn n^eftro habito , fuera 

de lo antiguamente eft^blecido por la dicha nueftra Orden 
de lo qual viene perjuyzio a nos en la forma de la dación del 
habito que Jos r^f tros Priores lo dan íin nueftra licencia, y 
prouiíion contra lo qu? fe requiere , fegun eftablecimiento 

. antiguo, y a los pueblos viene daño y perjuyzio, por los pe-
chos que fuelen pagar,de que fe ^xemptan los dichps Serge, 
tes,y cargafobre los otros pecheros délos lugaresdpdc v i -
ucn. y a nueftra Orden viene afsimefmo perjuyzio 3jporque : 
no le dan,ni dexan fus bienes, fegun el tenor del dicho efta-
blecimicnto. v a los Comendadores viene daño de los die?-' 
mos que no los pagan,diz¡eqdo fer exemptos dqllos f Mada 

mos, 



i Tit.XTÜ. 
mos,qucdc aquí adelante ninganas,ni alguna perfonas na 
fean recebidas por Scrgcntes al habito de nueftra Orden íin 
nueftra efpccial licencia y mandado, figuiedo los dichos nue 
ítros eñablecimientostydexando ala dicha nueftra Ordé U 
quinta parte de los bienes^como en el dicho cftablecimicn-
to fe contiene,y pague los diezmos de fus labranzas,y criaii 
^as^onde antes cftauá en coftumbre de los pagar ipero que 
en fu vida pueda gozar del vfofruto de los bienesque afsi üid 
ren y dexaren a la dicha Orden^y fino tuuieren hijos^que to 
dos fus bienes queden a la dichaOrde j y tcniendolos,t]ue le 
de el quinto dcllos,fegun dicho es.Y porque los tales Seí ge* 
tes fean conocidos entre los Caualleros,madamos, que losi 
hábitos que traxcren/can los bracos fin de jos3pero q K losf 
dichos Priores puedan recibir fin nueftra lieccia los que íue-» 
ren de fuera de nueftiá Orden , y vimeren en lo realengo , 
en otros feñorios. 

C a p - I I . C o m o han detraer el habito los 
Sergentes.y que los Triores no le aen fuera de los Comentos* 

Bmfrtn A V N Q V E POR Eftablecimiento eftadeterminado la 
tipt Mi * / ^ \ **** . „ t i l 
dridiai manera, y como los Sergentcs ayan de traer el habito 

de la Ordcn,quando a caecierc a fe lo dar, hafta agora n< fJ 
ha guardado; y aun también fe ha excedido en el dar úc los 
dichos hábitos, de que a la Orden ha rcfulrado^lgunos da-* 
ííos^incóuenientes^ confufion.Porende eftablcccmos,yn>á 
damos,que de aqui adelante los Priores no pueda dar los di 
chós hábitos fin muy gra caufa y nccefsidad,ync>fueradclos 
Conucntos, y a perfonasjen quien concurran las calidades, 
que fegü lo cftacuido por la Orden,deue tener-.y aun entoecs 
proueyendo, comoen los hábitos no traigan bracetes, te* 
niendofobre ello mucho cuidado. 
Cap. Í I L Que jos Viritadores quíten los 

bracetes de los hábitos a los Sergentes. 
Aunque 



D é l o s SergentGsr 
Vnqneporcleftablecimicntode arriba efta proucido EjReiPrip 
y mandado, que los Sergcntes de la Orden, afsi hom- dlídi^u 

breSjComo mugeres, no puedan traer bracetes en los hábi
tos que traxcren, no por cíTo lo dexan de hazen Porende 
mandamos a los nueftros Vifitadores, que cada vno en fu 
partido quite los dichos bracetes de los habitps a qualquier 
pcdona,hQmbre, o muger,que como tales Sergentes fe ha
llare traer habito dado por los Priores de Veles,fan Marcos 
deLeon,opor otraqualquier perfona,que para dallos aya 
tenido poder. 

T Í T V L O X I H L D E L A S P R I O 
r^s, y Comendadoras de los Moneíter ios 

de Freilas de nueílra Orden. 

Capitulo primero, De la forma que fe ha de 
guardar en la elección de las CP rior as yy Comendador as y de 

las calidades que para ello han de tener* 

/^Rdenamos,que en las elecciones de Prioras^ Comen-
^^^dadorasdelos Conuentosde Freilas de nueftra Ordent ' 91*6q* 
fe guarde !a forma contenida en el cap.2 . titulo de los Prio
res,)' en el Concilio Tridcmino en la fef.2 5.cap.6. y para ícr 
elegidas por tales Prioras^ Comendadoras, conuiene, que 
aliende de 1er profeífaSjtengan quaré.ta años de edad, y diez 
de habito.y las Freilas q huuieren de tener voto en fus elec-
ciones,fean profeífas,)' de veinte arios de edad, y tres de ha
bito «y las dichas Prioras fean trienales,)' no perpetuas. 

Cap. I I . De l numero de R eligiofas que ha 
de auer en cada vno de los Comentos deAíonjas 

de mejtra Orden. 

Otrofi 



T i t . X Í I I . D é l a s Prioras 
EiR.tyTc- ^ % T r o í i eftablecemos,cjuecn Sv̂ ntafc de Toledo pueda 

o i ^ u . \ ^ j f auer }1^^a qUjrenta nionjas ? y cinco Scrgentas, y fcis 
fcruiemas, y en SanctiSpiritus de Salamanca haftafefenta 
monjaSjV diez Sergentas,y en la Madre de Dios de Granada 
hafta treinta y cinco monjas,y quatro Sergcntas ? y vna fctv» 

EiReyMi dienta, y en SacaCruz de V^Hadolid hafta veinte y fcis Freí-
i r i d i m Ias,y tres Sergentas-.con que las dotes dellas fe gaften con-

forme al eftablecimicnto: y en fanta Olalla de Mcrida vein
te monjas,el qual numero mandamos en virtud de obedien
cia a las Preladas de los Conuentos no excedan, con aper-
cebimieto que las pidonas que fueren recebidas, demás del 
numero fufodicho/eran echadas del Conucnto,y las que las 
recibieren^feran penadas ,fegun parecerá al Capitulo,)' no 
auiendo Capitulo,a los del Confe¡0,3 quien mandamos,quQ 
afsi lo guarden y cumplan fin remifsjon. 

C a p . U I . Que encada vno délos Conuen-
tos de mon]ds dt nuejlra Orden ayavnFreih quead^ 

minijlre los Sacramentos y te nga cuidado 
de la hacienda. 

n f * * s m C ^ S ^-denamos, q en cada vno de los dichos Conuentos de 
Freilas refida vn Frcile de nueftra Orden,el qual nom

braremos para que adminiftre los Sacramentos, y tenga cui
dado que aya buen recado en ja hazienda. 

Cap. Í I l í . Que el Prior del Monafteriode 
la Madre de Dios de Granada adminijire la 

hacienda. 

frñ'i *** O ^ro^ candamos, que la hazienda del Monafterio de ía 
Madre de Dios de Granada la adminiftre el Prior que 

es,o fuere del dicho Conucnto; y que deftofe embie proui-
íion a las monjas del dicho Conuento, 

Cap. 
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Cap. V . Que cnel Conuento de Santacryz 

de Fdlladglidfeprouea Adminijirador, como .fe hizj0$ñ,x 
Sanaifpirims de SaUmanca'. ' 

E las informaciones y vifitas que fe vieron los Capá-
^tulospafladosrefultó,queconticnia mucho proücér 

^dminiftrádorcs para los Motiafteriós de Santacruz de 
Valládolid.y Sandtifpititüs dé Salamanca.En Sanctifpiritus E ^ f i m 
e hizo;en Santacruz efta por házer, OrdcnáítioSj que fe efi-

plá lo mas preíío que fe pucdá¿ 

Cap. V I . Que quándó fe huuiere de reéé^ 
bir alguna Religiúfa en los Comentos de la Orden, dé v 

^//0 al Confe']o la Comendddcra jpara qué hande* ^ 
ha&rlainformacwm 

. _ 1 . . . . . . 4 ^ 4 • 

OTrofi mandamos, que defpucsqen el Conuento pá- EiReyT* 

recieré aceptar alguna monja antes que la recibári, h i hdü l%6** 

entré en el, fea obligada la Comendadora y Prelada de dar / 
áuífo al ConfejOjdecomd la tiene aceptada, para que alíi fe 
ifíánde hazer lá informácion , y en el viña ^ fi tuuiere las cá-
lidddes contenidas en niieftros cftablecirriientós , fe remita 
al tal Monafterio ? pará que la Comendadora y monjas ía 
admitan , y el Confejo proucá ^ qué la información fe haga 
con la menos cofta qiie fea pofsiblé¿ 

Cap. V I L Que en los Monafterios de nuef 
ira Órderi no ejien.nife recihdHifii duerman mugtresfegld, 

res,y las que hajia aqui hdduidoje falgan, 
y las echen fuerd dellos¿ 

OTrofi prohibimos Í que ninguriá muger feglár cftí,> E i R e y m 

ni fe cric en los dichos Conuentos depredas de la íCAtS 
Orden , fin embargo de qüalefqnier licencias que para 
éllo tuuierenjy fi algunas huuiere de prefénté en los dichos 

y JMonaf* 



t i 

Cap. 

T i t . X I l I I . D e l a s Prioras, 
Í^Ionaftcrios fe falgan^ las echen luego fuera , y no las tor
nen a recebir a ellas,ni á otras por huefpedas,ni en otraqual 
quier manera,^q por ninguna ocafion que fe ofrezca}pueda 

- fnuger feglar alguna dormir de noche en los dichos Monâ f-
terios^auque fea parieta propinquade qualefquicr Religip-
fas de los dichos Conucntos:}' que la que fuere a viíitar a íü 
parienta,por feis diasíigu¡entes,de(pues que huuier,c hecho 
vna yiíita,no pueda hazer otra* Y mandamos a las Comcn^ 
dadoras que afsi lo guarden y cumplanjCon apercebimieto, 
que íl alguna dellas incurriere fobre efto en defobedienciá, 
fe procederá rigurofamence contra ella. 

vC^ue ninguna ív cn^iofa dcri ieí-
i r a Orden¡>i4eda falir defu Conuerítojín tjrgcníifsimd 

neccfsidad y licencia. 

*'*ei*^n IT Ten iTjandamo$,qtic ninguna Rcligiofa de nueílra Ordm 
éridiHi- J l pueda falir fuera del Conuento donde vnâ  vez fuere rece-

bida:y eftrechamente prohibimos, que contra eílo no íc 
puedadar licencia alguna, íino fuere con vrgentifsima nc-
cefsidad.Y para que por remedio de íu íaiud paífe a otroCo» 
uentOjdonde no ha de tener votoja qual licencia fe ha de pe 
dir en el Capitulo general,y no auicndolc, en el Confcjo de 
las Ordenes. 

Cap. I X - Que na fe pueda recebir monja 
alguna ¡Jinque fe fepala drAe que la tal monja 

trae ,y como fe ha de emplear la 
dicha dote* 

Bilteyr^ X * Stáblccemos y ordenamos, que de aqüi adelante no fe 
tth i%6*. pueda recebir ninguna monja, fin que en el Capitulo 

general fi cftuuiere junto, oenelConfejodelas Ordenes 
fe fepa la doce que la tal monja trae^ ydeílofe hagan tres 
partes^y por lo mefíos las dos fe empleen cníetapara eLMo 

naftc-
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ba{ler¡o,y permitimosjq la otra tercia parte fe pueda gaftar 
cnreparos,y en otras neccfsidades delacara. Y para que ef-
to tenga efeto ; el dinero de las dichas dotes Te depoíitecn 
la perfona que el Capituló; o el Confejo nombrare, a quien 
encargamos tenga mucho cuidado; de que fe hagan luego 
los dichos empleos. 

> 1 

Cap. X . Que en c! recebir t y profeflar de 
las monjas denuejlra Orden fe guarde 

el Concilio. 

OTroíi mandamos, que en el reqebir, y profeífar de las E l ReiMa 

fchonjas de nucftrá Orden eri los Monaílerios della fe drid 1573 
guarde el Concilio Tridentino fefsion 2 s.cap.í 7 . 

Cap. Xf . Que en los Monaí ler ios de mon-
j ^ i ¿/c nuejlra Orden aya oración mental cada did 

dos veẑ es* 

Stablecemos,quc de aqui adelante en nueftros Con WT*<yM* 

ucntos de Freilas aya en cada vn diá dos vezesora- 1 1575, 
cion metal, la vna defpues de los Máitih¿is,y la otra 

defpues de las Completas :y a las Prioras, y Comendadoras 
Encargamos mucho el cu;dado,de que en efto no aya falta. 

Cap. X l í . QJÜC en tos M onafterios de mori-
]as de Id Ordenfe guarde la cía faray no fe admi-

tan Cellares. 
A V N Q Y E Por regla de nueftra Orden fue cftatuido ElityMi 

•^^a l principio, que las hijas y mugeres de los Comenda- n 1 00' 
dores y Caualleros de la Orden, fe pudieífen criar, y eftar 
por cierto tiempo en los Cónucntos de Freilas della - efto 
é ra^omo alli fe dcclara^uando fus padres y maridos yuan 

Y 2 i \ i 



T i t . X í I I I . D e l 
a guerrá contra Moros^y defpues que fuefliil ñiucrtóspó'r 
vn termino limitadojiafta tomar refolucion, fiquerian ^ué* 
dar en la Orden,© fuera del Monaftcrio, remitiéndolo tbi\h 
a la prouidencia del Maeftretmas défpucSjCÓ la mudanza del 
tiempOjfe ha ido cada dia cerrando mas la puerta a las fcgla-
res:y poniendo los dichos Monaílerios en la claufuta qoc oy 
cftan; y aora vltimamcntc auiendorecofideradocon parti
cular atención lo que la Orden fe ha eílendido, y la muche
dumbre de viudai,y hijas de Caualleros, que fi a efto fe dicT-
fe lugar, podrían pretender cftar cri los dichos Mortájenos 
con bien diferentes caufas, que fueron las palladas, y los in-
conuinientcs quecaufaria en los Monarterios la afsiftcncia 
de las feglares^ue fon grades y conocidos-y atento q todós 
los dichos Monafterios de ttfonjas de la Orden eftan oy muy 
encerrados^ los comprchcdc el rigor de la claufura del Con
cilio Trid6ntino5y la malicia de los tiempos no fufre la llano 
za de los paflados^Eftablccerrios y mandamos, que la claufa 
ra de los dichos Monafterios de nuefira Orden fe guarde co 
todo rigor,fegu,y como éíla ordenado por los eftablccimic-
tos deílc titulo-y encargamos al Capitulo gencralyy alCon* 
íejo de las Órdenes, que terlga mucho la mano en hazerfo 
cumplir puntualmcnte,y en no nos confultar licencias,)' per 
mifsioncs contra ello fin vrgentifsima caufa. 

T I T V L O X V V D E L O S C O ^ 

mendádores .y Encomiendas/ 

Capitulo Primero , Que el MaeOre no re-
cihd dineros y ni precio por la Encomiénda, y de ra fenjá 

que ha de auer el Candilero, o Freile M̂e la 
comítiete a dar* 

E Stabíecemos, que el Maeftre no reciba dineros, ni pre
cio por la Encomienda • y li algún Caualleró, o Frcifc 

lo 
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lo cometiere a dar,o lo dicrc,pierda lo que diere, y la Eneo-
miead^,)' el cauallo,y armas,y aya penitencia de vn año. Lo 
qÉÉitiÉ^ fe* I nueftra dirpoíicion,y ¿¿ los nueftros fuccíTo-

dcfpues de nos de lo tomar, o dar a quien quiíiercmos. 

Gap* I I . Que ninguno demande Encomien-
da.ni Beneficio de hombre viuúé 

-Otiá OQimn h i •. ifízuift ¿):: tA ni n$ m&zi&ilmi n 
Trofi mandamos v que qualqüicr Frcilc de la Ordcn^ 
que Beneficios, o Encomiendas, o Dignidades, Vica

rias demandaren > fiendo viuos aquellos que las poíTeen > no 
l*is puedan auer,ni poíTecr por aquella vez; que las tales En* 
comicndaSjDignidadcSjVicarias, o Beneficios demandaren» 

C a p . T i l . Que los que no tienen Fncomien-
dasje llamen Caualleros de Orden >y no Comendadores, 

*' y los Freiles no fe llamen, ni confientan llamar 
ComendadoreSé 

Andamos j que los Caualleros que no tienen Enco*w/%r* 
micnda^no fe llamen Comendadores por eferito, ni# 

-• por palabraYfino que fe llamen Caualleros de OrdSé 
Y ais i mifmo los Frciles no fe llamen, ni confientan llamar 
Comendadores. 

Cáp.1111 .Que ningún Comendador pueda 
^t:' J tener mas de vna Encomienda. 
^ L Cauallero que tuuiere vna Encomienda no pueda (ta 
f mandar, auc r , ni tener otra, ni marauedis algunos de U 

JVIcfa MacftraUy el que la demandare , o recibiere, por el 
mifmo hecho fea inhábil para la auer,y tener, y pierda la En* 
comienda,o merced que primero tcnia,y fea en nueftra pro* 
uidenc|a de darle la penitencia que anos pareciere : y finos^ 
q nuíí[rps fuceÍK>res defpucs de nos al que Encomienda tu-
uicrc,dieremos otra, o marauedis algunos en la Mcfa M acf-

Y l tral, 
1 



T i t . X V . D c l ó s G ó m e n d a c l o r c s , 
tral la tal merced no vala, ni feaírios obligados a la cumplir,1 
aunque fdbre ello interuenga qualquier promeíla de jura-
meneo y omenage, yocraqualqüiér íeguridad.Pero bien per 
mitimos, que a las perfonas que tuuieren Encomiendas-dé-
poca rcnta,y Tegua fu noble?;a,virtud,y otras calidades tuuic 
re merecimiento para tener otros Beneficios , 0 EíicojTjicn-
das de mayor renta,lcs podamos dar,y demos losmaraucdis 
que quifieremos en la Mefa Mueftral por el tiempo que fue
re nueftra merced y voluntad háña taco que fean proueidos 
de otro ma:jor Beneficioso Encomienda. 

Cap. V . De la forma que íe ha de tener en 
dar la colación de la Encomienda, quevor fit Magejtad^ 

oporfusfttcejfores fe hmieredado aalgmCaua-
Itero de nueftra Ordin. ' ' f 

L Gauallcro de la Orden,o Comendador que nueua 
mente fuere proueido de Encomieda por fu Magef-

' tad,o por el Adminiftrador que por tiempo fucrc.pa 
recera por ti , o por lu procurador ante vnrreile Clérigo dé 
la Orden,Capellán deTu Mao;eftad,o Conuehtua!. o Bcnefi-
ciadojy hará prefentacion ante el dicho Frcile de la prouiíio 
de íu McigcftaJ,cerra'da y ícl ladaj requerirá af NotafÁo/que 
ha de eftar prefente,la lea:y acabada de leer,f¿tnara el Frcitó 
la dicha prouifion,y la befara, y pondrá febre fu cabeca^ co
mo prouilion de fu Maeftre y fcñor:y fentado en vna íílía, y 
el Ca^a^crpjO fu procurador hincado de rodillas fobre yna 
alhombráque eftara ciclante de la filia , dirk aí CauáHer J do 
panera que lo oiaa el Notario, y los teftigós que haii'dS ef
tar prefentes. Yo N.Frcile de la Orden de S a ñ t i a g o ^ ^ e l l a 

tuciQnayos^N.Caiiallero déla dicha Ó r d c ^ p a vos ttffity 

nombré.'dcla Fnromi.~nrln rlp KT rr^n (l*c ^¿¿Á* «AV Í̂ ÍIOLO n ó m b r e l e la Encomienda de N.con íus anexos , por ím^o-
lición defte mi b o n e t e , n o m i m T a t r i s & F H ^ & S p í f i h t s 

fanóli. 
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fancí/,Amen.Uzzci:fc ha eñe auto en alguna Iglelia, o en o* 
tro lugar decente. 

C a p / V I . Que el Maeftre aya la múla, y ta-
fa yj los Comendadores mayores el caballo y armas del 

Comendador 'qu&muriere y lacma los hofyi-
• tales d t U Orden, 

C'Oftumbre antigua y ley ha fidp er> nueílra Orden, y 
mandamos que fe guardé, que la taca y müla de ios 

Comendadores de las cafas, y Encomiendas formadas def-
pues que murieren, íean dcl Maeílre ' y el caualío y armas 
ayan los Comendadores mayores cada vno en fu Prouincia; 
y fi el Freile tuuicre más que vn caualló, y mas que vhas i i -

M R<yM# 

lumorc ancigua, que rio.iiiciio^ ucut i^ i ^;udiuaLia,que ca- dnd 
ma del Comendador que münc'rc/eadelos hofpitaíes de la 
Orden// fu precio fe diftablurá entre cnósxómo fe declaré-
ra en el titulo de íoshoípitaics* 

G á p . V í í . Q ' ü d l o ^ o m e t t t d w e s t e n g a n 
moradores en las jortaledas y cajas de J m 

Encomiendas. * r 
Andamos , que los G o m c n d a d é r ? ^ 
res en las •fortalezas" y^^s-de-fií^ííatOlfe^MaS^y fi h d o i t f o , 

fuere neceífarpo darles falano r fe le den , ib nena de 



Tit.XV. De los Comendadores, 
rcmlfsion, porque la principal caufa de caerfe las fortalezas? 
y cafases no morarfe. 

Cap, VIH. Como el Freile ha derecebir 
la entrega de U eafa ante efcriuano* 

Rdcnamos, que quando algún Freile tomare Eneo-
^^ttiicndajOcafadelaOrdenjcfcriuatodo loque hare-
ecbido potante efcfiuano, y lo que en la cafa hallare, y la 
entrega que le fue hecha > y defto haga dos cartas; la vna 
para el que,recibe la cafa^ Encomicuaj y la otra pata el que 
laentregaty cftas cartas fcan dadas a nueftros Viíitadorcs: a 
losqualcs mandamos ,quedcmandcn en cada Encomicnuá 
la dicha entrega, y b alienten en fu libro de vifiracion,) vea 
lo que dcllo fallccejO fuere acrecentado, y lo eícriuan en los 
dichos fus libros,}' lo traigan al Capitulo general. Y afsi mif-
mo efcril^ap quanto tiempo lia que el Comendador tiene lav 
Encomienda y cafa de la Orden *. y a! Freile que afu no reci
biere la Encomicnda,o cafa, p no la entregare, fegun dicho 
es, pierda la renta de fu Encomienda de vn año para el repa
ro de ía tal En :omienda, fegun nueftra prouidencia pero en 
virtud Je obediencia defendemos, que íi el que huuiere de 
entregar la dicha Encomienda, tuuicre en ella caftillo,o for-
taleza^que no la entregue en manera alguna hafta que embic 
a ÍXOS menfagero,y fe lo embiemos a mandar, o el pcríonaU 
mente venga a nos para que fe lo mandemos. 

Cap. IXé Que los Comendadores reparen 
las cafas de fus Encomiendasg tengan la entrega en pie. 

Os Cauálleros y Freilcs de nucílra Orden fcan obliga* 
é dos a reparar l^s cafas de fus Encomiendas, y tcnci la 

entregaen pie ,yañadir , y acrecentar algunos bicnesy ga
na Jos , fo pena que el Maeftre les quite las Encomiendas, y 
les haga reparar las cafas a coila de fus bienes patrimonia

les. 



y E n c o m í e r i Q á s . i j í 
Iés,íílos tnuIeren;pcro íi cntcndicrctnos que cuplcn , finque 
a nueftra prQaidencja,o quitarles la Encomienda, o tornar
los al ConuentOi 

Cap. X Q u é los Goínendadoresburquen 
E n Peles i y faquén autor ijadas las éferituras tocantes a\fdf 

Encomiendas,y tengan los traslados dellaspor entrega 
de la cafa pdrd el éfeto a'qüi conteñido i 

OS Comendadores han de tener por entregó de laca* 
ía los traslados de las eferituras que tocan a fus Eneo* 

miendasj y alos Comendadores j y otras* qualefquier per-r 
íbnas,que de nos, y de nueftra Orden heredares, y derechos 
algunos tienen, vayan,o embién a Veles , y Taquen autori
zadas las eferituras que fe hallaren pertenecer a fus En<;o* 
miendas y cafas : y íi por ellasi o en otra manera parecieren 
algunas cofas cnagcnadas,las demanden,)' faqucn:y finopíi-
dicreiijnos hagan relación alprimerCapitulo para que lo re-» 
mediemos,y amojonen,}7 alinden todas las heredades,cafas, 
huertas^viñas^deheílas^y prados,de que la Orden efta en pof 
fcfsion, y traigan las eferituras de los tales autos al primer 
Capitulo general, juntamente con la memoria de todas las 
heredades y derechos que las dichas Encomiendas tienen,pa 
ra que fe po^an en las arcAs de nueftros priuilegios? y el que 
lo contrario hiziere,ayune feis Viernes, yefté a nueftra dif. 
poíicion ale dar mayor penitencia* y fifucre feglar,pierda la 
merced que de nos,y de la dicha nueftra Orden tuuiere.Y ma 
damos a los nueftrosCapeílanes,que tengan cargo de nos 1c 
traer a la memoria en el dicho Capitulo* 

Cap Xfé Quelos bienes delaOrden 
no fe enagenen* . ^ r i *r ̂  f~\ 

/ ^ V T r o f i eftablecemos ,quenos, ni nueftros fuceílore^ 
no podamos, dar, ni demos poífefsiones , ni hereda

deŝ  



T i t . X V . D e los Comendadores; 
ács,nibienes de nueftrá Orden á ninguna perfona Eclcfiaí-
tica qüe de nueftra Orden no fea^i a otra Oi?dch5hi a perfo
ráis feglares poderofas-.faluo íí los tales feglárts fuere fegu-
ros y Uanos,y por tiempo lim¡tádó,yqüe deíi füá recádos,de 
como no los tienen por nosiy hüeftra Orden,y qüeloácjeixi 
ran,quandofucrenücftravoluntad,Ymadámos, que bienes 
muebles de nuéítrá Orden no feán trocados \ fino fuere en 
Capitulo general,y con vigente ñeccfsidad, y cuidence vt i -
lidád'.y qüandoáfsifchiziereifeá dineros por dineros, v i 
lla por viíla,caftillo por caftillo,lugar por Iugar,va(íaI!bspiÍt 
YaííalloSjheredad por heredaos/de otra manera el dicho es
trato noy ala,y quede fu derecho á faluo a la Orden. 

Cap. X I í . A quien pertenecen los Á1oro?| 
Óe las duenturas ¡y los qucficrende las cafas que no 

je puedan enajenan 

LOs Moros y Moras que los Comendadores y Freil.cl 
huuicren de aucnruras,o en otra manera,por razón de 

las Encomicda^ y cafas de laOrdenJcandelacaiádó fuere 
el áuentura,y íiruari en ella^y no los puedan ahorrar^i ven^ 
der^ni trocárjfti enagenar : íalúo comprando luego otros t2 
bucríóSy detál cdadjO mejores:y que toda via queden pa
ra lacafáy Encomienda : perodé los que compiaren, o he
redaren,© Ies dieren,püedan vender,y cnagcnar,6 hazer dc-
llos lo que íes plazera:y el que lo contrái io hiziere, pague e í 
Moro,oMoraí que cnagenare,y quede a nueftra prouidenciá 
dátle mayor penitencia. 

Cap. X í í l . Qge los Priores C o m e n d ^ o -
tes picarlos ̂  F relies puedan censar con liciénciadel 

Maejire las hereda ies de fus Príoraíos, Em o -
n7tendas,y pKattJííi 

R D E N A M O S Y mandamos,que nos, o V 5 Prio
res , Comendavlórcs , Vicarios, Fieiltí; entusPrió-

razgos, Encomiendas , Vicarias , o Beneficies, po amos, y 
puedan 
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puedan con nueftra licencia, que para cilo nos demandcil ^ 
licúen por eferito firmada de nueftro nombrc^enruíir^ dar 
a cefo lasUercdades^afaSjmolino^jrnonces^icrrasjhuertáí, 
viñas, ^umacares^y otras cofas^or el tiempo y prccio,yc6^ 
diciones que bie vifto fea a nos,y a ellos, que mas pro fea de 
la Orden-y q los contratos de cenio que fe otorgaren, vala^ 
y fean firmes,tanto que fean confirmados de nos,o de nuef-
tros fuceflores en el primer Capitulo que déla Grdcn fe ce
lebrare deípueS' del otorgamiento de los tales cotratos^yno 
fe confirniando,tornen los bienes a nueftra Orden, con los 
mejoramientos que huuiere hechos: y como fon perdidos 
los ceñios cñagenados fin licencia de la Orden,y que forma 
fe deue tener en los bienes cenfuales,y como los cenfos hati 
de fer emphitcoticos,y fe ha de hazer pagar florincSjO a rea
les de plata fe vea en la feguda parte délas leyesCapitularcs. 

Cap X I I í í ; Q ü e defpdes cié auer cuitiplídó 
los Comendadores $ Freiles,con los reparos y otras cofas > 

y obligaciones necejjartas a las cafas y y Eneo* 
miendas del rejio del vfl*frutofe pueda, 

comprar, y edificar lo que 
cpúfícrené 

AViendo los Comendadores ,y Freilcs cumplidocon 
las cntregas^reparos,medias annataSiY otras cofas ne* 

ceflariasi^a las cafas y heredades que tuuicren de la Orden 
del rcfto <fe| y fufruto fe pueda comprar, y edificar en la for
ma que adelante fe dira« 

Cap. X V . Qjje no fe enagénen bienes ad-
ridosper el Maejlre,Comendadores,y Freiles9y los 

titulosfemhieñalArchiuó de Peles. 

Trofi ordenamos, que todos los heredamientos,y 
bienes raizes que nos, y los Priores, Vicarios, Caua-

He ros. 
o 



i T i t . X V ^ M o s Gemcr^íadores , 

VicariáSiEMomiendaSjy cafas qqt tuuicrendc nueftrdJO^ 
dcn,aüque fcaii por razón de penas y calumüias,ñóSíí)ií:|íi^ 
l iólos podamos vender, ni dar ̂ i eñagena t s yqutímKpm 
Ubres y quitos a la Orden. Y fi porvcntutAcal eDagenanáieií. 
to y dadiuade los tales heredamientos fuer^-iiecbo^n^^ 
la* Y mandamos 5que los dichos jPridres,y Comendadores! 
y Fuelles dentro' de cincuenta dias dcfde cldia que hüoic-
^eh jy íobraren los tales heredamicoto^iCmbicnáínosjoí 
recados y eferituras por donde las adquiríci¿<>n ipoc^bran 
do quantps fon los heredamientos, y que í inécto$\kMf*if 
otro tanto a la Cámara del Conüento de VclcSy C Q p m i é t 
perdcr.el derecho que a los dichos bienes tuuieren,y 5iróÍ0s 
ayamos para nos. Y porque el derecho de la Orden íieifoptó 
fe guardCiCn cafo qüe nos huüictemós,y cobraremos los tá 
les heredamientos, fcamos tcnudos embiar los rtcados a la 
Cámara del Conuctode VcleS,dc la forma y manera arf iba 
dicha, Y en virtud de lantaobediencia mandamos ai Coái i* 
dador de la Camaí a,q reciba las dichas eferituras y recados 
y los guatefe^y haga delíos libro,pot dóde de cucta eíi el Cá 
pitulo general:y íi los Comendádórcs que paífaren a GtifíS 
da, y otras partes huüieren aíganos bienes inmrrcblcs e n tú 
íierra,o en otras partes^ íes pertenecieren por aígunas'jit-
ñas y calumnias, y fueren tales, que atrend#.fe pued^njo^ 
arrienden,y los marauedis que r ^ ^ 
de las fortalezasdc fus Encomiendas: yíitio'&úlíktátíjtehte 
porelloSjlos puedan vender para el dicho reparo itisóp fi fd 
Vendieren en mucha cantidad^o fe gaííe en reparos,íino crt 
.Comprar alguna heredad para la dicha Encomienda^ ^ 3 

v^ap. A y l . C^ue los Comendadores que 
tuuierenlicencia.puedanarrendar fuf Encomiendas, 

comoaqui Ce declard* 
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LOs Comendadores que tuuieren licencia de nos 5 o c!e 
nueftros íuceíTores, y la moílraren por eferico, o c o m -

prouandola con fu juramento, puedan arrendarías Enco
miendas, o miembros dcllas a qualefquicr perfonas, aunque 
no fean vezinos de la Ordenrcon que no fea por mas tiempo ^in^m 
de tresi años:y íi de otra manera las arrendaren, paguen cin- 1 >7i# 
co mil maraücdis paraobjras pias porcada lan^a que las En-
comieridas tuuieren.Y afsi mifmó fe ordena, que el arrenda* 
miento que huuiere hecho el anteceíror,no obligue al fucef-
íbr por mas del ano en que Vacare lá Encomienda por muef 
tc,o por promoción* 

Cap* X V I 1 . Que las Encomiendas facadas 
de la Mefa Maejlral ¡y de nueuo criadas para proüeef-

las en titulo ¡y canónica irt/lmcion, fedn reduZji-
ddsdlaMefaMdefirah 

^ y f Andamos j que las Encomiendas de hueuo criadas 
por nos, para proueerlos en titulo ^ y canónica inftítu^ -

cion en algunos Caüalleros, por feruiciós que huüiercn he* ' 
cho a la Ordcn,lucgo que fueren proueidós de otpaSj ó falle
cieren jfeañ las dichas Encomiendas debueltas ^ y reduzidas 
a nueftra Mefá Macílraljy que hos,ni nueftros fuceífores def 
pues de nos en ía dicha Orde,no las podamos dar.ñi prouecf 
en otrás perfoaas algunas por titulo de Encomiendas, 

Cap. XVIÍ1 . C^e no fe pueda renunciar,ní 
Vender ofició algmo de la Orden quefuere d proueef 

del Captulóé 

2^1 A N D A M O S , Que de áqui adelante ningúnoficitíEiReiPn* 
de la Orden ¿ cuya prouifion toque al Capitulo, fe p u e r ^ Ma~~ 

dá renunciarlo pena que cí que intentare renunciarlo,© paf-
farIo,por el mifmo hecho le aya perdído,y vaque para que de 
HUeuo fe proueáé 



E l 
¡ido 

T i t t A V . D e l o s Gcméñciadores , 
Cap. X l X - Q u é todos los C o m e n d a d c r é s 

reítdan en fus Encomiendas cada ano quatro metes. 
J J > a • • • , . 

:'*•**,'• 1 v - • • - •. % •«.*'•*»•»»'• >• e M4 -J « ^ v * ' « * v # A ^ * " . i 

\ A Andamos,que ttídos los Ccrhcndddores rcfidan en fus 
^ « 5 ^ iVÍ£ncom¿encjas a lócenos quatro mefés cada vil ano, 

fo pena de cinco marauedis porcada lan^a, la qual 
aplicamos paira pobresvc^ihbs,y relidcntes en Ls Encomie-
das de los dichos Comendadores que murieren en la dicha 
pena, la qual reparta el Cura de la Iglefia piincipal de la En-
Comiendaj el Alcalde mas vie¡o del pueblo, mas principal 
della. Y parala cobranza de la dicha penadlos Viíkadores 
qaando vilitaren las tales Encomiendas, o en el Confejo de 
las Ordertes den los mandamientosjy lós dcfpachos nícefTá^ 
r¡os,y losVifitadores dexen ordcn,para que afsi fe haga y cu 
pía. Y mandamos,que ninguna cauflí por juila que fea , eícu-
íe,nipuedaercurac dela dicha pena al Comendador que no 
refidierCjComo dicho espino riioftrare licencia nueftra para 
no refidir.Y afsi mifmo fe declara , que la dicha pena nó a^a 

miMfM lugarcontralos Comendadores que no tuuieren mas de vná 
dr$dír,3 ca¡a9ora fea en el campo,© en el pueblo, como no tenga diez 

mos5m contra los que no tuuieren recompenfas por jas En-» 
comiendas vendí Jas* . i* a^m * 

Cap, X X . Que el Comenckcíor que es , o 
fuere de las cafas de Cordoua > refda en la ciudad 

de Cordoua. 
tluiyn \ A Abamos, que el Comendador de Jas cafas de Cordo-

^^-•ua,que al prefente es,y fus fuceífores, hagan la reíiden-
cia qué fon obligados en la ciudad de Cofdoua , y den 

la limofna, conforme al cftabíecimiento a los pobres de la 
ciudad de Cordoua: pero C los qué labran los cortijos de la 
Eneomierida,fueren pobres, a ellos fe les reparta. 

^ a p . A X l . v ^ ' ^ Comendadores que tie^ 
nen ca/itllos deQrden en frontera de los Mormrcjidan ellos. 

Los 
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Os Cofncndadores que tienen caftillosen frontera de 
Moros^efidan en ellos, y no partan dellos lin nueftra 

íícencia: (alud agran necefsidad, tal, que nos manifieíbme-
te veamos ,q«e és agran prouecho nueftro, y feruiciode la 
Orden?y fi nó fuéremos tan aurentes}quedeconfultár,y erri' 
biar a demandar liccncia,y cfpcratlajfe recreceria gradañe y 
perjuizio a la Orden;y el que ló contrario hizierc,incurra eri 
pena de defobediencia5y puédalo acufar qualqüier Freile. 

Gap, X X I I . Como han defer recebidos.y 
apoferitados los Freiles en las cafas de la Orden. 

LOs Freiles que pafleren por lugar donde huuierecafa 
de Orden, pofen en ella, j el Comendador,© Freile de 

lá^dicha cafa fea obligado a los recebir,y horpedarvydar.ci 
proueimiento que menefter huuieren, fegun t\ poder de la 
cafa;y fi el Freile que anduuiere de vn lugar a otro,entendie
re que no le cumple pofar en la cafa de la Orden , fea tenudó 
antes que defeienda de la beftia en que fuere, de viíítar la di
cha cafa de la Orden,y dende vaya a pofir do quifiere; y el q 
no quifiere recebír al Freile caminate, aya penitencia de cin
co Viernes en pahy ¿nagua,y qualquicr Freile de la Orden 
lo pueda acufar: y el que no fuere recebido,nos haga relacio, 
para que nos hagamos cumplir la dicha penitencia. 

Cap. X X H 1 . Que quando alguno fuere pro-
ueido de Encomiendd.gafle la mitad de los frutos de los 

dos primeros anos en reparos Je las cafas de la 
tal Encomienda. 

. t t i ! A ' ^ M i ^ h ^ ^ -•' i - • - l l í^ 

O Trofi mandamos, y eftablecemos ,quc cada yquari. 
do que vacare Encomienda de nueftra Orden, la mi

tad délo que rentare en íos dos primeros años , contará 
do defde el día de la vacacion,fca gaftado y diftnbuido en rb* 
paros de la tal cafa,y Encomienda, y de íus miembros, y no 

Z 1 eri 



T i t . X V . De los Comendadcrcs, 
en otra cofa alguna:y para que efto fea mejor guardaáo, el 
Secretario ponga en la prouiíion que le mandaremos hazer 
de la tal Encomienda, como la mitad de los frutos y r^ntaá 
que la tal Encomienda rentare defde el diadela vacación, fe 
han de gallar en los dos primeros años en las labores 
paros,y mejoramientos de la cafa, y miembros de la Enco
mienda,q por los libros de las viíitaciones pareciere fer mas 
neceírarios:y quefe acuda con la mitad de los dichos frutos 
y rentas a la perfona que por nos fuere mandado que los aya 
de auer y cobrar, y hazer los dichos reparos con acuerdo déf 
Comendador que fuere proueido de la tal Encomienda : y 
los Vifitadores ayan información al tiempo que viíitaren, fi 
fe ha gaftado la mitadde los frutosiy retas de los dichos cDfe 
años en los dichos reparos,y que los que no los hallaren.gílf' 
tados>los hagan gaftar,executando en los frutos y rentas <tó 
las tales Encomiendas hafta la cantidad que motare la dicb| 
mitad de frutos. 

Cap. X X I I I Í . C o m o í e h a n de repartirlas 
cofias de las medias annatasj las Encomiendas. ' Á J 

^ • •. • / : •• '¡iiiji ff̂  ytipxn ryjjnitfjoa 
Or quanto fe ha cntendido,que a los Gomendadores fe 
han cargado mas cofias de las que fuera razón,y defear-

gado dellos a las medias annatas, mandamos, que de aqui 
adelante las coilas fe faquen de toda la renta de las Encomie 
das,y lo que quedare fe parta por mitad entre la media anna-
tJ,y el Comendador,o fu Adminiílradon 

C a p . X X V . Que fe dé al teforo de la Orden 
la terdatarte de las medias annatas. 

frul tot . \5 0 R Scr t2ín Poco eI teforo ^ nueftra Orden, y muy 
JL grandes los gaftos para la defenfa de los pleytos della, 
eftablecemos y ordenamos , que afsi como hafta aqui fe da
lia al teforo laquarta parte de los frutos de lamedia annata 

de 
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de cadd Encomienda fe dé de aqui ácj^lante la tercia parre de 
aqui el primer Capitulo, en el qual fc-ordenara para dcípucs 
lo que conuicne: y íi fuere ncceirario, fe faque bula de fu 85' 
tidad para ello. 

C a p . X X V I . Que aya en la Orden Corador 
que tome cuentadel teforo>medias annatas y galeras. 

Orel daño que a nueftra Orden ha venido de no fe to-E//^Pr/« 
mar cuenta ordinariamente de los marauedis deltcforof v ' M''~ 

della,y de lo de las rdedias annatas,y galcras^on acuerdo de 
nueftro Capitulo ordenamos,y mandamos,que áya vn Con
tador,^ lo vno y lo otro pueda h32cr,conforme a las inftruc. 
ciones que por nos le feran dadas: al qual tenemos por bieri 
fe le de talarió en cada vn año cincueta mil maráuedis repar* 
tidos por el teforo,medias annatas, y galeras. 

G a p / X X V U . Que ningún Comendador 
compre bienes raizas de los dimros de las medias annatas. 

K A Ándamos,que quando algunos dineros íbbrarcn de Jai 
medias annatas ,defpijes dereparadas las cafas,los Co-

ímendadores que féan obligados ce hazernós lo faber,dandó 
noticia dello en el nueftro Confejode las Ordcnes,para que 
auida información fobre ello,guardadas las condiciones co-
tenidas en la bula del Papa Sixto de buena memoria, nos Ies 
mandemos dar licencia para coprar los dichos bienes , y fia 
ella no los puedan coprar ry íilos compraren, les fea dada pe ni Rey ró 
nitencia de medio año : y mientas los tales bienes raizes no ^ 1 ^ ^ 
fe hallaren, porque los dineros q de las dichas medias anna
tas fobran , no cften fin fruto en pbder de lóS Depoíitanos, 
ordenamos,que fe compren en el entretanto juros, ocenfos 
al uuirar,iituados en los lugares de las tales Encomiendas, 
o a ionde mas cerci fe hallaren con que fe ponga clauíula en 
los priuile^ios y eferituras de los dichos juros, o cenfos, que 
iiempre que fe icdimiercn i fe aya de depofitarjcl precio para 
toraailoa emplear para el mifmo efeóto, 

h Z 3 Cap; 1*» 



T i t . X V . D c los ComendaGoreSx 
Cap. X X V l l I . De la orden que fe ha de te-

ner en la. entrega dé las Encomiendas. 

EiReyM* Orquc con todo el cuidado que íc pufo en los Capitu. 
d n i 1600. |os gCncra¡cs antcs dcftc,que fue mucho, en el büen re-

cado y coferuacion de las Encomiendas, no fe falia con que 
dcxaííc de aucr muchas fraudes y dafíos,y afsi fe han variada 
formas^enfandolo remediar: aora dcfpues de muy mirado, 
cftabIeccmos,y mandamos^que en el tomar de la poffcfsion 
de las Encomiendas fe guarde la orden que fe íigue. 

Entregado difcrepcion. 
wxeyMa Veremos, que el Cauallero que fuere proueidó de 
drid 16.0 S i _ - 1 1 • 

Encomienda de nueuo, o por promoción, antes que 
tome la poífefsion della fea obligado ahazervna deferip-
cion particular de todo lo que en la dicha Encomienda hu-
uicrq, afsi en lo fuerte, como en las cncafamicntos,ponien* 
do diflintamete el eftado de los edificios de las cafas,pr opk-
dades, y grangeria de la dicha Encomienda ^ demanera que 
claramente conñe de lo que ay , y lo que efta bienomalrc-
parado,y lo que ha menefter rcparo,y la forma que todo tie
ne al tiempo que fe le entrega al tal Comendador defucrte,(| 
quando la dexe, fe entienda los daños, o mejoras que en fu 
tiempo fe auranhecho* 

Que efta deferipcion fe haga ante el Gouetnador del Par-
tido,o perfona de fciencia,y conciencia que el nombrare. Y 
íi el Gauernador eftuuicre lexos,ante la juílicia,y clCura del 
lugar,y por ante eícriuano conocidodel,el quaídara tres , 0 
quatro traslados fignados.El rno^para que fe lleue a los Ar* 
chiuosdel Conucnto de Veles jy el ot ro , para que quede en 
poder del Comendadorjy el tercero para el Contador de laŝ  
medias annatas. 

Que para que mejor fe cüpla cito, que es de tanta impor-
íancia,fc ponga claufoli exprcífa en el titulo de la Encomie-

dav 
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da,prohibiéndo,quccl Comendador proiícído ho tómela 
polícfsion íin que ía deícripcion preceda, fo pena que pierda 
la mitad de los frutos y retttas que de la dicha Encomienda 
1c auiá de tocar el primer añojos quales fe aplica para obras 
pías dentro de la mifma Encomienda:y que tarxlbicn dentro 
de vn mes que fuere proueido el Comendador, embic tefti-
monio de aucr cumplido efto; 

Que hecha la dicha deferepcitín , fed obligádo el Comen* 
dador a prefcntarla en el Confejo de las Ordenes, dado ped* 
cion5en que aduierta de los daños que fe ha hallado ett el tic-
po de fu prcdcccíror,y de los reparos que fon menefteri pidic 
do que el obrero lo v(m,y embic relación al Confejo para fu 
rcparo,aGudicndo alo fuerte,con lo que para el reparo dello 
cfta coníigna Jô y lo demás fi húmete fido por culpa del pre-
dcceiror^c haga a fu Gofta,o de fas herederos, fi conforme a 
derecho y eíUblccimientos fe hallare que fon obligados a 
ello* y quando no,quc fe repare de los primeros dineros que 
cayeren de la media annata;y con lo que el Confejo manJa-
teje acudirá al obrero para que fe cumpla* 

C a p . X X í X . C o m o f e h á n de licuar ías me* 
dias amatas de todas las Emómimdas jin excepción. 

Or buladcí Papa Sixto Quarto fe concedió para poder nitiiti* 
i5 fuftentar en pie las cafas de la Ordcn,y eoferuar las que árU l6'g' 

fe hizieíTcn, gaftar la mitad de los frutos y rentas de los dos 
primeros años de las Encomiendás que vacaíTen, contados 
defdc el dia de la vacante,en reparo de las cafas de las dichas 
Encomiendas^ de fus miembros y anexos j íin poderfe co^ 
uertir en otros vfos'.y defpucsfue cftableeido, que no auien-
do reparos en que fe gaftaífe la media annata, fe compre rch-
f a que fe aplique a aumento de la mifma Encomienda •. y de 
aqui adelante fe ha de guardar en todo ^ y por todo lo que 
aquí abaxo fe declara. 

Sibechoslos reparos neceífarios, con lo procedido de la; 
áicdf* 



T i t . X V . Deles Comendadores, 
media annata fe cobrare algún dinero della, el dicho Come -
dador junto con el Procurador general de la Orden pedirán 
en Coníejo , que fe mande emplear el dinero que afsi fóbra-
re en juros,© otras rentas^comó mas beneficio fuerc-.y la re
ta que aísi íc coprare j quede aplicada para fabrica perpetua 
de la dicha Encomienda, fin que fe pueda aplicar a otra nin-
gunacofa. Y eftofc entienda, hada tanto que la dicha renta 
comprada con lo procedido de la media annata, llegué a ren 
tár otro tanto, como fuere la tercia parte de la reta de la Eri-
cornicndaiy en paífando de la dicha tercia parte de aumento^ 
pueda gozar la demafia el tal Comendador,y no antes:dema 
ncra que la dicha tercia part(b de lo qi L rentare la Encomien-
da,quedaraaplicada,yconfignada para íiempre para reparos 
de la Encomienda , emplcandofe en ellos por la orden qüe 
citando junto el Capitulo general dierejy no lo eftando v por 
la que diere el Confejo de las Ordenes:y fi por culpa del Co
mendador}' del Procutador general fe tardare alguna de las 
fufodichas cofas ordenadas,y manda Jas,el Confejolcs pon
ga las penas fegun fuere la tardanca y el daño, i - » 

Quanto al empleo y compra de los juros y rentas que íc 
compraren, fe ha de aírcntar,que fe dará el dinero al que vS-
diere la rcnta,quando el diere el priuilegio della defpachado^ 
y no antesjy efto por euitar,qae haziendofe lo conrrario, el 
q iu afsi vendiere ,fe valga del dinero que fe emplea, y <iílá|e 
el dar el priuilegio^ el correr de la renta en fauor déla Ehla 
mienda. Y afsi mifmo fe ha dedeelarar, que fiendo rentia ai 
quitar, fiempre que acaeciere redmiir, fe traiga el dinero al 
Confejoa vna arca de.trcs Haue&queailiaura,paraquéfc 
torne a emplear. 

Tenemos por muy conueniente, por buenas confidera-
ciones, q el empleo haña la clidiá fuma de la tercia parte de 
la renta de la Encomienda que ha Je feruir fiempre para la fa 
brica,fe haga en juros,© en cefos jylos demás empleos <k allí 
arriba,dc que ha de gozar con el tiempo el Comcndadoqü 
hagan en bienes raizes \ porque co cíla diftincíon eftarattias 

prompto 
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prompto el dinero para la fabrica,y que en lo demás la Fnco 
mienda ira en mayor aumenco con el tiempo. 

De las dem^s Encomiendas de los baftimentos que ay en 
la Orden,qa6 fon tres: dos ervla Prouinciade Cartilla, la de 
los baftimentos del Campo de Monticl,y la de los baftimen 
tos del Partido dé la Mancha: y vna en laProuincia de León. 
Ladelosbaftin^cntosdelamifma Prouincia de León no fe 
ha ficado media annata harta aora , a titulo de que no tenian 
edificios qué reparar. QueremoSjque dcaqui adelante fe fa-
que dellas quando vacaren, la dicha media annata, como de 
las demas,de que fefegULraprouechoaI teforode la Orden, 
por la parte que le cabe de las medias annatas,y támbie a las 
mifmasiEncomiendas s pues por no tener reparos, fe harán 
empleos en fu aumento. 

Gap. XXX. De la forma en que fe han de 
arrendar las medias annatas. 

• . . 

,N lo del arrendamiento de las medias annatas, Quctc- EiReyM* 

'TOOs fe guarde la orden contenida en la cédula deípa- drídlCa0* 
chavdael año de 15 7/.cuyo tenor es erte que fe iiguet 

On Fclipe,por la gracia deDios Rey de Caftilla,dcLe5v 
de Ara^onjdelasdos Siciliasjde Icrufaleñvde Nauarra, 

de Granada,dc Toledo,de Valecia^e Galicia,de Mallorcas, 
de Scuilla^de Ccrdeña,de Cordooa.de Córcega, de Murcia, 
de Tac,de los Algarues de Algecira,dc Xibraltar,ydc las lilas 
de Canar¡a,y délas Iodias,Iílasy Tierrafirmedel marOcea-
BO,£ode de Barcclona,feñor de Vizcaya,y de Molina, Duq 
de Mila,C6de deFlades,y deTiroI,&c. Adminiftrador perpe 
tuo déla Orde déla Cauallcria de Satiago por autoridad A po 
ftolica.Por quanto nos,con acuerdo delCapitulo general de 
la dicha Orden, que fe comentó a celebrar en la ciudad de 
Toledo el año pallado de mil y quinientos y fefenta}y fe dífí-
nio,y acabó en la villa de Madrid el año de fefenta y dos; Ma 
damos quitar y cofumir los oficios de Depofitarios genera

les 



T i t . X V . D c los Comendatlores, 
Ies de las medias innatas de las Encamiendá^íl^ t i dicháOr 
den^ lo feruiap Diego Nuñez,Pedro Ramiro? ^^on foNu-
Scz,y Gabriel Ramií ez,afsi porq porigrangc^itaon cldincio 
dcllaSi, dexauan de acudir con lo qacicra nienefter para las o -
bras de las dichas liiediás annatas de tal mancra,que quatódol 
fe les tomaron las dientas dellas, fueron alcanzados en mas) 
cantidad de feis cuetos de marauedis: com0p.oj: acras jultas 
caufas y confideraciones que a ellos nos mouícrQr^Y cftablc 
cimos, y ordenamos, quede alli addancc.¡enclr]ugar mas^ 
principal de cada Encomienda fe nambíaííe Vf^;©epóBtaria 
para la media annata deUá,y fe pufieífe en vn arca co tresHa-í 
ueSjdoñdc fe recogieíTe el dinero. Auiedofe adrnjniñrado t a 
cierto tiempo.por efta orden , fe entédid ícguir&LdellaaJgut? 
hos incouenietes, para obuiar los qualcs fe trató en el r¿nie-: 
dio que fe podia dar:y el que pareció mas importatCjfue^ue 
fe artendallerfias dichas medias annatas. Y para ehteder cejn 
fundamentó el beneficio que refultari^, fe ordenó al Conta
dor Peralt.a,que tenia ios libros de la raz5 dellas^que hiziefl'e 
los arrendamientosjComo los hizo,haíla que fallccio.Y abra 
por las cuentas que fe han tomado a fus heredcrpsiha coníla. 
do auerfe feguido beneficio del an edamiemoi de lás dichas 
medias annatas,aunquc de tener el cargo dc arrédarlas y co
brarlas el Cotadór Peraltá5comolohazia,y tener folo el la 
razón y cuenta dellas^s de mucho incoucnicnte.Sobre todo, 
ío qual mandamos tratar c platicar a los del nueftro Cofejo 
de las Ordenes; y por ellos vifto, y con nos confultado: POD 
la prefente madamos,q de aqui adelantc5haftaq aya C api tu-
lo general de la dichaOrdenjO por nos fe proucá otracofajci 
Procurador general dclla,y el Cotador de las dichas mediad 
annatas ambos jütos las arriendcn,haz;iendolas primero prc 
gonar en los pueblos dode conuicnCjConforme a la Ordch q 
los del dicho nueftro Cofejo dieren para cllo^y fe tomara las 
flacas neceíTariaSjpara q los arredadores a los pla^o^que af-
fenr3re,traigan el dinero a fu coda y riefgo a efta Conciy pa 
íá fu guarda en la parte que al Confcjo parceicrc, fe ponga-

Vn^ 
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Vna área de dos llaües/donde fe meta todo el dinero q proce 
diere del arrendamiertto de las dichas medias armaras,y tecra 
vna de las dos llaues erPrefidete del dicho nueflro C6fc]o,y 
la otra vna perfona de cofianca q nos mandaremos nobrar^ 
en el qual fe han de hazer las libranzas de lo quefehuuierc 
de pagary eumplirdel dicho dinero : y del que entrare en la 
dicha arca,ha de dar cuenta con pago.-y por el cuidado v tra
bajo que en eíló ha de teneres nueftra voluntad,qa€ fe le de 
por aora a razo de ocheta mil rriarauedis de falario p»or ano» 
librados en las mifmas medias annatas^ rata por cantidad, T 
para que dellás aya mas claridadjCuentajy razón, madamos, 
que demás del libro que ha de tener el Cotador de las dichas 
medías annatas, para tomar y tener U razón dellas, aya otro 
libro donde también fe afsienten los arrendamientos que fe 
hizieren de las dichas medias annatas, y fe tome la razón del 
üínero que entrare y faliere de la dicha atcá demanera, qué 
ho difiera el vn libro del otro¿ Yporquepor bula Apoftoü-
¿a la quarta parte de las dichas medias annatas cfta aplica-
do,y fe cobra para el teforo de la dicha Orden,es nueftra vo* 
luntád^que como hafta aora tonmia la razón de los rnaraue* 
dis del dicho teforo, y de las feifcicntas mil marauedis que fe 
libran cada vn año para obras de fortalezas, y cafas de bafti-
mentos el Cotador de las medias annatasjas tome afsi mif-
mo la perfona q nombraremos para tener el otro libro,ypor 
el trabajo y ocupación que en todo lo lufodicho ha de tencr^ 
aya, y lleue a razón de ¿incuenta mil marauedis de falario al 
a ñ o j o s treinta y cinco mil marauedis librados en las dichas 
medias annatas,rata por cantidad, y los quinze mil maraue^ 
dis reftantes en el dicho teforo. Y mandamos a los del nuef-
tiró Confcjo,que en el entretanto que aya Capitulo generaí 
de la dicha Orden ̂  o por nos fe prouéa otra cofa, guarden, y 
cumplán,y hagan guardar, y cumplir lo que fe ordena y ma. 
daí pot cfta patente la quál mandamos,que fe afsiente en lo^ 
dichos dos libros de la ra2on,para q lo en ella contenido aya 
efeéfouDada en S.Lotero el Real a 3 . deOtubre de mil y qui-

ñicñioé 



T i t . X V * D e los Córncndadores , 
hientos y fetíenta y íietc aáos.Yo el Rey. El Licenciado don 
Antonio de Paciilla.El Licenciado don luán de Zuá^ola. El 
Licéciado do Miguel Marañoh.Yo Martin deGaztela Secrc 
taño de fu Mageftad Católica la fizc crcriiiir por fu manda
do. Regiftrada^Pedró dé Solchága.Sirrarafa por Chanciller. 

Y en conformidad de la dicha cédula arriba inferta, orde* 
hamos,que íe hagan los pregones,y que al tomar de las fian
zas de los arrendadores/e dé cuenta al Confejo, y que el di
nero fe traiga a coila de los arrendadores a laCorte al arca q 
efta mandada hazei^y no fe ha hecho, aora mandarnos fe ha-
ga,y ponga en las piceas del Confejo,y fea de tres llaues,y la 
Vna tenga el Prefidente, la otra el Procurador general, y la 
otra el Teforetó de las mifmaá medías annatas., Y para mas 
claridad, cuenta, y razón de todo,demas del libro que ha 4$ 
tener el Contador de las medias annatas, ha dé auer otro l i * 
bro,donde fe afsienten los arrendamientos dellas,y fe tome 
la razo del dinero que entrare y faliere en el área, de manera 
que en los dichos libros fe halle la razo de todoiy la perfona 
áquien fe encomendare efte libro, tomata también la razón 
de ía parte de las medias annatas que fe entrega al teforo: y 
afsi mifmó de la parte que fe libra cada ano para lo fuerte, q 
la vna y la otra han de fer algo mas de lo qúe haftá aqui era* 
como abaxo fedira:y á efte Contador fe le darán á razón de 
cincuenta mil marauedis al año de falario, librados los trein 
ra y cinco mil en las medias annatás^y los quinze mil reílan^ 
tesen ét teforo. Todoloc]ualenfuftanciaes conforme ala 
cédula del año de fetenta y fíete que fe han de añadir los puit 
tos ííguientes,}' afsi lo maridamos, 

Primeran[iente,q el dicho arredámiento fe haga conforme 
a las condiciones q al prefentc fe hazen,cuyo tenor ira puefr 
toal cabo de toda eíía Orden tocante a las medias anfíatasf 

Iten,con q la perfonaque el Contador nombrare para har 
^er el arrcndamiento,fe aya de prefentár en eíCofejOjpara q 
el Confejo conozca quien es,y le aprueué,y le tome júrame* 
to,que bien y fielmente hará el dicho arredámiento, confor* 

me 
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ftieáíasinftrüccioncsquellcuajyaefta tal perfoná feleíiá 
de dar la inftrüdcion conforme a lá que al prefenre fe da: que 
también irá infertá abaxo con las dichás condiciones¿ Y auic-
do hecho el dicho arrendamiento ^ le prefentara en el Can-
fejo con todos los recados que traxerc de lo que huuic* 
re hecho, donde fe mandata que el Fifcal lo Vea > v áduier-
ta al Confejó ^ íí cumplió con lo que lleuó a fu cargo : y el 
dicho Fifcal lo há dé hazercon tanta breuedádycuidadoi 
que todo vaya muy corriente ^ por eí grande inconuenientó 
que en cíio refultáriá de qualquief punto de dilación qiió 
huuieife, 

Iten,que el dicho Contadór tenga obíigácioñ de pagar a 
la Orden lo que falierc incierto de los dichos arrendamietos 
y cobranzas ílo qual há de cftar a fu cargo, pues es á fu cargo 
el afianzar las dichas medias áníiatas, y dar recudimientos t 
pues por efta razo Ueua^yha de licuar cincuenta matauedis al 
millar de los dichos arrendamientos^ y para execucion y cíU 
plimientodelo fufodichoen el Coñfejofele han de darlas 
cartas y proüiíioiies neceflariás. 

Iten,qiie fiendo neceíTario nombrar cxecütorés, para co
brar de los arrendadores que a fus planos ño huiiieren paga-
dOjCÍtos talesl los aya denobrar i y nombre eí Confcjo,y daif 
los recados neccíTarios para la tal cobrancarmandando^ qüé 
en fu poder ño entre dinero alguno j fino que compelan pof 
execucion á los arrendadores, para que en cumplimiento de 
fus eferiturás de arrendamiento j y déla condenación pueftá 
en ellas ¿ traigañ el dinero a la dicha arca, teniendo ñiüchá 
cuenta,coñ que los tales ejecutores fea peirfonás que ño ha-
gan injuílicia, ni agrauios en las partes doñde fueren \ y Há-
zicñdoles para efto los mandatos ncceíTarios^ 

ItCjdemas déla codicion q eí arrendador tiene de ño acudir 
Co el dinero a otra perfona alguna fino a la dicha arca,y a los 
q la tienen a cargojQueremoSjq fo granes peñas ál díchoCo 
fejo rcfcruádas,ningü ComedadoTjniTeforero, ni otra per
fona alguna recibaningü dinero de los dichos arredadores: 

A a yquan* 
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y quando el arrenclaclor,ootra perfona por el traxcrc dinero 
al arca,tomara carta de pago del Teíbrcro de las medias an-
natas,de como el dinero queda en el arca de tres llaucs,dccla 
rando,^ defto ha de tomar razón el Contador, y que de otra 
manera fea en fi ninguna t y el Teforero dará la carta de pago 
con cftaspalabras,íopcnade pagar la partea otro tanto co
mo recibióty el dicho Contador afsiente y tome la razón de 
todo eílo en el libro a parte,que para cfto ha de tener. 

Iten,porq ha auido defeuidos por lo paíTado en hazer las 
diligencias para q fe cobre lo corrido de los arredamientos 
defpues deaucrfe paíTado los pla9os,qucrcmos,y afsi lo ma-
damos,quc fi luego en cumpliendo el pla^o el Teforero^ el 
Contador de las dichas medias annatas no hiziere las diligc-
cias neceflarias para que fe cobre lo corrido, paguen los da
ños que por no fe auer cobrado por fu culpa, huuieren pade
cido las obras de la Encomienda, y los réditos que pudieron 
auer corrido,fi el dinero q fe auia de emplear, fe huuiera em-
pleado:ydcmas defto incurra en pena de la quarta parte de lo 
que efluuiere por meter en las arcas;demas que feprocede-
ra contra el conforme a derechottodo lo qual hará cumplir 
y executar el Confejo con particular cuidado. 

Y porque del dinero de las medias annatas fe han preñado 
con mal exemplo muchas cantidades a las penas de Cáma
ra , y gaftos de jufticia, y obras pias: y otras cofas volunta-
r¡as,vcra el Confejo la forma que podria auer de reftituirlo: 
y el Fifcal,y el Teforero,y el Contador,y elProcurador gene 
ral tendrán cuenta con acordarloty afsi mifmo lo que fe hu-
uiere tomado de lo fuerte. 

Y para que en lo por venir ceífen tales inconuenientes,m3 
damos,que de aqui adelante no fe tome dinero alguno pref-
tado,nideotra manera de las dichas medias annatas para 
ningún efe fío que fea,o fer pueda5de deudas, o obras pias.o 
de otra manera alguna,y que lo mifmo fe entiéda del dinero 
quceftuuiere aplicado para reparo de lo fuerte,fo pena clon 
que lomandarcn,y pidieren^ facaren dclarca,y lo recibiere, 

y a 
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y a ello diere lugar/ean obligados a reftituírlo de fus bienes, 
y haííla que lo apa hecho,fe les fufpendan fus falários^y fe les 
haga cargo dcllo a fu tiempo en la viíita. 

Icen queremos^ue quando el Teíbrero y Contador piejie-
ren libranzas para fus íaIarios5traigan al vltimo tcrcjc^dc cá v 
da año razón de todo lo que fe ha de librar de las dichas me-
diaj annatas,y dejas diligecias que para cobrar huuicrcn he-
crisis , quales vea el Fifcal'.y no fe les lib^nada^xafta q vif-
toSjl^^ichos recados,y lo que fobre ellos dize , fê . íatisfagá 
elj^jQnjTejo^e que han cumplido con fu obligación. 

Cap. A X Í L De ía maneraque^cpnlpproce
do c/é' las fmdiAS annatasfe han de dar a hazitr las obras 

y reparos de las Encomiendas con que 
circunji andas. 

' X T " Porque de la orden que hada aora ha auidojen hazer ¿ 
A las obras y reparos de las Encomiendas fe hanfcguido W¿ito9¿ 

muchos daños ren lo por venir 5 para que ceiíe la ocaíion de 
femejaqtes inconuc-nientes b mandamos ,que en el hazer de 
las obras,fe guarde la orden ÍÍ2;uiente. 

El Comendador de cada Encomienda tendrá cuidado tan 
to en hazicndo la deferipcion que arriba eftádichaiCómo en 
qualquier otro tiempo que tuuiere la Encomienda , y en eliá 
fuere mencíler hazer alguna obra,o reparo, de acudir al C6-
fejo a pedir que fe haga, auiendolo primero conferido y tra
tado con el obrero , v hecha entre ellos vná relación de las 
obras que fon mencfter,firmadá de fus nombres fo pena de 
pagar los danos que de no auerfe hecho el tal reparo, o obra 
por fu culpa fe íiguieren : y en el Confejo fe mandara ver el 
dinero que ay de la media annatade aquella Encomienda, y 
de ios réditos que fe huuiere comprado dclla para la fabrica: 
y íe mandara al obrero,qae juntamente con el Comcdador, 
b perfona por el pucílajiaga que maeftros peritos en el arte 
de las obras que fe huuieten dé hazer,hagan vn tanteo de Id 
tjuepoco mas o menos montaren , conformando quantofe 

Aa ¿ pudie-
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pudiere las obras con el dinero que huuicre,y el obrero ¿¿ la 
Proumcia dode cayere la Encomienda, júntamete con el Co 
mendador,o perfona por el puefta harán con Maeftros peri -
tos, y expertos de obraba tra^a y condiones della, y hechaí?, 
bufearan otros Maeftros que fe encarguen de hazerlas, con
forme a las dichas trabas y codiciones, a taflacionque fe aya 
dcházcr defpues de hecha y acabada la obra por dos perfo-
ñas nombradas.La vna,por el obrero y Comendac!or,o peí -
fona por el puefta^ y la otra, por los macfh os que hizieren ti 
dicha obráíy endifeordia deftos nombrados, que aya de no-
brar el Confejo vn tercero para que en lo que los dos cocor -
darcn,eíro fe pague.Y porque las pagas han de fer en tres ter 
cios,eI vno antes de comentar la obra,)' otro quado efté me 
diada,y otro acabada,fe coputaran los dos tercios primeros, 
conforme al tanteo que fe hizo al tiempo que fe trató de ha -
zer la obra,y el vltimo fe ajuftara con la mifma tartacion. 

De todo lo fufodicho fe hará eferirura, en la qual fe ponga 
por coJieion, q los materiales todos ayan de fer a contenta 
del Comendador,© de la perfona por el puefta, y del obrero* 

También el tal maefi ro ha de dar fian zas dprouadas po r H 
jufticía,y a contento del Comendadorjy obrero, de hazer !a 
dicha obracoforme aladicha tra£a,y darla acabada al tiepo 
que fe concertare,y no al^ar la mano delía;obIigandofc?qiicí 
quado faltare de cüplir lo q conforme a la eferitura efta obir 
gado,pueda el Comendador,© fu mayordomo tomar oficia
les y pcones,que a cofta del tal macftro lo hagan a qualquier 
precio q fe hallare > y q por lo q coftare pueda fer ex ecutado 
en fu perfona y bicncs,y fiadores, folamete por (imple decía-' 
ración del Comedador,a la perfona por el puefta, fifí otro re 
cado,ni aueriguacío alguna. Mas eño no fe ha de entéder en 
las obras pequcñas,y de poca c5tidad5porq eftas fe podra de-
xar a difpoficio del Comedador^o fu mayordomo,para q ías 
baga hazer a fu voluntad,dando primero cuenta en el Confc 
jo,piiiendo licencia para hazerlas. Y entenderfe ha obra pe*, 
quena laquenofubiercde cincuenta mil marauedis arriba^ 

Para 
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Para que lo fufó Jicho tenga cxecuciori^ordenamos y ma-

damos, que el obrero que fuere proueido en cada Prouincia 
¡para las obras tocantes a Jas fortalezas \ fea también de aquí 
adeianteVeedor,y obrero de las obras tocantes a las medias 
annatas de lá dicha Proüincia, y que tenga el falarib a cumrf 
plimiento decien mil marauedis encada vn año ^ pagada de 
aquí adelante por cuetá de las niifmas medias annatas la par 
te que a ellos tocare: y hade fer obligado cí dicho Veedor d 
guardar la inftruccion íiguiente; 

Inftruccion. 

PRimeramente el dicho Veedor ha de ir a las Encomieii 
das que en fu Prouincia le cupieren, y há de llenar con-

figo vna relación que el Contador de la Orden, o el Comen-
dador,o la perfona que por el en la Encomienda eftuuierc, le 
dará de la cantidad de dirterb que tiene cada Encomienda, pa 
ra que conforme a ello vea las obras que fe pueden hazer de 
las que fueron acordadas por el Comendador,o por el Capi-
tulo¿o pof el Confejo, para que fe hagan las que fe pudieren,; 
conforme a los dineros que huuiere de cada mediáannata , y 
que mas neceífarios fueren de hazeh , , 

Ha de fer obligado el dicho Veedor a vifitar las dichas d i 
bras dos vezes en cada vn ano. La vnâ a hazer las condicio* 
nes,y rematarlas,y ordenar lo que mas conuiniere h3zer,c6-« 
forme .a la infttuqció que fe le huuiere dádo:y la otra, a ver íí 
fe ha cumplido lo que huuiere dexado ordenádo:y la primera 
viíita fcá a principio del mes de Marcó,por fer tiempo de co-
menearlas o b i ! ^ y la fegunda fera en d mes de Ótubre íi-
guientc5que es el tkmpo de dcxarlas por aquel año,para que. 
tome cuenta dedoqueeftuuicfe hecho; ^ [ í íltTáijp j íiól 

Ha de tener gran cuidado^que en ninguna Encomienda fe 
comiencen, ni hagan dos obras juntas , íino que hecha vna 
6bra,fe comience otra, por cuitar el incaueniente;qf auíria de: 
Seábarfe los dineros"^ antes que las obras, y por nolos tener-

Aa i ¿dri 
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Con las aguas fe perderla lo hecho, como fe tiene por expe
riencia que ha caccido en al gunas Encomiendas, 
i Ha fe de inquirir con mucho cuidado,y faber los materia^ 
les que fe compran para cada obra¿y íi ha fido a los precios q 
en aquella Prouincia fe acoftumbrary fi aquellos fe han gafta 
do en ella: y los que no huuieren gaftado, los hará poner al 
mejor recado que fuere poísiblejpara que no aya en ello nin 
gun fraude pofsible: y de iodo traiga relación al Capitulo,!! 
lehuuiere,y íinoal Confejo* 

El dicho Veedor ha de fer pagado de fu falario en la Cor ̂  
te: y antes, y primero que fe le libre,fe le ha de tomar cuenta 
de lo que huuiere hecho en las cofas de f u cargo, para que no 
liendo conforme a lo que fe le manda porefta inftrucíórí, y 
porlasparticulares qucfe lehan de dar de lo que en cada En 
comienda huuiere de hazer,no fe libre c o f a alguna del dicho 
falario por aquel año en quelodexaredehazercn ningunal 
manera, aunque adelante lo haga, e n pena de nó auer cum
plido lo q es a fu cargo:faluo fi n o f u e t e por en fermedad , Ó 
por otro jufto impedimento > en que tenjcndole, fe nombre 
otra perfona a fu cofta que lo vaya a hazcr:y que eño fe ha de 
executar inuiolablemente* 

Iten queremos, que íos gaños'mentidos que fe huuieren 
de bazer, quando fe ordenaren las obras, como fon,el pagar 
a los que hizieren las tracas y condiciones, y tanteos ¿ y eferi 
turas,y contratos,y fianzas :quc todo efto fe faque del arcade 
las medias annatas por librancas del Corifejo ,conforme a la 
razón que defto embiaren elGomendador,ofu mayordomo^ 
yclobrerorf 

Y porque ha auido muchos éxceífós tn los que hañ enten
dido en las obras por lo pairado,queremos,que fe embie per 
fona que vifite los obreros,y Veedores, y Maeftros,y oficia-
les que han hecho obras en las dichas Encomiendas 5 o que 
los Vifi tadorcs generales lo hagan con gran cuydado, a u c i i«?' 
guando particularmente los engaños y coluíioncs quehuuic 
FCH hecha, y cohechos que huuieren licuado: proccciicn-
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áó contra dios , ycañigandolos, fcgun la calidad del ne
gocio; 

Para en lo por venir ordenara elConfejOjy íodexaran por 
madato los Viíicadorcs generales de las l3rouinc¡as,que los 
obreros no reciban cofa alguna délos Maeftrosy oficiales 
de obras,fo color de cofias y falario^ni por otra caufa, ni ra 
zon alguna,fo pena del quacro tanto d é l o que recibieren, y 

fufpeniiondefus oficios; 

Cap; X X X I I . D é l a orden que fe h a d é 
guardar en Ids medias anmias de las Emomkn-

das vendidas. 

PORQVE t á orden que efládada cerca de los arreda- ^ ¡ f g 
ítiientds de las medias annatas délas Encomiendas de 

la dichá Orden no comprehede las medias annatas de jas Hr} 
comiendas vendidas,que cSíifteh en juros, Ypárá q en l a co
branza d e l l a s aya toda buena euenta,y razon^ puntualidad, 
mandarrios,qüe el Gbntador de las medias ahnátas de lasíri 
comiendas vendidas ,qaeconfiften en juros dellas, haga d i l i 
gencia en la cobranza delo^ j u r o s d e l l a s , y a l tiempo dé la Co 
braca el Procurador g e n e r a l de la Ordc otorgue la carta de 
pago que fea eoftumbrajy huuierededar:y el Cotador tega 
CLndado,que luego que fe aya cobrado,femeta el dinero enel 
airea de las medias annatas,y q d e a cargo del dicho Cotador 
y riefgo fuy 0,1o que auicndofe cobrado por el dicho I tocu* 
radorgcncral,nofe entregare cnladichaarca}y el Procu
rador general no pueda cobrar,ni fele libre fu íalario,finqde 
primero vna relacio jurada de lo q huuiere cobrado de las di 
¿has medias annatas de las Encómicdas Vendidas, y certifica 
c i ó del Cotador j de cortio fe ha entregado en la dicha arca lo 
Cobrado,y quede a cargo y riefgo delCotador,fegun dicho es 
por los derechas de cincuenta al millar á que ha de licuar de 
las dichas medias annatas. 

Y p o r q u e ^ s judo y conuinientc cjue fe cobre con puntúa* 
l idaá 
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lidad la parte que de las medias ánnátas fe aplica alfcfovi^xo 
mo abaxó fedirá.MaridamoSjque el Concadoracuyo cargo 
efta embiar a cobrarlo que fe deüc de los arrendamicntoi. a 
fus placos de alTcforcro vna relacio con diá,mes3y ano,lue
go como fe otorgue el dicho arreridámieoto de todo lo que 
contiene , para que fe fepá quartdo fe cumplen los placo:* ¿ y 
gucdáházer diligencia cri el Confc;o,pi4iendo fe embien exe 
cutores ¿on puntualidad a la cobran^<i f porque ha fuccdidd» 
refpetó de ño tener eíiárázodjpaííárfe muchos años fincó-
brar lo que fe deue al reforo de los dichos arrendamientos-.y 
otra tal relación fe de al Comendador, para que pueda íaber 
como fe diftiribuyerí y emplean en lo q u e eftá mandado ío^ 
dineros de la media adnata de fd Encomienda.' 

Cap. X X X I I L De la forma que fe ha á< 
tener y guardaten laddmintjlracioñ délas Erico-

mendas vacds* 

T i l Ara que en la ádminiftracion Je las Encomiendas aya 
dridtóm mejor cuenta y razón que por lo pallado ha auido, or

denamos y mandamos primeramente que fe den las Eneo-
fniendas vacas en ádminiftracion á Caualleros de la mifmaí 
Orden,de buen crédito y reputación , y aboíiados en hazien-
dajy que den fianzas á fatisfacion del Conejo 4e bien admí-
nidrar^y dar cuenta con pago, y que harán la adminiñracioñ 
por fus perfonás,y las de fu cafa,o otros allegado ŝ y confide 
tes fuyos, fin que puedan poner la tal Encomienda en poder 

¡ de cambios y tratantes,ni hazer conellos concígíio algúnOf 
deque refulte quedar el Adm'iniñrldor libre,y laa^iniflfíar 
cion puerta encabeca de los tales terceros, fo pena vle fer ^a 
tigadograuemqnte el Adminirtrador que en cílo incurriere a 
arbitrio dcí.Cónfcjo*. r /-mm-r.olif, Ao^ 

las fianzas que los tales Caualleros, o Admiñirtra^o-
fes han de dar, fean por lo menos hafta, m cantidad del valer 
qlue tendrá en vn buen ano la^Epconiieda que ádminiítrare/ 

Que 
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Qaclos AdminiftraJoresdencuentacadaanó al Comen

dador de l a s medias a n n a t a s , d e lo que huuiere procedido de 
la Encomienda adminiftrada í y efta cuenta fe traiga a Con-
fejo,para que en el confie del dinero en que aura fido alcan
zado el Ádminiftrador ? y fiendo cantidad de confideracion, 
lleuen el tal alcance a l a s a r c a s que eílan mandadas hazer en 
los Conuentos: lo qual cumplan dentro de tresmefes def-
pues de dada la cueta, Co pena de pagar o tro tanto mas de lo 
que aura fido alcan^ado*Que l o s arrendamietos no fe rema
ten hada traerfe al Confejo de las Ordenes,donde con la bre 
uedad porsible fe defpache, y no pueda paíTar de qumze dias 
la determinación. 

Las condiciones con que fe han de hazer los 
arrendamientos de las Encomiendas ruacas* 

Ve el Adminiftrador de la Encomienda vaca, quando E - % ^ 
ÍT i - r 1 1 • • 1 i - 1609* 

^ l a quiherc arrendar j e m D i e v n propio diez días antes 
del remate a los lugares comarcanos, auifando por prego-
ncs,como fe h a de r e m a t a r la Encomienda de tal parte para 
tal d í a , que el que quiíiere arrendarla, acuda a l lugar donde 
es el remate:y la perfona que fuere a hazer efta diligencia ha 
de traer teftimonio de cadavno de l o s pueblos do la hizo pre 
gonar,dccomo fe pregonó,)' de como dexó fixada en la pía* 
«ja vna cédula,en qucdezia5acudieíren para tal dia a tal lugar* 
y que en los lugares grandes y pópulofos fe haga l a dicha di* 
ligencia veinte leguas al derredor* 

Que para hazer arrendar qualquietá Eiicomieda/c infor
me el Adminiftrador del valor que de ordinario ha tenido la 
Encomienda,y para ello procure ver los arrendamientos, o 
adminiftraciones que fe huuieren hediólos cinco años pof-
treros,para que entieda,como ha de admitir las pofturas,pof 
que de no fabcrlo,podra admitirlas con quiebras de l a Eneo 
mienda :1o qual procure cuitar, y haga comofefaacecnlá 
primera poñura* 
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Que fi la Eiicomienda Valiere de dos mil ducadt^am-

ba/c procure de arrendar por micmbros,en quanto buena • 
mente fer pudiel:e,porque aura mas arrendadores, y fubiran 
mas las rentas de la Encomienda. 

Que en la primera y poftrera poílura fe dé prometido, y 
en las demás,ñd. 

Que laperfonáque embiare el Cauallcro Adminiftrador 
a hazer jos arrendamientos^o pueda por fi, ni por interpucf 
ta perfona arrendar la Encomiendajni parte dei¡a,fo pena c;c 
dozicntos ducados, y priüacion de oficio. 

Que el arrendador fe fometa a la jurigicion de la^cabc^ai 
del Partido,donde eftá la Encoriiicnda, y al nueñro Confeid 
de las Ordenes^ 

C a p . X X X l I I T , Del teforo de la O r d e n , y 
ío que en el ha de entrar y Vara que efeffo¿ 

A L TESORO DE Nueftra Orden,con'tener flacadd» 
j r jLtacion, fele han cargado mas gaftosdelosque podia 
llenar : y defto, yde hazerfe preftardelos teforos de vnas 
Ordenes a los de otras^yrabien de las medias arínacaSjVüc l o 
fuerte,fe halla adeudado efte teforo en ó\qs.90 í[}i9 9.mara-
uedisjos 4.qs.56oy849. marauedis a lo fituado para io fucf' 
te deftamifma Orden 3 20[).alasmediasannatasdela meA 
ma Orden i*qo. í 13[}.a lo fituado para reparo de lo fuerte de 
Alcantaráíi 7[J3 jo-ai teforo de la Orden de Calatraua}y las 
goog.reítantes a algunos particulares que ha feruido en ne
gocios déla Orden , que hazen por todos los dichos 6.qs.' 
90i[j i9 9.marauedis de deuda. 

Y ateta la impofsibilidad prefente defte teforo, queremos 
q por eftavez le aya de perdonar !o fuerte los 4.qs.5 6oy 8 49, 
marauedis que le aleaban, pues todo es de vna Orden. Y que 
afsi mifmo las medias annatas hagan fuelta al teforo de las 
3 roy.marauedis que le deue.-pero que el daño fe reparca en-
t-re todas las medias annatas que eftuuieren en fer, pues la cu 

tidact 
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tidad no es mucha: y que a las Ordenes dcCalatraua,y Alca
tara fe les vayan pagado con el tiempo fus dos partidas arri
ba efpecificadas de condenaciones del Confejo , como fe lo 
encargamos y mandamos. 

Para proucer de algún remedio en lo de adelante, manda
mos, que al Tcforcro fe le defeargue los falanos de los obre 
ros de lasEncomiendaSjy fe cargue a las medias annatas, de 
cuya diftnbucion y reparos que con ellas fe hazen,tratan los 
dichos obreros.Y afsi mifmo encargamos, que fe procure re 
ner la mano en las ayudas de cofta que piden algunos Reli-
giofos de la Orden a titulo de que la defienden, figuiendo 
pleitos de fus Prebendas y Beneficios para moderarlas, no 
liendo en cafos muy necelTarios. 

Iten eftablecemos y mandamos , q de aquí adelante hafla 
el primer Capitulo general defta nueftra Orden f̂e acuda af 
teforo con la tercia parte de las medias annatas, como fe le 
acudia por lo paífado co la quarta : la qual tercia parte fe faq 
también de las Encomiendas deJos baftimentos que hada 
aqui no lo han pagadoy en el dicho primer Capitulo gene
ral fe vera la orden que conuendra para adelante. 

Iten tenemos por bien,qae las óoog. marauedis que haf-
ta aqui fe dauan cada año para lo fuerte defta Orden,fe crez
can hafta dos mil ducados en cada vn año afsi mifmo hafta el 
primer Capitulo general. 

Y para que no fe buelua a incurrir en los inconueníentes 
paífados^andamosjque el dinero de lo fuerte cílé feparado 
de las medias annatas, y con cuenta y razón a parte de cada 
vno delIos,y no fe prefte lo vno a lo otro. 

Afsi mifmo ordenamos,que no fe pueda librar del teforo 
de la Orden mas cantidad de la que tiene, o tuuiere en fer,fo 
pena.que lo que mas fe librare,lo pague quien lo libro. 

Tambicn,porque todoandecon la claridad que conuie-
ne,mandamos,que las cuentas del teforo,y las de las medias 
annatas fe tomen a fus tiempos feñalados por eftablccimic-
tosy vifuas por los Contadores déla Orden. Y encargamos 



T i t . X V . D e l o s Comendadores, 
al Confcjo que lo haga guardar y cumplir como cofatatí 
importantCi 

Cap .XXXV* Como fe deuen partir los fru-
tos de la Encomienda entre et Comendador qué Id dexa en fu 

<üida>o entrefu mugerjjí̂ ô y herederos ¡quando vacan 
' Poirfu muerte ¡y entre el C omendadof qué 

Jkcede en ella* 

zjfo*̂ ** O Or cfperiencia vernos cada dia debates y contiedas entre 
drid 5*1. los Comendadores q dexan en fu vida las Encomiendas^ 

y fus mugereSjhijoSjy herederos, quado vacan por fu muer
te de la vna parte,y entre los Comcdadorcs que vienen nue* 
uamete a ellas,por merced que Ies hazemos de la otra/obre 
losfcutosy rentaSjyfobrelas rcmenteras y barbechos que 
cftanhechos en la? tales Encormédas Y porque de aqui ade-
lateceíTert^eftablecemos jy mandamos, que los frutos dc la; 

WRtvM* Encomienda q vacarcjfc parta éntrelas dichas partes por ra 
drid i i j j ta,ora fea pan, yerua,o dineros, o otra qualquicf coía qüe la 

talEncomicnda tuu¡erc,eftado arrendadajO no^Yqueremos, 
que lo mifmo fe guarde y cupla en los Beneficios y Capella
nías de nueftra Ordenty que en lo vno y lo otro el año fe en
tienda correr de Enero a Enero,para que por rata, como di
cho es,fe partan los dichos frutos qualcfquier que fcan,Y ma 
damos,que la cofta que el anteceííor huuiere hecho, la faqug 
piimcramente el,o fu muger,y hijosyy herederos. 

Cap. X X X V L Que el Comcndadcr goze 
de los frutos de fu Encomienda dcfde el dia que h fuere hecha* 

w lamercedy los Curas de fus Beneficios* 
W**X* Rc'cnamos ^ Y andamos,que el Comendador que 

1559 .V.Jvppr nos,o pornueñrósfucciforcs defpucs de nos , fue
re mejorado de alguna Encomienda, goze de íos frutos de-
Uajdefde el dia que le fuere hecha la merced en adelante. 
Y afsi mifmo el que huuicrc la Encomienda que huuicre va -

caJo, 



y Encomiendasr \ á j 
táñelo la gózc deítle el diá cpie íe fúc-fecí Híécha la fríerccd a íü 
antcccííór por rata t y que lá tíiiííila órdé re guarde ch éi par-
tii: de los frutos en lo* Bctiefiiíos de lBÍIque afsi fuete tiiejo-
rádos.no óbílañte quaíquiér cóftuin cóucráiib1; 

Cap .XXXVl l .Cómo los Comendadores 
hm de hazjr ¿ezJr las treinta Mjjftsfor los difuntos. 

Andamos i t^uelos Comeridadóre!; qüe tienen recom- hiRtiM* 
penfa de fu Mageíiad .por las Encomiendas vendidas^ ^ ^ ^ n » 

y las de las táfiié ¿ y las de los baftimentos | íean óbligidos a 
hazer dczir lás treintá Miífás por los difuntos j y tómir co-
hócimientddé los qué las dizeii^y móftrátlós quáíiüó fean vi 
j(icádos:yquéáfsiTedeucentender la pregunta i6;delince* 
trÓgatóríb de los Vilitadores^orque los demás Comenda
dores quedan los pie de altares á los Curas no tienen obliga 
ciori álgüna á ello, fino los Curas qüelleüan los pie de aita-' 
rés,Iás deueri dcái^y a ellos han de tomar cuenta los Viíira, 
doresjde como las dizeri y cumple;yafsi Te marida a ios yaói 
y á lói otros que lo guarden; 

T 1 T V L O X V I . D E L A P R E -

fentacion de los Beneficios. 

Capitulo Primero , Gomo eí Mae í l re gil 
Prior de la Orden % y a el pertenece la pnfentación de lo? 

Beneficios ddla9y no a otraper/onáalgMña. 
• A c >^3;uÜáu1.¿cni:^-- '̂ q ?blB c íp,TrioV5iq^b rroni>fjíüciq4il 
T AS Prefcntacíones de los Beneficios Cura Jos, y Ca-

Fpellanias de niieftra Orden pertenece a nos, por razón 



T i c X V J . D c la prefcntacion 
de Tanta pbcdienci^;, que ningupps^riorcs, Comendadotejs 
mayorcs,y icarios,ni Qtros Comen^ pciíuigí 
Frcile,«i lego fe entremetan a Bcp^ 
ficio ni Gagcllania a!gun^quc;ya^^^ los dichos fusPrip^ 
razgos,Encomiendas,y Vicarias,aunque digan que les pene -
nece de coftumbrcrfaluo los dichjps Priores en aquellos B y 
neficíos^, qTon en fus Pfíorazgos donde tienen juridicion , y 
tienen derecho y cófUirtíbre antigua de prefentar y prouccr. 
Y man Jamos a losConcejos^ 
ornes buenos de toda^ Ijis viU^s.ydugares de la dicha nutftAi 
Orden,que íi los dichos niiG{lrrosjPri#i es, Comendadoras j,y 
Vicarios prefcnitarqiClerigos^igupos contra lo que dicliQ 
^s,aunque los talesClmrigos íea pi oucidos j ; colados por los 
Prelados,quc los non reciban,Y fi algunos tienen recebidos^ 
no vfen.con ellos la aduiinidracion üe los dichos Beneficios, 

pena de nuefti a merced , y de diez mil marauedis paraU 
nuiílra Cambra.Y qacremosaque cfta nueftea ley no folame-
te fe entienda a las pecíe ntaciones qir^dc aqui adelante fe hi^ 
?¡eren, pero aun a las prcí^ntcs y p^das . 

Cap. 1L Que lasperfortcis ele lúiellrraOrcien 
^ — fearipirefentadas a los Benejiúos deltas, 
Andamos,que no pueda tener Beneficio de nueílrá Or
den fino el que fuere Freilcdeíla,íi fuere tal,que fe pue 

da mantener con el-.y quando aconteciere vacar los tales Ba 
neficios y Capellanías,prefentamos a ellos perfonas natura
les de hi dicha nueftra Orden,quicr fean de vna Protiincia, o 
de otra^habilesy fuficicntes para los regir, y adminiílrar jpc-
ro que en los Curados,por fer de mayor cargo, quede a nucí 
tra prouidencia de prefentar a ellos perfonas fufieiente?, fe-
gun viéremos fer mas cumplido al feruiejode Dios , ya U 
buena adminiftracion de los tales Beneficios Curados. 

Cap.IIT. Que n í n g U d Freile fea prefetítadd 
k Beneficio que no valga cincuenta mil marauedis4 

Con 
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COn •acuerdo de nueftro Capitulo crcncral ordenamos ^ ^ ; r ^ 
y eltaoieGcmos,que ninguno de nucítros Frcilcs pue

da fer proueido a Beneficio Curado de nueftra Orden/i clral 
Beneficio no valiere 50|j.maraacdis,o dende arriba. Lo qual 
declaramos fer idónea Uiftenracion ! y los demás Beneficios 
proueeremoscomo nos parecicre^eniédo cuenta coproueer 
Jos por examen en pcrfonasnacuralcSjdcdoJe fueren los ta* 
les Beneficios al mas hábil y fuficience,donde cómodamente 
fe pueda hazerjComo en los Obifpados de Burgos y Palecia, 

C a p . I Í Í L D e los derechos que han de licuar 
los T ñores para las colaciones de los Beneficios y Ca

pellanías de laOrden. 

ORdcnamos, y madamos,que los nueftros PriorcSjPro* 
uifores,y Vicarios de las prouiliones y colaciones de 

Beneficios y Capeüanias quehizieren^ ínftituycren,ayan de 
llGuar̂  y licúen los derechos que fe figuen.Primeramente del 
Beneficio y Capellania que rentare hada cinco mil maraue-
dis^y dende.ayufo qualquier cantidad que fea ,105 dichos 
Priores, y flis Prouifores, y Vicarios que los colaren, y pro-
ueyeren^leuen del titulo que hizicren cien marauedis^ fu ef 
criuano veintiquatro marauedis, y no mas, 
n v. De los Beneficios y Capellanías que retaren de cinco mil 
marauedis jaaftadiez mil marauedis,los dichos Priores y fus 
Prouifores^y Vicarios Ueuen por el titulo y colación qué de-
II03 hizieren;duziéntos marauedis,y fu eferiuano quarenta y 
ocho matauedis,y no mas* 

De los Beneficios r Capellanias q rentaren diez mil mará 
uedis,y dende arriba hafta veinte mil marauedis, que los di* 
chos nueftros Priores y fus Prouifores,y los dichos Vicarios 
lleüen por el tituloy colación que hizieren vna dobla de oro, 
y fu eferiuano fefenta marauedis. 

De los Beneficios y Capellánials que rentaren de veinte 
mil marauedis arriba en qualquier cantidad que fea , ciüclos 
dichos nueftros Pnores,y iusProuuores,y Vicarios Ucue por 

Bb 2 el 



Tit -XVI.Delaprerentacion 
el titulo y colación que hizieren dos doblas de OFo,y fu eferi. 
uano cien marauedis. 

Y por quanto algunos beneficios fe proueen juntamente 
con algunas Vicarias,mandamos}quc en los tales caíbs no fe 
licúen ortos dercchos/aluo los qííe fe deuieren pagar de los 
tales Beneficios,fegun loarribadcclarado'.y que no fea acre 
centados los derechos'por razón de las dichas Vicarias que 
afsi fe proueen juntamence con los talcsBeneficios, 

Y mandamos, que no fe licúen mas derechos de los aqui 
declarados^fo pena que el que lleuare alguna cofa de mas de 
lo fufo dicho, que lo buclua con el doblo. 

C a p . V . Q ü c ningunFreile tenga mas de vn 
Beneficio Carado de la Orden. ' \ 

Conformándonos con los eíbblccimicntos antiguos, y 
derecho Canomco.y leyes,y razones naturaleSjmanda^ 

n)os,que ningún Freile de nueüra Orden pueda tener dos Be 
neficios Curadosjni alcanzar difpenjaeion,o facultad para te 
nerlos,ni vfar dclla,aunque motu propio^ con otras qualef-
quicr claufulas fea impetrado y conccdido,íin que para la d r 
cha licencia aya nueftroconfentimiento,y efpccial informa 
cion para la necefsi Jad y conueniencia de difpcnfar, para ta
ñer los dichos dos Beneficios Curados: y por el peligro q en 
tal confentimiento puede auer, no queremos, que el dicte 
nueftroconfentimientQ valga,fin que cfpcciaífnente de ver* 
bo aJ verbum fe haga-menciondeftc nueftro ¿ftablccimien-
t o . Y mandamos alosdcldicho nueftroConfejodelas Or* 
denes que nó admitan de aqui adelante difpenfacion alguna^ 
fino fuere impetrada^ dada de la manera fobcedicha. 

C a p . V I . Que nioguno de los CapelLincs de 
mefira Orden que refiden en la Corte ¡pueda tener 

Bentficto Curado. 
M**1*? ,O0rí 'ertanflC(lc^ariaía refídeneia dclos Curas cnfusB^ 

d* neficiosjordenamos y mandamos, que ninguno d e los 
Capc-
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Capellanes de ñueftra Orden, que reííden en^qucftr^ Corte¿ 
pueda térííphrrigun Beneficio Curado dircétc^iáiWir^^yah 
que fea anexoia qualqüser dignidad ^pucs por editar cfto^ fe 
les anexóaJoláidlós Capellanes lasCapellanias deCuuilla-
ha. Y que íi alguno de pcefeilte lo tuiAÍere^lijá dentro de ciri-
cuenta dias la Capellailiájocí BencficiOj y dexe lo otro* 

G a p . X V i l . Q u e l o s C u r a s y C í e r i g o s H a g a i l 
bración por d Maejlrey el ejladp de la Ordem ^ (n 

'KA Andaatós j¿q/dre aqúi adelante los Domingos y Fieft^ 
foleacs cn Us rogariás qhizicre, defpues del Papa y Ef-

tado Ecleíiaftico, y-Real tegan caigo de rogar por fu Maef-
-criĉ y por los Treilcs y eíiadd de fu Orden,q Dios les dexCíVi" 
ü'ir,y ácabaü cri íu feniic¡o: y ál q aísl tío lo hizíere^ que le fti 
fufpedido ta reta delBenefició por medio ano para la obrá de 
la Igleíia-y q losCürás todos los dias a laMitía de tercia hagS 
comemoracioidiziedo:F^w^/oj/W Í?^?j/i 
pes nojiros cuproleRegia-̂ ordirie mjlruyt3^fo lá dicha pena; 
ja qual madamos,q los Priores yyicários hagan executarco 
¿ra los Cuíasq fueren uegligetes y femiíTós en lo q dicho es. 

C a p . X V Í t L Q u e lós Priores en fus Prouin-
tias hagan información de tas Capeílaniasj) Ermitas que eri 

ellas ay par del efeéí'o aqm conienidoi 
Orque muchos Beneficies de UOrden fon qiui pobres, MráeiPrié 

y padrií auer manará con queife pudieífen af recentar^ í'P* Md-* 
acordamos,y mandamos,q los Priores de S.Marcos de Leo, " I551* 
y Vcles,cn fus Prouinciás hagan informacioja,;q CapcIUni^s 
áy enellas,afsidc las que pertenecerí a prpueer a nos, como 
á cllos,y que renta y cargo tienen ty quien las inftituyó, y de 
las Ermitas que ay,y q renta tienen,yquales dellas fe podrían 
anexar a íos dichos Bcneficiosjyhechas las embien ante nos, 
para que viftas,por elpodet que por la Ordena nos es dado, 
las podamos anexara los Beneficios que pareciera quecum-
Útfi tuuierenmas necefsidad.-

Bb j CapV 



Tit. X V I . D e l a prefentacion 

Cap.I A> v^uc ciertas Uapellanias que ay en 
la vi l la de Llerenayfe anexen a los Beneficios de la Jglejia 

parroqu ial de fanta M a r ía de la dicha vi l la , 
en cierta forma* . 

h&íyá* ^ ^ a V^'a^C Llerena ay vnas Capellanías que tuuo, y 
J I l poílc EfójJero vezmo de allí : cftablccc-
nios, y ordenamos, que las dichas Capelianias fe anexen a la 
Iglcfia de fanta Maria de la dicha villa , para que fe diftri* 
•buyan entre los Curas, y ocho Clérigos, que cada dia digah 
las horas Canónicas cantaJas,y aJmiDiftrcn todo lo tocante 
^l-Culto diüino por la orden que les diere fu Prelado.T dccJa> 
tatnosique cada vnode los dichos Curas aya de licuar deftas 
Capellanías tata parte como Jos Clérigos. Y encicndefe,quc 
los dichos Curas y Clcngos han de fet obligados a cumplir 
la dicha carga,y Muías que baila aquí las dichas Capellanías 
íhanteniau,) tienen. 

.. " o-)^cjuD:ixr> nz:)yl ••.•>ÍTr>';i7Y cy¡on(izoí p i ^ ^ k i f M ^ . p x l 

Gap. X. Que las dos tercias partes de lo que 
rentarenlos bienes de las Ermitas de Luciaña fe anexen 

al Ben ficto Curado de la ' g l f i i mayor de la 
villa de "Ternnches. 

BiRtiMa Jjffm T R O S I Ordenamos,y mandamos anexar al Bcne-
ficio Curado de la Iglefia mayor de la villa de Tcrrin-

ches las dos tercias parces de lo que rentaren los bienes uc 
la Ermita de Luciana de la dicha villa j con la carga de Mif-
fas, y qualcfquicr obligaciones que la dicha Ermita tiene yy 
que la otra tercia parte de lo que tentaren los dichos bie
nes fe le quede a la dicha Ermita fin carga alguna para la fa

brica del la: y todas las cargas y obligaciones que la dicha 
Ermita tiene,queden ^omo dicho es a cargo del 

Gura, que es,o fuere de la dicha Igleíia 
de Terrinches. 

* Cap. 



Cap. XÍ : En que fe ánéxa lá.'CapelLinia d¿ 
m ^ m m f t al Bcntfm Carado de FHl^rmtf i . 

IT en mandamos anexar, y anexamos la Capclknia de las ElRtiáf* 
anitm^ ddPurgatorio de Villaacrmora al Beneficia Curai^I57Jf 

do de Viliah^riwía , para que vacando la dicha C^pclíania 
por qualquicr via que fea , go2e delia el Cura que es, ofuerq 
de Villahermofa, 

Cap. XII1; En que fe anexa la trocía nav 
de los frutos pertenecientes al Denef:ío Curado de fanta i 

María de Mirraos al Benefieio Curado de fanta 
Manad? Mtrraos. ^ 

ITcn tmndámos anexar^y anexnímoslá tctciA parte de los 0 
frutos pe-rtenecicntes al Beneficio Curado de (anta María 

de MirraOs de: la Encomienda de la Barra en el coto de Cou-
reí que llena Diego de Yebra, Cura del'Beneficio dé la villa 
de Pbnferrada , al Beneficio Curado de fanra Mana átMiA. 
rraos^araque vacando la dicha tercia parte de !o5 frutos del 
Beneficio de fanta Maria de M i n aos,que como dicho cs,lle* 
ua el dicho Diego de Yebra, por quaiquicr vía .q^e ^a v gozc 
della elCura que es,ofucrc de fanta Mar ía de Muraos.' 

• • • . 

Cap.XÍII . Que la Vicaria ele Montiel fe 
pA§€ a Vdlamma de los Infantes. ; 

Rdenamos y mand^mos,qüc d Vicarió dé la Villa Át 'BlReiM^ 

Montiel fe paíle con fuTnbunál, y ludicatura a Vilfa>^I57J# 
nueüade los infantes,qué-al prefente efta vacó,a ladfchá? 
Vicaria , dexando el Beneficio de Montiel, para que fe pro-
uea a otro Religiofó del habito : y el dicho Vicario y fus fü-
ceíTores han de gozar del Molino de la Vicaria de Montvel.f 
de quarenca y cinto fanegas de tierra de femb'radura quelá 
dicha Vicaria trenc en Canamaies^porque lasochenta y cin

co 
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Tít*XW>ií)e:lafrfíentjcion 
to fanega? dé tierras de fcfbbríídura que 1.1 dicha Vjcoria 
iienéj(^c[uédin para eí BéncfieiQ Curado de Montielcon lu 
demás ^u^él dicho Beneficio de Mtínncl tiene¿ y poífóc, 

CapjCi l lL <^c l l Vicariá^d Xereztcngá 
McMd ijnañé-^MHntdMÍ ftíáfautdis de Id ^ '¿h oh 

A Vicaría deXefc¿ cerca dcBadá joz es á proüeer a nos: 
y auncji|c tújá ¿ifoo pueblo elVicárioitlcI puede $oñú~. 

cer en ^ritxicraínrtancl^dc cadá^ las cauTás cíuiles y "crinií-
nalí^ toeanres á iü jüfldí^oh jÉcleiiaftjca y cípiritua!,pof íer 
muy pobre el Vicario dexa deicítdir, y aíli Te^iifclé J ácó& 
timibra proüeer a hol\%íd cjuttehga otro Beneficio para fe 
poder í^aiir^j^UqM^v^incó 
le iiiandámps,qu,e de aqai adelante, y por el tiempo qüe; fücfl 
íc nacftra Vqluncad fe lede al dicho Vicario en cad4 vri áncí 
treinta mil marauedis,y no tepga Beneficio, y áorá tcneirios 
ppr bien,que fe le añadan, y acrccieritcn otros diez mil má» 
faacdis,cjuc fon quarenta mil marauedisv 

G ^ ^ í ^ d a r en título 
los WíilffiS&ái'w 

xos 4 Id Mtpi Comentudl du ConMentode faiá r £ r ' t * J 
í M.\dfcos de Leorii 

T \ E Oár crttífulcry fóíác^rt ios Seneíícíós Curados dd 
\ : & V i i b b t a ^ f VUlacritfcl aneiosa la MeíkConuetímal deí 

Conucnto dc fan Marcos de L e ó n l e viene gran, daño y 
p rrjuizia^y es centra Bula Apoftolicá - por ío qual queremos 
y Jvfen JenTQ*yque de aquiadelante los dichos Beneficios, 
ni alguno dellos npfc dcín en tituíft, ni colacian a p^rfona 
^ g ina^y que fe ponga Freile hábil y fuficientc que Ips íc-
p4 -bien regí r, r e n di en do con ci nuamente i y que f: le d4 <i:on-
g,/ uaía^^cacíoni ^aecomaper íonade Oídca Ce paod* 



de los BencíiGÍos. ifí 
bien fuftcntar. Sobre lo qual encargamos la conciencia al 
Prior, o Conucnto que lo huuierc de proueer, que las perica 
ñas que para ícruir los dichos Beneficios fueren prefentadas, 
las prefence el Pnor j Capitulo jUntamcnre,y no los puedaa 
quitar fin aucrcaufa legitima paraelloí y defendemos j q l o i 
Religíofos que firuicren los dichos Beneficios , mientras los 
tuuieren^o puedan tener voto enCapituío de la manera que 
no lo tienen los demás Curas y Beneficiados de nueftra Or-
dcnrlo qual fe entienda en la elección de los Priores, y en las 
otras cofas que fe tratan en los Capítulos de los Coucntos. 1 
Y lo mifmo fe guarde con los coadjutores de los Curas, y co 
los Capellanes de Cuuillana,y de fu Mageftad5ydc todos los 
demás q no fon Conuctuales. Y dcclarafe,q aquellos no fon 
ConucntuaIes,que fituacion fuera de los Conuentos tienen.' 

Gap. X V I . Que reuoca las confirmaciones, 
de Beneficios, hechas aperfonas incapaces, 

y * e inhábiles. 

LOs Beneficios y oficios Eclefiafticos de nueftra Or
den, que tienen cargo de animas , y de juridicion , y de 

jafticia, deuen fer poíTeidos por perfonas hábiles y fuficien* 
tes,que en efta vida adminiftren jufticia a los fubditos, y fepa 
encaminarlos en las cofas cfpirituales para la otra vida. Y 
porque fomos certificados^que de algunos Beneficios y ofi* 
cios fe han procurado, y obtenido prouifiones y colaciones 
en cftos tiempos que la dicha nueftra Orden eñuuó en admi-
oiftracion,dequedefpues han procurado y auido fubreptu 
ciamente de nos cofirmacioy nueua prouifion algunas per 
fonas inhabiles,e incapazes para lo hazer: porende nos que
riendo proueer en cftc como cumple al feruicio de Dios 4 y 
defeargo de nueftracónciecía. Por la prefente reuocamos, 
ca(íamos,y anulamos las tales cofírmáciones y ptouiíiones, 
fechas a lostailes inhabiles,e inGap3zes.Ydefcndemos,quedc 
aqui adeláce no fean prouoidos en los tales Bcncficiós y ofi ~ 

cios 



Tit* X V I .De la preferit ación. 
cIostraluoFrcites dc Iamifmá! Orden raficicntes por cdádír 
méri tos^ caftambres^y feicncia* 

Cap. X V I I . Que los Priores embien cada 
fas mefés Memorial di, los FirdUs que njtden en los Con* 

uentoŝ y de la hahilidadyfi^ciencia de cada 
wodellos: 

POrqae los eftablecimicntos árribacf:ntos! difponeii ^ 
que los Beneficios de la Orden fean adminiíhados^por 

Clérigos hábiles della? yefto tenga GumpWa^cf^tto írMab? 
damos, y cftablecemos,quc los Priores dé losf dichos Con* 
ttenros eada fcris mefes tengan cargo y cuidádtí áú$*ísxmk 
biar por la Pafcua de ]Síauidad,y poí ían luán treinta dús m i 
tes,o Jefpues,memorial firmado de fus nombres, en que ve* 
gan efentos y declarados particülarmcnte'por;fus nombre^ 
todos los Clérigos Presbyceros qitchuuicre en cada vrro de 
los dichos Conucnros,) la anciania^fufíciencia, y feiencia, y 
Coftumbres de caJa vno-.porque quando acaeciere vacar al* 
gun Beneficio nos,oderpues de nos nuertros fuCeíTorels mil-
demos con brcuedad proüeer del a perfona de la Orden , afli 
de los Gonaentuales^como los que eftuuieren en nueftro fer 
tiicio,o Je la Orden fuera deHos/egunlfus mére^iniieiitps?pa 
ra feruido de Dios,y nueftra Orden. Y encargamosk^on-* 
ciencia aios Priores,para que embien las relaciones; con pür 
tuaü JaJ,.)cal Preíídente y Gonfcjo de OrdtneSj para que con 
la mifma fe prouean en peffona«s de tas partes que fe requic* 
ren,como luego fe dirá. 

_ áíidades lia de tenereí 
Freile delk Orderipara Beneficio Curado* ' 1 -? 

*iRefnr*. / m \ Rdenamos, y mandamos, que no fe prouea Bcncfi-
"^r^wJ ció Curado ,:'íino a Sacerdote que paífe- de treinta 

años de ^dad, y que por ío menos aya .efUdo quau o aííc-

G0J4J21 

c 

drid 1600, 

en 



de los Beneficios. 152 
t l f fu^G(9rnuctito y ColegioJifuereReligjofo^y daddde ñ huc 
teftMíonio : y no fiendo graduado, fea priínct o examinado 
por-pttPcMVádefciencia paraclW • y tengafcGuenfa 
córtaseMaci^ilc^quefobrecílo hiiuiereaembiadoIos?Piio 
res tól^s Cónüetos:yno fe prouca pcríbna,que por íí,ó por 
teiéiwcfs negociare Beneficio Curado'-ni en los que fe nos ca 
fultareri,fe haga mención de los tales negociadores, 

;6áfeXtX. Las mrtes que han detener los 
CÍemos defanTedro. 

* -[¿ibbt ¿. w | l fí&av.* . K i ^ ^ i c^l 

IT t n mandamos, que los Beneficios que fe proueyeren k EiñyT* 
Clérigos de S.Pedro,feprouean a los mas hábiles y honef*ltdo 1><5**' 

t o ^ y que fe aya relación dé los Priorcs,o Vicarios,© Viíita-
doresjcn cuya Prouincia^o territorio eftauieren, y q el Prefí-
^denre y Confejo fe informe también por otras vias,y ^ : 
f ¿ribas te* preferido el natural del lugar donde fuere el Be-
neficio.Y aunq de la Prouincia vegan examinados eftos Cle-
ngósvqueremoSí que otra ve2 fe buelua acá a examinar, afsi 
cércU de la fuficienc¡a,como de las coftumbrcs,y fe vean los 
tirulos de fus Ordencsty q ninguno fea proueido a Beneficio 
Curado , que no paífe de edad de treinta años , como arriba 
qúedádicho,yqno aya mas devn aílo que es Presbytero. I 

Cap.XX. Que declara > como fe ha de en- s 
tender U dobleria en los donde hiAuieré d f a 

cia/obre elldé 

ÓR La diferencia que entré Curas y Capellanes deías 
Iglefias de la Prouincia de León ha auido fobrc la inter* 

prctacion de la dobleria, en razón de los derechos que a loá 
dichos Curas por vna parte,y los dichos Capellanes por otra 
podia, y deuia caber de las limofnas que los fieles Chriftia-
nos vinos y defunítos dan,y maridan por^Miífás, facrificios, 
cxequias,ofrcnda«^y otros oficios,fobréq la difereñeijí de lá 

éíichá 

p 
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Tit.XVlLDelasIglcfias 
dicha cloblcria efta * ó fobrc quaíquicr ¿bfa dclla j o en btr4 
qualqtjier mancrátDcclarámos,y rhandámtójque en lo^ piic 
blosdc láProuiñciádcLcoriiciondela t a l d i f e r t í t i c i á ¿ ^ ^ ^ 
Curas y Capellanes huuicrc fobrc la dicha doblcri^^ylcWja 
quiíiéren vfar/e guarde la forma fígdiece.Quc el C^t%o 
tas de las íglclias de los tales pueblos,don4e:Ía dicJ^jL^§íCP 
ciaeflafobre la dicha dobleria,y déllá q ^ r e n Vhh^UmfiM 
dobío dé todos loá Capellanes qfiruen en las tales ígícfiási 
por manera,quc li fueren tres pártestcl Cura de la Iglcfipi Ü í̂ 
tal pueblo íleuc las cíds,y todos losCápelíanes que en las tá* 
íes Iglefias íiruen¿líeucn vnaiy üfucren feis partes; ^ el diclio 
Cura lleué lás qua t^y los dichos CapeHAues íteuff} 
áfsippr ertá ótátñéü nias^o niénos pavees fueren üftt^ijlfc 
^odc/q^^lquicrf^atcnda^ ciacion^ g í | ¡ j^y 
f Coñu^nbrc que entre los vnÓs,y los otro^ fe auia da^o y : t ^ -

siReiPrti do.Ld q.uial decláramdsy madámos foJo aücr UigárjCri^quc^ 
frL i¡ti¿ ^as %'cíl;ís Y pueblos de la-dicha Proumda Lcon ¿ donde 

la tal doblcria fe vfa y diferencias fobrc lá interpretación de-
lia enere Curas y Clérigos auia antes que el dicho ^ É ^ ^ r 
toiétoic hizieíTe^ de quaíquicr vfe, 
eflilo,)' coílumbf eique defpKies acá q̂ ^̂  el dicho tflableeimic 
to fe \\\¿o fe ay á tenidu, y de qualefqdicV prouífione3 que de 
tíueftro Gonfcjd de las Ordenes cotrario áyan em^nááo^ 

T l ^ V L O XY1L D E L A S I G L É -
fias yErmitaSá 

Capiujla Pdmeró , Que en cada lugar de 
nuejlrd Ordttifs dé cada ano vndezjmeropara reparo 

de lar Iglefas. 
h V^que há áuídtí; diferencias entre los pueblos de nueíl 
L tra Orden de la vná parte i y íoi Comendadores y Me-

fa Maeftral de ía o t rá , fobre que cada vna de las dichas par
tes dezia, no fer obligado a Ja fabrica é reparo | ornafrí cn to l, 

libios» 
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íibrosry otras dófas neccíTárias a las Iglcíiás páffóqüiáles 
tuadas en los pueblos déla Orden^uicdofe en nueftro Capi-
tulo general platicado entre los procuradores de lospüeblos 
dé las dichas Prouitlcias,fue acordado q fueíTe vifto por per-
foñas de feiccia y c6cicncia,y nos hizieílen relación de todo, 
lo qual nos hizieron^y por nos vifto todo co acuerdo de nüeíV 
tro Capitulo general, declaramos j q los püeblos fon a cárgo 
de las fabricas,y reparos,y ornarnetos,y libros.ydc las otras 
cofas neceífarias alas Iglcfias parroqüiaksiíituadas en fus vi 
Has y lugares.Y madamoSíqUe de aquí adelante afsi lo haga, 
y cumplatt a viftadenüeftros Viíitadores,!os quaíe3,quando 
el cafo fe ofreciere los apremien a elIo,atcta la neccfsidad de 
las dichas Igleílas, y la pofsibilidad y calidad de los pueblos, 
moderándolo todo en manera^que las Iglefias fcád fabrica
das y reparadás^y los pueblos no recibah mucha fatiga* Y m5 
damosjque la Mefa Maeftral ^ y Comendadores en los luga
res ; donde cadavno Ilena los diezmos y rentas, les den para 
áyüda de ló füfodicho vn de^mero cada vn ano ea cada lu^ 
g.ir donde hüüiere Igleílas Parroquiales parafieprejamas* Y 
aunque aya dos, o mas Iglefias parroquiales en algún lugar, 
¡lío fe Ies dé mas del dicho vadcizmero, el qual fe reparta por 
iguales partes entre las dichas Iglefias^donde ay.mas de Vna, 
como dicho esjco tanto,q la dicha Mefa Macftra!,y Comeda 
dores n6brcn,y tomen para fi primetameté dos dézmeros3y 
q el tercero dezmero fea para las dichas Iglefias , y cada vna 
dellas* Y es nüeílrá merced 5 q los nobren y fenalctt aquello^ 
dos dezmeros eñ cada vn año,hafta el diá de Pafcüa de Refií* 
rrecion y aunq no fcan fobre ello más requeridos ^ porq afsi 
n6brados,paeda los pueblos elegir el tercero para las dichas 
Iglefias^y que feán obligados de dar cueta los mayordomos 
de las nlcs Iglelias cada vn ano de lo que el tal dezmero va* 
liere5y de las ocras rentas de las Iglefias; pueílo que las ayárl 
dado a los Condejos,y á los Vifitadores,y á quien Nos,mánc 
daremos,porque fe fepa en como fe han ga{lado,\'lo q quedó 
porgaftar.-y fi por parte déla MefaMaeílraí,© Cómedadorei 

Ce quiík-v 



Ti t .XV i l .De las Iglefias, 
quificrc cftar alguna perfona , o los dichos Comendadores 
a la cuenca del dicho dezmero,)' de las otras rentas de la Igtc 
fia, que lo eften ,pues ellos dancldichodeizmcroa las Igle
sias de fus rentas^y q puedan requerir y pedir, que lós dichos 
mayordomos denlas dicháscuentas r y fcanapremiados a 
ello: y que en los lagares donde la Mcfa Maeftral llenare los 
«diczmos5o parte dellos, fean obligados los nueftros recauda 
d o r e s , ó arrendadores de la dicha Mefa Maeftral de nom
brar , y tomar los dichos dos dezmeros hafta el diá de Paf-
cuade Refurrecion de cada vn a ñ o : y fi dentro del dicho 
termino no los nombraren, afsi ppr lo no auer querido ha» 
55er,y por no auer venido a la tal Villa, o lugair,como, porque 
no ayan fido árrendadas las retas de la dicha Mefa Maeftral, 
q en tal cafo los Alcáldcs y Regidores de la tal villa, o lügar, 
con juramento que fobre ello hágah,nombren, y efeojan los 
diohos dos dezmeros mejores, y de mas valor para la dicha 
Mcfa Maeftral; Y afsi nombrados, y facadps, nombren, y 
tomen el tercero dezméro para las dichas Iglcíias. Y l i los 
dichtís dezmeros ¿ ó parte dellos pertenecieren al Comcda-
dor,que e;l talComendado^o fu mayordomo^ fator,fi cftu-
uicre en la tal villa, o lugar, fea obligado de hazcrlá dichá 
nominación hafta el dicho termino : y fino ló hiziere > o ef-
tuuiercaufente,qucen táleafo hagan la dicha nominación 
los dichos x l̂caldes y Regidores ,pdr la forma y manera de 
fufo declaradara lós quales mandamos,que en la tal nomina
ción no hagan fraude ^ni encubierta alguna, fo pena de pa
gar con el doblo para la dicha Mefa Maceftral, o Encomien-» 
da el fraude que afsi hizieren t y con la dicha declaración y l i -
tnitacion, mííndamos, que fea guardada eftá ley capitular, y 
^üe fiinguna,ni algunas perfonás no vayan, ni paífen contra 
clla.ni cóntra parte della,aora,ni en tiépoaIgunó,ni por nin» 
guna manera/o pena qué íi fuere Freile , ferá caftigado íegíi 
D¡os,y Ordejy el feglar incurra en pena déla nucftrá merced 
y de diez mil marauedis parala nueftra Cámara, Y ordena-
mas,y cftableccmos,qlos Priores repárenlas Igleíias fuyas. 
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y de fus Conucntos^y las otras que tienen en fus lügares^afsí 
como el Prior de Veles a S.Mana de Llanos, y el de S. Mar
cos a la Igleíia q tiene en laPuebla del Prior:y ponga eh ellas 
libros,y ornamentos.y fino los hizieren,Nos, y nucftrós fu-
cellores tomemos de las rentas de los dichosPrioresiV man
demos reparar las dichas Igleíias,y próueer de ornamentos; 
y las cofas al culto diuino neceífonasi 

Cap. IT. Que íe dé a ías íglefias de Xerezj 
BadajoZj,y fu alded. de Matamoros a cada vña vrt 

de&mero :, como d las otras IgleJiaS 
de la Ordcm 

PÓrqué por ihíof maciori confto; que ías ígleíiás de íoá 
pueblos de Xerez,dé Badajoz,y lugar de Matámcros,te 

hian necefsidád de repaios,y ornamctos,y de cottumbre an- ' 
tigua,y por eftablccimiehtóde nüeñra Orden fe les fjele dar 
yn dezmero:Mandamos,q a las dichas í gíefias, y á cada vná 
dellas fe les de vn dezmero en cadá vn añó, conforme, y co
mo fe le da a ías otras íglefias de la dicha Orden í y efta dif-
puefto por eftabiecimicdtb dellatcon tanto, que quando los 
nueftros Vifitádores fueren a viíitar las dichas Iglefias, los 
mayordomos deílas fean tenudos á dar cuenta, como , y en i íMfi: 
que manera gaftan lo que las dichas dezimas valieren í con ledoî 6oi 
apcrcebimiento,quc no lo háziehdo,próüeeremós lo q con-
üenga.Y declaramos,que en las quatro Iglefias parroquiales 
de la dichá ciudad de Xercz,que fon fanta Mariá, fan Barto-
lome,fanta Catenná,y fan Miguel,fc les dé a cadá vna dellas 
vn dezmero de los de fu parrócjüiafcon q todo lo que ías quá 
tro rentaten,fc junte,y fe repáíta por iguales partes entre las 
dichas Igleíiasipor manera,q no lleue mas la Vna q la otra: y 
t í mayordomo de cada vná dellas fea obligado a dar la cueta 
que el eftablecimiento de arriba difpone. Y áfsimifmo de
claramos , que a la Iglcfiá del lugar dé fantá Ána, cerca de 
Xcrezy fe le dé vn dezmero para fu fabrica,como a ías demás 

Ge i lele* 
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Igkfias, con tal que no llcüc parte de los dezmeros de las o-
tras Iglefias de la dicha ciudad, 

CaplII.Quecnla Iglefia de Tanta Mar i a de 
lavilUdeGuaZjaayaBenejjcioCurado» 

Andamos, que de aquí adelante fea Curado el Benefi
cio de la Iglcíla de nueftra Señora fanta Maria en !a vi

lla de Guaza, y'proueido del por nueftra prenfentacion Clé
rigo íuficience del habito de nueftra Orden que le íírua, fe-
gun fe requiere : y fean anexadas al dicho Beneficio la Ermi
ta de fanta Maria de Tejadillo , y la Iglefia de fan Pcdro,que 
fon en los términos de Boadilla de Riofeco etxramuros déla 
dicha villada prefcntaciode las quales pertenece a Nos ^ por 
razón de nueftra dignidád Maeftral: y que aya el dicho Cura 
todas las ofrendas, pie de altar,y primicias , en quanto nueC 
tra voluntad fuere,y las rentas y derechos de las dichas Er-
mitas je Iglefias de íkn Pedro,y Beneficios dellas para fuften-
tamiento fuyo, y de vn Capellán que el dicho Cura nombre^ 
y tenga configo pat a feruir la dicha Iglefia,y dezir las MiíTas 
y oficios quehafta aqui eftan en coftumbre , y ion obligados 
a dezir en ella, y dar los Sacramentos al pueblo: y que el di
cho Cura de el dicho pie de altar, y de las otras rentas de la 
Iglefia de al dicho Capellán la parte que con el feconuinie-
re pará fu fuftentamiento: pero que por cfto no fe entienda 
fer anexadas al dicho Beneficio las dichas primicias, ni el di
cho pie de altar,mas que lo aya de licuar el dicho Cura,y lic
ué én quanto es nueftra voluntad, y no mas, fegun dicho es. 
Y por eñe nueftro 'eftablecimiento damos por ninguno, y de 
ningún valor y efedo qualefquier titulos que tengan de las 
dichas Capcllanias qualefquier perfonas en qualquier mane-

ra.Y qáeremos5que aquellos no valan, ni fcan vfados, ni 
guardados en manera alguna: faluo el titulo y 

prouiííon que del dicho Curado man
daremos házer. 

Cap 



y Ermitas^ 155 

C a p . I I I I . Que lalgleíiade Santiago de la 
villa de Clerena fea Benefcio Curado. 

Andamos,quc agora,y de aquí adelante para fiempre 
jamasfeavn Beneficio Curado erula Iglefia de San
tiago, que efta en nueftra villa de Llerena,y que le 

ayan de feruir a nueftra prefentacion, y por colación del re-
uerendo padre nueftro Prior de fan Marcos de Leon^ quien 
la dicha colado pertenece de derecho,vfo,y coftumbre, vno 
de los dichos tres Curas que firuen la dicha Iglefia mayor de 
nueftra Señora Tanta Maria de la dicha villa, con algunos de 
los Capellanes dclla: repartiendofe ellos demanera, que los 
dos Curas eften,y rcfidan continuamente en la dicha Iglefia 
mayor,y firuan el Curado della, como hafta aquí lo han he
cho, y hazen con los dichos Capellanes, que fean la mayor 
parte s y que el otr# Cura eftc, y firua de continuo la dicha 
Iglefiade Señor Santiago,con otros algunos de los diches 
CapelIanes,diziendo en ella cada dia Miíla, y los otros Ofi
cios diuinos,y adminiftrando todos los Sacrametos, afsi del 
Baptifmojy C6fefsiones,y veIaciones,como de la Comunio, 
y Vnci6,y otros oficios de difuntos, a todas las per lonas que 
por fu deuocion los quificren recebirenla dicha Iglefia de 
Santiago^en la qual de aqui adelante queremos, que aya pila 
de baptizar, y que fea puefta en ella,y goze de todas las otras 
honras y preeminencias de que gozan las Iglefias parro* 
quiales de nueftra Orden, donde ay Beneficios Curados : y 
que los dichos tres Cutas íiruan ambas las dichas Iglefias, y 
adminiftren en ellas los oficios ,y Sacramentos diuinos con 
los dichos Capellanes, repartiendofe al feruicioy adminif. 
traciondellas enla forma y orden fufodicha: y que todas 
las auentutas ,y pie de altar, y todas las otl-as cofas que 
yinieren, y Dios les diere, lo hagan tres partes, y lo repar
tan entre fi, y con los dichos Capellanes, fegun y de la ma
nera y forma que hafta aqui lo tienen de coftumbre, y lo 

Ce 3 han 



Tit.XVÍT.DelasTglefias, 
han hecho}y hazen en la dicha Iglefia mayor de la dicha villa: 
íalao los tres mil rrtaraucdis qnos midamos dar en cada vn 
año por el feruició de la dicha Iglefia del fenor Satiago, que 
queremos q los dichos Curas ayan y lleuc para íi los dos mil 
maraucdis dellos,y los otros mil marauedis que los ay a,y 11c 
uen todos los dichos Capellanes , íiiuiendo la dicha femana 
quelescupiere,ydizienao en ella cada dia vna MiíTa rezada, 
y él Cura otra,demanera que fean dos Miíías cada dia-.yeada 
Domingo diga el diclió Cura vna MiíTa cantada al pueblo, la 
qual (iruan y oficien los dichos Capellanes, y facnílan.y quá 
do el dicho Cura tuiiicrc jufto impedimento, quenopaeUá 
celebrar,que los dichos Capellanes fuplan por el , y digan la 
Milla: pero que el Domingo no fean temidos de dezií la M i f 
fa rczada,fino quilieren ; laluo todos los otros dias de entre 
femaria,como dicho esry que todos tres los dichos Curas, y 
cada vno dcilosjquado I t cupiere fu remana.o mes, que auia 
de ferair la dicha Iglefia de feñorSatiago eftc,y refida en ella 
con los dichos Capellanes, y ellos con el adminiftiando los 
dichos Sacramentos y Oficios diuinos: y proueyendodellos 
a todos los qae los ayan ncceífarios,y los dcmandaren,fo pé 
na que los que lo contrario hizieren,fean priuados y fufpéfos 
del dicho Curazgo,y los dichos Capellanes de las dichas Ca
pellanías, y de qualefqüicr otros Beneficios que tengan en la 
dicha nueftra Ordcn,y que pongamos otros en fu lugar que 
los finían a prouidencia nueñra,y del dicho nueílro Prior, y 
con fu acuerdo y confejo. T otrofi queremos^uc aya facrif-
tan que firua la dicha Iglcfia,el qual fea puefto, y fe aya de pa 
gar,y pague por el Concejo de la dicha villa, fegun ppnéh, y 
pagan el de la Iglefia mayor* 

Cap. V . Que fe guarde la partición de pa-
rroquias que el Trior de fan Marcos de León híZjO en 

la wlla de EJiepa. 
Et Reito' Orquc entre la Iglefia parroquial de fanta María de Ef-
hdo i >6>t £ tepa; y | | dc fan Scbaftian dc ia dicha v¡1ia . qdc 

áorá 



y trmitas. t^Ó 
aora nucuamcntc fe ha hecho parroquia, auido diferen
cias fobre el repartimiento de los fcligiefcs, y por loque to- : 
ca a las primicias que cada vna de las dichas Igleüas licúa dc-
II0S5 y porque cfta ceííe de aqui adelante,c6fii mames y apro 
uamos la diuifion y repartimiento que dcllo hizo el reueren-
do padr^ don Chriñoua! de Villamiza^Prior del nueftro C6 
uento de faa MarcosdeLcon:y mandamos^que eñafe guar
de y cumpla. 

Cap.VK Que los Beneficios víurpados fe 
rejlituy an a la Orden* 

Orcntcnder,quc algunos beneficios de la Orden eftan S I R ^ M * 

vfurpados,como el de Guaza, Eflcpa, y Benamexi con md ***** 
mucho perjuizio fuyo^mandamoSjfc procure , que le fean ref 
titüidos,, y fe llenen adelante los pleitos fobre ellos intenta-
dosjy al Prcfidente y Confcjo de las Ordenes, que Ordene al 
Fifcal, y al procurador general que afsiftan aprofeguiilos, 
y acabarlos» 

Cap.VII . De la orekn que fe hade tener en 
la guarda del dinero de las fabricas de las IgleJíasyhof-

pítales y Ermitas de la Orden. 

Ordenarnos y mandamos ,quc de aqui adelante fcha-
ga paracada vna de las IglefiaSjErmitaSjy Hofpitalcs 

délas ciüdaJes, villas, y lugares de nueftra Orden, vna ar
ca con tres llauesjla Vna de las qu^les tenga el Cüra,y la otra 
el mayordomo, y otra vn i\lcaldc del pueblo donde cftuuic^ 
re la dicha Igleíiary que cnefia arca fe echeii luego los dine
ros de las limofnas,y los demás como fe fueren cobrando, o 
del pan que fe mandare verider fin detenimiento alguno : fo 
pena que el mayordomo que no echare luego en la dicha ar-
ca los dineros,pague tres mil marauedis : la mitad para la fa
brica de la dicha Iglcíia,Hoípital, o Ermita, y la oíra mitad 

para 
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Tk.XVIT.DclasIglefias: 
para obras pías,y a los nucflros Vifitadorcs q en los pueblos 
qae viíirare,mircn fi cftá hecha el arca fuíbdicha, y donde no 
cíluuicrc hecha, la manden luego hazer, y caftiguen a qual-
q jier pei fona, por cuya culpa hallaren que no fe ha hecho: y 
q je los alcances que fe hizicren a los mayordomos, quando 
tomaren las cuentas, los manden echar en fu prefcncia en la 
dicha arca,para que en todo aya Chnftiandad y buena orden, 
como es razón. 

Cap.VIlT.Como,v por quien fe ha de mi-
rar^y defender U IgUJia de nuéjlra Señora fanta 

Marta de "Tudia. 

C O N Acuerdo del dicho nueftro Capitulo ordenamos 
y mandamo3,que de aqui adelante, quando Nos fuére

mos aufentes de nueftra Proumcia y tierra de León, el nuef
tro Comendador mayor dclla tenga a cargo y encomienda 
el Monafterio y cafa de nueftra Señora fanta Maria de Tu-
dia,y al Vfcario,y Freilcs dclla,y a los dichos fus bienes y re* 
tas y poíTcfsiones para mirar por todo ello, y lo guardar, de-
fendcr,y amparar,y no confentir que reciban daño , ni 3gi a-
uioaIguno:y para que vifiten la dicha cafa, y hagan proueer 
de los ornamentos, y todas las cofas receíTarias,y rcparar,y 
foftoner los edificios dclla,y dar orden,que las dichas fus ren 
tas fe gaften y diftribuyan fegun, y como deuan , por manera 
que en ella cftc a feruicio de Dios, v de nueftra Señora, fegun 
conuiene al bien y vnli Jad, y reformación de la dicha caía y 
Jvlonafterio. 

Cap.lX. Que en el nueftro Conuento de 
fanta Marta de Tudia aya exercicio de letras. 

gifteiPri* " C Stablecemos, y ordenamos, que aliende de los Colé-
HM A ^-JL-gios que nueftra Orden enla Vniuerfidaddc Salaman-
^ ^ ^ ca tiene, aya otro en el nueftro Conuento de fanta María de 

Tudi í 
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TuJi.i.en el qual fe hade leer Gramática / Artes,y Teología 
por Religiofos déla Orden,u los huuierc para poderlo bazer, 
y fino,por perfonasdoítaSjqaeacoftadeídicho Couentoíe 
han de traer jy donde los de tierra déla Orden,y de otra qual-
quiera parte podrán venir a oír. y el numeroiviuienda, y excr 
cicio,y todas las otras coláis de los Religiofos que en el han 
dé eftiir,ha de íer c^nfornie a las conftituciones que por Nos 
les feran dadas. 

Cap.X Q^sd i poder al Prior de fan Mar^ 
eos para que ordene las conftHudones. 

T ^ O r ^ u c en el Colegio de nueftra Señora Tanta María de zlüiiw* 
JL Tuliia,que eíla determinado que fe haga con mas breuc 4̂ 4 
dad, comience a tener principio el excrcicio de letras, con 
acuerdo de nueftro Capituló general, damos poder al Prior 
de fan Marcos de León para que haga y ordene las ¿jpnftitu-
ciones/egun las quales han de viuir los Rcligiofos<Colegia-
le's^e en! el dicho Colegio han de cftar. Y para que ais i mif-
mo prouea,y de orden,corno en el dicho Colegio aya los le-
étóres que en el eftablccimiento efta acordado que aya. 

Gap.XI. Que no fe dé licencia para hazer 
Monajierios enlas tierras de la Orden ¡Jinofuere en el ' 

'VL Capitulo general. 

p o r q u e de jfundarfe, o rempuerfe Monafterios en los lu- hki n. 
gares de nueftra Orden fin licencia , fe fuelen fcguir mu- ied(J^6ü' 

chos inconuenientes, ordenamos y mandamos, que las di
chas lieccias no fe puedan dar fuera de Capitulo general,fino 
fuere con alguna gran caufa í y que las que con ella fe dieren, 
fean con obligación de llcuarfe a confirmar del primerCapi-
tulo general^y qué dode quiera que nueftros Vifitadores ha
llaren comencados a hazer los tales Monafterios fin la dicha 
licenciajbagan fufpender la obra hafta quela tengan. 

Cap. 

ir 



Tit.XVlLDelaslglenas; 
Cap. X I I . Qüe 1á adminiftracion de lá Er-

wíta dé Cmillana fea anexa al Cura del Arroyó 
de Meridáé 

cipe 
drid 

eiVrlh T^Qfque ios bienes de la Ermita de CüuiÍlaná,quccs cn e( . 
***** X nueílrolugar de Arroyo^ürididonde la ciudad d^ Mc^ 
155 rida^cnianucftraProuinciadcLconjfeanmcjor ádrainiñra-

dos,y dcllos aya toda buena cuentáy razón, eftablecemos, 
que el Cura que cŝ o fuere del nueftro lugar de Arroyo, fea 
de lá dicha Ermita Admiftiftradorjjüntamctecon el mayor^ 
domo q es j o fuere de la dichá Ermita ^ por el tiempo y éfpá. 
ció que fuere nueftra voluntadty cóíi acuerdo de nucftroCa-
pirulo madamos5que para mas feguridad del dicho Adminif-
trador y mayordomo tengátí dos llaues del árca,dondc el di
nero de la dicha Ermita fe echarc?y no el Vno fin el otro pue
da difponer, ni vender , ni edificat cofa alguná de lós dichos 
bienesr,fin ircenciá.y autoridad de quien fe la acóftubra y fue-
le dar:y por el trabajo y cuidado que el Cu ra hade tener, ma 
damos,quc fe le den diez mil manuiedis de fajárió eil cada vn 

t iüeyMAa^0 ^e ôs bienes de la mifma Ermita. Y ha de fer obligádcat 
ér$d i6oot tener libro formado de cuenta y tazón á t la dichá adminif-

tracion^por donde los Vifitadotec geñeráles ^ y el Prior de lá 
Prouiiiciálc tomen cuenta a fus tiempos^ Y afsi ínifino aurá 
de euaídar los mandatos de los Vifitadores* 

10; \% • • v,;. o t i l 

CapéXIl l . Que quancío Ermita alguna fe 
dieré en adminijlración-fe finóle el falario que el Admi* 

Hijiradorhdde auer* 

POr íos libros de las vifitaciones ha párec¡do,que íasEr 
mitas que eftan en adminiftraciones de,algunas petfo-

ñas por nueftro mandado, fon mal reparadas : y .fcr la caufá 
dcllo,queIoS Adminiftradores gaftan eh fus cofas las limof-
ñas y rentas de las dichas Ermitas,diziedo perteneccrlcs por 
tazo de U adminiftracio.Y para remediar las dichasErmitas, 

ína¡ida-
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mandamos^que todos los dichos Adminiftradorcs tra¡gan,o 
embieh ante nos dentro de tres mefes primeros íiguicntes 
relación cierta y verdadera de todas las rentas que las dichas 
Ermitas tienen> y de lo que las limofnas pueden valer en ca-r 
da vn año,poco mas o menos.Yviftas las dichas reIaciones,y 
latalídad de las dichas rentas,madamos a los del nueftro C6 
fejo dt las Ordenes que taflen lo que buenamente les pare* 
ciere fer ju(lo,que fe de a los dichos Adminiftradorcs con las 
dichas adminiftraciones: y que todo el refto fe gafte en repa* 
ros de las dichas Ermitas,y en las otras cofas tocates a ellas, 
conforme a la voluntad de los que dexaron las dichas retas 
y en las otras cofas que a los nueílros Vifitadores pareciere 
mas necelTarias,Y es nueftra voluntadjque en las prouifioncs 
quqdeaqui adelante fe huuiere de hazer de las dichas admi
niftraciones,fe ponga el falario que han de licuar losdichos 
Adminiftradorcs,y que los del nüeftroConfejOjno feñale las 
dichas prouifibnes fino conforme a efte cftablecimiento. 

Cap.XII I I . Que los Monaílenos y Ermí-
toriós que fon en laOrden>feanpor voluntad del Maejlr€9 

y a la viftacion de la Orden ,y los Vifitadores 
guarden ejle ejiahlecimiento. 

/^\Tldenamosy eftablecemos , que de aquí adelante en la 
dicha nueftra Orden no fe haga, ni edifique Monafterio 

alguno de ninguna Orden Mendicante, ni Militante, ni dq! 
otra Religión qualquicr que fea , ni Ermitorio , y que los 
Ermitorios que en la dicha Orden oy fon hechos, no puedan 
fer prbduzidos a Monafterios, ni puedan ampliar laslgle^ 
fias deltos,como de Monafterios*. faluo quanto a Erxnitorios 
conuiene,y que los frailes y Orden de fan Francifco, que lo& 
tales Ermitorios tienen, que los tengan por Nos,y por la di
cha nueftra Orden, tanto quanto a No$,y a ella plazcra-por 
quanto la intención de los fantos Padres , y de la fama Sede 
Apoftolíca, es,que los priuilegios que fobre efte cafo fueron 
¿oncedidbs a nueftra Orden, fe guarden. Mandamos , que 

aunque 



Tit.XVT.Delasl^erias,' 
áunquc algunos Relígiofos de ótf a Orden traxcíTcn cofirma 
ciondclPapádc los tales EfiíiitorioSjMonafterioSjObedcciS 
dó la dicha c6fírmaGÍon3no fe cüplajbafta que fu Santidad iri -
formado de todos los pnuikgios déla Orden, y oyendo a Kt 
Ofden fobre enos,dctcrmíncrobrc todo lo que fuere fu vo
luntad y jufticia .Y mandamoí a los nucíltos VifitaJores, q 
Vaya a los dÍGhos Ermicorios,q ion fundados en la dicha nuc 
ftra Orden,y fepa quaíes fueron fundados co nueítra licéci;í# 
y eíían por nos y por nuefíta Ordenjy arsientcn en fus libros 
de vifitacíOrtcs las prouiííones nucilras,q de los dichosErmi-
torios tienen, y Ies declaren las cofas qtte por eftc eftableci-
miento Ies vedanios,porque las guarden. Y fi algünós tuuic-
ren los dichos Érrhitor ios,o los hauicren edificado, o hecho 
fin nudíra licencia,q ge los tirenty Nos lo haga faber luego, 
porqÑos proueamoscrí cílojCortío cuplé al feruicio deDios, 
y nacflro,y bien de la dicha OrdcnV Y por quanto en la dicha 
Orden efta la íglcfia de riueftra Scnóra íanta Mariadc Pena, 
cerca Je la Villa de Segura de la Sicrra,y la Ermita de fan Sal-
uaJordc ios Monaíterios cerca*de Afctíeíca, y la Ermita def 
N.Señorafanta Maiia de Cañamares en el Campo de Mon-
tiel,y fan Antón cefea del Alhafnbra,y tienen í en tas, bíenesy 
y raizcs,y muebíc^y otros propios. Mándámos a los dichos 
nueftros V¡fitadores,qiíe las vifitcrf, y Vean las rentas y bie
nes propios que tiencn,y las efcríuan, y pongan en fus íibf os 
de Vifitacion.Y mándámoSjqüe fe labren las huertas^ vinas, 
y hcreídaJcsde fas dichas Ermitas,pofqucno fe pierdan^ y lo 
que mandaren labrar en cílas, fea a mánef a de Ermitotio fe-
nalaJámeiite en ía dicha cafa de SánSaluador,hazicdo labrar 
en ella cada año aígutía cofa, Tegun la facultad de ías rentad 
quer tuuiere :y elTo iríifmo fea en fanta María de la Peña. 

Cap. X V . De lás Condiciones de los Coii-
Uéntoí de F railes < 

%i UefMfd ^ ^ ^ ^ ^ # 1 % « ^ fundados en tierra de íít 
énd xóoo. JL Orden fe ten ofrecido diferencias y pley tos fobre el v i -

fitaf' 
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ficarfos,y btf as cofas que conuiene cuitar, mandamos, que 
en los Cortuentos que fe hallan ya fundados ^ fe guarden de 
rna parte y otra las condiciones de fu fandacion5y las que de 
nueuo fe admitierenifea con las quepareciere a la Orden. 

• 

Cap*XVl. Quelospies de altares,fornos^y 
aceñas fe confirman a tos Comendadoresé 

LÓs pie de altarés/ornoSj y azeñas^ fegun eftablecimie-
to,fonde los Comedadores-.loqual por los dichos Co 

mendadoresnos fue fuplicadoque confirmaíTemos. Aefto 
refpondemosíEftablecemos^ ordenamos > que íi los dichos 
Comendadores eftan en tal poírefsion,y no hazen, ni han he
cho perturbación a otro^que nos fe lo confirmamos,y man* 
damos que fea guardado, fegun la prouiíion que tienen. 

Gap. XVIT. Que los Curas de las Tglefias de 
la Orden llenen los pie de altares ¿orno aquife declara. 

i r \ Orque las Iglefias fon mal feruidas, por caufa de los pie 
1 de Altares que llenan los Comendadores , mandamos, 
de aqui adelante, quanto la voluntad de la Orden füere, los 
Clérigos que firuieren lasíglefias llenen los pie de altares en 
cfta manera, que ayan para íi todo el pan, y vino, y cera , y 
quefo^y marauedis que fe ofrecieren, y dieren dentro enlá 
Iglefia por via de ofrenda; y que los anfarones,y pollos,y lc-
chones , y otras cofas qualefqqier de los diezmos que en las 
Iglefias fe acoftumbran a dar, fean de los dichos Comenda-
doresiy que los rales Clérigos fean de nueftro habito.-y fi al-
guno dellos al prefentefirue algún Beneficio j no teniendo el 
dicho habito,fean requeridos q los reciban dentro de cierto 
termino-y a los q no quifiere reccbiIlo,quede a nüeftrn proui * 
déciade les dexar,o quitar los Benefic¡os:yqcáda vnodc los d" 
dichos Clérigos fea obligados a dczir por las animasde losdi 1 
funtos las treinta MiíTas q IpsComcndadores ion obligadas 

D d alia-



Tít .XVlI .Dc las Iglefias, 
a hazer dezireada año^orque por razoii de los dichos pie de 
altares no ticnea los Comendadores obligación alguna a las 
dichas Miflasjíino los mifmos Curas que las Ileua.Y íi a algü 
Clérigo > íin tener ñueftro habitOjdexaremos el Beneficio, q 
no puc Ja licuar pie de altar fin nueftra licecia,y de los dichos 
Comendadores en fus Encomiendas «porque queremos, que 
fi algunas petfonas quifieren dar,o ofrecer a los otros Cape
llanes de las dichas Iglefias3porque íalgan fobre las fepultü-
ras de fus difuntos a dezir refpoíos,o echar agua bendita, pa, 
o vino,o ccra,o marauedis algunos^ue eño no lo pueda de
mandar, ni pedir los dichos Clérigos que firuen las dichas 
Iglefias por pie de altar,mas que lo puedan licuar libremete 
los dichos Capellanes^antOjquc- los dias de Domingo y fief-
tas folenes no puedan dezir Miíía, haíla fer hecha la ofrenda 
de laMiífa mayonen los quales dichos dia deDomingo y fief 
tas folenes mandamos^ue en las dichas Iglefias no fe diga, 
ni canten refponfos fobre las fepulturas, ni fe hagan otros 
oficios de fínados,porque fe puedan folenizar las dichas fief. 
tas como es razon-.y que los dichosCapeílanés en los dichos 
dias de Domingos y fieftas folenes fean obligados á ayudar a 
los Curas a folenizar,y oficiar los oficios de fus Iglefias, co 
mo es razón : y fi lo contrario hizieren , que quede a nueftra 
prouidencia de les dar con acuerdo de los Priores,la penitcm 
cia que conuenga. Y mandamosjque de aqui adelante, quaní. 
to fuere la voluntad de la Ordcn,todos los dichos Curas, fin 
demandar licencia,ayan,y licúen los pie de altares co el car* 
eo de dezir las treinta MiíTas. 

Cap.XVÍIT. Quelos Curas,y Capellanes^ 
y Clérigos de los FríoraZjgos de Leonyy Veles guarden las 

ceremonias de la Orden de Santiago* 

EiRiiMa fk m Andamos,que los Prioras de nueftra Orden exami-
¿ridttfi f ^ J l nena todos los Clérigos yCapcllanes que refidencil 

X • J ! fus Priorazgos,y fepan, íi cftan bien inftruétos en las 
Gcremo-
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rmitas. i5o 
ceremonias,y a los que no eftuuieren, Ies compelan a que Ib 
cftemy de aqui adelante los dichos Priores examinen por fus 
perfonas,o porotro Religiofo Conuentual alos queno hu-
uieren de cantar Mifla nueua-.y no cometan el dicho examen 
a Curara:lguno,para que con mas libertad y mejor fean exa
minados los Clérigos de nueftraOrdeh,quérhuuieren de can
tar M i ffanüeua. Y los dichos Capellanes y Clérigos de los 
Priorazgos de León y Veles tengan mucha conformidad en 
las ceremonias del culto diuinp, • r i ^ morph 

Cap.XIX-(^e tos mayordomos las Igle-
fías de la. Orden fean clérigos, y no legos : con que las 

JiaHf a s fean de hombres legos. up zo o 
r Or algunas caufas,y por las informaciones que han re- f / ^ i w 
fultado de las vifitas Prouinciales^ftableccmoSjque los 

mayordomos de las Igleíias feaníGIerigosv can tato, que las 
fianzas fean de hombres legos.Eo qual fe dllienda a los ma
yordomos de las ErmitasjHofpicaks i y obiías pias 5 porque 
mejor fean gouernadas y admiaiftradas. 

Cap. XX. Que los Curas afsiftan a las cuen-
tas de las Jglefas y Ermitas 9y obras pias 9y tenganvotOyComo 

cada oficial de Conce)o¡yfirmen las libranzas. 
\ A Andamos,^ de aqui adelante cada Cura afsifta a las cue EiReiM* 

tas de las Iglefias,Ermit:as^y obras pias de fu pueblo, y dndiyt} 
tenga voto en ellas,y en la ejccci9i3.de las mayordomos, co-
mocadavno del^^fiLcialesdclConcejoidondcfuere Cura: 
y que ninguna l i b f ^ ^ dc los oficiales de cada Concejo fe ad
mita délos bienes dejas dichas IglefiaSjCrmitas^y obras pias 
fin la firma del Cuta^fo pena qiio fe les paíTq en las cue tas q 
nueftros Viíitadores3o perfonas ennfo nobre tomare t porq 
afsi couienc al bie de las dichas Iglefias^rmitas^y obraspias. 

Cap.XXT. Sobre la anexión de íanta diaria 
de Mofas^y fan Tedro de Muelledes. 

D d 2 Por 
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Ti t .XVI I .Dc las Iglcfiasi 
dridí'*** Í 3 ^r W^*0 Pol: â ^ f i ta ouincial dcCaftilla la Vieja pa-

I57i# J. reciOjquc el Beneficio de Caftrotorafe no tiene mas de 
treinta mil marauedis de renta al año,y q de los prcftartiós de 
de las Ermitas de S.Mariade Mofeas ,y S.Pedro de Muclle-
dcs fuero depofitados en Lucas Guerrero vezino de Villalua 
2 59[j.Y 2 7.marauedis y medio, y mas lo caído dcfpues de la 
dicha vifitajMandamoSjq los Viíitadores Vea fi las dichas Er 
mitas tiene necefsidad de reparos > y los mSdcn hazer del di
cho depofito,y corrido-y lo^qfobrarclo eche en recaí laqual 
fe aplique a la fabrica de las dichas Ermitas:y lo q de ay adela 
te fobrarc de los reparos, ha de gozar, y goze el dicho Cura, 
hafta tanto que los preftaraos de las dichas ermitas vaquem 
Los quales fiendo vacosjfc anexen al dicho Beneficio de Caf 
troTorafe,y fu anexo,y al Beneficio deCuuilIosjy que partan 
por medio la dicha renta los dichos Curas de Cüúillosjy Caf 
troTorafc: con tal condicio^que el Beneficio de CañroTo-
rafe feprouea a Religiofode k Orden de Santiago, y que los 
reparos de las dichas ermitaj fean a cargo de los dichos Cu
ras. Y todo eílo fe procurelkúar a d cuida execucion. 

Cap.XXILQue los Monafterios.y ermitas 
de la Orden fe reformen a la ohfcruanciâ y Jin licencia 

. no fean pojpidos por Frailes, ni Mon jas 
de otra Orden* 

A Lgunos Frailes de tercera r€gla,y otros Religioíos de la 
Orden de ían Francifco fe entremeten a tener y ocupar 

algunos Monaílerips y ermitas de nueftra Orden contra 
lospriuilegiosy exempeiones della,en agrauio y perjuizio 
de fus derechos: y como aquellos no puedan, ni detían fer 
adminiftrados,faluo por Freiles de nüeftfa Orden, fin nuef
tra autoridad y permifsion: Porende cflableccmos y marida-
mos,que los tales Frailes y Religiofos que tieíien y ocupan 
las dichas ermitas, y monafterios en la dicha nueftra Ordcn^ 
fean luego requeridos por nueftros Vifitadores,que todosTe 
reformen á la obediencia, y hagan reconocimicto,como tic-

nen 



y Ermitas. i 5 í 
nen por nos,y por la dicha nueftra Ofdclas tal^s cafaSjErmi 
tas,)r MonafterioSjy que libremente las dexaran cada y qua-
do qut por nos,y por la dicha nueftra Orden fueren requeri
dos. Y a los que afsi hazer, y cumplir no lo quifieren^q los di
chos nueftros Vifitadores los echen, y expelan fuera dellas,y 
fe las hagan dexar,póniendo en las tales cafas y Monafterios 
otras perfonas de nueftro habito q las tenga y firuan, hafta q 
ellos nos lo haga faber,ynos proueamos^gun q cüpla al fer 
uicio de Dios nueftro Señorjy bien,y pro de nueftra Orden^ 

f T T ^ O X V i l l . D E L c J s 
diezmos; 

Capitulo primero. Que codas las perfonas 
de mejlra Orden paguen enteramente los diezmos a los 

Frtotes de los Comentos* 

NVeftro Señor Dios recibió para los miniftros de fu 
Igleíía los diezmQS,y no quiíb que de la paga deJIos fe 

cfcufaíTe ninguno,y los Maeftres paflados afsi lo eftablecic-
ron,y nos lo confirmamos ;y madamos,q los Priores de nuef 
tra Orden,q tienen cargo y cura de nueftras animas, ayan, y 
Ueuen de nos,y de todos los Caualleros de nueftraOrden los 
diezmos enteramente de pan^vino, dinero5,y ganados, y de 
todas las otras cofas q Dios nos dicre,y procediere de I^s rc-
tas,derechos,y heredades:y otra qualquier cofa que de la Or 
den tuuieremoSjporque los dichosPnorcs tengan con que fe 
proueer a fi,y a fus Conucntos,y reparar fus Igleíias de orna 
mcntos,y las otras cofas neceíí^rias al culto diurno. Y mane* 
damos^que los nueftros Vifitadores,íi los Priores no huuie-
jren los dichos diezmos cumplidamente, antes que partan de 
la cafa q vifitanjo hagan cuplir-.y íi elComedador no lo qui-
íiere,o no lo pudiere hazer.fean tenudos de le embargar lue
go la Encomienda, hafta que el Prior fea contento de los di-
chosdiezmos:la qual pena aya lugar contra los Vif i tadores 

3 que 
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qfuere en eftó negligentes :pcro l i el Comendador de la cafa 
nioftrareeóntetodelPnor ,no fe entremeta los Vifitadores 
a hazer cofa alguna en razo de los dichos diezmos^ y eferiui-
lo en la vifita,para q fe fepa la renta de los dichos Priores. 

Cap. l í .Que fi los Comendadores nopaga-
ren los diezmos en todo, o en parte ¡ los Priores no puedan de feo* 

mulgar,ni poner entredicho en lospuehlospor las dezjmaSi 
antes requieran a los vifitadores para que lú 

manden cumplir. 
r \ Rdenamos y mandamos5que fi algunos de los Comen-

dadores no pagaren íos diezmos, todo,o en parte a nuef 
tros Priores,cllos no puedan defcomulgar, ni poner entredi
cho en los pueblos por los dichos diezmos^ntcs requieran a 
los Vifitadores,fi los huuiere en las Prouincias, para que ma 
den embargar la renta de los Comendadores, hafta eíi la qua 
tía que les fuere dcuida5y no auiendo Vifitadores , requieran , 
a Nos,fi prefente fuéremos^ fino a la jufticia mayor que por 
nos eftuuiere en la Proüincia, para que mandemos, y mande 
hazer el dicho embargo en los arrendadores de las Eneo* 
miendas,hafta en la quantia qud dichá es;y los tales arrenda
dores fean tenidos de recebir, y reciban los tales embargos, 
y los notifiquen al Comendador^ fu mayordomo dentro de 
tercero dia: y que dcfdc el dicho tercero día hafta diez dias 
primeros íiguientes, el Comendador, o fu mayordomo fea 
obligado a pagar la dicha dezima, o moílrar razón como no 
la deuc pagar:yfi dentro del dicho termino no lo hizierc afsi, 
que los dichos arrendadores paguen a los dichos Priores, o a 
fus hazedores lo que auerig*iaren feries deuido de las dichas 
dezimas :y lo que afsi pagaren,les fea recebido en cuenta por 
el Comendador, de quien tuuieren arrendado ; y fi los Co
mendadores no tuuieren arrendadas las rentas de fus Eneo-
miendas,que fea puefto el dicho embargo, y lo retiba los ma 
yordomos y hazedoresqueporcl tal Comendador, o Co
mendadores cogieren las dichas rentas* 

Cap. 
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Cap-lí I . En que fe ponen los plaíos, en que 
les 'Priores han de auer y cobrar fus diezmos de 

ios Comendadores, 

ITcn mandarnos, que quando los Priores quiíícren coger, 
y recebir fus dezimas por menudo, que les, fean pagadas 

al tiempo que los Goriiendadotcs recibieren los Frutos de 
fus Encomiendas :yfihiziereniguálaíque fe guarden los pla
nos que puíieren,é igualaren cbn los dichos Comendadores: 
y íi quifieren licuar fu dezima,pbr los prendamientos que hi 
zicren los dichos Gomcndadorcs;que fean obligados & guar
dar la paga a los planos que losComendadores han de íer pa
gados de las dichas rentas. 

CapJI IL Como fe deüén pagar los 
r diezmos i . 

p Ór quitar todas las dudas entre hueftros fubdítos, y Ies 
dar ley por donde viuan, fin encargar fus conciencias^ 

conformándonos con el derecho diuinó y humano^ Manda-
mos,que todos los Comendadores, Caüalleros , y frciles de 
nueíira Orden paguen las dezimas en ta forma figuiente. 

Dezimas perfonales* 
1 J í j ^ í i p | | ^ por ílis 

S perfonas, afsi en gu6rras5como en otros a ¿tos de la Ca-
ualleria5o negociaciones,© oficios , o indaftrras, de que áyan 
de pagar diezmo5que enteramente paguen a los dichos huef
tros Priorcs,y Conuentós de diezcofas5vna,fegunfecbhtic-
ne en el priuilegio del Papa Alexandro Tercero de buena re
cordación de la fundación de nucflra Orden. 

Dezimas prediales. 
Iteri 
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l ¥ Ten , que todos los diezmos prediales de las horcdadcsq 

j | labraren los dichos Comendadores,GauaIíeros3 y Freiles 
por fus manos,o a fus propias expenfas los den, y paguen en
teramente alli,donde las tales heredades y fus términos, do-
de fon íituadas,eran dezmeras primero que las dichas perfo; 
ñas de Orden las huuicífen, en tal máncra,que fi acoíli;mbra 
dezmar a nueftra Mefa Maeftral, diezmen a ella : y fia otros 
algunos de nueílros Comendadores diezmen a éllos, y no a 
lós dichos nueftros Priores y Conuentos: perb fi los dichos 
Gomedadores labraren en tierras yheredades propias de fus 
Encomiendas por fi,p a fu cofta,que deílos tales cnteramen-
te paguen los diezmos a los dichos Priores .* y fi las labraren 
fus encomeildados,o otras perfonas qualcfquier , diezmen a 
los dichos Comendadores 5 y ellos de tal diezmo paguen la 
dezima a los dichos nueftros Priores y Conuentos/egun ion 
obligados. ~ 5 o o r orno... j . 11 , 

Cap.V. De los diezmos dé los ganados que 
los Cómendddorcsy FreitéS crian m i a tierra 

de Orden. 
^ T T e n , q u á n t o toca al dezmar de los ganados que tienen lós 

m dichos Comendadores,Cauallero5,y Freilc¿, declaramos 
y mandamos, que fi loá dichos ganados fe criaren en dehtf-
fas agenas, que no fean de fus Encomiendas, que paguen !a 
mitad del diezmo alli donde fe criaren, a quien pertenece el 
diezmo de las tales deheífas^y la otra mitad a los dichos nucf 
tros Priores y Conuentos:pero filos dichos ganados fecria-
ren en las propias deheífas de los dichos Comendadores , y 
Caualleros, y Freiles, o en los términos comunes , valdios 

de fus Encomiendas, o de otra parte donde no fe pague 
medio diezmo a ningunaperfona,que entera

mente diezmen a los dichos nuef
tros Priores, y Con

uentos. 

Cap, 
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oap. V 1.v^uc los L.omendadores, y Freiles 
paguen a los Priores .y Comentos el diezmo de losga~ 

nados que trian fuera de la Ordeñero filos Dio-
cefanos demandaren los tales diezmos i los 

pr iores ftgan la caufa a 
fu cojla-. 

I t c ñ , porque tos dichos nucííros Comendadores, Freiles, 
y Caualleros fon exemptos por priuilegios Apoftolicós, q 

no ayan de pagar,ni paguen diezmo alguno a los Prelados, c 
IglefiaSiencuya Diocefiviuen: faíuoa los dichos Priores, y 
Conuentósiy algunos de los dichos nueftrosComedadores, 
Freiles,y Caualleros tienen fus cafas en algunas ciudades , y 
villas,y lugares del Rcyno5fueca de la dicha nueftra Orden, y , m 
traen fus ganados de cria en las dchcíTas y termino de las ta-
les ciadades,villas,ylugarcs donde viuen:Declaramos y ma-
damos,que los tales Comendadores,Cauallcros,y Freiles de 

Nueftra Orden,paguen enteramente los diezmos de fus gana 
dos que tuuieren,y traxeren fuera de la dicha nueftra Orden 
alos dichos nueftro^ Priores, y Conuentos , fegun los priai-
legios Apoftolicós que afsi lo difponemy que fi losPrclados¿ 
olglefias^ootrasperfonasquefon fuera déla dicha Orden 
donde los tales ganados fe criaren j les demandaren los tales 
diezmosjos dichos Priores yConüentos fcan teñudos de fe-
guir las caufas a fu coila, y facar a los dichos Comendadores j 
Caualleros,y Freiles apazy faluodello; 

Cap. V I L Corro fe han de pagar íosdiez-
mos a los Priores 9y Conutntos de las heredades .y otras cofas 

que la Orden diere a perfonas feglares. 

f X R D E N A M O S , Y mandámos,quc quando ácaecie-
^ ' r e j q u e n o s ,onueftrós fueeíTorcsdcfpuesdenos, dié
remos en Capitulo gcneral,o particular algún lugar, o herc-

dámientd 



damiento de nueftca Orden a algún Cauallcro^o cfcudcro, o 
a otra qualquier perfona fcglar en preftamps por fu vida,o en 
otra quaiquicr manera5que antes que fé lo dcmos,p6gamos, 
y firmemos copel que pagtre enteramente el diezmo,alPr¡or 
de la Proüinciaque lo huüMMdc auer ? y el queafsi huuiere 
de recebir el tal heredamrgW,antcs que reciba la carta dcllo, 
haga obligación a contentamiento del Prior de 1c pagar el 
diezmo cumplidamente de pan,y vino,y dineros, y ganados, 
y codas las otras coías, - ; " 

Cap. V I H . Que las tierras que íe ckxaren 
a hleltas i y otras obrashias^uMeñ de&meras, donde 

lo olían fer antes. 
• 

EtRiiTo' A Lgunaspcrfonasfuclenmadaralglefias, Monafterios, 
ledo itfo. jfT^Hofpitales , Ermitas , y Capellanías , y otros lugares 

píos , algunas ticrrás,o heredades, que fon dezmeras a la Me 
ía MaeftraljO Encomienda^Prioratos 3 Hofpitales, Monaf-
terios, Beneficios de Ordcmyfo color, que las dichas hazic 
das eftan anexás acofa Ecléfiáftica, pretenden , que no fe de-
uc diezmo:decláramos , queíiempre que las dichas anexio-

' nes fe hizieren, paífen las dichas tierras y heredades con la 
rnifma carga y obligación de pagar los diezmos > dode antes 

r Jos folian pagar. 

Cap.TX. Que las dezimas délas grangerias 
de los Comendadores7 Cauallerosyy Freiles qtíe réfidén m 

las Indias Jeanpara los Colegios que la Orden , 
tiene en Salamanca. 

ri^M^ T ^ O r q u c l o s R c l i g i o f o s que nueftraOrdcn tiene en Sala-
¿ r í d i ^ i 1 manca,fepuedan mejor fuftentar, defde aora para en

tonces, que el primer Capitulo general fc comentare a cejíe-
brar, aplicamos,y damos las dezimás dé las gragerias de los 
Comendadores,Caualleros,y Freiles de nueñra Orden, que 

refiden 
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tefídencnlas Indias,Islas del mar.Oceancy la NucuaEipá-
íía,y cí Piru a los Coleg¡os,que los Conuentos de Vclcs,y S. 
Marcos de León tienen en Ja Vniucríidad de Salamanca,por 
iguales partesty viniendo-todos en vna Congregación, Ce les 
aplican todosreon tanto, que fcan obligados a dar cuenta y 
razona fas Priores,y a nucllros VifitadoreSjqüidó fe la em-
biaremos 1 tomar de las dichas dezimas, como lo fon de los 
otros marauedis que acra fe Ies prouee. Y rcí'joGamos,y anu
lamos qaalquicra otra gracia y merced que de las dichas 
dezimas al nueftro Gonuento d : Scuilla huuierenio^ hecho, 
defdeeídiaqucel primer Capitulo general fe comentare á 
celebrar;porquefolamcnte hafta entonces qucrerlios go¿e 
el dicho Conuento de Seuilla la merced que primero le efta-
uahecha¿ 

. • . ; • • ^ • . . ^ 

T 1 T V L O XIX¿ D E L O S 
i Hofpicaíes^ 

Capitulo primero j De algunas' cofas qüé 
acerca de los ho/pitales de la Orden faeiroñ ejiablecidaŝ  

y guardadas antiguamente * 

guamente fue cftablecido , y ordenado , que los 
hbfpitales de Toledo ̂  y Cuenca, y los deitias hofpita-

les de nueftra Orden fueífen dados en titulo y Encomienda 
a perfonas della ^ que fe HamaíTen Gómendadores» Los qua-
les eran obligados a reparar los dichos Horpitales^y llenar en 
la guerra las cofas neceiTariaSjfegun la regla de nueftra Or
den, y a redimir con fus rentas ca Ja año ciertos cautiuosty íi 
tuuieífen rentas fcñaladás paradlo erí fus Encomiendas, las 
gaftatfen en ellojy pagaíTen a losCapellancs a cada vno cincó 
mil y quinietos marauedis,y treinta hanegas de trigo para fu 
imntenimicnto:y qfeie el Comédaipr del hofpital de Toledo 

dieííc 
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dieífealCapcUan Frelle quc huuieíre de celebrar Miflas por 
los difuntos de la Orde tres mil marauedis, y que tuuicíTe en 
el dicho hofpital íiete Gamas,y labraífe en el en calidad de fie 
te mil marauedis,y el Comendador de la ciudad de Cueca en 
cada vn ano labraife otros íiete mil maraucdisjy que el Cape 
Han Freile que ende eña a celebrar, y rogar por los difuntos 
de la Orden dieiTe dos mil y duzictos marauediSjy treinta ha
negas de trigo,y tuuicíTe cinco camas en el dicho hofpital; y 
que el Comendador de la Brefa en cada vn año labraífe cin
co mil marauedis, y tuuieíTc en el hofpital quatro camas, y 
vn Capellán que diga Miífa por los difuntos de la Orden, y 
el Comendador de las tiendas que dieífeacada pobre que 
por allí paíraíTe^pof que es camino FranccSjVn pan,y vna ta^a 
de v ino , y vna fardina, y tuuieíTc en el dicho hofpital quatro 
camas, y labraífe en cada vn ano mi l marauedis^y tuuieífe vn 
Capellán que dixeífe Miífa por fcruicio de Dios^ y porque 
rueguen a Dios en los hofpitales por las animas de los que 
los fundaron, y dotaron, y de los Maeftres paífados,y délos 
que vernian, otorgarori el dicho eftablecimicnto, y confír. 
maronlo. Y ordenaron afsi mifmo, que los dichos Comen-
dadores en cada vn hofpital tuuieffen vn hofpitalero, al qual 
fueífen entregadas las dichas camas por eferito: y fialgo foe» 
braífc fe pufieífe en reparo. Loqual todo mandaron en vir
tud de obediencia cumplieífen los dichos Comendadores: j 
porque ellos no cumplían con cftos cargos^omo eran obli
gados , el Maeftre don Alonfo de Cárdenas mandó algunas 
cofas que aqui fe refieren, 

Primeramentc^que Fernando de Ayala^omendador que 
entonces era del dicho hofpital de Toledo, por todo lo que 
deuia del tiempo .paífado, que era obligado dar por la dicha 
redempeion, facaííc vn cautiuo a fu cofta, e dende en ade
lante en cada vn año el y los otros Comendadores que def-
pues del fucedieífen en la dicha Encomienda, huuicíTcn de 
d^r, y disffcn parala dicha redempeion todo lo que rentaf-
fe el portazgo de la puerta de Vifagra de la dicha ciudad de 

Tole-
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Toledojque fue mandado a la dicha Orden fcnaladamentc 
paca jadicha redempeion de caunuos; y lo que mas fe hallaf-
fe por otras eferituras qué fueflfe obligado a dar por la úkhA 
redempeion de cautiuos. 
. Otrofi mandóique luán de Panda, Comendador que crá 

dg {a Encomienda del dicho hofpital d^ la dicha ciudad de 
Cuenca, por lo que deuia de lo paflado , que fu padre Mofen 
Ipan de la Panda, y eneran obligados a dar para la dicha re
dempeion facaífe vn cautiuo a fu cofla^ dende en adelate en 
cada vn año dicíTe para la dicha redepcion el y los otros Co-
medadores que deípues del fueífen diez mil marauedis de h i 
rencas de la dicha Encomienda* 

Ocroíl mandó j que Diego de Áuellancda Comen-
dadQir que era dc.l dicho hoípitalde Alarcon , por lo que 
deuiá d^ lo paíTado,que Diego de Auellanedafu padre,y 
ci cían obligados de dar por la dicha redempeion , pa-
gaííe diez mil marauedis, y dende en adelante cñ cadavn 
ano dielfe por la dicha redempeion el y los otros Comen-
dadores que defpues delfuefcn cinco mil marauedis de las 
rencas de la dicha fu Encomiendas: con todo lo qual mandó 
a los dichos Comedadorcs en virtud de fanta obediecia acu-
dieíTen los dos primeros anos a Pedro de Ayala Comenda
dor de Paracuellos j y al Teforero del Conuentode Vcles^ 
y dende en adelante en cada vil ano haftá eldia de faa M i 
guel de Setie mbre al dicho Tcforero ̂  o á otra.per fona de 
Orden que p'orrcl fueífe deputada para ello , para que lo 
dií^ibuyeíTea j y gaftaífen en la dicha redempeion decau* 
tÍUOSé 

Cap* TliQueno aya Comendadores de los 
hojpitaksfím AdminiJlfadoreSé 

POrquc en el principio y fundación de nueftra Orden, 
quando los hofpitales fedauanen titulo de Encomien-

Ec as 
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das a los dichos Gomendadores,ellos gaftauan las rentás de 
los dichos hofpitalesjy las confumian en fus propios víos , y 
no en aquellas cofas para que fuerón dotadas > como en el 
Capitulo precedente cftareferido, con acuerdo y confemi-
miento del Capitulo generah Defde agora auemos por con-
fumidas las Encomiendas de los dichos hofpitales,que fon en 
el hofpital de Toledo,y Cuenca,y de Alarcon, y de Talauera, 
ydeVillamartin. Y mandamos, que cada y quando que va
caren las dichas Encomiendas, o qualquier dellas por rfiuer-
te, o por renunciación de los Comendadores , que agora las 
pofleen, o en otra qualquier manera, dende en adelántelas 
dichas Encomiendas no fean dadas a perfona alguna por t i 
tulo de Encomienda,y que fean dadas a buenas perfona^ que 
las tengan en adminiftracion,o mayordomiaj haziendo mue-
tario de todas las cofas y bienes que les fueren entregados, y 
pertenecieren a los dichos hofpitalcs: y que hagan juramen--
to en forma, fegun que de derecho en tal cafo fe requiere, de 
adminiftrarfielmente, y con toda diligencia los dichos hóí^ 
pitales y fus rentas,y de dar buena y leal, y verdadera cuenta 
de fu adminiftracion a los Vifitadores cada y quando que v i -
íitaren,o a la perfona,o perfonas, a quien nos, o nueftros ílr-
ceífores defpuesde nos mandaremos recebir ladich^cüentá^ 
y cluc g^ f t^en redempeion de cautiuos lo qud para elló es 
eftablecidoí y las otras rentas en reparo de los dichos hofpii 
tales,y en celebrar el culto diu¡no,y el vfo db los pobr&s jy en 
la guerra de los Moros enemigos de nueftía^ fanta Fe Cato-
lica,fegun, y como por nos, y por la Orden.les fuere manda-
do:demanera, que las dichas rentas de los dichos hoíprtalés 
fe gaften en vfos y caufas pias para que fueron dotadas. 

Cap. I I I . Del falario que han de auer los 
Adminijlradores de los Hospitales de la Orden 

para fu mantenimiento. 

Man-
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An'bmos.qué los que fueren A Jminifltadorcs de lo$ 
Jíchós hofpitalcs,ayan de fálauo, y para la mantciá^ 
miento el AdminiftfaJor qae fuere del hofpítal de 

Toledo, y Talanera, quarenca mil ffiáráüedis , y el que fiierc 
44niiniftrador de Cuenca, y Alarcon otros quareca mil ma-
raucdis,y elqvie fuere Adminjftrador de Villamartin , veinte 
mil marauédis: los quales Tálanos mandamos , que ayan , y 
reciban de las rentas de los dichos hofpitales^paraqucdellos 
fe puedan proueer,y fuftentar, ydar cuenta de todas las otras 
rcmas/egun dicho es. 

Cap. I H I . Que fe incorpore en la Orden el 
JJ.oípitalde VílUfirga. 

N El Capitulo que pornueftro mandado fe celebro 
cñlavillade Valladolidfe platico,quanto mejor ef-
taria el hofpital de Villamartin en Villafirga , que 

es del Conde de Oforno, que no donde agora cftá. Y vifto 
fer cumplidero al feruicio de nueftro Señor, y bien de los 
peregrinos , el dicho Conde ofreció a la Orden vn hofpi
tal que tiene en la dicha fu villa de Villaíirga, con tal con* 
dicion, que la hofpitalidad , y limofnas que la Orden fo
lia hazer en Villamartin , la hizieífe en el dicho hofpital 
de Villafirgá, El dicho Capitulo defpuesde auetloconful-
tado con Nos, y con mieftra licencia y mandado \ aceptó 
ci dicho hofpital , con la fobredicha condición. Por tan
to ¿ftableccmos , y mandamos , qué el dicho hofpital de 
Villafirga ande, y fea contado de oy mas con los otros hof-
pítales de la Orden, y el Admmiftrador de las Tiendas tome 
la poífefsion del, y rija, y mire el dicho hofpital fegun . e co
mo fe deuia hazer en el de Villamartin. Y porque también 
el dicho Conde dio en la Igleíia de la villa de Villafirga, 
donde fe paíícn los hueífos de los que eftauan enterrados 
en Villamartin , y el dicho nueftro Capitulo con nueftra 
licencíalo aceptó} Mandamos al dicho Adminiftrador, que 

Ee z tenga 
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tcn^aenfaadminiftración la dicha Capilla v y pafle en ella 
los^dichos hueífos , porque en ella cñaran i|ias honrada
mente* ' 

Cap. V . Fn que fe pone el eílatuto que 
hi&o en ejleCagimloJohre la reducción de ks hofyitdes 

a numero conveniente* 

E N La villa de Madrid a quinze dias del mes de Mayo" 
de mil y quinientos y fetenta y tres años ^ en el Capi-, 
tulo general fe proueyó^ madó,que los Vifitadores 

Prouinciales en los lugares dodchuuierc muchos hofpicalcSi 
los reduzgan al numero conuenientc,fegun el numero de los 
pobres que puede auerry los hofpitales que quedaren^ fe ade
recen y fabriquen como conuienc,y los bienes, y reta* dé los 
qae fedeshizicrci^o cnagcnaren,losapliquen,yannc^en a lo^ 
hofpitales que quedaren,Tacado el gafto de la fabrica, y ade* 
rc^os que fe hiziercn en los que quedaren. 

[ 

Cap.Ví* Del precio que fe ha de dar por el 
refeate de los cautluos que la Orden refeatare. 

E|* Stableccmos.y mandamos,que de los dineros que bd i* 
u cha O r̂dcn da para redimir cautiuos i a ninguno fe pueda 

dar mas de fefenta ducados, que montan veinte y feis mil 
duzientos y cincuenta marauediS3y que el que tuuiere ayuda, 
de otra parte, no fe le pueda dar mas de hafla cumplille fo-
bre la dicha ayuda a los dichos fetenta ducados : por mane
ra que para refeate que cuefte mas de fetenta ducados , la 
Orden no ayude en cofa alguna j excepto fi algún CauaJici o 
déla OrdenfueífeprefojO algúnCauallerofeglarpeleando, 
debaxo de la vandera de nueftro Patrón Santiago,que con cf 

tos tales referuamos en nos el poder para mandalles 
ayudar con mas cantidad, fi nos pareciere 

quefedeuedar. 
Cap. 
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Cap. V I L Que los Adminiftraclores délos 

Hojpitales vfmfu s oficios con toda car i dad yfidelidad. 

Scrccha cuenta nos ícra demandada, de como cumpli
mos las obras de M¡fer¡cordia,fegun el Tanto Euange-

Iio nos lo mueftra: por tanto mucho encargamos a los Ad-
miniftradores de los hofpitales que vfen fus oficios con toda 
caridad y fidelidad, no tomando para fi otra cofa ninguna 
mas de fus falarioSjy poniendo todo el recado a ellos pofsi-
ble , en que las rentas fean acrecentadas,y fe gaften, fcgun, e 
como por los eftablccimientos de nueftra Orden efta difpucf 
to,y por nucftras prouifiones les ha íido, y fue mandado:y pa 
ira que mas fe animen íiempre a feruir los pobres,deue de re-
boluer en fus memorias muchas vezes aquellas palabras dé 
hueftro Saluador*:Lo que a vm de mi? pequeños hízMcs, a mi 
lo hizjijles\ 

Cap. VÍTT. Que los admíniftradores délos ^ 
hofpitales no prejien dinero y ni otra cofa délos 

dichos hofqitales. 

Establecemos , y mandamos \ que ninguno de los dichos 
adminiftradores prerte a perfona alguna pan, ni dineros, 

ni otra cofa que fea de los dichos hofpitales , fo pena que fea 
priua Jo de la dicha adminiftracion por la ¡primera vez que lo 
empreñare; 

Cap. IX,Que en los hofpitales de ía Orden 
aya dormitorio apartado para muger es. 

POrqne es cofade mal exemplo,y fe podria dar ocafion á ^v/Pr/* 
algún mal, ti en los hofpitales de la Orden no huuieíTe 2^ ; 

dormitorios diítin tos para los hombres y niugeres. Porendc 
niandamos}y mucho encargamos a los que tuüieren los di

chos hofpitales en adminiftracion,procuren tener dor-
rnitonos apartados para donde las dichas mu-

geres pueden dormir. 
Ee i Gap; 

A55I 
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Cap. X. Que las camas de los Comendado-
res que finar en Joan defer dadas a los hojpitales de la Orden, 

y cómo fe han de repartir entre ellos. 

K S ' p A R A AYVDA AloshpfpitalesdelaOrdefuceftable 
A cidojque las camas de los Comendadores que murief-

fen/ueflen para los dichos hofpicales :lo qual queremos q af-
íi ft guarde:y declaramos, que las tales camas,y también los 
veftidos pertenecen,y fe den al hofpital y hofpicales de la Pro 
u¡ncia,donde el tal Comendador difunto huuiefleíido Co
mendador, fin tener refpeto a la Prouincia donde muriere.! 
mandamos^uc el precio de la cama del Comendador que fa 

E l Rw^lleciere de la Prouincia de Caílilla,fe reparta por y guales par 
^ '^•tes entre los tres hoípitales dcftaProuincia,ycon las de los 

Comendadores de la Prouincia de León fe acuda a fu hof^ 
pital. y 

Cap. X I . Que decláralos marauedis que fe 
han de dar a los hojpitales de la Ordenpor la cama y vejii* 

dos del Comendador difunto. 

f i ^ M ^ I T " ^ Infante don Enrique nueftro predeccífor moderó, 
dridiHi. 1 ^ y taífó lo que por la cama yveftidosdelos Comenda 

J dores difuntos fe auia de dar a los hofpitales,y los Re 
yes Católicos de gloriofa memoria lo acrecetaron,yNos c5 
fiderado la necefsidad q los hofpitalcs agora tienen, y losmu 
chos pobres y peregrinos q a ellos cScurren, Madamos, que 
íi la Encomieda del Comendador difunto valiere quatrocic^ 
tas mil marauedis,y dende arriba fe dé, y pague al hofpital q 
lo huuiere de auer quinze mil marauedis por elveftuario, y 
quinze mil marauedis por la cama.- y íi la Encomienda valie
re trezientas mil marauedis, pague doze mil marauedis por 
lo vno,y doze mil por lo otro:y íi valiere duzientas mil mará 
ued¡s,fe pague nueae mil marauedis por lo vno, y nueue mil 

por 
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por lo otro, y li vaiierecicn mil marauedis ,le pague quátro 
mil marauedis por Ia cama,y quatro mil por el veftuario. 

Cap. Xí f. En que fe manda al Fiícal lo que 
deueha&er encobrarlas camas y vejlidos de los 

Comendadores difuntos. 

Orquc en cobrar las camas y veftidos de los Comen- WJ$il¥* 
dadores difuntos ao fe ha tenido tanto cuidado como 

Conueiiia, mandamos al Fifcal de las Ordenes, que tenga 
libro de los Comendadores que fallecieren para auifár a los 
Vifitadores, o a los que tomaren cuentas de los horpitalcs,y 
tenga afsi mifiiio Cuenta de embiar las prouifiones a los Ad-
miniftradores de los hofpitales para cobrar camas y veftidos, 
o lo que porcinos fe les huuiere de dar, conforme al eílable^ 
cimiento arriba dicho. 

Cap.XlII.Que aya Vn proteótoraeloshof-
¡titaUs de la Orden.y en los de "Toledo sy Cuenca Je guar

den las menas conjlituciones* 
• 

Ara que los hofpitales de la Orden fean regidos y go-
uernados con entera puntualidad,buen recado de la ha-

zienda, y mucha caridad con los pobres, fe mandaron traer 
al Capitulo general Vltimamcnte celebrado por el nueítro 
mandado las conftituciones de los hofpitales deToledo,y de 
Cuenca: y fe limaron, y añadieron en la forma que pareció; 
eftablecemos, y mandamós,que las dichas coftituciones afsi 
corregidas y añadidas fe guarden enteramente. Y porque fus 
negocios fean fauorecidos y amparados con el cuidado que 
obliga el fer de pobres,queremos,q vrio del nueftro Confejo 
de la mifma Orden,eI que el Preíidente nombrare,fea protc 
¿tor de todos los hofpitales de la Orde de vn Capitulo gene 
ral a otro^ara que con efta atención ande corriente fu deípa 
cho:y fi el nombrado faltare por muertc,o otra ocupación, o 

akuit 
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algún impedimento largó y for^ofo que le eftoruc, podra el 
dicho Préíidcnte nombrar para ello otro del mifmo Confe-
jo y Orden por aquel mifmo termino. 

T í T V L O X X . D E L O S 
Colegios. 

Capitulo primero,Que fe profiga y acabe el 
Colegio que la Orden tiene en la ciudad de Salamanca* 

d í ^ i ó í o ^LJ ^ L Colegio que nueftra Orden tiene en la ciudad de Sa 
Jt^ lamanca fe comentó con intento de hazer Conuen-
'•iú • * iq j Colegio juntamente,por algunas caufas q en los 
Capítulos generales paífados fe i eprcfcntaron,y deípucs por 
otras juilas y mayores confidcraciones, afsi de lo que toca a 
los eftüdios,comode efeufargaftos exccfsiuos, y larga dila-
c¡on,ha ceífado lo del Conuento,y queda folamente Qn Colé 
gio. Por tanto ordenamos y mandámos,que de aqui adelante 
fe proííga el edificio a propoíito de Colegio, efeuf indo todo 
lo que auia de feruir a lo del Conuento,y ajuftando las trabas 
y el gado a la forma del Colegio, y no mas:en lo qua!,y en q 
fe proíiga con el cuidado que fe deue,tendra la mano el Capí 
tuio,qiundo eílaaierejunto,yelConfejodc ordinario* 

Cap. I L Que en el dicho Colegio aja diez 
y feis Freiles Colegiales. 

EineyT** S T A Ordenado, que en cfteColegioaya diez y feis 
Igéoi^óo. Prciles Colegiales , y afsi queremos que fe cumpla, de 

los qitales feraii elegidos ocho del Couento dé Veles,)' ocho i 
BlRtiMa del defamMarcos por votos del Prior, y de los Freiles de 
drid 1600. Orden facro capitularmente, y en los que concurrieren mas 

Votos^los tales fean Colegiales, declarando^ que de los ocho 
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de ConLientQ,los cinco han de cíltidiar Artes, y Tcolo-
gia,y.lps tres Cañones; dem^ncra/que de los diez y fcisdc 
cnci abos Cpnuecos aya en el dicho Colegio diez Teólogos, 
y reís luriíhs.Y para hazti: tal elección, íicmpre que fe proue 
yere a!gunaColegiafura,juráran los que han de votar,dc ele
gir al mashabil,y de mejores coñLÍbres,y q por lo menos feá 
Latino íuficiememente, y que paite de veinte anos de edad. 

Gap.ní /Qu^eel Conuentode Santiagode 
Scmllapueda tener, y tengk dos Prebendados en el Colé-

vio de Salamanca, corno aqm fe declara* 

^ J e n ordcnamqs y cftableccmós, que,el Conuentode San. 
j l tiago de Scailla pueda tene^, y tenga dos Prebendados en 
el Colegio de nucftfa Orden en Salamanca, contribuyendo 
por rata al dicho Colegio a refpeto doíos tres mil ducados q 
dan los Conuentos de Vcles,y Lconafus Religioros que va 
alli a fer Colegialesjy dcfto« dos de Seuilla,cl vno oirá Artes 
y Teologia,y el otroCanones, 

Cap. 11 í í. Qiie aya quatro paflances^quandó 
lo fufra la renta. 

Ó r entender que fera de prouccho para los c(ludios, or-
denamos, que luego que lofufra la renta del Colegio, 

ora fcá por irfe acabando el edificio; o por algún nueuo au
mento , ayacn el dicho Colegio quatro paflantcs por el ter-
mino que los ColegialeSjdos dellos de Veles > y dos de Leori 
pet mitadjComo los Golegiales.-

Cap. Vé Que en e! dicho Colegio aya Vn 
IR^otor a nuéjira elección. 

PAra el buen gouicrno defte Colegio aya, y ha de auer en 
el vn Retor,cuya elección pertenece cíNos,y a nueftros 6 

foccífo-

ána Í6ÜÓ* 



faceffQrcs,dcfpucs dcnos^l qual aya de fer trienal; y quando 
fuere tan bueno, y goucinare can bien la cala, que pr^ezca 
conuenir que fe le alargue el terminOjlc hemosde poder pro
rrogar por otro Trienio, precediendo fufientcs informacio
nes pat a ello. 

Cap. V L ^ dRéí^)i^tWé^aM eften 
en el Colegio por tiempo de mexe años. 

f if^Ir Y Ten ordenamos,que cños Freiles Colegiales cften^y puc 
Jl dan eftar en el Colegio por tiempo de nueue anos : y que 
quado alguno fuere en las letras tan adelantado,y co tan ^uc 
nahabilidad, q parezca conuenir que fe le alargue el tiempo, 
por auer entrado en el Colegio con fola Gramática, que es
curriendo el voto del Retor con el de la mayor parte de íds 
otros Freiles Colegiales de entrambos Conuentos,y embia-

BintiM* ¿ o los votos al Capitulojfi le huuiereay no le aüiendo,áI OS* 
r$d i6eo. Ordenes,q Nos,y los otros Adminiftradóres, y íviáef 

tres que deípucs denos fcrad,podamos, y puedan alargar cí 
tiempo por otros tres anosry que el dicho Retor y Colegia
les voten, fobre juramento que primero hagan, que doics 
mouera de fu voto , odio, ni amor j fino folo el feruicio de 
Dios.bien de la Orde^y aumento de las letras» 

Cap.VíL Que ningún Colegial pueda falir 
de cafa fm licencia del Retor, 

Udofi\éó, ¥ T e n mandamos, que ningún Colegial pueda falirdc caíá 
j i f i a licencia del Retor, y que efta licencia no fe pueda dar 
generalméte al principio del año, ni en alguna parte del aíio, 
fino que cada vez fe aya de pedir particularmente, y que el 
Retor no la pueda dar para vifitar Monaftcrios de Monjas de 
ningunaOrden ,ni lanueftra en manera alguna 3 niparair^a 
ningunas cafas de Caualleros, fino fuere en cafa conocida^y 
de necesidad, y vnlidad de la cafai Sobre lo qual encarga

mos 
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mos mudmla-conGJOnciaalRetprque por tiénljpo fuere;quc 
a las Efcuelas ^áyaak).s.CQleg¡aIes camino deíecho,y dos ju 
tos alomeriosacabadas las liciones fe bueluan a cafa por el 
mifmo camino derecho » fin andar patTeandopor las dichas 
Efcuelas,tírío fuere en tiempo que alguno de los dichos Co
legiales eftauier.e opuefto a algunaCaccdra,que en tal cafo fe 
pueda detener mas tiempo en las>Efcuelas» 

Cap. V H í . Que para ítiílento de la dicha 
cafafe aplique mil y quinientos ducaios de renta de cada 

vno de los Conucntos de Veles .y fañ Marcos > y 
la renta de la cafa de nuejlra Señora 

dcTudiai 

EL Rey mi feñor mando hazer vn cftablecimícnto, pot el 
qual fe difpufo, que para fuftento defte Colegio, y del " 

Conuento, que juntaniente fe penfó hazer,fe apliquen y 
íiruan como fe haze , de cada vnb de los Conucntos de 
Vcles,yfanMarcosmily quiaientos ducados de renta en 
c a d a v n a ñ o : laquallefeationíignada , y fenalada en partes 
feguras y ciertas: y que finia al mifmo cfe¿to toda la renta 
de la cafa de nueftra Señora de Tudia , que fundó el Maef-
tredon Pclay Pérez Correa , de buena memoria: y que cnef-
ta nueuacafa fe traslade fu memoria jfo el nombre y patro
nazgo del dicho Maeftre: y que en la Capilla principal íe pon-
ga fu bultoa la mano derecha del Altar mayoTjfin quccnella 
aya otro bulto alguno 3 ni allí fe cotierre perfona de ninguna 
condición que fea:y que las fieñas principales fe ponga fu tu 
ba en medio de la Capilla con paíío rico de brocado encima* 
ylos días de finados con paño de terciopelo ncgrq.Y afsi mif
mo fe orden6)que en el mifmo Conuento que fe penfó edifi -
carafe hizieífen los oficios^ dixelfen las Miflas dé difuntos, y 
otras cofas que fe deuianhazer por eldicho Maeftre en laca-
fa de Tudia,y en la de Calera , aplicándolo todo en avuda 

m 
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del anima del dicho Maeftre,y en aumento de íu nobibre* 

E/PeyMa Todo lo íjual, no oMante que áya^eflado la ftmdíícioii 
r/ 1 0 del dicho Conuenco en Salamanca, aplicamos al dicho Co*» 

legio de Santiago de Salamanca ^quanto a los tres mil duca
dos feñalados de las rentas délos Conuentos de Veles, y fan 
Marcos de Leon,y la renta de la cafa de Tudia*Y tibien man 
damos,fc cumpla lo demás que toca a la fcpultura del dicho 
Maeftre. Y encargamos al Retor y Colegiales del dicho Co
legio, que pues han de gozar, y gozan de la renta de Tu-
dia/e encarguen de hazer dezir por el dichoMacílre las Mif-
fas y fufragios que fe le dezian en las dichas cafas de Tudia, y 
la Calera. 

K » . f e i .... 

Cap.IX. Queen h Capilla de Tuclia,que 
agora es, refidanjiemjtre dos Capellanes y en las villas 

de la vicaria refida vn Vicario de 
nuejiro habito. 

MtluiroWXtti i&aé^ refidart 
** ** Aíiempre dos Capellanes , como: fiemprc rcfidieron j i l f l 

que en efto aya nouedad, y que en lásyillas de Ja Vicaria de 
Tudía reíida vn Vicario de nueftrohaÍ3dto,que tenga, y ex^rt 
^a la juridicion co cincuenta mil maraüedis de falario, y mas 
fi parecieífe conuenir: y <jué el dicho Vicario fea Nota:W 
del Capitulo general > como lo ha fido hafta aquí : y que pa * 
ra principio de la obra de Salamanca, fe aplicaífen los fietc 
mil ducados poco mas, o menos , que quedauan al tiempo 
que fe celebró el Capitulo general del año de mil y quinao-
tos y fefeñ^a en Toledo: y mas el dinero recagidodc las re
tásele Tudia,y de los tres mil ducados de Vclés , y fan* Mar
cos fe aplícaífe a la dicha obra, facada la cofta qué hazemíos 
Colegiales y el Retor. : • - ; mffcio rJ>of|f 

Todo efto fin embargo,de que como dicho es, aya ^cífs-
do la fabrica y fundación del dichoConuentOjqutremos^^ 
aya lugar en beneficio del Cokgfe,ycncargamps que fciifli-

re. 
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re fi de las cofas aplicadas a efta fabrica eña alguna por pa
gar, y fe cobre de quien la dcuierc, por qualquier razón que 
fea,y que fe gaíle en efta obra. 

Cap. X. QqcfcguardeeleílatutodqlCole-
gto de Salamanca cerca de recehir los Familiares. 

EN La villa de Madrid, en diez y ocho dias del mes de ^ / ^ / ^ 
Hebrero de mil y quinientos y fetenta y tres años,en el 4mi?l> 

Capitulo general, fe ordenó, y mandó, que el eftatutodei 
Colegio que la Orden tiene en la ciudad de Salamanca^ cer
ca de recebir los Familiares en el dicho Colegio, fe guarde, y 
cumpla muiolablemente. 

Cap. X I . De los libros que fe han de da rá 
los Freiles ejludiantes del Colegio de Salamanca. 

j y j Andamos, que al Rcligiofo que huuicre de oír Cano- E}Rei*rin 
nes,lefean dado por fu Priory Conuentoslos textos "tldi^i 

de Cañones ,y Abades. Ya los que oyeren Teología, las 
partes de Santo Tomas, Biblia, y los Scotos, y el nominal 
que fe leyere. 

Cap. X I I . Que no fe gradué ningún Freile 
de Licenciado,ni DoBorfín licencia de fu Prior. 

M Andamos, que ningún Freile pueda recebir grado EiReyTo. 

de Licenciado, ni D o d o r / i n licencia de fu Prior , y ledo 1 >6*-
fieñdó por el primero examinado: y pareciendo te

ner habilidad y fuficiencia , fe le pueda dar para recebir 
qualquiera de los dichos grados en Vniueríidad aprouada, 
fino pareciere a los Priores que los reciba en otra parte, por 

defeíto de pofsibilidad. Y los que contra el tenor 
defte capitulo fe graduaren, fean incapazes 

para tener Beneficio. 
F f Cap. 

9 
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Cap.XIILQiie todos los graduados prefcn-

ten los titulas originales de fas grados a nuejlro Capitulo* 

f i f ¥ Tcn ^anclamos,qae todos los dichos graduados prefente 
f0 J todos los títulos originales de fus grados en nueftro Capi-

tulory que fm hazer cfta diligencia, ninguno fe pueda llamar 
Licenciado, ni Dodtor, ni de otro grado alguno. Y declara* 
nios,que no puedan recebir por eferitos 5 ni de otra manera, 
fin que los ayan de recebir en Vniucrfidad aprouada. 

Cap-Xl l l í . De lo que fe ha de dar por el 
*Friory Comtento al Religiofb que fe graduare de 

Licenciado, o 'Doólor. 

MiiuiPr'm ¥"? Scablecemos,qiic el Religiofo que fe graduare deLiccn-
%M*i l «Oc iado en la Vniuetíidad de Salamanca, fea ayudado coa 

cincueta ducados>y fi de Do£tot co cicnto:la tercia parte de 
Jos quales pague el teforo, y las otras dos tercias pai tes pa
gue el Conueto dedonde fuere el Religiofo:c6q ante todas 
cofas tenga licencia de fu Prior, y fiendo por nos examinado. 

Cap.XV* Que ningún Colegial dexe la prc-
benda de fu Colegio durante el tiempofin licencia 

efyrejfa nue/lra* 

BJRtiPrh "11 j B Andamos , que ningún Colegial pueda dexar fu pre-
drídisii. bendahafta fercumplidos los nucueaños que para 

X T A eftadiar le fon dados ,fo pena que el que antes la de-
xare,fea incapaz dcferPrior ,ni tener en la Orden Benefi-
cío , ni Capeilania, ni adminiftracion , ni otra qualquicr 
cofa , de que por la Orden pueda fer proaeido, fino fue
re por caufa de enfermedad ; y entonces con nucfli a licen
cia, y auida primero información. Y por aucr encendido, 
que cña orden fe cumple mal con dmerfos pretextos que 
fe toman para diferentes fines, mandamos, que el que fa-

licrc 
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líerc antes del termino cumplido ademas de las otras penas 
arriba eftablecidasjfea priuado de voto aítiuo eñ las cleccio-
nes de Priores de los Conuentos por otro tanto tiepoycomo 
les faltaua por cumplir de los dichos nucue años* Yquere-
mosjque tampoco puedan nombrar y ni llamar los Priores a 
ningún Colegial para oficiales de los Conuentos * y encarga-
mos,que también fe efeufe de darles licencias para aufencias 
teniporales todo lo que fe pudiere. 

C O N S T I T V C I O N E S D E L 
Colegio de Santiago que la Orden tiene en Salamanca. 

O Vpuefto, que los Colegios antiguos de los Conuentos 
v 3 de la Orden de Santiago eñan ya juntos envnoay que 

la fabrica del Colegio nueuo, aunque no efta acabada, cftá 
baftantemente difpuefta, para que los Colegiales puedan v i -
uir en ella,y que eftá fuficientemente dotada^ara que fe pro
liga la obrajy tengan bailantes alimentos losColegialcs con 
la renta del monafterio de nueftra Señora de Tudia, y el fitua 
do de los Conucntos,que fon vn querito y duzicntas y feteta 
ycincomilyfeifcicntos y veinte y cinco marauedis cadavn 
a ñ o , como todo lo dicho efta determinado en los Capítulos 
generales paífados^y afside nueuo recopilado/e confirma en 
cftc celebrado en el año de mil y feifeientos, en el qual fe ha 
detcrminado,y eftablcc¡do,quc clConucnto que fe pretendía 
incorporar coel dicho Colegio por juilas cauías no fe puede, 
ni deue fundar, y que el intento de ia Orden ha fido fiempre, 
y es,que losColegiales fe aprouechen mucho^ aucntajen en 
fus eftudios y letras:pero de manera, que juntamente confer 
uen la Religión que Ueuan de fus ConuentosjOrdenamos, y 
inandamos,para que efto aya efeto,fegun el eílado y difpofi-
cion de las cofas prefentes que en el dicho Colegio fe guar
den y cumplan las conftituciones figuientes. 

Primeramente en el Colegio Real de la Orden de Santia
go de Salamanca aya vn Retor Freile, Canonizo de la dicha 

o Ff 2 Orden, 
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Orden,corno al prefente \ ^ ] m ^ t ^ 0 0 ^ í docta^^aa-
toridad,y prudencia, para podergouernar, y Ter cabera de vn 
Colegio tan principal.Y para que eilo fe haga con mucha re-
cliicud,y acertamiento la prouifion del oficio de Retor dd di 
cho Colegio ha de fer,y fea a nucñra difpoíicion cop acuerdo 
de los del nueftro Confejo de las Ordenes, y parecer de los 
Priores de los dichos Conuentos :;y afsi mifr^ala priuacion 
y difpoficion del dichoRetorjCafp qpe fea iniuil^yno a prppo 
fico para el dicho oficio fin pleito,'ni recado, fino procurando 
rehgiofamente el bien del dicho Colegio,)' proueyedo lo quf 
mas conuenga para fu gouidrno^j aprouechamiento de las le 
tras de los Colegiales. 

Iten,por quato el Rctordcl dichoCoIegio bafta aoraha te 
nido poca juridicionjordenamos^y madamos, para q de aqui 
^delSce tenga la q ĉs menefter,^ lo^ EriGresdclos Couentos 
de Saciagp úc V cles,y S.Marcos deUeo,y' Sariago de Seuilla 
cada vno por lo que toca a fus fubdkos,den conjifsio al dicho 
Retor q al prefente es3y ppt^itpmtúhm para nobrar confeífo 
.res,y poner obediecia yx%cofmmb& lás.Coktgíafcsxft todas 
lasocafiones qlepareciere conuenirpara la.ífibfcruaciadc la 
.Religionj para el buen gouierno y recogimiento de los di
chos Colegiales.Y para hazer eftoitrnio en fus apofentos, co 
mo fe hazc en los dichos Coaumtbs^y dar capítulos y penite 
cias de p^y agua-.y fi huuiere neccfsidadde agrauarlcs,fcacn 
la mefa délos firuietes,y en culp^s:mas graues reduzirlascS 
forme a ellas:y en ia^ muy mas gráues ydelitósliazcr fu infor 
macion^y ponerles carceleria > ^en i i t i r la caufa al PriocJcl 
Ccnuento donde el Colegial fuere hijo y Coiaucmnal^iiara 
que fcan caíligados conforme a nueftros eftahlccimientos^ y 
a la reformación de los dichos Conuentos. p nóM i s¡ñ d r^u 

Iten, que los Rctores del dicho Colegio no dure mas que 
tres anos como los Priores de los dichosConuenros5porqtTC 
es mas conforme a derecho^ al Concilio deTrcnu^y fe efeu 
faran muchos inconuenientes que fe liguen de las prorroga
ciones ;y que quatro mefes antes q fe cúmplanlos tres años, 

lo* 
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los Confiliaríos del dicho Colegio auifen a nueftf o Conícj0 
de las Ordenes del tiempo de la vacante^ara q fe embie Frei 
Je que tome cuentas^ vifite al Golegio,yproueade RetorcS 
tiempo: demaqiera^qe puedaeftar en el dicho Colegio el diá 
que fu anteccíTor acabare. Y en cafo que no pueda eftar el di
cho dia puntualmete^el mas antiguo de habito de los dichos 
Colegiales junte Capitulo luego incontinenti^ nombren vn 
Colegial que prefida hijo del Conuento „ donde es el Rctot 
paírado;atentoc[ue los Coíiliarios y Secretario del Capitúló 
fon hijos del Conuento diferente > y el dicho Retor, o Ptcfu 
detc,y los Confiliarios toncien cuentaluego al Rctor paflado 
del reíiduo de fu trienio,para que acabada fe vaya con la ben* 
dicion de Dios adonde huuiefTe de reíidir. ' f 

Itcn,^ en el Colcgioayadiez y ocho Colcgialcs^ ocho del 
Conuento de Santiago de Vcles,y ocho del dc S. Marcos de 
Xeon,y dos del de Satiago 4c Seuilla, de los quales los onze 
han de oir Artcs^ Teologia > cinco de Santiago de Veles, y 
otros cinco de S.Marcos deLco.y vnode Satiágode Seuilla, 
y los fíete ha de oir Canonesatres dclSaciago de Veles, y tres 
de S. Marcos de Leon,y vnode Santiago de Seuilla, y el que 
fuere nobrado para vna facultadlo la pueda dexar, y tomar 
otrajíino que profiga aquella en que huuiere come^ado^ en 
ella fe gradué precifamenteiy que cada y quado que fe huuie 
re deproueer qualquiera de las dichasGolcgiaturas ha de fer, 
y fea por votos de los Priores y Confiliarios > y de los dichoi 
ancianos,diftintos de los Confiliarios, conforme al capitulo 
12 2.de ladicha reformación do los Conuentos, y como haf« 
ta aóra fe ha hccho,y que cada vna de las dichas Colegiaturas 
dure por tiempo yefpaciodc nueue años ^paraque mejor fe 
puedan perficionar en fus cftudios. 

Iten^ue los dichos diez y ocho Colegiales tegan vna ele
gido por fu Reto^y Capitulo de los mas do¿tos,que fe llame 
Maeftro de eftudiantes,para que prefida en las conclufioncs 
que fe huuieren de fuftentar dentro del dicho Colegio por vn 
año qha de durar la dicha fu elección, fino pareciere al dicho 

f f 2 Retor 
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Ketor y Capitulo que fe te prorrogue por otro ano; pero no 
por mas tiempo 7 eíle tal Maeftro tendrá gran cuidado de fa 
ber como eftudianjj aprouechan, y continúan fus cñudios y 
cxci cicios del,y remediar las faltas m lo que pudiere : y qua-
do no dará cuenta al dicho Retor fraternalmente a para que 
prouea lo que mas conuenga. 

Iten,que quando cada vna dé las dichas prebendas vacare, 
el Retor del Colegio fea obligado a dar auifo al Prior dclCo-
cento a quien perteneciere la prouifion della^lentro de vein-
te dias,y el dicho Prior prouea Freile en el lugar del que vaca 
re,por la forma y manera que arriba eíla dicho,dStro de quin 
ze uias deílic que fupiere la tal vacacicn:y que eflo fe guarde, 
y cumpla inuiolablemcnte, 

i kcnaq.uc en cl Colegio aya dos Confiliafios y vn Secreta^ 
rio del Capi.tülQios quales fe elijan Canónicamente por Ca
pitulo del Retor , y Colegiales , opor la mayor parte dcllos 
por efta orden; Que íi el dicho Re^or fuere del Conuento de 
Sentiago de-Veles s los dichos dos Cónfiíiarios,y el Secreta
rio del Capitulo fcan del Gcnuemo de fan Marcos de Leom 
y fi el dicho Retor fuere de fan Marcos de León, los Coííl ia
rlos y Secretario del Capitulo han defer del Conuentodc 
Santiago de Vcles,y con el parecer de los dichos Cofiliarios 
ha de regir,)' gouernar el dicho R etor todo lo que a él perte
nece por razón de fu oficio,afsi en la dirección de la obferua^ 
cia de la Religion,del aprouechamiento de los Colegiales en 
fus eftudios,como en la guarda y adminiftracion de la hazie-
da,y bienes del dicho Colegio.Y afsi mifmo eñ la impoficion 
de las penitencias arriba referidas, y la remifsio de las dichas 
caufas?muy mas graues con los proceífos della. 

Iten,qcl Retor no fe pueda aufentardelColegio fin efpi ef 
faUcencianueftra,odel nueñro Confejodelas Ordenes ia 
fenptis: y en cafo que venga la tal licecia, los Colegiales obc 
dezcan al q el nombrare por Viccretor,y en defeto de no no -
brar!o,obedezcan al Colegial mas antiguo de habito, y el di-
cho Recor preceda en todas las cogregadones y lugares pi f-
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ticulares a todos los CoIegialcs,y el dichoVicerreto^o el tal 
Colegial mas antiguo preceda a todos en los afsicntosy l i r 
gares honrofos^ los demás Golegulcs guarde la antigüedad 
de habito en la capilla y refitorio, y otros afsientos de comu-
nidad,y lo mifmo quando faüere fuera de cafa | faluo en el ar 
gair en las concluíiones , y otros actos de letras , que en efto 
precederá el Licenciado en Teologizo en Cañones,© m Ar* 
tes a los que no lo fneren/iendo graduados por examé en Sa 
lamaca,o en Alcalá,© en otra Vmucrfidad aproiiada?y el que 
tuere licenciado en Teologia,o en Cañones, precederá al L i 
cenciado en Artes ryentrelosgraduados en Teo log ía , o en ' 
Cañones,precederá el mas antiguo del Colegio:y los que no 
fueren graduados,precederán en tales aétos por lamifhia aá 
tiguedad de Colegio. . . . 

Iten ordenamos,eftablecemos,y mandamos, quc-!os Re-
jtores y Colegíales defde el dia que fon elegidos a fus oficios 
y prebendas baila que ayan vacado , no tengan vo tó en las 
elecciones de Priores de los Conuentos, ni en los Capitplos 
ordinarios dellas:porque eí dicho Retor y Colegiales procu
ren defpacharfe de prefto,e irfe al Colegios eftando en el,na 
deíraflbfegarfe,ni deftraerfe,fino acudir, y eftar muy de afsie* 
to,y defembara^ados para profeguir fus eftudios, que les fon 
tan neceffarios, y por otras juftas caufas que a ello nos mué* 
uen:y que ningún Colegial pueda dexar fu prebcnda,hafta fer 
cumplidos los nueue años della, o hafta fer cuplidos los qua-
t ro años de paliantes, aunq fea a titulo de enfermedad : pues 
della fe podra curar mejor en Salamanca , que en otra parte, 
ni a t i tulo de fer llamado por el Prior de fu Couento para fer 
Suprior , Vicario , o Maeftro de Nouicios , ni para qualquier 
otro oficio dc!,fo pena que el que faliere antes de fer cumplí-
dos los dichos nueue años de fu prebenda, o los quatro años 
de paírante,no tenga voto adriuo ni pafsmo en las elecciones 
dePrloresdelos Conuentos,nienlos Capítulos ordinarios 
«kllosjbafta auerfe cumplido los dichos nueue años de fu Pre 
bcnda,o harta auexfc cumplido los quatro años de paííante,Y 

lea 
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fea caftígado por dcfobcdiente con graues penitencias, y ti-
gurofas penas;porquc el intento de la Orden es, que fe crien 
en ella Rcligiofos que falgan muy letrados y doótos-

Itenjque el Rctor dentro de ocho días defpues quchuuic'-
rc tomado la poffefsion de fu oficio,reciba las cuentas del re-» 
fiduo que huuiere tomado el Prefidente y Cofiliarios a fu ao 
teccíror,y tome de nueuo las déla vacantc^y den tro dequin-: 
zc dias cobre todos los alcances que huuierc^porque de todd 
cllo,y de lo que el gaftare en fu tiempo j ia de dar cuenta ahvl 
íitador quefuerea tomarfelaal fin defu trienio /y pagar los 
alcances y partidas en que huuierefido negligente!y en el di
cho termino fe haga cargo de todas las alhajas de la caía, af-
fentandolas por inuentario^untamente con fus CoíiÜarios, 
andando por todas las oficinas para efte efeto ^ yencomen* 
dando a los oficiales la guarda y coferuaciondellas:y lo riiif-
mo de las cofas comunas que los Colegiales tuuicren ^íi ful 
apofentos,fc tenga^memonahy efte inuentario general y m<5 
niorial fe guarde en el arca del depofito : por los quales cada 
ano fe viíiten las dichas oficinas,y fe tome cuéta a los oficia-
jes de todas las alhajas, y lomifmode las que cftan por Jos 
apofentosy íi alguna cftuuiere perdida, o maltratada, por 
malrecado,oncgligecia,feacañigado aquel por cuya culpa 
fe ha hecho,y fea obligado a pagarla>y la mifma cuenta íe to
rnea cada Colegial que fe defpidierc del dichoColegip de las 
cofas que a fu cargo huuiercn fido t y efte inuentarío general 
hade eftar firmado del dicho Re tor y Coníiliarios :y los par
ticulares muentarios de lo que cada vno tuuiere en fu poder 
firmados de quien los recibierc-Y porq en todo aya mas éla-
ridad,el dicho Rctor tome cuenta al dcípenfero cada femana 
de lo que fuere gaftando, porque el dicho Rctor la ha de dar 
de quatro en quatró mefesde todoloquehaftaalli huuiere 
recebido y gaftado a losConfiliarios^íín que en efto aya dila
ción ninguna. 

Iten3que aya en el Colegio vna arca fuerte con tres llaucs 
diferentes-.para el pofíto^de las quales vna tega elRetor,y las 

otras 
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mras !osrConíiliarios,cada vno la fuya;y en cfta atft^ffopcn-
ga el dinero de la renta del Monaftcrio de nueftra Señora de 
Tudia,y del ficuado de losConuencos q fe fuere embiandoty 
ningunos dineros fe reciban,fino fuere por Recor y Coniiha-
nos juncameme : y que luego en recibiéndolo, lo metan en 
la dicha arca,y dentro della aya vn libro,en que fe eferiua por 
vna parte todo lo q fe recibierc,y por otra todo lo que fe die
re al dicho Recor oara la obra y gafto del dicho Cole^io'.y no 
le laque de ninguna manera mas dinero de lo neceflano par a 
el dicho gafto^o pena de culpa grane. 

Iten.que el Retor y Colegiales no hagan obras nueuás en 
el dicho (.olcgio3ni profigan la comcn^adajhaftaque eíté r ¿ 
formada la tra^a antigua^ fe haga la cafa para Colegio fola-
m.ente íinlicencia expreiranueftra,o del nueftro Confejo vio 
la5 Qrdcnessni labren en el cofaalgunajfino fueren los repa-
rosincccíJariots y for^ofosco parecer de alarifes y mae í l ro s / 
fo pena que el dicho Retor y Colegiales que tal obra hizie* 
rfenje paguen de fus tercios, y fean caftigados como defobe-
dieüites. . . to- í i <>íi';»b 

Icenjquc el Retor y Colegiales,afsi en el veftir como en el 
andar y hablariguarden toda Religión y honeftidad : y qua¡i" 
do falicré fuera,afsi a las Efcúeias,como a otra qualquier pací 
te de la ciudádjfalgan co manto negro cerradojcapitote del i 
miftno paíío l inguarnicion, ni feda alguna ^ y dentro del cii-
cho Colegio traigan mongilcislcerrados de buriel, y no.trai^ 
gan otras ropas,nifaIganG6 los dichos mongiles a la calle. Y 
enlo que toca a las demás ceremonias que han de, vfar dé t ro 
y fuera del Colcgio,guarde las q les ordenare,y madáre nuef 
t ro Confejo de las Ordenes y quado falieren los dichos Co-
IcgialcSjComo tfta dichojlíade fer co licencia del Retorsy dos 
jumos alómenos:y el compañero que huuiere de licuar el q 
pide la diclia licenoia,ha de fer el que el dicho Retor le fenaia-
rctyfino lo quifiere lleuar,no fe le dé otra licencia en eos mej 
fes: y fi fegundavez la pidiere, y reufare el compañeroque io 
fuere íenalado,no fe le de otra licecia en vn ano ? y fi en a vc2? 

fucró 
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fuere en cfto contumaz, fea caftigado como inobediente, y 
no corrcgible-.y quado fueren a las dichas Elcuelas, ha de fer 
por camino derecho,)- acabadas las Iecciones,fe bueluan a ca 
fa por el mifmo camino derecho, íin andar paleando por las 
EfcuclaSjfino fuere en tiempo que alguno de los dichos Co
legiales eftuuiereopuefto a alguna Cátedra, o^e en tal cafo 
fe podría detener mas tiempo en cllas,fo la pena que alRetor 
leparcciercjufta,conformealcxceífoy exceífos que en efto 
huuierc, 

Iten aya en el Colegio cincoFamiliaresJos quales fea pro 
pueftos, elegidos, y nombrados por el Capitulo de Ketor 5 y 
Colegialcs,o de la mayor parte del, y de la mifma manera fe 
dcfpidan en los cafos que conuenga-.los quales dichos Fami
liares duren por tres años , y puedan íer reelegidos por otros 
tres años,y no mas,y a ellos fe les cncomiéden los oficios de 
facriftan,enfcrmero,y rcfuolcro,y los demás minifteriosuc-
ccífarios para el feruicio del dicho Colegio,Rctor,yCo!egia-
les,conqucnolosembicnfueradcla ciudad fin licencia del 
dicho Retor. Y ordenamos,y mandamos,quc hallandofe Fa
miliares de lugares de la Orden en igual grado,fea preferidos 
a los de fuera,y q no tengan razade ludio*, ni Moros5 y fean 
los mas pobres y hábiles preferidos a los demás tyeftos juren 
de eftar obedientes a las correcciones del dicho Retor y Co-
íiliarios:y de guardar fecreto de lo que paflíáre en el dicho Co 
legio,que fea inconuenicnte el publicallo* Y el habito de los 
dichos Familiares ha de fer con nianto de buriel?cerradopor 
delante con vna venera blanca en los pecho*; perfilada de co-
lorado.Y vno de los dichos Familiares ha de fer defpenfero,el 
qual renga vnmo^o que le ayude, y traiga lo que fuere me* 
nefter para el feruicio del dichoColegio.Y aya otros íiete por 
cioniftas que ayuden a los dichos Familiares en lo quefu^rc 
menefter para el feruicio del dicho Colegio,y defeles la l imof 
na y gratificación que fe les fuclcdar: pero no han de dormir 
dentro del Colegio, aunque fea acompañando a qualquicra 
Colegial enfermo. 

Iten, 
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Itcnjque clRetor y Colegiales dcfde c! dia de fan Miguel 

de Setiembre ha íh la Pafcua de Refurreciori fe junten acó-
mzr en el rcfitoiio a las onzehoras del d¡a,y acénar a las nuc 
uc horas de la nochc:ydefde la Pafcua de Refurrccion haíla 
el día de fan Miguel fe junten a comei: a las diez horas de la 
mañana, y a cenar a las feis de la tárderpero permitimos,quc 
los días de fíefta puedan anteponer vna hora .-ylosdias de: 
ayuno fea la colación a la hora que pareciere ál dicho Retor: 
y al que no viniere al reficorio a las dichas horas del comer,y r 
cenar^y hazer colación, eftando en el dicho Colegio^quedan-
dofelin licencia del Retor,o no teniendo judo impedimeto, 
fea priuado de la ración del vino ; y aya en el dicho Colegio 
vna campanilla para tañer a las dichas horas, y a la^ demás 
juntas que alRctor le pareciere, Y al principio del comer y ce 
nar dará la bédicio de la mefa el hebdomadario, y las gracias 
al fin de las comidas,como fe acoftumbra en losConucncos: 
y que ninguno falga del refitorio hada fef hecha la dicha ora^ 
cion fin jufta cauf^y entonces con licecia del Retor, fo pena 
que el dia figuiente fe le de penitencia de pan y agua. 

Iten ordenamos , y mandamos, que ningún Colegial que 
fuere, o viniere de camino,ni con otra ocaüo , pueda dormir 
cu la ciudad de Salamanca fuera del Colegio, ni vna legua al 
rededor, ni el Retor pueda dar licencia para ello.Y fi alguno 
de los dichos Colegiales excediere defto,ordenamos, que la 
primera vez ayune feis Viernes a pan y agua,y que cada Vier 
nes fe le dé diciplina rigurofa delate de todos los Religiofos, 
y por la fegunda vez fea priuado de fu prebenda. Y afsi mif-
mo,que fi defpucs de cerrada la puerta/aliere algunCokgial 
por ventana,© pared,© por otra parte, o abriere la puerta en 
qualquier manera que la abrajpfo facto pierda la prebenda, 
y feacaftigadopor el Prior de fuConucnto con penitencia 
de culpa graue; y que el dicho Retor nopueda^dar licencia a 
ningún Familiar para dormir en la ciudad de Salamanca fue
ra del Colegiory fi alguno dellos fe quedare a dormir fuera^ 
la primera vez fea priuado de fu ración por ocho dias,y por la 
fegunda echado del dicho Colegio. Icen, 
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Itcn , que cada díalos Colegiales oyentes fe junten a la 

hora q al Retor le pareciere mas conueniente a paííar y con
ferir lasleciones.Defta inanera,que el que fuere graduado en 
Teologia,ó el mas antiguo oyente dcllajprefidajy vnode los 
otros que el feñalare, repita la lecionde Teología que fe hu-
uiere leido a la mañana. Y los demás pregunten, y dificulten 
lo que acerca dello fe les ofreciere. Y los Canoniftas harán 
lo mifmo, a la mifma hora^refidiendo el que fqere gradua
do en Cañones, o el oyente mas antiguo de fu facultad i íb 
pena que el que en efto faltare, por la primera vez no bcua 
vino dos dias^y por la fegunda, ayune dos dias a pan y aguaj 
y por la tercera,toda vna femana co diciplina: y íi fuere mas 
defcuidadojVayafele agrauando la penitencia, como le pare
ciere al Rctony íi el quifiere prefidir en eftas confcrencias?lo 
puede hazer. Y le encargamos que fe halle en ellas las mas ve 
zes que pudiere» 

Iten,quedcfde el diside SanLucashaftaeldiade fan lúa» 
de lunio, aya en cada femana conclufiones dos vezesyno 
mas: y fcanel Domingo las vnas, y el lueues diadeaífucto 
las otras:y fino huuiere aífueto/e tengan el dia de fiefta mas 
cercano allueues, comentando defde el mas antiguo hafta 
el mas nueuo. Y que el que tuuiere las dichas conclufiones 
las ponga vn dia antes inferiptis a la puerta del Rcfitorio, y 
comience a argüir en ellas el que fuere mas nueuo de la fa-
cultad5y profigan los que mas fueren neceífarios , para cum
plir vna hora entera qud han de duíar las dichas conclufio
nes. Y efta hade fer en Inuierno, y en Verano vna hora an
tes de cenar,porque defta manera fon de mas prouecho para 
el eftudio,y menos dañofas a la falud. Y el Retor cftc prefen-
te a todas las dichas conclufiones prcclíTamente ,fo pena de 
culpa graue. 

Itenjquelos Colegiales fe recojan a eftudiar ,cadavno a 
fu apofcnto,el InuiernOjdefdelasfeisde la tarde hafta las nue 
ue,y en el Verano , defde las ocho dé la tarde hafta las diez. 
En las quales horas de cñudio, mandamos, que ningún Re-

ligiofo 
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ligiofo.ní Familiar entre cnel «pofentó de otro, fopena q el 
dia figuietc fe le den pa y agua:y q elRecítot los vele y vi fue 

los ciépos y horas de cftudio,Gorrig¡cndo y caáigando al 
q fuere inquieto y no recogido, fegun fus culpas y cxccíTos, 

Iten.cncargamos.y mandamos al Retor del dicho Colé-
giojqueal prefentees y por tiempofucrc,qucde los que en 
cftas Colegiaturas cíluuieren aproucchadps,y fueren Bachi 
lleres en TeoIogia,o en Canoncs,y huuiere ya paflado mas 
de dos años.cmbien cada trienio relación al nueftro Cofe jo 

:dc las Ordencs,y a los Priores de los Conuentos}para que fe 
tenga cuenca de prouecllos y hazerlos merced, fegun fe hu-
uiecen adelantado en la letras.Y ninguno dé los Colegiales 
fe gradué de Bachiller en ninguna facultad , fín que tenga 
licencia para ello del dicho Retor. Y quado le pareciere que 
tiene partes para ello, mandamos q el Colegio le prouea de 
los derechos neceífarios para el tal grado:yfi fe gradúate fin 
la tal licecia>no le pague el Colegio los dichos dcrcchos.an 
tes fea caftigado por íu atrcuimíento. 

6D Iteo, porque el eftudio fea mas continuo, cñablecemos, 
y mandamos,que el Retor ni ningún Colegial pueda yr ca^ 

mino fuera de Salamanca a parte ninguna, durante el tiepo 
de fus Prebendasen expreíía licencia nueftra, o del nueftfo 
Confcjodelas Ordenes inferipcis, fopena de priuacionde 
Frcbenda,y de fu oficio alRccor q la dierc:Pcro permitimos 

1 q el Retor pueda falir a negociar las cofas del Colcgio,quan 
do fe ofreciere necefsidad por tres dias, y dar licecia a los di 
chosColegiales,por otros tres dias y no mas,para el mifmo 
cfeto:y también para negocios propios fuyos, pero ca muy 
jufta y vrgente cau(aguardando lo que efta dicho acerca de 
fus falidas y bueltas al dicho Colegio. Y que quandoel di* 
dio Rctor,o alguno de los dichos Colegiales falierc a nego
cios del dicho Colegio con la dicha licencia ,fc le de vna ca« 
ualgadura.y de comer para el y vn mo^o, honefta y f eligió,^1 
famente.Sobre todo lo qual les encargamos la conciencia 
y fu opinión y reputación. 

Gg Icen, 
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Icen,que en la Capilla del Colegio fe diga cada día vna 

MiíTa a hoia cierta la que pareciere mas conueníeute al pro 
pofito de las liciones:la qual fcan obligados aoircodos los 
Colegialcsyfopcna que fean priuados del vino aquel día: U 
qualMiíTa diga codos losCoIcgialesSaccrdotcs por fusebdo 
triadas,excepto el Retor q fera rcleuado:yel cbdomadar io di 
ga la dicha MiíTa fiepre por los fundadores y bien hechores 
de la Orden,y el buen eftado del Colegio. Y queremos que 
auiedo comodidad,la MiíTa fea catada los Domingos,}' Paf-
cuas g y días de nucílra Señora, y de los Apodóles # j dia de 
fan luán Bauti(ia,y de fan Aguñin: y que fe cante cada día la 
Antífona déla Concepcion,con las oraciones acoftübradas* 

Icen,quecl Rctor y Colegiales qfueren SaccrdotcSjfaluo 
el hebdomadario en fu hebdómada , diga cada femana dos 
MiíTas por íu intención,y en erto no ay difpenfacion alguna: 
y el que tuuierc cargo de la Capilla auife defto al Redor , el 
qual penitencie el Domingo al q no huuicre dicho dos Mif-
ías. Y fuera deftas dos MiíTas» no permitimos que les fea im% 
pueda a los Colegíales Capellanía alguna de las que los Co 
uencos tienen obligación de cumplir,ni otra alguna. 

11c,que los Colegiales de MiíTa fe coficíTen vnos a otros, 
o con Ff eilcs Sacerdotes de la Ordc^que fe hallaren enel Co 
legio.o en la ciudad t y los que no fueren Sacerdotes fe con-
íicílen en el Colegio con los ConfcíTores que el Reébor feña 
larc vna vez cada femana > y reciban el fantifsímo Sacramen 
co de la Euchariílía en el mi ímo Colegio los días que máda 
la reformación de los Coucntos :y el que eflo no cumpliere 
fea cañigado por el dicho Redor, como viere que es menef 
ter.Y queremos que los Familiares fe confieífen y comulgue 
las tres Pafcuas del ano,y el dia de Santiago nueüro Patrón, 
y el dicho Redor caftiguc al que ló dexare de hazer 

It en,que mientras comieren los Colegiales eñe la puerta 
del Colegio cerrada: y deípues de comer en d verano, no fe 
abra hada las doze dadas,yencl inuierno hada la vna,ydefdc 
el principio de la comida hada ci fintea vnCoIcgial cnalgu 

libró 
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libro grauc y dcüoto,con que las Viernes fea h regla de Tan 
Aguftin.y de dos a mefes la de Santiago^ en los días que du
rare para leerfe coda;y fi algún Colegial viniere a comer def 
pues de cerrada la puerta, aúiendofc detenido por juña cau~ 
ía de elección de oír fcttnon>ó de otra alganafemejáte, qüc 
fe Ic ábrala puerta faifa ¿y no la principal, y fe le dé de co* 
mer; Mas fi fe huuieré detenido por culpa fuya, quecl Re-
tor le de la penitencia qüc 1c parccíctcconucnirj y fi fuero 
de noche.Mandamos que el dichd R c(5t:or,co parecer de los 
Cofiliarios le caftíguen con rigor confoimc a la culpa que 
tuuicre en fu tarda^ Sobre lo qual encargamos a todos los 
contriziasjparaquenofcdc ocafion de atreuimicnto coa-
trael recogimiento que deucn tener los dichos Colegia* 
Jes» 01 

ítciijquc ningún Colegial coma,ni cene, ni haga colado 
fuera del refitor io, fin licencia del Rcdlor, aunque coma a íu 
cofta/aluo í¡ clluuieíe enfermo, y entonces Si haga con co-
fejodel medico,y Ijccncia de) dicho Rctcr, y al que lo con* 
trario hizierc fe ic d^n pan y aguad día íiguicntc. Y manda-

í mos que a ninguno fe iedé íuiacion,ni parte dcllacn dine
ros,fino que fea contento con el manjar común ; Pero que-
rcmos,quc a (os enfermos fe dert (os majares riccclTarios pa 
ra fu falud como el Medico lo ordenare. 

Ircn,que en d Colegio no fe reciba ningún hueíped, fino 
fucrcri los ReligiofoiConucntualcs por tres d¡as:y de ningu 
na manera á los que ya fuerenCuras y Prcbendados.ni otros 
r€gulares,ní fegíares. Y que cí Rctor, ni Colegiales no puc-
dancombidárá ninguna petfona de ninguna condiciony 
cílado que fea,aunque fea padrc,o hermano fuyo, a cofia del 
Í7olegio:faluo a losCauallerosyaReligiofosdcI hab¡to3o al 
Corregidor de Salamáca a los Catedráticos de aquella Vni 
uerfidadi o algún Rcligiofo de las otras Ordenes Militares. 
Y cfta permiísion fe entienda que ha de fer aígun dia feñala-
do para vna comida, y con mucha moderación Ni den, ni 
prcílen regalo alguno del dicho Colegio, finofucrc coa 

muy 
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tnuy jufta oc*fion,y a coña>y por cucntá del dicho Rctor* o 
ColcgialiO Colegíales que las dieren» 

Itcn,quc el Rctor.y los Colegiales no puedan dar>ni prc-
ftardinero,joyas»aIhajas,ni otra qualquicr cofa del dicho 
Colegio,fopena q por la primcravc2:,fca priuados del tercio 
primero que huuieren de auerj paguen lo que huuiercn da 
^ y reparen lo que fe fauuicre deteriorado de lo emprefta-
do,y por la fegunda vez.fcan priuados de lo que fe les da vn 
año enterosy por la tercera vez.fcan priuados de fus Prcbcn 
das.y paguen como eílá dicho lo q hu uicrc dado,ycl menos 
cabo dcloprcftado» Yafsimiímo, los Familiares no den .ni 
preften nada del dicho Colegio; y fi la cofa dadâ o empreña 
da fuere de poca calidad^o cant¡dad,fcan priuados de lo q fe 
les da en dinero cada vn año, Y fi fuere mucha la calidad, o 
cantidad,fean priuados ipfofadlode las Familiaturas. 

Itcn,que en el Colegio y refitorio del, aya vn fermo cada 
dos mefes en logar déla Iccciontel qual han de bazer por fus 
antigüedades los Teólogos paífantes» con que las tres Paf 
cuas del ano,y el dia de nueftra Señora de Agofto,y el dia de 
Santiago fe haga el fermon en Latín:y el que en cfto faltare^ 
por la primera vcz,tenga vna femana de penitencia de pan y 
agua, y por la fegunda: y de ai adelante el Redor y Confi-
liarios lo caftiguen como mereciere, por fu remifsion y def 
cuido. 

Iten,quc el Keáor,y Colegiales no puedan jugar ningún 
juego mas que al axcdrez.y tablas,y al erron,y bolos,y argo 
Ha en el Colegio,ni fuera del;y a los dichos juegos permití-
nios que puedan jugar folamente harta dos reales, fopena q 
clqucotrojuego.omas cantidad jugare, fea caftigado de 
culpa gfauc:y los juegos aqu¡permitidos,no fe jueguen ca 
tiempo que perjudiquen a las lccioncs,n¡ al cftudio:fobrc q 
encargamos el cuidado al Rcétor, para que caftiguc a los q 
excedieren en ello. 

Itc,q en ningü tiempo pueda entrar cael Colegio mugs 
res dcqualquicr citado y calidad q fcan, a los apofentos de 

los 
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q JC por la primara vc¿ ayune tres días a pan y agua , y U ka 
daJa dicipliaa publica delante tajos los orros Rcligiofos ;y 
por la fcgunéa vez fea el ayuno doblaJo, y ladcciplina mai 
ng irofa.y pur la tercera vez fea priguidodc la Prebenda. Y ii 
contra lo rufodieho excediere algún Familiar, ó algún otrd 
fifuienrcdel Colegio, man Jamos f (ju¿ luego fea echado del| 
y no pueJa fer mas recibido:fobre lo qual encargamos al Re* 
ti&mq conciencía,y el peligro de fu opinión, 

1 tentquc las puertas principales del Colegio fe cierren 
la tarde a la hora del AucMaria! y fe abran ya de dia claroty t i 
Colegial menos antigua cierre las puertas, y deípucs de cc^ 
rraJas/e lleucrt las llaucs al Redor: el qual vifuc las dichas 
puertas fí eftaft bien cerra jas, y defpues de cerradas en el 
cho iicmpo,no fe abran jamas:Y íi fe ofVccicrc alguna vrgeri-* 
te ncccfsi Ja J de alguna graue enfermedad, ó algún cafo fot* 
mitú>i) vinicrtdo a'gun Colegial, o Rcgiofo Conueruaí de C4 
ltnno,encrtoscaíos fe podra abrir la pucc ta faifa del Colegi6t 
con acuerdo del Redor y Coní¡liaríos,y no de ótf a maneta. 

lccii,q el Redor rega gran diligecia en procurar q los Colc 
giales curfen y continúen fus liciones y eftudids.y qal qfucre 
negligente Jé amonefte y corrija^ 1c caftiguc co las peniten* 
eíasdichas^y (i pcrfcueiare en íu ncgligcciaíaoife dcllo a^N^ 
©•al nueftro Cofejo de las Ordene^para q (c Cepa y entiendan 
fus defcuydos, y fi ferabien spefccbilíccomodcfcuydado, ó 
pnu.ulcde la Prcbcda y Colegiatura como a ¡nütil y defapró 
tf¿chado,y qft prouja conforme a lo q arnbacfia dicho en la 
elección de losd^hos Colegiales en Rcligiofoque aprou^*» 
d ié el tiempo dclla cillifácul^ 
ü Iten} que mngun feglar pueda dor mir dentro del Colé" 
gí^j^V Retígiofb alguno de qu^lquier Orden que íca íino 
fodfcolosFreylcsConueñtualesdc lá dicha Ofdevló5quaKs 
por cada dia qüc cftüüiercn en el dicho Colegio . mas de 
los ucs dias urnba referidos , que pueden fer huefpede*, 
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hm Ao pag r̂ dos reales por fu manccDÍmiento9y procurar def 
embarazar lo mas preño que fus negocios les dieren lugar* 
. Iccn^que ningún Colegial duerma encamara de otro »faU 
uopor enfermedad graue,y auiendo tnenefter el enfermo 
compañía ,ópor aucr algunos huefpedes Conucntualcs en 
el Colegio, y noapofeotosdiferentes para codos. Yquerc* 
mos , que el que lo Qoacrarío hiciere, fea priqado por la pri
mera vez del vino par tres d¡as,y par la fegunda, ayune otroi 
tresdiasapaoy agua^ yporla tercera efte reciufo por cinco 
días, ayunando como e(la dicho j y feanlc dadas deciplinas 
regulares:y fifuere mas contumaz, feia priuadodcfu Preben
da. 

Icen, ordenamos, eftablecemos i y mandamos a que en el 
Colegio, acabada ü fabrica del, ó teniendo algún nucuo au
mento de renuIaya quatro Colegiaturas mas de lasfobredí* 
chas para qaatro paír4nce$ y pretendientes de Cátedras 5 las 
dos de Tcolog¡a,y Us.dps de Canones,quc dure como las dc4 
mas por otros nucuc aíiosjas dos del Conuento de Santiago 
de Veles: La vna de;Tcolpg¡a,y otra de Cañones. Y las otras 
dosdel Conqcnto de fan Marcos de León: la vna de Teolo
gía^ la otra de Canon^f las qualcis fean proueydas como las 
demás Colegiaturas del dicho Colegio* pues el intento ( co« 
mo eíla dichojdc la Orden, es^ue íc crien en ella RcligioíbSi 
muy Letrados, y.dodos. Y las dichas quatro Colegiaturas a* 
yudaran mucho del lo, y a la virtud de; los que quifieren aucn-
tajarfe en letras.y dar honrofa mugirá dcllas. 

Itcn.que en el Colegio aya libreria de commi i pues enm 
neceíTarja para los eftudios.afsi para la facultad de Teologia^ 
como paral a de Cañones, en la quai fe empleen mil ducados, 
y eftos fe tomen de los que al pref^p fc deuen al dicho Col^ 
gio , que fe podran fa(;ar Jc la^deiidas t íin que tagan faltn a 
los alimentos de los dichos Colegiales: y que la copra 441* 
íc haga por el Re^tor.y Coníiliarips con parecer de los Ptií<*¿ 
res de los Conucntos,embiandoles Made los libros que pr« 
tendea comprar. Y que % 4 ^ | ^ ^ ^ { ^ g £ ^ r é ^ ^ 
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los Golcgíalcs.qual conucngai para que la díchilibrería eft^ 
bien compueftajjr abierta a fu cicmpo,ylos ¡ibros inuentaria-* 
dos,y bien guardados.fm los dar,ni facar,ni preñar fuera de la 
pic^a de la Ubreria para el Rcétor ,ni Colegiales, pues han de 
cfta rallí íiempre, para que el que cuuicre nccdsi Jad de cílu* 
diar algún puntosos halle en ella ^ y fe ha de dar cuenca a los 
Vifitadorcs dellos.y pagar los que falcaren-

Iten.porquc el Rcólor^y Colegiales puedan yr al dicho C o 
Icgio 9 y paífar en el mas cómodamente* Ordenamos, y man
damos , que cada vno de ios dichos Frcylcs que nueuamencc 
fuere nombrado por Refto^o Colegiarle den en fu C onuen 
co el veñuario íiguienec. 

/ Vn manteo y capirote de paño negro helarte, o vcyníido* 
feno bueno 9 y al dicho Reótor fe le podra dar algo me jo r, y 
•na forana corta en lugar de fayo»y vna ropa de buriel, pardo 
ardinario.dc Cucca,ccrrada,y dos bonetes, y vn fombrero,jr 
quatro camiías i y dos jubones, y dos pares, de calcas, o gre^ 
gu^cós,y dos pares de 9apatos,y dos pares de guates. Y el C a 
legio data a cada vno de los Familiares, quando fueren elegi-
do .̂y reelegidos, paracada trienio vn manteo de buriel put^ 
do de Gucac^y .trcs f3yos enlosfeys anos,dcdos cn dos añosf 
vno,y el dinero y ración que abaxo yrá declarado. 

'hen^que qualquicra de los Colegiales que durante fu Pfc-
b^ndafc hüuicíe de graduar de Bachiller, el Colegio de U 
propina del grado como fe íuele dar, y eíla dicho, y el que fe 
buuicrc de graduar de Licenciado en Teólóg¡a,ocn Cañones 
por la Vniuerfidaddc Salamanca^ Alcalá ,VaHadolid,ó Si • 
glíeiKja.fc le de para el dicho grado de Liccciado lastres par* 
us de las propinas que le coflare.la vna de fu Conuento, y 
ocradel Colegio,yla otradclteforo,y la otraquarta parce 
pagará el dicho ColcgialjCon que ante todas cofas fea exami 
nada fu habilidad y fuñeiencia en elnucflro Confejo de laŝ  
Qrdencs,y auida primero licencia de fu Prior. 

Itcn,qucalRe¿tor y Cokgialcs.vltra del vcfluariodichn 
que fe les ha de dar de fus ConucntoSjfc les ha de dar 9y de 
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fa renta del Colegio al dkhoR extorcada afiotrcyn tandil; 
imraiícdis, y a cada vnode losdkhos Colegiales onze mil y 

'tdoiicntos yninqucnta marauedis^agados tn tres icrciosdc 
cjuatro t n quotro mefes poi fus antigüedades pata fus vcfl ua-
rios de adclamciy í os demás menefteres, y de ración cada dia 
libra y media de carnero» y el pan y vino que huuieren menef 
t a para fus comidas con moderación, y fus antes y poñrcs da 
tefiuca que hüuicie* y vn platillo ordinariamete a medio^dia 
de iozino,y legumbres que por riempofe hallare>y los Vier
nes y Vigilias lo que nrotare lofufedicho en man]arcs Qua# 
re mules , y a cada vno de los dichos Familiares dos miL 
mauuedis cdda vo ano en tres tercios , y de ración cada d ú 
vna libra de earncro ^ y el vino que M)rarc a los Colegia
les. • *! 
^llcn que el Colegio tciígavn Medico^irufiln^ybatbef^ 

¿(iUria jos p ai A cu r a r > ía ngra r, y a fe) t á r al Rctor.y a los Co-
ic|íglcs, y Familiares del, y vn toÉitiláfe tjiae les guife la co-
tíma j vna lauandera muger honefta para q « í i « iauc la ro-
pá^í los dichos Medico, cirujano, y batbetOi tozincrOjy la* 
uandera quándo tru^cre los paños , no ha de paíTarinas adcJ 
kMc del primero zaguán del Colegí ̂ y ^ r a í s han los íala. 
líos que ícle^Tuelcniíikí^étién sup noi ^ oisfjíu K ^ o B V 

I ten,que 1 uego que fueren nombrados I05Ci^egíalers s ft-
da1 vnode los ConucntosproueafüsColcgiálcs de librós e» 
¿íla manera* I f t ^ hh ?.^iqót^ 

A los Aniñas fe les dea los tratados y textos d^ Arifto^ 
teles, que el iMaeftro de cada vno leyere cn clctiríb/y má», 
vn expoíitor » cl que al Redor y Confiliarios pareciere* íf; 
a cada vnodclos Teolbgos fe le dé vna Biblia i y el Maeí*) 
tío de las SehtcnciaSí y las partes de íantb Tol^á^vto^Ctt^ 
yetatio,Scoto ,y Durando* Y a cada Vno de los Canoniftas fe 
les den los textos de Cañones, y de leyes, y Abbades.Y qüc* 
remos, que los dichos Colegiales fcan obligados á tctttO 
los dichos libros , fia diípoñer dellos . Y mdndambs 
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al dicho Rcd:or,quc cada ano 1c tome cuenta de los libros q 
les huuicrc dado^que al que no le hallare los dichos libros, 
y los huuietc cnagenado,fe3 priuado de fu Prebenda, pues el 
fe priuó de los libros que le auian de honrar. 

Itcn,q el Reétor y Colegiales todo lo que co licencia de 
fus Priores tuuicrcn y poíreyeren en el dicho Colegio , con 
los dineros que íe les da para vcrtuaríos,no los gaften, ni dif 
tribuyan en otros vros>raIuo en aquellos para que (c Ies dio, 
ni hagan donacion,ni denini crarpaíTcn en perfona alguna l i -
bros,n¡ d¡neros,ní veftido5ni otra cofa en manera alguna, fo 
penadequebrantadoresdel voto de la pobreza, íobre que 
les encargamos las conciencias,y apercebimos co las penas 
de los cftablccimicntos y leyes de la Orden, y reformación 
de los Gonuentos. 

ltcn,ordenamos y mandamos a los Rc¿lorcsy Colegia
les que al prefente fon y por tiempo fueren, guarden y cum 
plan de aqui adelante las conftituciones de yuíb contenidas, 
y cada vna cofa y pane dcllas/cgun y como en ellas fe con
tiene. Y amoneftamosymandamosa los dichos Reótores, 
que el primero día de cada mcs,hagan leer las dichas confti
tuciones en el refitorio defpues de comer»Y aduertimos.quc 
las coftituciones hechas antes de agora en otros Capítulos 
generales,en lo que no concordaren con eñas,íc derogan, y 
quedan rcuocadas:y que no es nueftra voluntad de obligar a 
los tranígreílbres de lo contenido en cftas nucñras conftúu 
ciones a pecado mortal.ni venial ,mas de en quanto el dere
cho común los obliga,íino folamente a las penitencias y pe 
ñas dellas.Y ordenamos>y mandamos expreflametcque nin 
guna de las dichas conftituciones fe pueda inouar, ni alterar 
por ninguno de los Viíitadorcs generales, ni particulares de 
la Orden,ni por los Priores de los Conuentos ,ni por otras 
perfonas,{ino que quando alguna cofa fuere menefter aña-
dir,quitar>o declararle haga por nueñro madado, co acuer 
do del Capitulo general de la dicha Ordcn,y no de otra ma
nera. 
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jüezcs de la Orden, y come, y por qujen 

han de íer juzgadas las cauías de las 
per lonas della. 

Cáp.PrimcrOjquclas cauías délos Freilcs fea 
j t é & g a á a s p o r p e r finas de U O r d e n a 

oL , i ; i Ij • : _ . , Q i% • ••. • 
L fanto PaJrc Aíartin V.conccdio a nueftra Ordc ¡n^ 

^ d ú l t o y pnuilcgioparaquc Nos no pudiclTcmos ícr 
juzgadós.raluo por la Sede ApQftol¡ca,y los Frcilcs,y 

Cauallcros por Nos; Por cndcjinandamos, que de cauía de 
Frcilcdc nucfttá Oídcrii tío pueda Conocer ningún juez fe* 
glarrfalüo que en las Prouincias demos y diputemos juezes 
de nueftra Orden,Caualícros.y Cler igos /cgü la calidad del 
negocio^ tales que entendamos que guardarán jüílicia 9 y 
nueftro fetuícío^y de la Orden;y que quando vinieren las dt 
chas cauías ante Nos,que dos Cauallcros quales Nos dipu
taremos de la dicha nueflí a Orden,libren las dichas cauías 
por ndeftíos cftablccimicntos y íeyes de dueftra Ordcti a do 
alcanzaren,/ donde no.que tomen cohfigo vn letrado délos 
del nueftro Cónfcjojparaquc vean el derecho, y fabido pro 
cedan los dichos Cauallcros en la caúfa, dando la fentcneiá 
qiic dcuicreñ/egun derecho: falúo fi Nos quifiercmos ver y 
determinar las cauías por Nos * porque el dicho priuikgio 
fea guardado^y no fe pierda por no vfo* 

Cap. 11. de que manera han de íer prefos los 
C a b a l l e r o s y F r e i l e s d é l a O r d e n — * 

Igunasvezcs los Cauallcros y Freiles d^ nueftra Oc 
den hazenraicsexceffos, que merecen fer prefos, en 
lo qual no fe guarda el modo que dcuia fegun nucf* 

tros 

A 
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tros eílablcciniicntos, con los qualcs conformándonos. Or 
dcn3mos,qae Nos y nucftros fuccflbf es dcfpucs de Nos, no 
acuífemos, ni prendamos Frci!et faluo fegun manda nucflra 
leglaícxccpto fi el tal Frcilc no quiíicrc venir co rebelión a 
nueftro llamamienco^fe quificrc aufencarpor no fer puni
do fegun Dios y orden. 

Gap.111. Que ningún Cauallcro denucO 
t f ¿ O r d e n f m i a p o n e r d e m a n d a c i H i U n i c r i m i n a l A o t r o C a u a 

l l e r o d d U 9 n i d e C a l a t r s u a y n i ¿ á l c a n t a r a , f i n o f u e r e 
A n t e s i C o n f i j o de U s O r d e n e s . 

Rdcnamos y mandamos en virtuddcobedicncia,quc £ l R e y * j * 0 l t 
ningún Cauallero de oucñra Orden pueda acufar cri ̂  l 
minalmcntc>ni poner demandaciuil. Rea!,ni perfo-

nal a otro Cauallero de nueftra Orden 9 ni de las de Calacra 
ua,y Alcántara» fino fuere ante Nos, o ante nucñros fuceíTo 
res dcfpucs de Nos: y los luezes de Ordenes que ruuicrc-
mos puertos: y el que lo contrario hiziere, incurra en pena 
de dozientos caftellanos^Ia tercia parte para el que lo acufa 
ic,y la otra tercia parte para el ceforo, y la otra tercia para 
obras pias. 

Gap. IIÍI. Que Rcligioíb alguno no figa 
p l e i t o como a f i o r f i n l i c e n c i a n u e f t r a , f o l a p e n a en 

, 1 c o n t e n i d a 

ITcn,cftableccmos,y ordenamos, que Rcligioíb alguno j g J f a j P f f a 
de nueftra Orden no comiecc,ni íiga pleito como a¿tort c ^ e J i f ^ f a Q 
fin primero confultarlo con Nos, con aperecbimiento 

que fe haze, que la Orden no Ic ayudará en cofa alguna^aua 
que el pleito íc toque a ella. 

C a p . 
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Cap#V\ Que para conocer de pleitos crimi 
na l e s í le los C a u a l l e r o s de l a O r d e n , f e a n ¡ U n t a d o s C a H a l l t r a * 

a n c i a n o s d e l l a q u e ] tántámente con los á e l C o n p j o 
t a s v e t e n y d e t e r m i n e n — * 

F l Rey T o l e T^OrquchiscauTas criminales délos ComcndadorcSjCa 
ao lj6o. u^l^r08»)'Fuciles CIcrigosdcnucftraCrdcn,fctraicn 

y detet minen con acuerda de tiueftro Capitulo Gene* 
ral: Mandamos.quccl Prcíí Jcnccde aueílro Confcjodclas 
Órdenes llame a dos Cauallcros ancianos de la Ordenqua-
Ics le pareciere, quando las tales caufas criminales fe ofre-

; cicrcjanrcellosfelcael proccfTo,)'clloslo voten junta* 
mente con los del nueílto Confcjo, y fe ficaten en el banco 
alto con ellos. 

C ' • 
ap. V I •Como fe ha de proceder enlas cau 

/¡r/ c r i m i n a l e s de los F r e i l e s (¡¡Ht m o r a n f u e r a de los uU 
C o n u e n t c s * 

E l R e y T o l e ,1 Emperador mi fefior mandó hazcrvneflablccímiS 
do i / ó o . j to»cn fc difponiajquc quando algún Freilc Cleri» 

go de los que refiden fuera de los Conuencos, come-
ticííc delicojos del Confcjo de las Ordenes pudicíTcn man* 
dar h izci ¡nform3cion,y prederj dcípucs remitir a los Prio 
res el conocimiento de la caufa.Y porque la dicha informa
ción y remifsion ha parecido tener algunos inconucnicnrcs; 
Al a Jamos, q quedando los dichos Pt iores co libre facultad 
para poder corregir a los dichos Freiles, quando ellos fuere 
rcmiííos y negligeres en inquirir los dichos dclitos.-jelmic 
flro Cofcjo de las Ordenes mandare hazer in formac ión , / 
prcndicre,o no prcndiere.fcgü la calidad de laGaufa.El mií-
nT> Confcjo determine las tales caufas,y haga en ellas jufli-
cia conforme a derecho,y fegurt Dios y Orden: con tanto q 
Tiendo el pleito concluíb para la viña y determinaciodel, el 
Confcjo llame dosFicilcs de los ancianes^dc ios que refi

den 
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den en la Corte ó fücrd dclía.pára que todos junten votos.y 
determinen la ra! caufá eonio fe há de hazer en las aiautiá* 
lesché los Gauálicros; 

Cap. V I í . Que las períonas de Orden 
m p u e d a n j e r f adores f i n l i c e n c i a d e l M a e f l r e . 

POrque las fianzas que hazeri nueflros Frcylcs, pueden 
hazer daño a nucflra Orden.Eíiablccemosjquc ningún 
Cauallcró,ni Frcylc ddla^ucda fiar ,ni fer fiador de co 

cejo, ni períbná alguna de qualquicr cftado o corídicíon que 
fca,íin nucftrá liccnci^ífopcna que el que lo contrario h n i c 
re,poi el mifmo cafo pierda el l>ric>rázgo>Encomienda ó V i 
cana.ó Curazgo,ó Bencficiojócaía qucdc laOrdc cuuierc, 
y paíTe por penitencia de vn año. 

Cap. V I I í. Qj-ié el Freylc no apele de iá 

R 
¿ i / c i p h n a d e h O r d e n . 

í Eprchenrible cofa es á los Rcligiofoá apelar dcla dif 
ciplina de la Ordena que fe fugetar on. Por ende man 
damos, qué ningún frcyle denuenfa Orden apele de 

íádifciplinadcllájy fide hecíioapebrdjá apelación fea en íi 
ninguna, y paíTe por penitencia de medio ano ; y quede á 
nueftra prouidcncia,y dd nueftros fúcc(Tores,derpucs dcNos' 
darles otra penitencia mayor,fegun fuete la culpa» 

Cap'. I X . Que tos Vicarios de la Ordení 
puedan tfder Fijcal ave traygt i r é t f f t 

POrque los Vicarios eri nueftra Orden puedan mejor 
cxeicer y executar fu jurifdicion y mantcnimicto, l er-
mitimos, que íus Fiícales puedan tratt varas con caí-

quillos, confoimc a las Prcmaucas y leyes dcflcs Rey-

H h Cap. 
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Cáp^X. Quclos Conferuadores de la 0 i > 
d e n , no f e e n t r e m e t a n a conocer de U s caí/, fas e n t r e f e r f o n a s 

i e O r d e n y v a f a l l o s del la* 

POr quanto los Confcrüa3orcs fotí impetrados a impli
cación de riueñra Orden contra lo^ ocupadores e inju
riadores dclla que fon defuera de la dicha Orden , los 

qualcs fe entremete a conocer entre ios mifmosCaualleros 
y vaííallos de la Ordc.no teniendo jurifiieion para ello,}'en 
perjuizio del derecho ordmario nueftro^y de nueftraOrden. 
Ordenamos, y mandamos, que de aqui adelante ios dichos 
Gonferuadores no fe entremetan a conocer, ni conozcan 
dello entre Cauallcros y vaííallos de la dicha nueft ta Oxde: 
y que quando entre ellos huuicre algún deuate 6 pleito^quc 
fea remitidos aNos,y a las nucílras juñicias ordinarias,para 
q los ayamos,y mademos adminifí r ar la ju(licia«Yqualquicr 
Cauallero , ó Comendador, ó Freilc que huuiere recurfoa 
los dichos Gonferuadores,en tales cafos ,y demandare ante 
cllos^que fea puedo en penitencia de medio ano:y (i ruuicrc 
Encomienda, ó otra qualquier merced de la Orden, que íc 
fea fu ípendida la renta della por vn año : y los Caualleros q 
no tuuicren renta ó Encomienda en la Orden,y los vaííallos 
dellafque incurra en pena de diez mil maraucdis,y fcan pucf 
tos cnpriíipna prouidencianueftra : íaluo fi fuere tal Co« 
mendador que c í \ é fuera de nucíha obediencia, y de la O r -
den^que en cal cafo fiendo llamado, y requerido por Nos, y 
no viniendo a nuertra obcaiencia,que a nueftro pedimiemo 
el cal Conferuador pueda proceder contra el. 

Cap. X í . Que la Grden tenga Procurado -
res e n m e f i r a C o r t e ^ y e n U C o r t e R o m a n a . 

^OmonucftrafantaiRcliigiony Orden, por la gracia de 
Dios , tanto fe ha ampliado, no puede fer menos faluo 



que en ella nazcan tales cofas^qüe aTsi por l a t orte del fatua 
Padfccomopor la nusflra,dcu¿ fer expedidas;}' finQbüüu í 
1c quien por ellas procuraíTe,padecería gran daño y dcti imé * 
to:El quaí deífeandocuirar^ordcnarhosycftabicctmos ijuc 
Kos y los nuertros fuccíTorcs dcfpues de Nos, porgdtr.os crt 
cafa dcIPápa,)' en nueftra Corte Procuradores dimadí las 
cofas perdidas,)' procuré en todos tos plciros.q Nos y nucí-
tros füjeílores majaremos,/ los Caualleros y Frc) les q hu 
üicré mcncñcr^paraproucchodcnucrtraOrdéiy diligcotc-
menre procuren, como Je los dichos fcííores no Salgan cat* 
tas ni prouüiones en dañ^de nucflra Orderlos quales Ffey-
ICÍ del la juren que bien y verdaderamente procurara las cd 
fas fobte dichas^y el prouetho de la Orden , pofpuefla toda 
afición,odio,ó mal querencia,ó amor, y que nos le. demos 
fus Encomiendas conuenibles, y cierta cofa de cada Eneo* 
micnda^ütqüc mejor fe puedan mantener* 

Cap.XU.Que para folicitar les negocios 
de U O r a e n > j c e m k c F r e i l e A ^ o m a * 

Arique los negocios de Ja Órdcn q penden,y adelanta 
pendieren en la Corte Romana, tenga mejor dcfpachci 
co la afsiftcncia deperfona propna* Eíiablecemos , y 

mandamos que fe embica la dicha Corte de Roma,vrríidá 
en ella vn Frc y 1c Ciengo RcligrofodeílaOrden pjra ^ !o lá 
licite,cuyo nobramiciu queremos q perrenezca a Nos, c&^ 
coníulta del Capieulo gcneraMi le huuicfc Cor gregado, y 
fino del Coolc|odc las Ordenes, auicndofe pfimero mfor4 
mado el didioCapitulofó Coftjo de los Pfioíes dt los Ce ü | 
tos de la dicha O í d c í o b i e la habilidad ) fuíkíccia de losPe 
hgiofosdella3paca cldicho mrniftcrio.Y qfemos,qal ialR t l í 
gtofo (c le dé mil y quinientos ducados de íalano efi ca(?aVíl 
ano pagado^ por tercias paites p<n la mella Máéflral \ y los 
C o a c t ó s e el tcloro déla dichiürdc.Y cdcargaa^os muthO 
fe procurc,q la pcifyna fea tal cpal couega paU cíU efeóto,. 

HK 3 Cap. 
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Cap. X I I L Que ningún Caüallero que 
f u e r e ca fado c o n m u g e t q u e t e n i a f a h a de ¡ a s w M e n i d a s en t f i e 
c a p i t u l o , o t u n i e r e h i jo de o t r o m a t r i m o n i o que l a t e n g a n , n o 

p u e d a j e r P r e f t d e n t e , n i d e l Cohfe jo ¿ e Ordtnes% n$ F i f c a L 
n i P r o c u r a d o r g e n e r a l d e l l a s . 

ORdcnamos y mandamos i que de aquí adelante nin* 
guno q fuere cafado co rnuger q t cgá taza de ludia, 
ó Mora,d ̂ oucría,ó tuuicrc hijós,aunq fea de otro 

matrimonio que las tcnga.no pueda fer Pfcíidctejni dtl C o 
íejode las Ordcnes^ni Fifcal * ni Piócurádor general delias, 

Proteftaciorí que erl Capitulo general íe 
h i & O i f o b r e U c o n c o r d i a que cerca de l a \ u r i d t c t o n de U 

O r d e n h i z j o e l C o n d e de O [ o r n o . 

E l R e y p N La villade M a d r ^ dé Tanta 
W f * ? 1 / / * * Maria.en cinco del mes de Junio, de mil y quinien

tos y fetenta y tres,los muy ilufires fefiores don Fran 
cifeo Sánchez Prior de Veles,) do Pedio Hcrnadczde d í a 

- les,Prior del Conuento de Lco^o Diego de los Cobos, C o 
mendador mayor de Lcon,don Pedro Pimcicl, Marques de 
Viana>dors Diego Hurtado de Mendoza y de la Zcrda, Prin 
cipe de Mclito, y Duque de Francauila, don Luys Fcrnadcz 
]Manrique,Marqucs de Aguilar, Comendador de Socuella, 
mos ,don Diego de Rojas y Sandoual, Marques de Dcnia, 
Comendador de Paracuellos,don Pero López de AyaIa,C6-
¿ c de Fuenfalida,Comendador dcBedmar^don luadc Ayala 
Comendador de Vcas.don Francifco Manrique,Comenda
dor de Bicnucnida.Iuan Zapata de Cárdenas, Comendador 
de Cal^adillajdon Fadrique Enriquez.Comendador delMo 
jiartcrio,Luis Benegas de F¡gucroa,Comcndador de Mora-
talla Trc7cs,y don Hernadodc a cuna,Comcdador délas ca 
fas de Cordoua,y don luán Gay tan^miendas. Hilando jun

tos 
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tos en el Capitulo general, Üixeron q a fii noticia auía veni-
do.qucdon García Manrique Conde de Ofordo^CfiualIcto, 
y Comendador que fue de la dicha Orden, Prefidéntcde fu 
Magcílad,enel Confcio de las Ordenes>cn el a&o pafTado de 
milyquihientosy veymey ficteanosi íin tener poder,fa
cultad a ni confentimiento de quien fe le pudiclfe dar i hizo 
ciertac(crituraarcrta,quellanianconcordia,cótrd los priui 
legios y exempeiones de la dicha Ordéttocante a la jurifdi-
cion de las perfonas y bienes del la,en gran daño y perjuyzio 
de la dicha Orden.que agora que viene a fu noticia^ y que la 
dicha llamada cocordia no fe pudp hazer íin conrenumicn -
to de toda la Ordé,y auida primero licencia de la Sede Apof 
toücapardellOtComocofa neceífanay fubñancial J a COÍ)-
tradezian.y contradixeronporíiyennobrede la Dignidad 
Macflrahy de toda la Ordcn,tajnoquanto podian,y de derc 
chodcuian,y proteftauan,y protcftaron.q agora ni en tiem* 
po alguno pudo parar^ni pare perjuizio a la dicha Orden, n¡ 
a las pcrfonas,ni bienes dell3,por quáto ellos la cotradczíay 
cotradixero como cofa q era en fi ninguha,y de ningu valof 
y'cfe6to,y hecha por petfona q no tuuo podcr:facultad,ni co 
fentimiétode la Ordenar a la poder hazer,ni aucr fido rece 
bida por la dicha Orden en Capitulo gcncraKni fuera dcLni 
cofirmada por fuSatidad como cofa ncccííariajpor fet como 
es cótra los priuilegios y Bulas coeedidas a la dicha Orden 
por la Sede Apoftolica.Yafsi mifmo proteñaua,) protcfláio 
de en fu tiepo y lugar,y quado^y ante quien, y eomo viere q 
les couicne de feguir fu juflicia,y tí la dicha llamada cocor • 
dia harta agora íc ha vfadOjO vfare de aqui adelatc.q no es ni 
ha fido.ni fera de fuvolutadjfino por no poder mas, ni íct ttx 
fu mano hazer otra cofa,por aucr fido en cafos pamculaies, 
en q fuMagcfiad ha fido feruidó q conozca otras juflicias co 
fu expreffa vorutad,ó permífi5 Real,Y de corrió lo dezinn9y 
protcftauS yproteftarc,lopid¡er6por teftimonioa mi clLic 
Martin de Garai, Vicario de Nueftra Señora fanta María de 
Tudia.y Nota.del dicho Cap Jegü y como y por aquella via 

Hh 3 y fon 
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y forma q cfla protcílado^ reclamado en los capítulos psf* 
íados a fu Magcftad, y ¿j fucffc feruido de tener noticia de ta 
dicha fu reclamácio y proteftaei6,y dar licecia parafeguir fu 
juílicia: lo qual ôdo pidieron, y fuplicaren afu Magcíladj 
y proteftaronpor aquella viay manera q de detecho mejor 
lugar aya para guarda y confcruaciS del derecho de la dicha 
Orden y de como lo pedían y fuplicauan a fu Mageftad, y lo 
proteftauin, lo pidieron por teftimonio a mi el Licenciado 
Martin de Garay Vicario de fanta Maria de Tudia, y Nota
rio del dicho Capitulo.íicndo prefentes por icñigos lúa Ro 
Hiero, y Francifco LalTo, y Lucas de Herrera^cftantcs y re» 
íi Jcntcs en cña Corte. 
-.•107 u Ísi5ii: ñp'^l J &i"iiU" :v -jn CÍOJ -Oit^ - . j i l o i 
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ñas y calumnias. 

Oap. rrimero» v^ue las penas y calumnias 
q x e acaecen en l a s ca fas j fon de ios C o m e n d a d o r e s de 11 a s . 

LAs penas y calumnias y aucnturas que acaecen en las 
Encomicndasycafardcla Orden, fon de los Comen, 
dadores dcllas,y lo han de auer para íi.fcgun coflum* 

bre y cílablccímicntos de nucñros antcccflorcs: los qualcs 
confirmamos y mandamos,qucNosninueflrosfuceírotcst 
que defpues de Nos feran,no le las tomemos, ni mandemos 
tomar. 

Cap. I I . Que quando la ley pufiere pena 
c o r p o r a l p o r e l m a h ñ c i o n o fe c ó m a t e en pena de d i n e r o s . 

T F ^ Stablccemos y mandamos, que de aqui adelante n¡n-
j ^ g u n Freylc de ntíeftra Orden, Prior ¿ni Comendador, 

Ueue de mal hechor,™ de otro por el dineto, ni cofa q 
lo valga, por razón del maUñcío que fuere cometido en ítt 

Eneo-
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Encomienda,ó Priorazgc/aluo tan folamente las penas pc-
cuni^Tias.cftablecidas en fucro5,ócnpartidas, ó en ordena
mientos, ó en derechos. Y qucquandolalcy puíiere pena 
cprporal por el maIefic¡o,q no fe lleuc pena de dincros,ppr-
que el mal hechor efeape de la pena corporal; falúa en Us 
morerias de nueftra Ordenado fe acoftumbró,íegun fps prc-
uilcgios redemir los acotes pordineros,q esmas poblacioa 
de la ucrraifalüo en quatro cafos de alferezia El primero.cl 
que hizicre faIto,ó quebrantamiento de camino. El fegun-
do,fi algún Moro acog¡ere,ócncübrierc,ódkrc pan, almo-
gabares,ócollarades.El tcrcero,qualqu¡era quequebratare 
hato. £1 quarto ,qualquiera que echare fuego 3 fabiendas: 
Los qualcs caíbs^andamosquenofeáredemidos por 390-
tes/ino que íean juzgados por el nuefiro Comcndador,ó A l 
caydedcl lügar.Y el que lo contrario hizicrc^por laprimcra 
vez pierda lo que llcuarc,y cayga en pena de mil marauedis. 
y fea todo para las labores del dicho lugar, donde Nos , 0 el 
Macftrc que por tiempo fucrc,mandarcmos, por la fegunda 
vcz,quc paíTe por pcimcncia de vn ano. 

Cap. I I I . De la pena que han de auer los 
C o m e n d a d o r e s y F r e i l e s d é l a O r d e n q [ t g u i e r e n h o m e z ¿ i l l o . 

ORdcnamos,y mandamos,quc los Freiles de la Orden 
que tuuicren algún homcziljo antes q cnclla cnrraC 
fen,no fean ofados de los feguir, ni demandar, ni de 

fafiar,ni recebir dcfafiam¡ento,ni dé tregua, ni fegucidad, ni 
la receb¡r,fino fueíTc con nueflra licencia: y el que lo contra 
lio hizicre paífc por penitencia de vn ano, y puédale acufar 
qualquier Freilc de nueflra Orden. 

Cap. MI L De la pena que han de auer los 
C o m e n d t d o r e s o F r e i l e s q u e r e p t a r e n m a l h e c h o r e s . 

Q T r o fi mandamos , que ningún Comendador , ni Ca« 
uallero de nueflra Ordcny habito , y los Alcaides de las 

íona« 
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fortalezas dclla 1 no defiendan mal hechores algunos en las 
dichas fórtálezas y cafas-.y fi algunos a ellas fe acogieTc,quc 
los entreguen anueftras jufticiasjlucgo que por ellas fea r e 
queridos, fopena que pierdan la renta de la Encomienda, y 
Alcaydia.y que fea en prouidencianacñradc les dar otra pe-
na: yíi algunas otras difeíencias, ó debates nacieren entre 
nuefttos Comendadores y Caualleros, que ñolas puedan fe 
guir por Ayuntamiento de gentes, fino que nos requieran 
íbbre cllojficftuuieremoscnla Pfouinc¡a,y fino,q requiera 
al Prior y al Comendador de la Prouíncia.ó a qualqui-r de-
llos^ue cñuuierc m3scerca,para q con nuefira jtifticiaitta-
yor y otrosdosCauallerosentiendanenello ylorcmedic: 
faluo (i el tal Comendador no eílnuicrc prefente^ifucre co 
ícntidor, q en tal cafo entregando a fu Alcaide q lo huuicrc 
hecho,cl tal Comendador fea libre de la dicha pena. 

Capic. V . De la peña que áeüen 'auer lüs 
f u e d e x a n e l h a b i t o de l a O r d e n t o con e l a n d a n a p o f i a t a n d o . 

Rdcnamos,y mandamos,}' cílablecertios,q el Prcj-
le de nueüra Orden que dexarc el habito , óconeí 
anduuiere apoftatádo>ydeípucs viniere a ella a peni-

tencia.fea recebido/egun difciplina de la Orden guardando 
aquello que dize nueftra regla en el fegundocapitulo de la 
enmienda de fas culpas, que quien publicamente peca, pu-
blicamctc fe a^repicnta^Pero ames que lo reciba, entregue 
fü quinto a la Orden de lo que tüuierc,fegun antiguamente 
fe folia vfany cífo miíoio feentienda de los Frcylcs, faluo q 
la recepción fea fegun coftumbre de fu jMonaflcrio* 

Cap. V I . Que el apoftatapierdaelBene-
ficioj) E n c o m i é n d a l o m e r c e d q u e í u u i e r t d é l a O r d e n . 

^1 Algún Comendador , ó Freyíe anduuiere apoftatando 
de íii habito y Rcligion.Eílablcccmos, y madamos > q por 

el 
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el mifmo hecho j pierda el Bcncfíeíoó Encomicndá que tu-
uiere , y lo podamos mandar proüccr a otra perforiá i y afsí 
mifmo pierdá ta meirced cjue cuuiercdc íá Ordc.y fcá puerto 
en penitencia fegun niicñra prouidcnciá, y de nücftros fuccf 
forcs,dcípuesdc Nos. 

Cap. V í 1. De la pena que ha dd auer el 
Caballero o Freyle áelá Orden qrAe impetrare Biélai par a de* 

XAT de háZjer lo que es óbli^do.hpara eximir fe dé las otras 
ebligjciories qué la Orden tttnc. 

ORdcnamos,ymaridámos> que ningún Cauallcro, ni EIRé 
Frcyle de nueflra Orden impetre Bulas para norc- Ú ó i i j S ü * 
2ar,ni para comucar,ni alterar qualquicr otra obliga 

clon de Orden/opena de trecientos ducados: la teicia parte 
para el q lo acufarey las otras dos paí tes para obras pias. Y 
encargamos al Prcfideníc y a los del Confcjo,y Fifcal de las 
Ordenes tengan cípecial cuy dado de inquirirlo , y bazcrlo 
executar* 

Cap V I I I . De la pena qué ha de auer el 
Catéalíero b Freyle dé rtüefira Orden quétraxeré cédulas de 

ConfefsioñtO de imeníariosf Jfos 

Establecemos,y Ordenamos, quefiempreque alguti t l Ü é § Tóté 
Cauallero ó Freylc fuere conuencido cnqualquicr ¿o i j$o ¡ 
manera,y en qualquier tiempo de auer prcícncado ce 

dula faifa de confcfsion,© de ¡nucntario,ó de otra qualquier 
cofa t ocante a íu vi(ua,incurra en pena de cien ducados por 
cada vna dclas dichas cédulas,aplicados para obras piassydc 
vn ano de penitencia en el Conucnto irremifsible.Y exorta-
mos# y encargamos a los nücftros viíítadorcs que lo procu
ren de faber c uiqucrir por rodas las vias q pudieren, demás 
del juramento que cfbn obligados a tomar al que viíitarenf 
conforme al interrogatorio que fe les da. 

Cap; 
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Cap. IX-Que el Comendador 6 Frcyle 
que miéfUre defcm^g^á^o andando defQheditnte^nofé 

fpíéltado enffgrad&. 

OTro fi mandamos, que ningún Frcylc que fea defeo-
mulgado/i muriere , no fea enterrado en fagtado. Y 
fi por ventura cntcrfadofuere,quc lodcfenticrren. f 

cíTo miímo fe entienda de qualquicr Frcylc, que andado dc-
fobcdicncc fe muricrc-Y los Clérigos de nucflra Orden que 
los tales enterraren,fciei.temcntc , fcan fufpcndidos por los 
Priores de nuefl ra Orden de los BcncfícioSíy les den la pena 
que los derechos en tal cafo requieren. 

Cap. X- Que ningún Comendador Caua-
litro m F i t j U juegue a naypts,m dados. 

E l Rey Prifi* | — i Stabfeccmos,y ordenamos, que ningún Comendador 
cipe Madrid. J ^Cauallcroni f leylc,pueda jugar,™ jutgüe adados,ni 

h a ninguna manera de juego? prohibidos, de naypes, ni 
a Juegos lícitos de na) pes,mas cantidad de la que ic fufre pa 
ra entretenimiento, y honefla recreación, lo las penas que 
demás de las contenidas en las Prematicas deftos Reynos.ai 
Confcjo pareciere cxccutarlos.fcgü la calidad del que juga 
re,y la del jucgo>y la cantidad que fe jugója coftumbic que 

E l Rey Ada- dcllo tuuierc el que jugare^Y ordenamos al Fifcal del Con* 
drid ióoo. 'eJ0 c'c 'as Ordcnes,quc tenga cuydado de inquirirlo,y acu-

farlo;y el nncflro Confcjo que lo haga executar con todo n 
gor.aplicando la mitad de las penas que fueren pecuniarias, 
para los Monaficrios pobres de Religioías de la Ordenjy la 
otra mitad para los Hofpitalcs mas pobres dellary losViíita 
dotes Prouinciaics harán la miíma inquificion en los partí* 
dos donde fucrcr^y de los execífos q hallare auifaran al Ca* 
pituIo,íile huuicrc,y fino al Confcjo., 

Cap. 
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Cap .XL Del as carnes que las perfonas de 
la Orden puedan comer. 

JQi 4 ; \ . 

ITcn.acordamos y mandambs$quc de aqui adelante nin* 
gun Comcdador,CauaIIcro>nj Frcilc de la Ordéjde qual 

|n .quícr citado y condición que fea no pueda comer, ni dar 
a córner en fu cafa mas de quatro géneros de carncs,y fin las 
guifarmas de vna manera cada vna dcllas, fopenaqúccl q 
lo contrario hiziere,incurra en pena de veinte ducados cada 
vez que afsi exccdiereiapücados para redempeion de cauri-
uos-.y que el Fifcal lo pueda acufary ÑoSjComo adminiftra* 
dor perpctuo,mandarlo executar : y quando las perfonas de 
la Orden cormcrenfucradc fus cafarles encargamos que de 
en efta parte buen cxemplo.Y permitimos, qen las tres Paf-
cuas,y en las dos ficílas de nueftro Patrón Saciago,y en cafa-
micncos de hijos, o hermanos, y perfonas muy conjuntas, 
puedan comer y dar a comer todas las carnes y majares que 
quifieren. 

En los Capítulos paííados fe confultaron 
a fu A44geBaátque aya gloria algunas cofas en particuUr^y en 

generaUpónenfe aquí las mas necejffarias.eon lo que [té 
Mageftada ellas refp9ndio9en U manera que 

enlos Uhm de antes eflaua. 

[Or parte de donluys de Velafco, Viforrey de Nucoa 
f^Efpana, CaualIerode laOrdende Santiago, fe ha he

cho relación en el Capitutaquepor fu parte fe hadado 
noticia al Confejode las Ordenes de V. M. pidiendo pro-
ueyeílcn de algunas Dignidades que en el dicho Reyno han 
vacado^ perfonas de la Ordenta caufa que por no auer en el 
dicho Reyno Freyles algunos della,el y los deraas Cauallc-
ios qen el viuen no pueden cumplir muchos preceptos de 
la regla, por no eñar ¡nílrudos en clla,y no auer quié fe los 
caísác/y ha fta aora dizque no fe ha hecho: fuplica a V. M 

y lo 
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y lo mermo füplica el Capírulo Tea feruido, quando de aquí 
adelante vacaren chías dichas parces algunas Dignidades, 
mandar que dosFrcylesdé ta dicha Oídcnjeannombrádtís 
por Ob¡fpos;vno cri la ÍSÍucüa Efpaña,y 01157 cri el Pyru,pot 
quien lós dichos Caüallcros fcati inlhuydos. Y para que afsi 
mifmo.fi acotccicrc,qík otros Frcyles algunos pafletia los 
dichos Rcynos,proüeydos por V¿M.dc alg^náS otrásDigni 
dades ó Prebédas en algunas íglefias Catedrales tengan Pré 
lados del habito a quien rcconc 2can y eften fugétoSjfi rio vi 
uicrenfegun Dios y orden. 
R'/pueJia. Que fe dé memoí ial dcllo a fu Magcflad,) ló mS 
daráproucer. 

En la Orden ay dos Prouincias, que fon la de Caftilíá 1 f 
trouinciadeLcon, aunque en ellas los Priores de VclcSi y 
ían Marcos de León tienen entera jurifdiciGn,y pueden excr 
ccr algunos adiós PontificaIcs,no pueden adminiftrár el Sa
cramento de la Confírmacion t y conferir Ordenes fá^óS, 
por fer anexo lo Vrto f lo otro át Ordc Epifcopal,a cuya caá 
ía les es ncccííario a los dichos Priores procurar Obifpds en 
fus trienios, para qiie adminiflreri y excr^an los dichos ofi
cios ; y por lá mucha falta que en cite Rcyno ay de Obifpos 
Titulares,quc los fueíc hazer/c padece ncccfsidad en las di 
chasProuincias. El Capitulo fuplica a V;M.q porque el di
cho incoueniente ccíTe, fea feruido fe fuplique a fu Santidad 
de parce de VaM.mande hazer y confagrar vn Obifpo Titu
lar que fea Frcyledc la dicha Orden, clqual pueda cx-ercér 
los dichos ados Pbufkalcs en las dichas Prouincias. Y para 
que mejor fe pueda ruílcntar}y con mas deCecia y autoridad 
tratar la dicha Dignidad.mande fe le haga alguna merced de 
alguna Dignidad^arionicaco.ó Prcbcndácri alguna Iglcfut 
Catedral deítos Rey nos, 
Refpi4e(ia. Que fe eferiua a fu Santidad , por lo que en efle 
Capitulo efta acordado,y que fu Magcftad tendrá cuenta c6 
lo demás que en el fe fuplica. 

l o s 



GeiifültasO i8p 
^«^Bs»dp ia ipa r t i Jbs%Jas Ordcnrê s havn dado mu 

dia5pcticuK:il.:s- y dizjci^qü¿iauicndoccffado::la juridicion de 
fas* A^Giídcy oidinariosven las caberas de los partidor >y 
p jefto en íu lugar Al6aMts mayores vfon compelidos a les 
pagar falarios. Al Capitulo ha parecido fuplicar a V.M.man 
cte.pigira las diphos Alcaldes mayores fus falanos en la for 
ma qjicfc paga a los Gouernadores. . 

^efpit^a. Que íu Mlgeftad íe mandará infotmar de lo q 
en cfto pafla/y lo mandar a proueer como conuenga. 

Porque los Monafterios de Freylas de la Orden fon muy 
pobres jSc fuphca a V.M.fea feruido mandar, que fean rcle-
nados de pagar fubfidio. 
B̂̂ efpHeJla. Que fu Mageftad mancara fe tenga cuenta con 

loquecneílofefupUca. » 
• * • ' h \ ' ^ ÜÍ^J ': V, , ' . 

V . M.acoñumbra mandar librar docient¿^ ducados para 
que fe repartan juntamente conUs penas, que en el Capitu
lo fe hazetlrpor las peniboíicias de los Comendadores, y Ca-
ualleros.Suplka a V . Mdos mande librar. 
c]^cfyueJia.Qm fe haga como lo piden,y fe libren. # 

Por quanto el Conuento^le Vííics cfta fituado en la dicha 
villade Veles, cuya^urid^cionífcípiritual es del Obifpo de 
Cuenca^y eftando mátidado^or el Conciljo, que los Prela
dos refiaan en fus Diócesis > y fiend€)loel Prioj: en la Pro-
uinciade Gaftillj^no cumple con lo que manda el Concilio, 
por no eftar Dioceíi b dicha Villa de Veles, donde forzosa
mente ha de refi^i^lo qual tenia remedio,!! V -M.fueíle fer' 
nido fe permu taíTecS cJ dicho Obifpo de Cueca la dicha juri 
dicion que tiene en Veles con otra villa de la dicha Orden 
que le vinieífc tan aprppoíito,con que cetíaria el dicho inco-
ucniente.Suplica el Capitulo a V . M . afsi lo mande proueer 
Con la inftancia neceífaria para que aya efecto. 

I Ref 

f 

i 



ConfultasI 
^tfpm/a . Q05 fa Magcftad mandar^quc fe tr ate deño 
con el Obifpo de CuKnca3y que fe haga en ello lo que fe pu* 
diere 5 y que dexen encargado al Prcíidentc y Confcjo de 
Ordenes que lo acuerden a fu Mageftad* 

Contra todo Derecho diuino y humano párece, que I as 
perfonas de la Orden de Satiago fcan conuenidas fobre íus 
caufas ciuiles y criminales ante las jufticias feglarcs, como 
el Capitulo lo tiene confukado a V ^ M . en particular 5 y por 
fer cofa de tanta importancia lo acuerda a V.M.para que lo 
mande prouccr,y remediar, porque en ello recibirá gra mer 
ced y fauorcon jufticia. 
RtfpMtftd* Que a cfto fe^rcfponde cñ el memorial particu
lar que fobre ello han dado. 

También fuplica el Capitulo a V . M . fea feruído mandar 
a los Alcaldes de íü caía y Corte, y jufticias fcglares no fe 
entremetan a mandar > que las perfonas déla Orden juren 
an ted los5pues íkndocomo fon incompetentes,como es 
notorio de dcrccho,no lo (iueden,ni deuen hazer,por fer co-
tra la inmunidad,que quanto a cfto tienen los Caualleros de 
la dicha Oiden por la regla y cftablccimientos della,ypor 
otros inJultos Apoftolicos. 

Cocra toda raeon y derecho, y Bulas de los fumos Pon* 
tifices/ehanprctendido,}'pretenden licuar alcaualas a las 
perfonas dcla Orden deSaiuiago,por ocafion de vna Ici que 
nucuamente íc ha hecho.Y pues aquella noobfta en deroga
ción délos dichos indultos.Suplica el Capitulo a V . M . fea 
feruido mandar,que<le aqui adelante no fe licúen i y ¡o mif-
mo en lo que toca a la fifa,que tampoco fe llena a las perfo
nas de la dicha Orden,atcnto que fe bueluen a las demás per 
fonas Eclefiafticas. 
Refpuejla. Que fu Mageftad mandara mirar lo que en eflo 

jconuendra. • 
Iten 



Gonfultas. ipo 
Icen por el Capitulo fe ha fuplicado a V.M.en.particular 

confultajqüe la dicha Orden no pague fubfidio, ni otta con 
tribucion.Suplica a V.M. lo mande prouéer. 

Ti^efpuejla. Idem. 

Por no fentcnciarfe en rcuifla por los del Confejo de las 
Ordenes los pleitos que en el fe tratan, y nuerfe de acabar, y 
fenecer en comifsiones, como hafta aqui fe ha hecho y haze, 
fon grauemente vexados los vaífallos de la Orden por la di
lación que ay en la determinación dé los negocios: la quaí 
no auria,í¡ fe fentenciaíTen en reuifta en el dicho Cofejo. Su
plica el Capituloa V.M.fea feruido mandarlo proueer co
mo cofa de las mas importantes que fe pueden ofrecer. 
<B>/Jpi4€fta. Que fu Mageñad lo mandara ver, y proueer 
en ello lo que mas conuenga. 

iív»,. i • E»l ».•»».»'./ i J • ''. i-X U W ;'„.,.' j ' J I J i » J I^'I"*? -.vií. 1 

Porque al tiempo que por madado de V . M . fe entregarS 
"las galeras de la Orden a Sancho de Biedma, fe le entregaro 
con ellas ochenta y quatro efclaüos déla Grde de Santiago, 
que valian tres quentos y ciento y cincuenta mil marauedis, 
que fue el precio que ceñaron ala dicha Orden, y dello fe le 
reftadeuiendo dos quentos y docientas y treinta y quatro 
mil y docientos y treinta y dos marauedis. Suplica el Capi
tulo a V.M.rea feruido de mádarlos pagar al teforo de la di
cha OrdenjPorque efta muy necefsicada. 
cKj:fy'ie¡i:t. Que ftl Mageftad fe mandara informar de lo 
que tn efto paila pata que eí teforo fea págado de lo que 
juftamcntcfelcdeuiere; * ^ 

Porq los Cnuallcros que refiden fuera de Efpana por la 
mayor parte no cñaninftruítos en las coías de la Orden co
mo conuernia,ha parccido,quc los del Confc¡o tengan cuy-
dado}qi]C los Caualleros qucreííden fuera de Eípañafcan 
viíitados. Suplican a V.M.prouea en Ñapóles , y en Siciha 

I¡ i de 
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dc Obifpados^ de algunas prebendas a hombres Je nueftra 
Orden para el mifmo cfeéto* 
Mftmjld* Que efta bicn>quc fcañ vifitados; y que en lo de
más que dize fe tendrá cuenta con ello. 

Porque fe ha entendido, que en los pueblos déla Orden 
ay muchas períbnas contra quien los que fon pobres y mi-
ícrables pcríbnas no pueden poner fus demandas»ni aU 
cancar jwfticia, ha parecido al Capitulo ordenar, que en el 
Gonfejo de las Ordenes fe conozca en los caíbs de Corte, 
como fe haze en las Chancillerias de Valladolid y Grana* 
da j pues en todas partes ayla miíma razón, piedad y jufti-
cm» 
l^ejjfuejla. Que fu Magcftad mandará ver loqueconuer-
na prouecr en efto. 

En grauc daño del derecho publico de toda la Orden de 
Santiago, y de V . M . fe han hecho cnagenaciones de Eneo* 
miendas, y otras cofas de la Orden, como es ñotorio.Y por
que parece al Capitulo^ue no fe han podido hazer ícgfi de
recho , fuplica humilmente avueftra Magcftad, que para 
adelanteno fe hagan las dichas cnagenaciones} y quanto a 
laspafladas dé licencia a la Orden para que figajufticia,y 
que hagan íbbre ello fus proteftaciones y reclamaciones, jr 
fe afirmen cft las que tienen hechas, pues defto fe íigue gran 
feruicio a V - M . y bien publico. 

IZ^effiieJla* Que fu Magcftad lo mandará ver, y refponder 
a efto lo que conuenga. 

Mandólo fu Magcftad en el Pardo a veinte y ocho de No 
uiembre de mil y quinientos y íetenta y tres, Martin de Gaz 
tclu. 
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t G A P í TrV fe O fecncriií la Órdg Jfe 
Sanriago fuplicó ay;...M, li)^dias paíTados^ 
fueíTe feruid^dc m5ipdar,que la dicha Ordc 
fucíTc reftituida en los diezmos de las gran-

| gcrias^c los CauaHeros de la dicha Orden 
que vmen "chías Iridias,por quanto a la Or^ 

den pertenecen defdc fu fundación > y por fu regla, y V¿ M¿ 

y dos los didío^tifd^riós fé apli 
Scuilla delá dichá Ordénlél qüal ttübio períbna a Indias a 
tí6brallos |y ttwxo dici tólducado^^ mas, de q fe íiruió V . 
ft&.f ttltindo fftuarpot ellos en el Almoxarifazgo.dc Seüíllá 
t t e c k t í t á ^ á i c a e m í l ^ g í u h i c n t M y treinta y ochó maráuó 
tlis'Jos-quíilésxl dkho Cónucritó ha go¿ado, y goza. Y dcC¿ 
Jytárvt 'áñptáótt&nu ú Coñfejó:de Indias lin oir, ni lia-
•A i^ t^p i f e í ^c la Of den, ni del dic;h^ Conüento ^ mando 
^éfjbiacíár prodifioñ p^ra que los Obifpos dé las Indias co-
^a i f t r t tafíílii^tt cftos diezmos j y dektócho defpojaróh a la 
OKi^ndallos, SuplicsPá^M.cl Capitiílógencra^quecom6 
írdi^hd Ordén fue de hecho defpojadajfea de hecho reftitui-
da'para que dellos pueda auer álguriá renta en el Ctínuento 
-dé León para que fe pueda poner ^ y fiíftentat en el algunas 
xnonjas, o aplicarlos pata loque V.M.fiíere feruido. Y l i al
guna duda en efto V.M.tuuiere, fupíica a V . Mí c! Cápitulo 
lodccermifícn los jüezes Comlííarios para eítós negocios 
dipiitados^or tener notieiadel derdóhó dellos. 
R&jpMeJla.Dizcíu Mag.q mSdara vtfr lo q en efto^pide el Ca
pitulo para q fe hagj en ello jüfticiaJdcniancra q la Orde no 
reciba agrauio) y q pará éftecfeto fe dd rclaeio patticular de 
t é d o lo q cnefto palla aiPrtffí4et#de]-Cofcjo détas Ordenes 
'•':Í>J3 l i a para 



, Q Í Coafiíltas. • 
4 dnJlU 1 • 

para que lo acuerden á fü Magcftad.En el Pardo a 2«.de No 
uiembre 1573- M . ñ D 2 

bre della dize5 que las jufticias feglarcs def-

tias^Jp^ CauaU§rfí§b4e J a í } ^ 

juczcs,cQtii9 fon Q b i ^ d p & X f i ^ 
clínan ^ i d i c i o n f ^ ^ r { ^pidáriMI ^ i S f t ^ ^ í f y ^ a a p a í r 
djOs antjstójdezcs r l ^ ^ t & ^ S h í l i f t f f c ^ í i j n f QrjlirQsbar 
tranfgreíÍQre^ de lá regla qüc! ,t iencé^ prbfí flfftñjippr d «ifr. 
mo cafo los dichos juezes.tratan;fi^!per;íbaagfy^attíVs^dt< 
yida e indecOTtem^M^ otras Vjê q̂  les mandan juíait j íyé 
alcgan.q conform€v&;láí^llbi |^ y cftay^imicintOí 
de la Orden no lo pjipdAfi&ftérfiáJkjcnciiiíe: V.wM.fo^gr* 
uemente mt)l?.todosí<an:düaciones, yprifioiiés, y aksyc-
zcs condénftdo^eqj^^^fas principales fobre que fe piey-
t ca, d izi c dQáq pQii nd jurar fqn auido'S por confoflosenieila^ 
eñ q laOídeh ha recebido5y recibe agrauiosi yífyer^a xmor 

y feñor natural p<>r las xazones íiguientes.Lo primcrojpo^ 

glarcsjcgunlas. Bulas por el Papa Martino V . y otros Ponr 
tificlACíítíe4iááííito4*^ 

tó¿q c i l ceder, 



Coníultas.^ 192 
cecícr3x:otno es en Derecho nctorio.Lo otro,porque los Ca 
i a i l d r ^ d ^ la dicha Ordeé ^rofeflan IcMíVs^otos füíknciá 
fe'&JaiRcligioi^qmíbnr^íátó y Caft¡dad,: 

vcrdaKSeros;y juiridícion fe-
glar/egari los decmbsyy CoBaiiios, y leyes de Derecho có-
munípMíRe^í^vjofe^aede i^ diui-

li^ifcipiiblSdi^oác^qüe feaaxonuenidos, ni triidos^inte 
las j tif^kriasífe^ibcS Itíbiaqnd^tn^s cáuító^ilii 1 e s ^ m kt t i m i -
tóle^tóccdiendofe dtofitio,ni a pedMicjito de parte. Lo 
b í a x ^ ^ ü t ^ ^ ^ ^ W ^ t í & t e w h á c f t a d d | t'á cfta p«a%ftioíií 
íroj^pasdaoriddla^idcx'ádíKde conocer, y prócedor^ntre 
lasperfonasde Orden. Lo otro, p^orque la cííbikioTifüe 
eociccdida a lá Qrdcn,}^;líos»GauaUefós dclla^oriauer eni-
plca^ikfangrcijuridas^aíkiefeara de.b fanta Fe ^GMolicáv 
yípaacssüd raiíntó^Mp^roxiaBcn y pi^feíTan ío^ íqcre aora 

íes^Loótro/parqmeíenlosijtietnpoS: del Infante don Enri-
queíM^rps-Maellrcs<,ven tanlá fueccwKwoida y guátda Ja efíía 
verdad,que defpubŝ dfi.ahudr fueedido el cafo de domAluaro 
de Luna^Maeftre de Santiagojos juezes feglares^y otras per 
Í$Qft qf̂ e m ^ í ^ i i ^ o n e » ^ i i r i p ^ r ^ a h f p l ü é j p n de la 

idiendo, conQciendp, y confeííando* 

na y caufa dcrMaeftre-. y 11 en aquellos tiempos én^uq fe pií 

y 
quarito es mas razon^uc'la góie áora,por fer V . M . Maef-
tre,próteaor,y amparo d^llíj de quief/ BcídaísJái juridicips 
nés'-d^ftos-Reinos dcpcnáctiM^yo^mthtotñihúóiü liVIacfe. 
rtaiígb de Santiago incórporadci ciTJa Corona Real de Caf-
tiHaipór Bulas Apoftolicasjde tal manera, q pódemós jufta-
iüv&ui fezkif^totit^bib^ la&las Ordc-
Dmion^ ñes 



Confultás. 
ncs es vna,pucs dcpiendcjy fe deriuá de vna mifma fuete q es 
de la volutad de V . M por la qual los juezes fcglarcs,y los d 
las Ordenes fon pueftos en entrabas paitic?fyy cntr^ fubditos 
y yairallos de V.M.adminiftran jufticia .:Y l i por cftablcaif 
miento cfta difpucfto^ue el Gonfejo délas Ordenes conocí 
ca y determine la^ caufas criminales y cmilcs de losJrircylcs 
Glcrigos:con mucha mayor razón podran^ y dcue proc.cdcc 
en las caufas eriminalps,yciuilcs de los otros Caualkfps r y 
perfonas dcOrdcn;Y pües ponlás rázonesdichaspar-ccCitpid 
la dicha cíTencionfuc concedidapor lâ Sedc Apoftolicaa los 
Cauallwos,y Orden de Santiagopor la Rcligioíi ca<juc vi* 
uen 5 humilmentc fuplicamos á V¿M.míande, quelap juílií 
cías feglarcs no les perturben en clla}ni procedan en fus cau 
fas criminales,n¡ ciui 1 es jque en cño la Orden recibirá gran-
difsima merced de V . M . .as : l 
gJKjeJj>ueJla. Que fu Mageftad mandara hothbrar p¿rfonas 
que traten y platiquen de lo en cfte memorial cotéiiadi^ paf4 
que ft rea lo que parecerá mas conuenir a la buena gouerni 
cion y adminiftracion de la juílicia, y obferuaeibn dolos pri^ 
uilegios de la Orden dcmancra,que ho reciba agrauia alga-í 
no.En el Pardo a primero de Diziembrc de mi l yquinien* 
tos y fe tenia y tres anos.Martin de Gaz telu, I i f ^ l i ^ P v 

Afsimirmo en cfte Capituló general qüc 
jicomenfi a \6Je Ahrilde íóoo.y/cacaloa ío.deNouient-

Tías¿on lo que fu Marcftada ellas reffondio.qm 
fon las fomentes* 

P O R C O N S V L T A Dcfte Capitulo general fcjccu 
preícntó a fu Mageflad el grauc perjuyzio , cptepla? 

Orden padece de las enagenaciones que fe han hecbodeíus? 
bienes, la prohibición que auia dello por los eftablecimicH^ 
tos 3 y por la naturaleza y calidad de ños bienes, el daño 

enorme 
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cnormejqüedcálgunas ventas y empeños le rcfuifa el no 
aucrfe eumplido con los Drenes que para ello fe alcan^aronj 
y la cortedad de las recompenfas, y otras muchas razones, 
juntamenteeon lo que el Rey don Filipe I I . nudlro feñor^ 
queayagloriajpor fu vltima voluntad dexó declarado y or-
denado para que fe reñítuyeflcn a la Orde los dichosBi cuesi 
y confiando, que fu Mageftad en negocio tan importante 
mandada haze-r a la Orden la merced que íiempre le haze, 
fuphcó el Capitulo por efta reftitucion de los bienes enage-
nados * Y que pueá por la breuedad con q fu Mageftad man-
daua, que el Capitulo fe acabañe j no pudo de todo punto 
quedar efetuada cofa tan grande^ mandaíTe fu Mageftad,que 
algunas perfonas de^aun dcfpües del Capitulo acabado tra-
taífen defte reparo, afsi dehechó como de derecho, y de los 
medios y trabas conuenicntes para poder fer laOrde reintc* 
grada. Y todo lo propufieíTeri a íu Mageftad para que lo ma-* 
dafle remediar como de fu grandeza fe efpcra. 

R?Jpue/ía de/u Magejldddefu Reat mano* 

Tengo por bienjCjüc traten defto el Comendador mayoit 
de Caftiltajy el de Leon,y el Conde de Adiranda, y el de Fi-
callo,TrczesjT q puedan llamar a alguno de mis CofejcroSi 
el que a ellos les pareciere, íiendo de la mifma Ordenara q 
a fu tiempo me acuerden lo que fe les ofreciere, y yo pueda, 
auu naolo vifto,ordcnar lo que viere conuenir. 

Poi otra coriviia^tcnto qüe por Bulas y pnuiíegios Ápof-
tolicos fon ¿Üentos los Caualleros, y perfonas de nueftra 
Orden de pagar diezmos a las Iglcíias,encUya Dioceíi viuc, 
falao a los i'noresjy Couentos de la dicha Orden5 Suplico a 
fu iVUgefta i mandatre eferiuir a Roma por confirmadodef-
tospriiúlcgios para queceíTcnlos pleytos, y diferencias qué 
fobre ello ay* • 
rJiStJtfp <cjta* Queafsifecfcriuaé 

m (} : ' % ' - . 
Por 



Coníultas. 
Por otra confuirá fe hizo relación a fu Mageftad,como 

los diezmos de las grangerias de los Caualleros defta Ordc, 
que viuen en las Indiasjon derechamente dcuidos a la Or-
dei^y cftauan aplicados por vn Capitulo general al Conuen 
to de Santiago de Seuilla; y q tras eflo la Orden fin llamar
la,nioirla fue deípojadadellos de hecho por el Conftjo de 
In Jias,de que la Orden reclamó en el Capitulo general del 
año de 13 73.fe foplicóa fu Mageftad^ue aya gloria, lo man 
daííc rcmediar.Refpond¡o,quc lo mandaria vér,y que fe Ijit 
zieífc juílicia fin agráuio de la Ordenjy que el Prefidenre del 
Confcjo de las Ordenes fe lo acordaífe.Y atento,q con aucr 
defp jes paíTado tantos años,el negocio no fe ha remediado^ 
fupüca el Capitulo general a fu Mageñad mande reftituira 
laOrdencnfupoffefsion dequefuedefpojada de hechor y 
que tras efto fe nombren juezes para verlo, y determinar-
lo en jufticia. Y que íaliendo la Orden con ello de la fu
ma que montaren los dichos diezmos, fe apliquen al Cole
gio de Salamancalos tres mil ducados, con que oy le acude 
los Conucntos de Vcles,y fan Marcos de Leon,dcfcargado 
a losConuentosdeftacarga^y queloque montaífe fe apli-
cal ícaotraobra pia. 
- i l s b h r . . , . ^ ÍOÚ ' • :.. . ¡Ú 
RrJpMeJíá. Que qui^á efta efto por hazer,por no auerfe acor-
dado de paite de la Orde,como fu Mage{lad,que aya gloria, 
lo mandón Y aora fu Mageílad manda, que el Prefidente- del 
Confcjo de las Ordenes fe lo vaya acordando con toda la 
claridad que dello huuicre,como antes eftaua ordenado, 
para que auiendolovifto todo, mande proueerlo que con-
uenga. 

Afsimifmo fe cónfultó5y informó a fuMageftad,de como 
algunos Prelados,en cuya Dioceíi caen parte de los benefi
cios de la Orden, ponen dificultad en admitir fin nueuo exa-
nien ante ellos los Religiofos defta Orden, prefenrados por 
fu iMagcftad^unq otros Prelados los admiten.Y fe fuplicó a 
fu Mageílad mádafle cfcriuir a Roma por vn Breuc de fu Sa-

tiuad 
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tida^í en q manduque los Rel igiofbs defta Orden prefen ta-
dos por íu Magcftad(quc es Parro dcJJa)íean admitidos pot 
los Pi clados,y fe le dé la colación fin nueuo examen, yendo 
examinados por la Orden. 

It̂ efyuejla* Que fe eferiua al Embaxador pida cfto a fu 
Santidad* 

También fe fuplica a fu Magcftad mande, que el Capella 
mayor del hoípical de Sariago de los Efpaííoles de Ñapóles, 
que harta aqui ha fido Clérigo de fan Pedro, fea de aqui ade
lante Freile defta Orden,y aya de quedar con las mifmas car 
gas y obligaciones,quc al prefente tiene, quanto a lo que to 
caal fundador y Adniiniftrador del dicho hofpitaI,pucs cño 
íeráen fu mayor autoridad: v que al dicho Capella mayor q 
fuere de la Orden fe firua fu Ma'gcflad de mandarle aplicar 
fetecientos ducados:de renta de beneficios en aquellas par* 
tes fobre los trecientos que oy gozardemancra, que por to
dos íean mil ducados^y que juntamente fe le de titulo de Ca' 
pellan de fu Magcftad,para que.ficndolo, pueda recebir los1 
inuentanos de los Caualleros de la Orden, que por allí reíi • 
den,}' acudir a fu inftrucion. 
^R^ejpacpa. Que lo primero cfta bien, y para lo Jemas fe i 
aduicrta?que por Confcjo de Italia fe acuerde a fu Mageflad 
enlasocalioncs.. 

Suplicofc a fu Magcftad fe firuieík de pedir a fu Santidad 
dirpenfacion general, o por viade declaración, para que los 
Freiles Clérigos defta Orden puedan obtener dignidades, 
prebendas,)'penfiones, y beneficios fecularcs ¿conque po-* 
drian fer premiados los que ya lo merecen en cfta Ordc, y fe 
animarian mucho los otros fugetos que ay a auentajarfe en 
fus eftudios,y falir eminentes en letras^ 
It^efyuefiá. Que fe auife a fu Mageñad nías pafticularttie* 
te,que impedimento ay en cfto,y en que fe funda, y que ma
nera de difpenfacion fe pide. 

Pidió 
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PW.io también el G;apitulo,quc fe confirmen, y impriman 

las Bulas Apoftolicas,y priuilegios Rcales;quefehan ^once 
dijo a la Orden para que aya mas claridad y noticia de IQ 
queconticnen. — físnirniz^ 
Rejpdejla* Que de todo efto fe haga vna relación particubr, 
y fe embie a fu Mageftad, para que vifta y entendida ordene 
lo que mas conuenga. 
^'i'in*' Mío éñitíúíii '•• rf]5ÍÉBÍ>/I üi v* fíotínrt̂ ''-V'rtTJicífncT > 

Acordó a fu Mageílad el Capitulo general lo que por 
otros Capitulos generales fe ha pedido fobre la impropie
dad, que es, que la villa de Veles pegada con aquel Con-
uento tan infignede la Orde deSatiagOifeade la Diocefi de 
Cacnca,y no del Priorato de Veles. Acordando el expulicn-
tCjfcha platicado,de que el Prior deVcles fuelte las pillas de 
la Mota,y Hinojofos,que fon de fu P n o w o j j a s de al Qbif 
p.Qdc Cueca por las villas de Almendros, y de Veles, que el 
dicho Obifpo ha de dar por las otras a cfta Orde y Priorato^ 
replicando a fu Mageftad lo mande fauorecer demanerai 
que aya efecto con breuedad. 
•> i ñ i IC-T :>ÜU JÍ )o ^ 5 F w ^ p i 'A i si» 3 '¿oí %v aonsíQ^f.-ai 
Refpaejla. Que fu Mageftad tiene por bien , que efta platica 
palle adelantc,y la mandará fauorecer 5 y que t i Capitulo 1c 
apuR* las diligencias que fobre ello conuendra hazer, y def-
pues el Confejo dcOrdenes lo acuerdc,y en particular el Prc 
íídentc. 

En el Pardo a veinte y tres de Nouiembre de mil y feifeie 
tos mandó fu Mageftad reíponder a cftaconfulta loque va 
en las margenes de cada Capitulo eferito y fcnalado de ma
no de mi Francifco Gon^alezde Hcrcdia. 

Por otra confulta fe fuplicó a fu Mageftad loque fiempre 
ha fuplicado la Orden en materia de la juridicion y eflencio 
de los Caualleros como per fonas Eeligiofas, pues lo fon j y 
cómprales no pueden fer juzgados por lasjuñicias fcglares 
en lo ciuil, ni criminal, fino que han de fer juzgados por fu 

Magef-
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M^eflad^y ui Confcjo de las Ordcacs, alegando las muchas 
cauíásy tazones que pata ello ay» Waib^l: 

Y aaicndotctiídoel Capitulo general íefpuefta dc füMa-
geftad a los diez y ocho de Nouiembíc del afro de 1600. cort 
paite de la merced qac fe pedia en la dicha confulta, y hecha 
luego a ios veynte ynucue del mifmo mes otra nueua con
fuirá fobre ello , tornando a Tuplicar a fu Magcftad por ente
ra y cumplida merced, y jufticia > no huuo tiempo de recebif 
la refpueftadefta vltimaconfulta,durante el dicho Capitulo 
general, porque fe diíToluio y acabó el dia figuiente treynta 
del mifmo mes de Nouicmbrc del dicho año de 1 6ooéperaf 
fue quedando la Orden con mucha confianza dcquelaref* 
puefta y rcfolucíon diel Rey nueftro feñor (obre eftc punto¿ 
hadefer muy conforme a la jurticia que fu Magcftad a todos 
guarda,y a la que la dicha Orden tiene, y la que fus feruicios 
mctcccn, y la merced que fu Mngeftad acoftumbra hazetla 
xn tado^dc que c(la tan reconocida como dcue. 

Bn la forma y manera dicha fue comcn9ado,profeguído,y 
-acab^dó cl Capitulo general de h Orden y Caualletia de fc^ 
.ñor Santiago,qucpor mandadode la Magcftad del Rey nuef
tro feñor, como Adminiftrador perpetuo que esdeladkha 
Otdcn,fe comentó a celebrar en la villa de Madiid en diez y 
feys dias del mes de Abril de mil y feyfcientosaños , y fe aca
bo dvltimo dia del mes de NTouicmbre del mifmo ano.auiet 
do fuMaacflad rcfpondidoa las confultas que por el dicho 
Capitulo fe le hizicron, a vnas de fu Real mano, y otras pof 
decreto y letradel Secretaiio FrancifcoGonzález deHcrc-
dia, feguo parece por las mifmas refpucftas y confuirás qud 
quedatan en el hbro original.el qual firmó fu Magcftad en el 
IVlonaftcrio de fan Lorenzo el Real á quinze dias del mes dé 
Enero de mil y fey fcientos y vn años^ 

Porque yos mandamos a vos los dichos Priores , Comcnu 
K K dada-



dadores mayorcSjTfczcs^Comcndadorcs.Caual lcros,yFrcy. 
les de la dicha Ordcn,quc de aqui adeláte tengays, guarde) s# 
y cumplay s la dicha regla,y eftablecimicntos que de fufo van 
incorporados con fus moderaciones, y difpeníaciones en las 
margenes puedas y declaradas, fegun, y como con acuerdo 
del dicho Capitulo las mandamos imprimir.y publicar,)' los 
tengays en buena guarda como cofa dada por la dicha Ordc, 
y donde fe contiene la regla y eftarutos 9 en que como perfeu 
ñas i Caualleros«y Religiofos della conuienc que viuays, y 
deys cuenta cada y quando que por los Viíitadores de la O r • 
den vos fuere demandada. 

«. 

Y O E L R E Y . 

• imri^\ C Í . . . . :•• ' • • . . • - • ' F ' ' y - • • J *.>lb &\ ̂ up ' X • r -¡.b ÍÍ.lÍ"? 
3?. P r i o r Vclcnf . N i c o U u s P r i o r P r o u w c U L e g h t i e n f s . E l 
D u q u e de L e r m a . D o n l u á n de Idiaquez* 9 Comendador m * * 
y o r y T r e & c . E l C o n á e d e M i r t n d a . D o n Be rna rd ina ¿ c ^ y 
Adendofa T r e & e . D o n l u á n de B o r j a T r e ^ e . E l M a r q u e s 
ele A l m a f a n E m i e n d a . D o n h a n N i ñ o Je G u e u a r a E m i e n d d i 
D o n Diego P i m e n u l E m i e n d a . D o n l u á n á c T a f i i s E m i e n * 
da. D o n L u y s Enrique&> E m i c n d á ~ > . 

• i 
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Carta acordada, que ningún Religioro de 
I4 Orden ds Santiago quefruiere Benefítio, o efimicre ocup** 

da en oPro cargo , ffseda venir, ni venga a U Corte >ftn 
que primero pida licencia en el Conpjo de 

las Ordenes. H , 

i'ol fibdtra til íocjiíüiiob ysi) ¿ u b & f '^ 
O N Felipe por la gracia ¿ e Dios , Rey de Cafli-
lla,dc L c o M c Aragonjdclas.cíos Sicilias^ dc léru 
fa^o^dc Nauarra^dc Granada^ Toledo, de Vale 
cia,de GalizÍ3,de JVIallcrcas,dc Scuilla, de Ccrdc 

na,de Cordoua.de Córcega .de Murciare laen, de los Algar^ 
ues efe Algcciraídc Gibraitar^de las Islas di Cai>afi%dc las In 
dias,lslas,y Ticrrafirme del mar Océano, Conde de Flandest7 
y de Tjf o!,&:c. Adminiílrador perpetúo de Ja Orden de la C a 
ucvlleria de Santiago por autoridad Apoftolica.PprOjUatopoc 
algunas cofas há parecido que los Rcligiofosdc la dicfia O r 
den q ííruen B^nciicios,ó cftan ocupados en otros cargos.no 
conuiene que vengan 2 nueftra Corte, fin que primero pidan 
licencia en el nucflro Confejo de las Ordenes. Porcnde, con 
fu acuerdo por efla nueftra carta mandamos , que de aquí 
adelante ningún Rcligiofo de la dicha Orden que firuierc 
Bcncficio,óc(lduiere ocupado en otros cargos, pueda venir, 
ni venga a nueftra Corte,fin que primero pida licencia en el 
dicho nueftro Coorejo, fo pena que el Religiofo que contra-
uiaicrepor cada vez que lo hizicre, incurra en pena de veyn-
te ducados para obras pias , a difpoficion de los del dicho 
nueftro Confejo . Y encargamos a los Priores de nueftros 
Conucntos, que quando a los Religiofos que en ellos refí-
den huuieren de dar licencia para venir a nueftra Corte, 
fea por cofa de importancia : fobre Ioqua.1 Ies encargamos 
cftrechamente la confeiencia, Y para que lofufo dicho v?n* 
ga a noticia de todos .mandamos que juntamente con los 
cftablccimientos de la Orden fe imprima efta nueftra pro-
uiíion , y la original r« ponga en el cofre de las eferixuras 

: ' K K 2 del 



del dicíbo Confcjp. Dada en Madrid a ocho dias de Sctlem» 
bre de mil y quinientos y retcnca y cinco años. 

Y O E L R E Y -

l o luán Vázquez de Sala^a^Secretario de fu CatolicaMagcf 
tad.Ia fíze eferiuir por fu mandado. 

E l Licenciado don Jntonh de Padilla. E l Licenciado don 
5 faope deí3Ht>man. E l Licenciado don h a n de Zúaf ola. 

¿ Garca aeordíada,para que ningún Caüallcro 
; de la Ordéri de Santiago de poder para cobr^fémanfem/niwto 

ordinario que fe les libra en la Mefa MaefírM, fino m r t t f a 
folamente lo corrido de vn año^fopena queft le dieréftjjW^ 

maí tiempo .pierdan ló que en el montare ti dicho f 
mantenimiento para obraspias? '' ír 

O N Felipe por la gracia de Dios^R^y de C&ñU 
lla,de Lcón^dc A rago^de las dos Sicilias^dc Icru 
fale,de Nauarra^e Granada,dé Tolcdo,dc Vale 
ciaídéGalicia^e Mallorcas,dc Scuilla^c Ccrdc 

1 íia,de Gordcua^de Gorccga^dc Murcia^dc laejdc 
lós AIgdrucs de AlgeciraídeGibralcarjde las Islas dcGanaria, 
de las indias Js las , f Tierrafiímc del mar Océano , Conde de 
Barcelona.fcnor de Vizcaya,y de MolmajDuquc deAtenas,y 

;,de NeopattiajCode de Ruifcllon, y de Ccrdan¡3,Marque$ de 
Orifta3y dcGocianOjArchiduquede Auftria.DuqucdeBorgo 
ñ^Mila^ de BrauanceíCodctíé Flades,y de T¡rol,&c.Admi 
nitlraáor pcrpecto'd^la Orde de Caualleria de SantÍ3gO,por 
autoridad Apóftdlica.Porquato Nos Tomos informádo^póx 

•-recaudos q fe ha vifto en el nueñroCofcjodc lasOrdcnes.ha 
conílado,q algunos Caualleros de ta dicha Orden de Santia
go acoñumbraua dar poderes a mercaderes, y otra* perfonas 

para 
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para qüc durante fu vida cobren los maraticdisquc hande 
aucr 4 y $ ^ 1 $ ^ ^ 
ordinarios en la dicha mefá Adaeftíaí de U dicfhfa; Ordcn^ 
porque les den algunas ntercáderias o dineros adelantados:, 
j de mas de fer cñó mala introdocio c abufo, ha acaecido mu 
chas vezes y que qüandoa los tales Caualleros fe les han im-
puefto algunas penitencias pecuniarias, no há auidd de don-* 
de cobrarlas,a caufá de tener dados los dichos mántcnimícn 
tos. Y conucniertdo poner reniedid cri lo fuíodicho.i mandar 
mos tracar,y platicaí fobre ello a los del dicho ntíeft ro Con^ 
fejo} y por ellos vifto,y por Nos confultado, por la prefente 
como Adminiftrador fufa dicho, prohibimos/y defende
mos, que de aqui adelante ningütlCaualIcro de ía dicha O r 
den de Santiago pueda dar i ni dé p^der pafa cobrar los di
chos manteniinkntos, fina fuerí tari folanicntc la corrida 
de vnano:fapena qd(5 fi ledietcn para mas tiempo^ piérdala 
que en el montare el dicho mántcnimientOi y fea para obras 
pias , adirpoíiciort del dicho dücftro Confcjo : a los qualeí 
niandamos que tengan particular cuydado dcí cumplimicnJ 
t o y cxccucion dcllo.V para q lo fuíp dicho vega a noticia de 
los Cauallcros * mandamos que efla nücñra prouifion fe im* 
prima, y ponga juntamente con los cftablecimicntos que fe 
hizieren en el ylíimio Capitulo general de (a dicha Orden, y 
la original fe guarde eri el cofre del dicho Ccnfcjo. Dada en 
Madnd a veinte y vno de Scticmbrc^e mil y quinientos | 
tcnta y quatro añose 

yo e l Rey. 
I • • • . 

Yo luán Vázquez de Salazar, Secretario de íu Catolice M * : 
geftad la hize eferiuir por fu mandado^ 

E í L i cenc iado a o n j í n t o n h de F d d i l l a . 
E l L i c e n c i a d a d o n J u a n de Z u a c o l a * 

K K jf B R E J 



B R E V E D E N V E S T R O M V Y 
S A N T O P A D R E G R E G O R I O X I ^ E Ñ Q V E 
reuocacl Motu propio,quc el Papa Pío V . de felice recordad 
cionaaia dado contra la eoftumbrc > diñniciortes i y priuilc-
gios.quc las perfonas de las Ordenes y Cauallcrias de Santia 

gOiCalatraua1y Alcancara^íenen para poder teftar, o dif-
poner de fus bienes cada vno,feguri por fu Orden y 

priúílcgiosles espermitidb-. if 
í t t ñ t l t t 

P o n e f e a q H Í e f i e B r e u e \ p a r a q u e fe f e p a q u e los e f t a b l e c t m e f o s i 
y l a B u l a de P a u l o Í Í L t f l a t o d o e n f u f u e t e a y v i g o r % n o o b f k 
í a n t e e l A í e t u p r o p i o de P i ó F . 

R E G 0 R 1 V S P A V A X I I L J D 
p e r p e t u a m r e i m e m o r i a m . R o m a n i P o n t t f i c i s 

p r o u i d e t u t á b e n i g n i t a t i s p r o p r i ü e f l & b i é t q u i -
t a s f a a d e t t a c C a t h o l i c o r u m R e g u m v o t a expof* 

¿ J ^ ^ ^ - K L A c u n t , q ! A A g e n e r a l i t e r a p r a d e c e j j l r i h u s f i é i s f l a t t í 
t a Cunt%moderar i \ i lU<fa í n t e r d u m t d l e r e 9 q u £ f a c ú l t a t e t e f í a d i , 
C$ d i f p o n e n d í d e b o n i s t q u * fabregulari h a b / t u M U i t i a r u m d e 
ge tesper / in<€ p o f s i d e t , a d i m t w t . L i c t t e n i m f e l i c i s r e c w d a t i o n i s 
F i u s P a p a I Q u i n t ú s p r a d c c t j f o r n o f l e r p t r ¡ U a m p e r p e t u o v a l i * 
t u r a m c o n í i i t u t i o n e m y i n t e r a l i ayomnes 0* q u a f c t w f y l í c e n t i a s % 

f a c ú l t a t e s t e f i a n d i , a l i a s q u o m o d o h k t d i f p o n e n d i , a d 
c e r t a m ^ q u a n t u n u i s m o d i c a m f u m m a m t t $ q u a n t i t á t e m f d € 
r c b u s j r u t h b u s bonis i w m o b i I i b u s , i n o b t l i b u s t & f e m o u m t i * 
b u s , í n t e r a l i o s a d M a g i f t r o s \ P r i o r e s ¡ F r a c e p t o r e s , M i l i t e s , 
F r a t r e s ^ pe r fonas M i U t i a r í i ^ H o f p i t a l i u m > v i d e l i c e t S a n * 
S i h e o b t de S p a t a d e C a l a t r a u a , A l c á n t a r a , M i l t t i a r u m 

B t f p a n i a r u m s a t i o n e P r ¿ c e p t o r i a r i 4 m y H o f p i t a l i t m > & B e n e * 
f e t o f u m E c c l e f a f l i c o r u n i . e i i i ( e c u l a r i u m f á a l i o r u m o r d i n u m 
r e g u l a r i u m a c p e p o n u m ^ f r u ü u m q u o r t t m c u n ^ p r o u e n i e h t i ü 
n e c n o n f a f t a v f y tunc%n6 t a m e n e f f e ú u m f o r t i t a , v i g o r e l i c e n ~ 
í / ^ r ^ w ^ / ^ » / ^ / » » p r t d i t f a m m t e J i A m t n t * a l i a } 4 i f p o ~ 
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$simts hüiufmodieitamft ps¥ eafdem l i cmus >• fatUhatei 
dtfponeretHf, quod d i m i d i * , a l i a pars rerám, C¡f bonoTHm 
ftxdiftorumi AdtUttjs, H o f p i t M i h t i s , Domibus, lt>cis% vn* 
de illa p r o u e n i r e n t i w l alyspqs locis relinquerentur, reuoca» 
nerit, aholeuerit-Mcernes teftamentajonationens, & aliaf 
difpofithmSiqtiaspfAtextuprimlegioYHM 
tionum^ indultorumpr<ediftorwn fíe rtHocatorum, ac contra 
di&drumliterdtumtenoremperquofiiéntfa etia ¿ipoílolicaau* 
St&titatefieriy <oélfafias ptrftqui contigerttjanquam fubrepífe 
lié extortas nullias prorfus roboris^el momenti e J p i H t c p e r eds 
Í H s . a i A t t i t u h m etUm coloratü c»iqH*m adquirípojje %Í$ a h a f 
prtüt in eiufdeptadtctffóris literis Utius explicatur: nihilomi* 
nús CharifsimHS in Chritiofiims no f t e r PhiltppHS Hifpantarñ 
Rex Ca:hoíicm>Sanfti lacohide Spataje Calatrauaff) de A l 
edntara Militiarum ferpetuus Adminiflrator Apofhíica a n * 
thoritatedeputattés.ammadHertens^Urofqueex Milittbmmi 
¡itiarumpr¿dicíafHmpro Fidt Caiholica tmdafS eonferftad* 
arma induerc^ éi rti pUrunqae perpetnam operar», (vt veroi 
Chrijti Athletas dectt)nauareyalios vero grauibas negotijs p e t * 
iraftdndUefjedijientositf e x eartémdem Militiarum ílabilh 
mentist aut etia Jpoíiolkis indultis libere üxores áucere poffii 

in habita rnilitafi q^andamReligioJorum imaginem r e f e r* 
retmhilqMbominibus$prAfertim rnilitíbHspr£difttSygr*tim 0< 
uenirepofeintelligcns, quam vt libera eisfit.de bonis, qna vi* 
uente$pofsident¿aM in vltimavoluntate {quadoamptius w l l c 
non pojfunt)qtía alias difpowndi attributa pote(Ias.Pfoptered 
nobis htémiliter fupplicarifecit^texcofuetaSédisJponol'tca 
benignitate opportmecircaprarnijfa prouidere áignaremm 
N O S igittsr cofñmodis wilitum Militiarumpr&cíiftatiifn$qm 
bm idem M b $ i f f ^ vo* 
I m t a ú hacinparte fatisfacere volente, >€onft(yUt'nhquepr¿* 
d i iU ferien* > ac (i de verbo ad verbum infeHretHr>prrfenubui 
pro exprejfa habenles, illam necnontilias omnes effeftus p o a i 
hocm Sancli Idcobi de Spáth^de C a l a t r a u a r f de Alcantardi 
Prhribw PrweptttJhS', ^ aít/s ipf i tm militiarm é t i n i ñ * 
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í i h s BeneJ Í€¡4 i& q u o u h n o m i n e n ü c u p a t h M t h t i h u s , q u & c t i 
q-y I t c c t U é f f a c n l t é t t * t e f t a n d i t á a l t a s q u o m o d o l i b e t á i f p o n e d i 
de r e b t i s j r u f t t b u s j f h Q n i s > i m m ú b i l i h u s % m b i U ( > u s , ( $ j e m o t t e t i 
bus&t p r d f i t t f i r j u f f t a g e n t u f : e a d e m ^ l H e ú < c t 5 f a c ú l t a l e s i n * 
p o f i e r u m v j l e a n t » ac p e r p c t u a m r o h o r i s f i r m i t a t e m o b t i n e a n t ^ 
f m f q u e e f f c Ü t A S p l e n é f o r t i a n t u r . p e n i t u s & o m n i n o J p o f l o l h a 
A H i h o r i t a t g J e n o r e p r t f e n t i u m i o l l i m u s ( $ a h ó l e m u s , N e c n o ñ 
t e f i a m e n t a , ( $ a l i a s á t f p o ^ t i o n e s t n v i m l i c c n t U r u m f a c u l t a t H * 
( ¡ f c o n f u e t u d i n u m p r á d i é a r u m j a m codita,difpo¡¡ta>& o r á i n a ^ 
t¿9qt4¿prAdifta e d i t a c o n í l i t u t t ó n e i u x t a t e f t n t o r i s , *ve ld i fyone 
t u v o l a n t a t e m e f f e B n m m i n i m t f o r t i r i p e t u e r u n t , ( f q u o r t é m 
c a v f a a d h u c i n t e g r a e f i . v t m e d i o hoc u p a r e n i h i l n o u i a c c t i e r i t \ 
a d u e r f u s e i u f d e m c o n j l i t u t i o n i s ¿ H f p o f i t i o n e m . o m n i a q w f i n -
gula q u á i n ea e o n t i n e n t u r j n e u m j n q u í ^ a n t e q u a m a d i d o P i ó 
pradecej fore c o f t i t u t i o p r t d i f i a e d i t a f u i f f e t , q u o m o d o l t b e t e r a t * 
fiatum r e ¡ t i t u i m u s j e p o n m u s , ( $ p h n a r i e r e d i n t e g r a m u s f u o f 
q u e p l e n a r i o s í n t e g r o s e f f e é t u s j m p e d i m e n t í s ó m n i b u s f u b U * 
t i s9qu<€€X á í t f a c o n f l t t u t i o n e p r o í * e n e r v n t , f i r t i r i d e b e r é v o l u * 
m u s , f i a t u i m u s , o r d t n a m u s : o m n e f a ( ¿ f i n g u l o s e a r u n d e m 
t r i u m M i l i t i a r u m m i l i t i b u s p r a f e n t i b u s t 3 f u t u r i s t e f t a d i , 
a l i a s d ' t f p o n e n á t á e b o n i s p r ^ d i B i s , concedas f a c u l s a t e s 0* c o n * 
f u e t u d t n e s p o t i o r i p r o c a u t e l a a p p r o b a m u s ^ c o f r m a m u s j l l í f ^ 
])erpetu<c>(*> i n u i o l a b t l t s f i t m i t a t t s r o b u r a d i j c i w u s * S i c f y i n p r £ 
v í i f s i s ó m n i b u s ( ^ ( i n g u l i s p e r q u o f c u f y i u d i c e s o r d i n a r i o s e a r í í d e 
M i l i t i a r u m ^ D e l e g a t o s q u o f c u f y a l i o s e t i a c a u f a r ü P a U t i f 
^ p o j i o l i c i A u d i t o r e s , a c f a n f i ¿ R o m a n a É c c l e f a C a r d i n a l e s 
( j u b l a t a e i s , t f e o r u m c u i l i b e t q u a u i s a l i t e r i u d i c a n d i ( S i n t e r * 
p r e t a d i f a c ú l t a t e a u t h o r í t a t e ) < v b i q u e s u d i c a r i CSTdtfj inir ide 
h e r e w r i t u c f o t S i n a n e f t fecus f u p e r i j s a q m q u a t q u m i s a u t h o r i 
t a te* f c i e n t e r v e l i g n o r a n t e r c o n f i g e r i t a t t e n t a r i , d e c e r n t m u s . 

N o n o b f l a n ü b u s p r a m i f s i s , a l i j f y c o f i i t u t i o n i b u s & o r d t n a t i o -
n i bus j p o f t o l i c i s ¿ a m p e r d i B u m ^ u a p e r q u o f c u n q u e a l i o s R a 
m a n o s P o t i t i f c e s p r a d e c e j j o r e s nof l ros^ac n o s f u b q u i b u f c u n q u e 
t e n o r i b u s & f o r m i s i a c c u m q u i b u f u i s e t i a m d e r o g a t o r i a r u m d e * 
r o ^ a f o r y i t f l i j f á ^ ^ r / ^ ^ ^ / S Z / m c U u f u l i s . i r r i t a m u f ^ 



aUjsdtcretisetiammotu propr iocer tá fcseKt iá .¿c 
ApopolicA pateflatís plpnitudine concejsis - etUm Ucratis 
vicilws apprpbétis . Quihus omnihui etiam [t de eis de eoium-

i que totis tenoribus fpecíaltbus ¿ fpa 'tf ca > & indtuidua men~ 
tÍQtaHt quáui* ¿lia exprejsio habenda ê et, Hlofum tenorespra -
fentibtésprB exprefs^ infertis habetes, tllis alias in fuo robore 
permánjuris }hac vice dmtaxat ffeciaíiter > &exprefse dero-
£4mus contrarijs quibufqtAeyolumus autem, quodpr&fentiuM 
trtnfumptis ¡etiamimprefsis> manu altcuius Noíarij publici 
fiébfcriptis.&perfjnain áigmtaíe EccUfta¡iica ConflitutA ftgtllo 
Mumtis.,eaden2prorfitsfides hAtatur , qu*prafentibus habere* 

Jurexhibitis ¡rjeloJitfifis. Paí* Royria *pud fcnftpm Petrum, 
fub amulo Pifiatoris J i e Kjrf í fyfa Ponz 
tificamyofiri amo q^arto. j ¡ ¿ ^ ¡ . 

— ^r- > i r * ' ' — 

El mitmo t5reue en Romanea 

R E G P R I V ^ I ^ P A X I I I ^ p P E R P E , 
tuam rci memoria.Es propio p U prouidcq' 
ciay benignidad del Romaoo Pontificc.qua 
do la razo lo requierejy los defeos de losCa 
tolieoí Reyes lo piden,modcrar lo q por fus 
predecertoresfue cftatuydo^y reuocar algu-

ñas vezes los eílatutos,q quita la facultad de tc(br,y difponer 
de losbicnesq poíleen.los que viuc debaxo del habitorcglar 
de las Milicias^ afsi aunq el Papa Pió V.de felice rccordacÍQ 
nueftro prcdeccíTor >por vna conílitucion que bizokpara que 
perpecuamente vabcíTe , entre otia^ cofas aya reuocado, y 
anulado todas y qualcfquier licencias y facultades, concedí* 
das a los Macftres,P[ioTes>Cpmcndadores>C9ualIeros,Frcy-
Ics,y perfonas de las Milicias, y ffiprazgos de Santiago de la 
Efpada,yde Calatraua9y de Alcántara, que fon Milicia de 
Efpaaa para ceñar, ó en otra manera difponer, aunque fucífc 

baña 



haíla cierra cántídád , y muy pequeña de los bienes ^rayzcs 
niucblcs, y fcmouienres ,ydc losfiuios y rcncasdcllGS que 
Ies pcrrcnccicílcn en razón de fus EncomicdaSjPiiorazgos, y 
Beneficios Eckfiafticos , aunque fucíTcnrcglarGS, o reglares 
de otras Ordenes, y de las penfiónes y frutos que por qual-
quicr via les prouinicífen : y aftimifmoayan reuocado y anu* 
lado los tcftamcntds \ y otras difpoíkiones que hada alli en 
virtud dé las licencian y facultades fobrediebas fe huuiercn 
hecho^aunq por las ralles licencias fucffe difpüeflo q la mitad 
délos tales bienes^ó'ofra parte dcllos fedexafle a las Enco
miendas , y Píiorazgos, o a las cafas y lugares de donde hu-
üieíTen proccdido,q ío t íos Iugares $í¿s?eftatuyendo que lós 
teftamentos léonac^oWsVy otras diípcíicicres ^ue a titulo 
de los tales pnuikgios,facultadtV;dWp'¿n 
que afsi reüodaíía: y cotra el tenor de las dichas letrasfucfTcn 
hechas,^) executadaspof qualefqtn^r pcrfonas, aunque fucC-
fen con aujtqtidad Ap^flolica.fucírcn auidas poc fubrepti-
c¡as,y de ningún valor, y por clfás a ñihgunb fueífe adquirí-
do titulo,ni color deí, como mas por extenfo fe declara en las 
letras del dicho nueftró^rídeccflW.C^ todo cño nueftro 
muy amado en Ghrifto hijo Felipe Re^ Católico de las Efpa* 
fia^Adminifirador perpetuo de las OrdcncsAdilitarcsde Sa^ 
tiago del Efpada,y Calatraua , y Alcántara, Diputado por au« 
toridad ApóñoIica,confiderando que muchos Caualleros de 
las dichas Milicias toman armas para defender y conferuar la 
Fe Catolica j de ordinario fe emplean en efto,como conuic-
nc -a verdaderos foldadosde Chrifto,potros eflan ocupados 
en negocios arduos: y que por eftablccimientos de las mif-
mas Ordenes, ó por Brcues Apoftolicos libremente pueden 
cafarfe,y traer infignias de Reügiofos en habito mil¡tar,y qu© 
á todos cIlos(erpeciaImcte a los C aualIeros)fcria múy agrls 
dable tener libre poteñad para difponcr de los bienes que 
viniendo poífecn , afsi en la vltima voluntad, quando yá 

uo pueden querer mas, como en otra manerade difpoficion 
hizo que de fu parte fe nos ftiplicaírc liumilmente, túuieflc-



2 0 0 
tnospor bicft dcprouecr en cí ío oportunamente, fcguni U 
acoftuaibrada benignidad dcla íede Apoflolica^ Pottamoé 
Nos quericdo hazcr buena obra a losGaualleros de lasdichas 
MiliciaSjCuyo fuperíor es el dicho Rey Felipe, j fatisfazer cti 
efto a la voluntad del mifeno Rey, por el tenor de las prefen-
tes, y con autoridad Apoftolica anuíamos, y rcuocamos la 
conftitucion del dicho Pió V.con fus cfc¿bos, cuyo tenor a* 
quíauemos por expreífo, como íí fucíTc infería palabra por 
palabra,para efe&o de que no obftance la dicha conftitucion, 
fea licito a los Priores,y Comendadores de las Ordenes Mi
litares de Santiago de la Eípada^ Calatraua.y Alcántara,)* a 
las otras perfonas que tienen Beneficios de las dichas Orde
nes,y a los Caualleros dcllasfdc qualquier nombre que fe lia 
men) vfar de qualeíquier licencias * y facultades de teftar; y 
en otra manera diíponer de fas bicnes^rayzes, muebles, y fe-
mouicntcs-y aquellas licencias y facultades, de aqui adelan
te valgan^ tengan perpetua firmczí»,y plenariametc configa 
fus efeétos ,y los teftamenros, y dífpolicioncs que en virtud 
de las tales licenc¡as,facultadcs,y coflumbres ya eftan ordê -
nadas, y por caufa de la dicha conftitucion no fe auian cum • 
pl¡do,fegun la volutad del tcftador.ó difponcdor, y aquellos 
cuya caufa aun cfta entera t de tal manera que en cftc media 
tiempo ningún a cofa aya fucedido, todo lo reñituymos con* 
tra la dicha conft itucion j y afsimifmo todas las cofas conté* 
pidas en e l l a j en cada vna dcllas lasreponemos, y plenaria-
mete redicuymos al cftado en que eftauan antcs.quc la dicha 
conftitucion fueffe publicada por el dicho Pió nueftroprc-
deceíTor.Y qucrcmos,cftaiüymos.y ordenamos,que los tales 
teftamentos y difpoficiones tengan plcnarios y enteros cfc4 
¿tos»quitados los ¡mpedimetos q de la dicha coftitucion les 
pcouínieron.Y para mayor feguridad aprouamos, y cofirma* 
mos todas y qualcfquicr cofiumbres, y facultades coeedidas 
a losCaualleros de las dichas trcsMilic¡as,prcfcntcs,ypor ve 
nir,para teftar de los dichos bienes, y les damos fue^a de fir
meza perpetua c ¡nuiolable. Y queremos, que en todas las 

dichas 



dichas cofas, y en cada vnadellasafsi fea juzgado y difinido 
por cjuakfquicr juezes Ordinarios délas dichas milicias,y 
por los Dclcgados,y por qualcfquicr otros, aunque fean Au
ditores del facro Palacio,y Cardenales de la íantalgleíia é c 
Rom3,y quitamos a todos, y a cada vno dellos qualquicria-
cultad de juzgarlo, ó interpretarlo de otra manera i y damos 
por ninguno lo que en contrario deflo fe hizierepor qual-
quier pcrfona,y con qualquicr facultad,a fabiendas,opor ig-
norancia,no obftantes las dichas y otras coíUtuciones, y or
denaciones Apoftolicas concedidas por el dicho Pió , y por 
qualefquier otros Romanos Pontifiees nueftros predeccífo* 
res,y por nos debaxo de qualcfquicr tenorcs,y formas, y con 
qualefquier claufulas 9 aunque fean derogatorias de deroga* 
lorias,y otras mas eficazes,y no acoflumbradas, ni otros de
cretos contrarios tiuque fcan concedidos Motu proprio, y de 
cierta fciencÍ3,con plenitud y poteftad Apoílolica, y fean di-
uerfas vezes aprcuados . a losquales decretos íolo por cíla 
vez derogamos efpccial y cxprcíramentc,aunque dellos^y d* 
fus tenores fchuuieííe de hazer eípecial indiuidua mención, 
o qualquier otra exprcfsionften¡endoIos por expreífos, é ¡iv 
fertos en las prefentes, y quedando en lo demás en fu fuerza, 
Y queremos,que a los tranfumptos de las prefentes,aunque 
fean imptcCfos/iendó fignados de algún Notario publico, y 
fcllados confcllo de alguna perfona conflituyda en Digni
dad Eckfiaílica, fe de tan entera fec como a las prefentes. le
t r a s ^ originalmente fucífenprefentadas. Dadas en Roma 
cabe fan Pcdrovdtbaxo dcl Anillo del Pcfcador,a los feys dias 
delmesdc Otubrc de M . D . L X X V . a n o s en el quarcode 
nueftro Pontificado^lq o 

C * . G l o r i c r i m . , ñ m 

••« . V i . - - I I LJ 

"P * í : ? ( - á ickíQiijíH 'j awo^izq &5reí 



T I T V L O S D E L O S E S T A -
blecimientos de la Orden y Caualle-

ría de Santiago. 

Itulo primero, de las calidades que ha de tener el 
Cauallero que ha derecebir el habito de San
tiago fol. 5 3. 

Tit. 2 ,del interrogatorio^ informaciones fol. 55. 
Titulo 3 «de las calidades que han de tener las Rcligiofas j 

Freylas de la Orden de Santiago fol*5 9. 
Titulo 4.dc la forma y como fe ha de armar el Cauallero 

a quien fe ha dar el habito de Santiago fol.5 9. 
Titulo 5-de la profcfsion fol.64. 
Tit.ó.dcl habito y veftidos délas perfonas déla Ordc fo.74. 
Titulo 7*de las confefsiones y comuniones fol.76. 
Titulo 8. del feruicio que las perfonas de Orden dcuen al 

Maeftre y a la Orden (ol .ru 
Titulo p.dc las langas foh s Í . . 
Titulo 1 o.dcl Capitulo general fol. 8 4. 
Titulo 11.de los Vifitadores fol. 100. 
Titulo ia.de los Priores y Conuentos de Rcligiofos de la 

OrdenfoLí3. 
Titulo 13.de los Sergcntes fol. 12 
Titulo 14.de las Prioras y Comendadoras délos Monafte-

rios de Rcligiofas de la Orden fol. 12 6. 
Titulo 15.de los Comendadores y Encomiendas fol. 118. 
Titulo 1 ó.dc la prefentacion de los beneficios fol. 147. 
Titulo 17.de las Iglcfias y Ermitas fol.i 52. 
Titulo 1 s.de los diezmos fol. 16u 
Titulo 19.de los Hofpitales fol. 16 4. 
Titulo 20.de los Colegios fol.i6 
Titulo 21 .de los luezes de la Orden5y como y por quie han 

de fer juzgadas las caulas de las perfonas dclla fol.i s 1. 
Titulo 22.de las penas y calumnias fol. 18 5. 
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T A B L A D E L A S C O S A S 
• K O, Y A B L E S Q V E S E ' C O N T Í E N E N E N 

cftc Jibtodelos Eflablecimicntos de la Orden y Caualléiia 
de Santiago en la qual vafeñalado con vna fenal como 
cfta * todo lonucuahlcntcdif^üeíl^eneñc Capitulo pró
ximo pafíado,quc por mandado del inuiftifsipiQ y muy po-

í derofo Kcy don Filipc I I L nueftro feno^fetelebró enla 
VÍlla:dcMaclrid,año dcl Nacimiento de nueñrp Señor 

lefu Chr¡fto5dc mil y fcifcientos,y fe acabó en 
la dicha villa el mifmo año. 

L a AJenota laprimeráytaHaJa B.lafepp'nda. 

' ̂  •' laEn,comiedaUmiere% .̂a> 
A ' ^AdmíniJlrMtrcs fe próúcanK 

^ ^ Í : X Í O para los MonafíeHós dt-

Acudan los Caballeros r Co- Admini/lradones Jeponganm-
mendadores a la Orden las Ermitas de la Orden 
9 7ya. para qtie adminijlren fus 

Acufado fimdoalgu Freyhjo 'J i bí 
mefe deue defender 48.^. Admimjlrádórjs délas Ermi~ 

Acufacio del Fifcal cotra losq tas tenganjendladofalítrk 
no viene al Capital093.a. 15 s .idem. 

(^dminijlraciondeláhaz,ien Adminijiradcres aya en los 
da y gajlo de los Comen- Hojpitales.y hoComenda-
tos Mtm dores i6s:a. 

Adminijfracion* de la Orden Adminijiradores: de los Hof 
en quien que da y muerto el j¡)itales que Ja! ario han cU 
Maejire A-7*a. ileuarióé.a. ' 

Adminijir ador es puejlos por Adminijir ado^és de los Hofhi 
fu Magefiadydenlimofna falesmprejle diiierosnî otra 
conforme a las l'ánfai que 1 xojk dHorlfofpitales 1 ó 7 .̂ 

-íl -i. vi 



TABLA. T 
Adminijlrar comofe d cuentas 

medias annatas-157.a, 
ttsidmimjire el Cura de Arro

yo los bienes de la Ermita 
deCuhíüana \ 57./V 

Alberto Cardenal di8o,y or
deno la regla de la Orden 
3 9.b. 
Aleluia quado fe ha de de-
Zjir 7o,b* 

Amonejiacio a los F rey les pa
ra pelear 4 2.a. 

Qsincianos fe Uamenpara de
terminación de las caufas 
criminales de los Caualle-
ros de la Orden 1 s 2 

Ancianos llamados para el di* 
cho efettoyque afsientos han 
de tener Jdem. 

Ancianos F rey les fe 11 amenpa 
ra determinar las eaufas 
criminales délos Freyles de 
fuera de la Ordenjdem. 

Annexion de las Capellanias 
de Id villa deLlerena afán 
ta Mtria de la dicha villa 
i+9.b0 

Annexio de la Ermita de Lu" 
ciana a la Jglejia may or de 
^trrinchesjdem, 

Annexion de la Capellarfia de 
1 Villahermofa al beneficio cu 

rado de Villahermofa r ¿o.a. 
Annexio de los frutospertene-

cütes al beneficio curado de 

S.Marta dcMirraós iso.a 
Annexion de fanta Maria de 

Tejadillo, y de la 'glefta de 
fan Pedro al Beneficio cura 
do definta A l arta de Gua
pa 154.^. 

Annexion de las Ermitas de 
fanta A i aria de Mofea-y 
San ̂ Pedro de ^Muelledes 
al beneficio curado deCaJlro 
torafe lüo.b. 

^Antigüedad de la Orden de 
Santiago $.a. 

Antigüedad de Santifpiritus 
de Salamanca 3 .¿. 

(^Antigüedad nofe guarde en
tre los Caualleros proftjfos 
al que no esprofeffo 5 % .a. 

Antigüedad je guarde entre 
los Treces como fuere ele
gidos % 6 .a* 

Antigüedad fe guarde entre 
las Emiendas %%.h. 

Anti^tedad que antes tenia> 
nof guarde al fauollero q 
Oruiendo dexado el hálito 
buelue a elld óS.¿. 

Antigüedad def U que toma el 
habito fe gudrde alprtfjfo 
óz.b. 

Apelar no fe puede de la difi-
plina de la Orden 2 s 3 ,a. 

* APercebidos ejlen los Caba
lleros de la Ordc de armas 
y caballos 83.¿» 

A 2 Ap J ' 

* 



T A B L A: 
Apoftata pierda d Benef cio, Au tos del tercero dia del Ca-

£momienda,o merced que piti4lo*oo*a 
tuuiere de la Orden. i%6.h Auenturas$enas9ycalumnias 

Aprouacíon donde y comofe ha pe rtenecen a los C omenda-
de ha&er.67.a dores. i%$.b 

Apofentar fe deuen los Caua- exf ufencia que hiciere el Ca* 
Beros en las cafas deOrden. uallero.ejlado en aprouacio 
13 4,^ nofe le reciba en cubeta. 67.B 

Arancel délos derechos que Ayuda que fe hadeha&eral 
han de licuar el Noíarioy q fe graduare de Licenciado 
ChaciUer del[apitulo.9 *.a o Doélor en Salamaca.i jub 

Arca con tres llaues aya en el Ayunos que los Fretles han de 
Colegio de Salamacan 174.í guardar.4-i*b. 

Armar CauaUero como fe ha ^ 
dehaZj(:r.$9'b. 

Armas y cauaüo del Comen* Ij^AJiardos enqualquierma 
dador a quien pertenecen* ñera que lo fean no pueden 
1 to.a tener el habito, sha 

Armas y cauallo no menda d B ojiar di a de bifabi4elo no im-
FreilcéS i.b. pida para tener el hálito. 

Arrendar la Encomienda por* 5 3 •b 
que tiempo es licito* 72éb Bendición délamefa.ji'a 
i s ^ a Beneficiado goZjC de la renta 

* Arrendamiento de las En- defde que le fuere hecha la 
comiendas vendidas , con merced.i+ó.b 
que condiciones fe ha de ha* Beneficiado que dexar e el Be* 
Zjer. 143.4 nejicio curado no tenga vo-

* Arredar las mediasannatas to* 114.^ 
como fe ha de haZjer. 13 7. ̂  Benejictados curados no tenga 

Afsientos como fe han de ha~ *üoto en la eleccio de 'Prior* 
Zjer en el Capitulo.f>6.a iij-.a 

Autos del primer dia del (a* * Beneficio curado de nviejira 
pitulo%§.a Orde ̂ nofe pueda dar ¿qtiie 

Autos delfegundo dia del Ca* m paffare de treinta anos 
pitulo.%9.a de edad. isi*b. \ $i.a 

Bem* 

1 



TABLA. 
* Benefcm vfurpadosfe rejlu llauidcl, no f e den en titulo, 

myank la Ordenas 6.a - 1 5 0 ^ :x 
Beneficio de la Orden fepro- Bienes adqueridos por el Mae 

uea enperfúnd de la Orden Jire.Cómedadores.yFreiles 
14 7,b de la Orden >m fe eñagen. 

Beneficio de la Orden fe pre~ \ s2 .a 
fenten a el naturales dé la Bíenes déia Orden m fe de a 
Orden. 14 7.6 feglares.nife enagéne. 131 .a 

Beneficio que no valga cimue- Bienes raiz^ésñófé compreh de 
ta mil mar aue diseñofe pro- las medias anatasfm licen-
uea en perfona de Orden. cia del Maejlre.i i^.a 
148. a Birretes y capaYtkaigan los [o 

Beneficio curado nadie pueda mendMóresikjtyorcsyTre 
tener mas de vno. 148. b z>es. 85.^ ^ •s 

Beneficio curado no tengan los Bula dé- ibhfifmacion en L a * 
Capellanes que refden en tin.y.h.' 
la Corte, i ^ . b Bula de confirmación de la 0 ¿ 

Beneficio curado de Vtllañue- den en Romance -12.a 
ua de los Infantes fe anexa Bulas y priuilegios que los Po-
a la Vicaria de alli. i$o. a tifces diero a la Orde.2 i.a 

Beneficio curado aya en fanta Bulas no fe impetren para de-
Maria de Guazca. 154.6 xar de rez>ar9 o eximirfe de 

Benefcio de Cafiro fTorafe otras obligaciones üela Or~ 
tenga anexas las Ermitas den^\^7^ V 
de S.Tedro de Muelle des, r _ 
y fanta Maria de Mofeas. G 
16o, b Alendarlo de los Freiles 

Benefcio o Colegiaturasf pro \^mj y Freilas quefon difi/, n -
uean al mas habil.i 19 .a í o s y f traiga al Capitulo. 

Beneficios de la Orden i quien 7^.a 
los ha deprefentar. 147.^ Calidades q ha de tener los ele 

Beneficios confirmados enper- 8ores de los Priores. 114.̂  
fbnas incapaces fe reuoquen. Calidades que ha de tener el 

151.4 Caballero para tener el hali-
Beneficios de Fillabra^y V i ' to de Santiago,53.^ 

4 3 Cali* 

file:///s2.a


T A B v A: 
Cdiddidts que ha de tener él q 

ha de fcr eleUo por 'Frior. 

* Calidades queha de tener el 
Freile de U Ordenparahe-
nefato curado* 151 .¿ 

* Calidades que haH de tener 
los Clérigos de S. Pedropa* 
ra beneficio curado. \ 5 2 .a 

Calidades que han de tener los 
Religiofps de la Orde. 5 9 . a ú 

Calidades ..que ha de tener la 
que hadjefer Come dador a* 
i 26. a 

Calidades que han de tenerlas 
Religíofas.$9.a ^ 

Calidades que ha de tener el 

Camas y veflidos de los Come" 
dadores difuntos a quie per 

\ tenecenyi6 7-h 
f Cama dej Comendador que 

muriere fea dé los hojpita-
les9ycomo fe ha de dijiribuir 
fu precio entre ellos, no. a 

Capas y birretes traigan los 
Tr/o w , Comendadores ma 
y ores .y Tre&es. %s.a 

Capellán mas antiguo auife al 
Confejo los quefaltan a las 
Congregaciones, zo.a 

Capellanes tenga libro en que 
cfcriuan los que reciben el 
habito, con dia7 mes ¡y año, 
SS.a 

Capellanes procuren las con* 
mcatorias para el Capitu
lo,%^b 

Capellanes afsienten los Caua 
lleros en fus lugares en el 
Capitulo.16.b 

Capellanes cfcriuan los Come-
dadores y Freilesyy Caua-
lier os que vienen al Capi» 
tulo.9o>b 

Capellanes de fu Magejiad 
no tengan voto enCapitulo. 
i S i . a 

Capellanes de Cuhillana no 
tengan voto. en {apitulo. 
i$ua 

Capellanes ayuden en los Do* 
mingosyfajiasfolenesi, 159, 

Capellanes dos refdan en la 
: (apilla de Tudia. \ jo.b 

[apellaniade VtUaher mofa fea 
anexa al beneficio curado 
de Villahermoja. 1 $o.a 

Capellanías queje han de ane 
xar a los beneficios defanta 
M a r i a de Llerena. 149-b 

Capitulo general i comoy qua~ 
dofehadehaZjer celebrar y 

fenecerá A-ia.4-7* a.%6.a 
% Capitulo general fe ha de 

acabar dentro de quatro 
mefes como fe comienfa* 8 3. 
b. 

Capitulo general que perjfo-
ñas 



T A B L A: 
ñas han de venir a el.ss .a 

Carnes que han de comer las 
perfonas de Orden. 4-A-'h* 

Carta de edito para los que 
vienen a Capitulogenerah 

Cartas cbnuocatoriaspara 11 Jt 
mará Capitulo.%4-h 

Cafas ayaen la Orden donde 
ejlmlos viejos llagados 9y 
debilitados. 45*¿ 

Cafar no pueden los CauaUe-
ros de Orden Jin Ucecia del 
Maefíre yyjín declararla 
mtiger con quien fe han de 
cafar. 6 6. a 

Ca/iidad conjugdl. i$.h.4 4.h, 
66.a 

* Caualleto q fuere a ha&er 
profefsion, que tiempo ha de 
cjiar en el Comento. 66. b 

Cauallero pajfado el ano def 
de el dta que tiene el habito, 
vayaarefdir al Comento 
el tiempo de la aprouacion. 
62.d.67*a 

Cauallero que ejluuiéré en 
aprouacionj) en penitencia^ 
que ha de pagar por fuma-
tenimiento.6 7*b 

Cauallero de la Orden que co 
licencia la huuiere dexado, 
tornando a ella, entre conio 
de nuetto en todo. 6%.b. 

Cauallero noprofeffotparecie-

do que no es comeniete fué-
da fer echado de la Orden. 
68.¿ 

Cauallero vaya a la procefsio 
principal quefe ha&e el di a 
de CorpusChrijli acompa
ñando el Santifsimo Sacra
mento i fuera de la Corté, 
so.b 

Caualleros en que tiempo han 
de ejlar en los Conuentos. 

Caualleros fe llamen para de-
terminado de las caufas cri 
minóles de los Caualleros 
de Orden m\%2.b 

Caualleros faquen y tengan 
fus títulos como fueron re-
cébidos a la Orden. $s -b 

CaUalleros de Orden que re~ 
fiden fuer a de Efpañafean 
vifitados.xo .̂a ;) 1 

Caualleros aunque no fean 
profeffos fon obligados a vi-
fitarfe 0y afegutr las obli
gaciones de los pnfeffos. 
67 *a 

Caualleros que no tienen E n -
comiendaS} no fon obligados 
venir a Capitulo. 8 5 .a 

Caualleros fe nombren para 
executar los mandatos de 
lo sVifttadores. jo+.b 

Cautiuos que fe le sha de dár 
para fu refeatea 66.bi 

Cenfos 



TABLA. 
^f^/ox qmrtdofi podran com- Colegiales tengan vnMaef-

prar de lo} dineros de las tro de ejludíantes. i7S.a 
medias amatas. 13 5 Colegiales no[alga de cafa fm 

Cefuar bienes de la Ordeco f a Ucencia del Retor, 16 9 ̂  } 
cuitadfe podra haz>er. 131 .¿ Colegiales falgan de cafa dos 

(eremonias al iíepo del morir \i4tosquandofaliere^ izo.a 
lasperfonas de Orden. 7 3 .¿* Colegio de Salamanca aya de 

[eremonias en el culto diuino cada Comento mil y quinte 
guarden en coformtdad los tos ducados de oro en cada 
Clérigos yCapeüanes deles vn año.170.a 
Triorazgos de Veles y Leo. Colegio de Salamanca Aya la 
i$9.b renta de nuejtra Señora de 

* Clauíura fe mar de en los Tudia. 170.a 
Monajlerios de monjas de Colegio de Salamanca Jé Ua-
nuejlra Orden. i2S*a me de N . Señora de Tudia 

Coadjutores de los Curas no 170.a 
tengan voto m los Capitu~ Colegio que la Orden tiene en 
los delosConuentos.ni.a SalamacafeproJjga.i6%.b 

Colegial nopueda dexar lapre * Colegiatura quando vagare 
hendafm licecia del Maef autfe el Prior de tro de quin 
tre. i7i»b Z>e. dias al Comento donde 

* Colegiales dya en Salamaca fuere el Colegial que la *aa 
diez, y ocho de los dos Con' care.173^ 
uentos3dieZj 'Teólogos y feis Colores fe puedan traer. 7 4 JÍ 
Iúrijias.i69*a .Comedadormayor en cuyaFro 

* Colegial que dexarefuprehe uincia fe celebrare el Capi-
daquepena.i7i*b.iy2.a tulo,lleueele/Ioque.go.a ; 

* Colegiales oygan los on&e Comendador que fe vif tare 
artes,y T'eologiayfiete Ca muejire el titulo de fu Eneo 
nones,y ninguno dexe la fa* mienda. iii .h 
cuitadq cornejo a oir.i72.a Comendador quéno refde q̂ c 

Colegiales ejiepor tiepo de me pena ha de auer. 13 3 .¿ 
ue años en elColegio. 16 9 .¿ Come dador de las cafas deCor 

Colegiales puedanfer prorró- doua reftda enCmhua m J j 
gadospor tres años.169 •b Com edadorgo&e de los frutos 

defae 
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TABLA: 
defde el did que le fue hecha 
la merced de la Encomien* 
da.i^-ó.h 

Comendador fea injiituidopot 
el Maejlre.4-4>b 

Comendador, o fu mager y bh 
]OSyO herederosfaque las cof 
tas que huutere hecho en la 
Encomienda q dexa-146.¿ 

* Comedadores mayores tegan 
cuidado de que fe celebren 
las dosfiejias de Santiago co 
exerciciosmilitares. $3.b 

Comedadores y Caballeros aciA 
- da a las cofas delaOrde. 79 .a 
Comendadores no aya en los 

hofpitales de la Orden ¡Jíno 
AdminiJlradoreSé 16$. a 

Comendadores no fe llámenlos 
que no tuuiérenEncomien* 
das formadas JinoCaualle* 
ros de Orden. 129*6 

Comendadores han de haZjer 
deZjir las treinta Mtjfas 
por los difuntos. 147 • a 

Comendadores tengan en las 
fortalt&tsy cafas de fus E n 
comiendas moradores.\$o. á 

Comendadores reparen las for 
talegas y cafas de fus En* 
comiendas. no.b 

Comedadores faquen de Veles 
traslados de los títulos de fus 
Encomiendas , y ténganlos 
por entrega de la cafa. 131,a 

Comendadora dejpues de acep* 
tada alguna monja ¿ de aui* 
JoalConfejo. 127.a 

* Comijfariospara las infor
maciones de los [aualleros 
procure el T^ref dente que 
fean buenos fugetos, y que 
fus mugeresno tenganfofpe~ 
cha de defecto en las calida 
des qvanaueriguan $7.a 

* Comtjfartos no Jean parien
tes de los pretendientes, ni 
los tejiigos, idem-. 

% (pm 'tffarios quando muriere 
elvno y que ha de haZjer el 
vtro.$7.b 

* Comifsion y juridiciondelRe 
torde Salamancas?2.h. 

Comunión como fe ha de rece* 
hir.77^ 

* Comulgar deuen los Caua-
lleros quatro ve&es cada 
añoi7i .h. 

Condiciones coqfe hm de ha 
Zjer los arredamietos de las 
Encomiendas vacas i 143.4 

* Condiciones de las fundacio
nes de los Cornetos de Frai
les en tierra de la Orden fe 
guarden A %9. a 

Comprar y edificar podran los 
Comendadores y Freiles a~ 
uiendo cumplido co las obli
gaciones defus Encomiedas 
y capis, 2.a 

Coneer 



TABLA: 
Qjnce]os no reciban Clérigo Jin 

nombramiento del Maejtre. 
i+y.b. 

ConcertAdorfeñale las plana? 
delosprímlegios.9 7*b. 

Concilio 'Tndentinofe guarde 
enia eleccio del Prior. 11$,a. 

Concilio 'Tridentino fe guarde 
en el recebir y profejfarlas 
Monjas . izz .a 

Confeffar y comulgar es necef-
fario antes de recebir el ha
bito* S9'b 

Confcjfarfe quandoy a quien 
deuen los Freiles. 7 6 .¿. 

Confeffores embien fee de las 
confifsiones a los Triores, 
¿ 7 . a . 

Confefsion y comunio para en
trar en [apitulogeneral. s 5 .¿ 

Confirmación de la Orden de 
Santiago. 6.a. 

Conferuadores no fe entreme
tan a conocer entre perfonas 
do OrdenPni Caualteros de~ 

^iUa.\%i.b. 
Confirmaciones de Beneficios 

hechas a incapaces fe reuo" 
canA$i.a 

Cbfiituciones del [olegio. 172.a 
* Confiituciones nueuas de los 

h(fhitales feguarden. 16$.a 
Contador aya en la Orden que 
. tome cuenta del ttforo , me~ 
días annatds,y galeras, 135 

* Confiliar ios y Secretario del 
• Colegio,no fe an del Couento 

que fuere el Retor* 1 7 3 .¿ 
^ Confultas que fe hicieron a 

la Magefiad del Re i don Fe 
Upe ¡ l . nuefiro f eñor en el 
Capitulo general paffado, q 
fe celebro en Aladríd año 
1573.188.̂  

* Confdtas que fe hicieron a 
la Magefiad del Rei don Fe 
Upe IIL.nuefiro Semr̂ por el 
Capitulo general cpAe fe cele 
hro en Madrid el año de 
Í600.í92.b ' ' 

Conuocatorias fe notifauen en 
los lugares de las L ncomU" 
das,o en las cafas de los Co
mendadores donde mas cr~ 
diñar lamente habitan. $4. 
h 

* Conuento de .Salamanca ctf 
fe fu obray profgafe ta obra 
del Colegio. 16 $.h. 

* Conuento de Can Marcos me 
reftdeen Mierida fe refina 
ya a fu antiguo fitioyy Ikfor 
ma. en que ha di qmdar la 
^Prouincia de León. T Édt 

x z>efe relación de lo pajado, 
HS.a 

Comento de Merida tcvahUn 
reparado y preueido el mfph 
tal de ¿. Marcos, que es en 
la ciudad de León. 116, 



m 

Cidrddcl hgar de Arroyo fea . crian en tierra f..era de 
Adminijirador délos bienes Orden i 6 i . a . 
de la Ermita de Cubil ana 'Décimas délas heredádec^la 
]unta}nete con el mayor do- Órde diere afiglares i sé .b 
mo deltas $7 \ £ Dez^mas délas heredades a fe 

Curas y Clérigos hagan ora
do por el M aejire y la Or
den 14.9.a. 

Curas Ileuen los Pie de altares ^naienare fepag/^ dode an 
con el carrn) de d a r l a s te s Te folian paiar lós .b . 
treinta Jyl lijas i 5 9 Décimas délasgrangerias de 

los Comendadores 0 y'Ca-
ualleros ,y Figles, fue re-

Jiden en Indif,p\aqmenper~ 
terne en 16 3./A . 

. ^e&mero fe de en cada lugar 
para reparo M í a s Iglefas 

Ezoimaspaguen jasper y ($$$¿¿0fas 1$ 4.. a. 
^ Tokas- de Orden a-ios „ Damero, fe dé a las lylcfíots 
^rtwes 14. 0* 46, b. de&ereZjyJualdeadeMa 

jyehimas como fe han de pa- ^De^Miefo fe de a tas quatro 
v rlghfas parroquiales déla 

tañioros ísM'̂ i 

gar\6 
Décimas aquef lacosfetan ciudad deXeret* 154.^. 

de pagar Jdem. Demanda ?IQ pongan los de la 
D é c i m a s no pagandofe ,?i(kfe , Orden de Santiago a los Ca 

v f de excomuniones ni en- ualleros della, ni de Cala-
tre dichos 16 1 fraua^niAlcántara 1 í 

Depofitc lós^dinerospara la in 
formación el que pretende 
el habito$S,a. 

Derechos que hap de lleuar 
los Priores de las colacio
nes de los Bencfcios y C a -
peUanias 148.^. 

perechos q fe han de pagar at 
Chanctüery Notario,y rt ~ 

fredario del Capitulo ̂  s. 
Dcf-

Décimas hdgk^agarj^f^' 
ftt adore s}dem. 

D caimas perforiales 162.a. 
^ eximas prediales i62.b. 
De&imas de los. ganados que 

los [omendadóresy Freylcs 
crian en tierra de Ofden 
i62.b. 

Décimas de los ganados que 
los íomendadores y Freyles 



T A B L A . \ 
DefcomulgadoFrey te no fea en Dormitorio aya en losCouen-

terrado enfagrado 18 7.̂ . tos donde ejlen los muidos 
Eefpenferodeí (pnmntoaqu* tonfuMaeJlre 119^* 

es obligado 12 4.^- Dotes de Morcas fe depojiten 
Dia de Santiago $ f Corpus 12 i.¿u 

Chrip, comofehadefolen- Dotes de Mondas en que fe ha 
ni&arpor lasgerfonas deU de gajiar y emplear 12 7 ^ 
Orden $0.a y h. 

Difuntos que hábitos han de 
Ucuar y y como fe han de en- t -
terrar7$.a. 

Dineros .ni otra cofa no reciba • \ Dad del que ha defer 
d Maejlrepor la Encomie Frior 1 Í A-.a. 
da iz% *b. 1 • / Edadpara tener el ha 

* Dineros que/obraren de las bito de Santiago 5 4.¿* 
medias innatas, no fegaf Edad de el que ha defer ¥ re
ten Jin licencia de f u Ma^ % Zje*7*h. 

gejlad 13$.a. Edad de la que ha de fer Co~ 
Dijpenfacion de algún defeBo me n dador a 126.a. 

para tener el habito fe pon- • Eleccio déTrior el quefuere 
ga en el titulo 5 4 ^ a afsijlir a eIla,nofe incline 

Dijpenfacion para dexar de aunaniotraparte i\^.a.h 
re&aryO alterar las obliga- Elección de Triores fe haga 
dones de la Orden no fe pi~ guardando el [oncilio Tr i~ 
dai%7.a. dentinoiis.a. 

Dobleria, como fe ha de enten- Elección de 'Tre&es % 5 .k 
der íS2 .a. Elección de Emiendas % t ,L 

Dobleriaen quepueblosdela Elección de Comendadoras 
Trouincia de Leónfe ha de 12 6,a. 
guardar 1 $2 .b. Emiendas hagan juramento 

Dofior ni Licenciado no fe por la Orden y manera que 
pueda Samar el que no hu- losTrez^es 8 %.b. 
uiereprefentado fus titulos Emiendas que lugar han de te 
originales en el Capitulo nerenel afsientQ \ hablary 

' Ui.b. frmar%%.h. 
Emien' 
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Emienda qm tanto dura , y de Orden te acompañen haf 

^ quando ejpirafu ojicio. %%.h tafer atado el ofcio fmt* 
Bnageñarbienes déla Orden ral . t í .a 

no puede el Maefire\(pme* Entrega de la cafafe hagay r t 
dadores>ni Freiles, 132.a ciba ante efcriuano )y como 

Encomienda no fe procure por fe ha de ha&er. 1 so.b 
Koma. 79.b Excomunión noponga enperfo 

Encomieáa nodf el Maejirt na de Orden fino elTapa9o 
pordineros.niporpreciOyit^J) fu Legado ¿latere. is.b 
Encomie da de hobre viuo no fe * Éxer ciclos militare shaga los 
pueda dar,ni demadar. 129.a Caualleros de laOrde en las 

Encomienda como fe hará co* dosjiejlas de Santiago*$i*b 
lacion delta. i29.b _ 

Encomie dasfacadas de la Me 
f i Maejlralfe redu&gan a C tfas cédulas de confefsio* 
ella, ns .a 1 nes,oinuentarios.\%7.a 

• Encomiendas 'vacas como fe Falfotejiimonioél que dixere 
han de adminijirar. t42.b tres vezjesfea lanfado de la 

Encomiendas vacas como fe Orden, 49 .a 
han de ha&er fus arrenda* Familiares reciban en elCole-
mientos. 14 3 .¿ gio coforme al ejiatuto.i 71 .h 

Enfermerías aya en los Coue* Familiares quien los ha de re* 
tos y cafas déla Orden.^.b cebiry quantos.i7S.b 

Efcrituras de la Orde ha de ef Familiares deperfbnas de Or* 
tar en elCoueto de Veles A 31 .a degozje delpriuilegio. 15. ¿ 
Efcriuano lea de verbo ad ver Fifcal tenga libro de IosCom$~ 

bu el titulo en quefe cqtiene dador es quefallecieren pard 
difpenfacion de algún de feto áuifar a los viftadores que 
para tener el habito.s^.b tomaren las cuentas de los 

Efcriuanos de las vijttas fe les Ho/pitales. 16%.a 
pague la faca del libro de la Fifcal tega cuita co embiar las 
vifta. 109.d prouifiones a los adminijird 

EJloque lleue el Comendador dores de los hojpitalesi 168* 
mayor en cuya Prouincia fe Fifcal que traiga vara co caf-
celebrare el Capitulo*90éa quiBopueden tener los Pica 

Enterramiento de C dual Uro rios de Id Orden, isi-a 
b F i f 
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Fifcalcs ni otrasperfinas defue Vreiles que viucn en tierras o 

ra no entre en Qqitulo. 9 7 ^ lugares de l a Orden, viuan 
* Forma enqfe ha de arredar fegun la regla della.+i.b 

las medias amatas. 13 7.a Freilesy CauaUeros de la Or~ 
» Forma ¡¡fe ha de teneryguar den hagan reuerencia a los 

[ dar en la adminijlracto de Arelados $ a todos l os fieles 
' lasEncomiedasvacas.147*h Chrifíiams. Ao.a 
Forma quefe ha de guardar en Freiles C ometuales leuantefe 

armar Cauallero, y dar el a Maitines.41 •a 
f habito. s6.b Freile medrofopara la guerra. 
Forma de laprofefsion. 65 .a 4 2 .¿ 
Forma qfeha de guardar en Freile defenfor cuplé las obras 

ha&er efiableamietos.97*a de mifericordia.+i.b 
Forma qfeha de guardar enla Freile incorregiblefeapor orde 

eleccio de los Priores. 114.¿ delMaefire corregido.^ • i 
Forma quefe ha de guardar en Freiles no deuen vituperar 

la elección de las Comenda- nos a otros, ^ . a 
doras. 126.a Freiles no juren fin licecia del 

Forma de colación de Eneo- Maefire.44.a 
- mienda.iz9.b Freilesqefiaenfrotera quan 
Fortaleza de fan Marcos de dohaderecebirel Sacrame 

Leonfe diopor fuMagefiad to de la Eucharifiia.4 s.a 
para que en ella ejie el Con- Freile hallado en hurto, oforni 
uento. 115 •b cadozo otros delitos, quepe-

Fortalezcas déla Ordtfe de en na ha de auer. 4%. a 
teneciaaperfonas deUa. % i . Freile no enagene fucaualh. 

Fortalezcas de la Orden fe en- ni fus armas.zub 
tregüen alMaefire, quado Freile haga el oficio en la Orde 
las demandare. 8 i .a que haZjia en elfiglo. 81 . b 

Freiles no fe pajfen a otra Or* Ureiles no fe reciban en los Co-
den. 14.a uentos masde tres de vn lu -

Freiles delaOrde ejie júntame gar. 119.£ 
te en lugares déla Orde. \4*b Freile Conuentual ni Colegial 

Freiles q efimiere en lugares no vaya a la Corte fin Uccn 
de la Orden obedezjcan a l ciadelTrior.uo.a 
Prior.i4<b.46.h. Freile que ftruiere Beneficio, 

oef 
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o enumere ocupado en otro 
cargo, nopueda venir a la 
Corte ftn licencia del Confc 
]o de Ordenes ¡i*) 6.a 

Freile de nuejlra Orden ño fe 
Bame don.izo.h. 

Freile no tenga criados ni pa* 
ges en los Comentos, 120.¿ 

Freile q adminijlre los Sacra* 
nietos aya en los Couetos de 
Monjas déla Orden, \26.b 

Freiles Clérigos no fe llamen9 
nico/ientanllamar Comen 
dadores.119.a 

Freile no tega mas de njn Bene 
jicio curado enlaOrd*eAA%.h 

Freiles q tuuiere los benejicios 
deVtllabraZjyVillavidcUno 
tiene voto en Capitulo. í y ^ 

Freiles (olegiales aya en Sala
manca dte&y ocho, \71.a 

Freiles ancianos llame el Con-
fe]o para determinar las 
caufas criminales de los 
Freiles Clérigos, ttz.b 

Freile no apele de la difcipliñd 
delaOrden.i%$.a 

Freiles queprefentaren faifas 
cedulasde confefsioneŝ o in
ventarios enfui viftt asaque 
pena auran.\%7*<t 

Frúle que muriere excomul
gado,nofea enterrado enfa-
gradoé i*7*b 

Frileque leyere la lección de 

7*eologia \ o Filofofa en el 
Comento ¡fea relcuado del 
coro.nx.b 

Frutos de la Encomie dafe par 
tanpor partes iguales entre 
el Comendador y media an* 
nata.MA-.b 

Frutos de la Encomie da, como 
fe ha departir entre el f cef 
for que nueuamentevtene a 
ella,y fu aníeceJfor,ofu mu* 

ger,hijos, o herederos,\̂ 6,b 
FrutosdelaEncomiedagoZje el 

Come dador defde el dia q le 
fuere hecha la merced.i46.b 

G 

Gjd/ío de las medias an* 
natas.\%^a.b. 

Gajlo del hojpital de S* Mar* 
eos de Lean ande aparte de 
los del Comento* 15 .b 

Graduarfe nopuede ningu Re 
lígiofo de Licenciado ni Doc
torfmhicecia de fuVriorA fu 

* Graduados pretendientes a 
los Cometosfea preferidos 
a los no graduados. 5 9 .¿ 

Graduados prefenten fus titu* 
los originales de fus grados 
en nuepro Capitulo* 171 .¿ 

Graduadofe algúColegial,q le 
ha de dar el Cometo. 171 

Guarja fea Beneficio curado. 
154* 

h 2 Guar* 

file:///26.b
file:///71.a


T A B L A: 
Guxrda dt la rrgla,^?^ 
Guardar como fe deue eldinero 

de las fabricas délas Igleftaŝ  
Hofptales^ Ermitas. 15 6 ./' 

Guerradel Cíaui]o.i.a 

H 
Ahito no fe de al que no 

fuere hidalgo de parte 
de padre ¡y departe de ma
dre.si .a 

Habito déla Ordenpuedan te* 
ner los que fueren legitimas 
o naturales. 5 

Habito de U Orden no pue
dan tener los bajiardos en 
qualquier fnaherajdem* 

Habito m pueda tener el que 
tuuiere rafa de conuerfo, o 
Moraren ningu grado por re 
motoy apartado qfea. ss.b 

Habito no pueda tener el con-
denadopor elfmtoOficto ¡ni 

fus decedtetes hajla el quar 
togrado iñclufiue, aunq fea 
nacidos antes del delttOyide • 

Habito no fe de al que el > o fus 
padres huuieren tenido G/Í-
cioseviles.$4<a 

Habito no fe de a muger que vi 
uiere con otrajdem. 

Habito no fe de al q ejla infa
mado de cafograuey feojde* 

Habito no fe de al reptado mfno 
fe Jalao del repto, s+.h 

Hábito w fe de Auc m tu~ 
uiereJiete anos de edad cu* 
plidos, idem. 

Habito fe quite en qualquier 
tiepo al que pareciere tener 
algunafalta por donde no lo 
deua tener, éo.a 

Habito fe traiga en las ropas. 
TA-.a 

Habito como Je traerá enve* 
i.dnera.74-'b 
Habitó ni Encomienda j i i Be

neficio no fe pracurepor Ro
ma,79.h 

* Habito q han de traer los Ca 
uallerós m el Couento,6%.a 

Hermita de Luciana fe anné-
xa ala Jglejid mayor de Te 

' Trinches.\^9\b 
H ermitas de fanta Maria de 

cre]adilloj) lalglefia de S. 
Pedro Je anrexaal Beneficio 
curado de Janta Aíana de 
Guaz^a.i $4,b 

Hermita de CuuiUana Pfean 
adminijlradosfus hiencspor 
el Cura de Arroyo y mayor • 
dumodeBa.j sf.b. 

Hermitasfean adminifiradas 
porperfónas qpor ello lleue 
Jalario competente, r 5 

Hermitas fean hechas ca liem 
cia del Aíaefire $y las que 
faere fundadas en tierra de 
laOrdefin la dicha luencm 
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fe quite por losvifítadoresy a- pore en la Orden. 166.4 
uifenalMaeJire de Ha, 158.4 Ho/pitálesfe reduZjgan a nu-

Hermitas fundadas en tierra meto conu emente. 16 6.¿ 
de la Orde fea vijitadaspor Hofpitalesfas dineros ni otras 
los Vifítadoresdella* 15 8.4 cofas no lasprejien los Ad~ 

Hermitas de fanta Alaria de minijiradores. 167.4 
. Mofeas y S.Tedro deMue Hojpitales fean admiñijlrados 

lledes fe anexa al henejicio ' cort toda fieldad y caridad, 
de Caflrotorafe. \ 6o.b Í 6 7.a 

Hermitas que ejlan en tierra Hofpitales de la Orden tengan 
de Orde ocupadas por Frei- dormitorio apartado pard 
les y otras peifonas de fuera mugeres. 167.a 
dellafe reformeny reduzga Hojpitales ayan las camas de 
a la Orden. I $o.b los Comendadores que mu-

Hidalgo ha de fer por parte de rieren. 16 7.h 
padre y madre el que huuie* Hofpitales que marauedis hati 
re de tener el habitó. 53.4 de Ueuar por la cama y vejlt 

Homicilló no figan las perfo* dos de los Comendadores q 
ñas de Orden* 186.4 murieren. 26 7.h 

Homicidio cometiendo algún Hofpitales tegan auifo del F i f 
Freile¿orno deuefer cajiiga cal, y prouijiones para co-
do.4-9*a.b brar las dichas camas y vef 

Horas (anonicas como fe han ti dos. \6%.a 
de re&ar. 41*4 * Hofpitales tengan vn prote -

Hojpital de San Marcos cabe ¿lor >y quien lo ha de nom-
la ciudad de León fea bien brar. 16%,a 
reparado y proueido por el * Hofpitales de "Toledoy [uen 
Prior dé S.Marcos, 116.a ca,guardefe én ellos las nut 

Hofpitales antiguamente je da uas conjiituciones. \6%.4. 
uan en titulo de Encomien* Huefpedes fe reciba co alegrid 
das* i 64.4 liberalidady caridad» 40.4 

Hojpitales no fe den en titulo Huefpedes q viniere a vijítar 
dé Encomiendas Jim en ad- a los Religiofos a los Cornte 
minijir ación* 16$.a tos fe defpachen conbreue* 

Hojpital de Villafrgafc incor- dad. no.b 
h 3 Irrt* 



T A B LM. 
I 

IMpHrar Bulas para dexar 
de reZjar.mpiicde?! las per 

finas de Orden. 18 7«^ 
Información fe han a a la mu-

ger co quien el T̂reẑ e de la 
Orden hmiere de cafar, co • 
mo a las mu peres de los del 
Confe]o. 5 

Información fe vaya a haẑ er 
donde fuere natural el Ca~ 
ualhro que huuierede re~ 
cebir el habito. 5 7 $ 

* Información como fe deue ha 
z¿er qtiando nació de trafito 
fuera de fa natural el q ha 
de tomar el habito. s%.a 

Información fegunda no fe ha
ga con parte nifm ella. 5 %.a 

Información fegunda pueda 
mandar hazjer elConfijo de 

1 oficio. a 
Información para Reíigiofa fe 

haga. 12 7 •a 
Información para Reíigiofa co 

mofe deue hazjer. 5 9 -a 
* Información para Reíigiofa 

fe haga dé la mifma manera 
qpara loi Caudleros. w .a 

Información para Rtligiofoco 
mofe deveha&er' $9*b 

Información de Caua'lcros no 
fe corneta fino a vn Caua-
llcroy Frcile de la Orden. 

juntamente ! los quales pi
ren conforme al efiahleci-
miento.s<y do 

Informaciones que fuera de E f 
pañafe hicieren, donde no 
huuierc Freilesde Orden, 

fepueda cometerpor el Pre* 
jldente a dos Cauallerós de 
la Orden. 5 7*4 

Informaciones fe hagan auien 
dofe-hecho el depojito que el 
^reftdente mandare para 
elfalario de los que las han 
deha&er.s$.a 

Informaciones fe hagan co pro-
uifonfm vfar de requifito-* 
riapara compeler los tejli^ 
gos q ejiuuieren fuera délos 
lugares de la Orden. 5 8.¿ 

• Informaciones como fe han de 
ver. 58.¿ 

Informaciones víjlas en Con-
fijo fe cierren, yfilien ,y fi 
emhien al archiuo de Fcles. 
S9.a 

Inliituciones de Encomiendas 
tocay pertenece alMaeJire* 

Injiitucion de la Orden en Ga 
liZjia.i'b 

Injiruccion de [auallerosyy CQ 
mendadores. 69 *a 

Injiruccion que han de licuar 
los Vifitadores. 104 .b 

Interrogatorio para las infor* 
macio-



mach&Z Üe^Mdlkros. 5 5.¿ • 'ñt^Yve)ifc laprotepacío que 
Jnterrogdofhpara viJítJr Co fe hi&o en el CaWuIo fubre 

menJadores ¿y Cauatleros. ' la'concordia del Conde de 
lov.h Oforno.i^^J)' 

InterrogMoriopdravifitdr Re lugar naipe? o dados no prte-
ligiofos farigos de la OK denlasperfonas de Orden* 
den de Santiavo iiye viuen 1 8 7. ¿ 
faera d¿i(isC%mntos,\ \ \ do ligar nó pueden los Colegia* 

Intcrrogátorm pava - "vijJtar les, 1 7x.¿ • 
Alon]as.\\2.b * hntar a los Caualíeros de 

Interrogatorio de Ckrígbi le- la Orden para aUe ComtAl-
£0f. 11 Í.1 -guen quien lo ka de ha&ef. 

Intención de los Freiles qual - y adonde, 7%.a 
deuefer.^s.á Icmtarlos CauaUeros deue el 

Inuentario comoy d que, ti?m- Comendador mayor, y en fu 
poje ha de dar>y la pena por anfencia el T r e ^ mas an* 
cadainuentario que.falta- tigm^o.a 
re,6s*b luramento de los que han de 

* Inuentariohavael Retorde recehir el habito de laOrde. 
tro de ocho días délas alha- 6i,h 
]as del Colegio ¡y de los de- lur amento que han de hagjcr 
mas bienes. 1 y+.h. los Tre&es ames que eíi\ a 

lueZj del Confejo de las Orde- otros Treces,y Bwiendas* 
nes m puedefer el que fuere 8 7. ¿. 
cafado con muger que tenga luramento de guardar fecreto 
ra&a, o tmiere hijo? que la hagan los Priores, Comen-
tengan, 18 4^ dar/ores mayoresyy Tre&eS, 

luez^esfeglares no pueden co- y Emiendas; y Notario del 
nocer de las caufas de la? Capitulo. 9 2-b 
perfonas de la Orden. Í 8 Í . ¿ Juramento haaan los que hu~ 

Iuez>esy \uridicion de las per- uieren denotar en la eteccñ 
Joñas de la Orden de Santia de losCclegiales q7>e huiña-
gofeconfultoconfuMagef ren de ir a Sala y:anĉ , 
tad.Wi.h 169.^ 

he&es y juridicion delaOr- lurar no pueden las Per fon *s 
de 
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de Orden fin licencia, del 
Maejire* 7i*d 

lurifdiciony comifsion del Re* 
tor de Salamanca* i 72>b 

"I'; ^ ^ ^ ^ 
LAnfas como fe han de 

repartirá 2 .a 
Lanfas que fean de hombres 

de armas> idem* 
Lección de Teologiay Filofo* 

fia Je lea en los Conuentos* 
. ií%.a 
Leer la regla como deuen las 

perjonas de Orden*$2. b 
Librancas que hizJere aficia" 

tes de los concejos de los bie
nes de Tglefiasy Ermitas y 
obras p i as nofe admitanfin 

firma del [ura. 16o.a 
Libro? de Orde dexe los Freh 

les alos Conucntos quando 
murieren. 66.a 

Libros fe den a los (plegiales 
de Salamanca. 171-a 

Libros que han de dar los Co -
uentos a los Colegiales de 
Salamanca, iso.b 

Licenciaparafundar M.omf 
terios en tierra de Orden no 
lapueda darfino el Capitu
lo general, iS7*a 

Licencia por efcritoes menef 
ter para no refidir en la 

Encomienda, 13 jfói 
Licecianofe de a Reltgiofapa* 

rafalir del Gonmnto, fino 
fuere con vrgentifsima ne* 
cefsidad.i2 7*b 

Licencia para poseer bienes, 
comoy quando .¡y a quien fe 
ha de pedir.d $lb 

Licencia patfa cafarfe pida los 
Caualleros de Orden, de* 
clarando cQ.n quien fe quie* 
ren cafar.(> 6,a . 

Licenciado ni Doffor,nofepue 
de llamar el qye rio huuiere 
prefentadofus titulos origi* 
nales en el Capitulo, lyi .b 

Limofna que han de haz¿er los 
Comendadores.71 .b 

Limofna den los Adminifird-
dores puejios por fu Magef 
tad,%4..a 

Limofna embienlos Comenda
dores de Encomiendas en-
agenadasalF ifcal de lasOr 
deneŝ para.que el Confeso lo 
mande repartir^ idem. 

M 
M 

Aejire primero* ¡ó.b 
* Máejire de CaJiiUa es 

Maejtre general déla Or* 
den* 1 .b 

Mtffire y Encomienda* avia 
antes que la Orden fe conjir 
majfe*s*a 

Maef 
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* Maejlre dm TelaiPereZj 

Correa trasladefe fu memo
ria al [onuento deSalama-
ca. 170. a 

Mdtjire por quien ha de fer 
eligido, 14.^.47.^ 

Aíaejíre por quien puede fer 
remoi4Ído.i4*a 

Maeflre depuejio. 2 o.a 
Maejtre que primerofue cafa-

dv.zú.b 
Maejirevltímofue don Alón 

fo de Cárdenas.iz.h 
Maejlre don TelaiTerreZj (p 

' rrea.y el milagro que nuef 
Ira Senórapor el hiZjO. 17. 

Maejire no reciba dineros ni 
precio por la Encomienda. 

Maejires quehanjido de/pues 
que fe confirmo la Orden. 
I6.b 

Mae jiro de muidos aya en los 
Conuentos. Hv.b 

Maefíro de ejiudíantes tenga 
los Colegiales del Colegio 
que la Qrden tiene en Sa
lamanca. 17$.a 

Malhechores no fean recepta
dos por las perfonasde Or-
den. 1 %6.b 

* Manera como co lo procedi
do de las medias annatas fe 
ha de dar a ha&er las otras 

y reparos de las Encomien
das, i 40.a 

Mantenimientos no fe libren a 
los que no ejlumeren vi/ita-
dos. 10 3.b 

Mantenimientos a los que ef 
tan en aprouacion, o en per i 
i ene i a enlosQonuenfoŝ ute 
los ha de dar. 67.b 

* Mantenimiento fe de fue
ra del ref torio a los. que eJIS 
en aproudeion, idem. 

.Mantenimiento que han de pa
gar los que ejlah en los Co -
uentos enpenitenciajdem* 

Manto blanco de Capitulo ten
ga el Comendadory o Caua-
lleyo.iio.b 

Manto y regla ]ureel Cau atie
ro quandó fe mfnare y ft ei 
f4yo.7S»a 

Maitines fe digan a media no-
che-iiz.b 

Maitines no fe altere la hora. 
ídem. . 

Mayordomos de las Jglefasfea 
Clérigos, \60.a 

Mayordomos de las Ermitas 
fean Clérigos. \ 60,d 

Mayordomos de las Iglefas Je 
elijan ]úntamente con el vo 
to de los Qjras. 1 60.a 

Media annata fe gafie en re
paro de la Encomienda. 7 2. 
a. i i^.á 
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*• M c d U a m a t a a l a te rce- M i j f a s c[Ue i e u e n faazjtr de* 

r a p a r t e d e l l a e l t e fo re ro de Z j i r los C o m e n d a d o r e s c a d a 
l a O r d e n : i 3 4.¿ ¿ a ñ o p o r i o s d i f m f t o s . 46 

Z M e d i a s a m a t a s de/pues de ** M i j f a s d e l M a e j l r e d o n V e -
r e p a r a d a s l a s cafas en § 9 c o m o latTereZj d e ú e d e z ¿ i r d R e 
y p o r q u i e n f e h a de e m p l e a r l o t o r y C o l e g i d l e s de S a l a m a * 
q u e de l t a s fibrare. 2 3 6.a .h c a . i 70.a 

1! M e d i a s m n a u s f e h a n de J M i J J k s y v i / p e r a s o i g a n l a s 
l i c u a r de todas l a s E n c o m i e p e r f o n a s de O r d é l a s J i e j l a s 
d a s j i n excepcional 36.U -de S M t i a j r o . w . a 

» M e d i a s ¿ i n n a t a s %omo fe h a M o n j a s Je r e c i b a n y p ro fe j f en 
de a r r e n d a r * ra 7.¿i confo rme a l C o n c i l i o T r i -

M e d i a s a n n a t a s d e n t r o de que , dentimA 2 %m 
t a n t o t i empo f e h a y de g a f M ú n ^ J l e r i o s en los l u g a r e s d t 
t a r * 134 .¿ l a O r d e n no f e p u e d e f u n d a r 

M e d i a s m n n d t a s y l E n c o m i e n * f n o con l i c e n c i a d e l C a p i t u ^ 
das i g u a l m e n t e p a r t a n l a s l o g e n e r a L i s*.a 
cof ias q u e f e h i z j e r e . 13 * M m a f l e r i o s d e m o ] a s l o s m a s 

M e d i a s m n a t a s como f e h a ¡de p o b r e s a y a n l a s p e n a s de l o s 
a d m i n i j i r a r . 13 7.a ¿ a u a l l e r o s q j u g a r e n . 1 s 7Jb 

t P l d e d i c o y b a r b e r o *aya e n e l M o n a f l e r i o s y E r m i t a s que e f 
Colegio.1%0^) t a n e n t i e r r a de Q r d e n o c u -

M e n t i r m deue los V r e i l e s j i i p a d a s p o r F r a i l e s , y otros R t 
d a r m a l a refpuefta .A-4-a l i g i o f o s q u e n o f o n della^fe 

M e r c e i h i Z j o f u M a g e j i a d d e r e f o r m e y r e d u z c a n a ¿ l i a * 
l a f o r t a l e z c a d t M e r i d a p a 16o.b 
r a q u e a l l i ej ie e l C o n u e n - M o r a d o r e s p o n g a n l o s C o m e n 
to de f o n M a r c o s de L e ó n . dadores> que h a b i t e n e n l a s 
115^ f o r t a l e z c a s y cafas de f u s 'EM 

* M i j f a y v i g i l i a f e d i g a e l t e r comiendas . 1 $o.a 
cero d i a d e l C a p i t u l o p o r lo s M o r o s de I m a u e n t u r a s a q m ¿ 
d i f m t o s de l a O r d e n . 7 3 . a p e r t e n e c e n . 1 s u k 

*PWiJ fasy orac iones q u e f e h a n M o j l r é n e o s , a u e n t u r a s £ m a t 9 
de d e z j r p o r i o s d i f u n t o s * y c a l u m n i a s per tenece a i o s 
4 s 3 > Comendadores^ 1 s 

M u ~ 



T A B L A: 
Mitgeres no entrm en los Co* 

uentosde Freiles dela Or* 
den. izo. a 

MugefeSqúé calidades han de 
tener para que fe les de el ha 
hito de Santiago. $9-a 

sJAdulay taZjadel Comenda
dor difunto a quien fertenc 

-•ce* iso.a 

• N _ -
Atúrales hijos de folte* 
roy foltera pueden te

ner el habito de Santiago, 

Naturales de la Orden fean 
prefentados a Beneficios de-
Ha.i+t.d 

Naipes ni dados no juegenlas 
perfonas de Orden-y encar-
gafe al Fifcal tenga cuida
do ée inquirirlo y acufarlo. 

Nombrados del Confejo para 
entraren Capitulo m no en-
trenjino quandofuerenlla-
mados. 91«^ 

Nouicios ejien en el dormito
rio del Conuento. ii9.h 

Numero de Religiofos,Sergen~ 
tes y criados que ha de auer 
en los Comentos de la Or
den. 121.a 

Numero de Religiofas que ha 

de auer en los Comentos de 
Religiofas.tió.h. 

Numero de los Colegiales que 
hade auer en el [olegio de 
Salamanca.i6S.b 

o 
o 

Btfp0 fi confagre 
Freile de la Orden. 

Obi/pos traigan los Priores q 
adminijiren el Sacramento 
de la (onfirmacion. ií7.h 

Obifpos Freiles de la Orden, q 
huuieffe en la nueua E f 
paña.otro en elVirufe coful 
to con fu Magefad. 18 %.a 

* Obras y reparos de las Eneo-
miedas fe ha dé ha&er co lo 
pyocedido de las medias an~ 
nataŝ y como>i40*a 

Oficio de la Orden no fe pueda 
vender ni renunciar. Xí^a 

Oficios n)iles gualesfon. s4-<a 
Oración y preces que los Freí-

Ies han de haZjer cada diú. 
A-o.b.70.b. 

Oración mental aya dos w & f j 
cada dia en los Conuenios 
de Veles fan Marcos .y Se-
uilla.i\%.b 

Oración mental aya dos veẑ es 
cada dia enlos Conuetos de 
mon]as.i2%.a 

Ora-



TABLA: 
Oración hagan los Curas efe 

rigosfor t i Mae/re y la 
Orden.i+V"* 

Oraciones y Pfalmos para no* 
che y mañanad 9 •a 

Oraciones para el tiemp® del 
rnorir.71 »6 

•Orden de Santiago donde f m 
fundada, i.a 

Orden de Santiago tuuo origen 
mucho antes que fuejp con-
Jirmada.i.a 

•Otden de Santiago comeríp a 
tomar forma de Religión. 
S.a 

Orden de-Santiago confirmada 
por Bula de aAlexandro 
ir¿hero.7.B¿T2 »a 

* Orde qm han de guardar d 
ReBor y Colegialas en fus 
afsientosy argüir A 7S*^ 

* Orden que fe ha de tener en 
las medias annatas de las 
Encomiendas mendidas, 

* Obras y reparos de las Eneo* 
miendas fe han de ha&er co 
lo procedido de las medias 
annaiasy coma,i40.a 

Orden de Santiago tenga pro
curador en Roma, ivs.h. 

Ordenar de primera corona 
puedenlos Triores. 121.a 

Ordenes quando las han de re* 
cebirlos Freiles. i z u a 

PAciencia y mefura ten* 
gan los F redes. 44«^ 

TPartirtomo fe deuen los f ru
tos de la Encomiendatn-
tre el nueuofícejfory elpn 
decejfnry fu mvger¡hijos ,y 
ĥerederos,y comofe han d^ 

facarlas cofias. 146 .¿ 
^Partición de las Parroquias 

feguarde.isi.b 
» Paffkntes aya quatro en el 

Colegio de Salamaca, qua-
do h-fufra la renta. 69.a 

» Pena de los Freiles de la Or 
den que jugaren fe aplique 
a los Monafterios deMon* 
jas.izr.h 

Pena del Freilc que quehrata
re ú iiütode caJiidad.M.h 

<lPena del Caualleroquenoco* 
Jieffa ni comulga. 7 % «a 

"Tena del Comendadog que no 
refde enfkx Eñeomienia 7 y 
a quilfe ha de aplicar.i$ s*b 

Pena corporal no fe comute en 
pena de dineros, i&s.b 

Pena del apo/lata. if>6.b 
Penadelasperfonasde Orden 

quefguenhomeZjiSo' 18 6M 
Pena de lasperfonas de Orden 

que recepten malhechoreŝ , 
l%6.b 

Pena del T m r que alterare 
U 



T A B L A : 
lahoradelos Maitinesm.b 

Pena del Comedador, Caballé 
ro.oFreile que jugare a U M 
p es dados tt%7*b 

Penas y calumnias pertenecen 
y fon de los Comendadoresh 
18 5.Í. 

Pendón bendito de la Orden* 
7%.a 

PendoH de Satiagolleuc el Co* 
me mador de Oreja en Id 
proce/sio del tercero dia del 
Capiiuídh 90.a 

*Pendones del Maeflre y Co~ 
meridadoresmayores7en qui 
dijieren.7%-b 

Penitencia dcunano qual esi 

* Penitencias fe cuplan en los 
Conuéntos propios, i\<).a 

% Penitencia no alce a ningún 
Freile el Prior tres mefrs 
antes de la vacante* idem. 

* Pena no alce el Superior en 
el tiepó de la vacante^ idem. 

'Penitencia de medio ano qual 
es.iwÁ 

Tiede altares a quien perte¿ 
necenA$9*a 

Pie de altares Ueuen los Cu* 
rasjdem. 

Pleitos como aBores no ftgdn 
lasperfonas deOrdenJin l i 
cencia del Maejlre. \%2.a 

* Tleytos fobre los Beneficios 
v f irpados üeuenadelate el 

reftdente>Cofe)0,y Fiftal. 

Pobres fean re cébidos y focorri 
dos co caridad por perfonas 
de Ordeh.qo.b 

Poder del Capítulo general de 
fu Magéjiad para el bien 
concerniente a las cofas de 
Id Orden, go.b 

Prebendas dos tenga el Conue 
to de Seúitta en Salamanca 
I69.d 

Treces.+o.b.jo.b. 
Pretmja diga el Prior quepre* 

Jídiere en el (apitulo gene* 
ral,$6.b 

rejas cor#o han defr las per 
finas dé Orden A %JÁ 

*PreJentacion de los Benefi
cios pertenecé al Maejire. 
147.^ 

^Prefentacion de los Beneficios, 
quando podra pefteneeer d 
los T?rioresAA-7'b 

Prefentadas fean las perfonas 
de Orden a los Beneficios de 
ellajdem. 

"Prefidente mande llamar dos 
CauaUeros ancianos para 
la determinación de las cau 

fas criminales de los Qa^a-
Seros de la Orden. \%i.b 

^Prefidente no puedefer, m del 
Confejo^ni Ftfcal, m Procu 
r ador general id q faere ca
fado co mtAger que tenga ra-

c z¿d 



TABLA. 
. âso tmiere hijos4c otróma trieniosmhie vn ReligioJo, 

ttimonio q la tengan* i % .̂b faraqueloqucno ejlmiiere 
frior,muerto el Maejirejen? cumplido de lo que en fus m 

gael gouierm de la caja 9y fitas dexaron ordenado, lo 
déla Orden. 4 7 execute con efeto* ios,b 

fJPrior conuoque lof tre&es pa* Priores que calidades han de 
ra elegir Maejir?. +7.a tenerparafer elegidos.11 4.A 

Prior de Veles haga eferiuir 9y Vriores para fer elegidos, que 
poner en el Conuento el pro- calidades han de tener los 
cejo del Capitulo. 9 6.b ele flores ¿dem. 

Frior tega Capitulo cada mes. Prioresfeantrienales 9y noper 
iiz.b H petuos.ii\.a 

Prior no alce penitecia tres me Vriorespuedanfer prorrogados 
fes antes de la elecion.ií9.a por otro trienio.ns^a 

'Prior dé la Madre de Dios de Vriores elijan en el Comento 
Granada admifire lahazje de Satiago de Seuilla^ idem* 
da del Conuento. iió.b 'Priores traigan Obtjpos a Juf 

PrioryFreiles couentuales,hM Frouinciaspara confirmar^ 
de elegir los q ha de ir al Co ii7.b 
legio de Salamanca. i6$.b Priores pueda darprimera Co* 

Vrior de S. Marcospueda ha- roña. 121.a 
K>er conJUtuciones en [anta Priores que derechos han de lie 
M a ñ a de 'Tudia. 15 7,a uar de las colaciones délos 

*Priorasy Comendadoras que henefitm y Capellaníasv 
calidades ha de tener.\i 6.a 148,4 

Prioras y Comendadoras fean Priores haga informaciones de 
tnenalesy noperpetu áspide las Ermitas .y Capellanias 

Priores prouean Beneficios, y qayenfus Promncias^y em 
Colegiaturas al mas hábil. hienlas al Maejire. 149*^ 

x ii9*a Prioresembiencadafeis xnefes 
Priores no de cédulas de meri- memorial >y relación de jos 

tos antes de tres mefis. 6 7•a Fredes comentuales , y de 
. Priores nopuedan dar licencia fus méritos. i$i.b 

a los Cauallcros queefian Priuilegios concedidos ala Or~ 
en aprouacion. 6 7.b den por los Sumos Pontifi-

Priores antes que acabenJus ees.23.a 
V r i ú k 



T A 'A: 
^PriMtlegios que concedierolos 

Reyes deCaJlilla a la Orde. 

* Procefsíon tengan los (km-
11 ero s de lk Qrdevn di a del 

•• " • OclaMariodel Corpus[hrif 
tijj en que forma..%ó,b 

Procurador tenga en 'Roma la 
Orden.nt.b 

* Profefston, quandó,y en que 
forma deuen ha&er los[aua 
lleros.ós.a 

Prologo dt la reglan %.a 
Trotejlacioti a cerca de la con

cordia que htZjO el Conde de 
Ojjornojobre la juridion de 
la Ordeit.im-.b 

* ProteBor aya de los hojpita-
les de la Orden, y quienha 
defer* I6%.a 

Puertas del (vfofH á q hora je 
han de cerrar. i77*h.\79*a 

Ebeldias que fe han de 
acufan a los que n'o 'vi

nieren a Capitulo generáL 
9 3.^ 

Reólor aya en el Colegio deSala 
maca a cuya ohedücia fean 
los [oíogialesfictos. í7Z*a 

* Rcílory Colcgiáles de Sala
manca digan lasM ijfspor 
el Maejire don Pelaiperez, 
170. a' 

Reftor del Colegio de Salayria* 
cafe a trie nal. 17 2 .¿ 

Reélcr del Colegio de Sal aman 
ca ha de fcr puejto por el 
Maejlre.i72.h 

Re flor y Colegiales elijan Con 
Jili arios A7i^b 

nt^ettorno fe pueda aufentar 
del Colegio f in licencia del 
Maejire- i7l-b 

Reóior tome cuentas a fu an'te-
cefforjy fe encargue de todas 
las cofas del Colegio£0/ in-
uentario. í74 .b 

Reólor ni Colegiales no 'vayan 
alas elecciones de Priores, 
174.^ ^ '". V ^ 

Re flor y Colegiales lea el pri
mer di a de cada mes las Cof 

Jituciones del Colegiobiy.a 
Rector lleue treinta mil mará 

rauedisy cadaColcgial ont̂ e 
c 2 mil 

QFarenta mil marauedis 
aya cada año el fica-

riodeXereZj. i<>o.b 
Quatro me fes rejidan los Co

mendadores en fu s Ento-
miendas.i ss.b 

Quentas den los mayordomos 
délas Jglefas con intevuen 
cion de los Curas della. 
166.a 



T A B L A ; 
m i l y d o z J e n t a s y t i n c u e n t a 
p a r a v e j i i d o s , i so .a .b 

R e f e r e n d a r i o a y a en t i C a p -
t u l o . 97»b 

R e f o r m a c i ó n f e l e a e n los C o n * 
u e n t o s de t r e s mefes en t r e s 
m e f e s . u t . a 

R e f o r m a c i ó n f e g u a r d e en l o s 
C o m e n t o s . n s . a 

R e g i j l r o de l a s c a r t a s dadas en 
C a p i t u l o queden a l C o m e d a 
d o r de l a C a n t a r a . 9 7*h 

R e g l a de l a O r d e n , - i o . a 
R e g l a q u a n d o f e h a de l e e r . 5 2. 

R e g l a y todo l o e n e l l a c o n t e n í * 
d o f e g u a r d e * 4 7.¿ 

R e l a c i ó n de los F r e i l e s e m l i e n 
c a d a a n o l o s P r i o r e s a l 
M a e j l r e . i s i . h 

R e l i g i o f a no f a l g a d e l C o m e n -
t o j i n v r g e n t i f s i m a necefsi*. 
dad . i27*b 

R e l i g i o f b d é l a O r d e n q u e j i r u e 
B e n e f i c i o >o e j i u u i e r e ocupa
do e n o t r o c a r g o y n o p u e d a v e 
n i r a l a C o r t e fin l i c e n c i a 
d e l Confe ' ]o . \ 96 .a 

R e n t a de l a cafa de N . S e ñ o r a 
de T u d i a f e a p l i q u e a l C o * 
l e g i o de S a l a m a n c a ¡ y e l Re~ 

1 d o r y C o l e g i a l e s d i g a n l a s 
f M i j f a s p o r e l M a e j i r e d o n 

T e l a i p e r e z j . 170.a 
T ^ j p i a d o a u i e n d o fido a l g u n o 

m p u e d a t e n e r h a b i t o , f i n o 
f e f a l u o d e l repto.}4-.b 

R e f c a t e n los F r e i l e s a los cap-
t i u o s q u e e j l a n e n t i e r r a de 
M o r o s . 4.$.a 

R e f i d a n lo s C o m e n d a d o r e s e n 
los ca f i iUos q t i e n e n e n f r o n 
t e r a de M o r o s - 1 3 A-.a 

R e f i d a e l C o m e n d a d o r de l a s 
cafas de C o r d o u a en l a c i u 
d a d de C o r d o u a . 13 

R e f i d i r d e u e n l o s C o m e n d a d o r 
r e s en f u s E n c o m i e d a s . 13 h b 

R e f i d i r no f o n ob l igados l o s C o 
m e n d a d o r e s q t u u i e r e n m a s 
de n m a c a f a j o m o no t e n g a n 
d i e & m o s . i i $ . b . 

* R e j i i t u y e f e a l a O r d e n l o s B e 
neficios v f u r p a d o s . 156.a 

R e u o c a c i o n de l a s c o n f i r m a d a 
nes deBenef ic ios hechas a i n 
capaces e i n h á b i l e s . 151.4 

R e y n o d e L e ó n p r i n c i p i o d é l a 
O r d e n . i . b 

Reyes q u e f e i n a u a n q u a n d o f e 
c o n f i r m o l a O r d e n . 2 . a ^ 

SA l a r i o d e l C a b a l l e r o y 
F r e i l e q u e v a n a ha&cr 

i n f o r m a c i o n e s . 15 7%b 
S a l a r i o f e f e ñ a l e a los a d m i n 'if 

t r a d o r e s de l a s E r m i t a s . \ 17.b 
S a l a r i o q h a de a u e r e l C u r a de 

A r r o y o p o r l a a d m i n i f i r a c i o 
de 



T A B L A . 
Ermita deCulillma. isj.b ' Notario del Capitulo de lo 

Salario que han de auer dos ad que en elpajfare* 9 2 .¿ 
minipradores de los hojpi- Seglares mugeres no fe reciba, 
tales• 16 6\a ejienyni duerma en losCon-

Salario que ha de auer el Vi~ netos denueJlraOrdeM 7,a 
cario de Tudia. 1 yo.h. • Seglares no fe admitan en los 

Salir de cafa no pueden los Co - [onuetos de nuejira Orden, 
legiales delGonuentoquela yencargafe al Confejo que 
Orden tiene en Salamanca, tenga mucho cuidado co que 

Jin licencia del Retor.i 7 S.a e/iofe guarde. 12 %.a.b 
SantacruZj de Falladolid tega Sello del Capitulo fe guarde. 

veinte yfeis Freilas ,y tres 9 7.¿ 
Sergentas* 12 6 .¿ Sello del Capitulo, quien lo ha 

SantacruZj de Falladolid, y tener. 9 7>b 
Santifpiritus de Salaman- Senalador aya en el [apitulo. 
ca tengan adminijlr adores. 9 7.b 
127» a Sergentescomohandeferrece-

Santa Maria de 7*udia 9por - bidos enla Orden* 12 s.a 
quien ha de fer feruída,y de Sergentes traigan el habito fin 

. fendida. 15 6 .¿ bracetes. 12 5 .¿ 
Santa Maria de 'Tudia aya Seruiry viuir deuen lasperfo~ 

en ella exercicio de letras. aas de Orden con fu Maef 
iSó.b. tre,y noconotro.79. t 

Santiago de Santa Maria de Silencio y lección tengan los 
Llerena fea beneJicioCura- Freiles a la mefa.A-A 
do.iss.a Silencio tengan los Freiles en 

Santiago de Seuilla tenga dos la IgleJia.A-i.a 
Prebendados a fu cofia en el Simoñia no cometa el Maef 
Colegio de Salamaca. 169•a tre ni otraperfena de Orde, 

Santifpiritus de Salamanca, recibiendo dineros y ni otras 
que antigüedad tiene en la cofas por la Encomienda, 
Orden.z.b í2Z.a 

Secreto \urenguardar los Prio Sobr efe nales de la Orden trai~ 
res,Comendadoresmayo%s, ga los Cauallercsy Freiles 
y crrezJes,y Emiendas gi el enlaguerra.75-a 

' . es Sta* 

file:///uren


TABLA: 
S t a h k c i m i e n t o n o f e p u e d a def-

hdZjWy n i a l t e r a r en p a r t e , 
n i en t o d o j t n que l a s dospar 
tes de los que fe h a l l a r e p r e -

f e n t e s <vegan en e l lo . 9 6mb 

TA f a y m u í a d e l C o m e n * 
d a d o r m u e r t o per tenece 

a l t j \ { a e j i r e . 130.a 
* T c r c e r a p a r t e de l a s m e d i a s 

a n n a t a s f e de a l teforo de l a 
O r d e n , m . h 

• t e f o r o de l a O r d e n , y l o q u e 
e n e l h a de e n t r a r ¡ y p a r a q 
e fc to . i4$*b 

T e j l a r p u e d e n e l M a e j l r e , C o 
medadores9y C a u a l l e r o s de 
l a O r d e n . 6 $ b . i 9 7 - h . i 9 6 . ¿ 

T e j l a r p u e d e n los F r e t l e s C í e 
r i g o r . 6 6 . * 

* t e j i i g o s e n l a s i n f o r m a c i o n e s 
como f e h a n de e x a m i n a r * 
SS*a 

í T e j l i m o n i o f a l f o que d i e r e e l 
F r e i l e c o n t r a a l g u n o , como 
d e u e f e r p u n i d o . w •a 

T e f l i m o n i o d e l que f u e r e a r 
m a d o C a u a l l e r o , y recebido 
a l h a b i t o . 6 ^ . a 

VTeologiay a r t e s c J lud ienon t>e 
de los Co leg i a l e s , y los f u t e 
C a ñ o n e s A 7 1 . a , 

i T r e i n t a a ñ o s h a d e t e n e r e l 

F r e i l e o C l é r i g o f e g l a r p a r ¿ 
ob tener benefa io d é l a O r d e > 
i S i . b . i S 2 . a 

íTrtZje F r e i l e s a y a en l a O r d e 
q u e J e a n en Confe \o con e l 
M a e j í r e , q u a n d o f u e r e ne~ 
ceffar io . 14.^ 

Trez^Cy cafandofe f e l e h a g a i f t 
f o r m a c i ó n a f u m u g e r c o n 
q u 'ie h u u i e r e de c a f a r , como 

f e h a & e con lo s d e l Confe']0 
de Ordenes.$7*b 

% re&e que f e huuiere de c a f a r 
p i d a l i c e n c i a , y d e c l a r e c o n 
quien-y fino l o hiciereypier 
d a e l o fe io de T r e z ^ e . 6.6.a 

^Trez^e f e e l i j a p r o f f f o , y de 
nseite y cinco a ñ o s c u m p l i » 
dos. %7.b. 

T r e i ^ e n o fe e l i j a a u f e n t e . 
%7 h 

T r e & e au fen t e embie f u v o t o 
para l a e l e c c i ó n d é T r e z j s . , o 
E m i e n d a > f i r m a d o y c e r r a -
do.%7*b 

^treZjC no f e a elegido e l que h u 
mere comprado E n c o m i é n 
d a l o bienes de l a O r d e n . 
%7*b. 

V r e & e que f e h a l l a r e p r e ~ 
f e n t e e n e l l u g a r donde f e 

ce leb ra re e l C a p i t u l o , a u n -
q u e e j l e aufente del ¡ f i e j i k 

w y u j l a m e n t e impedido3pueda 
fer e l eg idopor treZjC. t i . b 

T r e * 



T A B L 
TreZje ni Emienda no puede Veedor de IdÉ medias annatas] 

fer el q h m i ere tenido el ha que ha de ha&er. 141.a 
hito con dijpenfacion. 88 .4 

T'reZje a quienJe huuiere qui^ 
tado el habito j i dejpues le 
fuere tornadoycobre el Tre-
ZjenaZjgo.%$.a 

'Tre&es tienen poder paraco* 
rregir alMaeJire* 4 7.a 

Venera como fe puede traer 

Vender no fe tu-ede oñcio de la 
Orden.iBs.á 

Venias hagan en el Capitulo 
los Cauallerosy Freilesd 
los Priores. *9 . a v * 

IreZjCsyAren que no eligirán Vejiidos q los Freí es Cvuetua» 
por T r e z J n i Emienda al lespuedey deue traer, 75.^ 
que tenga muger o hijos con 
raZja.sr.b 

TreZoesy Emiendas nueuame 
te eligidos hagan juramen-
to.zj.b 

ÍT reZjesfenobrenparaquere* 

Vejiidos q los Preñes Clérigos 
no puedan traer, 7 6-a 

Vejiidos q ha de licuar el Con* 
uentual al Colegio A %o .a 

Vejiidos y cama del Cómenda* 
dór difunto cuyosfon,4-6.a 

ciban las efe ufas de los q no Vejliduras y colores de quepue 
'vinieren a Capitulo» 9 2*b 

VTeforo de la. Orde Ueue la ter* 
cia parte de las medias ana 

, tas.ii^,b 
^Titulos de como fueron receba 

dos enla Orden faqueny te~ 
gan los CauaUeros. 5 5. ¿ 

Tudia refida en fu Capilla dos 
Capellanes. 170 ú 

Tudia fe anexa la renta della 
al Colegio de Salamanca. 
i7o.b 

V 

VAndo que hiciere aUun 
Freile.como ha Stfil.ca 

Jligado,4-9'¿ 

den ufar los Freilesy Come 
dador es.7$^ 

VicariodeTudiam dé los l i 
bros de los Vtjitadores def~ 
pues que vna veZj los aya ré 
cebido,%9>h 

Vicario de (Tudia poga por me 
mor i a les que fe hallan en 
Capitulo a votar cadañego 
ció,96. b 

Vicario deTudiahadeferís!o 
i ario del Capitulo. %6,b 

Vicario de Tudia no de priui-
legio del Capitulo fm cocer* 
tarlo porfu perfona. 9 7 • ¿ 

Vicario de Merida es torte
ro del Capitulo. 16*h 

* Vi* 



TA B LA: 
* Pictriogeneralpdra la "Tro ualhroy Freilepara laPro 

uimia de León en Ejirema- vine i a de Cdjiill â y otro (a 
dura elija el Trior de San ualleroy Freilepara laPro 
^Aí arcosco fuCapitMloAi6.b uincia de Leon.9 i*b 

> Vicario general de la dicha Vijitadores Curiales hagan ]u 
Provincia, como fe aya de < * r amento cofor me aloprouei 
auer en la adminijlración do en el Capitulo general 
de fu ojicio* 116 •¿. i Í j . a del ano de mil y quinientos 

* Vicario general fobredicho yfetentay tres.gi.a 
lleue de/alario delConuen- Vijitadores para las Troum-
to de L e ó n mil ducados ca~ cias ,y quando ,ypor quien 
daano.ny.h handefírelegidos.ioo.a 

Vicario de Xerez¿ aya en cada Vijitadores para las Prouin* 
njn año quarenta mil ma~ cias3como deuen jurar,y an~ 
rauedis*iso9b te quienjhidem* 

Vicario rejidaen las'üiUas de Vijitadores para queTrouin* 
la Vicaria de Tudia. 170.h cias y partes han de fer dipu 

Vicarios de la Ordenpuede te- fados. 100. b 
ner Fifcal q traiga vara co Vijitadores que criados han 
cafquillo*i$3*a de lleuarjbidem. 

Vifitasperfonalesfea vijlas en Vijitadores qfalarioy derechos 
Capitulo antes q las perfo- ha de lleuar.ioo.b. ioi.b.101. 
ñas deOrde fe <vaya delmJb Vijitadores dexefirmado de fus 

Vijitados fea cada ano los Frei nobres a los mayordomos la 
les que andan fuera de los cuentayrazjondelo quehu 
ConuentosA04»a uierenrecebido*i02.b 

Vijitados fean los Caualleros Vijitadores en que tiempo han 
que rejidefuera de Efpaña* de comentar y acabar la <VÍ~ 
lo+.a fita.ioi.b 

Vijitadores tomen juramento Vijitadores no fean hif os délos 
alos quevijitarenji el ma* Comentos que vifitaren. 
to del Capitulo,y regla es loz-b 

fuyo. 7 5 *a Vijitadores puedanfer los Go~ 
Vijitadores Curialesfe mhren jftolhadores. 103.a 

enCapituhgeneralvnCa- Vijitadores que tanto tiemvo 



t a b l a : 
fe han de ocupar en los Con* 
mntos de Religiofoŝ y Relt* 
giofas.20S.a 

Fi/itadores generales puedan 
embiar a llamar a los qué 
quijteren vijitar. los.b 

yijttadores aya en laCorte que 
vijiten de tres en tres años 
vna vezj a losCaualleros q 
eftuuierenenella.joi.a 

Fijiiadores puedan criar mñ 
alguacil con vara. io4*b 

Fi/ítadores que injirucion han 
de llenarAoA-.b 

Vijitadores aueriguen jt los Cu 
ras que lleua los pie de A l 
tares dizJe las treinta M i p 
faspor los difuntos. i i2 .b 

^Jítadores apliquenlas penas 
conforme al ejlablecimieto, 
y no las depoften en fuios.b 

Vijitadores de las Iglefas fian 
Clérigos. 109. a 

Vijitadores apliquen pena tñ 
fus vijítaspara el falarioq 
huuiere de auer el Caualle 
r o que fuere a executar las 
penas m\o%.h 

Viftadores acabada la v i fita 
perfonal cierren y fellen el 
libro ante el efcriuano de la 
vijita.i09*a 

Viftadores aduiertan aUmpe 
fe vifitaren que fno fdhe la 
reglado cumplen confierla 

tres ve&es que el ef ableci* 
mienio difpone. r i o.b 

Vijitadores de la Orden vifiten 
las Ermitas fundadas en 
tierras de laOrden A *>%.á 

Vtfitandofe algún Gomedador 
o Cauallero ha de mojlrar 
fe y teji'monio de la vltima 
vifta.iov.b 

Vtfon fue mojlrada al ̂ B̂ ey 
don Fernando y al Maef 
tre-z.b 

Vnion de los Caualleros que co 
menearon la Orden coH los 
Canónigos de Loyo.s.b 

Votar fe deue en el Capitulo 
fegun la cojlumbre que ha 
auido.gó.b 

Voto de pobrera fe guarde, iéi 
niendo bienes con licecia del 
tJMaeJire.6s.b 

Voto tengan los Curas en las 
elecciones de los mayordo
mos y cuentas que fe les to~ 
maren>i6o. a. 

Votos guarden los Freiles de la 
Orden de Santiago, n . b 

Votos no tengan en Capitulo 
los coadjutor i s de los Cu* 
rds.isi-a 

Votos no tenga en Capituló los 
Capellanes de CiAbillana , j 
de fu Magejldd i y todos los 
que no fon ConuentualeSi 

* Voto 



T A B L A . 
* Voto n o t e n g a e l C o l e g i a l que T g l a j í a s p a r r o q u i a l e s de f a n t a 

d e x a r e f u P r e b e n d k p o r t o - M a r i a g S . B a r t o l o m e Jan
do e l t iempo que a u i a de d u - t a [ a t a l i n a . y S. M i g u e l de 
r a r . 17 2 . a l a . c i u d a d de Xere&y a y a ca~ 

Votos no f e d e n p a r a T r e z ^ e a l ^ . d a v n a v n dez^mero de l o s 
q u e l o p r o c u r a r e . %7*b v-'^ . d e f t p a r r o q u i a . 154.^ 

Tglej i&s de S a n t a M a r i a de l a 
Y v i l l a de G u a z c a a y a en e l l a 

\ xBeneJicid c u r a d o . 154-¿ 
* \ T G l e j l a s , X e r e Z j , y M a ~ T g l e j i a de S a n t i a g o d é l a v i l l a 

X t a m o r os a y a n v n dex , - de L l e r e n a f e a B e n e j i c i o c u 
m e r o A s ^ . a rado . i s s . a 

F I N D E L A T A B L A . 

; , - — ^ 

C O M P V E S T O Y O R D E N A -
do por el Licenciado don García de Me-
drano,del Confejo de las Ordenes, auiendo 
fido nombrado AíTeíTor delCapitulo Gene
ral por fu Mageftad,el qual Telo cometió. Y 

fue impreífo en Madrid,en cafa de la 
viuda de Luis Sánchez. Año 

M . D C . X X V 1 I . 

A colla de Martin Gil de Cordoua. 
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